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den rastrear las raíces de la hermenéutica en sus distintas declinaciones: 
la filosófica, la jurídica (sistematizada en el Código de justiniano), la 
literaria (que comienza con Filón de Alejandría), la exegética (que algu
nos autores distinguen de la hermenéutica bíblica), etc. Ni el significado 
ni la influencia ejercida por la hermenéutica -definida hasta entonces 
como expresión de un pensamiento, y por ello ligada a su interpreta
ción- podrían entenderse si no es a la luz y junto al resto de los libros 
que componen el Organon. Por lo que en cierto modo puede decirse que 
la historia del aristotelismo resulta fundamental para desentrañar qué 
conexión existe entre la hermenéutica, la lógica, la argumentación y la 
retórica. 

La historia de la hermenéutica en todas sus declinaciones, especial
mente en la llamada hermenéutica clásica (Gadamer, 1986), fue desarro
llando su particular tópica a la luz de la exégesis de los textos religiosos y 
de los jurídicos, por lo que terminó distinguiendo la interpretación literal 
(entendida como búsqueda del sentido de las expresiones por medio del 
análisis del significado lingüístico) de la interpretación doctrinal (en la 
que se desentraña el pensamiento sin considerar que este quede por com
pleto encerrado en su formulación verbal y, por tanto, en una interpre
tación literal ulterior). Seguramente, esta distinción entre interpretación 
literal y doctrinal sería inimaginable sin la previa consideración de la 
comprensión que Tomás de Aquino (Commentaria in Perihermeneias, l, 
1) efectuó de los capítulos segundo y tercero de Peri hermeneias. Tenien
do a la vista el problema de la proposición, Tomás de Aquino sostuvo que 
el verbo y el nombre son más principios de interpretación que inter
pretaciones en sí mismos. Con lo que indicaba que toda interpretación se 
asienta sobre los límites impuestos por el carácter articulado de la propo
sición más que sobre los elementos en sí mismos considerados o de modo 
aislado. Esta concepción de la actividad hermenéutica se ampara en la te
sis aristotélica según la cual el sentido de las proposiciones no radica en la 
descripción de los enunciados (ni desde el punto de vista de su forma ni 
desde el de su contenido), sino en los principios de su comunicabilidad. 
Precisamente por ello una de las constantes indagaciones en la historia 
de esta corriente consiste en la investigación acerca del sentido en que la 
interpretación no es algo externo a lo interpretado, esto es, acerca de las 
razones en virtud de las cuales puede decirse que toda interpretación 
supone un previo conocimiento de aquello que se busca comprender. 

Paralelamente, en la historia de la lógica ha sido también una cons
tante la definición y análisis de los problemas sintácticos y los semánti
cos. Suele decirse que los sintácticos se relacionan con la inferencia váli
da, los conceptos de demostración, derivación y el método axiomático; 
mientras que los semánticos se relacionarían con el análisis de los con
ceptos de significado, verdad, la distinción entre intensión y extensión, 
además de las paradojas y las antinomias. Guardando una estrecha rela
ción con la distinción entre los problemas sintácticos y los semánticos, 
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la tradición aristotélica y medieval ya diferenció la logica utens de la 
logica docens (Beuchot, 2000). Esta distinción ha sido reelaborada en las 
distintas declinaciones de la hermenéutica a las que aludíamos arriba. Así, 
la hermenéutica se asemejaría a la lógica en tanto en cuanto corpus que 
puede ser, al unísono, arte y disposición de procedimientos susceptibles 
de aplicación en todos los razonamientos siendo el caso que también en 
esta disciplina se da una doble dimensión, a saber: la de la aplicación de 
reglas y principios metodológicos, o lógica utens, y la del análisis de su 
contenido en cuanto teoría de la interpretación o lógica docens. 

A partir del siglo XIV, con el humanismo italiano, los efectos de la 
toma de conciencia sobre la productividad de las interpretaciones y su 
congénita alteridad se convierten en un desafío filológico e histórico, 
cuando no religioso. Pues es en la tradición de la reforma protestante, 
en su polémica con la iglesia romana, cuando se reelabora de manera 
particularmente creativa la distinción medieval entre el sensus litera lis 
(de índole histórica) y el sensus spiritualis (místico). Este último con
templa a su vez tres sentidos: el alegórico, el moral y el anagógico. El 
secularizador principio filológico sobre el que descansa dicha contro
versia, sola Scriptura, viene a afirmar el primado del sentido literal por 
encima de la historia de las alegorías de que es depositaria la tradición 
(Flacio Ilirico, 1567). 

En esta misma línea habría que entender el método histórico-grama
tical que defiende Spinoza (2007 [1670]) con el cual, en cierto modo, 
la Biblia se convierte en un escrito comparable al resto de la literatu
ra antigua. En relación con la disciplina hermenéutica, estos desarrollos 
se hacen especialmente notorios con el proyecto de una hermenéutica 
general (Dannhauer, 1654) en sintonía con los lineamientos de una her
menéutica universal (Chladenius, 1742; Meier, 1757), cuya influencia 
sobre la epistemología y la metafísica de la época moderna no solo resulta 
patente sino que también se ha entendido como un límite y un obstácu
lo a la pretensión científica de una validez universal (Rodríguez, 2002; 
Habermas, 2002; Recas Bayón, 2006). La visión histórica del mundo de 
la época romántica debe mucho a las controversias teológicas que han 
sido en ocasiones consideradas como una especie de prehistoria de las 
modernas ciencias del espíritu, cuyo sustrato teórico debemos a F. D. E. 
Schleiermacher, W. Dilthey y J. Wach. 

Sin embargo, el desarrollo de la hermenéutica filosófica debe aun 
más al efecto transformador de los valores humanitas sobre el estudio 
de la lógica, tal y como esta se presentaba en los tratados de logica mo
dernorum (Muñoz Delgado, 2004). En efecto, parecían estar más en 
armonía con los valores culturales y educativos del humanismo rena
centista el espíritu de la logica antiqua, la aproximación de la lógica a 
la retórica y el redescubrimiento de los Tópicos. El retorno de estos ha 
constituido una constante no solo en la historia de la lógica, la retórica 
y el campo actual de las teorías de la argumentación, sino de otras dis-
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ciplinas relacionadas con el Organon como la hermenéutica. Un segui
miento exhaustivo de los rendimientos especulativos de esta época nos 
muestra que la impronta humanista genera controversias especialmente 
sugestivas efecto de reformular las competencias y los fundamentos de 
antiguas disciplinas -en este caso, de la logica modernorum. 

Los desarrollos especulativos de la historia social aplicados a las 
prácticas comunicativas y retóricas llaman la atención, por ejemplo, so
bre la preocupación renacentista por el arte de la conversación y la cues
tión de si esta sigue o no reglas y principios (Burke, 1993: 115). La 
misma preocupación acompañó desde el comienzo, por un lado, a las 
hermenéuticas aplicadas (centradas en la aclaración y comprensión de 
textos, así como en el desarrollo de todos los aspectos formales, doc
trinales y metodológicos presentes en la producción de interpretacio
nes); pero también en las nociones de diálogo y acontecer lingüístico 
de la tradición propias de los desarrollos filosóficos de la hermenéu
tica. Estos últimos han sido tan cuantiosos como diversas son las tesis 
mantenidas y los ámbitos teóricos en que se insertan, aunque todos 
ellos tengan en común compartir tres rasgos fundamentales, a saber: 
1) la crítica a la metafísica moderna de la subjetividad; 2) una cierta 
concepción de 'razón hermenéutica' profundamente relacionada con 
el decurso fáctico de la historia, así como con la conceptualización de 
la tradición como sujeto propio del comprender; y, por último, 3) la 
toma de posición frente a la dimensión normativa implícita en todo 
ello, aspecto que ha suscitado las diferencias más sustantivas. 

El llamado 'giro lingüístico' por unos y 'paradigma hermenéutico' 
por otros representa una crítica al modelo tradicional de teoría del co
nocimiento, y podría ponerse en relación con trabajos que, desde tradi
ciones afines -tal es el caso de la retórica y la lógica- y compartiendo el 
espíritu de una misma época, han efectuado una crítica equivalente 
cuando no un repertorio de propuestas parangonable. Sucede así, por 
ejemplo, con la nueva retórica. En efecto, debe también mucho a la rup
tura con la modernidad el espíritu de las tesis exploradas por Perelman 
y Olbrechts-Tyteca (1958), quienes formulan la 'nueva retórica'. En ella, 
la diferenciación entre las nociones de 'demostración' y 'argumentación' 
pone de manifiesto la importancia de lo no evidente como susceptible de 
argumentación. El proyecto especulativo de una teoría de la argumenta
ción entendida como teoría general del discurso persuasivo que engloba
ría a la dialéctica en tanto técnica de la controversia (Monsalve, 1992) 
guarda en algunos respectos una profunda conexión con los ejercicios 
de aproximación entre hermenéutica, retórica y lógica de autores como 
Melanchton, Dannhauer, Lipps (1938) o Gadamer (1986), entre otros. 

Dannhauer (1654) hizo uso por vez primera de la voz 'hermenéuti
ca' en sentido terminológico y también fue el primer autor que ensayó 
una lógica de la interpretación desde los supuestos de la lógica aristo
télica Uaeger, 1974). Sostuvo además que Peri hermeneias representaba 
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un escrito de síntesis en relación con el resto de los libros y añadió que 
así como el razonamiento formal solo proporciona la lógica pero no 
la rectitud, el objetivo de la hermenéutica consistiría en indagar en el 
sentido de una proposición. Como corolario de lo anterior, insistió en 
que concebía la hermenéutica en su relación con la analítica y, por tanto, 
con la lógica. En la línea antipsicologista de Husserl, se le debe a Lipps la 
defensa de la dimensión hermenéutica de la lógica. Este la definió como 
la ciencia de los pensamientos en cuanto tales. En su relación con la ló
gica, y más específicamente con el modelo del razonamiento inductivo, 
algunos autores asocian actualmente la abducción con la hermenéutica 
(Gabbay y Woods, 2005; González Navarro, 2006, 2009). Por su parte, 
Melanchton tuvo una clara influencia en el sistema escolar protestante 
cuando introdujo el genos didaskalion o didáctica dentro de la retórica, 
seguramente debido a que la facultad de comprender disputas y textos se 
estaba convirtiendo paulatinamente en un ejercicio consciente y excesiva
mente reglado, cuando su verdadero objetivo habría de ser acrecentar y 
formar nuestra facultad de comprender. Esta idea ha llevado a Gadamer 
a considerar en algunos de sus escritos que la rehabilitación de la herme
néutica surge, en parte, como respuesta a la inutilidad de usar la retórica 
como mera aplicación de enseñanzas antiguas sobre el arte de hablar y 
razonar. Desde ese punto de vista, la ha denominado 'nueva hermenéuti
ca', asumiendo que ambas -retórica y hermenéutica- parten de la explo
ración de la facultad del habla y la comprensión hacia el uso consciente 
de normas lingüísticas; si bien reconoció que el mero conocimiento de las 
mismas no garantiza ni la buena oratoria ni la sutileza en la comprensión, 
la cual está asociada con la argumentación persuasiva y tentativa. 

La radicalidad del giro hermenéutico lo es también respecto a la 
filosofía kantiana. En contraposición a esta última, en la que entender 
algo implica un previo conocimiento mediante los conceptos del en
tendimiento, aquí se concibe sin embargo en virtud de una experiencia 
de sentido en la que el sujeto está inmerso. Por ello, frente a la filosofía 
trascendental, la hermenéutica filosófica sostiene que la experiencia 
de la comprensión no solo precede a las operaciones del juicio sino que 
incluso no puede reducirse a la identificación con la formación de los 
juicios de experiencia. La diferencia fundamental respecto a la tradi
ción kantiana consiste en presentar el ser del ente como sentido que se 
conforma vivencialmente. Tomar algo como algo (en lugar de conside
rar que pueda darse algo en sí) y examinar la correlación y adecuación 
de aquello que se afirma desde el punto de vista semántico (dentro de 
un mundo de experiencia entendido como totalidad en el que nuestro 
ser histórico desborda su propio saber sobre sí) son, a mi modo de ver, 
dos de los rasgos que mejor describen la toma de postura ontológica y 
epistemológica de la hermenéutica filosófica. 

María G. Navarro 





1 

Identidad / Indiscernibilidad 

En los lenguajes indoeuropeos, el verbo 'ser' -y sus equivalentes- tiene 
(al menos) tres usos: un uso existencial, un uso copulativo (como parte 
del predicado) y un uso de identidad. Cuando el verbo 'es' aparece flan
queado por dos términos singulares, la interpretación más simple es esta 
última. Las siguientes oraciones, 

(a) Mark Twain es Samuel Clemens 
(b) Tolkien es el autor de El Señor de los Anillos 
(c) El inventor del pararrayos es también el inventor de las lentes 

bifocales, 

pueden usarse para hacer enunciados de identidad. Otras locucio
nes que indican identidad son: 'es el mismo que', 'es idéntico a', y 'es 
igual que/a'. 

El verbo ser en usos de identidad es formalmente una relación, esto 
es, es una expresión que requiere más de un término singular para for
mar una oración completa (o una fórmula bien formada). Cómo inter
pretar esa relación y cuál es el contenido de las oraciones de identidad 
son asuntos controvertidos. 

No hay controversia, sin embargo, acerca de las reglas formales del 
relator binario de identidad en los lenguajes de primer orden estándar. 
En todos ellos se asume que la identidad es una relación de equivalencia 
-o incluso que es la relación de equivalencia por antonomasia-, esto es, 
que es reflexiva, simétrica y transitiva: 

(Ret.) (x) (x = x) 
(Sim.) (x) (y) (x = y ~ y = x) 
(Tran.) (x) (y) (z) (x = y & y = z ~ x = z). 
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A esto se le añade un principio de sustitutividad de la identidad me
tateórico que dice que dos expresiones que refieren lo mismo pueden 
sustituirse la una por la otra en cualquier contexto sin que el valor se
mántico de la expresión total cambie: 

(S) Si a y b son expresiones ca-referenciales, y O es una oración en 
la que la expresión a aparece usada, entones la oración O" que resulta 
de sustituir en O a por b mantiene el mismo valor de verdad que O. 

El principio metateórico (S) se suele formular utilizando el signo de 
identidad: 

(S =) Si a = b, Y 0* es el resultado de sustituir en O a por b, entonces 
O y O" tienen el mismo valor de verdad. 

A (S), (S =) Y otros principios similares se los conoce genéricamente 
como «la Ley de Leibniz» (LL), ya que todos son especificaciones del 
dictum leibniziano: 

(LL) Eadem sunt quae sibi mutuo substitui possunt, salva veritate. 

(LL) supone el núcleo de la teoría clásica de la identidad, también 
llamada en los últimos años Teoría de la Identidad Absoluta para dis
tinguirla de teorías alternativas. (LL) admite diversas interpretaciones, 
siendo una de ellas el principio metalingüístico recogido en (S) y (S*). 
Otras dos interpretaciones son las siguientes: 

(LLl) la indiscernibilidad de los idénticos, que expresa una condi
ción necesaria de la identidad. Formalmente, 

(x) (y) [x = y ~ (<px == q¡y)] 

Y 
(LL2) la identidad de los indiscernibles, que expresa una condición 

suficiente de la identidad 
(x) (y) [(<px == <py) ~ x = y]. 

(LL2) es un principio criterial que admite una lectura ontológica y 
una epistémica: 

(LL2) Dos entidades que tienen todas sus propiedades en común 
son idénticas, y 

(LL2
e

) Para cualesquiera dos entidades, si no podemos aplicar nin
guna propiedad a una sin aplicarla también a la otra, podemos conside
rar que son idénticas. 
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Hay una cuarta interpretación del dictum de Leibniz como un prin
cipio de segundo orden que expresaría los criterios de identidad para 
conceptos. 

Si la identidad es una relación, cabe preguntarse cuáles son los tér
minos de esta. ¿Estamos ante una relación entre objetos o ante una 
relación entre nombres de objetos? Frege, en la Conceptografía, carac
terizó la identidad como una relación peculiar que produce una bifur
cación entre los objetos y sus nombres. En esta obra, Frege considera 
que la identidad es una relación entre nombres de objetos, una relación 
metalingüística que indica que los términos que la flanquean tienen el 
mismo contenido. Aun así, los enunciados de identidad no siempre 
expresan una identificación convencional entre las referencias de sus 
términos, aunque a veces sí lo hacen, como cuando se introducen tér
minos nuevos mediante definiciones explícitas. Cuando un enunciado 
de identidad conecta dos expresiones con distinto sentido, que expre
san distintos modos de presentación del objeto, entonces la oración 
de identidad expresa un pensamiento sustantivo y no meramente una 
conexión arbitraria. 

La otra opción es la de considerar la identidad como una relación en
tre objetos. La interpretación estándar del pensamiento de Frege en este 
punto es que el pensador centroeuropeo abandonó a partir de 18921a in
terpretación metalingüística adoptada en la Conceptografía para apoyar 
una interpretación de la relación de identidad como una relación entre 
objetos. Wittgenstein, en el Tractatus, y Quine, posteriormente, entendie
ron la identidad de esta forma, y reconocieron su carácter prescindible 
(Wittgenstein) o peculiar (Quine). La peculiaridad de la identidad en su 
interpretación objetual queda patente cuando se comprende que, en este 
caso, lo que un enunciado de identidad verdadero expresaría es la auto
identidad de un objeto, algo que es verdadero de todo objeto posible, y 
un enunciado de identidad falso expresaría la desigualdad de un objeto 
consigo mismo, algo no solo falso sino contradictorio. Formalmente la 
auto-identidad es un predicado monádico y no una relación, y un enun
ciado de auto-identidad, tanto si es verdadero como si es falso, tiene un 
contenido informativo nulo. 

La teoría clásica de la identidad, la Teoría de la Identidad Absoluta, 
ha recibido críticas de diversos tipos. Los más habituales son los tres 
siguientes: 

1. el fallo de la sustitutividad en contextos no extensionales, 
2. el fracaso de la teoría absoluta de la identidad para dar cuenta 

del hecho de que un mismo objeto pueda perder o ganar algunas de sus 
propiedades, y 

3. la debilidad del principio de la identidad de los indiscernibles. 
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Estas críticas, ampliamente compartidas, han dado como resultado 
teorías alternativas. Dos de ellas son la Teoría de la Identidad Relativa, 
propuesta por Geach, y el Análisis Funcional de Morris. 

La Teoría de la Identidad Relativa defiende que la relación de identi
dad es una relación triádica que se establece entre dos objetos (o, mejor, 
entre dos modos de presentación de un objeto) a través de un concepto 
de clase (un 'sartal', se dice a veces). Así, de acuerdo con esta teoría, la 
forma completa de un enunciado de identidad, «a es lo mismo que b», 
sería en realidad, (</2 es el mismo e que b». Por ejemplo, en vez de 

(d) Juan es (el mismo que) el marido de mi hermana, la estructura 
de (d) es 

(d*) Juan es la misma persona que el marido de mi hermana. 

En vez de 

(e) 2 es igual que 1 + 1, la estructura de (e) es 
(e*) 2 es el mismo número que 1 + 1. 

El Análisis Funcional rechaza que los enunciados de identidad ex
presen proposiciones y se centra en explicar qué función realizan den
tro de un sistema lingüístico o conceptual. Los enunciados de identidad, 
de acuerdo con esta interpretación, conectan bloques de información 
acerca del mundo, que previamente aparecían inconexos; colocan en 
un mismo 'archivo' informaciones que anteriormente se encontraban 
en 'paquetes' distintos. 

Una concepción alternativa a todas las anteriores es la propuesta 
por C. J. F. Williams (1989), quien considera que el operador de iden
tidad en los lenguajes indoeuropeos es un operador monádico de orden 
superior, y no la relación binaria de primer orden que habitualmente se 
simboliza '='. En opinión de Williams, de los tres ejemplos (a), (b) y (c), 

(a) Mark Twain es Samuel Clemens 
(b) Tolkien es el autor más leído del siglo xx 
(c) El inventor del pararrayos es también el inventor de las lentes 

bifocales, 

solo el último es un genuino enunciado de identidad. 
El primer ejemplo, «Mark Twain es Samuel Clemens», es en reali

dad un enunciado metalingüístico que afirma la co-referencialidad de 
dos nombres. El segundo ejemplo, «Tolkien es el autor de El Señor de los 
Anillos», es una predicación junto con una afirmación de unicidad que 
se indica en el artículo determinado. 

En (c), por el contrario, hay una auténtica afirmación de identidad, 
según Williams. En «El inventor del pararrayos es también el inventor 
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de las lentes bifocales» se dice que la misma persona tiene, a la vez, 
las dos propiedades «ser el inventor del pararrayos» y «ser el inventor 
de las lentes bifocales». En los enunciados de identidad genuinos, la 
identidad es un operador de segundo orden que convierte predicados 
n-ádicos en predicados n-l-ádicos. La función que la identidad reali
za en (c) es la de convertir el predicado conjuntivo diádico « ... es el 
inventor del pararrayos y ... es el inventor de las lentes bifocales», en 
el predicado monádico complejo «la misma persona es el inventor del 
pararrayos y es el inventor de las lentes bifocales ... ». Esta operación 
de reducir la adicidad de los predicados la lleva a cabo en el lengua
je natural el pronombre reflexivo, que permite pasar de un predicado 
como « ... afeita a ... » a un predicado como « ... se afeita». No es casua
lidad por tanto que en ambos casos, para la identidad y para la reflexi
vidad, se use la expresión 'mismo': 'la misma persona', en un caso, y 'a 
sí mismo' en el otro. 

Implicación material/Condicional material / 
Consecuencia material 

María José Frápolli 

Existen muchos tipos de implicación: material (Frege), estricta (C .I. 
Lewis), relevante débil (Church), fuerte (Ackermann), intuicionista (Hey
ting), analítica (Parry), conexiva (McCall), subjuntiva (Angell), contra
fáctica (D. Lewis), etc. Desde el siglo IV a.n.e., con Filón de Megara, se 
han estudiado variantes del condicional material (también llamado 'con
secuencia' o 'implicación', 'extensional' o 'veritativo-funcional'). Este 
interés revivió en la Edad Media y a mediados del siglo XIX con Boole. En 
el capítulo XII de An Investigation of the Laws of Thought, Boole repre
senta «Si A, no B» como «No es cierto que A y B». Es decir, «Si A, B» se 
interpreta «No se da A sin B». 

Podemos abreviar «No se da A sin B» con la ayuda del símbolo '::J' 
al que familiarmente llamamos 'herradura' y es usual leer «A::J B» como 
«Si A entonces B». Decimos que simboliza un condicional, una relación 
de consecuencia o una implicación. Esta es una lectura desafortunada 
porque no es ninguna de estas cosas en el sentido cotidiano. 

«A ::J B» habla sobre la materia de las proposiciones, es decir, sus 
valores de verdad, diciendo que no se da que es verdad A y falsedad B. 
No se da de hecho, así sea por accidente. Pero en los condicionales nor
males hay razones de peso por las que no puede darse esa combinación. 
El condicional material solo dice que no se da, tal vez de manera vacua 
porque la primera condición no es verdadera o la segunda condición 
no es falsa. Por ejemplo, no se da de hecho que la Luna sea de queso; 
por lo tanto, no se da de hecho que la Luna sea de queso sin que no-
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sotros seamos ratones. Por lo tanto, «Si la Luna es de queso nosotros 
somos ratones» es cierto en el sentido del condicional material aunque 
no es cierto en la mayoría de los otros sentidos que nos interesan en la 
vida diaria y suene paradójico. Las 'paradojas materiales' más conoci
das son: 

1. Si una proposición es verdadera, cualquier otra proposición la 
implica materialmente (paradoja positiva). 

2. Si una proposición no es verdadera, implica cualquier otra pro
posición materialmente (paradoja negativa). 

3. Dadas cualesquiera dos proposiciones, por lo menos una de ellas 
implica a la otra (paradoja de conmensurabilidad). 

Muchos lógicos llegaron a la conclusión de que, vistas apropiada
mente, las pretendidas 'paradojas' no eran tales. Esta fue la opinión de 
Schr6der en sus Vorlesungen über die AIgebra der Logik, repetida por 
Couturat en I.:algebre de la logique: «Si a es verdadera, a es implicada 
por una proposición ~ cualquiera; si a es falsa, a implica una proposi
ción ~ cualquiera». 

Si bien las paradojas no son usadas en las demostraciones en los Prin
cipia Mathematica de Russell y Whitehead, en la sección A de la primera 
parte, intitulada «The Theory of Deduction», se las menciona «por su 
interés intrínseco». La presentación que reciben es convencional: dadas 
dos proposiciones p, q cualesquiera, p o no-p deben implicar q, y p debe 
implicar q o no-q, y p implica q o q implica p; y dada una tercera propo
sición r, p implica q o q implica r. 

Pero, ¿qué se entiende en los Principia por 'implicación'? Allí lee
mos: «Para que una proposición pueda ser inferida a partir de otra, es 
necesario que las dos tengan esa relación que hace a la una consecuencia 
de la otra. Cuando una proposición q es consecuencia de una proposi
ción p, decimos que p implica q». 

De esta noción familiar de implicación transitaremos a otra que 
legitime las paradojas. El nexo se ofrece a continuación: «Así, la deduc
ción depende de la relación de implicación, y cada sistema deductivo 
debe contener entre sus premisas cuantas propiedades de la implica
ción sean necesarias para legitimar el proceso ordinario de deducción». 
y, ¿cuál es el proceso 'ordinario'? En el contexto de los Principia, la 
inferencia matemática. Nuestras necesidades en este ámbito, como de
mostraron brillantemente los Principia, no rebasan el condicional ma
terial. 

Por supuesto, las paradojas que surgen de la implicación material 
solo tienen de paradojas el nombre. Para disolverlas basta recordar que la 
implicación material no siempre coincide con una implicación. Esto úl
timo no siempre se ha recordado. Por ejemplo, en varios libros de lógica 
se pide al alumno que demuestre veritativo-funcionalmente una proposi-
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ción en que aparece alguna conectiva intensional en posición principal. O 
se pide al estudiante que pruebe un «si ... entonces ... » habitual mediante 
el expediente de probar un condicional material. 

Cuando los lógicos cometen tales descuidos no son más que descui
dos. Incluso cuando Quine en Methods of Logic (1950) sigue la desafor
tunada lectura de los Principia y llama al condicional material «si ... en
tonces ... », en el contexto se entiende perfectamente que se ha apartado 
del uso cotidiano de la expresión. 

Los manuales no siempre señalan que la relación de deducción pue
de simbolizarse como condicional material solo a costa de perder infor
mación. Como notó Russell, el condicional material es una condición 
mínima de una deducción pero no es una condición suficiente. Frege, en 
la Conceptografía (1879), parte de esta noción mínima: no (p y no q), y 
después agrega otras consideraciones para formar una implicación; por 
ejemplo, para la causalidad, intenta usar cuantificadores. 

De esto se sigue que no debe simbolizarse la negación de una relación 
de deducibilidad como negación de un condicional material correspon
diente. Estaríamos en este caso añadiendo ilegítimamente información, 
pues, siendo el condicional material solo una de las condiciones para la 
deducibilidad, pudo haber sido alguna otra condición la que fallara. 

Es fácil acumular ejemplos de diferencias en el comportamiento del 
condicional material y el 'uso cotidiano'. He aquí unos cuantos: 

a. Una implicación cotidiana conlleva un condicional material pero 
no siempre al revés. 

b. La negación de un condicional material legitima la negación de 
una implicación cotidiana pero no siempre a la inversa. 

c. Si algo implica a una implicación cotidiana, queda garantizado un 
condicional material con otro condicional material como consecuente; 
pero, si una implicación implica algo, esto no garantiza un condicional 
material correspondiente con un condicional material como antecedente. 

Para Lewis, la implicación material tenía «una ubicuidad más bien alar
mante» como muestra el siguiente pasaje de su Symbolic Logic: «Tómese 
un número igual de afirmaciones verdaderas y falsas escogidas al azar y, 
sin importar de qué se traten, escríbanse en pedazos de papel y pónganse 
en un sombrero. Sáquense dos de estos al azar. La probabilidad de que el 
que se saque primero implicará materialmente al segundo es 3/4. La pro
babilidad de que el segundo implicará materialmente al primero es 3/4. 
La probabilidad de que cada uno implicará materialmente al otro es 1/2. 
y la probabilidad de que ninguno implicará materialmente al otro es O». 

Pero Lewis no trató de atacar la implicación material. Desde 1912 
escribió que las paradojas de la implicación material no son <<ni orácu
los misteriosos, ni grandes descubrimientos, ni gruesos absurdos». El 
problema, pues, no era que la implicación material fuera defectuosa en 
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el sentido de errónea, sino en el sentido de carente. Lewis notó que la 
relación de implicación material rara vez, si es que alguna, tiene im
portancia lógica a menos que la acompañe la relación intensional usual 
de implicación. Lewis pidió que no solo fuera cierto A y falso B, sino 
que tal relación de valores de verdad fuera necesaria. Cambiando toda 
implicación material por implicación estricta, es fácil comprobar que 
ninguna fórmula paradójica sobrevive (aunque aparecen paradojas de 
la implicación estricta: Si algo es necesario, entonces se deduce de cual
quier cosa y, si es imposible, cualquier cosa se deduce de ello). 

Sabemos que hay una estrecha relación entre el condicional de un 
sistema lógico y su noción metateórica de deducibilidad. Lewis advirtió 
que la lectura del condicional material como 'implica deductivamente' 
vuelve inválidos algunos teoremas de los Principia. Afortunadamente, 
existe un caso en el que el condicional material siempre puede ser leído 
como 'implica con necesidad lógica': cuando aparece como conectiva 
principal en un teorema. Cuando el condicional material aparezca así, 
el teorema puede ser leído como una regla de inferencia aceptable. Ge
neralizando: si r implica materialmente a A en algún teorema de LC, 
entonces r implica a A. Pero debe notarse que no es posible generalizar 
esto al interior de roA. 

No toda implicación lógica es material ni toda implicación material 
es necesaria, pero todo teorema de lógica clásica cuya conectiva princi
pal sea una implicación material es un caso de implicación necesaria y 
esto justifica metateóricamente atender a la implicación material como 
la condición mínima de la inferencia deductiva. 

Raymundo Morado 

Implicatura convencional / Implicatura conversacional 

En las cuatro últimas décadas no pocas páginas se han dedicado a la 
noción de implicatura. Esta entrada se centra en la noción tal y como la 
precisó H. P. Grice (1975), autor al que la noción debe su nombre y su 
primera especificación detallada. Hay que reconocer, no obstante, que el 
rasgo más característico que de esa noción puede encontrarse en G. Frege 
(1892: 42 ss.) explica cómo algunas de las excepciones al principio de 
composicionalidad, ejemplos en los que aparecen más pensamientos que 
oraciones, no serían tales si se considerara que los pensamientos extras 
no están expresados sino meramente sugeridos. La señal de que pueden 
considerarse pensamientos sugeridos, dice Frege, es que estos pueden ser 
falsos a pesar de que lo expresado sea verdadero. 

Esta idea se recoge en la propuesta griceana, señalando que con al
gunas proferencias de oración se suscita algo, un 'pensamiento sugerido', 
que no se dice explícitamente y cuyo valor de verdad es independiente de 
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la verdad de lo que se dice con ellas. A lo que se sugiere se lo denomina 
implicatura. La implicatura es un tipo de contenido proposicional que 
forma parte del significado del hablante y su valor de verdad no solo es 
independiente del valor de verdad de lo que se dice sino que, precisamen
te por ello, es independiente del valor de verdad de la proferencia cuyo 
significado la incluye; es un tipo de contenido proposicional que puede 
ser falso a pesar de que la proferencia que lo significa sea verdadera. 

Según Grice (1989a [1978]: 41), lo que se dice y lo que se implica 
pragmaticamente son elementos de la significación total de una pro
ferencia, del significado del hablante, y cabe distinguir entre lo que se 
implica convencionalmente y lo que se implica no-convencionalmente. 
Esto no significa que en cada caso de significado del hablante aparezcan 
los tres elementos aludidos -lo que se dice, lo que se implica convencio
nalmente y lo que se implica no-convencionalmente. 

El significado convencional de las palabras usadas no solo determina 
gran parte de lo que se dice (bajo el supuesto de que se está hablando literal
mente), sino también lo que se implica convencionalmente (Grice, 1975: 
25 -6). Si consideramos el significado de una proferencia normal de (l), 

(1) Es inglés; por lo tanto, es valiente. 

tenemos que en él hay tres proposiciones: 

(la) que él es valiente como consecuencia de que él es inglés 
(lb) que él es inglés 
(le) que él es valiente 

(la) es la proposición que se considera implicatura convencional y 
depende, en gran medida, de parte del significado de la expresión 'por 
lo tanto'. Grice distingue entre implicatura convencional y lo que se 
dice (en el sentido explicitado) porque no quiere que lo que el hablante 
dice al proferir ciertas expresiones incluya un contenido que haga que 
nuestra contribución sea falsa, estrictamente hablando. (la) haría falsa 
a (1) porque no hay forma de que el que él sea valiente sea, sin más, una 
consecuencia de que él sea inglés. La función semántica de 'por lo tan
to' permite al hablante sugerir que cierta consecuencia se da, pero esta 
relación de consecuencia no está explícitamente dicha y no contribuye 
a las condiciones de verdad que deben evaluarse cuando se emite una 
oración que la contenga (Grice, 1989d: 362). 

Las implicaturas convencionales, al igual que las implicaciones lógi
cas o las presuposiciones semánticas, son implicaciones semánticas. Sus 
diferencias dependen de su relación con lo dicho. En concreto, si la im
plicatura convencional es falsa, lo dicho puede ser verdadero o falso (Gri
ce, 1961: 127). Si la implicación lógica es falsa, lo dicho también lo-es. Si 
la presuposición es falsa, lo dicho no tiene valor de verdad. De la verdad 
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de lo dicho se sigue la verdad tanto de lo inferido lógicamente como de 
la presuposición, mientras que no se sigue la verdad de lo implicado prag
máticamente. Las implicaturas no-convencionales se diferencian también 
de este modo de las otras implicaciones semánticas. 

Las implicaturas no-convencionales pueden ser conversacionales 
(particulares o generales) o no-conversacionales. Para entender el tipo 
de implicación que se da en ejemplos cuyo significado del hablante in
cluye implicaturas conversatorias se requiere, según Grice, un examen 
de las condiciones que gobiernan nuestros intercambios lingüísticos o 
conversaciones. Las conversaciones consisten normalmente en una suce
sión de proferencias conectadas entre sí; son esfuerzos guiados por pro
pósitos marcados por los participantes. La pauta general que marca este 
tipo de conducta se recoge en el llamado Principio de cooperación (PC), 
que se espera que los hablantes sigan y que Grice enuncia del siguiente 
modo: «Haga su contribución conversacional tal y como requiera, en el 
momento que tenga lugar, la dirección o el propósito aceptado del inter
cambio verbal en el que participa» (1975: 26). Este principio se puede 
especificar con nueve máximas de la conversación, clasificadas en las ca
tegorías de cantidad, calidad, relación y modo, cuya satisfacción conduce 
al cumplimiento del Pe. En la categoría de cantidad se encuadran máxi
mas como la de que se proporcione tanta información como se requiera 
y como la de que no se dé más información de la que se necesite. En la 
categoría de calidad encontramos máximas como las de que no se diga 
aquello que se crea falso y que no se diga aquello de lo que no se tiene 
pruebas adecuadas, ambas dirigidas a la supermáxima de que el hablan
te intente que su contribución sea verdadera. La categoría de relación 
se especifica con la máxima de que lo que se dice sea pertinente. Todas 
ellas se relacionan con el tipo de cosas que uno podría decir. Por último, 
la categoría de modo incluye las máximas de que se evite ser oscuro al 
expresarse, que se evite ser ambiguo, que se sea escueto y que se proceda 
con orden, todas ellas relacionadas con la manera en la que uno dice algo. 

A veces lo que los hablantes dicen con las contribuciones que hacen 
a la conversación burla, viola con ostentación, alguna de estas máximas. 
Esta situación se muestra en (2) 

(2) [Un profesor de filosofía está dando un informe de uno de sus 
alumnos para optar a una plaza de Ayudante en un Departamento de 
Filosofía y escribe:] Distinguido señor: La preparación del señor X en 
literatura inglesa es excelente y se ha atenido regularmente a las indica
ciones de sus tutores. Suyo afectísimo, etc. 

Aquí es obvio que el profesor no observa la máxima de cantidad 
(proporcione tanta información como se requiera) y que no dice lo que 
sabe acerca de la capacidad que él cree que tiene su alumno para la plaza 
en cuestión, a menos que sugiera o implique conversacionalmente (2a), 
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(2a) que el señor X no es bueno en filosofía, 

lo cual hace pensar que el hablante sí que coopera. Las implicaturas 
conversacionales aparecen normalmente cuando el hablante burla una 
máxima con lo que dice, aunque también pueden aparecer cuando no 
se viola una máxima con ostentación. En (3) 

(3) [De noche, a A se le para el coche y le dice, a su acompañante, 
B:] Me he quedado sin gasolina 

[B dice:] Hay una gasolinera al volver la esquina 

B no viola la máxima de relación, sea relevante con su contribución 
verbal, si la contribución de B implica que cree que la gasolinera está 
abierta y que venden gasolina. En caso de que no fuera así, con lo que 
dice violaría la máxima mencionada. También puede implicarse con
versacionalmente algo cuando no se sigue una máxima porque entra en 
conflicto con otra y seguir esta impide seguir la primera. En (4) 

(4) [A quiere saber dónde vive B y C profiere:] Vive en el sur de 
España 

el hablante hace una contribución menos informativa de lo que se le 
solicita. Esta inobservancia de la máxima de cantidad puede entender
se bajo la suposición de que, si fuese más informativo, diría algo de lo 
que no tiene pruebas adecuadas, transgrediendo la máxima de calidad 
(no diga aquello de lo que no tiene pruebas). Por eso implica que no 
sabe exactamente dónde vive B. 

Cuando hay lugar para una implicatura conversacional, la trasgre
sión o la violación de una máxima es meramente aparente. El hablante 
implica conversacional mente algo que él podría esperar que su interlo
cutor supusiera que él cree para preservar la idea de que las máximas, 
finalmente, se observan (aunque en los casos de implicaturas por con
flicto entre máximas se deja de observar una de ellas). Estas caracte
rísticas se señalan con las tres condiciones de la definición griceana de 
implicatura conversacional que dicen: «De un hombre que, al decir (o 
al hacer como si dijera) que p, ha implicado pragmáticamente que q, se 
puede decir que ha implicado conversacionalmente que q, siempre que 
1) se suponga que está observando las máximas conversacionales o al 
menos el Principio de Cooperación; 2) la suposición de que él es cons
dente de, o piensa que, q sea necesaria para hacer a su acción de decir 
o hacer como si dijera que p (o haciéndolo en esos términos) coherente 
con esta suposición; y 3) el hablante piense (y espere del oyente que 
piense que el hablante piensa) que está dentro de la competencia del 
oyente calcular, o captar intuitivamente, que el supuesto mencionado 
en (2) es necesario» (Grice, 1975: 30-31). 



288 IMPlICATURA CONVENCIONAL I IMPlICATURA CONVERSACIONAL 

El contenido proposicional implicado conversacionalmente se recu
pera porque el interlocutor o bien calcula o bien capta intuitivamente que 
el hablante lo piensa si es que lo que dice es coherente con el supuesto de 
que el hablante sigue el Pe. Ahora bien, si el interlocutor capta intuitiva
mente la implicatura, la intuición tendrá que ser sustituible por un argu
mento que muestre que la implicatura es calculable pues, de lo contrario, 
la implicatura sería convencional. La calculabilidad de las implicaturas 
conversacionales exige que el interlocutor sea capaz de calcular la impli
catura a partir de i) el significado convencional de las palabras usadas, 
junto a la identidad de cualquier referencia que pueda estar involucrada, 
ii) del pe y sus máximas, iii) del contexto, lingüístico o extralingüístico, 
de la proferencia, iv) del conocimiento de fondo y v) de tener en cuen
ta que todos esos elementos están disponibles para ambos participantes 
y que ambos lo saben. Así, si el interlocutor al interpretar (2) captara 
intuitivamente la implicatura (2a), esta sería conversacional porque el in
terlocutor podría argumentar de la siguiente forma: el hablante de (2) ha 
dicho que «la preparación del señor X en literatura inglesa es excelente y 
que el señor X se ha atenido regularmente a las indicaciones de sus tuto
res»; no hay razones para pensar que no está observando las máximas o el 
pe dado que escribe el informe que se le ha pedido; él sabe que no puede 
estar observando las máximas con lo que ha dicho porque es obvio que 
no ha dado la información que se solicita en un informe para optar a una 
plaza de Ayudante en un Departamento de Filosofía (burla una máxima 
de cantidad), información que tiene porque es su alumno, así que él debe 
desear dar información que no está dispuesto a escribir y esto se sostiene 
solo si cree (2a), observando así el pe; él sabe (y sabe que yo sé que él 
sabe) que yo puedo ver que es necesario el supuesto de que él piensa (2a); 
no hace nada para evitar que yo piense (2a); él tiene la intención de que 
yo piense, o al menos desea permitirme que yo piense, (2a); y por ello ha 
implicado (2a). 

Las implicaturas conversacionales incluidas en el significado del ha
blante de los ejemplos (2)-(4) son 'particulares' porque dependen de la 
ocasión concreta de las proferencias y de los rasgos específicos del con
texto. Ahora bien, hay implicaturas conversacionales 'generales' que se 
producen normalmente al decir que p, independientemente del contexto 
situacional. Así, con (5) 

(5) [A le pregunta a B dónde está María y B responde:] María está 
en la cocina o en el cuarto de baño 

(5a) que B no sabe en cuál de esos dos sitios está María 

el hablante dice que María está en la cocina o en el cuarto de baño e 
implica conversacionalmente y de modo general (5a). La ignorancia del 
hablante acerca de cuál de las dos proposiciones involucradas en la 
disyunción es verdadera se comunica independientemente del contexto 
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en el que se emita la oración de (5). Si no infiriéramos esa ignorancia, 
no podríamos suponer que el hablante sigue el PC, pues no es coope
rativo decir (5) si el hablante sabe dónde está María. Con lo implicado 
pragmáticamente se sabe que no hemos dado más información porque 
sencillamente no disponíamos de ella. 

Las implicaturas conversacionales difieren de las convencionales no 
solo en el rasgo de la calculabilidad sino también en que son cancelables 
e indesligables. Según Grice (1975: 39), la cancelación de una impli
catura depende de la posibilidad de no seguir el Pe. Una implicatura 
conversacional es siempre cancelable, ya sea explícitamente o contex
tualmente, aunque la cancelación no siempre indica que hay una impli
catura conversacional. Es explícitamente cancelable si es admisible aña
dir pero no q (o no pretendo sugerir que q) a la forma de las palabras 
de la proferencia que implica que q, y es contextualmente cancelable si 
uno puede encontrar situaciones en las que la proferencia de la forma 
de las palabras no lleve simplemente la implicatura (Grice, 1989a: 44). 
Así, (5a) se cancela explícitamente en (5'), 

(5') [A le pregunta a B dónde esta María y B responde:] María está 
en la cocina o en el cuarto de baño, pero no quiero sugerir que no sé en 
cuál de esos dos sitios está 

y se cancela contextualmente en (S") 

(S") [Varios niños están jugando al escondite. A le pide una pista a 
B para encontrar a María y este emite:] María está en la cocina o en el 
cuarto de baño 

porque tanto (5') como (S") son proferencias inteligibles. Las implica
turas conversacionales particulares también son cancelables porque la 
proferencia (2') y la proferencia de B en (3') 

(2') [Un profesor de filosofía está dando un informe de un alumno 
y escribe:] Distinguido señor: La preparación del señor X en literatura 
inglesa es excelente y se ha atenido regularmente a las indicaciones de 
sus tutores. Por supuesto, no intento sugerir que él no es bueno en filo
sofía. Suyo afectísimo, etc. 

(3') [De noche, a A se le para el coche y le dice, a su acompañante, 
B:] Me he quedado sin gasolina 

[B emite:] Hay una gasolinera al volver la esquina, aunque no creo 
que esté abierta y que vendan gasolina 

no hacen que sus hablantes caigan en ninguna contradicción o que digan 
algo ininteligible (Grice, 1961: 128). Sin embargo, si se intenta cancelar 
In implicatura convencional de (1) produciendo (1'), 
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(1 ') "Es inglés; por lo tanto, es valiente, aunque por supuesto no 
intento sugerir que él es valiente como consecuencia de que él sea inglés 

la contribución se convierte en incomprensible e incongruente semán
ticamente. Que las implicaturas conversacionales generalizadas sean can
celables permite a Grice pensar que lo implicado de modo general no 
pertenece al significado convencional de la expresión. La palabra 'o' en 
(5) no tiene como parte de su significado convencional que no se sabe por 
cuál de las dos proposiciones que intervienen en la disyunción es esta ver
dadera, porque entonces no podríamos cancelar esta información. Ade
más, la sugerencia de que 'o' tiene al menos dos sentidos convencionales, 
uno que incluye la ignorancia y que aparece en (5) y otro que no y que 
aparece en (5"), no es coherente con la defensa griceana de lo que éllla
ma 'la navaja de Ockam modificada': no se deben multiplicar los sentidos 
más allá de lo necesario (Grice, 1978: 47-49). 

Por otro lado, la implicatura conversacional es indesligable de lo 
que se dice pues no hay modo de decir lo mismo, en el mismo contexto, 
sin que se produzca la misma implicatura conversacional. Esta es una 
condición necesaria, excepto cuando la implicatura depende de explo
tar una máxima de modo. En el contexto de (2), no es posible encontrar 
otro modo de decir lo que allí se dice sin que (2a) aparezca como impli
catura conversacional. Si (2a) no apareciera, eso sería debido a que no 
hemos encontrado otro modo de decir lo mismo que se dice con (2). En 
contraste, lo que se implica convencionalmente es desligable de lo que 
se dice. Que la implicatura convencional es desligable de lo que se dice 
se muestra porque si se profiere (1d) 

(1d) Él es inglés y valiente 

en el mismo contexto en el que se profiere (1), se diría exactamente 
lo mismo con ambas proferencias pero con (1d) no se 'implicaturaría' 
convencionalmente nada. 

Aunque hoy día casi todos los teóricos aceptan la distinción entre lo 
que se dice y lo que se implica pragmáticamente, este primer desarrollo 
de la distinción ha sido cuestionado en varios de sus supuestos, emer
giendo de las críticas nuevos enfoques sobre las implicaturas. Uno de los 
rasgos puestos en cuestión es el de que el valor de verdad de las profe
rencias es siempre independiente del valor de verdad de las implicaturas 
griceanas (Bach, 2006). Carston (2002: 140-141) defiende que ciertas 
inferencias materiales tienen el estatus de implicaturas y en ese sentido 
su noción de implicatura no tendría el rasgo citado. Sin embargo, la re
levancia veritativo-condicional de algunas de las implicaturas griceanas 
se ha solucionado incluyendo de algún modo esas implicaturas en lo 
que se dice (Sperber y Wilson, 1986/1995; Levinson, 2000: 213-214). 
Esta inclusión ha llevado a cuestionar otro de los supuestos de la teoría, 
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a saber, que lo que se dice se diga siempre literalmente (Romero, 1992; 
Recanati, 2004; Stern, 2006). Otro rasgo de las implicaturas sobre el 
que no hay acuerdo es el de la cancelación (Carston, 2002: 138; Bur
ton-Roberts, en prensa). También se ha puesto en duda la eficacia expli
cativa del PC, bien porque se han reducido las máximas a tres heurísti
cas que sirven de fundamento de las inferencias por defecto (Levinson, 
2000), bien porque se ha sustituido el PC por un principio de carácter 
cognitivo como el Principio de pertinencia, en el enfoque relevantista 
(Sperber y Wilson, 1995 [1986] y Wilson y Sperber, 2004). Además, 
se ha sostenido que los procesos por los que se recuperan implicaturas 
remiten a procesos psicológicos cuya caracterización puede ser confir
mada o rechazada según la evidencia empírica (Noveck y Spei"ber [eds.], 
2004; Borg, 2009), algo completamente ajeno a la tarea griceana de 
reconstruir racionalmente la recuperación de implicaturas. 

Esther Romero 

Indicadores / Marcadores argumentativos 

Tras haber repasado las formas de subordinación y coordinación más re
conocibles desde el punto de vista de las estructuras gramaticales tradi
cionalmente estudiadas (p.e. causales, condicionales, consecutivas, adver
sativas, disyuntivas, etc.), la Gramática descriptiva de la lengua española 
(GDLE, Bosque y Demonte [coords.], 1999) dedica su capítulo n.o 63 a 
los llamados 'marcadores del discurso'. Se trataría de un tipo de «enla
ces extra-oracionales» a los que la gramática tradicional habría prestado 
poca atención y que habrían ido cobrando importancia teórica a partir 
de los estudios sobre la Lingüística del Texto, la Gramática del Discur
so y la Pragmática. La denominación abarcaría, en todo caso, ciertas 
expresiones gramaticalizadas y, por lo tanto, invariables, muchas de las 
cuales provienen de las propias locuciones de subordinación y coordi
nación pero cuya función lingüística habría superado los límites iniciales 
de su propia semántica: serían casi muletillas, de carácter heterogéneo 
que, fundamentalmente contribuyen a dar 'coherencia' al discurso. 

El propio texto de la GDLE admite que el estudio de los marcado
res es muy complicado de sistematizar y sin embargo ensaya una cierta 
clasificación funcional que incluye las siguientes categorías: 

a. estructuradores de la información; 
b. conectores; 
c. reformuladores; 
d. los llamados operadores argumentativos, y 
e. marcadores conversacionales. 
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La categoría d incluiría las subespecies: d.1 operadores de refuerzo 
argumentativo ('en realidad', 'de hecho') y d.2 operadores de concre
ción ('por ejemplo', 'en particular'). Pero, pese a lo que podría parecer 
en un primer momento, lo cierto es todas estas categorías (y no única
mente la d) incluyen marcadores que explicitan operaciones que resul
tan significativas desde el punto de vista argumentativo: p.e. 'pues bien', 
'así las cosas', entre los estructuradores de la información; 'por tanto', 
'por consiguiente' o 'en cambio', 'por el contrario', entre los conectores, 
etc. Por otro lado, es evidente que también si nos retrotraemos a las 
conjunciones y conectivas empleadas en las estructuras de subordina
ción y coordinación más usuales y estudiadas nos encontramos con un 
abanico de expresiones con un alto grado de funcionalidad argumen
tativa, tanto si nos inclinamos por adoptar un análisis de tipo léxico 
semántico como los efectuados por la corriente, que podríamos llamar 
pan-argumentativa, de la Argumentation dans la langue (ADL) (Anscom
bre y Ducrot, 1988; Anscombre, 1995; véanse p.e.: los estudios de es
tos autores sobre partículas como 'pero' o 'incluso'), como si nos in
teresamos por delimitar el campo más restricto de las conectivas con 
significación lógico-formal, en un sentido tradicional (véanse p.e. las 
entradas conectiva/conector y constante lógica, donde se explicitan las ca
racterísticas sistémico-formales de ciertas conectivas que tienen evidentes 
correlatos discursivos entre las conjunciones de coordinación que estudia 
la gramática de las lenguas naturales). 

Desde un punto de vista argumentativo amplio habría, pues, que 
aceptar que las operaciones discursivas con significación argumentativa 
(conducentes a implementar, en los lenguajes naturales, las prácticas de 
dar razones y obtener la adhesión del auditorio) pueden encontrarse en 
cualquier punto del continuo que va desde el uso de sintagmas intra
oracionales hasta el extremo más extra-oracional de la vinculación por 
medio de los llamados explícitamente marcadores del discurso, pasando 
por los casos intermedios de la subordinación, la intraordinación (catego
ría intermedia de vinculación entre oraciones reconocida por las actuales 
gramáticas descriptivas) y la coordinación. La presencia de conectivas, 
conjunciones, locuciones y marcadores asociados a estas operaciones ha
rían que la denominación 'indicadores/marcadores argumentativos' tuvie
ra un alcance más amplio que el de la categoría gramatical (algo residual) 
de los 'marcadores del discurso', aunque también es cierto que las carac
terísticas semánticas de las expresiones estudiadas bajo dicha categoría, 
por 10 general más relacionadas con la explicitud de las condiciones 'de 
enunciación' que con el aporte de información sobre '10 enunciado' (esto 
es, con un sentido más metalingüístico que referencial), hacen de ellas 
vehículos preferentes de la finura y la precisión argumentativas. 

Entre los teóricos actuales de la argumentación, el estudio de los in
dicadores/marcadores argumentativos se ha visto potenciado por el inte
rés en la problemática de la identificación de argumentos, que se orienta 
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a la delimitación del objeto de estudio propio de tal disciplina. Si, desde 
el punto de vista de la ADL, prácticamente toda proferencia puede ana
lizarse en un sentido argumentativo y ello se explicita, precisamente, a 
través de las secuencias posibles entre oraciones o elementos sub-oracio
nales que se encuentran, a su vez, regidas por partículas o conectivas con 
determinados valores argumentativos, para una perspectiva como la de 
la lógica informal canadiense, interesada en la discriminación entre ca
sos en los que nos encontramos efectivamente con un argumento (como 
producto textual que puede ser subsiguientemente analizado) y casos en 
los que esto no se da, una colección definida y lo más exhaustiva posible 
de indicadores/marcadores argumentativos resulta ser un instrumento 
heurístico decisivo en la concreción de tal tarea. Así vemos cómo Govier 
(1985) ofrece un listado tal de marcadores asociados a la presencia, bien 
de premisas (p.e.: 'puesto que', 'porque', 'como muestra/indica', 'dado 
que', etc.) o de conclusiones (p.e.: 'por lo tanto', 'por consiguiente', 'lo 
que prueba/indica que', 'en conclusión', etc.), lo cual, a su vez, nos seña
laría la existencia de un argumento. 

El valor otorgado a la aparición de tales expresiones discursivas 
explícitas en la identificación de los argumentos ha llevado, asimismo, 
a algunos psicolingüistas interesados en la adquisición y aprendizaje de 
las prácticas argumentativas por parte de niños y adolescentes, a realizar 
estudios empíricos en los que se mide la competencia argumentativa 
de los sujetos precisamente en función de la progresiva incorporación 
de tales recursos lingüísticos, lo que estaría midiendo hasta qué punto 
son capaces de expresar una argumentación (Goldner y Coirier, 1996). 
El problema de dichos estudios es que al prejuzgar las estructuras lin
güísticas que determinarían la existencia de argumentos, no permiten 
la detección de modos alternativos de llevar a cabo las prácticas de ar
gumentar. Precisamente, en este sentido resultan significativos los (in
esperados) resultados del amplio trabajo de Feilke (1996) en el que se 
trata de poner a prueba la hipótesis, generalmente admitida, de que el 
desarrollo de la competencia argumentativa comporta, en principio, un 
,lumento de la complejidad sintáctica y un mayor y mejor uso de conec
tores y marcadores. El estudio revela, sin embargo, algunos matices in
teresantes ya que en individuos de la más alta competencia (adultos uni
versitarios entre 18-22 años) llega un punto en el que la frecuencia de 
las marcas tiende a disminuir y se produce, en cambio, un aumento de la 
implicitud y del discurso contextual e informativo, es decir, aumentan 
las «expresiones explícitas de conocimientos del medio y caracteriza
ción de agentes y sucesos, no de razones [ ... ] tales cláusulas funcionan 
wmo elementos de argumentación razonable para el lector razonable, 
pero no avanzan proposiciones como razones explícitas». 

Lo cual parece indicar que la búsqueda de argumentos coherentes 
4ue explícita y literalmente expresan conexiones lógico-argumentativas 
(por medio de los correspondientes marcadores) puede llegar a alcanzar 
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un punto máximo en el que el refinamiento ulterior del discurso de tipo 
argumentativo requiere de otras estrategias. Estos resultados justifican 
el que, finalmente, y desde perspectivas de mayor alcance discursivo 
como la representada por Amossy (2006) y su teoría de la Argumen
tation dans le discours (ADD), se tienda a otorgar un valor gradual y 
relativo a la marcada explicitud de la argumentación como supuesto 
medio para identificar, de un modo dicotómico, la presencia o no de 
la misma. Amossy pretende así distanciarse tanto de la hipótesis del 
todo [implicitamente] argumentativo de la ADL como de la búsqueda 
restringida de argumentos explícitos promovida por la lógica informal. 
Su aproximación sería, más bien, de tipo gradual. Para esta autora, prác
ticamente todo discurso tendría un dimensión argumentativa, pero solo 
algunos de entre ellos se presentarían, además, con miras explícitas (vi
sée) de tipo argumentativo. La presencia de indicadores y marcadores 
discursivos sería, por lo tanto, más esperable en este segundo grupo, 
teniendo en cuenta, en todo caso, los distintos estilos y usos considera
dos social y normativamente como correctos, de manera contextual, en 
las distintas prácticas y marcos institucionalizados en los que se dé tal 
discurso argumentativo. 

Paula Olmos 

Inducción 

Tradicionalmente y en un sentido genérico, se ha considerado inductiva 
cualquier inferencia que cumpla estas dos condiciones: a) no ser deduc
tiva; b) ser ampliativa, en el sentido de facilitar el acceso a, o acreditar 
la adquisición de, nuevos conocimientos materiales o sustantivos. Por 
extensión, los argumentos correspondientes se han llamado inductivos. 
Valgan como muestras de inducciones según la tradición: 

1. «La gente de este barrio proviene en su mayoría de Extremadura; 
así que es probable que mi vecino también sea de origen extremeño». 

Il. «Los metales de nuestro entorno, como el oro, la plata, el cobre 
o el hierro, son conductores de electricidad; así que, probablemente, 
todos los metales son conductores de electricidad». 

III. «El sistema solar ha funcionado hasta ahora con regularidad; así 
que seguramente el Sol saldrá mañana como todos los días». 

En esta línea, adoptando '<al ... a
n

; así que probablemente [segura
mente] ~>' como un esquema típico de argumento inductivo, se supone: 
i) que ni la conclusión 'W, ni las premisas pertinentes 'a/ ... 'a

n
' son 

proposiciones analíticas; y ii) que 'W no se sigue lógicamente de dichas 
premisas 'al ... a:, ni por lo tanto el contenido informativo o proposi-
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cional de 'W se halla contenido o implicado en ellas o en su conjunción. A 
estas condiciones solían añadirse algunas otras exigencias características 
que velarían por la corrección de este tipo de argumentos. Por ejemplo: 
iii) las premisas aducidas 'al'" a: recogen la información suficiente para 
acreditar la aceptabilidad de 'W modulada del modo pertinente, p.e. me
diante un «probablemente», en el marco discursivo y cognitivo dado; 
iv) esta plausibilidad de '~' en el contexto del argumento es mayor que la 
atribuible a una contrapropuesta o una alternativa a 'W en el marco dado. 
En suma, las premisas apoyan o corroboran la conclusión, aunque no 
la establezcan como una consecuencia lógica. Pero esta caracterización 
habitual de la inducción no es muy fina. Por un lado, no solo se presta 
a equívocos sino que se muestra parcial y reductiva, en la medida en 
que parece reducir la novedad cognitiva y discursiva al cumplimiento de 
unas condiciones más bien semánticas, como la constitución sintética o 
no analítica de las proposiciones en juego y la independencia lógica de la 
conclusión con respecto a las premisas, sin tener en cuenta los aspectos 
pragmáticos e intencionales subyacentes: así parece olvidar que en el fon
do se trata de una inferencia realizada por un agente cognitivo y discursi
vo en un marco y un contexto determinados. Por otro lado, dentro del 
amplio margen de indeterminación que le dan los criterios negativos de 
distinción -p.e. la condición de ser inductiva la inferencia que no es de
ductiva-, puede admitir múltiples variedades de inferencias, por ejem
plo por abducción, por analogía, por defecto, por síntomas o a partir 
de signos, etc., además de las identificadas por la tradición como induc
ciones propiamente dichas -noción esta que, por añadidura, también ha 
conocido variaciones a lo largo de su historia y desde el momento mismo 
de su concepción supuestamente técnica, como epagoge, en Aristóteles. 

Entre las variedades inductivas sancionadas por la tradición son es
pecialmente familiares las siguientes: 1) Las inducciones llamadas enu
merativas, que consisten en inferir una generalización o una regla a par
tir de unos contados casos o aplicaciones particulares. 2) Las llamadas 
e/iminativas, que arbitran además procedimientos para el controlo la 
exclusión de posibilidades que harían falsa la conclusión inductivamente 
inferida. 3) Las relacionadas con nociones o con métodos probabilísticos; 
algunas de sus muestras más elaboradas y de sus dificultades más carac
terísticas se han desarrollado al hilo de proyecciones o extrapolaciones 
del cálculo de probabilidades y de la estadística al campo de la metodo
logía científica, como las desarrolladas por los programas bayesianos. 4) 
Hay, en fin, quienes hablan de inducciones hipotéticas para referirse a 
ciertos casos que hoy mejor se denominarían inferencias abductivas, en 
general, o en ocasiones inferencias de la mejor explicación. 

El punto crítico del proceder inductivo como vía discursiva y cog
nitiva estriba en explicar o en acreditar: a) cómo unos datos justifican 
-respaldan, corroboran, confirman, etc.-la plausibilidad de una hipótesis 
-una generalización, una proyección, un pronóstico, una caracterización, 



296 INDUCCiÓN 

etc.-; O, en el caso de darse dos o más hipótesis alternativas incompati
bles o inarticulables entre sí, b) cómo tales datos apoyan selectivamente 
a una de ellas frente a sus competidoras. Otra cuestión, a veces asociada 
al punto de la explicación, es la determinación cualitativa o gradual del 
soporte empírico de una hipótesis o de una proposición teórica sobre la 
base de unos datos limitados de experiencia. La solución del problema de 
la explicación y análisis conceptual de la inducción suele confiarse a algu
na especie de lógica inductiva. Se han propuesto varios programas en este 
sentido. Puede que los más conocidos sean el avanzado por R. Carnap, 
a finales de los años cuarenta del pasado siglo, y el elaborado por L. J. 
Cohen desde mediados de los sesenta, considerados a veces como lógicas 
rivales y a veces como 'lógicas' complementarias. Los problemas de la 
acreditación -por ejemplo, el tradicional y recidivante 'problema de la 
justificación de la inducción' o el llamado 'desafío de Hume' luego reite
rado por la crítica popperiana de la inducción- parecen haber perdido 
dramatismo y suelen confiarse a la metodología científica. En este terreno, 
la gama de opciones es más variada en el caso de las 'lógicas inductivas' 
y comprende no solo intentos de resolución positiva, sino intentos de 
disolución negativa del problema. Es decir, incluye desde diversas formas 
de vindicación pragmática de la inducción hasta diversas objeciones de 
principio contra sus pretensiones de legitimidad. Una de estas objeciones, 
por ejemplo, discurre en el sentido de que el salto inferencial hacia una 
generalización -p.e. del tipo del argumento II presentado al principio-, o 
una proyección predictiva -p.e. del tipo del argumento III-, solo pueden 
justificarse sobre la base de ciertas generalizaciones o proyecciones pre
vias, como la estabilidad de los géneros naturales o la regularidad de los 
procesos naturales, o algún otro supuesto por el estilo, de modo que la 
justificación de la inducción se vería fatalmente condenada a un razona
miento circular o a un regreso al infinito. 

Según todos los visos, ni el estado actual de las cuestiones de análi
sis y explicación, y en consecuencia la búsqueda de una presunta 'lógi
ca inductiva', ni el estado actual de las cuestiones de justificación, y en 
consecuencia la búsqueda de una legitimación metodológica precisa de 
la plausibilidad y de la solidez atribuibles a las inferencias inductivas, 
permiten hacerse muchas ilusiones o albergar grandes expectativas en 
uno u otro respecto. Permiten menos ilusiones aún, a mi juicio, en la 
empresa de dar con una lógica propiamente dicha de la confirmación o 
de la corroboración y me temo que ninguna en el confuso sentido de una 
«lógica» del descubrimiento científico, al margen de desarrollos como los 
que están teniendo lugar en otros campos próximos como la abducción. 
Pero si vamos a ser escépticos acerca de la lógica y la justificación de la 
inducción, adoptemos el espíritu de examen (skepsis) del escepticismo 
de Sexto Empírico: mantengamos viva la atención y dejemos que la in
vestigación prosiga. Pues, con todo, persisten los dos generadores prin
cipales de la aporía de la inducción. Por un lado, la convicción filosófica 
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tradicional de que podemos aprender y, efectivamente aprendemos, de la 
experiencia. Por otro lado, la conciencia filosófica moderna de la infra
determinación: las series finitas de datos o conjuntos de casos conocidos 
son en principio subsumibles bajo infinitas generalizaciones ('hipótesis' o 
'teorías') diferentes. 

Tal vez en atención a estas dificultades filosóficas, los ensayos actua
les sobre 'lógica inductiva' han tomado desde los años ochenta otras di
recciones no comprometidas con las cuestiones de fundamentación. Una 
es, por ejemplo, la que estudia las relaciones entre máquinas inductivas 
de aprendizaje y programación lógica en computación e inteligencia ar
tificial (p.e. en la línea de Mugleton y Raedt, 1994). Otra, en cambio, 
sigue la búsqueda tradicional de una lógica no carnapiana para el estudio 
de las consecuencias inductivas -entre las que figuran generalizaciones 
empíricas- derivables de datos empíricos y generalidades teóricas pre
vias, mediante una lógica adaptativa que envuelve una teoría de la prueba 
dinámica capaz de operar con generalizaciones y anomalías, en la línea 
de Batens (2006); se ve limitada, sin embargo, por la incapacidad tradi
cional de hacerse cargo de la creatividad y del cambio conceptuales en la 
investigación científica. 

Al margen de estos contextos tradicionales de las inferencias induc
tivas (lógico, epistemológico, metodológico), también se habla de induc
ción en otro sentido, un sentido deductivo, y otro contexto, un contexto 
matemático. Por inducción matemática se entiende un principio o un 
patrón de razonamiento matemático fundado originariamente en la defi
nición recursiva o inductiva de los números naturales, que luego ha pasa
do a aplicarse a otros predicados, conjuntos o series definidos del mismo 
modo. En el caso paradigmático de los números naturales, esta inducción 
permite concluir que todo número tiene la propiedad P una vez que se 
ha establecido que i) el número cero tiene P -base inductiva-, y que ii) si 
un número cualquiera n tiene p, entonces su sucesor n+ 1 también tiene P 
-paso inductivo-o Este patrón admite una variante fuerte o completa que 
mantiene la condición de base i) y cambia la condición de paso en el sen
tido ii*) si un número cualquiera tiene p, entonces todos sus predecesores 
tienen P. La generalización de esta inducción matemática (aritmética) a 
cualquier otro conjunto bien ordenado mayor que el conjunto de los nú
meros naturales, da lugar a la llamada inducción transfinita. 

Luis Vega 

Inferencia 

Se usa con distintos significados en diversos contextos. Ateniéndonos a 
los que ahora serían pertinentes, puede emplearse, en particular: 1) en 
un contexto psicológico, para denotar la acción o el resultado de inferir 
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algo a partir de algo; 2) en un contexto epistemológico o metodológico, 
para indicar un proceso discursivo de transición o cambio de estados de 
información, creencia o conocimiento; 3) en un contexto lógico, para 
referirse a una relación semántica entre proposiciones. Huelga decir que 
conviene distinguir estos tres significados y planos de significación para 
evitar confusiones y problemas. 

1. El uso más general y común del término es el relativo a la ac
ción o resultado de inferir en el sentido de sacar en consecuencia, o de 
considerar, prever o extraer unas consecuencias que no se limitan a ser 
consecuencias o implicaciones lógicas, sino que incluyen otras muchas 
derivaciones discursivas como implicaturas (convencionales o conver
sacionales), interpretaciones, conclusiones prácticas (resoluciones, de
cisiones, etc.). Distingamos como inferenciaso estos procesos intencionales 
y dirigidos de razonamiento a través de los cuales el agente puede hacerse 
cargo del sentido o de las consecuencias del trance por el que atraviesa, o 
de las relaciones que mantiene con otros agentes y con el mundo que lo 
rodea, así como resultar responsable de ellas. Toda persona que afronta de 
modo inteligente una situación, lo hace poniendo en juego su capacidad 
de inferenciao' su competencia discursiva de comprensión y previsión; así 
deberá proceder, al menos, siempre que la situación se preste a diversas 
opciones o esté abierta a una interpretación. 

2. En un uso más específico y en contextos relacionados con nues
tras vías y formas de conocer, el término se refiere más bien al proceso 
discursivo por el que alguien pasa de una información, una creencia o un 
conocimiento a otra creencia o a otro (presunto) conocimiento. Puede 
considerarse una especialización epistémica del uso anterior. Por ejem
plo, uno infiere: i) que dos y dos son cuatro a partir de las nociones o 
definiciones que conoce de la suma aritmética y de los números en cues
tión; o ii) que, a juzgar por todos los indicios, el culpable ha sido el ma
yordomo; o iii) que el candidato A tiene más probabilidades de ganar las 
elecciones que su candidato B, según los últimos sondeos. Distingamos 
como inferencias¡ las inferencias de este género, donde caben deduccio
nes del tipo (i), abducciones del tipo (ii) o inducciones del tipo (iii). En 
esta perspectiva epistémica, las inferencias¡ siguen corriendo a cargo y 
por cuenta de algún agente discursivo y siguen discurriendo con algún 
propósito y en alguna dirección, pero ahora se mueven en un marco de 
creencias, presunciones, presuposiciones -o incluso asunciones provisio
nales o tácticas, consideraciones del tipo «supongamos que tal fuera caso, 
entonces ... »-, más o menos conscientes y, en todo caso, susceptibles de 
versión o explicitación en términos de proposiciones y de transiciones 
ilativas entre proposiciones. De ahí proviene la noción habitual de la 
inferencia¡ como el paso desde (la asunción o aserción de) unas pro
posiciones hasta (la consideración o aceptación de) alguna otra. Según 
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esto, se supone: a) que toda inferencia¡ se deja traducir, parcialmente al 
menos, en los términos normalizados de un argumento, argumento que 
entonces toma la calificación correspondiente de argumento deductivo, 
abductivo, inductivo, etc.; y b) que a efectos de identificación, análisis y 
evaluación, esta transcripción es una evidencia suficiente para cualquier 
imputación que se pueda hacer al agente a propósito de sus acciones y 
pretensiones inferenciales y epistémicas. Más aún: solo es a través de la 
versión argumentada pertinente como cabe juzgar si una persona está 
justificada cuando pretende haber adquirido por inferencia algún nuevo 
conocimiento. Este supuesto de análisis y evaluación envuelve a su vez 
ciertas condiciones normativas como, en particular, (b.l) la conveniencia 
de distinguir entre creencias, en general, y conocimientos efectivos, o 
(b.2) la necesidad de que el procedimiento inferencial seguido haya sido 
correcto si con él se pretende justificar la atribución del estatuto de co
nocimiento efectivo a una creencia o se pretende, cuando menos, que la 
argumentación correspondiente constituya una prueba. 

Las pautas o las condiciones de corrección no serán las mismas, cla
ro está, para toda suerte de inferencias. La validez de una deducción se 
funda en la existencia de una relación de consecuencia lógica entre las 
premisas y la conclusión del argumento correspondiente: un agente de
ductivo no puede asumir al mismo tiempo la verdad de dichas premisas 
y la falsedad de su conclusión, a no ser que incurra en contradicción y dé 
así al traste con sus pretensiones de conocimiento o de prueba del caso 
en cuestión. Las inferencias abductivas o las inductivas se mueven, por 
su parte, no ya en el terreno de los argumentos concluyentes o insoste
nibles lógicamente, sino en el terreno de las conjeturas, las alegaciones y 
las pruebas más o menos plausibles. Tradicionalmente se han hecho dos 
grandes particiones de las inferencias epistémicas: de un lado, estarían 
las analíticas o explicativas que se limitan a extraer o explicitar por la 
vía de la deducción algo previamente contenido o dado en las bases o 
los puntos de partida inferenciales; de otro lado, las ampliativas que 
acceden a nueva información o nuevas posiciones por otras vías -abduc
ción, inducción, analogía, razonamiento por defecto, etc.-. Hoy se dis
cute si hay, en efecto, clases o formas distintas de inferencia!, o si se dan 
simplemente, diversos criterios de corrección y diversas modalidades 
de aceptación dentro del campo genérico de las inferencias epistémicas. 
En todo caso, algún punto parece indiscutible, como p. e. la posibilidad 
de una misma inferencia sea al mismo tiempo deductivamente inválida 
e inductivamente correcta. Más interés tiene el debate en torno al inte
rrogante de si es inferencial todo nuestro conocer, aunque no sea aquÍ 
donde deba abordarse. Baste recordar que puede envolver cuestiones 
psicológico-cognitivas (p. e. ,,¿no hay otra vía de acceso al conocimien
to que no sea la vía de la inferencia?»), epistemológicas (p. e. ,,¿no cabe 
otra manera de transformar una creencia en un [presunto] conocimien
to -al igual que no cabe acreditar esa presunción como no sea a través 
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del correspondiente argumento-?»), y filosóficas (p. e. la confrontación 
entre tesis fundamentalistas o intuicionistas y otras de signo contrario, 
coherentistas o inferencialistas, a la hora de plantearse las fuentes y las 
garantías del conocimiento). Otro punto de interés en la actual investi
gación de frontera, psicológico-cognitiva, es la existencia de 'ilusiones 
inferenciales' o sesgos de razonamiento inadvertidos. 

3. Hay otro uso muy diferente en los contextos lógicos en los que 
se habla de relaciones y de reglas de inferencia. Una relación de inferen
cia es una relación semántica que se da o no se da entre proposiciones, 
al margen de que haya algún agente discursivo que la emplee o la re
conozca. Una regla de inferencia es un patrón formal de convalidación 
del entramado consecutivo o de los pasos ilativos de las proposiciones 
que componen un argumento. En ambos casos se trata de una, digamos, 
inferencia2, que suele propiciar dos malentendidos. Uno es considerar 
que la inferencia es equivalente a la consecuencia lógica, de modo que 
un uso impersonal y un tanto equívoco del tenor de «la proposición ~ se 
infiere de las proposiciones al ... a

n
» suele leerse como «~ se sigue lógi

camente de al ... a
n
», cuando a lo sumo cabe entender que la inferencia 

discurre o puede discurrir de modo paralelo, esto es, «13 se deduce (o 
es deducible) de al ... a

n
». El otro malentendido, montado sobre ese 

equívoco, consiste en confundir las propiedades lógicas de una relación 
-o el poder de cobertura o de acreditación de una regla- de inferencia2 

con las condiciones de un proceso discursivo ya sea ordinario, inferen
ciao' o epistémico, inferenciaj" Y así se da en suponer, por ejemplo, a): Si 
una relación de consecuencia envuelve una necesidad lógica -de modo 
que la verdad de ~ se seguiría necesariamente de la de a, si esta fuera 
verdadera-, entonces todo agente discursivo está obligado a seguir el 
curso inferencial correspondiente. O se da en suponer, por ejemplo, b): 
Como una deducción válida descansa en una relación de consecuen
cia lógica, donde el consecuente viene implicado o contenido en el 
antecedente, ningún agente discursivo que ya conozca ese antecedente 
podrá adquirir por deducción a partir de él un nuevo conocimiento. La 
suposición (a) no ha sido ajena a cierta confusión tradicional entre los 
principios o las reglas lógicas y las leyes o las directrices del pensamien
to, favorecida por la concepción escolar de la lógica como la preceptiva 
que nos enseña a discurrir del modo debido. Una proyección moderna 
de esta confusión ha dado lugar a una especie de reducción de la 'infe
rencia racional' a la 'inferencia lógica'. La suposición (b) propicia a su 
vez la llamada 'paradoja de la deducción': la paradoja de un modo de 
conocer que si es efectivo, no aumenta nuestros conocimientos. 

Pese a estas confusiones y sus indeseables secuelas, no es difícil apre
ciar los servicios de cobertura y acreditación que la normatividad lógica 
de las relaciones o reglas de inferencia puede cumplir con respecto a la 
corrección o al reconocimiento de nuestras inferencias discursivas en ge-
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neral, inferenciaso' O epistémicas en especial, inferencias •. En todo caso, 
conviene tener presente que las relaciones entre el dominio formal de la 
lógica y el ancho mundo de nuestros procesos y usos inferenciales solo 
pueden darse a través de la argumentación, de modo que no cabe esperar 
que el segundo, la inferencia en general, sea el reflejo del primero, la 
lógica en particular. 

Luis Vega 

Inferencia de la mejor explicación 

La expresión 'inferencia de la mejor explicación' (inference to the best 
explanation) fue acuñada por Gilbert Harman en 1965 para referirse a 
la siguiente regla inferencial: 

e es un conjunto de datos, hechos, observaciones, ... , comprobados. 
h explica e (si h fuera verdadera, e habría ocurrido). 
Ninguna otra hipótesis explica e tan bien como lo hace h. 

Por tanto, es bastante seguro que h. 

Entre las propiedades que convierten a h en mejor explicación que 
sus rivales habría que incluir la simplicidad, el alcance explicativo, la 
fertilidad o la consistencia con el cuerpo de conocimientos aceptado. 
La regla ha de entenderse como un principio normativo: de entre las 
diversas hipótesis para explicar la evidencia debemos aceptar la que sea 
mejor (suponiendo que esta sea lo bastante buena). Es la calidad de la 
hipótesis qua explicación, pues, lo que resulta relevante para aceptarla 
como verdadera. 

A menudo se entiende la inferencia de la mejor explicación (IME) 
como un tipo de inferencia abductiva. Aunque el primer tratamiento de
tallado de la abducción (AB) fue realizado por C. S. Peirce, y este autor 
incluye algunos ejemplos de razonamiento abductivo que no son sino 
inferencias a la mejor explicación, cabe diferenciar AB de IME. Así, mien
tras que AB refiere al proceso por el que se obtienen soluciones poten
ciales -diversas hipótesis explicativas- para una evidencia dada, esto es, a 
un proceso de descubrimiento, IME se ocupa de los criterios de selección 
que deben aplicarse para determinar cuál de aquellas es la respuesta co
rrecta, o sea, la explicación verdadera. Visto así, IME plantea un proble
ma específico que no surge a propósito de AB, a saber, cuál es el valor 
epistémico de las virtudes explicativas, o dicho con otras palabras, por 
qué el hecho de que una hipótesis h las posea ha de tomarse como indicio 
de que h es verdadera. 

IME es un razonamiento no deductivo y por tanto la transmisibi
Iidad de la verdad de las premisas a la conclusión no está garantizada. 
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En este sentido se encuentra a la par que el razonamiento inductivo: la 
inclusión de premisas adicionales puede transformar una inferencia co
rrecta en incorrecta. Por eso, la conclusión no afirma que h es verdadera 
sin más, sino solo que es bastante seguro que lo sea. Admitir esto no 
impide reconocer que hay inferencias no deductivas mejores que otras, 
como ocurre con las inferencias inductivas, aun cuando de la verdad 
de las premisas en ningún caso se siga necesariamente la verdad de la 
conclusión. 

Veamos un ejemplo. Supongamos que encuentro mordisqueada par
te de la comida que guardo en la despensa. La explicación que acude a 
mi mente de inmediato es que hay un ratón en la cocina. Esta es la me
jor explicación, en el sentido de que es la más natural, la más simple, de 
todas las que encajan con la evidencia. Yo podría pensar, por ejemplo, 
que mi vecino ha conseguido una copia de las llaves de mi casa y que se 
entretiene haciéndome pensar que hay un ratón en mi cocina. Pero esta 
explicación es claramente peor y por eso no la creo (es muy posible que 
ni siquiera la considere). 

Según Harman IME es un tipo inferencial básico. De hecho, para 
él las inferencias inductivas son, en realidad, inferencias implícitas a la 
mejor explicación. Su idea es que una conclusión como "Todos los cuer
vos son negros», por ejemplo, es aceptada porque constituye la mejor 
explicación de la frecuencia observada (la explicación alternativa sería 
que la muestra está sesgada). En relación con el problema de la justi
ficación de IME esto podría suponer cierta ventaja: en el momento en 
que consideremos justificada una conclusión obtenida inductivamente 
estaremos reconociendo la legitimidad de la IME correspondiente. Sin 
embargo, «Todos los cuervos son negros» por sí solo no explica que a, 
b, c, ... , sean cuervos y sean negros. Por otro lado, a veces detectamos 
regularidades en el curso de la experiencia que ni podemos ni nos ·inte
resa explicar. Así, concluimos inductivamente que es más probable que 
llueva cuando los pájaros vuelan bajo, dado el registro de casos previos, 
pero no sabemos por qué eso es así. No es fácil defender, pues, que 
todas las inferencias inductivas introduzcan subrepticiamente conside
raciones de tipo explicativo. 

A pesar de esto, la justificación de IME no es independiente por 
completo de la inferencia inductiva. Aunque ocasionalmente nuestras 
IMEs son incorrectas, sabemos que en la mayoría de situaciones van 
bien encaminadas. Si desaparece comida en la despensa pensamos que 
hay un ratón. La evidencia disponible así lo confirma, aunque, en prin
cipio, podríamos pensar en otras hipótesis fantásticas. Y si ponemos 
mucho empeño tampoco es tan difícil ver, o incluso atrapar, al ratón. 

Nuestra confianza en los criterios intuitivos de bondad explicativa 
se asienta en episodios semejantes a este. La estrategia de inferir la mejor 
explicación no es infalible, pero ha mostrado sobradamente su potencia. 
Los criterios de bondad explicativa son un elemento psicológico o cog-
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nitivo esencial para dar cuenta de nuestro razonamiento. Su legitimidad 
epistémica descansa en los casos de verificación concluyente en los que 
efectivamente se ha comprobado que dichos criterios han funcionado 
como indicadores de verdad, de lo cual se infiere (jinductivamente!) que 
seguirán haciéndolo. Y esto puede ser suficiente para estar justificado en 
creer la mejor explicación, incluso en una situación en la que no pode
mos verificarla concluyentemente por una u otra razón. 

En suma, aunque podamos distinguir una IME de una inferencia in
ductiva, sostenemos que la justificación de IME es una justificación induc
tiva, de tipo fiabilista, que proyecta el éxito obtenido por los criterios de 
bondad explicativa del pasado al futuro. 

En situaciones de la vida cotidiana como la que hemos visto ante
riormente esto no parece especialmente controvertido. Es en el contexto 
científico, sin embargo, donde la discusión sobre IME se torna más viva. 
En la década de los años treinta del pasado siglo W. Pauli postuló una 
partícula subatómica -a la que llamó 'neutrino'- para salvar la ley de 
la conservación del momento. El neutrino fue introducido, inicialmen
te, por consideraciones puramente explicativas. Unas décadas después 
la comunidad científica reconoció haberlo detectado al contar con evi
dencia experimental a favor de su existencia. Pero el neutrino jamás ha 
sido observado tal y como observamos el ratón atrapado en la jaula. La 
evidencia, en el caso de aquel, es indirecta, por lo que ya no podemos 
acudir a episodios de verificación concluyente. Lo peculiar de IME en los 
contextos científicos es, pues, que incorpora entidades, procesos, meca
nismos, etc., 'teóricos' o 'inobservables'. Con hipótesis explicativas que 
pueden ser verificadas, como en el ejemplo del ratón, hay algún modo de 
comprobar si los criterios de bondad explicativa van bien encaminados; 
mas, ¿cómo saber si los criterios aplicados para decidir entre hipótesis 
teóricas rivales no son otra cosa que sesgos psicológicos, o virtudes prag
máticas, sin ninguna conexión con la verdad? 

El problema de la justificación de IME nos lleva así al debate entre 
realistas y antirrealistas. Los realistas científicos (Richard Boyd, Ernan 
McMullin, Jarret Leplin, Stathis Psillos, Ilka Niiniluoto, entre otros) 
consideran que IME es perfectamente legítima en los contextos teóri
cos, mientras que el antirrealismo contemporáneo, con Bas van Fraassen 
(1980, 1989) a la cabeza, niega cualquier valor epistemológico a las vir
tudes explicativas. 

Según los realistas hemos de creer que los referentes de los términos 
centrales de muchas de nuestras teorías contemporáneas existen, y que 
tales teorías son aproximadamente verdaderas, porque son las mejores 
hipótesis explicativas de que disponemos. Los realistas se han apoyado 
a menudo en una suerte de IME sumamente general, el 'argumento del 
no-milagro' (non-miracle argument) en expresión de H. Putnam: el éxito 
predictivo-instrumental exhibido por la ciencia contemporánea resultaría 
milagroso de no suponer que las teorías son aproximadamente verdade-
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ras (y, por tanto, que no son referencial mente vacías). La verdad y el éxi
to referencial son, entonces, la mejor, si no la única, explicación del éxito 
de la ciencia. El empirismo constructivo de van Fraassen, por su parte, 
sostiene que tan razonable es la posición realista como una posición ag
nóstica que renuncia a pronunciarse sobre el dominio de lo inobservable. 
Para este autor el realismo es un lastre totalmente prescindible sin ningu
na consecuencia en la práctica científica. 

Una línea prometedora para seguir avanzando en este debate consiste 
en traducir la noción de bondad explicativa a términos confirmacionales, 
analizando de qué manera la posesión de las virtudes explicativas incre
menta la probabilidad de la hipótesis -1. Niiniluoto (2004) ha trabajado 
en esta línea recientemente-o Los defensores ortodoxos de ¡ME --entre los 
que cabe contar a P. Lipton (2004) y S. Psillos (1999)- han apuntado, no 
obstante, que ello podría sacrificar lo más característico de su enfoque, a 
saber, que la bondad explicativa es intrínsecamente normativa y que no 
tiene por qué covariar con la probabilidad --o sea, que una buena explica
ción no tiene por qué ser una explicación probable-. Visto así, a la hora 
de tener que decidirse por una u otra hipótesis, ¡ME estaría priorizando 
la calidad explicativa frente al grado de confirmación. 

Valeriano Iranzo 

Inferencia, reglas de 

En su acepción más amplia, una regla de inferencia es una estipulación 
de una derivación o deducción básica. Así un enunciado como: 

"Cualquier fórmula es derivable de un condicional que la tenga como 
consecuente y del antecedente de ese condicional» 

especifica una regla de inferencia. Puede establecerse una jerarquía de 
las reglas de inferencia atendiendo al siguiente criterio. 

- Una regla de inferencia de nivel O estipula que una derivación es 
correcta y por tanto establece una relación entre fórmulas. El ejemplo 
anterior es una regla de nivel O, que empleando el símbolo r para la de
rivabilidad puede simbolizarse como A, A-4 B r B. 

- Una regla de nivel 1 transforma reglas de nivel O en regla de ni
vel O y por tanto establece una relación entre derivaciones. La regla que 
viene a continuación es una regla de nivel 1. 

X,A rB 
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En general, una regla de nivel n+ 1 transforma reglas de nivel n en 
reglas de nivel n. 

Un sistema deductivo define una relación de consecuencia por me
dio de un conjunto de reglas de inferencia; por consiguiente un siste
ma deductivo da una definición recursiva de esa relación y podemos 
clasificar los sistemas deductivos atendiendo al criterio subyacente de 
complejidad de las derivaciones. Podría considerarse, en primer lugar, 
que una derivación es tanto más simple cuantas menos fórmulas mane
je. Esa elección nos lleva a la construcción de un sistema axiomático 
hilbertiano. En un sistema axiomático hilbertiano se definen primero 
las derivaciones de la forma ~ A, sin premisas o hipótesis, o teoremas y 
después, a partir de estas y progresivamente, las derivaciones con pre
misas. A su vez, la definición del conjunto de los teoremas es recursiva. 
Eso quiere decir que en la definición del conjunto de los teoremas nos 
encontraremos con finitas reglas de nivel ° de la forma ~ A, o axiomas, 
y con reglas de nivel 1 de la forma 

Las reglas que transforman teoremas en teoremas reciben el nom
bre de reglas de prueba. Así pues, la primera parte de un sistema axio
mático hilbertiano consta de axiomas y reglas de prueba. Para pasar 
de los teoremas a las derivaciones con premisas puede utilizarse una 
regla del como 

X ~A -7 B 
X,A~B 

donde X es un conjunto de fórmulas. 
El criterio de complejidad que subyace en un sistema gentzeniano es 

más sutil y tiene en cuenta no solo el número de fórmulas, sino también 
su grado lógico. Así mientras que ~ (p -7 (q -7 r» -7 ((q -7 r) -7 (p -7 

r)) puede aparecer como una derivación básica en un sistema axiomático 
hilbertiano, el ejemplo arquetípico de derivación básica en un sistema tipo Gen
tzen es p ~ p. Para describir la estructura de los sistemas gentzenianos 
tomaré como modelo los sistemas de cálculo de secuentes. 

Las reglas de un cálculo de secuentes son de dos tipos: reglas es
tructurales y reglas operacionales o lógicas. Lo característico de las re
gias estructurales es que en su enunciado no aparece ningún símbolo 
lógico. Las reglas estructurales expresan características generales de la 
derivabilidad, no ligadas a la presencia de ningún símbolo lógico. En un 
cálculo de secuentes hay reglas estructurales de nivel 0, como el axioma 
de identidad, A ~ A, y reglas de nivel 1, como la regla de debilitamiento 
en el antecedente: 
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X~B 
X,A~B 
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Contra lo que pudiera parecer, las reglas operacionales son las más 
importantes del cálculo porque, aunque en su enunciado no aparecen 
símbolos lógicos, determinan qué operadores lógicos son definibles y 
cuál va a ser su comportamiento. Una regla estructural fundamental a 
este respecto es la regla de Corte: 

Las reglas operacionales o lógicas, por su parte, definen el comporta
miento derivacional de los operadores lógicos. Asociadas con cada ope
rador lógico hay reglas de introducción en el antecedente y en el conse
cuente. El condicional, por ejemplo, puede venir definido por las reglas: 

X,A~B 
X~A~B 

X ~A Y,B ~C 
X,Y,A~ B~C 

Las reglas lógicas del cálculo deben satisfacer determinados requi
sitos. El primero es el de eliminabilidad de la regla de Corte, que pode-

, , 

mos enuncIar como sIgue: 
Si hay una derivación de un secuente S que termina con una aplica

ción de la corte sobre dos se cuentes que resultan de la introducción en 
el antecendente y en el consecuente del mismo símbolo lógico, entonces 
hay una derivación de S que termina con una aplicación de la regla de 
Corte sobre secuentes que sirven de premisas a las aplicaciones de las 
reglas que preceden a la aplicación del corte final. 

Un ejemplo ayudará a entender el requisito de eliminabilidad de la 
regla de Corte. Considérese la siguiente derivación esquemática: 

Y~A Z,B~C 
Y,Z,A~ B~C 

X,Y,Z~C 

La posibilidad de adelantar el corte final muestra la adecuación de 
las reglas enunciadas para el condicional. 

X,A~B Y~A 
X,Y~B Z,B~ 

X,Y,Z~C 

Un segundo requisito es el principio de separación de Gentzen, que 
exige que la definición de un operador lógico venga dada por reglas 
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que traten únicamente con ese operador lógico. El principio de sepa
ración lleva a rechazar una regla de introducción del bicondicional en 
el consecuente como: 

puesto que en su enunciado aparece un segundo símbolo lógico: a saber, 
el condicional ~. 

Sea R una regla de inferencia que no pertenece a un sistema deduc
tivo D y sea DR el sistema deductivo resultante de añadir a D la regla 
R. Se dice que R es una regla admisible en D si y solo si todo secuente S 
deducible en DR es deducible en D. Dicho de otro modo, si R es admi
sible en D, entonces para toda deducción de un secuente S en DR existe 
una deducción alternativa que no hace uso de la regla R. Otro modo de 
decir que R es admisible en D, es decir, que es eliminable de DR. 

Todo cálculo deductivo satisface (entre otras) las tres condiciones 
siguientes: 

Identidad: A f- A 
Corte: Si X f- A para toda fórmula A de Y y X,Y f- B entonces X f- B. 
Monotonía: Si X f- A entonces X,Y f- A. 

No parece que algunos de nuestros razonamientos puedan represen
tarse en un formalismo que cumpla esas tres condiciones y en especial 
la última. Parece razonable argumentar que «si Petersen es sueco y casi 
ningún sueco es católico entonces Petersen no es católico». Sin embargo 
no lo parece concluir que «Petersen no es católico» partiendo de que «es 
sueco, casi ningún sueco es católico y Petersen es jesuita». Por tanto, si 
queremos representar formalmente esas formas de razonamiento nece
sitaremos reglas muy distintas de las consideradas hasta ahora, necesi
taremos reglas que permitan inferir provisionalmente la conclusión de 
las premisas. Otro modo de decir lo mismo es que esas reglas autorizan 
inferencias en ausencia de pruebas en contrario. El prototipo son las 
reglas por defecto de Reiter, aunque la de Reiter no la única lógica no 
monótona ni posiblemente la mejor. Las reglas por defecto son de la 
forma AJ' ... ,An:M(BJ' ... ,Bm) f-e. Los enunciados AJ' ... ,An son el prerre
quisito de la regla, los enunciados su justificación y el enunciado C es el 
consecuente. La interpretación intuitiva de una regla por defecto viene 
a ser que puede inferirse C de A¡ y ... y An siempre y cuando no se haya 
demostrado que B¡ y ... y Bm, 

Huberto Marraud 
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Informal, lógica 

Rama de la lógica entendida como estudio analítico y normativo del len
guaje y el pensamiento discursivos. Forma parte del complejo multidisci
plinario de los estudios actuales en teoría de la argumentación. Se consi
dera una disciplina joven, en formación, hija de las inquietudes culturales 
y escolares de los campus universitarios de finales de los años sesenta del 
siglo pasado, que da sus primeros pasos en los setenta como alternativa 
a la enseñanza de la lógica establecida en los primeros cursos de la edu
cación superior, en especial la representada por las introducciones a la 
lógica simbólica o matemática. Su presentación en sociedad en 1978, a 
través de la canadiense Informal Logic Newsletter, pretendía, por la vía 
negativa, hacerse cargo de <<10 que no puede aparecer en The ¡ournal of 
Symbolic Logic», y por la positiva, de «una gama de cuestiones teóricas 
y prácticas que surgen al observar de cerca y desde un punto de vista 
normativo los razonamientos de la gente». Hoy, el primer impulso de 
competición con su homónima formal parece irse calmando mientras se 
tienden puentes y se abren nuevas vías de colaboración entre ambas. 

Es en parte una vieja historia: el objeto de estudio de la lógica in
formal -los modos usuales de discurrir y argumentar-, así como sus 
objetivos y procedimientos de análisis cuentan con una larga tradición 
que se remonta al Organon de Aristóteles, ante todo a los Tópicos y las 
Refutaciones sofísticas. Otros hitos dignos de recuerdo podrían ser los 
siguientes: la distinción de una doble lógica por parte de Jean Gerson, 
rector de París en la primera mitad del siglo xv, que alIado de la lógica 
'sermocinal y especulativa', servidora de las ciencias, representada por 
las Summulae logicales de Pedro Hispano, reconoce otra lógica aplicada 
a las ciencias morales, políticas y civiles, y a los usos de la inteligencia 
práctica. O el reconocimiento parejo por parte de Leibniz de unos recur
sos de ponderación y de juicio como la balanza de las razones, indicados 
en cuestiones de jurisprudencia, frente a los cálculos lógicos aplicables 
al caso de las demostraciones matemáticas. O en fin, por aludir a otro 
ámbito tan característico de la lógica informal como el de las falacias, 
la distribución de su estudio en la Logique ou I'Art de penser (Lógica de 
Port Royal, 1662) en una sección dedicada a los sofismas tradicionales 
(III Parte, cap. xix) y otra dedicada a «los malos razonamientos que se 
cometen en la vida civil & en los discursos ordinarios» (ibid., cap. xx). 

Pero por encima de sus posibles antecedentes, la lógica informal de 
nuestros días tiene claras señas de modernidad. Su denominación, sin ir 
más lejos, es una de ellas: la expresión informallogic aparece en las confe
rencias Tarner de Gilbert Ryle, en 1953, para designar una especie de aná
lisis conceptual de los 'poderes lógicos' de ciertos términos filosóficos (p.e. 
'placer', 'cambio'), por contraste con el análisis estándar de términos pro
piamente lógicos como conectores o cuantificadores. La expresión apunta 
su sentido actual a mediados de los sesenta y adquiere carta de ciudadanía 
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en el curso de los setenta: tras algunas contribuciones sustanciales a su 
contenido como las de H. Kahane (1971), S. N. Thomas (1973), M. Scri
ven (1976) y R. H. Johnson y J. A. Blair (1977), por fin en 1978 se celebra 
el primer Symposium on Informal Logic, en la Universidad de Windsor, y 
se publica Unterstanding Arguments. An Introduction to Informal Logic, 
de Robert Fogelin, una primicia de manual que considera ciertos aspectos 
lingüísticos y pragmáticos de la argumentación por referencia a Austin y 
Grice. Sin embargo, todavía hoy la denominación lógica informal pasa 
por ser en algún medio lógico-filosófico una contradicción o, en el mejor 
de los casos, un oxímoron: ¿qué lógica podría haber que no fuera formal? 
y de hecho, en las reediciones del afamado Diccionario de Filosofía de 
J. Ferrater Mora, la calificación de 'informal' brilla por su ausencia entre 
las más de 50 que se traen a colación a propósito del sustantivo 'Lógica' 
-algunas de ellas francamente insólitas por cierto-o Claro está que a pesar 
de estas reservas y reticencias, los lógicos informales han podido celebrar 
en 2003 la conferencia «Informal Logic@25» que señalaba el 25 aniversa
rio de su «First Internacional Symposium on Informal Logic», y en 2005 
la publicación del 25.0 volumen de su revista Informal Logic. Dada esta 
juventud, 25 años o la flor de la vida, no es extraño que también sean muy 
modernos los motivos que han llevado a la promoción y desarrollo de la 
lógica informal desde las tres últimas décadas del siglo xx hasta nuestros 
días. Representantes tan acreditados como Ralph H. Johnson y J. An
thony Blair han destacado a ese respecto tres motivos: i) los movimientos 
críticos de carácter académico y cultural que, buscando la aplicación del 
análisis lógico al discurso usual sobre el mundo circundante (guerra del 
Vietnam, conflictos étnicos o de género, política estudiantil, etc.), pro
mueven una disciplina alternativa y una nueva conformación de la ense
ñanza de la lógica; ii) la crítica filosófica de las pretensiones de la lógica 
formal y deductiva como el canon de la racionalidad discursiva, crítica fun
dada por ejemplo en la prioridad de la argumentación efectiva dentro de 
su contexto pragmático, en el reconocimiento de relaciones inferenciales 
diversas o en la significación del estudio de las falacias; iii) la crítica empí
rica orientada en un sentido análogo y procedente de otros ámbitos como 
los estudios sobre comunicación o la psicología del razonamiento. De es
tas fuentes críticas, con especial repercusión de la primera, surgió la que 
inicialmente podría considerarse versión norteamericana (Canadá y Esta
dos Unidos) de la teoría de la argumentación antes de confluir en los años 
ochenta y noventa con otras pespectivas y programas en este vasto campo. 

Dados estos supuestos y algunos precedentes ampliamente recono
cidos, como la contribución de Stephen E. Toulmin (1958) a un modelo 
estructural de ciertos usos argumentativos, o la de Charles L. Hamblin 
(1970) al renacimiento del interés por las falacias y por la dialéctica de 
la argumentación, la lógica informal presenta hoy unos rasgos relativa
mente definidos que, según las autoridades antes mencionadas Johnson 
y Blair, cabe resumir en la descripción: rama de la lógica cuyo cometido 
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consiste en proponer y desarrollar modelos, criterios y procedimientos 
no formales de análisis, interpretación, evaluación, crítica y construc
ción de argumentos en el discurso usual, sea común o sea especializado 
en diversos géneros (p.e. actas parlamentarias, informes o transcripcio
nes jurídicas, editoriales periodísticos, ensayos, etc.). Tomada así, con un 
perfil tan amplio y comprensivo, la lógica informal comprende muestras 
y orientaciones tan relevantes y dispares como, por ejemplo, T. Govier 
(1987), D. N. Walton (1987, 1989), R. H. Johnson y]. A. Blair (1994b), 
W. Grennan (1997) o R. H. Johnson (2000). Pero no estarán de más al
gunas acotaciones y mayores precisiones. 

Conviene empezar reconociendo que e! calificativo informal, aparte 
de la ambigüedad heredada de su contrapunto formal, se presta a equí
vocos en este contexto. Por un lado, se opone genéricamente a formal 
cuando lo que propone es una alternativa a la formalización estándar de! 
análisis de la argumentación y a lo que Alberto Coffa llamaba «chovinis
mo deductivo». Supongamos que un argumento se compone básicamente 
de una o más premisas P, una conclusión C y un nexo inferencial tácito 
o expreso. Según los críticos informales, e! análisis lógico estándar daba 
en suponer que todo argumento digno de consideración podía revestir 
una forma deductiva, pues a cualquier par de elementos inferencialmente 
conexos P, e, cabía añadir un condicional de cobertura: Si P, entonces 
e, de modo que la reconstrucción diera lugar a un esquema deductivo 
del argumento -así procedía, por lo demás, un tratamiento tan clásico 
como trivial de los entimemas-. Sobre esta base, operaba el otro supues
to denunciado de aplicación de criterios formalistas a la evaluación de 
argumentos: todo argumento válido tiene una forma lógica determinante 
de su validez. Cierto es que la forma lógica de un argumento no es una 
condición suficiente ni necesaria de su calidad argumentativa; así pues, 
la bondad argumentativa no se identifica con la validez; pero la impli
ca a través de la caracterización estándar de argumento sólido: A es un 
buen argumento si A es un argumento sólido, es decir, si es válido y sus 
premisas son verdaderas. En consecuencia, si A es un buen argumento, 
su conclusión es verdadera. De donde se desprende que no puede haber 
buenos argumentos en favor y en contra de una proposición determinada 
porque arrojarían una contradicción. En suma, e! análisis estándar de la 
argumentación añadiría a sus sesgos deductivista y formalista e! corolario 
de reducir los buenos argumentos a pruebas terminantes, textos mono
lógicos. Sean o no justas y certeras estas críticas, lo indudable es que, 
por otro lado, no implican que la alternativa informal venga a proponer 
una lógica informe, una desestructuración sistemática de! análisis de la 
argumentación. Más bien se trata de avanzar una propuesta no formal 
en e! sentido de que sus objetos y criterios de análisis o bien no están 
formalizados, pues la traducción a un lenguaje lógico-formal es irrele
vante para la identificación y evaluación de los argumentos ordinarios, 
o bien no son siquiera formalizables en la medida en que esa traducción 
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comportaría la deformación del argumento original o su suplantación en 
otro marco de discurso. En todo caso, la alternativa «informal» implica el 
uso de formas argumentativas, desde la básica y general del argumento en 
los consabidos términos (premisas, conclusión, nexo), hasta ciertos mo
delos estructurales, como el llamado modelo de Toulmin que contempla 
una estructura generala invariante del argumento a través de diversos 
campos de discurso, o hasta los esquemas argumentativos, que incluyen 
directrices específicas de identificación y evaluación. 

No son infrecuentes otros modos de plantear la contraposición en
tre las dos ramas de la lógica, la formal y la informal, como los que se 
remiten a sus respectivos focos de atención, o a sus respectivos conte
nidos disciplinarios. En el primer caso, se alega, por ejemplo, que i) la 
lógica formal solo considera el argumento como producto textual, al 
margen del proceso y del propósito de la argumentación; ii) en esta 
línea, la lógica estándar se desentiende más en general del contexto 
pragmático e interactivo de argumentar; iii) su centro de interés son 
las relaciones semánticas entre proposiciones o asertos, en especial la 
relación de consecuencia lógica. La lógica informal, a su vez, se intere
sa ante todo por los productos o procesos de acciones o interacciones 
discursivas en marcos pragmáticos. Cierto es que, en esta perspectiva, el 
análisis formal también puede ser útil y pertinente para los efectos in
formales de identificación y evaluación de argumentos en determinados 
casos; así que tan desaconsejable sería empeñarse en negar la división y 
especialización del trabajo entre ambas disciplinas, como el empeño en 
descartar de entrada sus posibles servicios mutuos. 

Con respecto a los contenidos habituales de la disciplina de la lógica 
informal, lo que no suele figurar en los textos al uso es, por ejemplo, ni 
la silogística de la lógica tradicional, ni la teoría de la cuantificación 
de la lógica moderna, ni la referencia sistemática a un formalismo ló
gico; en cambio, son temas característicos los relativos a: 1) la base prag
mática del estudio de la argumentación (p.e., la teoría de los actos de 
habla); 2) la identificación y construcción de argumentos en el discurso 
ordinario común; 3) su evaluación, tanto por referencia a la acredita
ción de las premisas o razones aducidas, como por referencia a la índole 
y la fuerza del nexo inferencial propuesto o dado; 4) la detección y el 
análisis crítico de las falacias. 

En todo caso, podríamos cifrar en dos los núcleos de interés y de es
tudio de la lógica informal: el análisis y la evaluación de la argumentación 
en el discurso usual. Uno y otro podrían marcar además los dos ámbitos 
principales de investigación o las dos agendas de problemas pendientes en 
esta primera década del presente siglo. En la agenda del análisis destacan 
tres grandes puntos: a) la determinación de la naturaleza del argumento, 
con las consiguientes tareas de detección, identificación y representación 
o tratamiento diagramático o informatizado de micro- y macro-estructuras 
discursivas, y la cuestión asociada de las relaciones entre los argumentos 
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y la argumentación; b) la constitución y estructura del argumento, don
de no solo cuentan los componentes básicos y la posible distinción entre 
valores argumentativos (p.e. bondad, fuerza) y usos argumentativos (p.e. 
a efectos de persuasión, información, explicación, etc.), sino también los 
diversos tipos de conexión inferencial (p.e. deductiva, inductiva, abducti
va, presuntiva, etc.); e) las cuestiones de interpretación que, además de re
coger problemas clásicos de reconstrucción como el representado por los 
entimemas, incluyen nuevas referencias como la apelación a un principio 
de caridad -p.e. en los términos: «Entre las diversas interpretaciones acep
tables de un texto argumentativo, opta por la que mejor concilie la calidad 
del argumento con las intenciones del argumentador en el contexto dado 
de argumentación»-, y no dejan de proyectarse sobre el papel de la inte
racción y la complicidad discursivas en la identificación y comprensión de 
los argumentos. En la agenda de la evaluación, también se dejarían resu
mir en tres los grandes puntos pendientes: a') la consideración de criterios 
de calidad (corrección, bondad, fuerza) de la argumentación, amén de sus 
relaciones con la eficacia pretendida; b') las cuestiones de normatividad y 
de regulación o determinación de la bondad/maldad argumentativa, p.e. 
la búsqueda de criterios de acreditación o de ponderación de las razones 
aducidas, la habilitación inferencial y la disposición a responder de los 
compromisos asumidos; e') el punto de las falacias tradicionales y sus nue
vas variedades y variaciones a la luz de los medios y técnicas actuales de 
comunicación y manejo del discurso (paralogismos, sofismas, estrategias y 
maniobras falaces). Una cuestión debatida es si, además y a través de todos 
o algunos de estos puntos, deberíamos aspirar a una teoría integradora y 
crítica, o si se trata de un ideal no solo inalcanzable sino contraproducente 
o al menos inoportuno. Pero esta es una cuestión que se cierne sobre el 
ancho campo de la teoría de la argumentación en general y no afecta úni
camente a una disciplina como la lógica informal, por más comprensiva 
y representativa que sea. Por lo demás, el panorama actual de la lógica 
informal podría redondearse si a las agendas de cuestiones añadimos la 
consideración de los nuevos horizontes abiertos en sus fronteras. En este 
sentido, tienen relieve por ejemplo dos extensiones de la idea de argu
mento tradicionalmente asociada a los usos discursivos del lenguaje. Una 
es la sugerida a través de la noción de 'coalescencia' de M. Gilbert (1997): 
en cada argumento subyace un rizoma -digamos- de actitudes, creencias, 
emociones e intuiciones del argumentador, de modo que en cualquier in
tercambio de argumentos se produce una coalescencia de puntos de vista 
en la que intervienen los elementos emotivos, intuitivos e incluso físicos 
o corporales de la argumentación, así pues la lógica informal también 
deberá contemplar estos aspectos. La otra extensión es la propiciada por 
la atención creciente a la argumentación visual y al desarrollo técnico 
de sus variedades: gráficos, composiciones de imágenes e instalaciones, 
metáforas y arquetipos visuales como las empleadas en publicidad. Cabe 
recordar, en fin, extensiones no menos relevantes de otros tipos, en par-
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ticular la supuesta por la introducción de modelos informatizados en la 
investigación y la simulación de interacciones en sistemas multi-agentes. 

La lógica informal puede verse hoy como una disciplina dentro del 
complejo multi-disciplinario de los estudios sobre la argumentación, con 
intereses específicos analítico-estructurales, epistémicos y normativos 
de acuerdo con su filiación lógica. Así se distingue de otras concurren
tes como el llamado pensamiento crítico, consistente en el estudio y 
la formación de disposiciones y habilidades discursivas, donde pueden 
verse involucradas diversas actividades y procedimientos, desde las más 
pendientes de la comunicación y de la composición de textos hasta las 
más atentas a las condiciones y recursos del razonamiento lógico. En 
todo caso, considera habilidades ajenas a la lógica informal, como la ob
tención de información o la expresión eficaz, y se caracteriza por sus 
objetivos formativos, pedagógicos, y por sus intereses primordialmente 
prácticos. Otro punto de especial significación en este contexto es el de 
las relaciones de la lógica informal con la filosofía. Son relaciones privi
legiadas en razón de la propia índole de la argumentación filosófica, que 
no suele prestarse ni a cálculos y demostraciones lógico-matemáticas, ni 
a informes y contrastaciones experimentales, sino más bien a pruebas 
y refutaciones discursivas más o menos acreditadas y convincentes, de 
orden analítico-conceptual o de carácter plausible o rebatible, o a la 
consideración de casos, por lo común en el marco de una confrontación 
con otras propuestas u otros puntos de vista. Pero al margen de la pre
sunta afinidad de la argumentación filosófica con el objeto de estudio 
de la lógica informal, la propia lógica informal, como disciplina, no deja 
de tener ciertas proyecciones filosóficamente significativas, bien en la di
rección general de una teoría de la racionalidad, bien en direcciones más 
específicas como la filosofía de la mente, la teoría del razonamiento o el 
análisis metodológico de la inferencia. Todo lo cual hace deseable un de
sarrollo conceptual y crítico de la filosofía de la lógica informal, parejo 
y complementario al que se viene produciendo desde las últimas décadas 
del pasado siglo en la casa de alIado, en casa de la lógica formal. 

Luis Vega 

Intensión / Extensión 

La distinción entre las nociones de intensión y de extensión, tal como se 
emplean en la semántica contemporánea, se retrotrae a Rudolf Carnap 
(1947). La intuición que subyace a la introducción de estas nociones ra
dica en la plausibilidad de distinguir entre dos dimensiones semánticas 
de una expresión; a la primera suele aludirse como el significado de la 
expresión, mientras que, dado su significado, podemos investigar a qué 
aspectos del mundo se aplica la expresión. 
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Carnap (1947) introduce las nociones de intensión y extensión en el 
marco del análisis semántico de las expresiones de un sistema semántico 
a las que él denomina 'designadores', que incluyen términos singulares, 
predicados y oraciones (declarativas). El criterio de identidad para inten
siones y extensiones se establece en base a las nociones de equivalencia y 
L-equivalencia (equivalencia lógica). Carnap emplea estas dos nociones 
en un sentido más amplio del usual, pues las aplica no solo a oraciones, 
sino también a otros tipos de expresiones, como términos singulares y 
predicados, de manera que dos términos singulares son equivalentes si 
y solo si se refieren -véase sentido/referencia- al mismo individuo; dos 
predicados monádicos son equivalentes si y solo si se aplican a los mis
mos individuos; dos predicados poliádicos son equivalentes si y solo si se 
aplican a los mismos tuplas de individuos, y dos oraciones son equivalen
tes si y solo si poseen el mismo valor de verdad. Sobre la base de la no
ción de equivalencia Carnap define la noción de L-equivalencia; dos de
signadores son L-equivalentes si y solo si las reglas semánticas del sistema 
semántico correspondiente, sin el uso de conocimiento acerca de hechos 
(extralingüísticos), son suficientes para mostrar que son equivalentes. 
Una vez formuladas las nociones de equivalencia y L-equivalencia, ya 
puede enunciarse el criterio de identidad para extensiones e intensiones: 
dos designado res tienen la misma extensión si y solo si son equivalentes y 
tienen la misma intensión si y solo si son L-equivalentes. 

Una cuestión que inmediatamente se suscita es qué clases de entidades 
constituyen las extensiones y las intensiones de distintos tipos de designa
dores. Las propuestas de Carnap al respecto son las siguientes. La exten
sión de un predicado monádico es la clase o el conjunto de los individuos 
a los que se aplica el predicado, mientras que la intensión de un predicado 
monádico es una propiedad, y Carnap puntualiza que la noción de pro
piedad ha de entenderse a este respecto en un sentido objetivo o físico, no 
en un sentido subjetivo o mental. La extensión de un predicado poliádico 
es un conjunto de tuplas de individuos, mientras que su intensión es una 
relación. Acerca de cómo ha de entenderse la noción de relación se apli
carían similares consideraciones a las que Carnap hace sobre la noción de 
propiedad. La extensión de una oración es su valor de verdad, mientras 
que la intensión de una oración es la proposición expresada por ella, y 
Carnap señala, de manera similar a como ocurre en el caso de las propie
dades, que por proposición -véase proposición- se está entendiendo un 
tipo de entidad objetiva, no subjetiva o mental. La extensión de un tér
mino singular es el individuo al que el término se refiere, mientras que la 
intensión de un término singular es un concepto individual, si bien de los 
distintos tipos de intensiones caracterizados por Carnap esta es la menos 
clara, especialmente por lo que respecta al caso de los nombres propios. 

La relación existente entre la extensión y la intensión de una expre
sión consiste en que una expresión tiene primariamente una intensión 
y secundariamente una extensión, y la intensión de una expresión de-
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termina su extensión -véase denotación/connotación y sentido/referen
cia-, por lo que si dos expresiones tienen la misma intensión, tendrán la 
misma extensión y si dos expresiones tienen distinta extensión tendrán 
también distinta intensión, si bien hay que dejar abierta la posibilidad 
de que expresiones con distinta intensión posean la misma extensión. 

Basándose en la distinción entre extensión e intensión Carnap distin
gue entre dos tipos de contextos (lingüísticos), a saber, contextos exten
sionales y contextos intensionales. Para el caso de contextos lingüísti
cos constituidos por oraciones -consideraciones similares se aplicarían 
a contextos lingüísticos constituidos por expresiones complejas que no 
poseen el carácter de oraciones, p.e., descripciones definidas-, la distin
ción puede establecerse de la siguiente manera. Una expresión que figu
ra en una oración es intercambiable con otra si la extensión (es decir, el 
valor de verdad) de la oración resultante de tal sustitución permanece 
sin modificar. Una expresión que figura en una oración es L-intercam
biable con otra si no solo la extensión, sino también la intensión de la 
oración resultante de tal sustitución (es decir, la proposición expresada 
por ella), permanece sin modificar. Una expresión figura en un contex
to extensional si la expresión es intercambiable en ese contexto con 
cualquier otra expresión equivalente a ella, es decir, con cualquier ex
presión con la misma extensión; para contextos extensionales, la identi
dad de extensión asegura la sustituibilidad salva veritate. Una expresión 
figura en un contexto intensional si el contexto no es extensional y la 
expresión es L-intercambiable en ese contexto con cualquier expresión 
L-equivalente a ella, es decir, con cualquier expresión con la misma in
tensión; para contextos intensionales la identidad de intensión asegura 
la sustituibilidad salva veritate. Un ejemplo de contextos intensionales 
son los contextos modales (véase modalidades). Ahora bien, Carnap se
ñala que hay contextos que no son ni extensionales ni intensionales; 
este es el caso de los contextos de actitud proposicional (véase actitudes 
proposicionales). En este tipo de contextos la sustituibilidad salva veri
tate solo es asegurada por el isomorfismo intensional; dos expresiones 
son intensionalmente isomorfas o poseen la misma estrucrura intensio
nal si están construidas del mismo modo a partir de designado res tales 
que cualesquiera dos designadores correspondientes son lógicamente 
equivalentes, es decir, poseen la misma intensión. 

La distinción entre intensión y extensión establecida por Carnap 
ha sido asumida y reformulada en la semántica de los mundos posibles 
-véase semántica-, en la que las nociones de intensión y extensión son 
relativizadas a mundos posibles. La intensión de un término singular es 
una función de mundos posibles a individuos, mientras que su extensión 
con respecto a un mundo posible es un individuo (perteneciente a ese 
mundo). La intensión de un predicado monádico es una función de mun
dos posibles a conjuntos de individuos, mientras que su extensión con 
respecto a un mundo posible es una clase o un conjunto de individuos 
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(pertenecientes a ese mundo). La intensión de un predicado poliádico 
es una función de mundos posibles a conjuntos de tuplos de individuos, 
mientras que su extensión con respecto a un mundo posible es un conjun
to de tuplos de individuos (pertenecientes a ese mundo). La intensión de 
una oración es una función de mundos posibles a valores de verdad y su 
extensión con respecto a un mundo posible es su valor de verdad (en ese 
mundo). En la semántica de mundos posibles el criterio de identidad para 
intensiones es el siguiente: dos intensiones son idénticas si determinan la 
misma extensión con respecto a todo mundo posible. 

Luis Fernández Moreno 

Interpretación jurídica 

1. El derecho es dependiente del lenguaje en el sentido de que no puede 
prescindir de este como instrumento de expresión; de aquí la importan
cia que la interpretación de dicho lenguaje tiene en la teoría y práctica 
jurídicas (Capella, 1968; para una visión general, cf. Lifante, 1999). 

Pueden destacarse dos acepciones de 'interpretación jurídica'. En un 
sentido estricto se denomina interpretación jurídica a la atribución de 
significado a los enunciados jurídicos en caso de duda. Esta acepción 
se refleja en el aforismo in claris non fit interpretatio, así como en la 
doctrina del sentido claro de los textos (Kerchove, 1978), y se basa en 
la distinción entre 'comprensión' e 'interpretación'. En una acepción 
amplia, se habla de interpretación jurídica para designar la atribución 
de significado a los enunciados jurídicos, partiendo de que no puede 
establecerse una distinción tajante entre enunciados claros y oscuros, y 
que la claridad (u oscuridad) de un enunciado jurídico es siempre rela
tiva al momento, lugar y sujeto que realiza la interpretación, así como a 
los casos individuales a los que se aplica. 

El objeto de interpretación jurídica lo constituyen los 'enunciados 
jurídicos', esto es, los enunciados pertenecientes al derecho y el resul
tado de la misma son las proposiciones jurídicas (otra terminología 
distingue entre 'disposiciones' y 'normas', respectivamente). No puede 
mantenerse (como históricamente se ha sostenido y siguen sosteniendo 
los defensores del originalismo) que el objeto de interpretación sea la 
voluntad o intención del legislador pues en un Estado democrático «las 
leyes no son actos de habla proferidos por un hablante en un contexto 
espacio-temporal determinado, sino fragmentos de un lenguaje que se 
pretenden emancipados del tiempo y se proyectan sobre una realidad 
futura. Los textos legales, en tanto que textos escritos, adquieren una 
objetividad característica que los independiza de su autor y de su mo
mento» (Laporta, 2007: 174-175). 
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2. Siguiendo una tripartición clásica (Wróblewski, 1985: 37-40; 
Igartua, 1994), se dice que la interpretación debe tener en cuenta tres 
contextos: el lingüístico, el sistémico, y el funcional; contextos que, a la 
vez que elementos necesarios en la interpretación, son el origen de dudas 
interpretativas. Esta tripartición plantea en sí misma cuestiones centrales 
acerca del significado y los límites entre la semántica y la pragmática, no 
obstante lo cual y dada su aceptación en la teoría de la interpretación 
jurídica puede tomarse como punto de partida. 

El contexto lingüístico (entendido en sentido estricto) se refiere al 
significado de los enunciados jurídicos teniendo en cuenta su vertien
te semántica y sintáctica. Desde este punto de vista, los problemas in
terpretativos surgen debido a las características que el lenguaje jurídico 
comparte con el lenguaje común como son: la vaguedad, la ambigüedad 
semántica, y la ambigüedad sintáctica (d. Hart, 1998: 155-169; Luzzati, 
1990 y 1999; Iturralde, 1989). El contexto sistémico indica que el sig
nificado de los enunciados jurídicos debe tener en cuenta los enunciados 
próximos a aquel objeto de interpretación, la ley en la que está incluida 
y el ordenamiento jurídico en su conjunto. Este contexto, a la vez que 
necesario, puede poner de relieve contradicciones normativas y dudas 
interpretativas, inadvertidas en un principio. El contexto funcional inclu
ye elementos como valoraciones extralegales, factores como la economía, 
la política, la cultura, etc., condicionantes del derecho y que influyen 
en su interpretación (Wróblewski, 1985: 46). Hay quienes van más allá 
incluyendo en el contexto funcional la toma en consideración de los re
sultados de la interpretación; de manera que si un enunciado jurídico no 
ofrece dudas en cuanto a su significado pero provoca cierta perplejidad 
en su aplicación literal a un caso individual, el juez debe retocar el signi
ficado inicialmente claro de la disposición. Pues bien, a este respecto es 
necesario distinguir lo que son propiamente problemas de interpretación, 
de aquellos otros supuestos en los que el intérprete considera que la nor
ma en sí, o la aplicación de esta al caso individual, produce resultados 
injustos. En estos últimos supuestos, la utilización del recurso al contexto 
funcional equivale a defender la inaplicación o sustitución del enunciado 
creado por el legislador por otro distinto de creación judicial. No se trata 
por tanto de 'interpretación', sino de 'creación' de derecho; lo que nos 
lleva a la cuestión de la defensa o no del imperio de la ley y la sustitución 
de esta por el decisionismo judicial (Laporta, 2007: 178). 

3. Desde Savigny es un lugar común decir que en el derecho existen 
unos 'métodos' o 'criterios' de interpretación: el gramatical, el lógico 
o sistemático, el histórico, el sociológico y el finalista; criterios que son 
recogidos en buena parte de las legislaciones de los diferentes países (en 
nuestro caso en el artículo 3.1 del Código civil). 

Aunque no es posible analizar cada uno de ellos, dichos criterios re
sultan ineficaces para encauzar la tarea interpretativa, entre otras, por las 
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razones siguientes: a) porque tienen un alto grado de indeterminación 
(¿qué es el significado propio?, ¿hasta dónde llega el contexto?, ¿hasta 
dónde nos permite remontarnos el método histórico?); b) porque no hay 
una jerarquía entre los mencionados criterios (¿cuál debe prevalecer en 
caso de que lleven a interpretaciones diferentes?) ni un orden claro (suce
sivo o conjunto) de utilización, y c) porque no son criterios cerrados, esto 
es, no se excluye que puedan emplearse otros criterios (Prieto Sanchís, 
1987: 102-105; A. Ross, 1970: 148). Se puede decir que los tribunales 
no usan dichos criterios, sino que solo los mencionan. Hoy día no puede 
hablarse en sentido propio de 'métodos' de interpretación, sino de un 
elenco de 'argumentos interpretativos' comunes en el discurso jurídico 
(cf. p.e. Diciotti, 1999: 309-323; Tarello, 1980: 381-387), lo suficien
temente extensos y heterogéneos como para permitir a jueces y juristas 
emplearlos con un alto grado de discrecionalidad con el fin de justificar o 
presentar como racional cualquier decisión interpretativa. 

4. El hecho de que el lenguaje legal presente problemas de indeter
minación lingüística no significa abrazar el escepticismo semántico. En 
este aspecto, las características del lenguaje común como son su carácter 
convencional (es decir, que el significado de los términos y enunciados no 
es arbitrario, sino que está guiado por reglas o convenciones) y la auto
nomía semántica (es decir, la capacidad del lenguaje de transmitir signifi
cados independientemente de fines comunicativos concretos en ocasiones 
particulares, y la posibilidad de que un oyente pueda comprender lo que 
dice el hablante incluso en circunstancias en que en hablante y oyente 
solo tengan en común el lenguaje) (Lewis, 1969; Schauer, 1998: 58), 
son igualmente predicables del lenguaje legal. Esto conlleva que muchos 
enunciados jurídicos pueden ser objeto de varias interpretaciones, pero no 
de cualquier interpretación. La cuestión, por tanto, reside en primer lugar 
en determinar cuáles son los márgenes de la interpretación, y posterior
mente en analizar las razones o argumentos que apoyan una determinada 
interpretación con preferencia al resto. Para ello hay que tener presente 
«qué argumentos cumplen un papel propiamente interpretativo y cuáles 
sirven a la creación de normas nuevas, y esto implica partir de un concep
to de interpretación suficientemente preciso y ajustado, lo cual no es muy 
frecuente en numerosos tratadistas actuales» (García Amado, 2003: 65). 

Victoria ¡turralde 

Intertextualidad 

La intertexrualidad es el conjunto de relaciones implícitas o explícitas 
en el seno de un texto o la condición de interconexión entre los textos, 
sobre todo los textos del mismo tipo o similares. Esas relaciones remi
ten a otros textos del autor o a los de otros autores a los cuales se hace 
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referencia de forma explícita o implícita. Todos los autores se influyen 
mutuamente y toda obra contiene referencias explícitas e implícitas a 
otras obras. Los escritores pueden hacerse eco de forma consciente o 
inconsciente de un predecesor o un precursor. También pueden disfra
zar sus deudas de forma consciente o inconsciente, haciendo que las 
relaciones intertextuales sean difíciles de detectar. 

El término, que al parecer procede de Mijail Bakhtin (1989) y del 
carácter dialógico que este autor atribuye al discurso --el cual no es 
un todo cerrado sino un diálogo entre voces-, empieza a extenderse 
gracias a Julia Kristeva (1974) para la que, en el lenguaje poético, la in
tersubjetiviad ha de ser substituida por la intertextualidad, de acuerdo 
con la cual los textos proceden de otros textos, cruzándose y neutra
lizándose diversos enunciados: «Todo texto se construye como mosai
co de citas, todo texto es absorción y transformación de otro texto» 
(Kristeva, 1974: 190). El escritor o el hablante entablarían un diálogo 
implícito o explícito con otros textos. Algo similar parece sostener R. 
Barthes, para quien todo texto es un intertexto en la medida en que 
otros textos del pasado o coetáneos están presentes en él bajo formas 
más o menos reconocibles o conscientes. 

A resultas de la intertextualidad, los textos pueden y deben ser leídos 
de diversas maneras, de modo que las palabras implicadas vuelven a re
novarse en cada acto de habla nuevo, pero 'tocadas' por los significados 
de contextos anteriores. Por ello, al escribir tenemos la sensación de estar 
injertando texto en otro texto, signos que se refieren a otros signos quizás 
impregnados de significados de textos que leímos en el pasado. Así, se 
puede recordar cómo las páginas de La vida y las opiniones del caballero 
Tristam Shandy, de L. Sterne (1760-1767), son acontecimientos intertex
tuales porque responden no solo a textos literarios (de M. de Momaigne, 
J. Swift o A. Pope, por ejemplo), sino a ideas contemporáneas y medieva
les sobre la lógica, el orden y la racionalidad, y sobre todo a la posición 
de J. Locke con respecto a la forma que la mente tiene de desarrollar 
las ideas (Ensayo sobre el entendimiento humano). El autor de la novela, 
que no sigue el orden temporal de las vicisitudes narradas sino que pro
cede principalmente por asociación de ideas, efectúa, como Cervantes 
antes que él (Don Quijote, con frecuentes referencias a Rocinante), una 
desmitificación de los géneros literarios más en boga en su tiempo, y el 
humor preponderante tiene aires cervantinos, que Sterne relaciona con 
las humoradas de Rabelais. Pero la red intertextual del Tristam Shandy se 
extiende al Ulises de J. Joyce o a las obras de S. Beckett. 

Recordemos también que H. W. Johnstone, Jr. (1989) ha sugerido in
cluso que cualquier argumento en filosofía es siempre un ejemplo de inter
textualidad, y esta constituye ellocus del a priori de cualquier argumenta
ción filosófica, a priori que solo depende de las concesiones que filósofos 
anteriores hicieron en sus textos. Pero, ampliando el espectro, podemos 
decir que todo texto es argumentativo en el sentido de que la argumenta-



320 INVENCiÓN 

ción es uno de los factores esenciales de la coherencia discursiva (Maingue
neau, 1991). Así, las estrategias textuales se pueden entender como estra
tegias argumentativas, si recordamos que el ámbito de la argumentación 
va desde el intento de demostrar una tesis hasta el esfuerzo para persuadir 
a un auditorio. En cierto modo, el uso consciente de la heterogeneidad 
textual, al reformular las palabras de los demás, transforma esa heteroge
neidad en una estrategia argumentativa. A modo de ejemplo, una buena 
frase con la que acercar posiciones ante la resistencia de un interlocutor 
podría ser aquella reminiscente del filme El padrino (F. F. Coppola, 1972) 
y que dice así: «Te voy a hacer una oferta que no vas a poder rechazar». 

La escritura o el discurso es, entonces, una acción interminable en 
permanente transformación. En el caso de la dinámica argumentativa, 
se suceden turnos de habla y de interacción temática con ajustes que 
van introduciendo puntos de vista o referencias a otros significados y 
discursos que van haciendo posible la argumentación, encadenando y 
contraponiendo significados presentes en palabras y enunciados con el 
fin de interpretar sentidos. 

En este proceso cada participante construye el discurso, es decir, el 
texto, como un conjunto articulado de significados a través de propo
siciones que, si tienen elementos implícitos o explícitos, configuran la 
intertextualidad. Las posiciones adoptadas por los participantes son fun
damentales para construir la intertextualidad, que así se convierte en un 
proceso. En esas posiciones encontramos referencias comunes y factores 
que permiten que la producción e interpretación del discurso argumen
tativo dependa de los conocimientos de los demás. Aunque se identifica 
con expresiones verbales o escritas, la presencia de la intertextualidad se 
puede inferir en expresiones no verbales, imágenes, gestos, posturas, etc., 
según el contexto de la interacción. 

La intertextualidad se puede presentar a nivel general del texto o a 
nivel particular de alguna proposición. Así, se presenta intertextualidad 
en la tesis que se desea establecer como en las razones que se ofrecen a su 
favor. Puesto que la interacción argumentativa es abierta y participativa, 
la intertextualidad se va construyendo entre proponente y oponente al 
tiempo que se van tejiendo los encadenamientos inferenciales hasta lle
gar a una determinada conclusión. Pero es evidente que en el proceso se 
ha atendido a las diferentes dimensiones del discurso: semántica, lógica, 
dialéctica y retórica. 

Jesús Aleolea y Adelino Cattani 

Invención 

En la retórica, el término griego heuresis y el latino inventio no significan 
invención, sino búsqueda y hallazgo de argumentos adecuados para hacer 
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plausible una tesis, y así se recoge en la tradición latina desde la Rhetorica 
ad Herennium y el De inventione, de Cicerón. Sin embargo, Aristóteles 
nos da las primeras lecciones sobre invención. Nos dice que la retórica 
es la facultad de teorizar lo que es adecuado en cada caso para persuadir 
y, por ello, «lo que a ella concierne como arte no se aplica sobre ningún 
género específico». Ahora bien, las pruebas por persuasión o son 'ajenas 
al arte' (atechnoi) o son 'propias del arte' (entechnoi). Las primeras nos 
vienen dadas y así «hay que utilizarlas», las segundas son «las que pueden 
prepararse con método y por nosotros mismos, de modo que [ ... ] hay 
que [ ... ] inventarlas» (Retórica, 1355b25-35). La persuasión se consigue: 
1) por el talante, ethos, «cuando el discurso es dicho de tal forma que 
hace al orador digno de crédito»; 2) por la disposición de los oyentes, 
pathos, «cuando estos son movidos a una pasión por medio del discurso»; 
y 3) por el discurso, logos, «cuando les mostramos la verdad, o lo que pa
rece serlo» (1356a5-15). Por tanto, todo en el discurso es una completa 
invención. Ahora bien, a) ¿a partir de qué se inventa?, b) ¿por qué se 
inventa?, c) ¿cómo es la invención? y d) ¿para qué se inventa? 

a) Si el discurso es de género deliberativo, el rétor ha de saber algo 
de deliberación pública, esto es, de política y de lo que es ventajoso, y 
así contribuirá a 'inventar' el futuro. Si el discurso es de género epidíc
tico, deberá saber hablar «de la virtud y del vicio y de lo bello y de lo 
vergonzoso» (1366a20), esto es, de ética, y así contribuirá a 'inventar' el 
presente. Si es de género judicial, deberá saber de los motivos y disposi
ciones de quienes cometen o padecen injusticia, esto es, de psicología, y 
así contribuirá a 'inventar' el pasado. 

b) Se inventa en atención al propio orador, al auditorio y al dis
curso. Las causas que hacen persuasivos a los oradores son la sensatez 
(phronesis), como facultad de la razón práctica, la virtud moral (arete) 
y la benevolencia (eunoia) o respeto del orador hacia el auditorio. En 
cierto modo, el orador se ha de inventar a sí mismo como si gozara de 
estas disposiciones. Inventa, además, las pasiones del auditorio, en el 
sentido de suscitarlas o provocarlas. Para ello, debe inventar el discurso 
en consonancia con el carácter del auditorio. 

c) Inventamos a partir de un material previamente presentado y en 
relación con el género del discurso. Esto es, en función de lo ventajo
so, lo noble y lo justo se ajustarán las premisas de los argumentos. Ello 
nos lleva al tema de los tópicos o lugares comunes. Para Aristóteles, el 
topos es un principio o fuente de argumentos (Tópicos, 121bll) y un 
«elemento del entimema» (Retórica, 1396b21). Los topoi son esquemas 
proposicionales, principios o formas lógicas, que pueden usarse en cual
quier argumento, pues «no versan sobre ninguna materia determinada» 
(1358a23). Pero también hay que «disponer para cada materia particular 
de lugares escogidos acerca de las cosas que son posibles y más oportu
nas», los cuales «cuanto más próximos estén al caso, tanto más propios y 
menos comunes serán» (1396b4-11). Se trata de los lugares propios, esto 
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es, de las verdades particulares, experimentales o teóricas de las discipli
nas particulares. 

d) La finalidad de la invención (estilo y disposición). La invención 
se concreta en la disposición u orden del discurso y en el estilo, expre
sión o elocución, y encuentra su fin en la representación. Que la expre
sión (lexis) es de suma importancia lo deja claro Aristóteles cuando dice 
que, en un discurso, «no basta con saber lo que hay que decir, sino que 
también es necesario decirlo como se debe», ya que así se «predisponen 
los ánimos». Pero a ello hay que añadir una «cosa que es potencialmente 
importantísima»: la representación (hypokrisis) (Retórica, 1403b 15 -25), 
que «es un don de naturaleza y bastante poco susceptible de arte», pero 
que posee un gran poder dados <<1os vicios del auditorio» (1404a5-15). 
Por otro lado, también requiere de gran inventiva alcanzar una expresión 
clara y adecuada, pues un discurso oscuro «no cumplirá su funciÓn» y 
si es inadecuado no conseguirá expresar las pasiones y los caracteres y 
no guardará analogía con los hechos establecidos (1404b1, 1408a10). 
Además, la expresión tiene que ser elegante, algo que consigue «quien 
posee una buena disposición natural y está ejercitado», en el uso de me
táforas, comparaciones o entimemas, que <<DOS proporcionan una rápida 
enseñanza», o atendiendo a la antítesis y la nitidez -en el sentido de ha
cer que «salte a la vista» el contenido del mensaje (1410b5-30). 

Para Cicerón, «encontrar y decidir lo que se ha de decir es sin duda 
importante y algo así como el alma para el cuerpo», y el orador perfecto 
deberá conocer «los tópicos de la argumentación y del razonamiento» 
(Orator, 44). La importancia del saber y la experiencia para la inven
ción queda clara en el De oratore (libro II). En esta obra, define los 
tópicos o lugares comunes (loci) , que se usan en la invención, como 
«sedes argumentales» (II, 39, 166), mientras que en Topica, la tópica es 
el arte de encontrar los argumentos, pues «del mismo modo que es fácil 
encontrar las cosas que están ocultas si se señala y marca el lugar donde 
están, si deseamos buscar algún argumento, debemos conocer los luga
res» (7-8), y estos nos permiten generar argumentos, pero sin recurrir a 
reglas o procedimientos específicos. Pero fue su De inventione la obra 
que más influiría en cualquier explicación de la invención retórica. 

Como una de las cinco partes de la retórica, «la invención consis
te en la búsqueda de argumentos verdaderos o verosímiles que hagan 
creíble nuestra causa» y es «la más importante de todas las partes», pues 
las otras cuatro actúan sobre lo que la invención ha producido. Así, «la 
disposición sirve para ordenar adecuadamente los argumentos hallados; 
el estilo adapta las palabras apropiadas a los argumentos de la invención; 
la memoria consiste en retener firmemente las ideas y palabras. La repre
sentación es el control de la voz y del cuerpo de manera acorde con el 
valor de las ideas y las palabras» (1, 7, 9). Cabe observar, no obstante, 
que antes de la invención se ha de determinar el estado de la causa, esto 
es, «la cuestión que da origen a la causa» (1, 8, 10) (véase teoría de los 
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status). Examinado el tipo de causa y su estado, hay que establecer «la 
cuestión, la justificación, el punto a juzgar y el fundamento de la causa", 
siendo este último «el argumento más sólido de la defensa y el más de
cisivo para el punto a juzgar» (1, 13, 18). A continuación se procede a 
inventar las seis partes del discurso: exordio, narración, división, demos
tración, refutación y conclusión (1, 14, 19). La demonstratio es la parte 
más importante del discurso y en ella la «causa obtiene credibilidad, au
toridad y solidez por medio de la argumentación» (1, 23, 33). Es decir, en 
ella concurren en su versión práctica todos los medios argumentativos 
de la invención con el fin último de persuadir. 

Cabe observar que, al localizar la invención retórica en el seno de 
lo opinable (Retórica, 1404al-2), Aristóteles distingue claramente las 
invenciones de la retórica de las verdades de la episteme, lo cual contrasta 
con Cicerón, para quien el auditorio es instruido al atender a la sabiduría 
del mejor orador (Brutus, 23). En este sentido, e inspirándose en Cice
rón, quien «usa la retórica como un arte [y una ciencia] arquitectónico 
productivo», y tratando de demostrar la existencia de «continuidades y 
revoluciones en el desarrollo de la retórica», McKeon (1987) ha pro
puesto la posibilidad de un arte único que uniría la invención retórica 
y el descubrimiento científico y que podría satisfacer las necesidades 
de la era tecnológica. En cualquier disciplina, la innovación surge por 
medio de la retórica al transformarse antiguos términos e ideas en nue
vos problemas y usos, y la invención pasa de estar ligada a la creación de 
argumentos a la creatividad en cualquier esfera del pensamiento y de la 
acción, pues «en una era tecnológica, todos los seres humanos deberían 
tener un arte de creatividad, de juicio, de disposición y de organización» 
(1987: 1, 6-7 y 24). Cabe recordar, además, que la razón de ser de los 
textos de la ciencia es la invención, donde es fácilmente reconocible la 
disposición y el estilo, sin olvidar que los científicos no quedan persua
didos solo por ellógos, sino que se someten ante el peso de la autoridad 
(d. Gross, 1990). En Simons (ed.) (1990), por ejemplo, encontramos 
pruebas de cómo la retórica explora la forma en que la invención retórica 
guía la invención científica. 

Jesús Aleolea 

Ironía 

Es una de las grandes figuras retóricas que ha conservado su fuerza en 
todos los tiempos. La ironía es el uso de una palabra de manera que 
transmita el significado opuesto a su significado literal. Coloquialmen
te es muy común: decir, por ejemplo, «iqué bonito!» para enfatizar un 
error o una mala acción. Como tropo que transfiere un significado, se 
relaciona con el tópico de los contrarios o el tópico de la contradic-
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ción, pues las palabras dicen lo contrario de lo que ellas mismas pare
cen decir -quizás por ello en Roma se la llamaba illusio-, pero no con 
el objetivo de mentir, sino de burlarse, de hacer reír por el contraste 
entre los dos sentidos. Así, la ironía es una «contradicción consentida» 
(Mizzau, 1984). Es una contradicción admitida en tanto que manifies
ta y, por lo tanto, comprensible y funcional en la comunicación. Es, en 
rigor, la trasgresión patente de una regla tácita según la cual quien ha
bla tiene que decir cosas que considera sensatas y verdaderas. Lo que 
permite entender que uno ha dicho x, pero quiere decir lo opuesto, 
no-x, es la naturaleza racional y cooperativa de la conversación, en par
ticular del llamado principio de cooperación (Grice, 1991). Por ello, 
la ironía debe tornarse corno un medio, no corno un fin. Se nota en el 
modo en que la persona habla, en su tono y en sus ademanes. Se trata, 
entonces, de un recurso muy sofisticado, que debe usarse con mucho 
cuidado, pues si se calcula malla inteligencia del auditorio, este puede 
tornar las palabras con su sentido manifiesto y no con el sentido opues
to con el que se pretendieron decir. 

A veces se relaciona con la risa -que ya de por sí es un medio de per
suasión-, la broma o la disimulación. En este último caso, y distinguién
dola del tropo «<las palabras son contrarias unas a otras»), Quintiliano 
hablaba de la figura de la ironía como el «fingimiento de toda intención, 
que se trasluce más que se manifiesta», contraponiéndose «el sentido a la 
expresión completa y a su tono, y a veces la configuración entera de un 
caso, hasta una vida entera parece tener en sí ironía, cual pareció tener 
la de Sócrates», llamado 'El Irónico', «porque se hacía el ignorante y 
admirador de los otros como si fueran sabios» (Institutio oratoria, IX, n, 
46). Hablando de Sócrates, Cicerón ya había subrayado la relación de la 
ironía con la elegancia y el buen gusto en la conversación: «También re
sulta elegante la ironía (dissimulatio), cuando dices algo distinto a lo que 
sientes [ ... ]. Pero, corno dicen los que mejor conocen esto, pienso que en 
esto de la ironía (eironeia) y del disimular Sócrates fue un aventajado con 
mucho en encanto y calidad humana. Es un procedimiento especialmente 
elegante, no solo gracioso dentro de la seriedad y de las fintas oratorias, 
sino apropiado a una conversación refinada» (De oratore, n, 67, 269-271). 

De hecho, la ironía socrática tiene el alcance de una lógica que trata 
de liberarnos del error, de purificar nuestro espíritu y ponernos en ca
mino de descubrir la verdad. En la lucidez socrática podemos ver cómo 
la ironía se nos presenta también corno una actitud mental, en la que 
desempeñarían un papel muy importante la comicidad, el escepticismo y 
la crítica. Pero Sócrates trata de desengañar y no divertir, o divertirse, a 
costa de otro. El verbo griego eironeumai puede significar «disimular que 
se ignora algo». Sócrates interroga (en griego eironeia es interrogación), 
fingiendo ignorar lo que sabe, para conseguir descubrir lo que ignora o 
no puede saber, él o su interlocutor. Eso es lo que le dice Trasímaco en 
la República (337a): «Esta no es sino la habitual ironía de Sócrates, y yo 
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ya predije a los presentes que no estarías dispuesto a responder, y que, si 
alguien te preguntaba algo, harías como que no sabes, o cualquier otra 
cosa, antes que responder». Pero ese «saber es el que mantiene a Sócrates 
irónicamente en pie», pues la posición irónica es <<lo característico de 
Sócrates», como afirma Kierkegaard (2000: 293 y 271), quien estudió el 
concepto de ironía en el filósofo griego y en todo el entorno conceptual 
romántico, reconociendo diversos aspectos teóricos y el hecho de que la 
orientación irónica es esencialmente crítica, aunque la forma más común 
de ironía consista «en decir seriamente algo que, sin embargo, no es pen
sado como algo serio» (2000: 276) y tenga bastante que ver con el modo 
en que una persona se conduce con otra. 

Para el filósofo danés, puesto que la genuina filosofía no es posible 
sin la duda, tampoco una auténtica vida humana es posible sin la iro
nía. La ironía es un magnífico bisturí que, cuando se sabe aplicar, dota 
a toda nuestra vida de salud y verdad. Por lo demás, como F. Schlegel 
(1994) señalaba en sus Fragmentos del Liceo (42 y 108), «la filosofía es 
la auténtica patria de la ironía, la cual podríamos definir como belleza 
lógica: pues dondequiera que se filosofa en diálogos orales y escritos, y 
en general de manera no totalmente sistemática, se debe ofrecer y exigir 
ironía», y la ironía retórica «usada con moderación produce excelentes 
efectos», sobre todo en la polémica. Pero la ironía «contiene y provoca 
un sentimiento de irresoluble conflicto entre lo incondicionado y lo 
condicionado, de la imposibilidad y necesidad de una plena comuni
cación. Es la más libre de todas las licencias, pues a través de ella se 
sitúa uno más allá de sí mismo; pero es también la más reglada, pues es 
incondicionalmente necesaria». 

Aristóteles, que hace remontar la ironía a Gorgias, la presenta como 
un potente recurso oratorio y propio del hombre libre (Retórica, 1419b8). 
Se puede combinar con otros tropos o figuras como recurso literario, pero 
también como táctica oratoria, y posee unos componentes psicológicos 
nada desdeñables. Cuando toma un tono duro se convierte en sarcas
mo, que puede desembocar en una demostración de odio o enemistad. 
Se puede usar en la alabanza y en la censura, pero entendidas entonces 
en sentido contrario. Por ejemplo, dice Quintiliano que «está permitido 
desacreditar a uno fingiendo una alabanza» (VIII, VI, 55). Un lugar clásico 
que ejemplifica de modo magistral la ironía y sus efectos en el auditorio es 
el famoso discurso que W. Shakespeare pone en boca de Marco Antonio 
al dirigirse a la plebe congregada en torno al cadáver de Julio César: «El 
muy noble Bruto / os ha dicho que César fue ambicioso. / Si lo fue, tenía 
un defecto grave / y lo ha pagado gravemente. / Con la venia de Bruto y 
los demás / (pues Bruto es un hombre de honor, / como todos ellos, todos 
hombres de honor»> (julio César, III, ii). 

En la ironía, el doble sentido tiene un valor argumentativo y explica 
su impacto. Con frecuencia, su víctima toma el mensaje al pie de la letra, 
lo que la torna ridícula de cara al auditorio, sobre todo si aquella tarda en 
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captar la ironía, y esto es lo que le confiere cierta finura e incluso cruel
dad. Desde un punto de vista retórico, la ironía refuerza la conexión en
tre el hablante y el público. En caso de que perciba la ironía, el auditorio 
puede agradecer su poder y mostrarse más dispuesto a aceptar las tesis del 
argumentador. Es obvio que ese refuerzo es importante y también posee 
un valor argumentativo. Por ello, la ironía es, sin duda, la figura retórica 
que se integra mejor en la argumentación, al menos al decir de Perelman, 
el cual señalaba que se puede usar en todos los contextos argumentativos, 
pero presuponiendo siempre una información complementaria sobre los 
hechos, las normas e incluso la posición del hablante. En este sentido, 
resulta comprensible que a veces constituya una táctica defensiva, cuya 
eficacia se incrementa a medida que el grupo al que se dirige disminuye. 
Pero también se la puede considerar una táctica ofensiva. Así, aunque 
resulta un poco controvertida su relación con el humorismo, la ironía in
terviene en el registro del humor, sin identificarse con él y siendo por ello 
más difícil de usar. Por decirlo con la contundencia de G. Elgozy (1979), 
«la ironía es un arma ofensiva, el humor sirve de escudo protector». 

Desde un punto de vista crítico, la ironía puede poseer diversas fun
ciones. Linda Hutcheon (1994) establece una clasificación escalonada 
desde la que posee una carga afectiva o crítica mínima hasta la que posee 
una carga afectiva o crítica máxima: reforzamiento de un punto o as
pecto en la conversación cotidiana, para dar énfasis o precisión; com
plicación verbal y estructural, introduciendo ambigüedad o impreci
sión; lúdica, asociada a la burla o al humor; distanciadora, para marcar 
la indiferencia o la falta de compromiso, o para adoptar una nueva pers
pectiva; auto-protectora, en plan defensivo; provisional, que huye de lo 
definitivo, fijando condiciones, salvedades o desmitificaciones; oposicio
nal, al poseer unos efectos pragmáticos opuestos: lo que puede parecer 
subversivo a unos puede parecer ofensivo a otros; agresora, cuando el fin 
sentido o inferido de la ironía es el ataque destructivo o la invectiva; y 
sumadora, en el sentido de poder crear una comunidad, por ejemplo, 
una elite, excluyente. 

Jesús Alcolea y Adelino Cattani 
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Juegos de lenguaje 

Concepto introducido por Wittgenstein y convertido en la piedra angular 
de la visión del lenguaje que presentó en sus Investigaciones filosóficas 
(Wittgenstein, 1988 [1953]). Un cúmulo de ideas al menos dotan de con
tenido a este concepto (Baker y Hacker, 1980). El lenguaje y la acción se 
hallan entretejidos. El significado de las palabras es inseparable de las ac
ciones de quienes las usan. Las palabras, frases y oraciones son herramien
tas con las que los hablantes pueden hacer múltiples cosas. Concebir e! 
lenguaje como compuesto de juegos de lenguaje es considerarlo integrado 
por una multiplicidad de prácticas que no solo se hallan en constante pro
ceso de renovación, sino también de envejecimiento y olvido. Esa varie
dad y fluidez solo permite a los distintos juegos de lenguaje compartir un 
parecido de familia, pero no una esencia o naturaleza común. Los juegos 
de lenguaje derivan y dependen de formas de vida: los rasgos de estas 
explican no solo su historia, sino también muchas de sus propiedades. 
Finalmente, los juegos de lenguaje se emplean como objetos de compara
ción. Esta función rinde frutos en e! ámbito de la filosofía, permitiendo 
corregir prejuicios o conjurar imágenes erróneas de! significado y e! pensa
miento, e! conocimiento, la verdad, e! entendimiento o la comunicación. 

Al subrayar que el lenguaje es una actividad, pasa a segundo plano 
la idea de que es un sistema de representación, un código externo en 
el que los seres humanos hacen públicos los contenidos de sus estados 
mentales. En lugar de ello, las palabras y frases del lenguaje se entienden 
como las piezas de un juego o las cartas de un baraj(l.. Su significado es 
su uso en el lenguaje (véase significado; uso, significado como). Mejor 
que representaciones, las palabras son medios para realizar acciones se
gún reglas o convenciones. Estas pueden reconocerse en el modo como 
los hablantes utilizan las palabras en determinadas circunstancias, en 
cómo aprenden a usarlas o la manera en que explicamos su significado. 
Wittgenstein rechazó la tesis de que el análisis de los juegos de lenguaje 
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sea una labor de preparación diseñada para completar una teoría del sig
nificado. Las reglas del lenguaje no dicen qué es apropiado decir en toda 
circunstancia posible, sino tan solo en aquellas que los hablantes conside
ran relevantes de algún modo. Ni siquiera entonces lo harán de forma ne
cesariamente precisa. Además, las reglas de uso atienden a los rasgos que 
presente la ocasión. Los significados de las palabras, y los contenidos de 
los conceptos, variarán al decirlas, o al pensarlos, como consecuencia del 
hecho de que los rasgos de la ocasión determinan en cada caso qué cuenta 
como aplicaciones correctas de las unas o los otros (Travis, 2001). 

Aunque mayoritariamente la filosofía del lenguaje actual ha ignorado 
el desdén de Wittgenstein por la construcción teórica, la noción de juego 
de lenguaje ha desempeñado un pape! destacado en su desarrollo. Permi
te poner énfasis en las acciones de los hablantes, en los compromisos que 
adquieren al usarlas, en las disposiciones que esas acciones demandan de 
ellos y en las expectativas que imponen a sus agentes y destinatarios. Se 
ha impuesto con ello un sentido de 'juego de lenguaje' que es parte del 
equipamiento del filósofo contemporáneo: en un juego de lenguaje un 
tipo de situación se dibuja de tal manera que una palabra o frase exhibe 
un significado particular en ese entorno. Así, Austin adujo que la forma 
verbal 'Yo sé .. .' no significa un estado mental (de certeza) del hablante, 
que podría ser descrita con ella. Mucho más apropiado es afirmar que 
la función que desempeña en el lenguaje es la de permitirnos dar a los 
demás nuestra palabra o autoridad sobre el tema de! que decimos saber. 
Esto se pone de manifiesto en aquellas sitüaciones en que, tras proferir 
esta fórmula, alguien me replica «¿Cómo lo sabes?» (Austin, 1988). Un 
segundo ejemplo llama la atención sobre los usos ilocutivos de 'pro
meter', 'declarar', 'predecir', etc. Empleados en la primera persona del 
singular del presente de indicativo, estas formas verbales no son solo me
dios de decir algo, sino instrumentos por los que e! hablante hace algo al 
proferirlas: «Prometo visitarte» u «Os declaro marido y mujer», etc., es 
prometer una visita y unir en matrimonio a los contrayentes, respectiva
mente, y no solo decir algo (Austin, 1982 [1962]). Se consagra así una 
forma de identificar juegos de lenguaje por las palabras o expresiones 
cuyos usos se manifiestan en ellos: el juego de lenguaje de! 'Prometo ... ' o 
de! 'Os declaro ... '. Sin embargo, también es común referirse a los juegos 
de lenguaje por e! tipo de acción que en ellos se realiza al proferir tales 
o cuales palabras. Estaría justificado hablar de! juego de lenguaje de! 
prometer o el juego de lenguaje del declarar: el de estos tipos de acción, 
mejor que el de! uso de ciertas fórmulas verbales. Fue así como entendió 
J. Searle que su teoría de los actos de habla contribuía al desarrollo y 
sistematización de la visión del lenguaje y la comunicación centrada en 
la noción de juego de lenguaje y en la concepción de! significado como 
uso (Searle, 1980) (véase acto de habla). 

Hasta el momento ninguna noción definida de juego ha sido utilizada 
para dar a la de juego de lenguaje un contenido definido, salvo el de con-
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junto de reglas que gobierna una determinada actividad. Pero en las últi
mas décadas ha habido al menos dos propuestas asociadas a otros tantos 
programas de análisis semántico y pragmático de largo alcance. La pri
mera es la de la teoría de los juegos semánticos (Hintikka y Sandu, 1997; 
Saarinen [ed.], 1979). La teoría matemática de juegos se utiliza aquí para 
articular un concepto definido de juego semántico. En un juego tal se 
asignan condiciones de verdad a cada oración del lenguaje al asignarle 
un juego de suma cero e información perfecta con respecto a un modelo. 
La verdad de la oración se identifica con la existencia de una estrategia 
ganadora en el juego para el jugador Yo ante un jugador lógicamente 
omnisciente, Naturaleza. El objetivo de Yo es mostrar que la oración es 
verdadera en el modelo; el de Naturaleza, que es falsa. Una estrategia 
consiste básicamente en una serie de elecciones de objetos del universo 
del discurso del modelo. Las reglas de los juegos semánticos garantizan 
que si Yo dispongo de una estrategia ganadora en un estadio de un juego 
en que se considera la oración, entonces mi estrategia seguirá siendo ga
nadora cuando se considere una oración lógica o semánticamente conec
tada con aquella primera de cierta manera. Aplicado a las lenguas natura
les, la teoría de los juegos semánticos posibilita análisis satisfactorios de 
aspectos de la semántica como la cuantificación, la anáfora, la ligadura, 
la negación, el condicional, las oraciones de acción y diversos fenóme
nos del discurso. Además, al introducir variaciones en el marco teórico, 
pueden darse .explicaciones sistemáticas de fenómenos semánticos muy 
complejos. Por ejemplo, la lógica de la cuantificación de L. Henkin (o 
cuantificación ramificada) exhibe sus propiedades en juegos semánticos 
en los que la información no es perfecta; es decir, cuando el conocimien
to que tenemos Yo y Naturaleza de las jugadas del otro es limitado. En 
general, el proyecto conserva el espíritu wittgensteniano al aceptar que la 
trama de juegos matemático-semánticos es la de un parecido de familia. 

El segundo paradigma utilizado para ahormar la noción de juego de 
lenguaje se debe a Lewis (1983). Este modelo subraya la forma en que las 
reglas de un juego modifican su tanteador. Este incluye diversos factores 
conversacionales: presuposiciones, proposiciones consideradas verdade
ras, proposiciones aceptadas por los jugadores, líneas de acción abiertas 
o cerradas para ellos, parámetros contextuales, elementos sobresalientes, 
etc. El significado de una expresión consiste en la forma en que su uso, 
en un juego de lenguaje, contribuiría a cambiar el tanteador del juego. 
Brandom (2005 [1994]) se ha basado en esta propuesta para elaborar una 
visión expresivista del lenguaje y una concepción inferencial del signifi
cado de las proposiciones y el contenido de los estados mentales. Según 
ella, hay una esencia del lenguaje, que esta reside en un tipo de juego 
de lenguaje: el juego de dar y pedir razones (Brandom, 2005 [1994]). 
Nada sería el significado de una oración, si esta no pudiera usarse bien 
como premisa bien como conclusión de un argumento por el que uno 
justificaría una aserción o argumentaría contra ella. (El significado de 
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una palabra o frase consistiría en la diferencia que supondría su presen
cia en las premisas o en las conclusiones usadas al dar o pedir razones.) 
Brandom ha dado perfiles concretos a esta propuesta para el juego de 
dar y pedir razones. Ser competente en este es ser capaz de reconocer los 
compromisos que contraemos con nuestras aserciones y los derechos o 
habilitaciones que adquirimos con nuestras prácticas justificadoras, en 
función de las circunstancias que concurren cuando hemos de responder 
a unos o ejercer otros. Conocer el significado de palabras, frases y ora
ciones es saber usarlas, es decir, llevar la cuenta de los compromisos y 
habilitaciones vigentes en la ocasión que corresponda. 

Juan José Acero 

Juicio 

A veces se habla del juicio como facultad de juzgar, a veces como el re
sultado de una operación de dicha facultad, es decir, como el acto men
tal por medio del cual se juzga algo o nos formamos una creencia acerca 
de algo. De ahí que se pueda entender no solo como una capacidad de 
la mente, sino también como un acto por medio del cual se afirma o 
niega algo respecto a una cosa. En este segundo caso, la palabra 'juicio' 
puede denotar tanto el juzgar que algo es verdadero (o falso), como 
aquello que es juzgado verdadero (o falso). En este segundo sentido, los 
juicios se pueden ver como proposiciones. En el primero, son más bien 
actitudes proposicionales. 

El primero en desarrollar una teoría del juicio parece haber sido 
Aristóteles, principalmente en sus tratados Categorías y Sobre la inter
pretación. Es a él a quien hay que retrotraer la idea de que la estructura 
básica del juicio es una terna cuyos elementos son el sujeto, el predicado 
y la cópula (mediante la cual se afirma o se niega algo -el predicado- del 
sujeto): «S es P». Aunque en la Edad Media iudicium no se utilizaba 
comúnmente para designar la contrapartida mental de una afirmación, 
Ockham sí había empleado a estos efectos la expresión actus iudicativus. 
Hume distingue claramente entre ambos sentidos de la palabra judgment. 
En Kant esa distinción aparece explícitamente en el uso de dos términos 
distintos: Urteilskraft para la facultad de juzgar y Urteil para el juicio 
como acto de dicha facultad. En español, ambos se traducen por 'juicio', 
pero se hace notar la diferencia escribiendo el primero con mayúscula 
(,Juicio') y el segundo con minúscula ('juicio'). El primero (el Juicio) es, 
según Kant, una de las tres facultades superiores del conocimiento, junto 
al entendimiento y la razón, y es el tema específico de la Crítica del Jui
cio. El segundo sentido (el juicio) viene definido en la Crítica de la razón 
pura como el conocimiento mediato de un objeto. En el juicio «Todos los 
cuerpos son divisibles», por ejemplo, atribuimos un concepto (divisibili-
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dad) a todos los cuerpos. Los objetos que concebimos como cuerpos se 
hallan, mediante el juicio en cuestión, mediatamente representados por el 
concepto de divisibilidad. Es decir, lo que hacemos al juzgar es subsumir 
un objeto bajo un concepto. Lo que Kant llama la «doctrina trascendental 
del Juicio» es una explicación de cómo es posible aplicar los conceptos 
puros del entendimiento a los fenómenos en general. Según Kant, los 
juicios se pueden distinguir por la cantidad, la cualidad, la relación y la 
modalidad. Por la cantidad, un juicio puede ser universal (como «Todos 
los hombres son mortales), particular «<Algunos hombres son morta
les») o singular «<Sócrates es hombre»). Por la cualidad, un juicio puede 
ser afirmativo «<Sócrates es mortal»), negativo «<Sócrates no es mortal») o 
indefinido «<Los hombres son no malévolos»). Por la relación, los juicios 
pueden ser categóricos «<Sócrates es filósofo»), hipotéticos «<Si el mun
do tiene un fin, entonces el mundo es perecedero») o disyuntivos «<Los 
filósofos son académicos o van por libre»). Por la modalidad, los jui
cios pueden ser asertóricos «<Sócrates es filósofo»), problemáticos «<Los 
hombres son probablemente mortales») o apodícticos «<Los hombres son 
necesariamente mortales»). La lógica posterior reveló las carencias y di
ficultades de esta clasificación. Una clasificación que se reveló como más 
importante aún fue la que Kant estableció entre juicios analíticos y sinté
ticos, por un lado, y juicios a priori y a posteriori, por otro. Esencialmen
te, los juicios analíticos son aquellos en los que el concepto del predicado 
ya está contenido en el concepto del sujeto, como ocurre con «Todos los 
cuerpos son extensos», donde no tenemos necesidad de ir más allá del 
propio concepto de cuerpo para encontrar la propiedad de la extensión 
-digamos que esta nace de un mero análisis del concepto del sujeto-o En 
cambio, los juicios sintéticos son juicios extensivos en el sentido de que 
sí añaden una nota o cualidad que no estaba contenida de antemano en 
el sujeto. Por ejemplo, «Todos los cuerpos son pesados». Por otro lado, 
los juicios a priori son aquellos que podemos conocer independiente
mente de la experiencia, como «Todos los cuerpos son extensos». Juicios 
a posteriori son todos aquellos que vengan fundados en la experiencia y 
claramente son todos ellos sintéticos. Kant rechazó como incoherente la 
posibilidad de los juicios analíticos a posteriori. En cambio, hizo del estu
dio de la posibilidad de los juicios sintéticos a priori la base de su Crítica 
de la razón pura. Según Kant, la matemática consta únicamente de juicios 
sintéticos a priori (Kant dice que esto es al menos cierto de la matemática 
pura). Consideró asimismo que, en la metafísica, deben contenerse cono
cimientos sintéticos a priori (como «El mundo ha de tener un principio») 
y que la ciencia natural, aunque contenga en gran medida juicios a pos
teriori, contiene también dichos conocimientos como principios básicos 
(por ejemplo, «En toda transmisión de movimiento, acción y reacción 
permanecerán iguales»). Todas estas distinciones, aunque fundamentales 
para la filosofía posterior, serán problematizadas a lo largo de la filosofía 
del siglo xx, especialmente en la obra de Saul Kripke. 
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Frege, quien sosruvo una tesis de dependencia de los conceptos con 
respecto al juicio, procedió a una depuración de la lógica tradicional 
de su estrecha vinculación con el lenguaje y la gramática, que resul
tará capital para la lógica posterior. En su Conceptografía, rechaza la 
estrucruración del juicio como una relación entre sujeto y predicado. 
Dos proposiciones, aunque difieran en su aspecto gramatical, pueden 
ser lógicamente equivalentes. Así ocurre con «Los griegos derrotaron 
a los persas en Platea» y «Los persas fueron derrotados por los grie
gos en Platea». Frege expresa los juicios en esta obra por medio de un 
símbolo consistente en una barra vertical seguida de otra horizontal. 
Si « ~A» significa el juicio «Los polos magnéticos opuestos se atraen», 
«-A» solo ha de provocar en el lector la representación o idea de atrac
ción recíproca de los polos opuestos, para eventualmente sacar conse
cuencias de esto. Además, Frege distingue entre contenido enjuiciable 
y no enjuiciable, según que la proposición A que viene después de la 
barra horizontal pueda representar o no un juicio. Así, por ejemplo, si 
escribimos 'casa' después del símbolo de juicio, no por ello obtenemos 
un juicio, puesto que 'casa' no es ningún contenido enjuiciable. Jui
cios que, como los del ejemplo anterior, son lógicamente equivalentes 
tienen el mismo contenido enjuiciable. Más adelante, Frege dividió lo 
que antes había llamado 'contenido enjuiciable' en pensamiento (el con
tenido o la proposición) y valor de verdad, y caracterizó el juicio, más 
exactamente, como una transición de un pensamiento a un valor de 
verdad (el reconocimiento del valor de verdad de un pensamiento). 
Así, Frege distingue entre pensamiento (o proposición), juicio (cuan
do se acepta el pensamiento como verdadero) y aseveración (cuando 
además de aceptarse, se hace la afirmación de que dicho pensamiento 
es verdadero). También distingue entre fuerza judicativa y negación. 
Como a todo pensamiento corresponde su opuesto (o negación), el re
chazo de uno coincide con la aceptación del otro. Se puede decir que 
juzgar es elegir entre opuestos. El rechazo de uno y el reconocimiento 
del otro son una sola acción. 

Frege mantuvo una discusión con Edmund Husserl en relación con 
el concepto de juicio. Según Husserl, aunque el contenido proposi
cional de los juicios en el caso de los juicios compuestos presente una 
unidad, dicha unidad -en el caso de los juicios predicativos simples- se 
debe a una 'síntesis'. Mientras que, para Frege, el acto de juzgar con
siste en reconocer el valor de verdad de un pensamiento, para Husserl 
dicho acto consiste más bien en una síntesis de representaciones bá
sicas, lo cual supone de algún modo una recuperación de la intuición 
aristotélica. 

Xavier de Donato 
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Jurídico, razonamiento 

Hay, en principio, dos maneras de entender la expresión 'razonamien
to jurídico': como una aplicación de la noción general de razonamiento 
(cualquiera que esta sea) al campo específico del derecho; o como un 
tipo de razonamiento con características propias y cuya comprensión y 
manejo exigen un tratamiento diferenciado. 

Esta última opinión está muy difundida entre los juristas y, de alguna 
manera, ha sido también la sustentada por los autores a los que puede 
considerarse como precursores (en los años cincuenta del siglo pasado) 
de la teoría contemporánea de la argumentación jurídica. Lo que, en tér
minos generales, vienen a decir es que el razonamiento jurídico no es un 
tipo de razonamiento deductivo. Así, Viehweg (1964 [1953]) defendió 
la idea de que lo peculiar del razonamiento jurídico se encuentra en la 
noción tradicional de tópica; y la tópica no sería un ars iudicandi, una 
técnica referida al paso de las premisas a las conclusiones, sino un ars 
inveniendi (véase invención), volcado al descubrimiento de las premisas y 
centrado en la noción de problema (y no en la de sistema). Perelman, por 
su lado, contrapuso los argumentos lógico-deductivos o demostrativos a 
los de carácter retórico (los peculiares del derecho, aunque también de la 
filosofía o de las ciencias sociales); estos últimos no tratarían de establecer 
verdades evidentes, pruebas demostrativas, sino de mostrar el carácter 
razonable, plausible, de una determinada decisión u opinión y tendrían 
como finalidad fundamental persuadir a un auditorio. y, en fin, Toulmin 
se opuso al estudio tradicional de los argumentos desde un punto de vista 
puramente formal (y que solo podría dar cuenta de los que tienen lugar 
en una parte de las matemáticas) y en su lugar propuso un enfoque proce
dimental, dialéctico, una 'lógica operativa' construida a partir del modelo 
del derecho: «la lógica -llegó a afirmar- es jurisprudencia generalizada». 

Ahora bien, en los autores que configuran lo que se ha llamado la 
'concepción estándar' de la argumentación jurídica (a partir de la década 
de los setenta), el razonamiento jurídico no aparece ya como contra
puesto al deductivo, sino que lo que se destaca es que para comprender 
aquel en toda su complejidad se necesitan otros recursos, además del de 
la lógica en sentido estricto. En el caso de MacCormick (1978), por
que la lógica deductiva, por sí sola, no permite una justificación de las 
decisiones judiciales en los casos difíciles (cuando surgen, por ejemplo, 
problemas de prueba -en relación con la premisa fáctica- o de interpre
tación -a propósito de la premisa normativa-). Y en el de Alexy (1989 
[1978]), porque la argumentación jurídica debe verse como un caso es
pecial del discurso práctico general, y este se define a partir de una serie 
de reglas que no son, simplemente, lógico-formales. 

En realidad, la contraposición a la que se hacía referencia al comien
zo se puede superar si se parte de un concepto amplio de razonamien
to (o de argumentación) que, a su vez, permite diversas concepciones, 
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diversas interpretaciones. Así, los razonamientos son siempre relativos a 
un lenguaje; presuponen algún problema, alguna cuestión para la cual el 
razonamiento sirve como respuesta; pueden verse como una actividad 
(la actividad de razonar) o como el resultado de la misma; y permiten 
ser evaluados según diversos criterios. Pero esos mismos elementos pue
den interpretarse de maneras distintas, lo que permite hablar de diversas 
concepciones o diversos enfoques del razonamiento: formal, material o 
pragmático (retórico o dialéctico). Lo peculiar, si se quiere, del razona
miento jurídico es que en el mismo (como ocurre con otras «empresas 
racionales», para emplear la expresión de Toulmin) deben considerarse 
las tres perspectivas, aunque alguna de ellas pueda ser predominante, 
según el campo del derecho, la institución jurídica o el tipo de operador 
(jueces, abogados, etc.) que se tome en consideración. 

Desde una perspectiva formal, el razonamiento viene a ser un con
junto de enunciados sin interpretar (en el sentido de que se hace abs
tracción del contenido de verdad o de corrección de los mismos); res
ponde al problema de si a partir de enunciados (premisas) de tal forma 
se puede pasar a otro (conclusión) de otra determinada forma; y los 
criterios de corrección vienen dados por las reglas de inferencia. Lo que 
suministra esa perspectiva son esquemas o formas (de carácter deducti
vo o no) de los argumentos. 

Los tipos más frecuentemente citados de argumentos jurídicos pa
recen ser los siguientes: 1) El silogismo subsuntivo (o silogismo judicial) 
que suele considerarse como la forma básica del razonamiento jurídico; 
se trata de un modus ponen s cuya premisa mayor sería la norma a aplicar 
(por ejemplo, y simplificando: «el que matare a otro debe ser castigado 
con la pena P»), la premisa menor, los hechos considerados probados «<X 
ha dado muerte aY») y la conclusión, una norma particular y concreta 
«<X debe ser condenado a la pena P,»~. 2) El razonamiento a sensu con
trario, que se utiliza para evitar extender una determinada consecuencia 
jurídica a un caso no previsto explícitamente por una norma. 3) El ra
zonamiento a simili o por analogía que cumple la función opuesta al 
anterior: extender una consecuencia jurídica a un caso no exactamente 
previsto pero que guarda una semejanza esencial con el previsto. 4) Los 
argumentos a fortiori (a maiore ad minus y a minore ad maius), en los 
que se aplica a un nuevo caso la solución de otro por entender que la ra
zón existente en este último se encuentra en el primero en un grado aún 
mayor. 5) El argumento por reducción al absurdo que se usa, por ejem
plo, para descartar una determinada interpretación de una norma, pues 
la misma llevaría a tener que aceptar algo que se considera absurdo. 

Ahora bien, los anteriores esquemas (y otros muchos cuya estructura 
lógica es menos evidente: argumento de la coherencia, psicológico, his
tórico, teleológico, económico, de autoridad, sistemático, a partir de la 
naturaleza de las cosas, de la equidad y a partir de los principios generales 
del derecho -sigo la lista de un conocido trabajo de Tarello [1980]-) lo 
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serían únicamente de argumentos interpretativos (usados para aclarar el 
significado de una norma). Pero cuando se trata de discutir si un deter
minado hecho ha tenido o no lugar, cobran una gran importancia los 
argumentos basados en relaciones de causalidad. Y si de la perspectiva 
judicial pasáramos a la de los abogados o a la de los legisladores, en
tonces la forma más característica de razonar obedece a lo que, desde 
Aristóteles, se ha llamado razonamiento práctico, cuyo esquema sería: se 
debe alcanzar el fin F; (solo) si se realiza M se alcanzará F; por lo tanto, 
se debe realizar M. y, en fin, cuando se trata de argumentar para resol
ver cuál de dos principios o valores debe prevalecer (y no para resolver 
qué regla específica debe aplicarse o cómo debe ser esta interpretada), 
entonces el esquema básico no sería ya el de la subsunción, sino el de la 
ponderación; este último es un esquema básico en la argumentación le
gislativa (por ejemplo, el artículo del código penal que castiga las injurias 
puede verse como el resultado de la ponderación llevada a cabo por el 
legislador entre el peso que debe darse a la libertad de expresión, por un 
lado, y al derecho al honor ya la intimidad, por el otro) y relativamente 
excepcional en la argumentación de tipo judicial (salvo cuando se trata 
de jueces supremos o constitucionales que tienen que resolver, por ejem
plo, si en un determinado caso tal principio prevalece sobre tal otro). 

Desde una perspectiva material, lo esencial del razonamiento no es la 
forma de los enunciados, sino aquello que hace a los enunciados verdade
ros o correctos; un razonamiento responde al problema de en qué se debe 
creer o qué se debe hacer y se resuelve, por lo tanto, esencialmente, en 
una teoría de las premisas: de las razones para creer en algo o para reali
zar o tener la intención de realizar alguna acción; los criterios de correc
ción no pueden, por ello, tener un carácter puramente formal: lo esencial 
consiste en determinar, por ejemplo, en qué condiciones tal tipo de razón 
prevalece sobre tal otro. Ese enfoque del razonamiento jurídico era, en 
cierto modo, el que propugnaba Viehweg y el que, en las últimas déca
das, ha tenido un amplio desarrollo en las teorías de las razones para la 
acción, como la de Raz (1991 [1975]). Aunque el razonamiento jurídico 
incluye tramos de razonamiento teórico (en donde lo que importan son 
las razones para creer en algo: por ejemplo, en que X ha dado muerte a 
Y; o en que el establecimiento de la norma N producirá las consecuencias 
C), esencialmente puede considerarse como un razonamiento práctico, 
volcado hacia la acción (lo que se concluye a partir de lo anterior -y algu
na otra premisa- sería que se debe castigar a X con tal pena o que se debe 
establecer la norma N). Hay diversas formas de clasificar las razones. Por 
supuesto, hay razones teóricas (para creer en algo) y razones prácticas 
(razones para actuar) que se combinan entre sí de diversas formas. Pero 
además puede hablarse de razones de primer nivel, de segundo nivel, 
etc.; una razón de segundo nivel puede atribuir un mayor o menor peso a 
las de primer nivel y servir así para resolver conflictos entre razones. Des
de el punto de vista de su fuerza o peso, algunas razones (como las reglas 
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jurídicas: las pautas específicas de comportamiento) tienen un carácter 
perentorio (determinan -cuando son aplicables- por sí mismas un curso 
de acción), mientras que otras (como los principios jurídicos) son no pe
rentorias (contribuyen a la decisión, pero no la determinan: por eso, los 
principios necesitan ser ponderados y dar lugar a reglas). La fuerza de las 
razones puede fijarse en abstracto o bien consideradas todas las circuns
tancias: una razón que prevalece sobre todas las otras dadas las circuns
tancias del caso es una razón definitiva, decisiva o concluyente; pero una 
razón concluyente no es una razón absoluta (absoluta sería la que nunca 
puede ser derrotada por otra). La fuerza, la capacidad de una razón para 
superar a otra, es cosa distinta del alcance, su campo de aplicación: las 
razones de los principios tienen menos fuerza que las de las reglas, pero 
su alcance es mucho mayor. Hay razones independientes del contenido 
(razones autoritativas o formales), pero también razones dependientes 
del contenido; estas últimas, a su vez, pueden útilmente distinguirse en 
razones de corrección o razones de fin. 

Finalmente, la perspectiva pragmática considera el razonamiento 
como un tipo de actividad (la realización de una serie de actos de habla) 
dirigida a lograr la persuasión de un auditorio (retórica) o a interactuar 
con otro u otros para llegar a algún acuerdo respecto a cualquier pro
blema teórico o práctico (dialéctica). La concepción del razonamiento 
de Perelman (organizado en torno a las nociones de orador, discurso y 
auditorio) y de Toulmin (las nociones fundamentales aquí son las de pro
ponente y oponente, y el razonamiento consiste en un tipo de interacción 
en la que se formulan pretensiones [claims], razones [grounds], garantías 
[warrants], etc.) vienen a representar, respectivamente, el punto de vista 
retórico y el dialéctico. Los criterios de evaluación de los razonamientos 
retóricos apelan esencialmente a la eficacia del discurso (a su capacidad 
para persuadir), mientras que el razonamiento dialéctico debe seguir cier
tas reglas de procedimiento, como las que rigen el desarrollo de un juicio. 

La importancia de los componentes retóricos y dialécticos en el razo
namiento jurídico es indudable y en ocasiones no es fácil separar unos de 
otros (el abogado que se enfrenta dialécticamente al fiscal o al abogado 
de la otra parte argumenta, al mismo tiempo, retóricamente para intentar 
convencer al juez o al jurado de sus tesis). Los modelos dialécticos son 
útiles (indispensables) para construir sistemas expertos que facilitan cómo 
puede argumentarse a favor de una determinada tesis, a qué objeciones 
tendría que hacerse frente, etc.; pero en las sentencias judiciales (que 
constituyen el objeto privilegiado del estudio del razonamiento jurídico) 
los elementos dialécticos (\a discusión en el interior del tribunal) quedan 
más o menos borrados. Y aunque la argumentación jurídica no tenga 
como única finalidad la de persuadir (para un juez, justificar su decisión 
ha de ser más importante que persuadir), los (clásicos) esquemas retó
ricos siguen siendo fundamentales para la construcción de los diversos 
tipos de discursos jurídicos de carácter argumentativo (demandas, sen-
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tencias, dictámenes, etc.): de algún lugar hay que sacar los argumentos; 
de alguna manera hay que comenzar un discurso, narrar los hechos del 
caso, exponer los argumentos a favor y en contra y que concluir; y de 
alguna forma hay que presentar el discurso para que resulte persuasivo. 

Manuel Atienza 

Justificación 

En epistemología el término justificación se aplica prioritariamente a las 
creencias. Decir que una creencia está justificada es sinónimo de consi
derarla racional o razonable, pues según lo que comúnmente se entiende 
por ello, una creencia justificada es una creencia no gratuita, apoyada 
por buenas razones. En el debate epistemológico contemporáneo la no
ción de justificación ha ocupado un puesto central. Para entender por 
qué, conviene referirse primero al análisis del conocimiento proposicio
nal, esto es, al conocimiento de un estado de cosas expresado en una 
proposición. 

Justificación y conocimiento proposicional 

Creer algo que es verdad no basta para decir que se sabe. Puedo tener 
una corazonada sin ningún fundamento que luego se revela verdadera. 
O basar mi creencia en un error, como cuando creo que la capital de 
Túnez comienza por t, lo cual es cierto, porque creo que es Trípoli, lo 
cual es falso. La creencia verdadera puede ser fruto de la casualidad. 
Por eso, de acuerdo con la definición clásica de conocimiento proposi
cional, planteada primeramente por Platón en el Teeteto (201c-202d), 
saber que algo es el caso es creer en ello bajo ciertas condiciones, en 
particular, saber equivale a «creencia verdadera justificada». Así, «Ana 
sabe que el Nilo es el río más largo del mundo» si y solo si: 

- Ana cree que el Nilo es el río más largo del mundo (condición de 
creencia); 

- Realmente es así que el Nilo es el río más largo del mundo (con
dición de verdad); 

- Ana tiene evidencia, razones, ... , para creer tal cosa (condición 
de justificación). 

El análisis de «S sabe que p» se concreta, pues, en tres condiciones 
que son necesarias por separado y suficientes en conjunto. La noción 
de justificación es la solución propuesta por la definición clásica de co
nocimiento para excluir los casos en que nuestra creencia y el mundo 
coinciden de modo puramente fortuito. Nótese, no obstante, el peligro 
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de extralimitarse en este sentido, ya que es fácil imaginar situaciones 
en que nuestra creencia está justificada y, sin embargo, resulta ser falsa. 
La coincidencia de ciertas circunstancias extraordinarias puede provocar 
una ilusion óptica, los mejores diccionarios pueden contener erratas, etc. 
Con otras palabras, que una creencia esté justificada no implica que sea 
verdadera, aunque el valor de la justificación dependa precisamente de su 
vínculo con la verdad. La verdad es un fin epistémico y la justificación se
ría uno de sus síntomas; por eso, desde un punto de vista epistemológico, 
es preferible la creencia justificada a la que no lo está. 

La estructura de la justificación 

Las creencias están justificadas en la medida en que se apoyan en razo
nes. Si nos preguntamos por la justificación de las creencias que funcio
nan como razones caben tres posibilidades, aunque solo las dos prime
ras han sido extensamente desarrolladas: 

Fundamentismo: existen unas creencias cuya justificación no de
pende de la justificación de ninguna otra creencia. 

- Coherentismo: la justificación de una creencia siempre es condi
cional, pero eso no significa que haya una regresión al infinito de razo
nes, sino que las creencias se apoyan entre sí. 

- Infinitismo: la cadena de la justificación no tiene fin. 

El fundamentismo se compromete con la existencia de unas creencias 
básicas que pueden funcionar como razones para otras creencias, a pesar 
de que ellas mismas no están basadas en razones. ¿De dónde, pues, pro
viene la justificación de las creencias básicas? Los fundamentistas hablan 
de creencias cuya justificación es inmediata, bien porque se autojustifi
can, bien porque quedan automáticamente justificadas por el hecho de 
que el sujeto tenga cierta experiencia. Dado que para el fu ndamen ti sta 
el edificio entero del conocimiento se asienta sobre las creencias básicas 
(pues si estas no estuvieran justificadas, ninguna otra creencia lo estaría, 
y, consiguientemente, aunque hubiera verdad no habría conocimiento, 
según el análisis tradicional), entre las consideradas creencias básicas 
se han incluido aquellas que ofrecen cierta garantía frente al error. Las 
candidatas preferidas han sido las creencias perceptivas que registran lo 
dado en la experiencia, las creencias «autoevidentes» sobre estados pre
sentes a la propia conciencia (recuérdese el cogito, ergo sum cartesiano) 
o las creencias lógicas o matemáticas. 

El fundamentismo debe explicitar también el tipo de conexión reque
rida entre las creencias básicas y el resto de creencias. Descartes defendió 
la inferencia deductiva como único camino legítimo. Locke, Berkeley y 
Hume admitieron además la inducción enumerativa, y en esta línea se 
mantuvo, ya en el siglo xx el fenomenalismo empirista de Russell o Ayer. 
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Los fundamentistas contemporáneos admiten otras modalidades inferen
ciales como la inferencia a la mejor explicación. 

A mediados del siglo xx el fundamentismo dejó de ser la posición 
epistemológica predominante. El ataque a lo que W. Sellars llamó el 
«mito de lo dado» es un ejemplo señero del talante antifundamentista, 
coherentista, predominante en dicha época. Inicialmente las objeciones 
al fundamentismo se centraron en el carácter supuestamente privilegiado 
de las creencias básicas cuestionando que estas fueran infalibles, indubi
tables o incorregibles. Los fundamentistas en su mayoría han aceptado 
estas críticas, si bien siguen defendiendo la idea de que hay creencias cuya 
justificación es inmediata, y que poseen, por tanto, una credibilidad epis
témica intrínseca, con independencia de que ocasionalmente podamos 
equivocarnos respecto a ellas. 

El coherentismo, por su parte, insiste en que la justificación no pue
de predicarse de una creencia aislada sino que es, más bien, una propie
dad poseída por un sistema global de creencias. En el caso de las creen
cias perceptivas, la justificación no depende exclusivamente de lo que 
acontece a nuestro alrededor y del correcto funcionamiento de nuestros 
órganos sensoriales. Mi creencia de que estoy viendo la Luna presupone 
otras creencias mías como que las condiciones de mi percepción no son 
anormales, que soy capaz de distinguir la Luna de otros objetos celes
tes, etc. La justificación de estas creencias respecto a mis competencias 
como agente epistémico remite a su vez a nuevas creencias, y así se va 
tejiendo una compleja de red de interrelaciones de apoyo. 

Una de las dificultades del coherentismo, entre cuyos partidarios 
se encuentran F. H. Bradley, W. Sellars, D. Davidson, G. Harman o K. 
Lehrer, es dotar de contenido preciso a la noción de coherencia. Cuan
do hemos de vérnoslas con un cuerpo de creencias que remiten a la rea
lidad empírica, resulta claramente inapropiado entender la coherencia 
como pura consistencia lógica. Si la justificación consiste en coherencia, 
esta debe incorporar relaciones más complejas entre las creencias. En 
esta línea se ha aludido al grado de integración del sistema de creencias, 
y a otros factores como la riqueza de interconexiones inferenciales, que 
incluyen relaciones de apoyo explicativo, y la inexistencia de partes del 
sistema aisladas del resto. Aquí cabe reseñar también los recientes in
tentos de cuantificar el grado de coherencia de un sistema de creencias 
aplicando la noción matemática de probabilidad. 

La concepción internista de la justificación 

Pensemos en la noción de justificación que incorpora la definición es
tándar de conocimiento. La creencia está justificada cuando el sujeto 
tiene razones para defenderla. Ana cree justificadamente que el Nilo 
es el río más largo del mundo tras haberlo consultado en un atlas. El 
fundamentista diría que sus razones se apoyan últimamente en creencias 
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básicas, o en un tipo particular de experiencias (la visión de una tabla 
con distancias kilométricas), mientras que un coherentista insistiría en 
las relaciones de interdependencia (la creencia de que la información 
contenida en el atlas es de fiar, entre otras). Sin embargo, ambos coin
cidirían en que aquellos ítems que justifican la creencia de Ana son algo 
que ella puede expresar, o al menos, algo de lo que ella es consciente. 
De hecho, no tendría mucho sentido decir que Ana tiene razones para 
creer algo, o que basa su creencia en tal o cual experiencia, si las razo
nes, o aquello en lo que su creencia se basa, no son objeto de su consi
deración, no son aprehendidas por ella de algún modo. 

Tradicionalmente coherentistas y fundamentistas han asumido, pues, 
que la justificación queda enteramente determinada por factores que re
sultan accesibles al sujeto, y que todo lo que no sea, o no pueda haber 
sido, tenido en cuenta por el sujeto (por ejemplo, un hecho del mundo 
que el sujeto desconoce por completo, o una experiencia de la que no es 
consciente) es irrelevante respecto a la justificación de su creencia. A este 
punto de vista se le ha denominado internismo. 

El internismo respecto a la justificación es, más que una tesis explí
citamente defendida, un supuesto compartido por la tradición epistemo
lógica. R. Chisholm y K. Lehrer han mostrado respectivamente cómo 
puede ser articulado tanto en clave fundamentista como coherentista. El 
internismo resulta natural, además, cuando la justificación conlleva un 
matiz deontológico, y se vincula a las nociones de deber o responsabili
dad epistémicos. El sujeto epistémicamente responsable cree en función 
de la evidencia de que dispone, sin dejar que interfieran factores extrae
pistémicos, y hace lo que está en su mano para que está evidencia sea 
variada y de calidad. ¿Cómo pensar entonces que las creencias de un 
sujeto epistémicamente responsable no van a estar justificadas? 

Desde hace unas décadas, sin embargo, han proliferado los enfoques 
externistas respecto a la justificación. La raíz de este giro se encuentra 
en las limitaciones detectadas en el análisis estándar del conocimiento, 
limitaciones puestas en evidencia a partir de los ejemplos planteados por 
E. Gettier en 1963. Veamos uno de ellos. Pérez y Gómez son los únicos 
aspirantes a un puesto de trabajo y están esperando la resolución de la co
misión. Supóngase que Pérez cree justificadamente que Gómez va a salir 
elegido y que Gómez tiene diez monedas en el bolsillo. De ahí Pérez infie
re que quien obtenga el trabajo tiene diez monedas en el bolsillo. Pero la 
comisión decide finalmente darle el puesto a Pérez. Cuando Pérez cuenta 
las monedas que hay en su propio bolsillo, comprueba que tiene diez. 

El problema es que, según la definición estándar de conocimiento, 
la creencia de Pérez de que quien obtenga el trabajo tiene diez monedas 
en el bolsillo es verdadera y está justificada. Pero de acuerdo con nues
tras intuiciones prefilosóficas no diríamos que Pérez sabía o conocía tal 
cosa, pues lo que hizo verdadera su creencia -el hecho de que él, sin 
tener ni idea de ello, tuviera diez monedas en el bolsillo- no fue lo que 
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le llevó a sostenerla. Entonces, o nuestra intuición ha de rechazarse o el 
análisis estándar del conocimiento es incorrecto. Dado que, en princi
pio, el análisis pretende dar cuenta de las intuiciones, y no revisarlas, la 
conclusión es que la definición estándar es incorrecta. 

Los ejemplos de Gettier plantean el desencuentro entre la justificación 
y el conocimiento: si lo que el sujeto tiene en cuenta, sus razones, no se 
corresponde con lo que hace verdadera a la creencia, entonces no hay 
conocimiento. Visto así, estos ejemplos alimentan el escepticismo respecto 
al conocimiento. Una manera de rechazarlos es argumentar que dependen 
de supuestos cuestionables, atacando, por ejemplo, el principio de cierre 
deductivo, según el cual, si x es una creencia justificada para S y x implica 
lógicamente y, entonces y está justificada para S. No obstante, esta opción 
ha sido minoritaria. En general se ha estimado que la condición de la 
creencia y la de la verdad han de mantenerse tal cual, y que lo pertinente 
es revisar el vínculo que la noción tradicional de justificación establece 
entre la creencia verdadera y el conocimiento, por ser demasiado débil. 

La estrategia general para neutralizar los ejemplos tipo Gettier pasa 
entonces por incluir una nueva condición en la definición de conoci
miento que no sea satisfecha por ellos. En concreto se ha ensayado: 

(a) incluir una cuarta condición: creencia + verdad + justificación + ? 
(b) reemplazar la condición de la justificación: creencia + verdad + ? 

Ninguna de las modificaciones propuestas cuenta con un respaldo 
mayoritario. Quienes se inclinan por mantener el internismo respecto a 
la justificación han preferido (a), exigiendo que la justificación sea, por 
ejemplo, 'irrebatible', mientras que quienes estimen que la noción clásica 
de justificación no juega ningún papel en la definición de conocimiento, 
optan por (b), introduciendo una condición externista. Así pues, aunque 
lo que los ejemplos tipo Gettier plantean es la insuficiencia de la noción 
internista de justificación para dar cuenta del conocimiento, también 
abren la posibilidad de entender la justificación en términos externistas. 

La expresión «concepción externista de la justificación» no debe lle
varnos a confusión. Cabe diferenciar entre la justificación en sentido res
tringido, que se refiere a la noción tradicional, internista, y la justificación 
en sentido más amplio, que se refiere a aquella propiedad que le falta a la 
creencia verdadera para convertirse en conocimiento. Tras los ejemplos 
de Gettier, esta última propiedad ya no puede identificarse con la justifi
cación internista sin más, por lo que algunos autores han recurrido a un 
término específico como es 'garantía' (warrant) para referirse a ella. 

La concepción externista de la justificación 

Para las concepciones externistas, la justificación depende de que acon
tezcan ciertas regularidades, sean causales o puramente correlacionales, 
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entre el sujeto y el mundo. Los externistas, entre cuyos defensores más 
destacados podríamos incluir a D. Armstrong, F. Dretske o A. 1. Gold
man, coinciden en plantear la verdad de la creencia como una conse
cuencia necesaria, en sentido nomo lógico, o sumamente probable, dada 
la existencia de tales regularidades. Recientemente se ha postulado tam
bién un externismo teleológico o funcional (A. Plantinga). 

Una modalidad simple de externismo exigiría que hubiera una co
nexión causal entre el estado de cosas representado en la creencia y la 
creencia misma. Aun suponiendo que algún tipo de creencias, como las 
perceptivas, por ejemplo, puedan ser abordadas desde este planteamien
to, resulta inapropiado, sin embargo, para dar cuenta de las creencias 
de tipo lógico-matemático, o las que apelan a situaciones contra fácticas, 
ya que en estos casos no hay un hecho efectivo que pueda actuar como 
causa de la creencia. 

El fiabilismo es un externismo más sofisticado. La versión más in
fluyente, desarrollada por A. I. Goldman, sostiene que la justificación 
de una creencia depende de los procesos psicológicos -cognitivos, si se 
quiere- que la causan, y no simplemente del estatus epistemológico de 
su contenido proposicional, o de su relación de apoyo recíproco con 
otros contenidos proposicionales. De modo que incluso una tautología 
puede ser creída injustificadamente, si se ha llegado a creerla a través de 
procesos inadecuados. De hecho, creencia justificada equivale a creen
cia generada mediante un proceso fiable. 

Para Goldman los procesos fiables son los que generan creencias 
verdaderas en una proporción muy elevada. Ejemplos de procesos de 
formación de creencias no aceptables son: la adivinación o mera conje
tura, las generalizaciones sesgadas, los pensamientos condicionados por 
el deseo de que las cosas sean así. Lo común a todos estos procesos es 
que generan creencias falsas en mayor proporción que la percepción, la 
memoria, el razonamiento, y la introspección. De hecho, estos últimos 
sí son fiables, puesto que en circunstancias normales arrojan mayor can
tidad de creencias verdaderas que falsas. 

El fiabilismo posee un ámbito de aplicación mucho más amplio que 
un externismo que para cada creencia exija un vínculo causal con un 
estado de cosas específico. Al atender al tipo de proceso que genera la 
creencia, el hecho de que esta no refiera a ningún estado de cosas actual 
es irrelevante para determinar su justificación. Por otro lado, no hay 
ningún problema en incluir procesos que generan creencias a partir de 
otras creencias. Nótese además que habrá casos en que la causa de la 
creencia será accesible al sujeto y otros en que no. Pero respecto a la 
justificación de la creencia esto es anecdótico. Lo relevante es la fiabili
dad del proceso, y este es un hecho que puede quedar completamente 
fuera del alcance del sujeto sin que ello impida que él esté justificado. 
Una situación típica se da cuando la evidencia original para la creencia 
es olvidada por el sujeto (como cuando alguien dice: <<no me preguntes 
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por qué, lo creo porque debí leerlo en algún sitio»). En estos casos la 
justificación de su creencia depende de la fiabilidad del proceso, de que 
su memoria sea fiable o no, y no de las razones o de la evidencia que el 
sujeto tenga en este momento, puesto que no tiene ninguna. 

La denominada 'epistemología de la virtud', introducida por E. Sosa 
como una mejora sobre el fiabilismo, es el enfoque externista más vigoro
so en los últimos años. La obtención de la verdad puede ser resultado del 
azar de igual modo que la ejecución exitosa de un buen saque en el tenis 
es un golpe de suerte para el novato. Una frecuencia relativa de éxitos 
superior al de fracasos no es por sí misma garantía suficiente. La idea de 
la epistemología de la virtud es que la justificación de la creencia tiene su 
asiento en las disposiciones cognitivas, que ahora se denominan virtudes 
intelectuales, del sujeto. Al remitirnos a las aptitudes o virtudes del sujeto 
se pretende entender la conducta doxástica del sujeto como una manifes
tación de una estructura cognitiva subyacente relativamente estable. En la 
justificación de la creencia el factor determinante ya no es ni la evidencia 
que posee o podría poseer el sujeto, ni la fiabilidad del procedimiento o 
proceso cognitivo que la ha generado, sino el carácter, virtuoso o no, del 
sujeto. Por lo demás, las virtudes epistémicas son facultades que permiten 
distinguir exitosamente entre la verdad y la falsedad. 

Aunque inicialmente las diferencias entre el fiabilismo y la episte
mología de la virtud no fueran muy marcadas, con el paso del tiempo 
han surgido propuestas cada vez más alejadas de aquel. Así, dado el 
papel que se le concede al sujeto en la epistemología de la virtud, algu
nos autores han considerado este enfoque especialmente adecuado para 
desarrollar una concepción deontológica de la justificación que conecte 
la fiabilidad con la responsabilidad epistémica U. Greco), e incluso a 
convertir esta última en la virtud epistémica principal (L. Code). De este 
modo, la epistemología de la virtud se aleja de los enfoques externistas 
a partir de los cuales surgió (d. DePaul y Zabzeski [eds.], 2003). En 
cualquier caso, la discusión entre internistas y externistas sigue siendo 
un eje de referencia en el debate epistemológico actual. Concluiremos 
aludiendo brevemente a otros frentes abiertos. 

Cuestiones pendientes 

La idea de que la justificación y el conocimiento son relativas a las cir
cunstancias particulares, a factores que pueden afectar la fiabilidad del 
sujeto, a información adicional de que este puede disponer, etc., ha 
sido explotada por el contextualismo. Por otro lado, frente a la posición 
epistemológica clásica, que insiste en la perspectiva de la primera per
sona, hay que admitir que solo con la evidencia que somos capaces de 
recabar directamente no llegaríamos muy lejos, y que la fuente en la que 
basamos muchas de nuestras creencias es el testimonio de los demás (d. 
Lackey y Sosa [eds.], 2006). Las cuestiones suscitadas por el contextua-
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lismo resultan especialmente pertinentes en este punto, ya que el proce
so evaluativo que debe llevar a cabo el sujeto de una fuente externa, por 
así decirlo, involucra necesariamente el contexto. De alguna manera, 
pues, el contextualismo empuja hacia una epistemología no centrada 
en la primera persona, y hacia cierto tipo de externismo, en tanto la 
evidencia directamente accesible deja de ser el factor preponderante. 

El internismo, por su parte, ha cobrado nuevos bríos desde el pro
babilismo, y más en particular desde el bayesianismo. Que la creencia 
es una cuestión de grado es algo que parece innegable. El probabilismo 
dice, además, que los diferentes grados de convicción que el sujeto tiene 
respecto a sus creencias se expresan en probabilidades matemáticas. El 
bayesianismo insiste, en particular, en el carácter dinámico: la probabi
lidad de partida que el sujeto atribuye a una determinada proposición 
se va reajustando conforme aumenta la evidencia disponible según un 
algoritmo matemático, el Principio de Condicionalización, que no es sino 
la aplicación recursiva del Teorema de Bayes. 

El bayesianismo ha tenido sus principales éxitos en la filosofía de la 
ciencia, pues como metodología para evaluar hipótesis científicas resul
ta mucho más potente que el método hipotético-deductivo. Es bastante 
más discutible que la consistencia probabilística pueda erigirse en cri
terio general de racionalidad doxástica, y por tanto de justificación. En 
cualquier caso, y frente a la vaguedad de las posiciones coherentistas 
más tradicionales, debe consignarse el avance logrado por los bayesia
nos a la hora de precisar la noción clave del coherentismo. 

Valeriano lranzo 

Justificación jurídica 

Hay varios sentidos en los que cabe hablar de justificación jurídica o 
de razonamiento jurídico justificativo. En un sentido muy amplio, sería 
justificativo cualquier razonamiento efectuado en el campo del Derecho 
y dirigido a dar razones a favor de (a justificar) una hipótesis, tenga 
esta o no un carácter práctico: así, el razonamiento de un abogado para 
probar que X dio muerte a Y sería justificativo, al igual que el de un 
legislador que pretende mostrar que si se establece una ley con tales y 
cuales contenidos, entonces se alcanzará determinado objetivo. En un 
sentido más estricto, solo sería justificativo el razonamiento práctico, 
esto es, aquel que concluye estableciendo el carácter debido o valioso 
de una acción. Ahora bien, la conclusión de un razonamiento práctico 
puede consistir simplemente en un deber de tipo técnico, cuando la pre
misa práctica (o razón operativa) del mismo consiste en alguna entidad 
perteneciente al mundo interno del agente que argumenta (un deseo, 
una preferencia o un interés): por ejemplo, si el agente A desea alcanzar 
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el fin F y cree que si no realiza M no alcanzará F, entonces A debe (tiene 
que) realizar M. O bien la conclusión del razonamiento práctico puede 
consistir en establecer que una acción es deónticamente debida (que el 
juez debe condenar a F a la pena P) o valiosa (que la acción de trans
fundir sangre para salvar la vida de F es valiosa). En este segundo tipo 
de razonamiento práctico, la premisa práctica o 'motivacional' es una 
entidad objetiva (una norma o un valor), en el sentido de que no puede 
verse simplemente como la expresión de los deseos, las preferencias o 
los intereses del agente. 

El razonamiento jurídico es, en última instancia, un razonamiento 
justificativo en este sentido más estricto: por ejemplo, el razonamiento de 
un abogado es, en principio, de carácter instrumental (su alegato, por 
ejemplo, está dirigido a obtener el mayor beneficio para su cliente) pero, 
para que el mismo pueda ser aceptado por los jueces, tiene que mostrar 
su conformidad con las normas y valores del sistema jurídico; y en el 
caso del legislador, el razonamiento puede estar básicamente dirigido a 
señalar que el establecimiento de tal ley permitirá alcanzar tal objetivo, 
pero la justificación de esa ley presupone que el objetivo perseguido no 
contradice las normas y valores constitucionales. Sin embargo, en el caso 
del razonamiento judicial, el aspecto justificativo (en sentido estricto) re
sulta central: por razones institucionales, la 'motivación' de las decisiones 
judiciales está orientada hacia el propio sistema jurídico, hacia el cumpli
miento de sus normas y valores, con total exclusión de lo que serían los 
deseos, preferencias e intereses del juez que toma la decisión: el derecho, 
para los jueces, no puede ser un instrumento (como en el caso de los abo
gados o los legisladores) sino que, por así decirlo, es un fin en sí mismo. 

En los sistemas jurídicos del Estado constitucional, los jueces (con 
algunas excepciones) están obligados a motivar sus decisiones. Motivar 
no significa 'explicar', esto es, señalar cuáles han sido los factores cau
sales (sociológicos, psicológicos, ideológicos, etc.) que han producido 
la decisión, sino 'justificar', indicar las razones que permiten considerar la 
decisión como algo aceptable. La teoría estándar de la argumentación 
jurídica ha insistido mucho en esta distinción (que corre paralela a la 
que suele trazarse, en la filosofía de la ciencia, entre el contexto de 
descubrimiento y el de justificación), entre otras cosas, para situar su 
teoría exclusivamente en el plano de la justificación. Prescindiendo de 
lo acertado o no de esta última posición (en realidad, la distinción en 
cuestión debería entenderse en un sentido débil), lo que vienen a sos
tener estos autores es que justificar una decisión judicial significa cosas 
distintas según se trate de casos fáciles o de casos difíciles. En rela
ción con los primeros, es decir, cuando no existen problemas ni con 
la premisa normativa ni con la fáctica, justificar significa, simplemente, 
efectuar un razonamiento deductivo, al que suele denominarse silogis
mo subsuntivo o silogismo judicial (véase razonamiento jurídico) y más 
recientemente (siguiendo la propuesta de Wróblewski) 'justificación in-
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terna'. Esa justificación es siempre necesaria, pero no resulta suficiente 
en relación con los casos difíciles, que requieren también de una 'justifi
cación externa'. Los casos difíciles pueden tener que ver con la premisa 
normativa (cuando hay dudas sobre cuál es la norma aplicable al caso o 
sobre cómo ha de interpretarse la norma aplicable) o con la premisa fác
tica (cuando las dudas se refieren a si un determinado hecho ha tenido 
lugar o a cómo debe calificarse un determinado hecho). Y los criterios 
para resolverlos (los de la justificación externa) no son ya simplemente 
de tipo lógico, sino que suponen apelar a lo que suele llamarse 'razón 
práctica'. 

En el caso de MacCormick (1978), esos criterios se sintetizan en los 
principios de universalidad, de consistencia, de coherencia y de acepta
bilidad de las consecuencias (entendidas como consecuencias lógicas o 
normativas). En el caso de Alexy (1989 [1978]), la argumentación jurí
dica se entiende como un caso especial del discurso práctico general; lo 
que quiere decir que en la misma deben respetarse las reglas del discurso 
práctico general (por ejemplo, la que prohíbe la contradicción, exige 
la sinceridad o que el discurso esté abierto a todos y en condiciones 
de igualdad), pero también otras reglas peculiares del discurso jurídico 
(como la obligación de utilizar argumentos procedentes de la dogmática 
jurídica, de respetar los precedentes o de dar una cierta prioridad a la 
interpretación semántica sobre la teleológica, la histórica, etc.). A pesar 
de las diferencias en el planteamiento, los criterios propuestos por uno 
y otro autor son esencialmente coincidentes y suponen la aceptación de 
que, en último término, la justificación de las decisiones judiciales implica 
necesariamente la utilización de normas y de principios morales. 

Manuel Atienza 



L 

Lenguaje / Lengua 

Cuando se habla de los problemas propios de los fundamentos de la lin
güística (¿qué es el lenguaje?, ¿qué es una lengua?, ¿cómo se aprende una 
lengua?, etc.) es preciso recordar que las lenguas anglosajonas, a diferen
cia de las románicas, no distinguen claramente entre lenguaje y lengua, 
una distinción que elaboró el lingüista Ferdinand de Saussure. La confu
sión entre ambas nociones vicia en muchas ocasiones el debate sobre esos 
fundamentos y ha contribuido no poco a enturbiar muchas discusiones 
teóricas, incluyendo algunas de las polémicas más sonadas de N. Choms
ky (1985, 2000) con sus críticos (Sampson, 2005) 

Por lenguaje se entiende la capacidad, disposición o facultad de de
sarrollar el conocimiento de una lengua, para su uso en la expresión 
y en la comunicación. Por lengua, en cambio, se entiende el sistema 
de reglas y signos lingüísticos que, en el curso del aprendizaje, un ha
blante llega a dominar para su uso adecuado en la comunicación con 
otros hablantes que han llegado al dominio de ese mismo sistema. La 
diferencia fundamental es que el lenguaje no se aprende, que lo que se 
aprende son las lenguas. La idea es que todo ser humano, por el hecho 
de serlo y a diferencia de otras especies animales, tiene un lenguaje, 
esto es, una capacidad para aprender una lengua, aunque, como en el 
caso de los niños salvajes, no pueda desarrollarla completamente en 
ausencia de las condiciones adecuadas (Chomsky, 2002). 

El lenguaje es una capacidad biológica, algo para lo que los huma
nos nos encontramos habilitados por nuestra dotación genética. En últi
ma instancia, puede ser considerado como un instinto (Pinker, 1994) o 
como un órgano (Anderson y Lighfoot, 2002) que hemos desarrollado 
en el curso de la evolución logrando con él una capacidad de adapta
ción al entorno cambiante que no tiene parangón en otras especies. 
Las diferentes lenguas son las diferentes formas en que esa capacidad 
se concreta, en diferentes sociedades y culturas, en diferentes momen-
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tos históricos. Pero la lengua no solo es una realidad biológica, sino 
que también puede considerarse como una realidad social, histórica y 
culrural. La lengua, así, puede ser considerada desde un punto de vista 
externo (véase lenguaje[i] / lenguaje[e]), como el conjunto de productos 
surgidos de los diferentes estados de conocimiento en que se concreta 
esa capacidad biológica. Por eso su estudio ha dado lugar a diferentes 
disciplinas que no tienen por qué oponerse, sino que se complemen
tan entre sí. Las lenguas pueden ser descritas en muy diferentes niveles 
y con muy distintos intereses. Algunos estudiosos (Katz, 1981) creen 
incluso que tales realidades pueden ser tratadas como el producto de 
sistemas abstractos de reglas, como entidades matemáticas, computa
cionales, independientes de sus dimensiones biológicas o psicológicas, 
por no decir sociales, históricas o culturales. Otros (Harris, 1990; Ha
rris [ed.], 2001) no solo niegan el valor descriptivo de tal enfoque, sino 
que incluso dudan de la propia sistematicidad del lenguaje, de su propia 
capacidad de dar lugar a sistemas explícitos de reglas. En sentido estric
to, niegan que las lenguas sean sistemas en algún sentido formalmente 
especificable. Sin embargo, de acuerdo con N. Chomsky (2002), una 
auténtica explicación lingüística solo se alcanza cuando el origen de la 
explicación, el explanans, cae bajo el ámbito del lenguaje o lengua(I), 
es decir, de los diferentes estados cerebrales/mentales que sustentan el 
conocimiento que los hablantes tienen de sus lenguas. 

Eduardo de Bustos 

Lenguaje / Metalenguaje 

Decía Wittgenstein en su obra Tractatus Logico-Philosophicus, de 1922, 
que «lo que en el lenguaje se expresa, nosotros no podemos expresarlo 
por el lenguaje» (4.121); o que <<lo que se puede mostrar, no puede decir
se» (4.1212), pues «lo que en el lenguaje se refleja, el lenguaje no puede 
representarlo» (4.121). He ahí la simiente de la que germinaron las no
ciones de lenguaje y metalenguaje, tan habituales hoy en la teoría lógica. 

Un metalenguaje es un lenguaje que se usa para hablar de otro len
guaje. Como sugirió Quine, al primero se le puede llamar lenguaje men
cionado y al segundo, lenguaje usado. Al lenguaje dado o usado también 
se le denomina lenguaje objeto y, al lenguaje mencionado -esto es, al 
lenguaje con el que se habla del lenguaje objeto-, se le llama propiamen
te metalenguaje. De esto se colige que el metalenguaje lo es porque hay 
un lenguaje objeto del que se predica. Así, la expresión metalingüística 
'es verdadero' no dice nada, pero «es verdadero que en un triángulo 
rectángulo la hipotenusa al cuadrado es igual a la suma de los cuadrados 
de los catetos», enunciado del teorema de Pitágoras, afirma la verdad de 
esa proposición de la matemática. Claro que con la expresión 'es ver-
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dadero' también podemos hacer enunciados como «es verdadero que lo 
que escribo es falso», que sería verdadero si falso y falso si verdadero; 
es decir, verdadero y falso a la vez. Ya que 'verdadero' es un término 
semántico, a estas paradojas se le denominan paradojas semánticas y 
una manera de disolverlas consiste precisamente en distinguir el len
guaje usado y el lenguaje mencionado. Para el caso anterior, el lenguaje 
mencionado sería 'es verdadero' y el lenguaje usado «lo que escribo es 
falso». Nótese cómo el uso de las comillas permite hablar con propiedad 
de esas expresiones: esa es la técnica, precisamente, que se usa para des
ambiguar la oración anterior: se pone el lenguaje usado entre comillas y 
se dice que es verdadero que 'lo que escribo es falso'. 

La necesidad de distinguir entre lenguaje y metalenguaje se comprue
ba fundamentalmente en el ámbito de los lenguajes formalizados. Si bien 
en el lenguaje natural no es muy frecuente usar expresiones que hablen 
de sí mismas -salvo quizás en el ejercicio de la profesión lingüística ('pa
labra' es una palabra, 'Átale, demoníaco Caín, o me delata' es un palín
dromo [de Julio Cortázar], ... )-; en los lenguajes formales esta situación 
es mucho más habitual ya que, para ser explícitos y precisos, hay que 
determinar de manera unívoca, entre otras cosas, qué nombran los sím
bolos, qué aridad tienen o qué relaciones hay entre ellos. En términos 
de Carnap, «si investigamos, analizamos y describimos un lenguaje Ll, 
necesitamos de un lenguaje L2 para formular los resultados de nuestra 
investigación de Ll, o las reglas para el uso de Ll. En este caso, llamamos 
a Ll 'lenguaje objeto' y a L2 'metalenguaje'». 

Como se puede observar, la distinción entre lenguaje y metalengua
je induce a una distinción de planos o niveles de lenguaje, que Russell 
ya propuso en su «Introducción» al Tractatus de Wittgenstein: «la pro
posición lógica es una figura (verdadera o falsa) del hecho y tiene en 
común con el hecho cierta estructura, ... , pero la estructura no puede, a 
su vez, ponerse en palabras, puesto que es la estructura de las palabras» 
(p. 26), aunque «puede haber otro lenguaje que trate de la estructura del 
primer lenguaje y que tenga una nueva estructura y que esta jerarquía de 
lenguajes no tenga límites» (p. 28). 

La jerarquía de lenguajes refiere a una mera distinción de planos lin
güísticos, no a su posible 'superioridad'. Quiere decirse que el lenguaje 
que se usa en un plano más elevado no tiene porque ser 'superior' (tener 
más valor) a aquel que se usa en el plano inferior aunque, en el contexto 
de los lenguajes formalizados, Tarski pensaba que, para definir conceptos 
semánticos como el de 'es verdadero', el metalenguaje debería tener ma
yor poder lógico que el lenguaje objeto. Tarski desarrollaría más tarde su 
teoría de la jerarquía de lenguajes en conexión con su concepción jerár
quica de la verdad en los lenguajes formalizados: como resultado, el pre
dicado 'es verdadero' sería catalogado como un predicado metalógico. 

En el marco de la teoría formal de lenguajes, las expresiones regu
lares ejemplifican un metalenguaje que se usa para mencionar, de forma 
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compacta, lenguajes formales En efecto, las expresiones regulares son 
un metalenguaje desarrollado por S. C. Kleene para expresar algunos 
lenguajes generados por las gramáticas de la jerarquía de Chomsky; en 
particular, aquellos que son regulares. Así, la gramática especificada 
de la forma siguiente, G = ({a, b}, {S, A, B}, S, P), con P = {S ~ aSlaB 
B ~ bBlb} es una gramática regular por la derecha que permite gene
rar, entre otras, las siguientes cadenas L(G) = {ab, aab, abb, aabb, aaab, 
aaabb, ... }. El conjunto L(G) es una forma extensional de especificar 
ese lenguaje, pero cabe hacerlo de manera más abreviada usando un 
formato intensional. Una opción es describirlo con palabras: se trataría 
de todas las cadenas formadas por aes y bes, las aes antes que las bes, 
aes y bes en número siempre estrictamente positivo que puede coinci
dir o no. Esta es una forma precisa de hacerlo, pero un tanto farrago
sa. Un polinomio permite expresarlo de manera más concisa: L(G) = 
{anbm / n,m > O}. Otra forma de caracterizar este lenguaje es usando 
expresiones regulares. 

Una expresión regular se define recursivamente así: 

1. Toda letra del alfabeto, en negrilla, es una expresión regular. A, 
la cadena vacía, es una expresión regular. 

2. Si el y e2 son expresiones regulares, también lo son (el), el + e2, 
e1e2, e1* y el + 

3. Nada más es una expresión regular. 

Una aclaración. El asterisco ( .. ) está en vez de un exponente ° o po
sitivo (+). Si .. = 0, e10 = A, si "" = 1, ell = e; si .. = 2, e12 = ee, ... Dado 
que a + es aa"", podría prescindirse del exponente positivo, aunque se usa 
porque es ilustrativo. Según esta definición, el lenguaje anterior tiene una 
expresión regular, que es a + b + = aa""bb", ya que representa a todas aque
llas cadenas formadas por aes y bes, las aes antes que las bes, en número 
igualo distinto y estrictamente positivo. Y ese era el lenguaje que quería
mos caracterizar. Por tanto, la expresión regular aa*bb* es una expresión 
metalingüística que sirve para denotar o resumir una expresión lingüísti
ca: la del conjunto de oraciones generadas por la gramática puesta arriba. 
Como es posible comprobar, esta expresión metaligüística compacta, en 
un enunciado sencillo, al conjunto infinito de oraciones descritas extensio
nalmente. Desde este punto de vista tiene un poder expresivo importante, 
ya que permite condensar, sin pérdida de precisión o univocidad y en una 
expresión breve, la descripción de un conjunto infinito de cadenas. 

El metalenguaje de las expresiones regulares solo abrevia lenguajes 
generados por gramáticas regulares. Pero la jerarquía de Chomsky posee 
otros tipos de gramáticas: las gramáticas libres de contexto, sensibles al 
contexto e irrestrictas. Son gramáticas que permiten llevar una memoria 
de los símbolos generados cuando la caracterización del lenguaje implica 
un recuento o identificación de los mismos, propiedad que no consiguen 
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las gramáticas regulares. Así, p.e., la gramática de Chomsky, G = ({a, b}, 
{S}, S, P), con P = {S ~ aSb I ab} es una gramática libre de contexto 
que permite generar, entre otras, las siguientes palabras L(G) = {ab, aabb, 
aaabbb, ... } donde, como se puede comprobar, el número de bes está 
condicionado por el número de aes. En efecto, e! lenguaje generado está 
formado por cadenas de aes y bes, en número estrictamente positivo, 
donde las aes van antes que las bes y en el mismo número. Respecto al 
lenguaje anterior, esta es la característica verdaderamente distintiva: las 
cadenas de esta gramática igualan siempre e! número de aes y e! de bes y 
como las bes van después de las aes, el número de bes está condicionado 
a 'recordar' el número de aes ya generadas. Un autómata de una pila de 
memoria puede hacer esta función. El polinomio que expresaría este len
guaje sería el siguiente: L(G) = {anbn/ n > O}. Preguntémonos ahora si 
tiene expresión regular. Habría al menos dos candidaturas posibles: 

a. a + b +. Pero esta expresión no representa al lenguaje elegido 
ya que, aunque una sustitución posible de los exponentes es a2b2, que 
sí iguala las aes y las bes, otra igualmente legítima es a2b3, que no igua
la el número de símbolos, contraviniendo la especificación requerida. 
El problema con esta expresión es que la sustitución de! exponente es 
independiente en cada letra y no hay manera de obligar, por tanto, a 
igualar las aes y las bes. 

b. (ab) +. Esta expresión tampoco representa al lenguaje citado, ya 
que si bien iguala e! número de aes y bes, no pone todas las aes juntas 
ni todas las bes juntas, ni las aes antes de las bes, como era demandado. 
En efecto, un desarrollo de esa expresión es, p.e., (ab)2 = abab: hay dos 
aes, dos bes, pero no todas las aes están antes que las bes y los símbolos 
iguales no figuran juntos. 

No hay más alternativas respetando la definición de expresión regu
lar. Por tanto, se concluye que e! lenguaje L(G) = {ab, aabb, aaabbb, ... } 
no tiene expresión regular. 

Puede decirse entonces que e! metalenguaje de las expresiones regu
lares abrevia, de manera elegante e ilustrativa, los lenguajes generados 
por las gramáticas regulares. Para los lenguajes generados por otras gra
máticas de la jerarquía de Chomsky, no hay expresiones regulares, aun
que sí expresiones polinómicas que compactan también su expresión. 

En e! lenguaje natural hay un caso en e! que el metalenguaje se ve 
condicionado por el lenguaje objeto. Ocurre cuando se trata de aplicar 
el esquema T de Tarski a un lenguaje que contiene predicados vagos. 
La teoría de la verdad de Tarski presenta dos exigencias: la primera 
define algunas condiciones de adecuación que cualquier teoría de la 
verdad debería satisfacer (adecuación material); la segunda presenta una 
definición de verdad para un lenguaje formalizado y muestra que esa de
finición satisface su criterio de adecuación (corrección formal). Se dice 
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que una teoría de la verdad es materialmente adecuada si tiene como 
consecuencias todas las instancias del siguiente esquema: 

S es verdadero si y solo si p 

donde 'p' es cualquier oración del lenguaje para el que se da la definición 
de verdad y 'S' es un nombre de 'p'. A este esquema se le conoce como 
esquema T (truth) de Tarski. La corrección formal atiende a los requisitos 
que se le imponen al lenguaje con el que se da la definición de verdad. 

H. Putnam (1983) puso de manifiesto las consecuencias que tendría 
aplicar el esquema T a un lenguaje en el que se admitieran predicados 
vagos. Contraviniendo el pesimismo manifestado por el propio Tarski 
sobre la posible aplicación de su esquema a los lenguajes naturales, don
de la vaguedad figuraba como un obstáculo molesto, Putnam propuso 
este sencillo, pero ingenioso puzle: supongamos que una proposición p 
del lenguaje objeto es 'verdadera', 'falsa' o 'indeterminada' (valor que 
recogería su vaguedad): 

Si se desea preservar la equivalencia del esquema T 

mv V 
V 1 
V F 

hay que introducir la indeterminación en el metalenguaje: 

S es verdadero ~ p 

V V V 
1 V 1 
F V F 

Una moraleja que se sigue de este razonamiento es que la lógica usa
da en el metalenguaje está determinada por la lógica usada en el lenguaje. 
Por tanto, si alguien confía en la bondad del esquema T de Tarski para el 
lenguaje natural y también cree que es necesaria una lógica multivaluada 
para representar la vaguedad de alguno de sus predicados, ha de admitir 
que la multivalencia afecta al mismo predicado 'verdad', no pudiendo 
confinar la vaguedad solo al terreno del lenguaje-objeto. 

Alejandro Sobrino 
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Lenguaje, filosofía del 

La filosofía del lenguaje y otras disciplinas. Cuestiones de prioridad 

La filosofía del lenguaje es la parte de la filosofía que pretende proporcio
nar elucidaciones filosóficas de ciertos conceptos lingüísticos nucleares 
como los de significado, implicación pragmática, referencia, proposición, 
acto de habla, verdad y necesidad. Debe ser diferenciada de la llamada 
filosofía lingüística o filosofía analítica, el procedimiento de enfocar los 
problemas filosóficos, iniciado por Frege, que descansa en el análisis del 
lenguaje. Este enfoque proporciona un método para abordar los proble
mas filosóficos; la filosofía del lenguaje, en cambio, es un conjunto de 
temas. Aunque hay una estrecha interrelación entre ellas, cabe diferenciar 
también la filosofía del lenguaje de la filosofía de la lingüística, la rama de 
la filosofía de la ciencia que se ocupa de las implicaciones filosóficas 
de la metodología y las teorías de la lingüística descriptiva. A partir de los 
años sesenta del siglo pasado las ideas asociadas a la lingüística generativa 
de Chomsky han contribuido poderosamente a fijar la agenda de esta 
disciplina: ¿es el lenguaje una propiedad de la mente/cerebro individual, 
como Chomsky y, a su modo, Fodor proclaman?, ¿es, por el contrario, un 
sistema de reglas abstractas, como Lewis, Katz, Higginbotham y Soames 
han sostenido?, ¿es un conjunto de prácticas sociales reguladas por con
venciones, como defiende Dummett?, ¿o no es más que un conjunto de 
disposiciones a la conducta verbal, como Quine y otros conductistas pre
tenden? ms la adquisición del lenguaje un proceso ordinario de apren
dizaje, como defienden Putnam, Goodman y, más matizadamente, los 
conexionistas?, ¿o es el lenguaje una estructura innata preprogramada en 
el cerebro y que solo aguarda a ser desarrollada y madurada, como viene 
defendiendo Chomsky? ¿Contiene la mente humana un módulo especí
fico e innato que es responsable del lenguaje, como cree Chomsky?, ¿o 
están gobernados su aprendizaje y su uso por mecanismos generales de 
cognición? 

La filosofía del lenguaje es fronteriza con la epistemología y la filo
sofía de la mente, por un lado, y con la metafísica, por el otro. La exis
tencia de relaciones e intercambios en ambos bordes es obligada: hay 
un clásico triángulo de significación cuyos vértices son el lenguaje (las 
palabras), el pensamiento (las ideas) y la realidad (las cosas). Pero his
tóricamente esas relaciones no siempre se han considerado simbióticas 
sino que se han planteado cuestiones de prioridad relativa. Hoy día la 
más debatida es la concerniente al interfaz mente/lenguaje. No nos re
feriremos a la cuestión de la prioridad ontológica: la de si puede existir 
pensamiento sin lenguaje. Nos concierne solo la prioridad explicativa 
o analítica. Digamos que A es explicativa o analíticamente anterior a B 
cuando no es posible explicar o analizar B sin hacer referencia a A pero 
es posible explicar o analizar A sin hacer referencia a B. Las expresiones 
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lingüísticas comparten con los pensamientos la propiedad que Brentano 
llamó intencionalidad: son 'acerca de' algo, incluso cuando ese algo es 
inexistente. Pues bien, ¿debe elucidarse la noción de significado lingüís
tico en términos de la noción de la intencionalidad del pensamiento? ¿O 
es a la inversa? ¿O acaso se da una paridad? Quienes como Quine o Dum
mett atribuyen prioridad a la filosofía del lenguaje argumentan que debe
mos dar cuenta del uso del lenguaje sin traer a colación la intencionalidad 
de la mente. Dummett, aunque no es escéptico, como Quine, acerca de la 
intencionalidad mental, considera que el único camino practicable para 
dar cuenta del contenido mental es a través de un análisis semántico de 
las oraciones que no presuponga qué es captar las proposiciones que ex
presan. Va más allá aún, puesto que para él la filosofía del lenguaje es la 
«filosofía primera»: tiene prioridad, no solo con respecto a la filosofía de 
la mente y a la teoría del conocimiento, sino también con respecto a la 
metafísica. 

La posición que atribuye prioridad al pensamiento ha sido defen
dida por H. P. Grice y otros teóricos de la semántica de base intencio
nal. De acuerdo con ellos, el significado lingüístico puede analizarse en 
términos de hechos acerca de los contenidos de las actitudes proposi
cionales -en concreto, en términos de las intenciones comunicativas y 
las convenciones-o Una posición aún más radical es la de quienes, como 
Searle, consideran que los signos lingüísticos solo tienen intencionali
dad derivada de la intencionalidad intrínseca de los estados mentales. 
Si el lenguaje es una propiedad de la mente/cerebro, como piensan los 
chomskyanos, se sigue similarmente que el estudio del lenguaje es una 
parte del estudio global de la mente, de la ciencia cognitiva. Un modo 
de tratar de bloquear las dos opciones anteriores es argumentar que las 
elucidaciones filosóficas del lenguaje y las del pensamiento son interde
pendientes, que no hay modo de dar cuenta del significado lingüístico 
sin apelar a la intencionalidad de los pensamientos ni viceversa. Esta 
posición ha sido mantenida por Davidson. 

Se plantean también cuestiones de prioridad entre la filosofía del len
guaje y la metafísica. De acuerdo con Frege, la categoría ontológica de 
las entidades mundanas debe ser inferida del estatuto semántico de las 
expresiones lingüísticas correspondientes. Así por ejemplo, la distinción 
objeto/concepto es un reflejo ontológico de la distinción término singu
lar/expresión funcional. Ello exigiría dar cuenta en términos puramen
te lógico-lingüísticos de los criterios que debe satisfacer una expresión 
para ser tenida por un término singular o por una expresión funcional. 
P. F. Strawson ha argumentado que no es posible hacerlo sin recurrir a la 
distinción metafísica entre particulares espacio-temporales y las propie
dades generales que ejemplifican. Si es así, entonces, al menos en este ám
bito, es la metafísica la que lleva la batuta. Por contra, en el Tractatus de 
Wittgenstein se proclama el giro lingüístico de la filosofía y la estructura 
del mundo es inferida de la estructura de la representación lingüística, en 
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concreto de la teoría de la proposición como representación figurativa. 
Así, las categorías ontológicas de objeto simple, estado de cosas y hecho 
compuesto son extraídas de las nociones semánticas de nombre, proposi
ción elemental y compuesto veritativo-funcional. En el atomismo lógico 
de Russell encontrarnos una ontología similar, si bien entreverada con 
acrecencias epistemológicas empiristas. 

Semántica y pragmática 

La de significado es una noción proteica en la que se engloban compo
nentes distintos de la significación global de las expresiones. Un ingre
diente nuclear es el que Frege denominó sentido, identificado a menudo 
con el significado literal; incluye solo aquellos rasgos de la significa
ción de las expresiones lingüísticas que contribuyen a determinar los 
valores de verdad de las oraciones asertóricas en las que intervienen. Su 
estudio corresponde a la semántica en sentido estricto. 

Ese ingrediente debe ser diferenciado de lo que Frege denominó 
coloración o tono, un cajón de sastre en el que incluyó las implicaciones 
generadas por aspectos del significado literal. Así, las oraciones «Es po
bre pero honrada» y «Es pobre y honrada» comportan diferentes impli
caturas convencionales, aunque sus condiciones de verdad son las mis
mas. Si bien es un asunto controvertido dónde debe trazarse la frontera 
entre semántica y pragmática, hay una creciente tendencia a considerar 
que esta última se ocupa de los modos en que el contexto interviene en 
la interpretación de las proferencias lingüísticas. En este apartado caen 
las implicaciones extrasemánticas que resultan de la interacción entre el 
significado literal y factores contextuales. Así, si se me ofrece un café, 
mi respuesta «El café me mantendrá despierto» podría comportar en un 
cierto contexto una aceptación del ofrecimiento, mientras que en otro 
contexto implicaría su rechazo y, sin embargo, el significado literal de la 
oración que profiero no cambiaría. Grice contribuyó seminalmente a la 
pragmática con su esrudio de esas implicaturas conversacionales. Una 
concepción más generosa de la pragmática incluiría el estudio de otro 
ingrediente del significado hacia el que Frege también llamó la aten
ción: la distinta fuerza ilocutiva que comportan aserciones, preguntas, 
promesas, etc., que comparten el mismo contenido proposicional. Esa 
idea sería el germen de la teoría de los actos de habla iniciada por Aus
tin, partiendo de la idea de proferencias realizativas, y desarrollada por 
Searle, Bach y Harnish, Alston y otros. 

Más recientemente, Sperber y Wilson han tomado la noción de per
tinencia como categoría pragmática clave. Como otros que parten de una 
posición centrada en la ciencia cognitiva, consideran que la semántica se 
ocupa del significado convencional para dar cuenta de cómo los usua
rios codifican y descodifican la información lingüística; la pragmática 
busca explicar cómo el oyente logra saltar desde ahí, mediante procesos 
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inferenciales, hasta alcanzar una interpretación de la proferencia del 
hablante. 

En la semiótica de Morris, la sintaxis se ocuparía de las relaciones 
entre signos, la semántica de las relaciones entre signos y sus referentes 
y la pragmática de las relaciones entre signos y sus usuarios. Entendida 
así la semántica, Chomsky sostiene desaflantemente que los lenguajes 
tienen solo sintaxis y pragmática. La única disciplina semántica científi
camente respetable sería, no la semántica referencial, sino la semántica 
léxica, que estudia relaciones intralingüísticas. 

Sentido y referencia 

Como se desprende de lo anterior, la sombra de Frege sobre la filosofía 
del lenguaje contemporánea es alargada. En «Sobre sentido y referen
cia» planteó un puzle cuya solución constituye una piedra de toque de 
las teorías de la referencia: ¿cómo puede haber enunciados de identidad 
verdaderos y a la vez informativos? Tomemos un enunciado como «He
sperus es Phosphorus». Puesto que es verdadero, los dos términos deben 
referirse al mismo objeto. Parece natural pensar que el significado de un 
nombre es el objeto que designa. En ese caso, el enunciado anterior no 
podría diferir en valor informativo del enunciado «Hesperus es Hespe
rus». Frege soluciona el puzle atribuyendo a los dos términos un distinto 
modo de presentación del mismo referente. Es el modo de presentación, 
el sentido, y no el referente, lo que forma parte de la proposición ex
presada. La distinción sentido/referencia le permite resolver otro puzle 
similar que plantean los contextos de actitud proposicional. Presumi
blemente, el enunciado «Nabucodonosor se preguntaba si Hesperus 
es Phosphorus» podría ser verdadero. Pero no parece seguirse de él y de 
la identidad anterior que Nabucodonosor se preguntase por la identidad 
de un cuerpo celeste consigo mismo. Bertrand Russell sostuvo, en cam
bio, que un nombre genuino solo aporta su referente a las proposiciones 
expresadas por las oraciones en las que interviene. Esto parece obligarle 
a conceder que nuestros dos enunciados iniciales expresan la misma pro
posición y atribuirle a Nabucodonosor un interés por la ley de autoiden
tidad. Russell evita esas consecuencias argumentando que los nombres 
ordinarios no son auténticos nombres sino abreviaturas de las descripcio
nes definidas disfrazadas que los hablantes asocian con ellos y, aplicando 
su teoría de las descripciones, al resultado de substituirlos por ellas. El 
estatus de la teoría de las descripciones como «paradigma de análisis filo
sófico» fue cuestionado por P. F. Strawson y por K. Donnellan. Por otro 
lado, la concepción russelliana de la semántica de los nombres ordina
rios, y la tesis fregeana emparentada de que su referencia es determinada 
por su sentido, han sido sometidas a crítica por Kaplan, Kripke y otros. 

Kripke ha sostenido que la teoría russelliana de los nombres pro
pios se enfrenta al hecho de que, a diferencia de la mayoría de las des-
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cripciones definidas, aquellos son designadores rígidos, expresiones que 
designan el mismo individuo en todo mundo posible en que exista. Este 
y otros argumentos lo llevaron a reemplazar la teoría descripcional por 
una concepción causal de la referencia. Putnam y el propio Kripke han 
extendido esa concepción a la explicación de la referencia de términos 
que denotan géneros naturales, términos como 'agua' y 'tigre', que en
tran típicamente en leyes científicas. De un famoso experimento mental 
de Putnam acerca de una imaginaria Tierra Gemela en la que 'agua' se 
usa para referirse a una substancia microscópicamente idéntica al agua, 
pero que no es HzO, parece desprenderse una extendida y debatida po
sición, el externismo semántico. Tanto Putnam como Burge han insistido 
sobre el papel de la comunidad lingüística en la fijación de los significados 
y de las creencias. Si bien esa «nueva teoría de la referencia» goza aún 
del estatuto de ortodoxia filosófica, se han producido reacciones nada 
desdeñables: el descriptivismo causal (Evans, Lewis, Searle, Devitt), la 
apelación a descripciones 'rigidificadas' (Forbes, jackson) y, más recien
temente, la semántica bidimensional (Jackson, Chalmers). 

Las proposiciones y su verdad 

Frege extendió la distinción sentido/referencia a las oraciones asertóri
cas; sostuvo que su sentido es un pensamiento o proposición y que su 
referencia es un valor de verdad. Tanto la noción de proposición como 
la de verdad han sido centrales y disputadas a lo largo de toda la historia 
de la filosofía. En una acepción débil del término, una proposición es 
lo dicho cuando se hace un acto de habla asertórico. Ahora bien, a dife
rencia del acto de decirlo, el contenido proposicional de ese acto es una 
entidad abstracta y por ello sospechosa desde perspectivas nominalistas 
o naturalistas. Además, y al igual que las nociones del sentido de un 
nombre y de la propiedad denotada por un predicado, es una entidad 
intensional; a este respecto, contrasta con las nociones extensionales 
de entidad individual, clase y valor de verdad, que en la semántica de 
Carnap son, respectivamente, las referencias de nombres, predicados y 
oraciones. Quine ha repudiado las intensiones, estigmatizándolas como 
«criaturas de la oscuridad» para las cuales no hay criterios de identidad 
respetables. Sin embargo, por sus obras las conoceréis: las proposi
ciones prestan servicios, como portadoras primarias de los valores de 
verdad y como contenidos de las actitudes proposicionales, que difícil
mente podrían ser desempeñados, al menos con tanto desahogo, por 
otros candidatos -oraciones, proferencias, etc.-. De ahí que en la filo
sofía contemporánea se hayan hecho notables esfuerzos por dilucidar su 
naturaleza. La proposición expresada por «Llueve» divide los estados de 
cosas posibles en dos conjuntos mutuamente exclusivos: aquellos en los 
que está lloviendo y aquellos en los que no. Parece, pues, natural iden
tificar una proposición con el conjunto de mundos posibles en los que 
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es verdadera (Stalnaker). Pero esa propuesta se enfrenta con el conoci
do problema de la equivalencia lógica: las oraciones ,,2 + 2 = 4» y «La 
aritmética es incompleta» tendrían que expresar la misma proposición, 
pues son verdaderas en los mismos mundos posibles, a saber, en todos. 
Pero, presumiblemente, «juanito ya ha aprendido que 2 + 2 = 4» podría 
ser verdadera siendo falsa «juanito ya ha aprendido que la aritmética es 
incompleta»: el puzle de las atribuciones de actitudes proposicionales 
vuelve a emerger. Para escapar del problema se ha propuesto concebir 
las proposiciones como entidades estructuradas. Desde un punto de vis
ta intensionalista, sus integrantes serían sentidos a la Frege o intensiones 
entendidas como funciones de mundos posibles a extensiones (D. Lewis, 
Cresswell); desde la alternativa neorusselliana sus integrantes serían los 
referentes mismos de las expresiones que intervienen en las oraciones 
correspondientes. Por supuesto, los neorussellianos tienen también la 
peliaguda tarea de dar cuenta de los puzles concernientes a las atribu
ciones de actitudes proposicionales que Frege y otros han planteado. 
Derroches de ingenio han sido desplegados recientemente para tratar 
de resolverlos (Salmon, Soames, Perry, Crimmins, Richard). 

La disputa sobre los vehículos de los valores veritativos empalidece 
ante la plétora de teorías que se han propuesto acerca del concepto 
mismo de verdad. Tradicionalmente, la contienda se ha dado entre teo
rías substantivas, en las que la verdad es considerada una propiedad 
ordinaria. De acuerdo con la variante más popular de esta familia de 
teorías, la propiedad en cuestión es una suerte de correspondencia: 
una proposición es verdadera justamente cuando existe un hecho que 
le corresponde. Russell y Austin han presentado versiones diferentes 
de esta concepción. Sin embargo, las nociones de 'correspondencia' y, so
bre todo, de 'hecho' nunca han sido elucidadas adecuadamente, como 
Frege, Strawson y Davidson han puesto de relieve. La concepción ri
val más extendida reemplaza la noción de correspondencia por la de 
coherencia entre los miembros de un conjunto de creencias adecuado. 
Pero los criterios de adecuación de tales conjuntos distan también de 
ser claros. Históricamente, las teorías de la verdad como coherencia 
han ido asociadas al racionalismo, pero más recientemente algunos po
sitivistas lógicos (Neurath y Hempel) defendieron posiciones similares. 
Los pragmatistas americanos (Peirce, james, Oewey) entendieron que 
la verdad estaría constituida por una cierta utilidad pragmática. En cier
to modo, esta posición es una forma de coherentismo verificacionista, 
porque presumiblemente una noción aceptable de utilidad pragmática 
debería incluir la conformidad entre nuestras creencias y las experien
cias futuras que las verificarían. Una variedad verificacionista del prag
matismo ha sido propuesta por Putnam. 

Algunos positivistas lógicos recelaban de la posibilidad de definir la 
verdad sin incurrir en nociones metafísicas vergonzosas. Esos escrúpu
los fueron vencidos cuando Tarski presentó en los años treinta su teoría 
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semántica de la verdad. Tarski observó que la condición de adecuación 
material que debe cumplir cualquier teoría de la verdad es que de ella 
deben seguirse todas las oraciones de la forma «o es verdadera en L si, 
y solo si, p», donde 'p' es reemplazable por una oración del lenguaje L 
para el que se define la verdad (el lenguaje-objeto) y 'o' por un nombre 
de esa oración en el lenguaje en el que se formula la definición (el meta
lenguaje). Un famoso ejemplo de ese esquema (V) es: «'La nieve es blan
ca' es verdadera (en español) si, y solo si, la nieve es blanca». Adviértase 
que tal condición no es una definición sino un requisito que cumplir por 
cualquier teoría extensionalmente apropiada. Tarski procede entonces 
a dar una definición recursiva de la verdad para un lenguaje formal uti
lizando como noción primitiva la de satisfacción de una expresión por 
una secuencia infinita de objetos. Si con ello logra culminar una empre
sa que un fisicista pueda aceptar es algo discutible. 

Actualmente, los contendientes más prestigiosos en esta arena son 
las llamadas teorías deflacionarias de la verdad. Todos los teóricos de la 
verdad concuerdan en aceptar alguna forma del esquema (V) tarskiano 
Pero las teorías substantivas lo consideran insuficiente y lo inflan con 
algún principio de la forma 'p es verdadera si y solo si p tiene la propie
dad F' (corresponder a la realidad, etc.). Esa propiedad especificaría qué 
constituye la verdad. Las teorías deflacionarias niegan que sea necesa
rio dar ninguna especificación añadida. Pensar lo contrario sería dejarse 
desorientar por la gramática superficial: al igual que 'existe' no está por 
una propiedad ordinaria, 'es verdad' no denota una propiedad robusta. 
Inicialmente se supuso que el predicado veritativo es prescindible, que 
'p es verdadera' es equivalente a 'p' (Ramsey, Wittgenstein). Pero pronto 
se vio que esta teoría de la redundancia se enfrenta a graves problemas 
para dar cuenta de usos ciegos del predicado veritativo, como en «Todo lo 
que dice el papa es verdadero». Como reacción, se desarrollaron teorías 
deflacionarias más sofisticadas. Grover, Camp y Belnap propusieron una 
ingeniosa pero barroca teoría prooracional. Llamaron la atención hacia 
ciertos tipos de proformas de los lenguajes naturales, las prooraciones 
-expresiones lingüísticas que son a las oraciones lo que los pronombres 
son a los nombres-o Por ejemplo, en «Creía que eres leal pero ya no pien
so así» el adverbio es anafórico con respecto a «Eres lea}". Su idea central 
es entonces que 'es verdad', a pesar de su estructura superficial funciona 
en realidad como una pro oración. Pero quien ha defendido recientemen
te una teoría deflacionaria de la verdad con más éxito ha sido Horwich. 
De acuerdo con su teoría minimalista, el predicado veritativo tiene exclu
sivamente una función lógica: subscribir aserciones indirectamente y, en 
particular, hacerlo a modo de compendio sin comprometerse con formas 
de cuantificación sospechosa. Horwich enfatiza que no niega que el pre
dicado 'es verdad' atribuya un cierto tipo de propiedad a una proposi
ción, pues advierte que una teoría de la redundancia no puede dar cuenta 
del papel que desempeña ese predicado en ciertas inferencias. 
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Necesidad, aprioridad, analiticidad 

Que una proposición sea contingente mente verdadera es una cosa; mu
cho más fuerte es que sea necesariamente verdadera -verdadera en cual
quier mundo posible-o Esta distinción metafísica no debe confundirse 
con otra epistemológica, la que se da entre una verdad a priori -aquella 
que puede ser conocida con independencia de la experiencia- y una a 
posteriori -aquella cuya verdad requiere ser establecida empíricamente-o 
Hay también una distinción semántica, entre proposiciones analíticas 
-aquellas que serían verdaderas en virtud de los significados de los tér
minos que contienen- y proposiciones sintéticas -verdaderas en vir
tud de hechos extralingüísticos-. Kant sostuvo que todas las verdades a 
priori son necesarias pero que hay verdades sintéticas a priori. Inspirán
dose en la tesis de Wittgenstein en el Tractatus según la cual las proposi
ciones a priori, y en particular las verdades lógicas, son tautologías, los 
positivistas lógicos sostuvieron frente a Kant que la analiticidad es la 
categoría fundamental en términos de la cual deben explicarse las otras 
dos; como resultado, consideraron coextensas las tres categorías. 

Esta teoría lingüística de lo a priori fue sometida a crítica por Qui
neo En el que fue tal vez el artículo más influyente de la segunda mitad 
del siglo pasado, «Dos dogmas del empirismo», Quine sostuvo que no 
hay manera de romper un círculo de obscuras nociones intensionales 
al tratar de definir la analiticidad y que consideraciones de holismo se
mántico nos obligan a rechazar el dogma de los empiristas lógicos de 
que hay una clase de proposiciones que son confirmadas por cualquier 
experiencia posible. Comenzando por Grice y Strawson, se han hecho 
intentos de reivindicar la distinción analítico/sintético y de formular 
una noción aceptable de aprioridad. Recientemente Boghossian y Pea
cocke han dado prometedores pasos en esa dirección. El segundo Witt
genstein, por su parte, rechazó también el convencionalismo moderado 
que propugnaron Carnap y Ayer, substituyéndolo por una visión más 
naturalista de las fuentes de la necesidad. Kripke ha sometido a crítica la 
identificación de lo necesario con lo a priori, arguyendo que hay verda
des necesarias a posteriori: p.e., las proposiciones de identidad en las que 
intervienen solo nombres propios, corno nuestra vieja amiga «Hesperus 
es Phosphorus», y las identificaciones teóricas en las que intervienen tér
minos para géneros naturales, corno «El agua es H

2
0». Estas doctrinas 

han levantado el tabú a la discusión de una temática que está a caballo 
entre la lógica, la filosofía del lenguaje y la metafísica: el estatus de los 
mundos posibles, el esencialismo, la identidad transmundana, etc. 

Significado y mente 

Una teoría general del significado trata de dar cuenta de la intencionali
dad del lenguaje, de que, según la metáfora de Wittgenstein, los signos 
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no están inertes sino que tienen una suerte de vida. El triángulo de signi
ficación al que aludimos antes nos permite esbozar una clasificación de 
las teorías semánticas, según tomen como pivote uno U otro de los tres 
vértices. Hay una familia de teorías que toman como básica la relación 
del pensamiento con la realidad y explican la significatividad del len
guaje en términos de contenidos mentales. La variante más clásica es la 
teoría ideacional del significado que encontramos en el Ensayo sobre el 
entendimiento humano de Locke. Pero las teorías que otorgan el papel 
central a las ideas o a las imágenes mentales no resisten las críticas a las 
que Frege y, sobre todo, Wittgenstein las sometieron. 

Más prometedor es el llamado programa de Grice, que pretende ana
lizar el significado del hablante en términos de intenciones comunicativas 
y explicar luego el significado lingüístico en términos de convenciones 
que lo fosilizan. Sin embargo, aparte de las dificultades técnicas que se le 
han encontrado, esta semántica de base intencional ha sufrido cargas de 
profundidad muy dañinas. Davidson ha señalado que el programa gricea
no alienta la idea implausible de que lo psicológico es más accesible que 
lo semántico, mientras que, por el contrario, hay un círculo de la creencia 
y el significado que solo puede romperse desde la base de una teoría de la 
interpretación holística. Lenguaje y mente, como indicamos antes, serían 
interdependientes. Dummett, por su parte, argumenta que el programa 
griceano es una forma de «la concepción del lenguaje como código», que 
se ve empalada en un dilema intolerable. Es incompleta si asume una 
comprensión previa de los pensamientos y conceptos, pues en tal caso 
nos debe una explicación de en qué consiste esa comprensión. Pero, so 
pena de incurrir en una variante de la teoría ideacional, no puede expli
car esa comprensión sin apelar circularmente a los conceptos mismos. 

En sus consideraciones sobre la noción de seguir una regla, Wittgen
stein puso de manifiesto que apelar a ideas o imágenes en la explicación 
de los significados nos lleva de signos a otros signos que requieren ser in
terpretados y que admiten ser interpretados de diversos modos, algunos 
de ellos chocante mente retorcidos. Una influyente lectura de Kripke ha 
querido ver aquí una posición mucho más radical: un escepticismo se
mántico que solo admitiría una solución, también escéptica, que anclase 
intrínsecamente la noción de querer decir algo en las prácticas comunales. 
La interpretación kripkeniana ha disparado un debate a muchas bandas 
en el que, más que la exégesis de los textos de Wittgenstein, lo que 
importan son cuestiones como la normatividad del significado, las pers
pectivas de éxito del no-factualismo o del naturalismo en semántica, etc. 
C. Wright, McDowell, Boghossian, Blackburn, Chomsky y otros muchos 
han contribuido apasionadamente a estos debates. 

Una lección de las Investigaciones filosóficas de Wittgenstein es que 
una teoría representacionalista del significado está condenada al fra
caso a no ser que dé una explicación decente de la intencionalidad de 
lo mental. A estos efectos, se ha postulado la existencia de una lingua 
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mentis. En la versión fuerte de Fodor se trataría de un lenguaje del pen
samiento innato y universal. Es dudoso que una maniobra de esa índole 
pueda aguantar el ataque que Wittgenstein hizo a la idea de un lenguaje 
privado -el capítulo más debatido de las Investigaciones filosóficas-o Sea 
como fuere, los propugnadores de una semántica naturalista vienen des
plegando una estrategia en dos fases: dar cuenta de la intencionalidad 
original de las representaciones mentales en términos naturalistas, no 
semánticos ni intencionales, y explicar luego la intencionalidad deriva
da del lenguaje público a partir de aquella por medio de mecanismos 
griceanos. Diversas teorías naturalistas de la representación mental han 
sido puestas en el mercado desde los años setenta del pasado siglo: la 
semántica informacional de Dretske, la teoría de la dependencia asi
métrica de Fodor, la teleosemántica de Millikan, Papineau y otros, y la 
semántica del éxito de Whyte son las que han recibido mayor atención. 

Significado y verdad 

La segunda familia de teorías que nos ocupa toma como base las rela
ciones del lenguaje con el mundo y trata de dar cuenta del significado 
del lenguaje en términos de las nociones de referencia y condición de 
verdad. Frege, Russell y el primer Wittgenstein desbrozaron esta vía. 
Hay dos grandes variedades de teorías veritativo-condicionales del sig
nificado. En la variante extensionalista el núcleo de la teoría está en la 
atribución sistemática de condiciones de verdad no relativizadas a las 
oraciones; en la intensionalista, las condiciones de verdad se atribuyen 
relativamente a mundos posibles o, más generalmente, a Índices -secuen
cias de mundos posibles, instantes, etc. 

El programa de Davidson ha constituido el más poderoso acicate 
para el desarrollo de la primera variante. Davidon se propuso dar cuenta 
del significado lingüístico y de su carácter composicional prescindiendo 
de nociones intensionales y recurriendo a una definición recursiva de 
la verdad a la Tarski. Naturalmente, es necesario imponer algún tipo 
de constricción interpretacional a la teoría veritativo-condicional resul
tante. Es aquí donde Davidson advierte la necesidad de una teoría de 
la interpretación en la que principios de caridad y racionalidad exigen 
maximizar el acuerdo entre interpretado e intérprete. 

La variante intensionalista de la semántica veritativo-condicional 
fue vigorosamente propulsada por los trabajos de Carnap a mediados 
del pasado siglo. Cobró impulsos importantes con el desarrollo por 
parte de Kripke y otros de una semántica para la lógica modal cuanti
ficada, con la gramática formal elaborada por el malogrado R. Mon
tague y con los trabajos de Kaplan sobre demostrativos e indéxicos. 
Descendientes interesantes de esas variantes de la semántica formal 
se encuentran en la semántica de situaciones de Barwise y Perry, en la 
teoría de las representaciones del discurso, entre cuyos practicantes se 
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encuentran Kamp y Heim, y en la semántica dinámica de Groenendijk 
y Stokhof. La semántica formal es un volcán en ebullición en el que 
la colaboración entre filósofos, lingüistas y practicantes de las ciencias 
cognitivas está abriendo nuevas perspectivas sobre importantes áreas del 
discurso: la forma lógica, los condicionales, la cuantificación, las moda
lidades, los términos de masa, la vaguedad, los indéxicos, las expresio
nes temporales, la presuposición, las paradojas semánticas, etc. 

Significado y uso 

En las Investigaciones filosóficas Wittgenstein sometió a una crítica de
vastadora tanto las teorías ideacionales del significado como la variedad 
de semántica veritativo-condicional que había presentado en el Tracta
tus. Los trabajos de Austin y la publicación desde mediados de los cin
cuenta de la obra póstuma de Wittgenstein constituyeron un poderoso 
acicate para el desarrollo de una tercera vía que ve en el uso -juegos de 
lenguaje, reglas, prácticas, procedimientos de verificación, pautas infe
renciales, etc.- ellocus de la significación. El triángulo de significación 
se modifica ahora reemplazando en uno de los vértices los contenidos 
mentales por los usuarios del lenguaje y tomando como básica la rela
ción entre ellos y el lenguaje que emplean. 

Los positivistas lógicos ya habían apuntado a un enfoque de este 
tipo dándole el principio de verificabilidad el rango de criterio de signi
ficación empírica. Sin embargo, hay un amplio consenso sobre el fracaso 
de su empresa: los intentos que se han hecho de formular rigurosamen
te el principio parecen infructuosos, la disputa sobre la naturaleza de 
las proposiciones básicas fue inconcluyente y, finalmente, Quine asestó 
el golpe de gracia sometiendo a crítica la teoría convencionalista de lo 
a priori y propugnando una versión radicalmente holista del verifica
cionismo. En Palabra y objeto Quine defendió una suerte de escepti
cismo semántico según el cual en disputas acerca de la interpretación 
y, en general, del significado no hay materia objetiva sobre la que estar 
en lo correcto o en lo incorrecto. Esta tesis de la indeterminación de la 
traducción, cuyos ribetes conductistas parecen innegables, ha sido ob
jeto de un aluvión de críticas por parte de Evans, C. Wright, Chomsky 
y muchos otros. 

La concepción verificacionista del significado carece de tintes escép
ticos y holistas en la obra de M. Dummett y C. Wright. Dummett, uno 
de los pesos pesados de la filosofía del lenguaje contemporánea, ha ejer
cido una enorme influencia como peculiar intérprete de la filosofía de 
Frege. Pero su contribución principal ha sido la exploración de las teo
rías del significado que, para una clase de proposiciones, toman como 
noción clave, no sus condiciones de verdad determinadas y trascenden
tes-al-reconocimiento, sino sus condiciones de aseverabilidad justificada. 
En su opinión, sostener una teoría veritativo-condicional del significado 
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para una clase de proposiciones -las que versan sobre el pasado remoto, 
los condicionales contrafácticos, etc.- equivale a comprometerse con 
el realismo -la posibilidad de verdades trascendentes-al-reconocimiento 
con respecto al tema en cuestión-, compromiso solidario con una acep
tación del principio de bivalencia. El realismo sería minado si pudiera 
mostrarse que hay alguna dificultad en principio en esos compromisos. 
Tanto Dummett como Wright han explorado esas dificultades ofrecien
do varios argumentos en favor del antirrealismo. Los argumentos que 
han presentado -centrados en los requisitos para la adquisición del len
guaje, para la manifestación de su conocimiento y para el seguimiento 
de reglas- comparten la adhesión a una forma vigorosa de la concepción 
wittgensteiniana del significado como uso. 

La defensa de que los significados lingüísticos y los contenidos men
tales derivan del uso encuentra una forma muy extendida hoy día en
tre los teóricos de la semántica del rol conceptual (Sellars, Harman, 
Field, Block, Peacocke, Brandom). Niegan que los contenidos mentales 
posean intensionalidad intrínseca previa a su uso, como cree Searle, y 
consideran que el significado lingüístico y los contenidos mentales son 
determinados o explicados por el rol de las expresiones o de los estados 
mentales en el pensamiento. Las tres principales categorías de uso que 
reconocen tienen que ver con el input sensorial, el pensamiento interno 
y el output en la acción. 

Coda 

Hacia finales de los años setenta pareció que la filosofía del lenguaje 
había perdido la partida contra la filosofía de la mente como eje de la 
actividad filosófica. Diversos factores contribuyeron a extender esa im
presión: la convicción de que el programa de Grice y la semántica del 
rol conceptual habían demostrado la dependencia del significado con 
respecto a lo mental, el desarrollo de las ciencias cognitivas, etc. Pero, 
por el contrario, lo que ha acabado por producirse es una nueva síntesis 
en la que el acercamiento de esas disciplinas, junto las aportaciones de 
los lingüistas, los psicólogos, los practicantes de las ciencias cognitivas 
y otros teóricos están conduciendo a una fructífera polinización cruza
da. La filosofía del lenguaje florece hoy tanto como lo hiciera en otros 
períodos de apogeo. 

Alfonso Carda Sudrez 

Lenguaje (I)nterno / Lenguaje (E)xterno 

De forma paralela a la distinción entre lenguaje y lengua, se suele esta
blecer una oposición fundamental entre el lenguaje como una realidad 
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autónoma respecto a las capacidades biológicas y sociales de los indivi
duos, que sería el lenguaje en cuanto externo al individuo, el lenguaje
E, y ellenguaje-I. El lenguaje E estaría constituido por el conjunto de 
los productos lingüísticos, el resultado de las acciones comunicativas que 
se realizan mediante el uso de las diferentes lenguas, esto es, por los 
ejemplares o proferencias lingüísticas (recuérdese la oposición tipo/ejem
plar). Muchas disciplinas que estudian las lenguas, como la filología, la 
sociolingüística o la antropología lingüística se centran en el lenguaje E, 
en las manifestaciones externas de la capacidad lingüística general, en la 
medida en que esta se concreta en las diferentes lenguas naturales. 

Por otro lado, el lenguaje 1 consistiría, por un lado, en un esta
do inicial de la mente/cerebro que encarnaría la capacidad lingüística 
común a la especie humana y, por otro, el conjunto de estados psico
lógicos que son el resultado de la maduración y fijación de esa capa
cidad lingüística, las diferentes lenguas humanas. De acuerdo con N. 
Chomsky (1985, 2000), solo ellenguaje-I es susceptible de ser objeto 
de investigación científica, solo él es un objeto de investigación natural. 
y esa investigación científica se desarrolla en dos niveles de concreción: 
en un primer nivel, en cuanto descripción/explicación de la capacidad 
lingüística general, esto es, en cuanto descripción del estado o dispo
sición neurológica primigenia, previa a cualquier proceso cognitivo de 
maduración neurológica o aprendizaje social. En general, N. Chomsky 
(1966) ha identificado ese proyecto de descripción con la concepción 
racionalista, con el intento de especificar una gramática universal, un 
conjunto muy abstracto de estructuras que, por una parte, fuera com
patible con la variedad de gramáticas de las diferentes lenguas y que, 
por otra, fuera un modelo plausible de las estructuras biológicas, co
munes a la especie humana, que constituyen nuestra capacidad lingüís
tica. Pero no hay que entender la tesis de la gramática universal como 
si afirmara que todas las lenguas tienen una misma gramática, sino que 
todas esas gramáticas se derivan de unos principios abstractos comunes. 
La experiencia lingüística propia del aprendizaje aplica esos principios 
y fija los parámetros que corresponden a la gramática de la lengua que 
se aprende (Culicover, 1999). 

El segundo nivel de descripción es el que toma como objeto las len
guas propiamente dichas, esto es, las diferentes lenguas-I en que se ha 
concretado la capacidad lingüística general. En este nivel también se 
trata de describir de una forma abstracta estructuras biológicas, los di
ferentes estados neuronales en que ha derivado la capacidad lingüísti
ca original. Según N. Chomsky, la forma en que se ha de efectuar esa 
descripción es mediante la especificación, una vez más muy abstracta 
(minimalista; Chomsky, 1995), de las diferentes gramáticas que se de
rivan de los principios de la gramática universal. En este nivel también 
la descripción ha de estar sometida a dos constricciones: ha de ser com
patible con los datos de las lenguas (descriptivamente adecuada) y ha 
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de constituir un modelo plausible de las estructuras neurológicas corres
pondientes (explicativamente adecuada). 

Eduardo de Bustos 

Lenguaje privado 

En una primera aproximación, un lenguaje privado es un lenguaje cuyos 
significados son únicamente accesibles a la persona que lo utiliza, por
que el significado de sus signos se ha establecido a partir de las sensacio
nes, experiencias o representaciones que solo esa persona puede tener o 
conoce. Un lenguaje privado sería un lenguaje solipsista. 

Un lenguaje así concebido entronca directamente con lo que se consi
dera la doctrina clásica sobre la relación entre pensamiento y lenguaje, y 
asimismo con una conceptuación de esta relación que se conoce como la 
teoría del código interno (o del doble código). Su tesis es la de que el len
guaje natural humano, una lengua natural o lenguaje público que sirvan 
para la comunicación intersubjetiva, son un instrumento creado para ex
presar o exteriorizar las representaciones mentales (y sus contenidos) de 
los y las hablantes. La relación entre pensamiento y lenguaje, de acuerdo 
con esta conceptuación, es la que se establece entre un sistema de repre
sentaciones mentales, que cada hablante posee, y el sistema lingüístico de 
comunicación común que permite expresarlas. Esta concepción, que está 
ya en Descartes y su afirmación de la autoridad de la primera persona, 
encuentra una expresión de referencia obligada en Locke cuando afirma 
que las palabras, en su significación primera e inmediata, no significan 
sino las ideas en la mente de aquel que las usa; está también en William 
James y su búsqueda de un lenguaje psicológico ideal, en el que los signi
ficados estuvieran dados únicamente por los contenidos subjetivos revela
dos mediante la introspección. Ya dentro de la tradición analítica moder
na, Russell representa, con su filosofía del atomismo lógico basada en una 
epistemología fenomenista, otra versión de la misma tesis; en particular, 
Russell defiende que solo las sensaciones de las que una persona agente 
puede tener conocimiento inmediato o directo son posibles denotaciones 
o significaciones para los nombres de un lenguaje completamente analiza
do. Contemporáneamente, distintas disciplinas y perspectivas de estudio 
sobre e/lenguaje han asumido la tesis de que lo significado por palabras y 
oraciones son los contenidos de las representaciones mentales de quienes 
las usan con esa intención comunicativa. 

Al filósofo Ludwig Wittgenstein se le reconoce haber presentado, en 
su obra Investigaciones filosóficas y en otros lugares, una de las prime
ras críticas, y quizá la de influencia más decisiva, a la teoría del código 
interno o doble código. Esta crítica, que ha pasado a conocerse como el 
argumento del lenguaje privado (y que se encuentra fundamentalmente 
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eh las secciones 243 a 275 de las Investigaciones, aunque continúa hasta 
el\§ 315 yen otras secciones y textos), no es en realidad un argumento 
sistemático, sino una investigación filosófica que se desarrolla siguiendo 
varias líneas de argumentación a partir de un conjunto de observaciones 
y de la discusión con un interlocutor imaginario. La exposición de Witt
genstein permite alcanzar una conclusión: la de que un lenguaje priva
do, en principio solo inteligible para quien lo pretende instituir (pues lo 
que expresa primariamente son sus propias experiencias subjetivas), se
ría un lenguaje cuyos signos carecerían de significado. Por consiguiente, 
de su investigación puede concluirse que tampoco es posible concebir 
una lengua natural o lenguaje público, que sirvan para la comunicación 
intersubjetiva, según el modelo del lenguaje privado. 

En el argumento del lenguaje privado cabe distinguir, en lo funda
mental, dos líneas de discusión. La primera (§§ 243-257) pregunta por 
cómo se refieren las palabras a las sensaciones, y en qué sentido nuestras 
sensaciones son 'privadas'; la segunda (§§ 258-275) plantea el problema 
de en qué podría consistir un lenguaje privado, y si el lenguaje público, a 
la luz de la primera reflexión, puede entenderse según el modelo de ese 
hipotético lenguaje privado. En este contexto, la segunda aproximación 
que puede hacerse a la noción de lenguaje privado es la de la definición 
que el propio Wittgenstein propone: un lenguaje privado no consistiría 
en un mero uso privado del lenguaje público, como cuando llevamos 
un diario o establecemos un código secreto para uso individual (esto lo 
podría hacer, por ejemplo, Robinson Crusoe), sino que «las palabras de 
este lenguaje se referirían a aquello que solo el hablante puede conocer; 
a sus sensaciones inmediatas, privadas. Otro no puede, por tanto, en
tender ese lenguaje» (§ 243). 

El examen del lenguaje público, del modo en que nos referimos a 
nuestras propias sensaciones en él, enseguida pone de manifiesto que 
un lenguaje privado no podría satisfacer los criterios que exigimos para 
la asignación de significado. El único procedimiento disponible para el 
'lingüista privado', si no se quiere caer en la circularidad de suponer que 
dispone ya de conceptos lingüísticos públicos a los que referir la nueva 
definición, es un procedimiento introspectivo que de alguna manera fije 
la atención en su propio interior, en la sensación o vivencia que va a 
constituir el significado del nuevo signo (sería lo que se ha llamado una 
definición ostensiva privada). Sin embargo, si atendemos al modo en 
que nuestras palabras de sensación funcionan en el lenguaje corriente, 
no podemos por menos que constatar que no las usamos según el mo
delo de la definición introspectiva. 

Pues ¿con qué conectamos, por ejemplo, la palabra 'dolor', cuando 
conocemos sus reglas de aplicación? Los numerosos ejemplos de Witt
genstein (en las Investigaciones y otros lugares) sugieren que son muchas 
las cosas que habríamos de tener en cuenta. Conectamos la palabra 'do
lor' con manifestaciones naturales pre-lingüísticas, como gestos o llanto; 
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también con expectativas de atención o cuidado; con una relación q~ 
oposición o contraste entre el concepto de dolor y el de bienestar; cQn 
la capacidad de discriminar o localizar tipos de dolor; con la de recono
cerlo en otras personas o que otras lo reconozcan en nosotros y nosotras, 
etc. Todo esto está dado con lo que Wittgenstein llama la gramática de 
la palabra 'dolor', es decir, con el conjunto de sus posibles aplicaciones 
correctas en una diversidad de situaciones. La capacidad de usar el con
cepto lingüístico según esta gramática, o de reconocer su uso correcto 
(conforme a sus reglas o estándares de corrección), es, defiende Wittgen
stein, lo que llamamos conocer o comprender su significado. 

Esta misma conclusión se refuerza con la segunda línea de discusión 
del argumento, expuesta a través de un experimento imaginario en el 
que el hablante privado de Wittgenstein pretende llevar un diario en 
el que anota el signo 'S' cada vez que experimenta una determinada 
sensación (§§ 258 ss.). Lo que el experimento mental permite a Witt
genstein poner de manifiesto es que este procedimiento de definición 
ostensiva 'privada' carece de un conjunto de condiciones que sí se sa
tisfacen en el lenguaje público. Insiste, sobre todo, en que se carece de 
criterios de corrección en el uso del signo: pues no hay criterio alguno 
que sea independiente del propio juicio subjetivo del lingüista privado, 
y esto solo puede significar, dice Wittgenstein, que aquí no es posible 
hablar de qué es lo correcto. 

Del conjunto de la discusión podemos concluir que la introspección 
por sí misma no permite fijar o establecer el significado de una palabra, no 
crea un concepto lingüístico. Esto es así porque, para que podamos decir 
que hemos dado significado a un signo, o que el signo tiene significado, 
hace falta que se dé un conjunto de condiciones que la introspección por 
sí misma no puede satisfacer. Estas condiciones incluyen, en primer lugar, 
que podamos tener una gramática completa para ese signo, para lo que 
necesitamos el entorno completo de las circunstancias y consecuencias 
prácticas que dan sentido a su uso, y también el espacio lógico de sus rela
ciones con otras expresiones del mismo lenguaje. En segundo lugar que, 
para que un signo tenga significado, se requiere además poder aplicarlo 
conforme a unos estándares de corrección, conforme a ciertas reglas. y, 
tercero y finalmente, el seguimiento correcto de esas reglas solo se acre
dita o garantiza cuando contamos con criterios externos a la subjetividad, 
criterios susceptibles de estabilizar las distintas aplicaciones y ser tenidos 
en común: «Un 'proceso interno' necesita criterios externos» (§ 580). 

La insistencia de Wittgenstein en la necesidad de criterios externos 
ha motivado lo que se conoce como la interpretación comunitarista, de 
acuerdo con la cual el criterio de corrección último solo puede propor
cionarlo la comunidad de hablantes, pues solo los juicios evaluativos de 
la comunidad permitirían superar el escepticismo del significado de un 
hipotético lenguaje privado (por ello estos autores, siguiendo a Kripke, 
consideran que el argumento del lenguaje privado está ya enunciado en 
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S 202, que afirma que «no es posible seguir una regla 'privadamente': 
Wes, en otro caso, creer seguir la regla sería lo mismo que seguirla»). 
Otras interpretaciones rechazan el argumento escéptico de Kripke, pero 
coinciden en considerar que la fuerza del argumento del lenguaje pri
vado está en mostrar que una definición ostensiva privada no da signi
ficado a un signo, ya que conocer o comprender el significado es poder 
poner en ejercicio una competencia o capacidad que no está dada o 
'contenida' en un hipotético gesto introspectivo. 

Cristina Corredor 

Ley lógica / Principio lógico 

Las referencias a unas leyes o principios lógicos han encontrado bas
tante eco y han tenido cierta importancia en diversos momentos de la 
historia de la filosofía de la lógica. Puede que su época de esplendor 
haya discurrido al hilo de su invocación y de su pretendida imposición 
como leyes del pensamiento durante el siglo XIX y las primeras décadas 
del siglo xx. Esta pretensión resultó fallida, en parte por la confusión 
envuelta en la idea misma de ley del pensamiento, en parte por el desa
rrollo de la moderna lógica formal. Aunque este desarrollo, en especial 
a partir de Frege, pareció augurarles una nueva vida en calidad de leyes 
de leyes o leyes de segundo orden, leyes de la verdad de los pensa
mientos objetivos. Pero, en la actualidad y en el campo de la lógica, de 
las antiguas vindicaciones y reivindicaciones de unas leyes o principios 
apenas quedan unos usos rutinarios o convencionales de estos términos. 
Sin embargo, en filosofía de la lógica, no parecen haber perdido interés 
algunos aspectos de la discusión, como los relacionados con la conside
ración de unos presuntos supuestos o condiciones de la inteligibilidad, 
de la racionalidad o, en fin, del ejercicio mismo del discurso. En lo que 
sigue, aludiré brevemente a todos estos puntos. 

Vaya por delante el sentido actual de estos términos en el marco del 
análisis y las teorías lógicas. Por ley lógica se entiende cualquier fórmula 
válida de un sistema lógico formalizado. Su validez puede determinarse 
por medio de la teoría de modelos, donde las leyes lógicas vienen a ser 
proposiciones verdaderas en todo mundo posible o en cualquier domi
nio de objetos bajo cualquier interpretación del lenguaje del sistema; o 
mediante la teoría de la demostración, donde las leyes lógicas vienen a 
ser las fórmulas primitivas o derivadas del cuerpo deductivo del sistema. 
En este segundo caso y en el marco de los sistemas de la lógica estándar, 
el conjunto de las leyes lógicas sería recursivamente numerable y com
pacto, características que no implican de suyo la contrapartida teórico
modelista. Desde una perspectiva más general, las leyes lógicas pueden 
verse como proposiciones verdaderas por su propia forma lógica. 
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La consideración de principio suele aplicarse, en cambio, a una con) 
dición o un supuesto metalógico, más comprensivo o más básico, cara~
terístico no ya de un sistema lógico sino de una clase de sistemas lógi
cos. En este sentido, la lógica tradicional ya hablaba de unos principios 
de la silogística, a saber: 1) «Todas las cosas iguales a una tercera son 
iguales entre sí». 2) «Todo lo que se afirma (o niega) universalmente de 
un sujeto, se afirma (o niega) distributivamente de todos y cada uno de 
los individuos subsumidos bajo él» (d. J. de Santo Tomás, Compendio 
de Lógica, cap. x, §§ 326-330). La distinción habitual entre ley y princi
pio se podría ejemplificar a través de la diferencia entre la ley de tercero 
excluido, <+ p a v -,a» -esto es, la disyunción de una proposición cual
quiera y su negación es una fórmula válida en el sistema de lógica pro
posicional estándar P-, y el principio de bivalencia, «toda proposición es 
o verdadera o falsa», que gobierna la semántica clásica de los sistemas 
formalizados. Un sistema lógico polivalente puede incluir dicha ley sin 
adoptar este principio, mientras que una lógica paraconsistente puede 
asumir el principio sin contar con la ley -en la medida en que la ley de 
tercero excluido es dual de la ley de no contradicción, que los sistemas 
paraconsistentes cancelan o restringen. 

Pero, como ya he sugerido, las leyes y los principios lógicos habían 
conocido mejores días con anterioridad, en su presunta calidad de leyes 
del pensamiento. Eran cuatro principios, en particular, los que solían go
zar de este estatuto: tres formalizables, los de identidad, no contradicción 
y tercero excluido, y uno más bien metodológico e informal, el de razón 
suficiente -a tenor del cual todo cuanto es tiene su razón de ser-o Estos 
principios, los tres primeros en especial, podían concebirse de distintos 
modos, de manera que su invocación o su vindicación se prestaban a dis
cusiones y equívocos. Así, cabía considerarlos a) en términos descriptivos, 
como a.l) condiciones de la estructura ontológica de la realidad, o como 
a.2) condiciones estructurales del conocimiento, o como a.3) condiciones 
estructurales de nuestro pensar y discurrir; pero también podían verse 
como b) regulaciones ya fueran b.l) absolutas o b.2) convencionales del 
pensamiento y del razonamiento correctos; o, en fin, como c) asertos ló
gicamente válidos, vigentes en todo mundo posible o todo dominio de 
discurso. El principio de no contradicción, por ejemplo, significaba en 
versión ontológica que nada es y no es a la vez una determinada cosa en 
el mismo respecto, mientras que en términos discursivos establecía que no 
cabe afirmar y negar lo mismo de un mismo caso al mismo tiempo y en el 
mismo respecto. En todo caso, se suponía que tales principios oficiaban 
como presupuestos necesarios e inviolables del entendimiento y del cono
cimiento racional. Aristóteles había mostrado ya que el mero intento dis
cursivo de negar el principio de no contradicción no haría sino condenar 
a la ininteligibilidad ese discurso mismo (Metafísica, r, 4, 1006a11 ss.). 

En nuestros días, según parece, apagados los antiguos fervores fun
damentalistas de la filosofía de la lógica tradicional, no dejan de plan-
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tearse algunas cuestiones relacionadas con los supuestos y las condicio
nes del discurso racional que pueden tener interés desde el punto de vista 
de la argumentación. En tal sentido, Alexy (1978) y Habermas (2008 
[1983]), por ejemplo, han considerado la existencia de ciertos presu
puestos lógicos del discurso argumentativo, que obran como una espe
cie de regulación tácita. Ejemplos de ellos pueden ser los siguientes: 1) 
Ningún hablante debe contradecirse (supuesto de consistencia). 2) Todo 
hablante que predica F del objeto a, debe estar dispuesto a predicar F 
de todo objeto similar a a en todos los aspectos pertinentes (supuesto 
de coherencia). 3) Los diversos hablantes no pueden emplear la misma 
expresión con significados distintos en el mismo contexto (supuesto de 
univocidad). Por lo demás, a estos supuestos lógicos habría que añadir 
otras normas relativas a las dimensiones pragmática e interactiva del 
diálogo y del debate argumentados (d. Habermas, 2008 [1983]: 97-100). 

Con todo, el rumbo más interesante de las discusiones es el marcado 
por las investigaciones tanto conceptuales y analíticas, como experimen
tales, en torno a nuestro comportamiento discursivo y sus presunciones 
de racionalidad o razonabilidad, un punto que está atrayendo la aten
ción de lógicos, psicólogos y especialistas en ciencias cognitivas. Al tra
tarse de un cruce interdisciplinario, una encrucijada, no cabe esperar que 
todos provengan del mismo sitio y luego sigan el mismo camino. Puede 
verse un informe desde el punto de vista psicológico en Shafir y LeBoeuf 
(2002). Hanna (2006), en cambio, avanza un replanteamiento desde el 
punto de vista lógico, en el marco de un programa normativo cognitivo
logicista y en aras de una presunta protológica un tanto singular. Entre 
ambas posiciones se mueven diversas sugerencias y propuestas acerca de 
los resultados experimentales, los análisis cognitivos y la normatividad 
filosófica, que tratan de ser integradoras o, al menos, complementarias. 

Luis Vega 

Lógica / Lógicas 

La lógica se diseña para fines específicos y por eso hay muchos sistemas. 
Por ejemplo, en psicología se desarrolla la lógica operatoria; para abo
gados surgen las lógicas deónticas; para matemáticos la intuicionistas; 
para modelar fenómenos subatómicos, lógica cuántica; para lingüistas 
hay toda una tradición de lógicas intensionales. Hay también lógicas pa
raconsistentes, libres, relevantes, erotéticas, de conjuntos borrosos, sin 
contar con los últimos desarrollos de viejos temas, como las lógicas in
tuicionistas, polivalentes, dialécticas, etc. Y para computación hay ló
gicas dinámicas y temporales para modelar la dinámica computacional 
y para manejar bases de datos lógicas epistémicas, lineales y varias no 
monotónicas corno las default o de razonamiento por defecto, las de 
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circunscripción, las modales no monótonas, las autoepistémicas o las 
preferenciales. 

Es bueno tener muchos sistemas. Por ejemplo, a los filósofos les es 
útil dominar los aspectos lógicos de sus temas de interés. Es común que 
un filósofo se interese en temas de filosofía de la mente y del lenguaje, 
computación, lingüística o matemáticas y para manejarlos se necesita 
como mínimo el cálculo proposicional y el de predicados. La lógica con
trafáctica permite analizar la estructura del devenir histórico; la lógica 
modal ayuda a explorar las nociones de necesidad y posibilidad en la 
metafísica; la predicación y la individuación lógicas son importantes para 
la ontología y la filosofía del lenguaje; la abducción arroja luz sobre pro
blemas fundamentales de la filosofía de la ciencia; las lógicas dialécticas 
y paraconsistentes ayudan al estudioso de Hegel, las de ónticas en ética y 
filosofía del derecho, etc. 

Entenderé por la expresión 'una lógica X' algún conjunto en par
ticular que comprenda un sistema o cálculo lógico (entiendo que este 
incluye tanto una sintaxis como una semántica formal), una metalógica 
en la que se ubican los metateoremas sobre el sistema, y una filosofía de 
la lógica que trate de esclarecer la trama de relaciones entre el sistema 
lógico, el pensamiento y la realidad. 

Algunas de tales lógicas han sido ofrecidas, no como felices exten
siones de la lógica estándar, sino como rivales incompatibles con ella, 
que obligan a una elección. Como todo estudiante de lógica pronto des
cubre, la lógica clásica (LC) en la tradición Frege-Rusell cuenta con 
varias carencias. Por ejemplo, en el lenguaje objeto no hay un equiva
lente a la relación de deducibilidad. Se pueden ofrecer como comple
mentarios los sistemas S4 y S5 de Lewis y el sistema T de Feys (M de 
van Wright). Razones paralelas pueden llevar a la creación de lógicas 
deónticas, epistémicas, temporales, etc. 

Los sistemas propuestos como complementos nacen de que: 

1. Se considera incompleta a LC; 
2. Se cree que la propuesta de cambio es compatible con Le; 
3. Se espera por ella que se utilice el nuevo sistema junto con Le. 

(También existen sistemas modales, temporales, etc., que no se ofrecen 
como complementarios. Un buen ejemplo de esto es L3 o la lógica mo
dal tetravalente de Lukasiewicz.) 

Un sistema es, pues, complementario de Le cuando es compatible 
con ella y aborda temas que Le deja sin tratamiento completo. 

Sin embargo, no todos los problemas de Le han sido considerados 
como carencias: algunos han sido considerados como errores. Algunos 
matemáticos, por ejemplo, rechazan una teoría de la correspondencia 
para la verdad de los enunciados matemáticos, pues creen que tal teoría 
en ese campo sería una injustificada hipóstasis de entidades metafísicas. 
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Si un número no puede ser construido (o no ha sido construido) enton
ces no tiene sentido decir que existe; pero si no se puede demostrar que 
no puede ser construido, entonces no tiene sentido decir que no existe. 
Por esto, se dice que al menos en matemáticas el principio de tercio 
excluso falla. De ahí los sistemas intuicionistas de Heyting y Johanssen. 
Razones paralelas han llevado a la creación de lógicas cuánticas, mini
males, presuposicionales, polivalentes, libres, etc. 

Así, los sistemas propuestos como rivales nacen de que: 

1. Se considera equivocada a Le; 
2. Se cree que la propuesta de cambio es incompatible con Le; 
3. Se espera por ella que el nuevo sistema reemplace a Le. 
(También existen sistemas constructivistas, tales como la teoría de 

conjuntos de Weyl, que no cuestionan a Le.) 

Un sistema es rival de Le cuando se inscribe en una lógica que con
sidera como falso(s) algún(os) teorema(s) y/o regla(s) de inferencia de 
Le y, por lo tanto, lo rechaza en su interpretación usual. 

No hay una característica formal que permita reconocer si un siste
ma lógico pertenece a una lógica rival o a una lógica complementaria. 
Una diferencia que parece obvia es que dos sistemas pueden ser sintác
ticamente distintos. Susan Haack (1974), cuya clasificación he seguido 
hasta aquí, distingue tres posibilidades: 

1. Más fórmulas y más teoremas o reglas de inferencia (y todos los 
nuevos teoremas o reglas de inferencia contienen esencialmente figura
ciones del nuevo vocabulario). Estos sistemas son extensiones (conser
vativas). Ejemplos de extensiones de LC: T, S4, etc. 

2. Mismas fórmulas pero distinto conjunto de teoremas o reglas de 
inferencia. Estos sistemas son divergentes. Ejemplos de sistemas diver
gentes de Le: L

3
, Lffi

4, etc. 
3. Más fórmulas pero distinto conjunto de teoremas (incluso teo

remas que contienen solo vocabulario común). Estos sistemas son cuasi 
divergentes. Ejemplo de sistema cuasi divergente de Le: la lógica tri va
lente de Reichenbach. 

Wolf (1978) ha señalado que, en el espiritu de Haack, es necesario 
re formular (3) añadiendo mención a las reglas de inferencia. Véase tam
bién Woods (1977: 654) y Griffin (1978: 262). 

Ya que es obvio que si un sistema es cuasi divergente entonces contie
ne un subsistema divergente, podemos quedarnos tan solo con las nocio
nes de extensión y divergencia entre sistemas para nuestro análisis. Una 
vez identificado un sistema de lógica relevante, digamos que como cuasi 
divergente, ¿en qué hemos avanzado en la investigación de si es o no rival 
para Le? Mucho habríamos adelantado si pudiéramos asimilar rivalidad 
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a divergencia y complementariedad a extensión. Pero un contraejemplo 
muestra que no debemos asimilar rivalidad a divergencia: el sistema de 
deducción natural de Copi (1954: 40-46) contenía las mismas fórmulas 
que el de Copi (1967: 54-58), pero no el mismo conjunto de teoremas 
ni de reglas de inferencia. Según las definiciones de Haack, el primer 
sistema era divergente del segundo, que era Le. Pero, como es conocido, 
el primer sistema no era un rival sino un fragmento del segundo. Puede 
haber divergencia sin rivalidad. Ni siquiera es cierto que todo sistema 
divergente haya sido propuesto como rival. El que Haack descuide esto 
se refleja en Rodríguez (1976: 118), donde leemos que «el reconocer que 
las lógicas divergentes han sido propuestas como sistemas rivales de la LC 
está fuera de toda duda». Véase también Garcia Suárez (1977: 340). 

La rivalidad, como Haack nota, no puede darse a un nivel pura
mente formal, ni reconocerse con una simple inspección del conjunto 
de teoremas. El cálculo de la lógica rival no requiere criticar algún prin
cipio de LC; eso es tarea de su filosofía de la lógica. Por ello es posible 
(aunque raro) enseñar cálculos de lógicas libres, polivalentes o modales 
sin haber enseñado Le. La rivalidad no se da en el nivel del sistema. Al 
ver el cálculo formal no se sabe si es extensión o rival porque la exten
sión o la rivalidad son cuestiones de filosofía de la lógica. Cuando se 
ofrece un sistema para complementar la LC se tiene una extensión; y 
cuando se ofrece para corregirla, entonces se tiene una lógica rival. Se 
dará rivalidad entre dos lógicas si y solo si lo que una considera verdad 
lógica o regla válida de inferencia la otra sostiene que no lo es. En pa
labras de Quine, «se trata más bien de un rechazo frontal de parte de 
nuestra lógica como no verdadera» (Quine, 1970: 81) (No exijamos 
que el sistema rival pueda reemplazar a LC porque esto sería, como dice 
Wolf [1978], suponer que LC sale ilesa y no tiene verdadero rival si la 
otra lógica no puede ofrecer nada mejor.) 

En el ejemplo de Copi puede verse cómo la rivalidad no es causa 
necesaria de divergencia. Tampoco es una causa suficiente, pues existe 
la posibilidad de que tengamos un mismo conjunto de teoremas y reglas 
a nivel sintáctico pero que estas sean interpretadas de manera radical
mente distinta. «Quizas esto no sea sorprendente puesto que la rivalidad 
se define en términos de la noción pragmática de uso, y la divergen
cia es una consideración puramente formal sobre la teorematicidad de 
cierta concatenación de símbolos, etc.» (Priest, 1975: 372). Finalmente, 
la complementariedad normalmente producirá una extensión; pero una 
reinterpretación metateórica de los teoremas o reglas de transformación 
es suficiente para extender el uso de LC a dominios que no son los ha
bituales. y, a su vez, la extensión no tiene a la complementariedad como 
causa necesaria: podemos pensar en un sistema con distintas conectivas 
proposicionales que otro (y por lo tanto con distintas fórmulas), pero 
siendo estas interdefinibles con las de aquel (por ejemplo, en vez de nega
ción y disyunción, tener negación, disyunción y conjunción). 
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R. Orayen (1989) ha sugerido la distinción entre una extensión pro
pia (semántica) y una impropia (sintáctica solamente). Como criterio 
formal propone: Si tengo dos sistemas lógicos L y L', Y hay para L' un 
meta teorema que autoriza en L' la substitución, gracias el una relación 
de equivalencia que sea teorema en L', entonces si para cada operador 
primitivo nuevo (respecto a L) de L' existe por lo menos un teorema 
en L' que enuncia la relación de equivalencia mencionada entre cada 
fórmula con el nuevo operador y otra donde solo aparece vocabulario 
de L, entonces L' es una extensión impropia de L. Este criterio permite 
distinguir entre extensiones filosóficamente banales (impropias) y ex
tensiones filosóficamente interesantes (propias). Por ejemplo, el 54 de 
Lewis no da tan solo un nuevo primitivo: ofrece una nueva noción no 
recuperable en términos de los primitivos de LC, y por ello es más que 
una mera extensión sintáctica. 

Cambio de lógica, cambio de tema 

En su famoso capítulo sobre lógicas divergentes, Quine cuestiona la po
sibilidad misma de una rivalidad: «Parecería que enfrentar una idea tal 
de diverengencia en lógica es absurdo. ¿Qué tribunal más elevado podría 
abolir la lógica de las conectivas veritativo-funcionales o de la cuantifica
ción?» (Quine, 1970: 81) 

Supongamos que alguien aceptara en algunas ocasiones una con
junción de la forma p 1\ -,p como verdadera, o que supusiera que una 
contradicción no implica cualquier oración. Quine diría que en ese caso 
el signo '-,' no está en lugar de lo que conocemos como negación, pues: 
a) no se ajusta a las reglas de nuestra negación, y b) la esencia de la ne
gación consiste en obedecer tales reglas. 

Esto recuerda la estrategia usada por Hans Hahn: «Si alguien se ne
gara a admitir la deducción lógica, no por ello manifestaría una opinión 
diferente de la mía acerca del comportamiento de las cosas, sino que se 
negaría a emplear las mismas reglas que yo uso para hablar de las cosas. 
Yo no podría convencerlo, pero tendría que negarme a continuar la con
versación así como me negaría a jugar al ajedrez con quien insistiera en 
mover el alfil ortogonalmente» (Ayer, 1978: 162.) 

Esta estrategia se remonta al libro IV de la Metaf{sica, donde Aris
tóteles sostiene que quien se atreva a negar el principio de no contra
dicción destruye la posibilidad del lenguaje mismo, y queda reducido 
a la calidad de planta con la que ninguna conversación es posible; tan 
indispensable a todo razonamiento es este principio que ni siquiera es 
posible demostrarlo. 

Si alguien rehusara utilizar la negación de acuerdo con las reglas de 
uso de ella, se estaría negando a jugar el juego del lenguaje. Por esto, 
nadie que use el lenguaje correctamente puede realmente negar las leyes 
de la lógica. Quine escribe: «Las lógicas alternativas son prácticamente 
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inseparables del mero cambio en el uso de los términos lógicos ... Lue
go, no puede haber evidencia más fuerte de un cambio en el uso que 
el repudio de lo que ha sido obvio» (Quine, 1966: 105-106). y, cuatro 
años después: «Aquí, evidentemente, está el predicameno del lógico 
divergente: cuando intena rechazar la doctrina solo cambia de tema» 
(Quine, 1970: 81). Por ejemplo, Garcia Suárez (1977: 843), escribe que 
l..ukasiewicz, en su lógica tri valen te, «ha alterado sutilmente el significa
do de la disyunción clásica». 

Algo de verdad hay en los argumentos de Quine. Veamos un caso: 
Newton C. A. Da Costa propone la construcción de una lógica para teo
rías inconsistentes pero no triviales. Una fuerte razón para desear una 
lógica así se encuentra en las palabras de Wimsatt: «Los modelos formales 
de estructuras teóricas comienzan con la asunción de que las estructuras 
no contienen ninguna inconsistencia. Como ideal normativo, está muy 
bien, pero como descripción de teorías científicas reales, es inadecuada. 
La mayoría o todas las teorías científicas que conozco contienen parado
jas e inconsistencias o bien entre las asunciones o en alguna combinación 
entre asunciones y datos. (Usualmente estas se pueden resolver si uno 
supiera a cuáles de las asunciones eminentemente plausibles renunciar, 
pero cada una de ellas parece tener un apoyo importante, de modo que 
ellas -y las inconsistencias- permanecen)). 

Parece que una lógica paraconsistente seria útil en el análisis de teorías 
similares a muchas de las científicas, que, sin ser triviales, contienen incon
sistencias. De alguna manera estos científicos bloquean la deducción de to
das las consecuencias de sus afirmaciones. Pero si se ha de rechazar que de 
una contradicción se sigue todo para evitar trivialidad, debemos pregun
tarnos: «Si los axiomas y las reglas que gobiernan la negación (entre otras 
leyes lógicas) se cambian para originar una lógica paraconsistente, ¿será la 
negación resultante todavía una negación real? Aquí la cuestión es similar 
a la de saber si las líneas rectas de una geometría no-euclidiana particular 
pueden ser de facto aceptadas como líneas rectas» (Da Costa, 1982b: 9) 

La respuesta de Da Costa es que la nueva negación tiene derecho a 
ser llamada así tan solo por lo que Wittgenstein llamaba Familiendhnlich
keit. Creo que la conclusión que podemos obtener es que la critica de Da 
Costa a LC no es la negación de sus leyes sino el cuestionamiento de su 
aplicación en ciertas áreas. ms la negación clásica una buena traducción 
de la negación que se usa en la mayoria de las ciencias, teorías que sin ser 
triviales son inconsistentes? Este factor de adecuación entre la lógica y su 
campo de aplicación, factor que rebasa el sistema mismo, es el importan
te al caracterizar la rivalidad; pero sobre esta idea regresaremos después. 

De momento retomaremos la sugerencia de Da Costa en el senti
do de que hay un parecido de familia. Según Putnam (1962) existe un 
significado nuclear (core meaning) de las conectivas lógicas que perma
nece inalterado aunque neguemos principios como el de tercio excluso. 
Este significado nuclear permite, por ejemplo, ofrecer la conjunción 
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intuicionista como mejor traducción formal que la conjunción clásica 
para ciertas oraciones. Pero inevitablemente tal tipo de propuesta ya 
no se encuentra al nivel del lenguaje objeto. Esto muestra que la discre
pancia entre lógicas, si es que la hay, no podrá ser al nivel de las reglas 
para las conectivas. El conflicto está en la adecuación de un conjunto 
dado de reglas para interpretar un discurso extralógico. Distintos con
juntos de reglas deben referirse a distintas conectivas, pues lo que ca
racteriza a una conectiva no es algo trascendente desligado del conjunto 
mismo de reglas de uso. Por lo tanto, la negación clásica, la intuicionis
ta, la trivalente y la relevante, no son la misma negación y cuando, por 
ejemplo, Bochvar niega el principio de tercio excluso, lo niega para una 
conectiva que ya no es la negación clásica. 

Hasta aquí creo que Quine tiene razón: no puede haber divergencia 
sobre el uso correcto de las conectivas sin que ello signifique entender 
en otro sentido tales conectivas, hablar de conectivas homónimas pero 
diferentes. Ni Bochvar ni nadie puede, sensatamente, decir que el prin
cipio de tercio excluso no es válido para la negación clásica. 

La rivalidad como fenómeno metateórico. Los campos de aplicación 

Hasta aquí, con Quine. Sin embargo, Putnam tiene razón al señalar que, 
si bien hay una redefinición de las conectivas lógicas, esto no agota lo 
que es la rivalidad entre teorías lógicas. El hecho de que el lógico rival 
no pueda negar, al nivel del lenguaje objeto mismo, nada de lo que Le 
dice, no indica que no haya rivalidad, como parece pensar Quine. 

Si la rivalidad se da, debe ser a un nivel metalingüístico; como dice 
Haack, «cualquier test formal tiene que ser suplementado por conside
raciones de significado» (Haack, 1975: 32) Putnam comprendió esto al 
localizar la rivalidad en el hecho de que la propuesta de una lógica rival 
«como opuesta a la lógica 'clásica' monta tanto como renunciar siste
máticamente a ciertas inferencias clásicamente válidas» (Putnam, 1962: 
377); podemos mencionar finalmente a este respecto la propuesta de 
Priest de que aun cuando hubiese cambio de significado, esto no impe
diría la rivalidad: «Después de todo, las mecánicas clásica y relativista 
son ciertamente rivales y como muchos han señalado (p.e., Kuhn, Feye
rabend) un término como 'masa' parece tener diferentes significados en 
estas teorías» (Priest, 1975: 372). 

De hecho es difícil justificar el uso de lógicas no-bivalentes para con
textos desusados, y más difícil lo es para contextos usuales. Putnam escri
be que «no sería natural adoptar una lógica de tres valores para describir 
situaciones macroscópicas ordinarias» (Putnam, 1957: 78). Se ha dicho in
cluso que «en general, ningún sistema de lógica de enunciados útil corres
ponde a los cálculos proposicionales multivaluados» (Rescher, 1955: 55). 

Ahora bien, ¿qué hace que las lógicas S4 y S5 de Lewis no sean rivales 
de Le? Es el hecho de que Le reconoció que a nivel del lenguaje objeto 
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no tenía capacidad para parafrasear ciertas nociones lógicas intensiona
les. Aceptada la limitación, Le pudo ser incorporada en una teoría mayor 
en la cual ciertos dominios lógicos podían ser ya tratados. No hubo que 
rivalizar al notarse que se proponía otra noción de implicación. Pero si 
Le se hubiera considerado suficiente para tratar esos casos del 'solo si' ya 
no filónico sino diodórico (d. «Sección 2» de Beuchot, 1981), entonces 
los defensores de los sistemas S hubieran tenido que atacar a Le como 
incorrecta y ofrecer un sustituto de ella. Pero, curiosamente, el susti
tuto recuperaría a Le dentro de sus límites de aplicación verdaderos. 
El problema, planteado desde la perspectiva que a mí me parece más 
provechosa a largo plazo, no es si Le es correcta o incorrecta, sino hasta 
qué punto, en qué dominio de aplicación, es correcta, y qué nociones no 
alcanza a manejar requiriendo por ello de sistemas auxiliares. 

Si un lógico clásico cree que puede manejar nociones extrañas a su 
sistema mediante paráfrasis, lo que obtendrá será muy probablemente 
una serie de absurdos e incorrecciones. Un ejemplo es querer formalizar 
en Le la frase: "Si no es cierto que si llueve hace frío, entonces, si hace 
frío, llueve», como 

-(p::::> q) ::::> (q ::::> p), 

para que se convierta en una verdad lógica. Sin un operador intensional 
Le no alcanza para este tipo de oraciones y el lógico clásico (un malló
gico a mi parecer) que crea que su sistema puramente extensional puede 
analizar esta oración y determinar si es o no una verdad lógica merece 
la rivalidad de todo lógico decente. Pero si acepta sus limitaciones, lo 
que otros lógicos afirmen con verdad puede suplementar sus conoci
mientos lógicos. 

En general, si una persona está muy contenta con los supuestos de la 
Le, puede simplemente profundizar en ellos; mucha gente lo hace. Pero 
si tiene dudas sobre algunas cosas que ve en la Le, entonces puede ser que 
necesite un sistema ofrecido como rival u ofrecido como extensión. Por 
ejemplo, si le preocupa mucho eso de que «todo es verdadero o falso», 
entonces puede irse a sistemas en donde eso no se da, donde no funciona 
el tercio excluso. Puede, por ejemplo, creer que hay proposiciones que no 
son ni verdaderas ni falsas, sino todo lo contrario: como «la paradoja del 
mentiroso» o como ciertas proposiciones matemáticas indemostrables; 
entonces puede irse a una lógica polivalente o a una intuicionista. 

O podría querer rechazar el principio de no contradicción, ya que 
¿por qué tiene que ser un solo valor?, ¿por qué no tener ambos va
lores?, ¿por qué no tener una cosa que es verdadera y falsa al mismo 
tiempo? Tal vez tenga preocupaciones sobre la dialéctica hegeliana o 
el marxismo, o sistemas postmodernos, y quiera decir que algo es ver
dadero y falso. Entonces viola el principio de no contradicción; puede 
irse a lógicas contradictoria/es, a lógicas paraconsistentes. 
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¿Qué pasa cuando los dominios de discurso son vacíos? ¿Qué sistema 
lógico aparece? Pues un sistema de lógica libre de presupuestos existen
ciales. Si quiere usar la lógica para el derecho, puede ver lógicas jurídicas o 
lógicas deónticas. Si quiere utilizarla para teoría del conocimiento, puede 
estudiar lógicas epistémicas. Si cree que la física cuántica viola el principio 
de distributividad, puede buscar una lógica no distributiva como las lógi
cas cuánticas. Si cree que la LC comete falacias de pertinencia o relevancia 
puede estudiar un sistema de lógica relevante o de lógica de la relevancia. 
La idea es que si tiene una objeción o un problema con la LC es probable 
que alguien haya explorado la posibilidad de rechazar ciertos supuestos. 

Si se añaden operadores, lo que ocurre a menudo es que las leyes 
que preocupan tienen este vocabulario adicional y entonces ya no es la 
vieja LC sin operadores la que está preocupando. Lo que preocupa es 
cuál es el sistema de lógica correcto. 

Hay lógicas muy viejas que pueden ser vistas como complementos. 
Por ejemplo, toda la teoría de lógica informal de las falacias, no es LC 
en el sentido que estamos usando, pero se ha utilizado desde hace vein
ticuatro siglos. La lógica inductiva, la lógica probabilística, la lógica de 
los entimemas, la lógica abductiva, etc., no están realmente tratando de 
remplazar a la LC, sino ocupándose de algunos tipos de razonamientos 
que no va a manejar. 

Resumiendo: si LC pretende manejar algo que va más allá de sus 
capacidades, entonces está justificada la rivalidad. Pero en el momento 
en que modere sus pretensiones, la lógica rival puede quedar colocada, 
si tiene razón, en una situación de complementariedad. (Existe también 
la posibilidad de que lo que LC afirma sea correcto y que alguna crítica 
esté equivocada; este no es un caso tan interesante de rivalidad, por no 
ofrecer tantas perspectivas de progreso.) 

Lo que el rival dice es que LC no se aplica, como tal vez pretenden 
algunos lógicos clásicos, en determinadas áreas. Si LC admite la res
tricción, basta considerar que el rival formaliza una relación nueva y 
de diferente extensión. Algunas de las restricciones que se impondrían 
no parecen ser demasiado onerosas. Para poder convivir con las lógi
cas de Lukasiewicz (futuros contingentes), Bochvar (paradojas), Kleene 
(indecidibilidad), Halldén (sin sentidos), Woodruff (huecos veritativos), 
van Fraassen (presuposición), basta reconocer que efectivamente la bi
valencia es un presupuesto de LC y que esta nunca ha pretendido ser 
aplicable más allá de donde la bivalencia se aplique. Sobre este pun
to es interesante notar que la adopción de un sistema polivalente no 
nos compromete a abandonar la bivalencia -d. Haack (1974: 61-64) y 
Woods (1977: 658)- como tampoco nos compromete a ello el aceptar 
la existencia de presuposiciones (Bergmann, 1981). 

Por supuesto, esta línea de acción no soluciona el problema filosófi
camente interesante consistente en determinar cuáles son exactamente 
los dominios en los que rige la bivalencia. Como dice Peña: «Si ase-
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vero el principio de tercio excluso, no estoy diciendo que se aplique a 
lo que sea que se aplique, sino que se aplica absolutamente a cualquier 
cosa» (Peña, 1982: 461). Sin embargo, es importante enfatizar las po
sibilidades de alianza entre las diversas lógicas, sobre todo porque ha
bitualmente se enfatiza lo contrario. E incluso cuando una lógica está 
equivocada en sus críticas a LC, es conveniente buscar áreas en las que 
su aplicación sea provechosa (d. Morado, 1983 y 1988). 

También hay que reconocer que LC solo está diseñada para lengua
jes precisos y para dominios no vacíos, con términos sin vaguedad y con 
referentes; en otros casos debe utilizarse una lógica complementaria, 
borrosa (fuzzy) y/o libre. 

Más difícil es el caso de si una proposición matemática puede care
cer de valor de verdad o de si una contradicción puede ser admitida sin 
comprometerse a admitir cualquier cosa. LC solo se aplica a oraciones 
tales que ellas o sus negaciones son verdaderas y solo es aplicable a sis
temas que acepten que ex contradictoriis quodlibet. 

Quedan como las tesis más dudosas la idea de la no-bivalencia en 
proposiciones sobre física subatómica y la de la posibilidad de situaciones 
contradictorias (la idea de Aristóteles y de Lukasiewicz de que LC no 
se aplica a proposiciones sobre futuros contingentes, porque el principio 
de tercio excluso conduciría a una posición determinista, está demostra
blemente basada en una inferencia modal falaz, pues se puede sostener 
que una proposición sobre un hecho futuro necesariamente es verdadera 
o falsa, sin estar obligado a aceptar que es necesariamente verdadera o 
necesariamente falsa). Cf., p.e., Ayer (1956: 170), Hughes y Cresswell 
(1972: 27), o el capítulo sobre «Future Contingents», en Haack (1974). 

Existe una zona en la cual LC funciona bien sin disputa y, si bien 
existe discrepancia sobre hasta dónde es aplicable LC, todas las lógicas 
no-clásicas parecen reconocer a LC como la lógica base para situaciones 
normales: «Los variados críticos de la lógica clásica parecen aceptarla 
como la lógica para las situaciones normales y generalmente arguyen que 
en otras situaciones las lógicas rivales deberían emplearse, así aceptan las 
afirmaciones de la lógica clásica. Hasta el intuicionismo de vez en cuando 
asume este posicionamiento» (Wolf, 1978: 388; Lungarzo, 1984: 81-82). 

La determinación de las zonas de aplicación y la modificación de la 
noción de teoremicidad consecuente, serían suficientes para convertir a 
una lógica alternativa en una lógica complementaria en varios casos. 

En filosofía de la lógica la pregunta interesante no puede ser: ¿cuál 
es la lógica correcta?, sino: ¿hasta dónde es aplicable cada lógica? Tal 
vez debiéramos compartir la idea de que propiamente hablando, la di
visión de la lógica en lógicas o en tipos de lógica no expresa diferencia 
entre formas fundamentales de concebir la lógica, sino diversificación 
de campos para la exploración (Ferrater Mora, 1979: 2014). 

¿Qué lógica se adapta a la forma en que piensa la gente? Desgracia
damente, ninguna (al menos ninguna que pueda ser consistente, com-
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pleta, decidible O siquiera económica). ¿Qué lógica se adapta a la forma 
en que debería pensar la gente? Todas. Cada una circunscrita a un cam
po de acción implícitamente determinado por sus propios supuestos. 

Por supuesto, hay aspectos de franca contradicción. Un lógico clási
co, por ejemplo, cree que LC se aplica a los futuros contingentes, mien
tras que Lukasiewicz cree que no. Tales discusiones no deben impedir 
que veamos cómo lo bueno que las lógicas no-clásicas puedan aportar 
debe considerarse como una extensión del poder de nuestra lógica. Si 
LC no alcanza para algo que una lógica X puede manejar, no hay razón 
para concebir a X como rival y no como complemento. 

Ejemplos: polivalencia, presuposiciones, vaguedad, 
intuicionismo y lógicas paraconsistentes 

Polivalencia. Según Lukasiewicz existen proposiciones sobre hechos fu
turos que aún no han sido causal mente determinadas en su valor de 
verdad y por ello no podemos decir actualmente que son verdaderas 
o falsas. Ni siquiera podemos decir que son actualmente verdaderas o 
falsas (d. Lukasiewicz, 1920 y 1961). Ya que LC no funciona para do
minios en los que no toda proposición es verdadera o falsa, y no maneja 
una tercera posibilidad, es necesaria una lógica en la que este tercer 
'valor' pueda tomarse en cuenta. La lógica trivalente de Lukasiewicz 
queda entonces como una extensión de LC en el caso de que existieran 
proposiciones que no fueran ni verdaderas ni falsas, pero cuyas relacio
nes lógicas deseáramos investigar. Cuando la bivalencia se cumple, LJ 
colapsa en Le. 

Presuposiciones. Según Frege (1892) y Strawson (1950), una oración 
carece de valor de verdad si contiene un término singular sin referente. 
Si aun así deseamos poder trabajar lógicamente con esa oración, necesita
mos un sistema que acepte huecos en los valores de verdad para las ora
ciones aceptables. Pero esta lógica no necesita rechazar a Le. Woodruff, 
por ejemplo, diseña un sistema en el cual una fórmula es un teorema de 
LC si su aserción acotada (que solo nos compromete a la no-falsedad) es 
válida (Woodruff, 1970: 127). Van Fraassen desarrolló una lógica con 
huecos veritativo-funcionales que es esencialmente una extensión modal 
de Le. Por supuesto, nos encontramos nuevamente con que en los domi
nios donde la bivalencia vale, también los metateoremas de LC valen. La 
diferencia entre van Fraassen y Lukasiewicz es que los teoremas de LC 
son válidos sin necesidad de relativizarlos a ningún dominio. 

Vaguedad. Aristóteles dice en la Metafísica: «No miente de igual ma
nera el que cree que 4 y 5 son lo mismo que el que cree que son lo 
mismo 4 y 1.000» (1009a, d. IV). 

LC no está capacitada para manejar tales «grados de verdad». Esta 
situación ha llevado a gente como Zadeh a proponer una lógica en la 
cual existan valores de verdad imprecisos, borrosos y grados de verdad 
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que corran en el continuo de O a 1. Es fácil ver que en una lógica así deja 
de ser teorema P v -,p. 

Sin embargo, el tercio excluso sí funciona en todos los modelos en 
los cuales P y Q tienen valores de O (completa falsedad) o 1 (completa 
verdad). «La FPL [Fuzzy Propositional Logic] se reduce a la lógica pro
posicional clásica cuando las variables proposicionales se limitan a los 
valores O y 1» (Lakoff, 1973: 490). Por tanto, bajo el supuesto común 
a todos los libros de lógica clásica de que las proposiciones limitan sus 
valores de verdad a 1 y a O, LC es correcta; no lo es si tal supuesto se 
viola. Pero en este caso ya no estamos en Le. 

Intuicionismo. Los intuicionistas conciben las matemáticas como una 
creación más que como un descubrimiento, así que la respuesta a ciertas 
preguntas no existe en tanto no haya sido construída. A estas alturas no 
necesitamos más para darnos cuenta de que la negación no puede ser la 
clásica: tal negación forma proposiciones contrarias y no contradictorias 
(cf. Haack, 1978: 88). 

Podemos leer en el «Statement of Purpose» de The Journal of Non
Classical Logic (Da Costa, 1982a: ii), que las lógicas intuicionistas pue
den ser consideradas como complementarias a las clásicas, proveyéndolas 
con la lógica de la matemática constructiva. 

Lógicas paraconsistentes. Se ha dicho que la noción de validez que 
dice que de una contradicción se deduce todo, no se aplica en ciencia 
y puede serIe dañina (Munevar, 1982: 75-78). En palabras de Newton 
Da Costa: «algunas proposiciones se comportan bien, en el sentido de 
que obedecen las normas de la lógica clásica, y para tales proposiciones 
algunos de los más importantes sistemas de lógica paraconsistente coin
ciden con el clásico» (Da Costa, 1982b: 12). 

Basta imponer a los cálculos paraconsistentes C
n 

de Da Costa la res
tricción de que no haya hechos contradictorios para que colapsen en Le. 
Me parece claro que Da Costa ha dividido a las proposiciones en dos 
dominios: basta exigir que ninguna contradicción sea verdadera para que 
LC sea aplicable. Lungarzo (1984) propone considerar a LC como asin
tótica tanto respecto a la lógica intuicionista y cuántica como a la para
consistente; es decir, que vale perfectamente para ciertos dominios y en 
otros ofrece aproximaciones útiles. 

Lo que no puede superarse 

Llegado el momento de sacar conclusiones de estos ejemplos, quisiera 
citar una vez más a Da Costa: «Obviamente, una lógica no puede ser 
clasificada de manera absoluta como complementaria o alternativa. De 
hecho, todas las lógicas mencionadas (intuicionistas, relevantes, paracon
sistentes) pueden ser vistas como formalizaciones de una noción diferen
te de inferencia lógica, siendo por lo tanto complementarias a la lógica 
clásica» (Da Costa, 1982a: ii). 
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Una oposición real no surge de usar otras reglas, otras tablas de 
verdad, u otros dispositivos sintácticos. Para poder convivir con las 
lógicas de Lukasiewicz (futuros contingentes), Bochvar (paradojas), 
Kleene (indecibilidad), Halldén (sinsentidos), Woodruff (huecos verita
tivos), Van Fraassen (presuposición), basta reconocer que efectivamente 
la bivalencia es un presupuesto de LC y que esta nunca ha pretendido ser 
aplicable más allá de donde se aplique la bivalencia. 

Pero aunque Quine tiene razón al afirmar que muchas veces estamos 
cambiando de tema al cambiar de lógica, eso no elimina la rivalidad por 
el simple hecho de que si la filosofía de una lógica acusa a otra de equivo
carse, alguien debe estar en el error. Sin embargo, en filosofía de la lógica 
la pregunta interesante puede ser: ¿hasta dónde es aplicable cada lógica?, 
y no: ¿cuál es la lógica correcta? 

Esto recuerda lo que se ha dicho sobre las matemáticas: «Algunas 
áreas de la experiencia sugieren conjuntos particulares de axiomas y ta
les axiomas y sus consecuencias lógicas se aplican a estas áreas con su
ficiente precisión como para ser considerados descripciones útiles. Pero 
tal aplicabilidad puede perderse si tratamos con un tipo diferente de 
experiencia» (Grünfeld, 1983: 41-42). 

Raymundo Morado 

Lógica, filosofía de la 

Lógica y filosofía han estado unidas desde sus orígenes. La lógica, en
tendida como la disciplina que se ocupa de formular criterios para la 
evaluación de argumentos, ha sido parte de la filosofía desde su naci
miento; no en vano el quehacer filosófico involucra de manera funda
mental la elaboración de argumentos. Tras su mate matización, en el 
siglo XIX, Russell (1914) incluso propuso, con una clara intención pro
vocadora, que la filosofía misma no es más que lógica; la clave de esta 
identificación radica en que la filosofía se entiende como análisis del 
lenguaje y se considera que la lógica, en este caso matemática o formal, 
es el mejor instrumento al efecto. En los años cuarenta y cincuenta, fi
lósofos como Carnap, Reichenbach o Quine, y sus discípulos, utilizaron 
la lógica matemática como método para hacer filosofía. Posteriormente, 
en los sesenta, autores como Hintikka, Geach, Dummett, Kripke, Lewis 
y Stalnaker desarrollaron nuevos formalismos con el propósito de sol
ventar problemas filosóficos iniciando así lo que se conoce como lógica 
filosófica. Sin embargo, contemporáneamente, el papel predominante 
de la lógica como metodología filosófica se ha visto claramente dismi
nuido, y la relación entre estas dos disciplinas es mucho más compleja. 
En parte porque hoy día se hace mucha lógica desde ámbitos como la 
lingüística, y, sobre todo, las ciencias de la computación o la inteligencia 
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artificial; en parte porque se hace mucha filosofía sin ayuda de la lógica. 
Paralelamente a toda esta diversidad de situaciones y desarrollos, la filo
sofía se ha ocupado también, y desde siempre, de reflexionar acerca de 
los problemas y conceptos clave de la lógica, o que son relevantes para 
la lógica; esta disciplina se conoce como filosofía de la lógica. 

Es importante distinguir la filosofía de la lógica de la 'lógica filosó
fica', aunque el hecho de que se haga esta distinción no es óbice ni para 
que esta distinción sea precisa, ni para que estas disciplinas dejen de 
coincidir en el análisis de muchas cuestiones (paradojas, verdad, conse
cuencia, etc.). La clave para trazar la diferencia consiste en señalar que 
mientras que la segunda se ocupa de desarrollar herramientas formales 
para el análisis de conceptos y cuestiones relevantes para la filosofía 
(verdad, necesidad, posibilidad, conocimiento, creencia, temporalidad, 
probabilidad, lógica y ontología, etc., que se inscriben en las subáreas 
de teorías de la verdad, lógica modal, lógica deóntica, lógica epistémi
ca, lógica temporal, lógica libre, etc.), desde la filosofía de la lógica se 
analizan problemas como qué se entiende por lógica y cuál es su alcance, 
qué es una prueba, qué se entiende por consecuencia lógica, cuál es la 
lógica correcta, cuáles son los límites de la lógica, si hay una o varias 
lógicas, si la lógica es a priori o a posteriori, si sus verdades son analíti
cas o sintéticas, necesarias o contingentes, cómo han de entenderse las 
relaciones entre lógica y ontología, cómo ha de entenderse el carácter 
normativo de la lógica, etc. Por supuesto, contemporáneamente estas 
cuestiones se analizan a la luz de los resultados obtenidos en lógica for
mal, y de las claras caracterizaciones técnicas de las nociones fundamen
tales que nos proporciona esta disciplina; precisamente respecto a esas 
caracterizaciones lógicas de distintas nociones cabe plantearse -y esto es 
tarea de la filosofía de la lógica- cuál es su relación con las correspon
dientes nociones intuitivas. Tal es el caso, entre otras, de las nociones de 
lógica, prueba, verdad, validez, consecuencia lógica, constante lógica, 
necesidad lógica, vaguedad o paradoja. Especialmente fructíferos, por 
sus repercusiones en el análisis filosófico de estas nociones han sido los 
resultados limitativos obtenidos a finales del siglo XIX y primera mitad 
del siglo xx (Teoremas de incompletud de Godel, Teorema de la verdad 
de Tarski, Indecidibilidad de Church, etc.). 

Por otra parte, un breve recorrido por la literatura sobre el tema 
permite reconocer la existencia de una clara intersección entre filosofía 
de la lógica y otras disciplinas tales como filosofía del lenguaje, filoso
fía de la matemática, epistemología u ontología. Estas intersecciones se 
deben a que otras cuestiones de las que se ocupa la filosofía de la lógica 
tienen que ver: i) con que el análisis del caso de la lógica es relevante 
para la caracterización de conceptos filosóficos clave tales como: a prio
ri, analítico, necesario, normativo, etc.; y ii) con el hecho de que lo que 
se entiende por 'lógica' ha sido, y continúa siendo, relevante para la 
viabilidad de ciertos proyectos filosóficos. 
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i) Tradicionalmente (según Frege, por ejemplo), la lógica ha sido 
considerada como ejemplo paradigmático de disciplina formal, norma
tiva, a priori y cuyas verdades son cognoscibles, objetivas y necesarias. 
Estos rasgos que tradicionalmente se le han asignado surgen de las si
guientes consideraciones: a) Que un enunciado es una verdad lógica o 
que un argumento es válido se establece mediante prueba y deducción, 
respectivamente. De ahí que la concepción tradicional sostenga que la 
lógica es a priori, que hay hechos objetivos respecto a la justificación de 
la lógica y que las justificaciones en lógica funcionan localmente. b) En 
nuestro hablar ordinario utilizamos términos como 'necesidad' o 'con
sistencia' o 'lógico', y lo hacemos entendiendo que mediante la profe
rencia de las frases en las que aparecen esas palabras reconocemos que 
ciertos hechos se dan. c) La corrección o incorrección de determinado 
argumento, la consistencia o inconsistencia de un conjunto de creencias, 
etc., parecen ser independientes de nuestros deseos o creencias, esto es, 
no parece que podamos establecer a nuestro antojo que determinado 
conjunto de creencias sea consistente o que cualquier argumento sea 
válido. Esta concepción tradicional ha sido, sin embargo, cuestionada 
a distintos niveles y por parte de distintos autores que han propuesto 
explicaciones alternativas de los 'datos' de los que se da cuenta desde la 
concepción clásica. Así, por ejemplo, filósofos empiristas bien conoci
dos han desarrollado poderosos argumentos contra el carácter analítico 
ya priori de la lógica (Quine, 1935, 1960), o han propuesto formas alter
nativas de entender términos como 'a priori' para compatibilizar su em
pirismo con su defensa del carácter a priori de la lógica (Field, 2000). La 
manera en la que distintos filósofos de la lógica van a abordar y entender 
estos problemas se estructura en torno a pares de opuestos comunes al 
análisis filosófico de otros ámbitos: realismo/antirrealismo, externismo/in
ternismo, factualismo/no factualismo, cognitivismo/no cognitivismo, etc. 

ii) A pesar de que los manuales de lógica matemática coinciden 
ampliamente en los temas y conceptos que ha de dominar cualquier 
estudioso de la disciplina, la cuestión de qué es la lógica es una de las 
más interesantes y difíciles de las que se ocupa la filosofía de la lógica. 
Algunos autores han señalado que qué sea la lógica no puede estable
cerse independientemente del proyecto filosófico para el cual es impor
tante establecer su naturaleza, límites o alcance. Kant entiende que la 
lógica ha de caracterizar los rasgos más generales de nuestros pensa
mientos o juicios. Frege (1884) asigna a la lógica un doble papel: por 
una parte se ocupa de teorizar acerca de las leyes que rigen el ámbito 
de los pensamientos (entendidos a la Frege), por otra considera que no 
respetar las leyes de la lógica equivale a ser irracional ya que esas leyes 
son constitutivas de la racionalidad; además, Frege defendió, e intentó 
probar, desde la filosofía de la matemática, que la matemática se reduce 
a la lógica. Brouwer (1913), también desde la filosofía de la matemática 
y en virtud de consideraciones epistémicas con implicaciones para el 
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estatus ontológico de los números, defendió que la lógica intuicionista 
ha de ser la lógica que rija la práctica de la matemática. Dummett, ba
sándose en consideraciones relativas a teoría del significado, defiende 
también que la lógica intuicionista es la lógica correcta. Los dialetistas 
defienden que la lógica correcta es cierto tipo de lógica paraconsistente 
en virtud de consideraciones relativas a la solución que se ha de dar a 
la paradoja del mentiroso. Field (fisicalista y nominalista) ha defendido 
que la matemática es prescindible (aunque útil) y se ha embarcado en 
el ambicioso proyecto de reconstruir distintas teorías científicas (él lo 
hace para la física newtoniana) prescindiendo de la matemática y utili
zando al efecto lógica de segundo orden (Field, 1989). La concepción 
de la lógica como modelo (Corcoran, 1973) considera que los lógicos 
construyen modelos de las lógicas subyacentes a nuestras prácticas infe
renciales, de forma análoga a como los científicos desarrollan modelos 
de un campo de investigación dado. Autores como Harman (1986) 
consideran que la lógica es como la física en tanto que se ocupa de 
determinar qué formas de argumento transmiten la verdad; Harman 
considera, además, que no tiene nada que ver con la racionalidad, con 
las normas del pensar, dado que no es un modelo apropiado de nues
tras prácticas argumentativas cotidianas. Field (2009b) defiende, por el 
contrario, que la lógica no puede entenderse como la disciplina que se 
ocupa de determinar qué formas de argumento transmiten la verdad y 
concluye que es fundamentalmente normativa. 

Concha Martínez Vidal 
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Metáfora 

Desde un punto de vista tradicional, la metáfora se ha considerado un 
fenómeno típicamente lingüístico, algo que sucede en la lengua y que 
solo los hablantes competentes de esa lengua pueden producir y com
prender. Asimismo, tradicionalmente, la metáfora ha sido juzgada como 
una anomalía, como un fenómeno lingüístico o una utilización de la 
lengua de carácter no regular, extraordinario. Por eso se ha juzgado ge
neralmente como un tropo o forma de lenguaje figurado, a la par con la 
metonimia, la ironía, la sinécdoque u otras figuras. En esencia, ese tro
po se ha definido (Aristóteles, Poética, cap. 21) como aquel que consiste 
en aplicar a una cosa la denominación (o la predicación) corriente de 
otra realidad. Sin embargo, no cualquier desplazamiento nominativo (o 
predicativo) desemboca en una metáfora, especialmente en una metáfo
ra feliz, apropiada o con cualquier otra fuerza retórica que el cambio 
de denominación persiga. La teoría retórica tradicional se ha enfren
tado con los problemas de caracterizar y clasificar las restricciones a 
las que tienen que estar sometidas las metáforas para tener éxito, para 
ser reconocidas como tales metáforas y ser ordenadas en una escala de 
valor retórico (por su valor, belleza, propiedad, profundidad, etc.). En 
cambio, para la filosofía (Johnson [ed.], 1981), el problema central es 
el de si tienen valor epistémico, es decir, si tienen un contenido o una 
función cognitiva. La posible relación entre la metáfora y la cognición 
constituye un problema filosófico interesante en la medida en que no se 
suscriba una teoría reduccionista de la metáfora, esto es, una teoría que 
la asimile a una comparación u otra clase de enunciado literal. La razón 
es evidente: si se considera que toda metáfora es reducible a una pará
frasis literal, las cuestiones epistemológicas referentes a aquellas serán 
igualmente planteables en esta y, de constituir un problema filosófico, 
se tratará de uno general que puede afectar al discurso literal (común, o 
específico: de la ciencia, del arte, de la religión, del ideológico-político, 
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etc.). En cambio, cuando no se suscribe una posición reduccionista, se 
dan dos posibilidades: a) no adscribir a las metáforas un contenido cog
nitivo propio, aunque puedan desempeñar un papel en la constitución 
y transmisión del conocimiento; b) afirmar que las metáforas tienen un 
contenido propio, expresión de un conocimiento que no es reducible 
por tanto al de las posibles paráfrasis literales. 

Una cuestión asociada es la relación del problema del estatuto cog
nitivo de las metáforas con el de la teoría de la verdad. La conexión es la 
siguiente: es una opinión corriente que todo enunciado con un contenido 
cognitivo ha de poseer un valor de verdad o, dicho de otro modo, que 
una teoría de la verdad quedaría incompleta si no se aplicara a todas las 
entidades lingüísticas con un contenido cognitivo. Parece una condición 
necesaria de una teoría semántica de la verdad que coincida en sus bordes 
con una teoría del conocimiento, que recubra de una forma completa el 
terreno batido por la epistemología. 

Esta cuestión del contenido cognitivo se puede plantear además en 
los tradicionales dos planos. En el plano individual, los psicólogos (del 
lenguaje, evolutivos) se han planteado esencialmente cuestiones referen
tes al tipo de operaciones mentales que sustentan la metáfora y su en
raizamiento en la estructura cognitiva humana (Gibbs, 1994), así como 
cuestiones más puntuales respecto al desarrollo de la capacidad metafó
rica o figurativa (Winner, 1988). En general, el examen de la metáfora 
ha constituido una vía de acceso al estudio del proceso, o conjunto de 
procesos, rotulado como analogía (véase analogía), y a situar ese proceso 
en el conjunto de las estrategias cognitivas etiquetadas, aún más amplia
mente, como inferencia/es (Lakoff y johnson, 1981). Por otro lado, en el 
plano social o colectivo, las cuestiones fundamentales relacionadas con 
la metáfora tienen que ver con la función de la metáfora en las teorías 
científicas, el lugar que ocupan en la constitución de conceptos y disci
plinas científicas, no en las simples funciones accesorias de transmisión 
o divulgación del conocimiento científico (Hes se, 1966, 1974; Gentner, 
1982, 1983; Ortony [ed.], 1979, 1993). 

Criterios de clasificación de las teorías sobre /a metáfora 

Con el fin de clasificar las múltiples teorías sobre la metáfora, se puede 
enunciar un conjunto de criterios que sirve de guía teórica. 

(1) La metáfora (no) es un fenómeno primordialmente lingüístico. 

Este criterio sumamente general sirve para distinguir las teorías so
bre la metáfora propiamente lingüísticas de las cognitivas, esto es, de 
las teorías que consideran que la metáfora es, ante todo, un fenómeno 
mental, básico en procesos cognitivos como la conceptualización o la 
representación (Lakoff y johnson, 1~80; Lakoff, 1987), de las teorías 
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que conciben la metáfora como un fenómeno léxico, oracional o tex
tual (Kittay, 1987). Esta separación de principio en la naturaleza del 
fenómeno no impide que las teorías cognitivas no reconozcan que el 
análisis lingüístico es el medio privilegiado para acceder a los procesos 
mentales en general y al metafórico en particular (Lakoff y Johnson, 
1980; MacCormac, 1985). 

(2) (No) Existe el significado metafórico. 

Las teorías contemporáneas propiamente lingüísticas se pueden dis
tinguir por el hecho de postular o negar la existencia de un significado 
metafórico. En este nivel tan básico se distinguen de todas las teorías 
tradicionales, que dan por supuesto la existencia de tal tipo especial de 
significado. Ahora bien, el reconocimiento del significado metafórico es 
independiente del carácter de la teoría que se proponga para su expli
cación. En particular, y de acuerdo con este criterio, existen al menos 
tres opciones: 

2.1. Existe un significado metafórico independiente y caracteriza
ble en términos de las reglas de la semántica. La gramática de la lengua 
(en sentido general) 'determina' el conjunto de las expresiones que pue
den, y han de, ser interpretadas metafóricamente. Esta fue la postura 
que, en un principio, mantuvieron M. Black (1954, 1962,1977, 1979) 
y, en general, las consideraciones lingüísticas (Levin, 1977). 

2.2. Existe un significado metafórico, pero no es determinable en 
términos semánticos, puesto que se basa en los procedimientos de ex
presión y comprensión de las intenciones comunicativas de los hablantes. 
El sistema de la lengua limita de una forma general el funcionamiento de 
tales procedimientos, pero no constituye una explicación de la forma en 
que, en circunstancias concretas, se produce una interpretación metafóri
ca. La metáfora es asunto de la teoría de la comunicación lingüística. Esta 
es la posición propia de las explicaciones pragmáticas de la constitución 
del significado metafórico, como la de J. Searle (1978, 1979). 

2.3. No existe el significado metafórico. Aunque las metáforas pue
den tener una función comunicativa, tal función no es explicable en 
términos de la expresión y comprensión de un contenido significativo 
(proposicional), sino en términos del uso del significado literal de la ex
presión que se utiliza como metáfora. Esta es la posición adoptada por 
D. Davidson (1978), compartida por D. E. Cooper (1986, 1993) y, hasta 
cierto punto, por R. Rorty (1987). 

(3) La metáfora, o el significado metafórico, se define con respecto 
al significado literal, esto es, se deriva de él. 

De acuerdo con este criterio, la noción básica es la de significado 
literal y la secundaria, en una u otra forma, la de significado metafórico. 
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y, de acuerdo con la forma en que se conciba la relación entre una y 
otra noción, se puede distinguir a su vez entre tres subgrupos de teorías: 

3.1. La relación consiste en una función que, aplicada al sentido 
literal, nos proporciona el significado metafórico. El mecanismo bási
co que explica la emergencia del significado metafórico es el mismo 
que en otras variedades del sentido figurado, como en la ironía, aun
que la naturaleza de la función es diferente en cada caso. Bajo este 
subgrupo de teorías se pueden clasificar tanto los intentos lingüísticos 
de explicar la metáfora en términos de la violación de las restricciones 
categoriales (Levin, 1977), como los intentos más modernos de cons
truir una teoría computacional de la metáfora (Indurkhya, 1992, 1994; 
Way, 1991). 

3.2. La metáfora surge como producto del fracaso o violación del 
sentido literal, pero no existe una relación formalmente especificable 
entre el significado literal y el metafórico, no existe una función que 
permita establecer el significado metafórico. La comprensión de la me
táfora requiere, pues, otros mecanismos -como la comprensión de las 
intenciones de quien la utiliza-. La apelación a la comprensión de las in
tenciones del hablante como elemento necesario en la comprensión de 
la metáfora caracteriza las explicaciones de índole pragmática (Searle, 
1979). 

3.3. La metáfora es producto de la consideración conjunta del signi
ficado literal y no literal de las expresiones que la componen. La forma en 
que funciona se basa en la interrrelación de los dos tipos de significado, 
generalmente en la forma de proyección de la estructura del significado 
metaforizante en el metaforizado. No solo las intuiciones de M. Black se 
podrían clasificar en este subgrupo de teorías, sino también las más impor
tantes teorías interaccionistas modernas (Kittay, 1987; Hausman, 1989). 

Todas las teorías que caen bajo este criterio comparten un supuesto 
de base: que se puede trazar una frontera lo suficientemente nítida 
o tajante entre la noción de significado literal y la noción de significado 
metafórico. 

(4) La metáfora es (ir)reductible a otro tipo de expresiones. 

4.1. En cuanto a su contenido cognitivo (suponiendo que se le asig
ne): la metáfora es equivalente a uno o varios enunciados literales. La 
equivalencia preserva, presuntamente, ese contenido cognitivo. Como 
es de suponer, no se puede mantener que la expresión metafórica es 
reductible a expresiones literales y, al mismo tiempo, sostener que las 
metáforas no tienen contenido cognitivo. Una versión moderna de este 
tipo de reductivismo es la que ha presentado R. Fogelin (1988). 

4.2. En cuanto a su dimensión emocional, intuitiva o asociativa: 
la expresión metafórica no es reductible, pero solo en cuanto a sus con
notaciones, esto es, pudiera ser que el contenido cognitivo fuera el mis-
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mo de la expresión literal equivalente, pero no las resonancias de la 
expresión: su cualidad expresiva, retórica, poética, etc. 

(5) La metáfora (no) tiene contenido cognitivo. 

5.1. La metáfora tiene un contenido cognitivo irreductible a cual
quier expresión literal o conjunto de ellas. Esto es, el contenido cognitivo 
que comporta solo es expresable en esos términos metafóricos. Esta sería 
una posición compartida por teóricos como M. Hesse (1993), que ha ar
gumentado acerca de la irreemplazabilidad de la metáfora en el pensa
miento científico, o como G. Lakoff y M. Johnson (1981), que han hecho 
lo mismo acerca del pensamiento en general. 

5.2. La metáfora no tiene en sí misma contenido cognitivo, pero es 
un medio para acceder a contenidos cognitivos. En este sentido puede ser 
irreemplazable o insustituible, en cuanto instrumento heurístico (Oa
vidson, 1978; Rorty, 1987). 

Eduardo de Bustos 

Metalógica 

El descubrimiento de las geometrías no-euclídeas en el siglo XIX supuso 
un gran auge del método axiomático como consecuencia del deseo de 
hacer explícitos y claramente expresados los puntos de partida de las 
distintas teorías matemáticas, destacando sus rasgos formales, en detri
mento de demostraciones intuitivas o gráficas. Posteriormente, debido a 
las paradojas descubiertas en la teoría intuitiva de conjuntos, el interés 
por el método axiomático y por la lógica se acrecentó, experimentando 
los métodos lógicos un desarrollo sin precedente, lo que llevó consigo la 
necesidad de investigar en profundidad los elementos y métodos utiliza
dos por la lógica. La reflexión y el estudio de todas estas cuestiones es 
el dominio de la metalógica. Veamos algunos de los problemas que se 
tratan en este campo. 

Si consideramos un lenguaje formal, una vez establecidas las reglas 
de formación de sus expresiones o fórmulas, una de las formas de desa
rrollar una lógica es construir un sistema formal, axiomático o natural, 
para este lenguaje, especificando para ello un mecanismo deductivo. Así, 
se eligen algunas de las fórmulas como axiomas del sistema (en el caso 
de los sistemas axiomáticos) y se establecen las reglas de inferencia que 
nos determinen, a partir de los axiomas en su caso, las derivaciones o 
pruebas que el sistema permite, es decir, los teoremas del mismo. Esto, 
teóricamente, se puede hacer sin hacer referencia a ningún tipo de in
terpretación de las fórmulas, lo que daría como resultado un cálculo sin
táctico puro, sin contenido semántico. Por otro lado, se podría también 
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definir una semántica para el lenguaje sin necesidad de axiomas o reglas 
de inferencia, especificando la interpretación o significado de las for
mulas. En la práctica estas dos formas de desarrollar una lógica suelen 
discurrir de forma paralela. Por una parte, la elección de axiomas no es, 
en general, totalmente independiente de su significado semántico y, por 
otra, es habitual tratar de hacer explícitos los principios básicos a partir 
de los cuales se derivan los teoremas del sistema. 

El estudio y análisis de las propiedades de los lenguajes y sistemas 
lógicos, así como la existencia o no de puentes de conexión entre los dos 
modos, sintáctico y semántico, de desarrollar una lógica entran dentro 
del dominio de la metalógica. 

Son varias las propiedades que se pueden exigir de un sistema lógi
co. Algunas de ellas tienen relación con la definición misma del sistema 
y con el concepto de prueba o derivabilidad formal, h de fórmulas en 
el mismo. Otras propiedades se refieren al valor de verdad y/o a la rela
ción de consecuencia semántica, h de las expresiones del lenguaje. 

Algunas de las cuestiones centrales objeto de estudio de la meta
lógica son las demostraciones de consistencia, corrección, completud, 
decidibilidad e independencia axiomática de los sistemas lógicos. Los 
teoremas de corrección y completud son resultados metalógicos fun
damentales que establecen la equivalencia entre las nociones de deriva
blilidad formal y de consecuencia lógica, esto es, entre la sintaxis y la 
semántica de un sistema. La corrección impide la elección arbitraria de 
los axiomas, exigiéndoles que su significado semántico sea adecuado, en 
definitiva, que sean verdaderos. Un sistema es correcto si todo teorema 
del sistema es una verdad lógica. Simbólicamente, 

Si ~ p, entonces F p 

El teorema de corrección generalizado establece además que las re
glas de un sistema formal preservan la noción de verdad, es decir, que si 
las premisas de un razonamiento son verdaderas, las reglas de inferencia 
transmiten esa veracidad a la conclusión. 

La propiedad de completud expresa el reverso de la de corrección. 
Una primera versión de este teorema para la lógica de primer orden fue 
demostrada por Güdel en 1930. Esta versión establecía que toda fórmu
la lógicamente válida es un teorema del sistema. Simbólicamente, 

Si F p, entonces ~ p 

En 1949, Henkin generalizó este resultado, estableciendo que un 
sistema es completo si sus reglas de inferencia son suficientes para deri-
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var a partir de las premisas (y de los axiomas en los sistemas axiomáti
cos) las conclusiones de los razonamientos válidos. 

Simbólicamente, 

Si PI' P2' P3,···,Pn F q, entonces, 
PI' P2' P3,···,Pn ~ q 

La demostración de Henkin del teorema de completud para la ló
gica de primer orden es una prueba constructiva que puede extenderse 
a otros lenguajes lógicos y con ella se fijaron las bases de la teoría de 
modelos que podríamos definir brevemente como la teoría de las inter
pretaciones de los lenguajes formales. 

La lógica proposicional y la lógica de primer orden son correctas y 
completas para cualquiera de los sistemas formales habitualmente pro
puestos. Sin embargo, aunque un sistema formal para una lógica es usual
mente correcto, la completud, tal y como demostró Godel en 1931, es 
una propiedad mucho más difícil de mantener, ya que si el sistema es lo 
suficientemente expresivo y está desprovisto de contradicciones, en ge
neral, no será completo. Como consecuencia del teorema de completud 
para la lógica elemental y siguiendo la demostración de Henkin se de
muestran fácilmente dos importantes teoremas metalógicos que forman 
la base de la teoría de modelos: el teorema de L6wenheim-Skolem y el 
teorema de compacidad. 

El teorema de Lowenheim-Skolem, enunciado por L. Lowenheim en 
1915 y generalizado por T. Skolem en 1920, establece que si una fórmu
la tiene un modelo infinito de una cardinalidad cualquiera, tiene también 
un modelo numerable. Una primera versión del teorema de compacidad 
fue demostrada por Godel, generalizándose posteriormente mediante la 
demostración de Henkin. Su enunciado actual sería el siguiente: 

i. Para que un conjunto de fórmulas sea satisfacible es condición 
necesaria y suficiente que sea finitamente satisfacible. 

ii. Un conjunto de fórmulas es finitamente satisfacible cuando todo 
subconjunto finito suyo es satisfacible, es decir, tiene un modelo. 

Aunque hay muchas y varias consecuencias importantes del teore
ma de completud y de los teoremas de compacidad y Lowenheim-Sko
lem nos vamos a limitar a citar aquí, a modo de ejemplo, tres de ellas: 

a. El conjunto de los números reales no se puede caracterizar me
diante enunciados de la lógica elemental, ya que todo enunciado verda
dero para los reales lo será también, por Lowenheim-Skolem, para una 
estructura numerable. 

b. La noción de finitud no se puede definir en primer orden ya que 
por el teorema de compacidad, si un conjunto de fórmulas tiene mode
los finitos arbitrariamente grandes, también tiene un modelo infinito. 
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c. Existen modelos no estándares para la aritmética elemental y para 
el cuerpo ordenado de los reales. 

Enunciemos finalmente, de forma breve, las propiedades de consis
tencia, decibidilidad e independencia axiomática. 

La consistencia de un sistema es una propiedad sintáctica asociada a 
la demostración de completud de L. Henkin. Un sistema es consistente 
si no permite derivar contradicciones. Esta propiedad se puede subdivi
dir en dos, la propiedad de consistencia simple y la de consistencia ab
soluta. Un sistema es simplemente consistente ssi no es posible derivar 
en él una fórmula y su negación. La consistencia absoluta, propuesta 
para sistemas sin negación, es más fuerte que la consistencia simple. Un 
sistema es absolutamente consistente si no toda fórmula es derivable en 
el sistema. Tanto la lógica proposicional como la elemental son consis
tentes simple y absolutamente. 

Un sistema es decidible si existen métodos mecánicos que garanti
zan una respuesta positiva o negativa a la pregunta de si una fórmula 
del lenguaje es válida. Church, Turing y Post argumentaron que la idea 
de procedimiento mecánico corresponde a la idea intuitiva de calculabi
lidad y es equivalente a la noción más precisa de existencia de un algo
ritmo. La lógica proposicional es decidible siendo, por ejemplo, uno de 
sus métodos de decisión para saber si una fórmula es o no tautología, el 
de las tablas de verdad. La decidibilidad de un sistema está en relación 
inversa con la expresividad de su lenguaje, así esta propiedad se pierde 
para la lógica elemental ya que no existe, en general, procedimiento 
mecánico de decisión para fórmulas no válidas. Se da una decidibilidad 
parcial. La lógica elemental es semidecidible. 

Los resultados de decidibilidad o indecibilidad demostrados en la 
primera mitad del siglo xx pusieron la primera piedra para el desarrollo 
de la teoría de la demostración que trata todos aquellos aspectos rela
cionados con la sintaxis de los lenguajes formales y específicamente con 
las nociones de derivabilidad y de complejidad de los sistemas. 

Para terminar citemos la propiedad de independencia axiomática que 
tiene que ver con la forma de presentación de los sistemas. Un sistema 
es independiente si ninguno de sus axiomas o reglas puede ser derivado 
a partir de otros axiomas o reglas del sistema. La independencia de los 
axiomas se demuestra usualmente evaluándolos en una lógica multivalua
da (véase lógica/lógicas). 

Begoña Carrascal 

Método / Metodología 

Variados y diversos son los temas que podríamos incluir al tratar de sin
tetizar lo que en algún momento se ha incluido, o puede y debe incluir-
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se, bajo el rótulo de método y metodología. Una primera aproximación 
consiste simplemente en decir que por método se entiende el modo y 
manera de hacer algo en forma tal que sea repetible, organizadamente 
presentable y transmisible. En suma, el método suele corresponderse con 
los pasos a dar en una determinada dirección para conseguir determi
nado objetivo. 

En la historia de la filosofía y en la historia de las ciencias encon
tramos desde discursos del método a disputas sobre el método que, en 
general, comparten el supuesto de la existencia de un único y exclusivo 
camino para alcanzar el conocimiento. Parece como si ante el desafío 
escéptico sobre la inviabilidad de alcanzar un conocimiento seguro, se 
pretendiese mostrar un método universal, el auténtico método científi
co, que, caso de seguirse adecuadamente, nos conduciría a la verdad o 
a creencias suficientemente justificadas. 

La reflexión y el análisis sobre el camino o los caminos posibles a 
seguir para la búsqueda de los más variados objetivos, generalmente el 
logro de conocimiento y de la acción eficaz, constituyen la actividad prin
cipal de la metodología. La preeminencia de las pruebas empíricas junto 
a una adecuada y simple formulación lógica, suelen considerarse como 
el núcleo del método científico pero, con ello, no conseguimos señalar el 
camino hacia algún proceso acumulativo de conocimiento en un campo 
específico. Precisamente ahí se ubicaría el lugar especial para la metodo
logía, entendida como aquella parte específica de la filosofía de la ciencia 
que trata de proceder a un análisis crítico de los métodos empleados en 
las ciencias. De esta manera aparecen cuestiones tales como las formas de 
explicación utilizadas en la lógica de la investigación científica, los proble
mas sobre la posible verificación o refutación de nuestras teorías y leyes. 

Hitos muy destacables para una posible historia del método se pue
den seleccionar muchos. Particularmente interesante resulta recordar El 
método de Arquímedes o las reflexiones de Bertrand Russell sobre el mé
todo científico en filosofía; pasando por la promoción francesa del «dis
curso del método» o la germana Methodenstreit, que se produjo en torno 
a una profunda disputa sobre el método entre historicistas y naturalistas 
en las ciencias humanas y sociales. 

Muchos suponían que el tratado de Arquímedes, largo tiempo per
dido, ofrecería la clave oculta y singular que le habría permitido impor
tantes avances en la invención matemática y en los desarrollos geomé
tricos, sin embargo, se ha señalado con mucha razón que El método <<no 
ilustra tanto el arte de la invención como el arte de la argumentación 
científica» (Vega Reñón, 1986: 21). La nostalgia por el método, que una 
vez descubierto nos llevaría por alguna suerte de camino real único o, 
al menos, unificado, al encuentro del auténtico fulgor de la verdad y del 
conocimento pleno, se pone en cuestión en ese texto de Arquímedes 
que más bien señala a la complejidad de la búsqueda, la diversidad de 
los procedimientos, la necesaria complementariedad del análisis formal 
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y de la práctica (física o social según los casos) para acercarnos a algún 
tipo de explicación razonable de hechos, procesos o transformaciones. 

En todo caso no se puede olvidar el gran periodo de influencia de lo 
que se ha llamado la filosofía científica y sus variantes analíticas con su in
sistencia sobre el 'método científico' aplicado a la filosofía. Posteriormen
te el estatuto privilegiado de algunos modos de explicación se pretendió 
justificar a partir de algún supuesto método científico universal. Como 
ha recordado Stephen Toulmin (2001: 83-84), la concepción estándar 
de la racionalidad incorpora el supuesto de que un único método puede 
transformar a cualquier campo de investigación en una 'ciencia dura' 
como la física. La vinculación entre el pensamiento o la acción racional 
con la utilización de algún procedimiento denominado método científico 
ha conducido a plantear una serie de demandas sobre la universalidad 
del método, con independencia de las situaciones, de los momentos e in
cluso de los diversos objetos de investigación. Así, ese método se suponía 
compuesto finalmente por una serie de reglas universales y evidentes de 
las que no podemos desviarnos salvo a riesgo de caer en la irracionalidad. 

Sin embargo, hoy parece que estamos más bien atentos, al menos así 
se ve desde el campo de la argumentación, a comprender que nuestras 
reglas pueden ser relativamente imprecisas, condicionadas por muchos 
factores que nos fuerzan a tener en cuenta su especificidad, su objetivi
dad entendida como relativa a la posición, y, además, en diversos casos 
y campos solamente somos capaces de seguirlas de manera no estricta. 

Desde este punto de vista, las cuestiones de método y la metodología 
resultan particularmente pertinentes en el ámbito de la argumentación, 
no tanto por el interés de descubrir el mecanismo general productor de 
éxito en la construcción de la ciencia, ni siquiera por constituirse en el 
garante de validez formal capaz de dotar de legitimidad a las diversas 
prácticas científicas, sino para avanzar en un análisis de las prácticas ar
gumentativas y para reflexionar sobre las posibilidades y límites de una 
teoría general de la argumentación. 

Una parte importante de la discusión metodológica se refiere al 
análisis de los fundamentos, los procedimientos, la estructura y los ti
pos de explicación en las ciencias. Se trata de un grupo de cuestiones 
que, en buena medida, acotan el campo de trabajo de la filosofía de la 
ciencia; entendiendo por ella, en un sentido próximo al expresado por 
G. H. von Wright para las ciencias sociales, la filosofía del método, el 
análisis de los supuestos y las estructuras de las teorías científicas (von 
Wright, 1979a). 

La tendencia a convertir ciertas técnicas formales en fundamento o 
defensa de la teoría que se defiende, aconseja también atender al estudio 
de los modelos y los métodos matemáticos y su posible aplicación. Por 
supuesto, también en las propuestas teóricas relativas a la argumenta
ción. El problema de la relación entre el instrumental y los métodos 
matemáticos utilizados y la ontología que se admite, tiene importancia 
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a la hora de considerar el tipo de explicación que se propone en las 
diversas ciencias. En estos casos sería interesante distinguir entre el es
tudio de los métodos en sí mismos considerados, el tema de su uso en 
la construcción de teorías y la relación de tales instrumentos con proce
sos de conceptualización. Hay aquí otro tópico importante que debería 
analizarse, cual es el tema de la aproximación y la medición. 

No es tanto adoptar el principio metodológico de todo vale, cuanto 
de considerar la pertinencia de diversos procedimientos dependiendo de 
los objetivos pretendidos. La filosofía de la ciencia del siglo xx se centró 
en el conocimiento científico (teorías, leyes, hipótesis, conceptos, obser
vaciones, hechos, datos) y por ello estuvo marcada por una fuerte im
pronta epistemológica y metodológica al preocuparse por las maneras de 
obtención del conocimiento y las garantías sobre su valor de verdad o su 
grado de verosimilitud. La distinción entre contexto de descubrimiento 
y contexto de justificación, así como la priorización de este último como 
tema específico para los filósofos de la ciencia, tuvieron mucho que ver 
con una falta de atención hacia las prácticas científicas -las formas que 
adoptan tales prácticas, su agregación y sus diversos estilos-o El panora
ma ha ido cambiando y ya es muy diferente en esta primera década del 
siglo XXI, pues cada vez son más quienes piensan que la filosofía de la 
ciencia debe ocuparse de la práctica científica y plantean que en episte
mología resulta «indispensable proceder a un estudio de la estructura y 
dinámica de las prácticas científicas» (Martínez, 2003: 21). 

En general se viene formulando la idea de que en la filosofía del si
glo XXI quizás se produzca una reducción del sesgo epistemológico y 
que así podremos conseguir una mejor comprensión teórica y mejores 
construcciones teóricas que den cuenta de fenómenos que nos preocu
pan, más allá del desafío escéptico de cómo es posible el conocimiento 
(Searle, 2008: 25). 

José Francisco Álvarez 

Metonimia 

Según la concepción estándar de la metonimia, esta es una figura de sig
nificación, un tropo que explota un significado figurado o transferido. La 
metonimia, a diferencia de otros tropos como la metáfora o la sinécdo
que, se caracteriza porque la relación entre el sentido propio de la pala
bra usada metonímicamente y el sentido impropio, figurado o transferido 
depende de la contigüidad entre el objeto al que se refiere la palabra en su 
sentido propio y el objeto al que se refiere con el sentido impropio. Según 
la retórica clásica, lo que caracteriza a la metonimia es que tiene un refe
rente semántico que no coincide con el referente real aunque tiene con 
este una relación de contigüidad. De ahí la concepción de la metonimia 
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como un caso de transferencia de la referencia y el nombre de 'metoni
mia referencial' para ejemplos como (1): 

(1) El sándwich de jamón está esperando la cuenta. 

Desde este enfoque, (1) significaría figurada y metonímicamente lo 
mismo que significa literalmente (2): 

(2) El cliente que pidió el sándwich de jamón está esperando la 
cuenta, 

debido a que el sintagma nominal 'el sándwich de jamón' significa fi
gurada y metonímicamente lo que significa literalmente «el cliente que 
pidió el sándwich de jamón». En (1), 'el sándwich de jamón' tendría un 
sentido impropio y no se referiría a un sándwich de jamón sino al clien
te que pidió el sándwich de jamón y se llegaría a ese sentido impropio 
por la relación de contigüidad que hay entre el sándwich de jamón y el 
cliente que lo pide. En cualquier caso de metonimia, según esta expli
cación, la expresión usada metonímicamente cambia su significado para 
poder aplicarse al objeto del que se habla. 

(1) pertenece a un grupo homogéneo de ejemplos, inspirados en el 
criterio referencial de la retórica clásica. Ejemplos como (3)-(6) 

(3) No ocurrirá mientras respire [viva] (Halliday, 1994: 340) 
(4) A: ¿Cómo llegaste al aeropuerto? 

B: Hice señas a un taxi [Un taxi me llevó allí] (Gibbs, 1994: 327) 
(5) Se puso pálida [estaba asustada] (Kavecses, citado de Ungerer y 

Hand-Jarg, 1996: 132) 
(6) <dOh Dios mío», se rió tontamente, «se me había olvidado por 

completo!» [dijo mientras se reía tontamente] (Goossens, 1990: 328) 

según señala Warren (1999: 121-2), se han considerado también casos de 
metonimias (cuyo significado se especifica entre corchetes). Sin embargo, 
como dice Warren, todos esos ejemplos no son equivalentes ni desde un 
punto de vista conceptual ni desde un punto de vista lingüístico. En cual
quier caso, el grupo homogéneo de ejemplos de metonimia para el que se 
han elaborado distintas propuestas es el de las metonimias referenciales, 
grupo del que se excluye el estudio de ejemplos como (3)-(6). Las distin
tas propuestas sobre metonimia surgen, entre otros factores, porque la 
retórica clásica carece de criterios de identificación de metonimias y por
que recurrir a una relación de contigüidad entre el objeto referido pro
piamente y el objeto referido impropiamente no nos permite saber cómo 
se deriva el sentido impropio que permite interpretar una metonimia. 

Recientemente, se han elaborado distintas propuestas desde enfo
ques pragmáticos. Por ejemplo, siguiendo las propuestas griceanas, la 
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metonimia se entiende como una implicatura conversacional particular 
(Grice, 1975) que se identifica porque la persona que profiere (1) en 
casos como (7): 

(7) [En un restaurante, apuntando al cliente que pidió un sándwich 
de jamón, una camarera le dice a otra:] «El sándwich de jamón está 
esperando la cuenta", 

no puede comprometerse con la verdad de lo que dice, puesto que el 
sándwich de jamón, la referencia semántica, no puede esperar la cuenta. 
El hablante dice algo que cree que es falso, transgrediendo así la primera 
máxima de calidad del principio de cooperación. Con (7), el hablante 
implica pragmáticamente un contenido proposicional diferente de lo que 
dice, implicatura que el cliente del sándwich de jamón está esperando su 
cuenta y así su conducta aparece como cooperativa. Uno de los proble
mas de este criterio de identificación es que no es exclusivo de las metoni
mias. Otro es que algunas de ellas ni siquiera lo requieren, como ocurre si 
se emite «El sándwich de jamón está en la mesa 4" en el contexto de (7). 
Incluso se podría señalar que con la proferencia (7) no se dice literalmen
te nada que sea falso (ni verdadero). Además, se caracteriza a la noción 
de significado impropio meramente en términos de implicatura conver
sacional. El problema de derivar el significado impropio simplemente se 
traslada desde el terreno de la semántica al de la pragmática. 

Otras propuestas entienden que la interpretación de la metonimia 
depende de un proceso pragmático de transferencia que opera localmen
te o sub-proposicionalmente, que afecta a lo que se dice y no a lo que se 
implica pragmáticamente (Recanati, 1993: 263-266). Lo que acciona el 
proceso local de interpretación metonímica no es haber concebido una 
proposición literal absurda, como dirían los teóricos de la implicatura, 
sino un cambio de accesibilidad debido a que la activación de la interpre
tación literal del predicado 'está esperando la cuenta' hace más accesible 
la interpretación metonímica de 'el sándwich de jamón' que su interpre
tación literal. Aunque, desde esta aproximación, el contexto restringe la 
interpretación de las expresiones referenciales para eliminar las inter
pretaciones irrelevantes, una vez que se acciona una interpretación no 
literal, saber que se trata de una metonimia y no de una metáfora o saber 
determinar su interpretación correcta son tareas que no se especifican. 

Con respecto a la explicación de cómo se logran los significados me
tonímicos, cabe destacar la propuesta de la lingüística cognitiva (Lakoff 
y Johnson, 1980: 35-40), donde la metonimia se considera un aspecto 
central de nuestro aparato conceptual. Así, en casos como (8): 

(8) El País no ha llegado todavía a la conferencia de prensa (el re
portero de El País) 
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se usa una entidad para referirse a otra por la relación entre una ins
titución y la persona responsable. Los ejemplos de metonimia se en
cuadran en conceptos metonímicos que son sistemáticos, que son parte 
de la forma ordinaria y cotidiana en que pensamos y actuamos, tanto 
como de la forma en que hablamos. Nos permiten conceptualizar una 
cosa en virtud de su relación con otra y se basan en la experiencia: el 
objeto usado por el usuario para (7); una institución por la gente res
ponsable para (8) y así sucesivamente (Lakoff y]ohnson, 1980: 38). 
Con esta propuesta se detallan varias de las muchas posibles relaciones 
de contigüidad entre los referentes que intervienen en la metonimia. El 
problema es cómo determinar qué relación concreta se explota en cada 
caso. El interlocutor la reconoce porque entiende la proferencia y no 
porque sepa a qué concepto tiene que apelar para que un significado sea 
sustituido por otro. Especificar los tipos de contigüidad no soluciona los 
problemas de interpretación de estas proferencias. 

En contraposición a las propuestas que ven la metonimia referencial 
meramente como transferencias de la referencia, Nunberg (1995) con
sidera que a veces su interpretación depende de una transferencia del 
predicado. Un ejemplo de metonimia por transferencia de la referencia, 
según Nunberg, es (9): 

(9) [El encargado de un aparcamiento, dándole una llave de un co
che al guardacoches encargado de traer el coche del cliente, le dice:] Este 
está aparcado detrás, 

en tanto que permite a un demostrativo referirse a un objeto que corres
ponde a un elemento contextual elegido mediante el carácter semántico 
de la expresión o por una indicación. En (9) 'este' se refiere a un coche 
aunque la indicación señala una llave. Porque 'este' no se refiere a la 
llave se produce un caso de transferencia de la referencia. En contraste, 
si en el mismo contexto de (9) el encargado emite «El hombre del puro 
está aparcado detrás», su interpretación metonímica no conlleva una 
transferencia de la referencia sino del predicado, 'está aparcado detrás', 
que remite a la propiedad de tener un coche que está aparcado detrás. 

Por último, hay quien considera que las propuestas de la metonimia 
como transferencia, en cualquiera de sus versiones, pierden de vista lo 
que las metonimias tienen en común: todas pueden entenderse si se 
completa la expresión usada metonímicamente, más que si se sustituye 
por otra, o si se sustituye por otra el predicado que la acompaña. Este 
enfoque hunde sus raíces en la propuesta de Fontanier (1821) y puede 
verse ampliado en Romero y Soria (2002, 2005). Las metonimias se de
tectan por la aparición de una anomalía contextual bien por contraindi
cación de los términos proferidos como en (7), donde la interpretación 
del predicado muestra que el sintagma nominal no debe interpretarse 
textualmente, bien por la contraindicación entre el valor semántico del 
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sintagma nominal en un contexto usual y el uso real de la expresión en 
una situación específica en la que los hablantes saben que no se está ha
blando del valor semántico en ese contexto. El contexto, además, revela 
cierta información como dada (Halliday 1985: 275). En un restaurante 
es información dada que hay clientes y por ello 'cliente' se reconoce 
como un elemento nominal restringido velado que se recupera automá
ticamente. 'Sándwich de jamón' se detecta como parte del modificador 
que lo restringe (Quirk et al., 1985: 1243 ss.). La interpretación me
tonímica de (7) requiere la recuperación automática del elemento que 
se restringe mediante el sintagma nominal metonímico para construir 
el concepto individual, cliente del sándwich de jamón, que le permite al 
hablante referirse a un cliente concreto. La información más relevante 
en ese contexto no es que quien espera la cuenta es un cliente, sino que 
lo que interesa que se identifique es qué cliente espera la cuenta. El uso 
metonímico de 'el sándwich de jamón' consigue prominencia semánti
ca, pero no por ello esta descripción sufre una transferencia de signifi
cado. Como señala Le Guern, «el término metonímico sigue siendo de 
alguna manera 'una palabra propia', puesto que su sustancia sémica no 
queda alterada» (Le Guern, 1973: 88). 

Esther Romero 

Modalidades 

Hay diferentes modos en que se puede poseer o dejar de poseer una 
propiedad: Sócrates es necesariamente humano, pero es solo contingen
temente sabio (véase necesario/contingente); Sócrates podría haber vivi
do cien años, aunque no podría haber sido un número primo. Existen 
también diferentes modos en que un enunciado (o la proposición expre
sada por él) puede ser verdadero: algunos enunciados son necesariamen
te verdaderos, es decir, son verdades necesarias. Otros son verdaderos 
solo contingentemente, son verdades contingentes. La negación de una 
verdad contingente es un enunciado falso, pero posiblemente verdadero. 
Necesidad, contingencia, posibilidad (tanto si se aplican a expresiones 
lingüísticas como si se aplican a las relaciones de ejemplificación entre 
objetos y propiedades) son modos o modalidades. Los conceptos expresa
dos por esos sustantivos, adjetivos o adverbios interrelacionados entre sí 
('contingencia', 'posible', 'necesariamente', etc.) se denominan modales. 
Se consideran también de carácter modal ciertos verbos en algunos de 
sus usos ('poder', 'tener', 'deber', etc.) así como algunos usos de ciertos 
modos verbales (el condicional, el subjuntivo). Un lenguaje que tiene re
cursos expresivos de esa índole es un lenguaje modal. 

Que un lenguaje sea modal resulta relevante para la lógica. La ex
presión de conceptos modales no es como la expresión de conceptos 
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cualesquiera pertenecientes a talo cual ámbito temático. El análisis se
mántico de predicados o términos relacionales de ciertos ámbitos temá
ticos (de la geografía, o de la química, por ejemplo) no incide distinti
vamente en la teoría lógica de un lenguaje que los contenga, porque se 
considera que el análisis semántico genérico de enunciados (en la lógica 
proposicional) o el análisis semántico genérico de predicados y térmi
nos relacionales (en la lógica de predicados) ya da cuenta de los aspectos 
lógicamente relevantes de dichas expresiones (que son los mismos que 
los de otros muchos ámbitos temáticos). Pero las modalidades no consti
tuyen -en este sentido- un tema análogo a la geografía o la química. El 
significado de las expresiones modales incorpora -según parece- rasgos 
distintivos relevantes para la determinación de la relación de consecuen
cia lógica (rasgos abstractos o estructurales del significado de esas expre
siones). Por eso hay una rama específica de la teoría lógica que se ocupa 
de la relación de consecuencia lógica en los lenguajes modales: la lógica 
modal. (Mencionaremos después dos formas en que se habla con más 
generalidad de modalidades y de lógica modal.) 

El primer tratamiento lógico de las modalidades aparece en Aris
tóteles. También durante la Edad Media se dedicó atención a la lógica 
modal. Aquí mencionaremos brevemente solo algunos aspectos del de
sarrollo contemporáneo de esa especialidad de la lógica, pues ha sido 
en los últimos cien años cuando ha experimentado los avances técnicos 
y conceptuales más significativos. 

Con terminología desafortunada, en los inicios de la lógica contem
poránea se denominó implicación o implicación material a la noción 
expresada por el signo empleado en los lenguajes artificiales para forma
lizar 'si ... , entonces', es decir, por lo que usualmente es ~. En realidad, 
la relación de implicación, es decir, la relación inversa de la de conse
cuencia lógica, se expresa no con un signo del lenguaje artificial bajo 
estudio (el lenguaje objeto) sino con un signo del metalenguaje en el que 
se desarrolla la teoría lógica: f. Esa terminología perniciosa probable
mente contribuyó a que se consideraran problemáticos ciertos fenóme
nos consiguientemente etiquetados como paradojas de la implicación 
material. Por ejemplo, el hecho de que es lógicamente válida cualquier 
fórmula que ejemplifique alguno de los esquemas a ~ (~ ~ a) y ~ ~ 
(a ~ ~) incluso si lo que dicen las fórmulas a y ~ correspondientes no 
tiene ninguna relación entre sÍ. Insatisfecho ante la semántica estándar 
veritativo-funcional del signo ~, que origina las presuntas paradojas, 
C. 1. Lewis (1883-1964) introdujo un conector diferente para expresar 
lo que llamó implicación estricta y propuso un sistema formal axiomá
tico para el nuevo lenguaje. Que a implicara estrictamente ~ se definía 
así: no es posible a y --,~. De ese modo nacía -en la segunda década del 
siglo xx- la lógica modal contemporánea. (La teoría de las implicaturas 
conversacionales desarrollada por Grice [1913-1988] unas décadas des
pués propone una explicación de tales presuntas paradojas, compatible 
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con la semántica lógica estándar.) Debido a esa confusión entre lenguaje 
objeto y metalenguaje que según parece pudo estar en la motivación 
inicial que impulsó la lógica modal contemporánea, Quine (1908-2000) 
diría que esta fue engendrada en pecado. Sea como fuere, con el trans
currir del tiempo se produjo una suerte de redención y los desarrollos 
posteriores están libres de confusiones de ese tipo. 

Con C. 1. Lewis comenzaba una etapa axiomática-formal o sin
tacticista de la lógica modal: se proponían axiomas que intuitivamente 
parecían válidos y se estudiaban qué teoremas eran deducibles a partir 
de ellos en cálculos deductivos determinados, pero sin un tratamiento 
sistemático de la semántica. Hacia 1947 Carnap (1891-1970) inaugura 
la etapa semántica al incorporar la tesis de Leibniz que identificaba ver
dad necesaria con verdad en todo mundo posible dentro de un marco 
teórico preciso cuya noción técnica fundamental, que desempeñaba el 
papel de mundo posible, era la de descripción de estado. 

Otra diferencia importante entre el enfoque de C. 1. Lewis y el de 
Carnap concierne a los tipos de lenguajes estudiados. En los lenguajes 
artificiales de sistemas de lógica modal suelen emplearse los signos D y O 
(aunque también se han usado L y M) para expresar, respectivamente, 'es 
necesario que' (o 'necesariamente', u otras locuciones interpretadas en 
ese sentido) y 'es posible que' (o 'posiblemente', u otras locuciones inter
pretadas análogamente). La sintaxis para la lógica modal incorpora esta 
regla: si a es una fórmula, entonces Da y Oa son fórmulas. Hasta 1946 
solo se desarrollaron sistemas de lógica modal proposicional: las fórmulas 
a las que se concatenan los operadores modales son las de la lógica propo
sicional. Desde esa fecha, Barcan Marcus (1921-2000) y Carnap propu
sieron lenguajes de lógica modal cuantificacional: en ellos los operadores 
modales se anteponen a fórmulas de la lógica de predicados. Aunque la 
etapa semántica para la lógica modal se origina con Carnap y la suya es 
una teoría sobre mundos posibles (presentados con otra terminología), 
se denomina usualmente semántica de mundos posibles (SMP) al análisis 
desarrollado por Kripke (n. 1940) a partir de 1959 (en la misma época 
Kanger y Hintikka propusieron independientemente ideas similares, pero 
sus respectivas publicaciones tuvieron una influencia mucho menor) y que 
desde entonces es la teoría de modelos por excelencia para la lógica mo
dal. Dejando de lado las diferencias terminológicas superficiales, la no
vedad más destacable de este enfoque es que la teoría semántica asociada 
permite una flexibilidad y generalidad mayor, que parecen más adecuadas 
para dar cuenta de sistemas axiomáticos modales diversos. La manera en 
que la SMP redefine el concepto de modelo (en comparación con los mo
delos de la lógica de predicados no modal) ilustra -en parte- esa cuestión. 
También en la SMP una fórmula es lógicamente válida si y solo si es ver
dadera en todo modelo. Pero conforme a la SMP -en una presentación 
simplificada de una de sus versiones- un modelo es una sucesión de cinco 
entidades, < M, A, D, w*, F >, donde M es un conjunto de entidades (a 
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las que la SMP denomina 'índices' o 'mundos posibles'), A es un conjunto 
de entidades (el dominio de todas los individuos existentes en algún índice 
de M), D es una función, que a cada índice le asigna un subconjunto de A 
(el conjunto de los individuos 'que existen en ese índice'), w* es un miem
bro destacado de M (que representa al mundo real), y F es una función de 
interpretación, que asigna valores semánticos apropiados a los nombres y 
predicados del lenguaje relativamente a cada índice (a cada expresión le 
asigna su denotación o extensión en cada índice). 

En línea con la idea leibniziana antes mencionada (verdad necesaria 
es verdad en todo mundo posible), la SMP lee la cuantificación implícita 
presente en los operadores modales de forma que cada modelo, 1, con
tiene el dominio apropiado de entidades sobre las que -implícitamen
te- tales operadores cuantifican: es M, el conjunto de mundos posibles 
o índices de 1. La relativización del valor de verdad de fórmulas sin va
riables libres es doble -respecto de un modelo y de un mundo posible en 
ese modelo-, de forma que la validez lógica es la verdad en todo mundo 
posible de cada modelo. (También está presente esa doble relativización 
en la lógica modal proposicional, donde los modelos estarían constitui
dos -según una versión simplificada- por un conjunto de índices y una 
función de interpretación que asigna valores semánticos apropiados -va
lores veritativos- a las letras sentenciales relativamente a cada índice.) 

Desde el último tercio del siglo xx, diversos autores han desarrollado 
teorías sobre la fundamentación filosófica de la modalidad. Según el en
foque predominante -defendido por Kripke y otros- los operadores 
modales expresan una cierta noción de necesidad metafísica (en un sen
tido diferenciado al de otros tipos de necesidad, de carácter meramente 
lingüístico o epistemológico) de forma que el enunciado (1), «Sócrates 
es humano», es verdadero si y solo si el enunciado (2), «Sócrates es hu
mano», es metafísicamente necesario. Tales propuestas suelen coincidir 
también en aceptar (1) como verdadero. La doble relativización a que nos 
hemos referido es importante para entender que aunque (1) sea verdade
ro y (2) sea metafísicamente necesario, ninguno de esos dos enunciados 
es lógicamente válido en la lógica modal. El carácter necesario de (2) -o, 
análogamente, la verdad de (1)- no deriva de los aspectos estrictamente 
lógicos del operador modal, y por ello será falso en mundos posibles de 
algunos modelos; será verdadero en todo mundo posible de los modelos 
pertinentes para evaluar si es o no una verdad necesaria: aquellos cuya 
función de interpretación represente fidedignamente el significado del 
operador modal-y del resto de sus expresiones constituyentes- también 
en sus rasgos extralógicos. Esta reflexión nos hace contemplar con pre
vención ciertas declaraciones, incluso presentes en textos clásicos de lógi
ca modal, al efecto de que la necesidad objeto de estudio es la necesidad 
lógica. Lo que pueda haber de cierto en esas confundentes declaraciones 
es que la lógica modal estudia solo los aspectos lógicos del concepto de 
necesidad (de las expresiones modales, más exactamente). Pero cómo 
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debe interpretarse realmente dicho concepto en general, por tanto tam
bién en sus rasgos extralógicos, no lo establece una teoría lógica ni le 
compete hacerlo. 

Algunos de los axiomas que se han propuesto en lógica modal son, 
al menos, controvertidos. Por ejemplo, ciertos casos que involucran el 
uso de operadores modales reiterados. Uno de los sistemas formales más 
conocidos (denominado S4) incorpora como axioma Dp ~ D Dp. Una 
extensión de ese sistema (conocida como SS) añade también Op ~DOp. 
No obstante, es dudoso que tengamos una opinión estable suficiente
mente justificada sobre la verdad de tales axiomas; incluso su significado 
es algo oscuro, hasta para quienes no albergan reticencias escépticas de 
este tipo respecto a la modalidad en general. Conviene señalar -prescin
diendo de la simplificación más relevante que hacíamos en la definición 
anterior de modelo- que los modelos postulados por la SMP (tanto los 
de la lógica modal proposicional como los de la lógica cuantificacional) 
contienen también una relación R, de accesibilidad entre mundos po
sibles, lo que permite un tratamiento algo más intuitivo de operadores 
modales reiterados. La idea central es redefinir D de forma que Da es 
verdadera en un mundo m de un modelo 1 si y solo si para cualquier n 
de M (del conjunto de mundos posibles del modelo 1) tal que mRn, ocu
rre que a es verdadera en n. Así, por ejemplo, Dp ~ D Dp es verdadera 
en cada mundo posible de cada modelo cuya relación R es transitiva; 
pero resultará falsa en otros mundos posibles. Otro caso problemático 
es la fórmula Barcan, 03xa ~ 3xOa, propuesta como axioma por algu
nos lógicos (por Barcan Marcus originalmente), pese a que no solo es 
dudosa sino muy contraintuitiva. También aquí la flexibilidad de la SMP 
contribuye a clarificar la raíz del problema, pues esa semántica admite 
modelos cuyos mundos posibles tienen dominios diferentes, en algunos 
de los cuales la fórmula Barcan es falsa. 

La modalidad y la lógica modal mencionadas hasta ahora se denomi
nan a veces -respectivamente- modalidad alética y lógica modal alética 
(del griego aletheia, 'verdad'), para deslindarlas de otros sentidos en que 
también se usan dichos conceptos. Los usos derivados, más generales, de 
'modalidad' y 'lógica modal' tienen dos procedencias. En primer lugar, 
las expresiones modales citadas al comienzo tienen un campo semántico 
que incluye también sentidos epistémicos y normativos; y consiguien
temente es también natural interpretar los operadores modales que las 
simbolizan conforme a esos significados alternativos, obteniendo enton
ces lenguajes para la lógica epistémica o la lógica deóntica. En segundo 
lugar, hay otros significados que aunque díficilmente pueden asociarse a 
ese vocabulario modal sí vienen expresados por operadores que se ase
mejan a los operadores modales en algunos de sus rasgos abstractos, de 
carácter estructural; sucede así, por ejemplo, con algunos términos que 
expresan el tiempo, y por ello también se ha considerado a la lógica tem
poral como lógica modal. 
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Aunque tiene antecedentes remotos (megáricos, estoicos, Edad Me
dia), la lógica temporal se consolida como rama específica de la lógica 
en la segunda mitad del siglo xx, debido sobre todo a los trabajos de 
Prior (1914-1969). En este tipo de sistemas lógicos es frecuente usar 
al menos dos operadores sentenciales que indican pasado y futuro, los 
cuales pueden ser traducidos respectivamente como 'ha sido el caso 
que' y 'será el caso que'. De esos y cualesquiera otros posibles opera
dores temporales un sistema de lógica solo debe tener en consideración 
rasgos estructurales generales que puedan ser considerados estrictamen
te lógicos. Por esa razón, de entre las diferentes axiomatizaciones de la 
lógica temporal que Prior y, posteriormente, otros han proporcionado, 
que recogen diferentes concepciones metafísicas sobre la estructura del 
tiempo (tiempo infinito, circular, con un orden denso, con un orden con
tinuo, etc.), parece razonable considerar que las más apropiadas estarán 
comparativamente menos comprometidas, porque serán compatibles 
con modos diversos de especificar la naturaleza real de las relaciones 
temporales, sobre la cual han de pronunciarse las teorías físicas o meta
físicas, no las teorías lógicas. 

Algo similar sucede respecto al vocabulario con el que describimos 
estados mentales de creencia, conocimiento, deseo, etc. Esos conceptos 
constituyen el dominio de la intencionalidad. El estudio de sus aspec
tos lógicos concierne a la lógica epistémica. Aunque la conveniencia 
de una lógica epistémica venía siendo sugerida por van Wright (1916-
2003), los primeros desarrollos sistemáticos en este campo son coetá
neos con el nacimiento de la SMp' y proceden de uno de sus fundadores: 
Hintikka (n. 1929). Este autor, que se ha convertido en el representante 
más destacado de la lógica epistémica, aplicó a ese área la noción de mun
do posible (el aparato técnico desarrollado en la SMP se emplea también 
en lógicas temporales). La idea básica es considerar que los estados de 
creencia, por ejemplo, de un individuo determinado queden representa
dos por un cierto conjunto de mundos posibles, que serían aquellos no 
descartados por lo que ese individuo cree. 

Algunos problemas existentes en ese terreno derivan de que muchos 
sistemas formales incorporan como axiomas ciertas tesis generales so
bre la creencia o el conocimiento que son cuando menos dudosos y a 
los que, por ello, no parece prudente otorgar el carácter de principios 
lógicos. Mencionemos dos. Uno es el principio conocido como KK, que 
puede esquematizarse con Kp ~ KKp ('K' por knows, 'conoce') yafir
ma lo siguiente: si se sabe que p, entonces se sabe que se sabe que p. 
El otro principio aboca al problema de la omnisciencia lógica, ya que 
establece que conocemos todas las consecuencias lógicas de aquello que 
conocemos. Una fuente diferente de inconvenientes procede de la vio
lación en enunciados intencionales del principio de sustituibilidad salva 
veritate de términos correferenciales: «Ernesto cree que el número de 
los planetas es 5» puede ser verdad sin serlo «Ernesto cree que 8 es 5». 
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El problema es estructuralmente similar al que se produce respecto a 
contextos modales. 

La lógica deóntica o lógica de las normas es otro caso de lógica mo
dal en el sentido amplio. Su origen se localiza en von Wright, quien pro
puso un sistema formal de lógica de óntica desarrollando las analogías 
-ya observadas por Leibniz- entre los conceptos modales aléticos de 
posible, imposible y necesario y los conceptos deónticos o normativos 
de permitido, prohibido y obligatorio. En ambos casos tomando como 
primitivo uno de los tres conceptos correspondientes pueden definirse 
los otros dos. También esos conceptos suelen incorporarse en lenguajes 
formales mediante operadores de enunciados. 

Un obstáculo a la pretensión de analizar la lógica de tales nociones es 
el siguiente (fue formulado por ]ergensen en 1938). Casi todas las con
cepciones de la lógica postulan que las relaciones de consecuencia lógica 
se dan entre oraciones o proposiciones con valor de verdad. Ahora bien, 
hay datos para pensar que las normas, o las oraciones que las expresan, 
no son propiamente verdaderas ni falsas dado que no son descriptivas 
sino prescriptivas; si es así, entonces aquella idea usual de que la conse
cuencia lógica concierne a la verdad debe modificarse o bien debe recha
zarse la posibilidad de una lógica deóntica. 

Parte de la discusión conceptual en lógica deóntica es acerca de si las 
normas tienen o no valores de verdad. Sin embargo, sean o no portadoras 
de verdad las oraciones que expresan normas, parecería que entre otras 
oraciones que indudablemente no son enunciados (y por tanto no poseen 
valores de verdad) también se dan relaciones lógicas. El sentido en que 
quien profiere, dirigiéndose al mismo interlocutor y en el mismo contex
to, las órdenes «iCierra la puerta y siéntate!» y <dNo cierres la puerta!» es 
inconsistente y el sentido en que al proferir la primera orden queda impli
cada también la orden <dCierra la puerta!» son suficientemente similares 
a los sentidos análogos relativos a relaciones entre enunciados como para 
que sea razonable considerar que su estudio concierne a la teoría lógica. 
Por tanto, quizá lo más apropiado sea renunciar a la idea tradicional de 
que el concepto de verdad forma una parte esencial del de consecuen
cia lógica. Contra lo que pudiera parecer a primera vista, ello no sería 
una revisión radical de nuestros conceptos lógicos. En tanto que teoría 
de la argumentación válida, la lógica no puede prescindir de la noción de 
verdad. Pero ciertas propiedades o relaciones lógicas discriminables en 
relación con argumentos, tales como la consistencia o la relación de con
secuencia, serían de aplicabilidad más general también a otros ámbitos 
en que no hay propiamente verdad ni falsedad. Bajo esa perspectiva, la 
lógica no sería únicamente la teoría de la argumentación válida, sino 
la teoría de un concepto más generalizado de implicación. Además, es 
razonable suponer que tales lógicas sin verdad necesitarán de concep
tos semánticos análogos al de verdad que sean predicables de oraciones 
no enunciativas (cumplimiento o satisfacción son conceptos que suelen 
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proponerse al efecto), los cuales desempeñarían un papel esencial en las 
correspondientes definiciones de la relación de consecuencia. 

Manuel Pérez Otero 

Modelo de Toulmin / Garantía / Respaldo / Reserva / Calificador 

En The Uses of Argument (1958) Stephen E. Toulmin planteaba la ne
cesidad de desarrollar un modelo para el análisis de los argumentos del 
lenguaje natural que resultase más adecuado que el de la lógica formal 
en lo tocante a «mostrar las fuentes de su validez». Su punto de partida 
era pragmático: según Toulmin, los argumentos que nos damos unos a 
otros a diario surgen como intentos de responder al cuestionamiento de 
nuestras aseveraciones. De ahí que los defina como intentos de estable
cer cuál es el calificador (qualifier) que le corresponde a una aseveración 
(claim), por medio de una razón (también llamada 'data' en Toulmin, 
1958; y 'ground' en Toulmin, Rieke y Janik, 1979). Así pues, la asevera
ción cuya corrección intentamos establecer y las razones que aducimos 
para esta son dos elementos fundamentales de su modelo. Pero Toulmin 
considera que existe un tercer elemento que está presente incluso en 
las formas más simples de argumento, a saber, la garantía (warrant). Las 
garantías de los argumentos son los vínculos por medio de los cuales 
ciertos datos se convierten en razones, en tanto resultan pertinentes para 
mostrar la corrección de nuestras aseveraciones. O en otras palabras, 
serían las licencias que sancionan nuestras inferencias desde la razón a la 
aseveración. Las garantías, al igual que las razones y las aseveraciones -y 
también al igual que los calificadores, como vamos a ver- serían constitu
tivas de los argumentos. 

El concepto de garantía es clave en el modelo de argumento de Toul
min y, en general, resulta fundamental para articular sus propuestas ló
gicas y epistemológicas. Mediante él, Toulmin desarrolla su concepción 
de inferencia 'sustantiva', la cual está en el centro de su crítica a la lógica 
formal y al ideal deductivista de justificación. De hecho, Toulmin dedica 
bastante atención a la identificación de las garantías, insistiendo en sus 
diferencias respecto de otros elementos del argumento. 

Toulmin caracteriza las garantías como reglas, principios, licencias 
para inferir, o cualesquiera «enunciados generales, hipotéticos, los cua
les pueden actuar como puentes, y autorizan el tipo de paso al cual 
nuestro argumento particular nos compromete» (1958: 98). Entiende 
que la garantía de un argumento siempre puede hacerse explícita como 
el condicional cuyo antecedente es la razón y cuyo consecuente es la 
aseveración del argumento. Sin embargo, para destacar su carácter de 
regla, dice que la forma más 'natural' de expresarlas es: «'Datos tales 
como D nos autorizan a extraer conclusiones o a hacer aseveraciones 
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tales como 1\ o de manera alternativa 'Dados los datos D, uno puede 
decir que 1\» (1958: 98). 

En cualquier caso, las garantías no son ningún tipo de premisa. 
Las garantías son la forma explícita del paso inferencial involucrado 
al derivar una conclusión-aseveración a partir de una razón. En ese 
sentido, cuando se utilizan en un argumento, siempre se apela a ellas 
de manera implícita. Su carácter de regla y el ser esencialmente implí
citas serían dos rasgos que servirían para distinguir a las garantías de 
las razones. 

La garantía también debe distinguirse de otro elemento caracterís
tico del modelo de Toulmin: el respaldo (backing) del argumento. Los 
respaldos se definen como «otras garantías» que permanecen «detrás de 
nuestras garantías» (1958: 103) para mostrar su legitimidad. Los respal
dos son la forma en que el hablante da respuesta a un cuestionamiento 
sobre la aceptabilidad de las garantías que utiliza para inferir. Son afir
maciones categóricas, que sirven para justificar la legitimidad de la ga
rantía. Aunque Toulmin no distingue entre elementos constitutivos y no
constitutivos de los argumentos, es de destacar que, al contrario que las 
garantías, las aseveraciones y las razones, los respaldos no son elementos 
necesarios de los argumentos puesto que la garantía de un argumento 
particular puede concederse sin más cuestionamiento. 

Para clarificar la distinción entre garantes y respaldos, Toulmin in
tenta mostrar en qué sentido el concepto de 'premisa mayor' resulta 
ambiguo. Consideremos el siguiente silogismo: 

Premisa menor: Petersen es sueco 
Premisa mayor: Ningún sueco es católico 

Conclusión: Petersen no es católico. 

Según Toulmin, si entendemos la premisa mayor de este argumento 
como una afirmación categórica, la información de que ningún sueco es 
católico constituiría un respaldo para nuestra inferencia de que Petersen 
no es católico a partir del hecho de que es sueco. Sin embargo, también 
podemos entender que la premisa mayor es la garantía que autoriza esta 
inferencia, es decir, la regla que establece que si alguien es sueco, enton
ces podemos concluir que no es católico. 

Toulmin dice que el viejo problema de si debemos interpretar las 
proposiciones universales como afirmaciones existenciales implícitas o 
como reglas generales es consecuencia de no reparar en la distinción en
tre garantías y respaldos, y que puede solucionarse si tenemos en cuen
ta que, algunas veces, la proposición general debería entenderse como 
un enunciado-regla que no presupone la existencia de ningún objeto, 
mientras que en otras ocasiones debe entenderse como la afirmación 
de un hecho general. Según Toulmin, cuándo debamos interpretar una 
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afirmación universal en un sentido u otro dependerá de la función que se 
supone ha de cumplir esta afirmación en el argumento. 

Por otra parte, Toulmin define los calificadores (qualifiers) como 
«una referencia explícita al grado de fuerza que nuestras razones con
fieren a nuestra aseveración en virtud de nuestra garantía» (1958: 101). 
Toulmin no dice que este elemento sea constitutivo de los argumentos. 
Sin embargo, si un calificador es una referencia explícita al grado de 
fuerza pragmática con el que aseveramos, debemos asumir que tanto 
si esta referencia es explícita o implícita, toda aseveración está califi
cada en la medida en que es una proposición avanzada con cierta fuer
za pragmática y que, por tanto, los calificadores modales también son 
constitutivos de los argumentos. Ello sería coherente con el hecho de 
que una de las primeras tareas que Toulmin lleva a cabo en The Uses 
of Argument, es analizar el significado de los términos modales, distin
guiendo entre su fuerza y sus criterios de uso. 

Finalmente, las reservas (rebuttals) son «circunstancias en las cua
les la autoridad general de la garantía habría de dejarse a un lado» 
(1958: 101). Así, el modelo de Toulmin puede finalmente trazarse del 
siguiente modo: 

RAZÓN _____________ (CALIFICADOR) ASEVERACIÓN 

I 
puesto que a menos que 
GARANTÍA ___________ RESERVA 

I 
porque 
RESPALDO 

Lilian Bermejo 

Modelos, teoría de 

Introducción 

La teoría de modelos es la rama de la lógica matemática que se ocupa 
de las relaciones entre los lenguajes formales y sus interpretaciones en 
estructuras -también llamadas modelos- adecuados. El esquema abstrac
to de la teoría de modelos es así: Tenemos un lenguaje L y una clase de 
objetos K, que son los modelos, y entre estos dos tipos de realidades 
tendemos un puente: la noción de verdad. El gran impulsor de las in
vestigaciones en este área fue Tarski, que habiendo precisado y definido 
los conceptos semánticos de verdad y consecuencia, posibilitó esta mo
dernización y generalización de la semántica que es la teoría de mode
los. Aunque las raíces estaban echadas ya y algunos de los teoremas que 
ahora incluimos en ella -como el de Lowenheim-Skolem- habían sido 
demostrados tiempo ha, no se consolidó como disciplina independiente 
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hasta los años cincuenta. El propio nombre de Teoría de Modelos fue 
utilizado por primera vez por Tarski en 1954. Los pioneros en el estudio 
de esta disciplina, aparte de los ya mencionados, fueron Godel, Henkin, 
A. Robinson, Vaught, Craig y Addison, integrantes casi todos ellos -con 
excepción de Godel y Robinson- del recién creado Group in Logic and 
Methodology o( Science de Berkeley. 

En un sentido amplio, la teoría de modelos estudia las interpreta
ciones de cualquier lenguaje formal o natural en estructuras o modelos 
conjuntistas empleando la paradigmática definición de verdad de Tarski. 
En lo que sigue nos limitaremos a lenguajes formales de primer orden, la 
rama más antigua y consolidada. 

Estructuras y lenguaje 

Empezaremos introduciendo la noción de estructura, definiéndola como 
un triplete formado por un conjunto no vacío llamado universo o domi
nio y una serie de individuos destacados, de funciones y de relaciones de
finidas sobre el universo. Algunas de las estructuras pueden ser conocidas 
y estudiadas en matemáticas; por ejemplo, los grupos, anillos, órdenes o 
estructuras de Peano. Las relaciones de similitud, entre ellas relaciones 
tales como la de subestructura, extensión, homomorfismo y todas sus es
pecificaciones (entre ellas, isomorfismo e inmersión), se investigan en el 
área conocida como Álgebra Universal y para establecerlas no se emplea 
el lenguaje formal. La más fuerte es la de isomorfia, que es cuasi identi
dad; dos estructuras isomorfas solo podrían distinguirse por la naturaleza 
de los individuos de sus dominios respectivos. 

La línea divisoria entre el álgebra universal y la teoría de modelos es 
difusa. En Chang y Keisler (1977), los autores establecen la definición 
siguiente: 

Teoría de Modelos = Álgebra Universal + Lógica 

Conforme a la ecuación precedente, si queremos penetrar en el san
tuario de la teoría de modelos, necesitamos un lenguaje formal. El que 
emplearemos será el de primer orden con igualdad y el conjunto de sus 
signos no lógicos se identificará con la signatura de la estructura (o clase 
de ellas) en estudio. Concretamente, en el alfabeto de nuestro lenguaje 
formal, aparte de signos lógicos y variables, tendremos constantes indi
viduales -a, b, c, ... -, functores -(, g, h, ... - y relatores -R, S, T, ... 

Semántica 

Para definir el valor de verdad de una fórmula fijamos previamente la 
interpretación de los signos básicos que aparecen en ella empleando una 
estructura A y también una asignación V de valor a las variables para 
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dar cauce a la cuantificación. ASÍ, si el lenguaje solo contiene un relator 
R la estructura adecuada A = (A, RA) constará de un universo y de una 
relación binaria. La interpretación 3 es el par (A, V). 

Al interpretar el lenguaje todos los términos denotan individuos de 
la estructura y todas las fórmulas son verdaderas o falsas en la inter
pretación. En particular, la definición de verdad se basa en la de sa
tisfacibilidad, que es de naturaleza recursiva. Por ejemplo, decimos que 
la interpretación 3 satisface la fórmula C /\ D si y solo si 3 satisface C 
y 3 satisface D. Para fórmulas atómicas ya no se usa el procedimiento 
recursivo, sino la interpretación directa de sus signos; así 3 satisface Rxy 
si y solo si (3 (x), 3 (y)) E RA esto es, los individuos 3 (x) e 3 (y) del uni
verso de la estructura A están relacionados mediante la relación RA de 
la misma. Cuando se trata de sentencias (fórmulas cuyas variables están 
todas bajo el alcance de un cuantificador) prescindimos de la asignación 
y decimos que C es verdadera en la estructura A -o lo que es lo mismo, 
que A es modelo de C (notación: A ~ C). 

La gestación del concepto de verdad en una estructura fue larga, se
gún nos cuenta Hodges (2006). En un primer momento se entendía bien 
el significado de 

«la fórmula Vx(Rx ~ Rx) es verdadera» 

pero se tardó mucho más en entender y, sobre todo en definir y precisar, 
el significado de 

«la fórmula Vxyx(fxfyz = ffxyz) es verdadera en un grupo» 

Esto es, actualmente distinguimos entre: 

1. ser válida, y escribimos # Vx(Rx~ Rx) que quiere decir, que para 
cada estructura A la sentencia es verdadera en él. Formalmente: A ~ 
Vx(Rx ~ Rx), para todo A. Esto es, validez es verdad en toda estructura 
posible; 

2. ser verdadera en una estructura G ~ Vxyx(fxfyz = ffxyz). En este 
caso decimos que G es modelo de la fórmula. 

Algunas definiciones importantes 

Las definiciones más importantes en este ámbito son las de consecuen
cia, teoría y modelos. 

1. Consecuencia: Una fórmula C es consecuencia de un conjunto 
de fórmulas r -y escribimos r F C- si y solo si todo modelo de r lo es 
también de C. 
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2. Conjunto de consecuencias: Dado un conjunto de sentencias r el 
de sus consecuencias es Con(r) = {C E Sent(L)lr FC} 

Por el puente tendido entre lenguaje y estructuras se circula en las 
dos direcciones: 

3. Modelos: Dado un conjunto de sentencias r la clase de sus mo
delos es Mod(r) = {A lAr e, para cada C E n 

4. Teoría: Dada una estructura A -o una clase de estructuras K -la 
teoría de esa estructura es el conjunto de las sentencias en ella verdaderas: 
Th(A) = {C E Sent(L) lAr C} o Th(K) = {C E Sent(L) lAr C, para cada 
AE K} 

Completud 

El concepto de consecuencia es básico, pero el método semántico para 
establecerla dista de ser efectivo. Para paliar este defecto se introduce 
un cálculo deductivo. El teorema de completud establece que siempre 
que una fórmula A sea consecuencia semántica de un conjunto r de 
fórmulas hay una prueba en el cálculo deductivo. 

Teorema de completud: Si r FA entonces r r A 

El otro sentido del condicional es el teorema de corrección del cálculo. 
Un cálculo correcto no induce errores, un cálculo completo es de apli
cabilidad general. La demostración de completud más extendida es la 
de Henkin de 1949 y emplea el concepto de consistencia -r es consis
tente si y solo si de él no se deriva ninguna contradicción-o Para hacerlo 
emplea el denominado teorema de Henkin. 

Teorema de Henkin: Si r es consistente, entonces tiene un modelo 
de universo numerable. 

Es fácil comprobar que el teorema de Henkin es condición suficien
te del de completud, evidenciándose que lo realmente importante es 
demostrar que si un conjunto es consistente, entonces tiene un modelo 
y consecuentemente, centrar el interés en la construcción del mismo. 
Son parte importante de esta demostración de completud los siguientes 
resultados: 

Lema de Lindenbaum: Si r es consistente, entonces hay un r* máxi
mamente consistente y ejemplificado tal que r S;;; r* 

Lema de Henkin: Si r* es máximamente consistente y ejemplifica
do, entonces tiene un modelo de universo numerable. 

María Manzano 
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Modus ponens y Modus tollens 

1. Los esquemas de razonamiento deductivo llamados Modus Ponens y 
Modus Tollens, conocidos desde antes de los escolásticos, pueden ejem
plificarse respectivamente con ejemplos típicos como: 

Todos los hombres son mortales 
Sócrates es un hombre 

Sócrates es mortal 

Todos los hombres son mortales 
Esto no es mortal 

Esto no es un hombre 

De la verdad de las dos primeras afirmaciones (premisas) se sigue 
inmediatamente la verdad de la tercera (conclusión). Mediante subcon
juntos del correspondiente referencial, cabe escribirlos como: 

HcM 
s EH 
SE M 

HcM 
meM 
meH 

esquemas que si en el álgebra de Boole de los subconjuntos tal vez no 
requieren explicación, cabe probar con las funciones características. En 
el primer caso, J1 H ~ J1M' J1 H(s) = 1 y, por tanto 1 ~ J1 M(s) o 1 = J1 M(s); es 
decir, s E M. De la misma forma, en el segundo, J1H ~ J1M' J1 M(m) = O y, 
por tanto, J1 H (m) = O o J1 H (m) = O; es decir, m e H. 

Los anteriores esquemas han adquirido, modernamente, mayor in
terés en el caso en que la primera premisa es una frase condicional; es 
decir, una frase del tipo «Si a, entonces b» (abreviadamente a ~ b), con 
enunciados a y b en un ámbito determinado y que pueden ser precisos o 
imprecisos, ciertos o inciertos. En esos casos, aparece el problema de la 
verdad o del grado de verdad, de imprecisión o de incertidumbre, de a, 
b y a ~ b. El presente artículo está dedicado a los casos en que, siendo a 
y b enunciados precisos representados en un orto-retículo son ciertos o 
inciertos, o siendo a y b enunciados imprecisos están representados por 
conjuntos borrosos. 

2. Sea L(X) = (L(X), " +,';~, 0,1) un orto-retículo (Birkhoff, 1993) 
con ínfimo " supremo +, complemento " orden ~, mínimo O y máxi
mo 1, en el que se representan los enunciados sobre un cierto universo 
del discurso X. Un orto-retículo es un retículo con una negación' que 
verifica: a" = a; O' = 1; si a ~ b, entonces b' ~ a', así como los principios 
a . a' = O (de no-contradicción), ya + a' = 1 (del tercero excluido). El 
esquema de razonamiento 

Si a y «Si a, entonces b», entonces b, (1) 

usualmente escrito en la forma 
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a 
a----tb 
-b- (1 ') 

y llamado esquema del Modus Ponens, se traducirá por 

[a . (a ----t b)] ----t b, 

415 

supuesto que ----t sea una operación binaria en L(X) que represente el 
enunciado condicional «Si a, entonces b» por a ----t b. 

Si L(X) es un álgebra de Boole y se toma, como es usual, a ----t b = a' +b, 
resulta 

(a· (a ----t b)) ----t b = a . (a' + b) ----t b = a . b ----t b = (a . b)' + b = (a' + b') + b 
=a'+(b'+b) =a'+1 = 1 

ya que vale la ley distributiva a . (a' + b) = a . a' + a . b, y también es 
a . a' = O y b' + b = 1. Es decir, que en las álgebras de Boole, con a ----t b 
= a' + b, el enunciado [a . (a ----t b)] ----t b es verdadero y, por tanto, cabe 
escribirlo en la forma 

a . (a ----t b) 5, b, (2) 

ya que a ----t b = 1 es equivalente a a 5, b. (Si a ----t b = a'+b = 1, sigue 
a . (a' + b) = 1 . a, o a . b = a; es decir, a 5, b. Si a 5, b, es a' + a 5, a' + b, o 
1 5, a' + b; es decir, 1 = a' + b = a ----t b.) 

En el caso de las álgebras de Boole, la inecuación a . z 5, b es equi
valente a la z::;; a' + b. En efecto, de a·z 5, b sigue a' + a . z ::;; a' + b, o 
a' + z :5 a' + b y, por tanto, z :5 a' + z :5 a' + b. De z :5 a' + b, sigue a . z :5 
a . (a' + b) = a . b ::;; b. Por lo tanto, las operaciones ----t que verifican (2) 
son exactamente las que cumplen a ----t b 5, a' + b. Estas operaciones re
ciben el nombre de «condicionales» (Hardegree, 1981) y, como queda 
claro, el mayor de ellos es, en un álgebra de Boole, el clásico condicional 
material. Sin embargo, hay otros que también son materiales (es decir, 
expresables por medio de los conectivos ., +, ') como por ejemplo: a ----t 
b = a . b y a ----t b = a . b + a' . b', ya que 

a . b 5, a' + b, a . b + a' + b' 5, b + a' = a' + b. 

Existen, además, otros condicionales que no son materiales, por ejem
plo, la operación 

{

a b si a . b :t O 
a ----t b = ., 

a' + b', si a . b = O 
(3) 
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verifica a . (a ~ b) = a . b ~ b, y por tanto es un condicional que, sin 
embargo, no puede expresarse en la forma material general aab + 
f3a'b + yab' + 8a'b', no es un condicional material. (En efecto, si a . b -:;: 0, 
es a = 1 Y f3 = y = 8 = 0, pero si a . b = ° es f3 = 8 = 1 Y a = y = 0, ya que 
a' + b = a' . (b + b') + a . b = a' . b + a' . b'. No cabe, por tanto, expresar
lo solo con conectivos.) 

La forma (2) es la generalmente adoptada para representar los es
quemas (1) o (1') en los retículos con negación, tanto en el caso de los 
orto-retículos como en el de las álgebras de De Margan. Así pues, 
un condicional en un retículo es una operación binaria ~ que verifica 
a . (a ~ b) ~ b, cualesquiera que sean a, b del retículo. Los condicionales 
representan las frases «Si a, entonces b» y autorizan la inferencia «hacia 
adelante» con ellos. 

El esquema (1) (0(1'» recibe el nombre de Modus Ponens (MP), 
abreviatura de Modus Ponendo Ponens, que significa modo de afirmar 
afirmando. Obsérvese que de los datos a y a ~ b no se obtiene un 
único resultado b. Además el MP no puede trasladarse por una ecua
ción, ya que de escribir a . (a ~ b) = b, con a = ° resultará b = ° y, por 
lo tanto, el retículo estaría reducido a un único elemento 0, lo cual es 
absurdo. 

La equivalencia entre las inecuaciones a·z ~ b y z ~ a' + b es una pro
piedad típica de las álgebras de Boole que no tienen ni los orto-retículos 
ni las álgebras de De Margan. En algunos de los primeros, por ejem
plo en los retículos orto-modulares (i.e. ano-retículos en los que existe 
'complemento relativo': Si a ~ b, es b = a + (b - a), con b - a = a' . b), la 
ecuación a . z ~ b no tiene una solución máxima (como es z = a' + b en las 
álgebras de Boole) sino soluciones maximales como son z = a' + a . b y 
z = b + a' . b'. Con ello, a ~ b = a' + a . b es un condicional en tales 
orto-retículos (llamado de Sasaki) y también lo es el llamado de Dis
hkanta ~ b =b+a'· b'. 

Nótese que es b' ~ a' = b + b'· a' = a ~ b; es decir, se trata de 
condicionales tales que uno es el contrasimétrico del otro. 

En los orto-retículos que no son álgebra de Boole, a ~ b = a' + b 
no verifica a . (a ~ b) ~ b y, por tanto, no es un condicional; obsérvese, 
no obstante, que en las álgebras de Boole tanto el de Sasaki como el de 
Dishkant colapsan en a' + b 

a' + a . b = (a' + a) . (a' + b) = 1 . (a' + b) = a' + b 
b + a' . b' = (b + a') . (b + b') = (a' + b) . 1 = a' + b 

Obsérvese que la operación a ~ b = a'b verifica b' ~ a' = (b')' + a' 
= b + a' = a' + b, ella misma es su contrasimétrica. Esta propiedad a ~ b = 
b' ~ a' tiene la importante consecuencia de que los esquemas 



MODUS PONENS y MODUS TOLLENS 417 

b'~a' 
b' y 
a' a' 

(el segundo llamado Modus Tollens (MT), como abreviatura de Modus 
Tollendo Tollens, modo de negar negando) son equivalentes. 

Esa es una propiedad que no vale automáticamente en estructuras 
reticulares más generales o con otras formas del condicional ~ y que, 
en todo caso hay que estudiar directamente. Por ejemplo, con el con
dicional a ~ b = a . b es b' ~ a' = b' . a' :f. a . b = a ~ b, y sin embargo 
es b' . (a ~ b) = b' . (a . b) = b' . (b . a) = (b' . b) . a = O . a = O ~ a', lo que 
implica que para a ~ b = a . b también vale el esquema MT en cualquier 
orto-retículo. En cambio, en las álgebras de Boole, el condicional a ~ b 
= a . b + a' . b' es contrasimétrico, ya que b' ~ a' = b' . a' + (b')' . (a')' = 
a' . b' + a . b = a ~ b; por tanto, también en este caso MP y MT son 
equivalentes. Es fácil comprobar que para el condicional (Alsina et al., 
2006) es b' ~ a' :f. a ~ b, pero que también verifica el MT. En cualquier 
orto-retículo a ~ b = b verifica el MP ya que a . (a ~ b) = a . b ~ b, y al 
ser b' ~ a' = b' :f. a ~ b, hay que comprobar directamente que verifica 
el MT: b' . (a ~ b) = b' . b = O ~ a'. 

Debe observarse que la inecuación a· (a ~ b) ~ b junto con b ~ 1, 
indica que el consecuente b está, dados a y a ~ b, entre a· (a ~ b) Y 1; es 
decir, b E [a· (a ~ b),1]. El orden ~ del retículo es parcial y, por tanto, el 
intervalo [a . (a + b),1], en el que está b tiene una estructura muy distinta 
a, por ejemplo, el intervalo [0,1] de la recta real; el primero es de tipo 
arborescente. Por lo tanto, en los casos en que es a . (a ~ b) = O, el resul
tado correspondiente bE [0,1] = L, no informa nada sobre b; es el caso 
con a ~ b = a . b en el que es a' E [b' . (a ~ b),1] = [0,1] = L. 

3. Además de los orto-retículos que, salvo en el caso particular de 
las álgebras de Boole, no tienen las leyes distributivas, hay otra clase de 
retículos con negación que es importante; se trata de las álgebras de De 
Margan en las que valen las leyes distributivas pero no valen ni la ley 
del Tercero Excluido (a + a' = 1), ni la de No-contradicción (a . a' = O). 

En las algebras de De Margan, si bien a ~ b = a . b es un con
dicional, no es el caso que a ~ b = a' + b lo sea. Por ejemplo, en el 
álgebra de De Margan que se obtiene en el intervalo unidad [0,1] con 
. = min,+ = max,' = 1-id, es: 

0.5 . (0.5' + 0.1) = 0.5 . (0.5 + 0.1) = 0.5 ·0.5 = 0.5 > 0.1, 

es decir, no se cumple la inecuación MP y, por tanto, no vale el esque
maMP. 
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A este respecto, cabe decir que a ~ b == a' + b solo es un condicional 
en las álgebras de Boole ya que valen los dos resultados siguientes (Tri
llas et al., 2004): 

1. La condición necesaria y suficiente para que un orto-retículo sea 
un álgebra de Boole, es que sea a . (a' + b) ~ b para todos los a, b. 

2. La condición necesaria y suficiente para que un álgebra de De Mor
gan sea un álgebra de Boole, es que sea a . (a' + b) ~ b para todos los a, b. 

Así pues, la operación a ~ b == a' + b permite representar frases con
dicionales «Si a, entonces b», solo en el caso en que el retículo L(X) en el 
que se representan los enunciados sobre X sea un álgebra de Boole. Por 
ejemplo, los enunciados de la mecánica cuántica no pueden represen
tarse en un álgebra de Boole pero, en algunos casos, se pueden repre
sentar en un retículo ortomodular; la razón es que, contrariamente a lo 
que sucede en un álgebra de Boole, con los enunciados cuánticos no hay 
equivalencia entre contradicción (a ~ b/) e incompatibilidad (a· b == O). 
(Siempre es «a ~ b/~ a . b == O», ya que a . b ~ b . b' == O. Sin embargo, 
para que sea «a' b == O ~ a ~ b") se requiere que a conmute con b, es 
decir, que sea a == a . b + a . b' [reparto perfecto], ya que entonces resulta 
a == a . b' y, por tanto, a ~ b'. En las álgebras de Boole, cualquier par de 
elementos conmutan, es decir, el reparto perfecto es una ley.) Por ello, 
los enunciados condicionales «Si a, entonces b» se representan bien con 
el condicional de Sasaki a ~ b == a' + a . b, bien con el de Dishkant a 
~ b == b + a' . b'. 

4. Cuando los enunciados representados en un álgebra de Boole pre
sentan incertidumbres medibles por una probabilidad, el esquema MP 
adopta la siguiente forma particular (Trillas y Alsina, 1992): 

Si a, entonces b, con probabilidad a E [0,1] 
a, con probabilidad ,B E [0,1] 

b, con probabilidad en el intervalo [a· ,B,l], 

ya que a == p(b / a), es ,B. a == p(a)· p(b / a) == p(a)· p(a(. )b) == p(a· b) ~ 
p(b). Es decir, p(b) E [p(a) . p(b / a), 1]. p a 

Análogamente, el esquema del Modus Tollens adopta la forma 

Si a, entonces b 
no b 

no a 

, con probabilidad a E [0,1] 
, con probabilidad,B E [0,1] 

, con probabilidad en el intervalo [W (a, ,B), 1], 

Donde W es la operación W (x, y) == max(O,x + y - 1). La prueba de 
este resultado, algo más sofisticado técnicamente que la anterior, con
siste en demostrar la desigualdad 
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W (P(b / a), p(b'» $; p(a'), o p(a') E [W (P(b / a), p(b'»,l], 

cualesquiera que sean a (con p(a) > O) Y b en el retículo. Obsér
vese que al ser W (P(b / a), p(b'» = W (P(b / a), 1 - p(b» = ° si y solo si 
p(b / a) $; p(b), en esos casos resulta p(a') E [0,1] que, en realidad, no 
informa sobre el valor de p(a'). Por lo tanto, la inecuación MT solo es 
útil cuando p(b) < p(b / a), es decir, cuando la realización de a realmen
te incrementa la probabilidad de b. 

El esquema MT permite efectuar razonamientos 'hacia atrás', esto 
es, del consecuente (de su negación) al antecedente (su negación) de la 
frase condicional, o regla, dada. La acotación anterior no implica que W 
(P(b / a), p(b'» sea la mayor cota inferior de p(a'). De hecho, la función 
B(x, y) = max(O,l -~), que no es una t-norma, cumple 

B(P(b / a), p(b'» $; p(a'), 

y es la mayor de las que verifican tal desigualdad (en particular, es 
W $; B). Por lo tanto, B(P(b / a), p(b'» es el umbral del MT probabilístico. 

En general, la determinación de umbrales para el MP y el MT es un 
tema de investigación abierto. 

5. Los predicados imprecisos P sobre un universo del discurso X, 
no pueden representarse en ningún álgebra de Boole (Pradera at al., 
2007); ello es consecuencia inmediata del sorites. La manera usual de 
representarlos es por medio de conjuntos borrosos, esto es, funciones 
II p : X ~ [0,1] tales que II p (x) = grado(x es P), para todo x E X. Las ope
raciones y(.), 0(+) y no('), se representan (en las teorías estándar de 
conjuntos borrosos) por 

IlPyQ (x) = T<I1 p (x), IlQ (x» 
Il poQ (x) = S<I1 p (x), Il Q (x» 

IlnoQ (x) = Il'p (x) = N(ll p (x» 

donde T es una t-norma continua, S una t-conorma continua y N 
una función de negación fuerte (Alsina et al., 2006). Ejemplos típi
cos de funciones T son min, prod y W (W(a, b) = max(O, a + b - 1); de 
funciones S son max, prod*(prod"(a, b) = a + b - a . b) y W* (W*(a, b) 
= min(1, a + b». Una familia importante de funciones N es la dada por 

NA(a) = l":;:-~a con -1 < A; así es No(a) = 1 - a. 

Las reglas «Si x es P, entonces y es Q», con x E X, Y Y E Y, se repre
sentan por medio de funciones]: [O,l]x[O,l] ~ [0,1] en la forma]<I1p(x), 
Il

Q
(y» y de manera que para alguna t-norma continua T o se verifique la 

inecuación MP: 
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para ello, y para cada], hay que hallar la To que verifique la inecuación 

To(a,](a,b» ~ b, Va, b E [0,1] 

Por ejemplo: 
i) Si se toma el modelo ](Il)x),J1 (y» = J1'p(x) + J1 (y) = max(l -

J1 p(x),J1
Q

(y», la To que verifica To~a, S(N(a),b» ~ ~ es To = Wj 
ii) par~ el modelo ](f1p(x),J1Q(y)) = T(f1p(~) + J1 Q(y», la mayor To que 

verifica To (a, T (a, b)) ~ b, es To = mm. 
iii) Para el modelo: Jea, b) = W*(l-a, b) = min(l,l--a + b) es To = Wj 
iv) Para el modelo 

es To =min, 
v) y para el modelo 

es To=prod. 

{
1, si a~b 

](a,b) = 
b, si a> b 

~
1, si a~b 

](a,b) = b . b 
a:' SI a> 

El problema que se presenta en estos casos en relación con el MP 
(Trillas, 1993) es que, por la propia imprecisión de los predicados, dado 
un condicional (regla) «Si x es P, entonces y es Q», raramente se ob
serva el antecedente «x es P». Normalmente, se observa «x es P*», con 
P* cercano (o similar) a P. Con ello, el MP que se requiere para hacer 
inferencias hacia adelante es el llamado Modus Ponens General: 

Si x es P, entonces y es Q 
x es P* 

y es Q*, 

donde Q* y P* deben verificar que, si P* = P, es Q* = Q, así como la 
inecuación 

Por ello, la definición: 
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permite obtener una solución I1
Q

• suficientemente 'grande'. 

Por ejemplo, si P = grande en [0,1] (l1p'(X) = x), Q = pequeño en [0,10] 

(I1
Q

(y) = 1- io ),p* = 0.4 yJ(a, b) = a . b, la información 

Si x es grande, entonces y es pequeño 
x es 0.4 

y es Q*, 

permite obtener Q* por la función 

I1 Q • (y)=Supmin <110.4 (x),x(l- io» =min(l,O.4(l- io» = 0.4(1- io),xe X 

ya que, como se ha dicho, es To = mino Cabe concluir, Q* = bastante 
pequeño. Sin embargo, y en general, lo que se desea es un resultado 
numérico y = Yo (salida) que corresponda a la entrada x = 0.4. Para ello 
se acostumbra a «desborrosificar» la salida I1Q• como sigue. La figura en-
cerrada por I1

Q
• y los ejes x, Y (un triángulo) tiene el área 0.4xl0 =2, Y 

se toma Yo como el punto en [0,10] que la divide en dos partls de igual 
área; es decir, el punto Yo es tal que 

que da la ecuación y2
0
-2

0
Yo+So=0, con raíz yo=2.93 en [0,10]. Por 

tanto, la salida numérica obtenida es Yo = 2.93, valor que resume la in

formación de salida I1Q .(y)=O.4(l-io)' 

6. Tanto en el MP como en el MT, la frase condicional «Si a, enton
ces b» se ha representado como un elemento a ~ b en el mismo conjun
to al que pertenecen a y b. Sin embargo, cabe que la frase deba repre
sentarse, simplemente, por una relación entre a y b, como sucede en las 
álgebras de Boole cuando a ~ b = a' + b = 1, que equivale a la relación 
a :s; b entre ambos elementos; nótese que si a = 1, 1 :s; b implica b = 1. 

De la misma forma, cabe enunciar tanto el MP como el MT a través 
de una relación ~ en el conjunto dado y de un subconjunto distinguido 
V del mismo, en las formas: 

MP)a ~b 
ae V 
be V 

MT)a~b 

b'e V 
a'e V 
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Respectivamente (Trillas, 1993). En esos casos, como a=>b no es 
un elemento del mismo conjunto al que pertenecen a y b (un retículo 
con negación, por ejemplo), los anteriores esquemas deben traducirse en 
forma distinta a como se hizo en el apartado 1. En concreto, 

Si (a => b) Y (a E V), entonces (b E V) Y 
Si (a => b) Y (b' E V), entonces (a' E V), 

deberán representarse con conectivos 'y', y 'Si / entonces', distintos de 
los del retículo. Sin embargo, considerando las funciones características 
de => y de V, respectivamente: 

11"" : LxL ---¿ {O, l}, definida por 11"" (a,b) = 1, si a => b; 11"" (a,b) = 0, si a 
~b 

I1v: L ---¿ {O,l}, definida por I1v (a) = 1, si a E V; I1v(a) = O, si a e: V, 

con L el conjunto básico del retículo L(X), cabe compactar los anteriores 
esquemas por medio de inecuaciones que son caso particular del caso 
borroso considerado en el anterior apartado 3, concretamente, es: 

MP. Min(¡.J"" (a,b), I1v (a» ::;; I1v (b) 
MT. Min(l1"" (a,b), I1v (b'» ::;; I1v(a') 

cualesquiera que sean a, b en L. (La prueba de que esas desigualdades 
equivalen a los esquemas es fácil. Por ejemplo, si 11"" (a,b) = 1 (a => b) 
y I1v(a) = 1 (a E V), es Min(1,l) = 1 ::;; I1v(b), es decir, I1v(b) = 1 o bE V. 
Si 11",,(a,b) = O o I1v(a) = O es O::;; I1v(b), con lo que tanto puede ser b E V 
como b e: V.) 

Dada una relación => e LxL, los subconjuntos V e L que verifican 
la inecuación MP se llaman estados lógicos de => (Trillas, 1993); así, en 
cualquier retículo con negación, para la relación::;; de orden parcial el 
conjunto V = {1} es un estado lógico, ya que si a::;; b ya = 1, es b = 1. 
Esta relación también verifica la inecuación MT, ya que si a ::;; b es b' ::;; a' 
y por tanto b' = 1 (b = O) implica 1 ::;; a', es decir, a' = 1 (a = O). 

Enrie Trillas 
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Necesario / Contingente 

La distinción entre proposiciones necesarias y contingentes es de carácter 
metafísico. Las verdades necesarias son aquellas que no pueden ser falsas, 
ya que si lo fueran, incurriríamos en una contradicción. Son verdaderas 
en todos los mundos posibles (empleando la expresión de Kripke, basada 
a su vez en Leibniz), entendiendo por estos las diferentes combinaciones 
de hechos posibles y que definen las modalidades lógicas de necesidad, 
contingencia, posibilidad e imposibilidad. Por ejemplo, George W. Bush 
fue, de hecho, presidente de los Estados Unidos, pero podría no haberlo 
sido: aludimos a 'mundos posibles' para expresar una realidad posible en 
la que George W. Bush no hubiese ganado nunca las elecciones, o inclu
so no hubiese nacido. Las proposiciones contingentes, por el contrario, 
pueden ser verdaderas o falsas, no incurriendo en contradicciones lógicas 
al afirmarlas o negarlas. 

El concepto de necesidad que se aplica a las proposiciones puede 
tener dos sentidos. El primero hace referencia a la necesidad lógica: una 
proposición será necesaria cuando exprese una tautología. Una propo
sición es necesaria cuando su negación implica una contradicción lógi
ca. El segundo sentido, que se remonta a Aristóteles, está estrechamente 
relacionado con el concepto de cualidades esenciales, por oposición a 
cualidades accidentales. Los rasgos esenciales de las entidades del mundo 
son necesarios, y expresar con una proposición que un objeto posee un 
rasgo esencial convierte esta proposición en necesaria. Por ejemplo, afir
mar que «El hombre es un ser racional" sería una proposición necesaria, 
ya que la racionalidad es esencial al ser humano: un ser no racional no 
puede ser humano. Sin embargo, «El hombre es un ser bípedo» es una 
proposición contingente, ya que el hecho de tener dos pies es accidental 
al ser humano: podemos imaginar un mundo en el que los seres humanos 
no fuesen bípedos sin dejar por ello de ser humanos. Los defensores de la 
teoría causal de la referencia, como Kripke (1980) y Putnam (1975), de-
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fienden que los nombres actúan como 'designadores rígidos', refiriéndose 
solo a un objeto en el caso de los nombres propios (tales como 'Kripke' 
o 'George W. Bush'), o a una clase de objetos en el caso de los nombres 
comunes de los géneros naturales (tales como 'oro' y 'tigre'). Estos obje
tos tienen cualidades esenciales de manera que pueden construirse pro
posiciones necesarias, es decir, verdaderas en todos los mundos posibles, 
cuando se define uno de estos nombres a través de una o varias de sus 
cualidades esenciales. Por ejemplo, «El agua es HzO» es una proposición 
necesaria desde este punto de vista, ya que la composición molecular es 
una cualidad esencial de las sustancias químicas: si una sustancia químico 
de otro mundo posible no está compuesta de H

2 
O, no puede afirmarse 

que sea agua. En el caso de los nombres propios, Kripke afirma que el ori
gen de la persona es su rasgo esencial: George W. Bush podría no haber 
llegado a presidente, pero su origen (ser hijo de dos personas concretas) 
será necesariamente el mismo en todos los mundos posibles, ya que, de 
no ser así, ya no sería George W. Bush, sino otra persona. Ahora bien, 
¿qué determina, o quién decide, cuáles son las cualidades esenciales de 
un objeto, frente a otras cualidades accidentales que pudiera tener? En el 
caso de los nombres propios, se trataría de rastrear el bautizo del concep
to, el momento en el que una o varias personas decidieron que esa enti
dad llevaría ese nombre propio. En el caso de los nombres que refieren 
a un objeto concreto, como por ejemplo 'esta mesa', Kripke afirma que 
su composición molecular es esencial, de manera que si esta mesa fuese 
redonda en lugar de cuadrada (en otro mundo posible), seguiría siendo 
esta mesa, mientras que si fuese de hierro en lugar de estar hecha de ma
dera, sería otra mesa diferente. Putnam afirma que, al igual que en la vida 
cotidiana, son los expertos los que determinan qué cualidades esenciales 
tienen los géneros naturales. Así, si queremos averiguar si un anillo es de 
oro, acudimos a un joyero, que es el especialista que determina si el anillo 
posee las cualidades esenciales, en este caso, la composición química del 
oro. Algunos autores encuentran controvertida la noción de «rasgo esen
cial» en biología, ya que las especies naturales se encuentran en procesos 
evolutivos constantes que hacen que sus cualidades varíen y que exista un 
debate en torno al concepto de «especie» (Stanford y Kitcher, 2000). 

La dicotomía necesario / contingente guarda una estrecha relación 
con la distinción analítico / sintético, aunque la primera hace referencia 
a una cualidad metafísica, y la segunda a una cualidad semántica o ló
gica de las proposiciones. Asimismo, necesidad y contingencia están es
trechamente relacionadas con la distinción entre proposiciones a priori 
y a posteriori, siendo esta distinción de tipo epistemológico, ya que se 
refiere a la cualidad de una proposición de ser cognoscible sin apelar a 
la experiencia (a priori) o solo a través de esta (a posteriori). Aunque tra
dicionalmente se ha considerado que todas las verdades necesarias son a 
priori, Kripke afirma que existen proposiciones necesarias a posteriori, 
así como verdades contingentes a priori. Por ejemplo, sería necesaria a 
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posteriori la proposición «El agua es H
2
0», y contingente a priori «El 

agua hierve a 1000 c". Kripke se refiere a casos de necesidad ontológi
ca, es decir, a las cualidades esenciales de los objetos, y no a la necesidad 
lógica, la cual sería siempre necesaria a priori, ya que su negación daría 
lugar a una contradicción lógica. 

Miranda del Corral 

Negociación 

Por negociación, en general, cabe entender el tratamiento discursivo de un 
conflicto de orden práctico entre las partes afectadas, con o sin asisten
cia de terceros -mediadores, árbitros o diversas instancias-o Puede tener 
lugar en un ámbito más bien privado, por ejemplo, entre los miembros 
de la pareja o la familia, o en un ámbito público, cuando el conflicto 
adquiere una dimensión social o institucional y las cuestiones en juego 
son de interés o de dominio público. El primer caso, tratándose de un 
medio de fuerte interrelación personal, envuelve una mayor carga emo
tiva del compromiso y el riesgo, además de hallarse más pendiente del 
mantenimiento o la ruptura de la relación. Este tipo de negociación es el 
que suele interesar a los psicólogos de la argumentación (cf., p.e., Stein 
y Albro, 2001). Pero, en general, el estudio de la negociación, tanto des
de el punto vista académico como desde el punto de vista profesional, 
se refiere a la negociación en ámbitos públicos de discurso. Esta será la 
considerada aquí. 

Según esto, la negociación viene a ser una interacción argumentativa 
en un espacio de discurso público, sea institucional, profesional o común, 
que envuelve una confrontación explícita entre agentes que mantienen o 
representan diversas posiciones y diversos objetivos e intereses en juego, 
y discurre como un proceso complejo de razonamientos prácticos. En 
términos algo más concretos, por negociación se entiende la interacción 
discursiva entre dos o más partes que, con intereses divergentes o fines 
en conflicto, buscan obtener por diversos medios estratégicos o tácticos 
mejores resultados que los de partida, por medio de una acción decidida 
o acordada en común. 

La negociación parte de un conflicto de intereses que demanda una 
resolución o un compromiso entre las partes enfrentadas; trata de ob
tener el mejor resultado para la propia posición y procura llegar, si no 
alcanza una plena conciliación de intereses, a un acuerdo razonable o 
satisfactorio o, al menos, a lo que cabría considerar como 'un buen tra
to'. No toda negociación que llega a un acuerdo conciliatorio o alcanza 
un buen trato es por eso mismo buena; pero toda la que no llega ahí 
puede considerarse fallida. También puede considerarse una pérdida 
de tiempo el proceso que concluye sin que se haya producido ninguna 



426 NEGOCIACiÓN 

variación en las demandas iniciales de las partes enfrentadas. Peor aún 
sería el proceso que conduce no solo a la irresolución del problema plan
teado, sino a la animosidad entre las partes y a la renuncia a cualquier 
replanteamiento de la situación. De ahí que la buena conducción de una 
negociación no sea simplemente una cuestión de cálculo y de estrategia 
-donde, por ejemplo, conviene que la conciencia común de los intereses 
en juego prevalezca sobre las posturas enconadas-, sino también una 
cuestión de tacto y sensibilidad. 

Por otro lado, una negociación es un juego de poderes no absoluta
mente asimétricos: si una de las partes fuera absolutamente débil, antes 
de negociar se vería rendida; si una de las partes fuera absolutamente 
fuerte, en vez de negociar ejercitaría su hegemonía. Dentro de un mar
gen de relativas simetrías o asimetrías, la negociación puede suponer la 
autocontención del poder propio en aras de un trabajo en común más 
satisfactorio o más prometedor que el trabajo en solitario. Pero todos 
esos compromisos no dejan de ser medios para un fin: lograr el mejor 
resultado dada la correlación de fuerzas e intereses. Así pues, la negocia
ción admite el uso de tácticas de intimidación o de estrategias ventajistas, 
amén de restricciones de la cooperación (p.e., ocultar información a la 
otra parte), procedimientos que serían ilegítimos en otras modalidades de 
confrontación discursiva en espacios públicos, como la deliberación por 
ejemplo. En este sentido, la evaluación de una negociación tiene que ver 
más con criterios prácticos y consideraciones de éxito, que con supuestos 
o valores de carácter ético o epistémico. Aunque esas tácticas y estrategias 
en beneficio propio deberán descansar en la dependencia mutua que las 
partes en conflicto han de reconocer para la satisfacción de sus intereses. 
La calidad de una negociación no deja de tener además una referencia ex
terna: es la marcada por el umbral de valor mínimo definido por alguna 
otra alternativa disponible al acuerdo negociado; se supone que este es 
un valor que se ha de superar para reconocer el éxito de la negociación. 
Otro factor que incide en la calidad de la negociación es el hecho de 
emprenderla con algún objetivo previamente fijado y una función de uti
lidad capaz de medir el progreso hacia la consecución de ese objetivo. La 
evaluación de un proceso de negociación es complicada en la medida en 
que también ha de atenerse por lo regular a constricciones susceptibles 
de maximización o minimización, p.e., costes, tiempo, etc., que faciliten 
un desenlace satisfactorio del proceso, al menos para alguna de las partes. 

En fin, aunque todos estos rasgos permitan distinguir la negociación 
de otros procesos colectivos de discurso en espacios públicos, como la 
deliberación en particular, la distinción de varias formas posibles de inte
racción no excluye el empleo alternativo o entreverado de esas diversas 
estrategias -mediadoras, negociadoras y deliberativas, por p.e.-, en 
el curso de la confrontación o del debate. Por lo demás, son recursos 
que se van normalizando en la medida en que todos estos procesos de 
interacción discursiva en el espacio público, la deliberación, la negocia-
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ción, la mediación, avanzan por el camino de una profesionalización 
creciente. 

Luis Vega 

Norma 

Las normas son razones para la acción. Son pautas normativas -reglas 
y principios- que se deben seguir o a las que se deben ajustar las con
ductas, tareas, actividades, etc. A pesar de la heterogeneidad del campo 
de significado de todo lo que llamamos norma o normativo, G. H. van 
Wright (1979b [1970]) diferenció tres tipos de normas: reglas, prescrip
ciones, y directrices (o normas técnicas: presuponen fines de la acción 
humana y relaciones necesarias de los actos con esos fines). 

Como prototipo de reglas pueden señalarse las de los juegos, y tam
bién pertenecen a este tipo las reglas gramaticales y de uso del lenguaje, 
en tanto que conjunto de criterios lingüísticos que regulan el uso con
siderado correcto. También las reglas o leyes lógicas y matemáticas po
drían incluirse en este grupo. El concepto de regla constitutiva permite 
explicar el modo en que un conjunto de reglas constituye, en el sentido 
de que crea, un nuevo tipo de acción, frente a las reglas llamadas regu
lativas que meramente rigen una forma de conducta preexistente. 

También dentro de esta acepción se encuentran las normas episté
micas. De modo ampliamente general, puede decirse que son pautas 
o convenciones que pretenden guiar las actitudes doxásticas con el fin 
intrínseco de alcanzar conocimiento -es decir, llegar a creencias ver
daderas y adecuadamente justificadas acerca del mundo-o Las normas 
epistémicas se establecen o evalúan con respecto a exigencias epistémi
cas de corrección, optimalidad o racionalidad. 

Las normas jurídicas y morales -reglas y principios jurídicos o mora
les- son, en el sentido amplio que recogemos aquí, prescripciones: son 
normas que establecen obligaciones y prohibiciones o confieren permi
sos, derechos y poderes. En toda norma de este tipo pueden distinguir
se cuatro elementos: el operador deóntico (típicamente expresado por 
verbos modales de obligación y prohibición o permiso y habilitación); 
el sujeto normativo (las personas a las que se exige, prohíbe, permite o 
habilita para comportarse de cierta forma); el acto normativo (la acción 
que se exige, prohíbe, permite o para la que se habilita a esas personas); 
y las condiciones de aplicación (las circunstancias en las que se les exi
ge, prohíbe, permite o habilita para realizar la acción normativa). Las 
reglas y principios prescriptivos pueden considerarse también razones 
para otras normas de acción, es decir, razones para formular juicios de 
deber ser y por tanto, de forma mediata, conservan su carácter de ra
zones para la acción. Los principios se diferencian de las reglas en que 
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solo son razones prima facie, mientras que las reglas pueden ser razones 
definitivas. Las normas de las que hablamos se caracterizan además por 
ser excluyentes (frente a otras posibles razones para la acción). Las nor
mas jurídicas se diferencian de las normas morales, a su vez, porque no 
son razones autónomas para justificar decisiones; se ha defendido que 
su legitimidad o aceptabilidad descansa, en última instancia, en razones 
morales. 

Es preciso diferenciar entre normas y proposiciones normativas. Las 
segundas dicen que una norma existe y tienen valor descriptivo, mientras 
que las primeras tienen valor normativo. Por ello, mientras que a las pro
posiciones normativas pueden asignárseles condiciones de verdad y, en 
función de ello, resultar ser verdaderas o falsas, es controvertido que las 
normas puedan ser igualmente verdaderas o falsas, correctas o incorrec
tas en relación con hechos objetivos de un cierto tipo. Alternativamente, 
cabe preguntarse por su existencia efectiva (su vigencia), en términos pu
ramente descriptivos, o por su validez normativa, entendida esta como 
legitimidad o como reconocimiento intersubjetivo en unas condiciones 
ideales de deliberación. Una tercera posibilidad es adoptar un punto de 
vista deflacionista con respecto a la verdad o corrección de las normas, 
derivando su existencia de las actitudes de ónticas (los compromisos y 
habilitaciones) que resultan de la práctica argumentativa. 

Cuando se dice que una práctica, actitud, uso lingüístico, concep
to, etc., son normativos, se está formulando una proposición normativa. 
Decir esto entraña la existencia de condiciones de corrección (incluido 
el sentido deflacionista que acabamos de mencionar) de acuerdo con las 
cuales esa práctica, actitud, uso, concepto, etc., pueden evaluarse. 

Las normas de la argumentación, en tanto que principios o reglas 
relativos a esta práctica, pueden identificarse y formularse desde una 
actitud descriptiva, si se las considera meramente pautas o patrones vi
gentes en el desempeño de la propia práctica argumentativa. Al mismo 
tiempo, sin embargo, su formulación explícita introduce criterios evalua
tivos para determinar o mostrar que una argumentación es correcta. Las 
normas pueden ser relativas al producto de la argumentación, atendiendo 
a sus propiedades semánticas y lógicas (por ejemplo, la exigencia de con
sistencia en la aplicación de los predicados, o la de no contradicción); o 
referirse al procedimiento seguido por quienes participan en un inter
cambio argumentativo, en tanto que normas dialécticas (por ejemplo, la 
obligación de cualquier participante de justificar con razones sus afirma
ciones cuando le sea requerido); o, finalmente, al proceso a través del 
cual cada participante en el intercambio intenta persuadir a su oponente 
con el fin de que acepte su punto de vista (yen este caso los criterios 
evaluativos tendrán en cuenta si los medios han sido los mejores para el 
fin perseguido). 

Cristina Corredor 
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N umeración de Godel 

Las codificaciones o numeraciones de Godel (algunas veces denominadas 
'enumeraciones') fueron introducidas por G6del para la demostración 
de sus teoremas de incompletud. La numeración original hacía corres
ponder a cada símbolo SO' SI' ••• del lenguaje un número impar mayor 
que 1, el 3, 5, 7, ... respectivamente. Entonces a la palabra aOal ... a

n 
le 

hacía corresponder el número 

2icox 3ic
I 
x ... x p)cn 

donde m in = m n
, c¡ es el número que corresponde al símbolo a¡ y p¡ es el 

i-esimo primo de forma que Po = 2, PI = 3, ... Dicho número se denomi
na el número o código de G6del de dicha palabra. A continuación a una 
sucesión de palabras AO' Al' ... , Am les hacía corresponder el número 

donde C¡ es el número que corresponde a la palabra A¡. 
Se puede ver fácilmente que el número correspondiente a un símbolo 

no es nunca el correspondiente a una palabra, ya que el primero es impar 
y el segundo es par. Además, el número de una palabra no es nunca el 
número de una sucesión de palabras (el primero es tal que el exponente 
de 2 es impar, mientras que el exponente de 2 en el segundo es par). 

W. v. o. Quine y R. Smullyan han descrito codificaciones de G6del 
que hacen corresponder a cada palabra y sucesión de palabras números 
más pequeños que los que les asigna la codificación original de G6del. 

Teniendo en cuenta solo algunas propiedades de esta codificación, 
en Teoría de la Computabilidad se dice que una numeración de Godel 
es una función G cuyo rango son los números naturales y cumple las 
siguientes propiedades: 

1. G es inyectiva. 
2. Existe un algoritmo tal que, para cualquier w en el dominio de 

G, el correspondiente número G(w), llamado número de G6del de w, 
puede ser computado por medio de este algoritmo. 

3. Para cualquier número natural n, puede decidirse, si n es el nú
mero de G6del de un elemento del dominio de G. 

4. Existe un algoritmo tal que si n es el número de Godel de w, 
entonces w puede construirse con la ayuda de este algoritmo. 

De forma más general se denomina numeración de un conjunto M 
a una función sobreyectiva f :E ~ M tal que E es un subconjunto de los 
números naturales. 

José Pedro Úbeda 
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Obligationes 

Las obligationes vienen a ser, en general, compromisos discursivos que 
corresponden a los papeles de proponente y defensor a partir de una 
proposición, según las reglas que determinan sus intervenciones alter
nativas en el curso del debate. Estas reglas van constituyendo, desde el 
siglo XIII, cuerpos progresivamente normalizados y especializados de con
venciones reguladoras del ejercicio escolástico del arte de la confronta
ción dialéctica (disputatio) con propósitos diversos, desde los centrados 
en el aprendizaje escolar hasta los dirigidos a la investigación lógica y fi
losófica, pasando por los interesados en problemas del análisis lógico del 
lenguaje. Los tratados De obligationibus son una de las contribuciones 
más características de la lógica escolástica medieval. 

Los supuestos de esta modalidad altamente técnica de debate son los 
comunes dentro de la tradición dialéctica aristotélico-escolástica: i) una 
cuestión (quaestio) abierta por la propuesta de una proposición a diluci
dar, bien en calidad de problema analítico, bien como ejercicio a efectos 
de instrucción o entrenamiento; ii) dos agentes discursivos en los papeles 
de oponente (opponens) y defensor (respondens) de la proposición en 
cuestión; iii) un tiempo de discurso acotado (p.e. por la convención cedat 
tempus). La motivación lógica subyacente es heredada también de los 
Tópicos: es misión del oponente conducir el discurso de manera que el 
defensor reconozca las consecuencias más implausibles que se sigan de su 
tesis, y es tarea del proponente salvar la inconsistencia o, en el peor de los 
casos, hacer que lo imposible o paradójico sea resultado de la tesis misma 
pero no de su defensa. Especial interés tiene a este respecto la regla: «De 
una proposición posible no se sigue ninguna imposible», así que toda 
buena defensa de una tesis lógicamente consistente tiene su consisten
cia asegurada; así como la regla: «De una proposición imposible se sigue 
cualquier otra», que excluye por trivial la discusión sobre propuestas ex
presamente inconsistentes o contradictorias. Sobre esos supuestos, caben 
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diversas modalidades o codificaciones. Una variante típica del debate go
bernado por el ars obligatoria podría discurrir en estos términos: 

Oponente 
1. «Propongo PI ('todo hombre está corriendo'»> 
2. «Propongo P z ('tú eres un hombre'»> 
3. «Propongo PJ ('tú estás corriendo'»> 
4. «Propongo no-P2" 

Defensor 
«Admito PI» 
«Concedo P 2» 

«Concedo p/> / «Niego p/> 
«Niego P

4
» / «Concedo P

4
» 

«Cedat tempus [fin de la discusión]» 

En esta caricatura de debate, la propuesta inicial PI puede ser admiti
da al tratarse de una proposición posible -no imposible o contradictoria-; 
p 2 es lógicamente indiferente, pues ni ella ni su negación se siguen de PI' 
Y se concede por ser verdadera. El paso 3 abre un posible conflicto en el 
caso de que nuestros dos personajes no discutan corriendo y el defensor, 
en particular, esté sentado; entonces, por un lado, p) debería concederse 
como consecuencia de los pasos anteriores 1-2; pero, por otro lado, ¿no 
cabría negar p) puesto que no es verdadera? El desenlace 4 resulta de esta 
opción previa: si el defensor opta por atenerse a la verdad/falsedad de la 
proposición en cuestión y niega p)' incurre en inconsistencia. La regula
ción de las obligationes o deberes del papel de defensor trata de prevenir, 
entre otras cosas, conflictos de ese tipo. 

El oponente gana si hace caer al defensor en una inconsistencia dis
cursiva dentro del tiempo acordado; el defensor gana si logra sortearla. 
La inconsistencia discursiva tiene un cariz argumentativo y pragmático; 
no es una noción genuinamente medieval, pero se acomoda a los supues
tos de victoria que obran en este marco dialéctico (Vega Reñón, 1999). 
Cabe decir que un aserto dado, a, es discursivamente inconsistente con 
otro aserto dado, a', si: i) a es un aserto concedido por el defensor en el 
curso de la discusión; ii) a' es un aserto que el defensor está obligado a 
conceder en virtud de las reglas de juego adoptadas y dentro del tiempo 
convenido; iii) a y a' son lógicamente incompatibles en dicho contexto. 
La referencia a unas 'reglas de juego adoptadas' viene a reconocer la 
existencia de normativas distintas del ars obligatoria. Una relativamente 
extendida en el siglo XIV se contraía a las convenciones siguientes. La 
proposición inicial, positum, se juzga (se concede o niega) con arreglo a 
su posibilidad o imposibilidad. Cualquier otra proposición se considera 
pertinente o no pertinente. Son pertinentes las proposiciones que guardan 
una relación de consecuencia lógica con otras pertenecientes a la secuen
cia argumentativa, así que su concesión o negación se rige por reglas de 
consecuencia; por ejemplo, deberá concederse toda proposición que se 
siga i) de la proposición inicial, o ii) de otra previamente concedida, o iii) 
de una proposición reconocida como contradictoria de otra previamente 
negada. y, en fin, la actitud argumentativa obligada (concesión, negación, 
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duda) ante una proposición no pertinente, se corresponde con la actitud 
epistémica del defensor con respecto a la verdad/falsedad de esta propo
sición: debe concederse lo que se sabe que es verdadero, negarse lo que 
se sabe que es falso y dudar ante lo que no se sabe si es verdadero o falso. 

Las diferentes regulaciones remiten a los diferentes propósitos que 
pueden guiar el ejercicio del arte dentro de un interés general por el 
análisis del discurso. Entre esos propósitos, los hay tan dispares como: a) 
poner a prueba la competencia dialéctica de un examinando; b) resolver 
puzles o paradojas lógicas; c) investigar situaciones que resulten con
secuentes o compatibles con el caso propuesto inicialmente. En suma, 
el estudio de las obligationes -a la par que sus congéneres: sophismata, 
insolubilia- podía prestar varios servicios: así, por ejemplo, podía servir 
de aprendizaje y entrenamiento a los estudiantes de las artes dialécticas; 
pero asimismo podía secundar ciertos intereses heurísticos o en cierto 
modo 'experimentales' de sus maestros, como investigar las condiciones 
gramaticales y las reglas lógicas de la inferencia en el lenguaje académico 
(el latín escolástico), o considerar determinadas situaciones supuestas o 
contrafácticas, con respecto al mundo natural, y sus implicaciones lógicas. 

Luis Vega 

Oposición, relaciones de 

El análisis lógico de las relaciones de oposición se remonta a Aristóteles. 
Aristóteles consideraba diversos tipos de opuestos (antitheseis) tanto en 
el caso de los términos, como en el caso de las proposiciones. En el pri
mer caso, la oposición podía darse i) entre términos en contradicción 
(kat'antiphasin), como 'justo' y 'no justo'; ii) entre términos contrarios 
(enantioi), como 'mal' y 'bien'; iii) entre términos de privación y po
sesión de algo (kata steresin kai kath'exin), como 'ceguera' y 'vista'; y 
iv) entre términos en correlación (pros ti), como 'doble' y 'mitad", La 
tradición escolástica hizo de este planteamiento una plantilla de relacio
nes de incompatibilidad o repugnancia entre conceptos o ideas e incluso 
cosas: así, hay i*) una oposición contradictoria entre una idea o una cosa 
y su negación, como hombre y no hombre; ii*) una oposición contraria 
entre contrarios dentro del mismo género, como el vicio y la virtud; iii"') 
una oposición privativa, entre una forma o propiedad y su ausencia o 
carencia en el mismo sujeto, como ceguera y visión; y iv"') una oposición 
relativa entre ideas o cosas correlativas dentro de un mismo orden, como 
padre e hijo. 

Pero es en el segundo caso, en calidad de relaciones entre proposi
ciones, donde las relaciones lógicas de oposición tienen mayor impor
tancia dentro de esta tradición aristotelica o aristotelizante. Aquí co
bran especial relieve las relaciones de oposición entre las proposiciones 
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categóricas. Supongamos la noción de proposición categórica como el 
enunciado que afirma o niega algo -un predicado- de algo -un sujeto-, 
y tiene la forma básica: S(ujeto) es (cópula) P(redicado) (véase categóri
co / hipotético). La oposición entre proposiciones categóricas se define 
como la afirmación y negación del mismo predicado con respecto al 
mismo sujeto. Como, por otra parte, las proposiciones categóricas se 
distinguen básicamente por su calidad, afirmativa o negativa, y por 
su cantidad, universal o particular, nos encontramos con estas formas 
principales: 

(1) afirmación de alcance universal, p.e. «Todo S es p», representa
da por '1\; 

(2) una negación de alcance universal, p.e. «Ningún S es P", repre
sentado por 'E'; 

(3) una afirmación de alcance particular, p.e. «Algún S es p», repre
sentado por '1', Y 

(4) una negación de alcance particular, p.e. «Algún S no es p», re
presentado por 'O'. 

Entre ellas caben diversas relaciones de oposición: i**) de contradic
ción, entre proposiciones de las formas A-O y E - 1, que no pueden ser 
ni verdaderas ni falsas a la vez; ii***) de contrariedad, entre proposicio
nes de las formas A - E, que no pueden ser verdaderas a la vez, pero sí 
falsas; iii***) de subcontrariedad, entre proposiciones de la forma 1 - 0, 
que no pueden ser falsas a la vez, pero sí verdaderas. Para cuadrar estas 
relaciones de oposición se añadía otra especie de contraposición impro
pia llamada de subalternación, entre la universal y la particular de la 
misma calidad, A - 1 Y E-O, donde si la proposición universal es verda
dera, la subalterna particular también lo es, pero no vale a la inversa, y en 
cambio si la subalterna particular es falsa, la universal correspondiente 
también lo es, sin que tampoco valga a la inversa. Las cuatro relaciones 
adquirieron notoriedad escolar a través del llamado cuadrado de la opo
sición, diagrama que posteriormente se fue aplicando a otros casos de 
proposiciones, como las modales o las hipotéticas (véase contradicción 
/ contrariedad). 

El estudio de las relaciones de oposición sirvió de base para el aná
lisis lógico de otras relaciones, en particular las de equivalencia y las de 
conversión. El análisis de la equivalencia se propone regular la trans
formación de unas proposiciones opuestas en equivalentes, mediante la 
inserción de la negación. Así, dos contradictorias devienen equivalentes 
mediante la anteposición de la negación: p.e. la proposición «Todo S es 
p» se torna equivalente a su contradictoria, «Algún S no es p», bajo la for
ma «No es el caso de que todo S sea p». Dos contrarias se vuelven equi
valentes mediante una negación pospuesta al sujeto: p.e. la proposición 
«Ningún S es p» deviene equivalente a su contraria «Todo S es p» bajo la 
forma «Ningún S no es p». Las subalternas, en fin, requieren tanto la ante-
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posición como la posposición para este cambio: p.e. de «Algún S es P» se 
obtiene una proposición equivalente a «Todo S es P», mediante la forma 
algo abstrusa «No es el caso de que algún S no sea P». Estos análisis pro
curaban normalizar el uso de los términos lógicos latinos, en particular 
los cuantificadores: 'omnis (todo)', 'nullus (ninguno)', 'aliquis (alguno)' 
-p.e. 'omnis' es equivalente a 'nullus-non' o a 'non-aliquis-non'; 'nullus' 
a 'non-aliquis' o a 'omnis-non'-. Esta normalización puede considerar
se una primicia de nuestras definiciones contextuales mutuas entre los 
operadores de cuantificación con el concurso del operador de negación. 

El análisis de la conversión se propone estudiar los intercambios 
de funciones de sujeto y predicado entre los términos de una proposi
ción de modo que la resultante, la conversa, mantenga la verdad de la 
proposición de origen, la convertida; es decir, de modo que la conversa 
sea consecuencia lógica de la convertida. Hay tres tipos de conversión: 
simple, por accidente y por contraposición -este último no reconocido 
por el padre Aristóteles-. En una conversión simple, la conversa también 
preserva tanto la cantidad como la cualidad de la convertida: es una con
dición pueden cumplir las formas E, 1; así, por ejemplo, «Ningún x es 
y» (o «Algún x es y») puede convertirse en «Ningún y es x» (o «Algún y 
es x» respectivamente). En una conversión por accidente, se preserva la 
cualidad, pero no la cantidad, como ocurre en el caso de la forma A; p.e. 
«Todo x es y» puede convertirse en «Algún y es x», conversa de la forma 
1; pero A no admite una conversión simple, dado que una presunta con
versa como «Todo y es x» no sería consecuencia lógica de la convertida 
«Todo x es y'>; por otro lado, las proposiciones de la forma E también 
admiten este tipo de conversión en la lógica tradicional. En fin, en una 
conversión por contraposición, la conversa resulta de la negación de los 
dos términos de la proposición convertida y es la única accesible a la for
ma O; p.e. «Algún x no es y» puede convertirse en «Algún no y no es no 
x», frase algo abstrusa para significar que algo o alguien que sea no y es x 
(así, pongamos por caso, de «Algún refresco de coca-cola no lleva cafeí
na» se seguiría la conversa «Algún refresco sin cafeína es de coca-cola»). 
No parece ser un gran descubrimiento. 

Sin embargo, el estudio de las relaciones de todos estos tipos (opo
sición, equivalencia, conversión), así como otros análisis de las proposi
ciones, pudieron rendir varios y valiosos servicios en el medio escolástico 
medieval. Uno de cierto interés fue habilitar el latín académico informal 
como lenguaje técnico del análisis lógico-formal. Más aún, las relaciones 
de oposición y conversión también desempeñaron un papel de importan
cia como patrones de la llamada inferencia inmediata y, ya en el plano de 
la inferencia mediata o silogística, como infraestructura deductiva de la 
reducción de los silogismos imperfectos a los perfectos dentro del sistema 
silogístico. 

Luís Vega 
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Oralidad y escritura 

Lo oral y lo escrito aparecen inextricablemente cruzados en el lenguaje. 
Según E. A. Havelock (1982), la relación entre oralidad y escritura es 
especular, y por ello de difícil determinación. Sin la escritura es imposi
ble tener conciencia de la dimensión oral del lenguaje o apreciarlo con 
plenitud; recíprocamente, las posibilidades abiertas por la escritura al 
lenguaje, así como al pensamiento y a la consciencia, solo se comprenden 
bien por contraste con el lenguaje oral. De las tres mil lenguas registradas 
en nuestro tiempo, menos de un centenar han accedido a la escritura. El 
sustrato del lenguaje se revela pues fonético, y condición permanente del 
uso lingüístico, consustancial a la especie. La invención de la escritura 
es, desde esta perspectiva, algo muy reciente. Su desarrollo, un complejo 
proceso plurisecular en el que pueden delimitarse etapas, desde la conse
cución de una escritura alfabética en Grecia -un trabajo de siglos que no 
consiguió nunca plenamente todos sus objetivos ideales, como lo indica su 
declinación en tres variantes occidentales- hasta la decisiva transición de 
la cultura quirográfica a la tipográfica, del manuscrito a la imprenta. A lo 
largo de su historia, la escritura ha demostrado ser una implacable inva
sora de ámbitos fundamentales de conocimiento, como filosofía, retórica 
o poesía, que le fueron en principio ajenos. El interés suscitado hoy por la 
oralidad puede entonces entenderse como una toma de conciencia de la 
progresiva implantación de la escritura en hábitos verbales y modos cog
noscitivos. Comprender la oralidad da preciosas claves para entender las 
funciones de la escritura y las transformaciones culturales que se le deben. 

En última instancia, las diferentes escrituras no son sino una re
presentación visual de la palabra hablada; pero esta representación se
cundaria se ha apoderado de nuestra percepción y comprensión de los 
fenómenos lingüísticos. Mientras que las raíces del lenguaje son incons
cientes y no pueden sondearse, la escritura alfabética es un artificio cul
tural, el más precioso instrumento tecnológico jamas hallado, según W. 
J. Ong (1982). La escritura reduce el sonido, un acontecimiento que se 
desarrolla en el tiempo, a imagen, a formas visibles y estáticas. Posibilita 
así una consideración demorada, profunda y distinta de lo lingüístico. 
Las palabras enunciadas por alguien, en lugar y ocasión únicos, pueden 
analizarse a distancia temporal y espacial. Convertidas en meras ense
ñas, 'signos', 'cosas' analizables, han perdido ya las 'alas' con que las 
adornaba Homero. Oír a alguien es un acontecimiento único, solo po
sible en el presente, con frecuencia de carácter colectivo y ritual, en el 
que se involucra la totalidad de la persona. Leer lo dicho por alguien es 
más una operación que un acontecimiento, que puede además repetirse 
a voluntad, y que no afecta (necesariamente) al oído, ni a la totalidad 
del cuerpo, ni exige participación o respuesta: la lectura es en principio 
actividad individual y aislante. Como indicó M. Jousse (1974/1978), la 
palabra hablada se acerca más al 'gesto' que a la 'imagen'. 
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La escritura posibilita igualmente manipulaciones en el orden de 
presentación de los elementos lingüísticos. Según J. Goody (1977), la 
descontextualización de las palabras en géneros típicamente gráficos, 
como repertorios, listas, diccionarios, etc., permite clasificaciones no
vedosas y favorece su reorganización conceptual. Así, como indica A. 
García Calvo (1989), la escritura facilita pues un trato a distancia del 
lenguaje que favorece operaciones manipulatorias y abstractivas. La 
abstracción aparece como origen y como consecuencia de la escritura. 

Desde una perspectiva estrictamente lingüística, debe distinguirse en
tre oralidad y escritura en virtud de sus diferentes funciones. El lenguaje 
oral y el lenguaje escrito se utilizan en maneras diferentes, hacen cosas 
distintas. Ambos son complejos, según M. A. K. Halliday (1985), pero 
cada cual lo es a su manera. La 'densidad' caracteriza el lenguaje de la 
escritura, mientras que lo que destaca del lenguaje hablado es su grama
ticalidad, su carácter entrelazado, cohesionado (intricacy). En la escritura 
predominan las palabras léxicas; en la oralidad, las palabras gramaticales, 
o palabras léxicas de alta frecuencia, más próximas, por su generalidad, a 
una cierta 'gramaticalización'. El lenguaje escrito, abundante en nombres 
y en nominalizaciones, tiene la apariencia de un 'producto', casi de un 
objeto; el lenguaje hablado, la de un 'proceso' de estructura 'coreográfi
ca', pues representa acciones coordinadas, 'agua que corre'. El lenguaje 
escrito, concluye Halliday (1985), no es lenguaje hablado puesto por es
crito: el lenguaje es además más amplio que sus dos principales medios, 
alternativos y diferentes, ambos por igual heterogéneos, y no debe con
fundirse ni con oralidad ni con escritura. Así, según P. Zumthor (1983), la 
palabra que mejor describe los fenómenos poéticos, en su estado prístino, 
no es oralidad, ni mucho menos escritura, sino vocalidad. 

Resulta difícil advertir todas las repercusiones de la progresiva inte
riorización de la escritura en la economía lingüística actual. Según Ong 
(1982), si lenguaje equivale a consciencia, la escritura, al transformar las 
capacidades lingüísticas, produce una evolución de las estructuras noé
ticas y una transformación de la conciencia. En sentido general, la pro
gresiva implantación de la escritura puede entenderse como un desplaza
miento del lenguaje del sentido del oído al de la visión, lo que produce 
un acrecentamiento del individualismo y de la capacidad de abstracción 
en detrimento de los usos primarios del lenguaje como sonido indisocia
ble de una situación comunicativa. La cultura de los dos últimos siglos es 
una cultura gráfica de manera mucho más eficaz, completa y ambiciosa 
que la de épocas anteriores. Las consecuencias de la lenta interiorización 
de la escritura, varias y multiformes, pueden percibirse nítidamente en 
la producción intelectual y en las prácticas literarias. 

La ordenación alfabética de la información es todavía vacilante en el 
siglo XVI, pero poco a poco la utilización de diccionarios genera hábitos 
normativos y fuertes exigencias de 'corrección' lingüística (uno de cuyos 
símbolos, la norma ortográfica, se convierte en uno de los objetos de re-
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flexión del pensamiento renacentista). La Ilustración y el Romanticismo 
asisten a la generalización y perfeccionamiento de la impresión tipográ
fica. La 'cosificación' del lenguaje se refuerza por una mercantilización 
creciente, acompañada del desarrollo de la consciencia de autoría inte
lectual (y desde el siglo XVIII, de sus correspondientes leyes de propiedad 
de la producción). La escritura deja definitivamente de ser eco de una 
enunciación concreta para convertirse en un dato en virtud del objeto 
que la materializa, un ejemplar equivalente a cualquier otro, reproducti
ble hasta el infinito. El año 1800 parece ser el punto de inflexión en que 
la influencia de las tecnologías de la escritura afecta al modo de com
posición literaria, fundamentalmente por la búsqueda de originalidad, 
en detrimento de los hábitos retóricos basados en la utilización de epí
tetos, tópicos, fórmulas y lugares comunes. La emergencia de la novela 
moderna, con su característica transformación de las estructuras de la 
fábula, es otra de las consecuencias literarias directas de la interioriza
ción de la escritura. Según Ong (1982), es la Encyclopédie de Diderot y 
d' Alembert el mejor emblema de la evolución cultural desde una cultura 
retórica oral, tópica y agonística, a la nueva economía lingüística fuer
temente visual. En el mundo antiguo, el saber solo puede consolidarse y 
persistir mediante una repetición ininterrumpida, método que no puede 
sino determinar su configuración y alcance. En el nuevo mundo escrito 
de la Enciclopedia ilustrada, la totalidad del conocimiento, visualmen
te representado en diagramas y sinopsis, ha quedado ya salvaguarda
do de manera ordenada y convencional. Las energías mentales pueden 
consagrarse a la búsqueda romántica de la 'otredad' y de la 'diferencia', 
el sustrato más profundo, concluye Ong (1982), de la moderna cultura. 

E. A. Havelock (1982) hace de la invención del alfabeto el rasgo espe
cífico de la cultura occidental, frente a las basadas en otros sistemas gráfi
cos. Cuanto mayor sea el grado de abstraccion de una escritura, mayores 
son su eficacia, su rapidez, su economía, su exactitud y sus virtudes. Tal 
género de escritura puede ser adquirida con un mínimo esfuerzo durante 
la infancia, interiorizarse, y acompañar el pleno desarrollo de las capa
cidades lingüísticas del individuo. Su implantación generalizada favorece 
también el pleno desarrollo democrático y cultural de una sociedad, en 
nítido contraste con usos restringidos, profesionales o autoritarios de la 
escritura (craft literacy), como el advenido en la Europa medieval, cuan
do la escritura, en manos de élites religiosas o políticas, quedó reservada 
para una lengua muerta, mayoritariamente ignorada, y no hablada sino 
por quienes habían previamente aprendido a escribirla. Donde cualquie
ra puede escribir, muy al contrario, todo puede decirse. 

Miguel Ángel Olmos 
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Paradigma 

Del nombre paradigma, procedente del griego, paradeigma (de para
deiknumi, mostrar, exponer), dice Quintiliano que se sirvieron los grie
gos «tanto en sentido general para toda yuxtaposición de cosas similares, 
como en particular para aquellas semejanzas que se apoyan en el autori
zado testimonio de los hechos históricos» (Institutio oratoria, V, XI, 1). 
Por tanto, paradigma vendría a ser, como figura retórica, el ejemplo y 
a esta voz nos remitimos. Así lo reconoce el DRAE, donde también lo 
encontramos con el sentido de ejemplar, como algo que sirve de modelo, 
y así aparece con frecuencia en la filosofía de Platón, donde abarca las 
Formas o realidades inteligibles, que poseen un carácter eterno y perma
nente del que las cosas sensibles participan: «estas Formas, a la manera 
de modelos (paradeigma), permanecen en la naturaleza; las demás cosas 
se les parecen y son sus semejanzas, y la participación misma que ellas 
tienen de las Formas no consiste sino en estar hechas a imagen de las 
Formas» (Parménides, 132d). Además de ser eterno, el paradigma es algo 
que puede ser comprendido por la razón y por el pensamiento, puesto 
que, en relación con ese paradigma y mediante una actividad intelectual, 
el demiurgo modeló el mundo «según lo que se capta por el razonamien
to y la inteligencia y es inmutable» (Timeo, 29a). También encontramos 
el paradigma con un valor heurístico en la obra de Wittgenstein, donde 
se usa como elemento de un juego de lenguaje, «algo con lo que se hacen 
comparaciones» (1988, 1, 50). 

Perelman y Olbrechts-Tyteca, por su parte, indican que el paradig
ma suele tomarse de la vida cotidiana para estructurar, dar valor y es
clarecer ciertos aspectos de la vida social, política o moral (1958, § 84), 
lo cual podría apuntar vagamente hacia ese conjunto de supuestos y 
actitudes que encontramos en una sociedad, en una cultura, etc. 

Hay, sin embargo, otro sentido de paradigma en el seno de la filoso
fía y la metodología de la ciencia, a partir de la obra La estructura de las 
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revoluciones científicas de Kuhn (32006 [1962]). Según este, la ciencia 
'normal' se produce en el seno de un paradigma, en el que se van acumu
lando los conocimientos, en el que se resuelven las perplejidades y en el 
que se produce el correspondiente progreso científico. Lo que no queda 
dentro del paradigma no es científico. Cuando hacen acto de presencia las 
anomalías, se producen reajustes conceptuales y teóricos con el fin de pre
servar el paradigma. Pero cuando las anomalías desbordan las previsiones, 
comienza a cuestionarse la validez del paradigma y acaba produciéndose 
una revolución científica, que se verá abocada a un cambio de paradigma. 
En ese tránsito, la ciencia que se produce es 'anormal', y los problemas 
que van surgiendo empujan el paradigma vigente hacia su disolución. 

En sus estudios, Kuhn se vio impulsado a reconocer el papel jugado 
en la investigación científica por los paradigmas y comenzó considerándo
los como «logros científicos universalmente aceptados que durante algún 
tiempo suministran modelos de problemas y soluciones a una comunidad 
de profesionales» (32006 [1962]: 50). Antes de que haya ciencia normal, 
hay un periodo de ciencia 'preparadigmática'. Una vez establecido un pa
radigma, este se toma como modelo para resolver problemas científicos 
en un periodo de ciencia normal. Puesto que en este periodo no se resuel
ven todos los problemas y con el paso del tiempo se identifican algunos 
hechos o teorías que se consideran anómalos, se entra en un periodo de 
crisis. Aunque los miembros de la comunidad buscan soluciones, las ano
malías se acrecientan y, finalmente, el paradigma es reemplazado por uno 
nuevo. Entre las comunidades científicas de cada paradigma se produce 
cierta incomprensión que, en realidad, se centra en la inconmensurabili
dad que afecta a las formulaciones teóricas de ambos paradigmas. 

Con estas ideas, Kuhn cuestionó los modelos acumulativos de pro
greso científico de otros teóricos de la ciencia, lo que provocó reacciones 
muy críticas -en el epílogo a la segunda edición de su obra Kuhn recono
ce, entre otras, las de Shapere 1964 y Masterman 1975- que subrayaban 
la ambigüedad del concepto de paradigma. En este sentido, Masterman 
demostró que el libro de Kuhn era «científicamente claro y filosóficamen
te oscuro» (1975: 159), identificando en él veintiún usos del término 
paradigma, entre los cuales se cuentan: un logro científico universalmente 
reconocido, una 'filosofía' o constelación de cuestiones, un conjunto de 
creencias articuladas que comparten los miembros de una comunidad 
científica, una realización científica concreta, una especulación metafísica 
acertada, una analogía, un modelo, un ejemplo típico, un libro de texto u 
obra clásica, una fuente de herramientas conceptuales o instrumentales, 
un conjunto de instituciones políticas, un nuevo modo de ver, etc. 

Para responder a la crítica, en esa segunda edición de su obra, Kuhn 
explicó su posición adscribiendo dos significados fundamentales a la 
noción de paradigma: «Por un lado, hace alusión a toda la constelación 
de creencias, valores, técnicas y demás, compartidos por los miembros 
de una comunidad dada. Por otro, denota un tipo de elemento de di-
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cha constelación, las soluciones concretas a rompecabezas que, usadas 
como modelos o ejemplos, pueden sustituir a las reglas explícitas como 
base para la solución de los restantes rompecabezas de la ciencia nor
ma!» (12006 [1970]: 302-303). Para Kuhn, el primer significado es de 
carácter sociológico y le busca el sinónimo de matriz disciplinar: matriz, 
porque se refiere a un conjunto ordenado de elementos diversos que 
requieren especificación ulterior, y disciplinar, porque pertenece con
juntamente a los profesionales de una disciplina concreta. El segundo 
significado, en su opinión más profundo, es identificado con ejemplar 
(exemplar), por el cual entiende «las soluciones de problemas concretos 
que se encuentran los estudiantes al comienzo de su educación científi
ca, sea en los laboratorios, en los exámenes o al final de los capítulos de 
los libros de texto» (32006 [1970]: 320). 

La posición de Kuhn ha sido criticada, sobre todo, por no explicar de 
forma satisfactoria el progreso científico, la continuidad entre la ciencia 
prerrevolucionaria y la posrevolucionaria; y por incurrir en subjetivismo 
o irracionalismo. Aunque él no ha dejado de responder a sus críticos (d. 
Kuhn, 1975, 1982,2001), su obra tampoco ha cesado de generar polé
mica (d. Gutting [ed.], 1980 y, para una evaluación reciente, Bird, 2002 
y Andersen et al., 2006). 

Finalmente, si decimos que un paradigma no solo fija los cánones 
por medio de los cuales se ha de llevar a cabo la investigación, sino que 
además consta de los supuestos teóricos generales y de las leyes y técni
cas para su aplicación que se inculcan a los miembros de una determina
da comunidad científica, podemos estar hablando de la persuasión que 
hay de por medio a la hora de que los científicos adopten un nuevo para
digma. En este sentido, Kuhn señala que «para descubrir cómo terminan 
las revoluciones científicas, habremos de examinar no solo el impacto de 
la naturaleza y de la lógica, sino también las técnicas de argumentación 
persuasiva que resultan eficaces dentro de los grupos muy especiales que 
constituyen la comunidad de científicos» (32006 [1962]: 189). Es decir, 
los científicos, como son humanos, tendrán que ser persuadidos para que 
cambien de forma de pensar y se conviertan al nuevo paradigma. «He
mos de preguntarnos por tanto -sigue diciendo Kuhn- cómo se induce 
la conversión y cómo se resiste a ella. ¿ Qué tipo de respuesta hemos 
de esperar a esta pregunta? Precisamente porque se plantea acerca de 
las técnicas de persuasión o acerca de argumentos y contra-argumentos 
en una situación en la que no puede haber una demostración, nuestra 
pregunta es nueva y exige un tipo de estudio que no se ha emprendido 
antes» (p. 270), y que presuntamente dejará al descubierto que las razo
nes para la aceptación o rechazo del paradigma son múltiples. 

Jesús Aleolea 
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Paradoja 

En el habla cotidiana, un hecho se considera paradójico cuando resulta 
contrario a las expectativas razonables, rompiendo alguna regularidad 
real o presunta; p.e. es una paradoja que, en unas elecciones, un partido 
se haga con más escaños donde menor proporción de votos ha obtenido. 
y es que para-doxon es, etimológicamente, algo que sucede en contra de 
lo que se opina que tendría que suceder. 

Una buena parte de la reflexión filosófica ha girado siempre en torno a 
las paradojas que surgen cuando examinamos atentamente los conceptos 
que empleamos en nuestro conocimiento de la realidad, confrontándolos 
unos con otros y con los datos de la experiencia; en tales operaciones 
nos topamos frecuentemente con resultados chocantes, que contradi
cen máximas o principios cuya corrección tendíamos a presuponer. Se 
trataría de algo que, en apariencia al menos, puede ser demostrado de 
manera convincente pero que, al mismo tiempo, contraviene nuestros 
hábitos o lo que estos nos hacen esperar. 

Las paradojas no siempre constituyen antinomias o aporías, sino solo 
cuando el principio presuntamente correcto que viene desafiado nos re
sulta, reflexivamente, difícil o imposible de descartar. En los demás casos 
solo hay un atisbo de contradicción que se disipa fácilmente, ya que, al 
percatarnos del hecho paradójico, en seguida abandonamos una presu
posición que, al reflexionar, se revela equivocada. Consiguientemente, 
cabe hablar de 'gradualidad' de las paradojas, en función del nivel de 
asentamiento que tenga el principio afectado. 

Por eso, las paradojas verdaderamente interesantes en filosofía son 
casos difíciles, en los cuales tenemos buenas razones para no renunciar 
a la presuposición desmentida por el hecho paradójico. Podemos hacer 
un somero recuento de algunas de las paradojas filosóficamente signifi
cativas. 

- La paradoja del sorites. 
- Las paradojas del movimiento descubiertas por Zenón de Elea, 

la más persuasiva de las cuales es quizá la de la flecha: esta se mueve o 
bien donde está o bien donde no está; pero donde no está no hace nada, 
ni moverse ni otra cosa; y donde está está, no se mueve; luego no se 
mueve, por más que lo parezca. 

- Las paradojas lógicas o de la teoría de conjuntos, como la de Rus
sell: el conjunto de aquellos conjuntos que no se abarcan a sí mismos 
se abarca a sí mismo y no lo hace; y es que, tanto si suponemos, por 
hipótesis, que sí, como si suponemos que no, una fácil inferencia nos 
lleva a esa contradictoria conclusión. 

- Las paradojas semánticas, que involucran conceptos como los de 
'denotar', 'ser verdad' o 'aplicarse'. He aquí una de ellas: si es hete
ronímico cualquier adjetivo que no se aplique con verdad a sí mismo 
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(siéndolo, p.e., 'largo' y no siéndolo, en cambio, 'corto'), habrá que pre
guntar si ese propio adjetivo, 'heteronímico', es heteronímico o no; y 
un razonamiento muy sencillo nos lleva a la paradójica conclusión de 
que lo es y no lo es. 

- Las paradojas de la opción racional agregada, como la de la vota
ción de Condorcet (desarrollada más tarde en un teorema del economista 
K. Arrow): haya tres votantes, X, y, Z y tres opciones, A, B, C; las prefe
rencias de X son A-B-e; las de Y son B-C-A. Las de Z son C-A-B. Resulta 
paradójico que cualquier criterio de decisión agregada (no arbitrario) pro
ducirá varios resultados igual de válidos, contrariamente a nuestra implí
cita presuposición común de que hay un modo racional de combinar las 
preferencias dispersas de la gente; el concepto de racionalidad colectiva 
queda así en entredicho. El debate de esta paradoja ha suscitado intere
santes investigaciones en el ámbito de la teoría de juegos, en la que han 
aparecido otras que guardan similitud con ella, como la del prisionero. 

- Las paradojas epistemológicas, que son muchas. Una de ellas es la 
de la inducción, que, por un razonamiento inductivo, infiere que la in
ducción no es de fiar (porque, generalizando las experiencias, podemos 
concluir que toda inducción acaba siendo desmentida). Otra de las más 
debatidas es la de Hempel o de la confirmación, que llevaría a pensar 
que la existencia de objetos que no son cetáceos ni pisciformes (p.e. un 
jarrón) confirma la tesis de que todos los cetáceos son pisciformes. 

- Las paradojas deónticas: si entendemos por 'obligatorio' todo lo 
que tiene que darse de hecho para que no se viole la ley, entonces, si en 
aplicación de la ley hay que castigar a un delincuente y si la ley prohíbe 
que se castigue a alguien sin que haya delinquido, uno de esos hechos 
que tienen que darse para que no se vulnere la leyes que ese alguien 
haya delinquido. O dicho de otro modo, en la medida en que es obli
gatorio hacer el mal menor, reparar el daño cuando se ha producido, 
entonces se ha de hacer el mal. Esta es la paradoja más común, pero hay 
muchas otras, aunque todas tienen un aire de familia, pues comparten 
ese concepto idealizado de lo obligatorio, entendido como lo normati
vamente necesario en todo mundo posible. 

- Las paradojas de la reflexión: varias de las más arriba enumeradas 
y muchas otras resultan de querer aplicar un concepto de manera direc
ta o indirectamente circular o reflexiva, suscitándose una perplejidad 
cuando ni tenemos razones de principio para rechazar tal reflexividad 
ni podemos aceptar las consecuencias de asumirla. 

Hay muchas otras paradojas ampliamente discutidas en diversos cam
pos (filosofía de la matemática, teoría de la acción racional, física cuánti
ca, etc.). No existe ninguna regla universal para afrontarlas. Un enfoque 
muy audaz lo ofrecen algunos lógicos paraconsistentes (véase lógica/lógi
cas), cuyos sistemas permiten afirmaciones mutuamente contradictorias 
sin que se produzca un desmoronamiento de la teoría. Pero ni siquiera los 
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más ardientes defensores de este tipo de soluciones sostienen que sea una 
receta válida para todos los casos. Por otro lado sería dar prueba de un 
espíritu maximalista pretender que, si la paraconsistencia no lo resuelve 
todo, entonces no resuelve nada. 

Las paradojas son un terreno fértil, donde se pone a prueba nuestra 
capacidad de buscar soluciones. Convencen muy pOCO las tentativas de 
solventarlas todas de un plumazo (prohibir todo tipo de reflexividad. 
p.e.), que emanan de infundadas esperanzas en alguna receta general y 
definitiva. En lugar de eso, lo normal es ir capeando las paradojas, abor
darlas casuísticamente, acudiendo, unas veces, a ajustar o pulir nuestros 
conceptos; otras, a abandonar o modificar la ofendida presuposición; 
otras, a descartar a la postre el hecho paradójico; y algunas veces tam
bién a reconocer que hay ciertas contradicciones verdaderas. 

Quizá lo más sensato sea, pues, resignarse a constatar que el mundo 
es paradójico y que la vida y el pensamiento humano también lo son. 

Lorenzo Peña y Txetxu Ausín 

Paralogismo 

Tradicionalmente designaba un razonamiento falso, erróneo o falaz, de 
modo que solía considerarse equivalente a falacia o a sofisma. Es una 
tradición que podría remontarse a las Refutaciones sofísticas de Aristó
teles, que se abren precisamente contraponiendo las refutaciones efecti
vas a las sofísticas o meramente aparentes, como los 'paralogismos'. 

Actualmente también se ha introducido cierta distinción entre pa
ralogismos y sofismas en el sentido de que unos y otros serían especies 
de falacias o, al menos, representarían dos polarizaciones opuestas den
tro del campo de la argumentación falaz, concebido como una suerte 
de continuo. A! extremo de los paralogismos tenderían los argumentos 
fallidos o incorrectos, construidos o empleados sin conciencia de su in
corrección o sin ánimo de engañar o de inducir a error al interlocutor 
o a la otra parte en una discusión, mientras que los sofismas tenderían 
hacia e! extremo opuesto de! discurso deliberadamente capcioso o de la 
argucia tramada para confundir o engañar. 

A! margen de estas tradiciones, Carlos Vaz Ferreira introdujo una 
idea peculiar de 'paralogismo' dentro de su original visión 'Psico-Lógica' 
del análisis del pensamiento y del discurso (Lógica viva). Los paralogis
mos son disposiciones, procesos o estados mentales, antes que discursivos 
o lingüísticos, inducidos por confusiones a menudo inadvertidas; aunque 
a veces pueden tener efectos estimulantes, por lo regular no solo com
portan errores de juicio o de concepción, sino que son fuentes de error 
con repercusiones en el orden del pensamiento o, incluso, de la acción. 
Fueron especialmente estudiados por Vaz Ferreira los paralogismos pro-
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vocados por la falsa oposición, la falsa precisión, el pensar por sistemas 
frente al pensar por ideas para tener en cuenta, el tratamiento de las 
cuestiones normativas (de grado y ponderación) como si fueran explica
tivas (susceptibles de solución única y precisa), la trascendentalización o 
extrapolación de los esquemas verbales a la realidad de las cosas. 

Aparte de estos usos relativamente familiares o técnicos en teoría 
de la argumentación, el término también ha contraído otros significados 
más o menos afines o derivados en filosofía. Los más conocidos son los 
procedentes de la Dialéctica trascendental de la Crítica de la razón pura 
donde Kant distinguía entre los 'paralogismos lógicos', que generan falsas 
conclusiones en razón de su forma, y los 'paralogismos trascendentales', 
que generan ilusiones fundadas en la propia naturaleza humana. 

Luis Vega 

Paremia 

Del griego paroimia (proverbio), el DRAE lo considera término genéri
co para referirse, de manera conjunta, a refranes, proverbios, adagios, 
sentencias, etc. Los actuales estudios de paremiología y fraseología, una 
vez superado el momento de un interés casi exclusivamente folklóri
co y antropológico en tales estructuras lingüísticas, tienden a reconocer 
abiertamente las relevantes complejidades léxicas, formales, pragmáti
cas y discursivas (Conde Tarrio [ed.], 2008) del uso de las llamadas, de 
un modo cada vez más convergente en ambas disciplinas, 'expresiones 
fijas' o 'estables' (desde refranes, adagios, apotegmas o sentencias a fór
mulas, unidades fraseológicas o idiomáticas), asumiendo, asimismo, las 
dificultades que supone una clasificación exhaustiva de las mismas. En 
el caso de la fraseología castellana, por ejemplo, las clasificaciones más 
comúnmente aceptadas serían las de Corpas Pastor (1996) y Montoro 
del Arco (2006), pero cada comunidad lingüística tiene sus propios teó
ricos en este campo y los resultados no son siempre coincidentes. 

En todo caso, el interés mostrado en este tipo de fórmulas por parte 
los teóricos de la argumentación y la retórica se remonta a las primeras 
exposiciones que nos han llegado en los manuales griegos sobre estos 
temas (technai rhetorikai). Así el propio Aristóteles ya recoge en su Re
tórica distintos elementos de una tradición para la que, por un lado, los 
proverbios y apotegmas del acerbo cultural serían posibles elementos 
a disposición del orador para su uso retórico como pruebas 'no técni
cas' (Ret. 1376a 2-3: «también los proverbios [paroimiai], como se ha 
dicho, son testimonios») y, por otro, existen determinadas formas de 
expresión ingeniosa (ta asteia, 1412b 4ss.) o sentenciosa (gnomologia, 
1394a 20ss) que serían particularmente recomendables para su uso en 
distintas situaciones oratorias. Aristóteles presta una atención especial 
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al caso de las llamadas sentencias o máximas (gnomai) a las que dedica 
un capítulo entero 11.21 situado entre el que se ocupa de los ejemplos y 
el que lo hace de los entimemas, como los dos tipos efectivos de prueba 
técnica que el autor reconoce. Su postura a lo largo de dicho capítulo 
es sostener, sin embargo, que las sentencias, contra lo mantenido por la 
tradición más estándar representada por la Retórica a Alejandro (cap. 
6; cap. 11), no pueden considerarse un tipo independiente de prueba 
sino que, generalmente, forman parte de los entimemas: bien actuando 
como sus principios (archai, que podrían ser tanto premisas como ga
rantías) o sus conclusiones (symperasmata). 

En el mencionado capítulo, Aristóteles ofrece, en todo caso, distintos 
aspectos del uso de las sentencias que las muestran como recursos particu
larmente ventajosos para la retórica, tanto desde el punto de vista lógico, 
por su carácter generalmente plausible o, al menos, paradójicamente su
gerente, y sus características formales, al ser comúnmente aserciones de 
carácter general (1394a 21-1395a 2); como ético, por otorgar cierto tipo 
de carácter o talante -serio, cabal y bondadoso- al orador (1395a 2-35; 
1395b 11-17) o patético, por hacer que este conecte con su auditorio 
(1395b 1-10) a través del reconocimiento de ciertas opiniones comunes. 

Resulta particularmente precisa y sugerente su clasificación de las 
sentencias, conforme a sus características argumentativas, precisamen
te, en cuatro categorías que conformarían la siguiente taxonomía (Ret. 
1394b 7-25): 

1. Sentencias que no expresan algo paradójico ni controvertido, 
sino 
1.1. algo conocido de antemano, ya que así se lo parece a la 

mayoría o 
1.2. algo evidente para quien ponga atención. 

2. Sentencias que expresan algo paradójico o controvertido y 
2.1. bien no llevan consigo epílogo o explicación o 
2.2. sí llevan epílogo. 

La idea sería que las primeras podrían, por supuesto, formar parte de 
razonamientos, como cualquier otra premisa que considerásemos plausi
ble, añadiéndose, en este caso, la ventaja o de su reputabilidad contrasta
da (1.1.) o de su evidencia inmediata (1.2.). En el caso de las segundas, lo 
característico sería que su propio contenido -al plantear una oposición, 
en principio inopinada, y que precisa resolución- las convertiría en semi
lla de entimemas. De estas, unas (2.1.) se conforman con el mero plantea
miento de una polaridad sorprendente, pudiendo usarse, a continuación, 
en la construcción de entimemas por parte del orador o el dialéctico, que 
tendría que añadir el epílogo o explicación ausente -o dejarlo a la discre
ción del auditorio-o Otras (2.2.) habrían logrado la proeza estilística de 
contener en sí tal epílogo, siendo por tanto verdaderos entimemas, sin de-
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jar de ser máximas: esto es, sin violar la concisión y la expresión unitaria 
en lo que se percibe corno una única oración memorizable. 

Sin embargo, conforme a las definiciones de sentencia (gnome) que 
contemplan tanto la Retórica a Ale;andro (cap. 11, 1430b) corno el texto 
aristotélico (1394a 21-28), podríamos hablar, en este caso, más de un 
tipo de expresión (de carácter sentencioso) imitable por parte del que 
se entrena en la oratoria, que explícitamente de un préstamo lingüístico 
tomado del acerbo o de la tradición literaria (una paremia propiamente 
dicha). No obstante lo cual, los cruces y solapamientos entre lo que se 
entiende por sentencia o máxima posiblemente original, las propias pa
remias (cf. Ret. 1395a 20) y las citas poéticas habrían sido permanentes 
e insuperables, lo que seguramente determinó un cierto colapso de tales 
categorías y una simplificación de la tradición referente al uso de tales 
recursos argumentativos. 

En general, podernos decir que en los textos tardo-antiguos, medie
vales o renacentistas, suelen aparecer sobre todo referencias al carácter 
testimonial, como pruebas 'no-técnicas' o tópicos extrínsecos, de senten
cias y adagios (que supondrían, en caso de su reconocimiento, un tipo 
de 'argumentos de autoridad', cf. Cicerón, Topica, § 78), mientras que 
se pierde, en parte, la finura del análisis aristotélico sobre las máximas o 
sentencias originales. Por otro lado, la renovación del interés por la ora
toria que se produjo entre los intelectuales humanistas del Renacimiento 
habría determinado, asimismo, su gusto por las colecciones de refranes, 
proverbios, adagios y sentencias -d. los Adagia Chiliades de Erasmo de 
Rótterdam (París, 1500), o las Sententiae illustriores que Pierre Lagnier 
recopiló de Cicerón, Demóstenes, Isócrates y otros (París, 1546; Lyon, 
1547)-. El conocimiento y reconocimiento de tales expresiones y la con
ciencia de las ventajas de su uso oratorio habría llegado a formar parte 
del complejo de la educación de tipo clásico promovida por los huma
nistas (Declerq, 2004; Olmos, 2008a), al menos sectorial mente vigente 
hasta el siglo XIX. 

Los actuales estudios en retórica y teoría de la argumentación han lle
gado a reconocer parcialmente esta tradición y así Perelman y Olbrechts
Tyteca (1983 [1958]: 221-222) hablan en determinados pasajes del uso 
de máximas, fórmulas y clichés corno «modos particulares de expresar la 
comunión social» o «comunión con el auditorio» (en determinados casos 
pueden llegar a ser, incluso, «figuras de comunión»); y ponen en relación 
la aceptación socializada del éxito de tales expresiones con la predomi
nancia de un cierto espíritu o talante clásico (esprit classique) frente a un 
espíritu romántico (esprit romantique) que hallaría mayor satisfacción en 
su negación, trasgresión o reversión -sobre antiproverbios, antiparemias 
o wellerismos, cf. Olmos (2009); Mieder y Kingsbury (1994) o Mieder y 
Litkovina (1999). 

Amossy (1991, 2002), por ejemplo, ha explotado este último punto 
para presentar una visión muy sugerente de la argumentación 'paradóji-
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ca' o 'contraria a la opinión común', que supone la exposición y crítica 
de 'ideas recibidas', 'clichés' o 'estereotipos' llevada a cabo por autores 
como Gustave Flaubert o Roland Barthes. 

Más en línea con la tradicional admisión de las ventajas argumenta
tivas de las paremias y préstamos, podemos mencionar estudios como el 
de Santibañez (2007) sobre los 'dichos' en la argumentación política o el 
de Tindale (2007) sobre la 'alusión' o cita velada. La extensión de tales 
reflexiones a otras fuentes de 'expresiones fijadas' (éléments figés) más 
actuales como son los medios de comunicación audiovisual se aborda en 
Olmos (en prensa). 

Paula Olmos 

Pensamiento crítico 

Denominación no muy aforrunada en español para el llamado Critical 
Thinking, esto es, la formación y adiestramiento escolar en un modo de 
pensar y de discurrir capaz de dar respuestas razonables y eficientes a 
las cuestiones de orden práctico que pueden plantear la comunicación, 
el tratamiento de información y la gestión de conocimientos o la reso
lución de problemas, en un dominio profesional o académico. No faltan 
otras denominaciones alternativas como 'razonamiento crítico' o 'arte de 
pensar (del modo debido)', pero la más literal es la que ha tenido mayor 
fortuna en los medios hispanoamericanos que la han reconocido como 
disciplina. En esta calidad, procede de la misma cuna que la lógica infor
mal: las inquietudes culturales y demandas académicas de los años sesen
ta y setenta en medios estudiantiles en Estados Unidos -aunque desde un 
punto de vista ideológico podría remontarse a autores como Dewey-. 
Pero pronto empezó a llevar una vida escolar relativamente indepen
diente, con mayor implantación incluso en cursos preuniversitarios y 
en Departamentos de Lengua y Comunicación. Puede que un impulso 
decisivo fuera la inclusión de la instrucción formal en Critical Thinking 
establecida en 1980 por la California State University Executive arder: a 
tenor de esta disposición, lo que se esperaba de la nueva disciplina era 
una comprensión de las relaciones del lenguaje con la lógica que permi
tiera adquirir y desarrollar las habilidades de analizar, criticar y defender 
ideas o propuestas, amén de razonar y de inferir unas conclusiones apro
piadas a partir de informaciones precisas. 

Pero la implantación curricular de la disciplina no ha determinado 
una conformación académica uniforme, ni un dominio de referencia 
bien definido. Se supone que este dominio cubre diversas disposiciones 
y actividades mentales y discursivas: i) básicas o relacionadas directa
mente con el tratamiento de la información -p.e. clasificar, comparar, 
sintetizar, etc.-; ii) estratégicas u operaciones que se realizan de forma 
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secuencial y con miras a un objetivo, exigen más coordinación que las bá
sicas y pueden organizarlas, al tiempo que se dirigen a resolver problemas, 
reducir disonancias, etc.; iii) metacognitivas, que se ocupan de la direc
ción y control de las actividades básicas y estratégicas mediante operacio
nes de planificación, vigilancia o evaluación, y pueden facilitar transfe
rencias a diversos dominios temáticos o prácticos. Dando por sentado 
que las habilidades básicas se adquieren en todos los terrenos teóricos y 
prácticos, y en cualquier disciplina, el pensamiento crítico se aplica espe
cialmente al aprendizaje y desarrollo de disposiciones y actividades estra
tégicas (ii), así corno a las reflexiones y proyecciones metacognitivas (iii). 

En esta línea, difiere de los estudios específicamente lógicos en que 
sus intereses son por lo regular más prácticos y motivadores que analíti
cos y teóricos, suele reconocer las dimensiones afectivas y emotivas de la 
comunicación y del discurso, y procura descansar en nociones psicológi
cas y cognitivas de carácter descriptivo, antes que en modelos o criterios 
normativos. Caben, sin embargo, muestras mediadoras o mixtas de las 
dos disciplinas, la lógica informal y el pensamiento lógico, corno Groar
ke y Tindale (1989,32004). 

Por añadidura, esas tendencias admiten no pocas variaciones de in
clinación, énfasis, tratamiento y estilo, corno las representadas por el 
llamado 'Grupo de los 5', cinco autores especialmente significativos: R. 
Ennis (1962, 1985), J. McPeck (1981), H. Siegel (1988), M. Lipman 
(1991) y R. Paul (1992). Así, según Ennis, el pionero y el autor quizás 
más acreditado en este campo de estudio, el pensamiento crítico consiste 
en un modo de pensar razonado y reflexivo, involucra tanto habilidades 
corno actitudes y está orientado a la toma de una decisión sobre qué 
creer o qué hacer en el caso dado; según Peck, depara la habilidad de, y 
la propensión a, comprometerse en una actividad con cierto espíritu de 
escepticismo reflexivo; según Siegel, procura la capacidad de, y la dispo
sición a, juzgar y actuar sobre la base de razones y en función de princi
pios que aseguren la coherencia en general mientras cubren la aplicación 
prevista en particular; según Lipman, las tareas del pensamiento crítico 
son facilitar el juicio y la autocorrección, amén de cumplir las condicio
nes de atenerse a criterios razonables y ser sensible al contexto; y en fin, 
según Paul, será crítico el pensamiento disciplinado y autodirigido que 
practique las virtudes características del pensar idóneo para un domi
nio determinado de discurso: virtudes como la claridad, la precisión, la 
pertinencia, la lucidez y la coherencia lógica, la profundidad temática. 
Con todo, a la luz de los manuales que están viendo la luz en el presente 
siglo, corno A. Fischer (2001), parece consolidarse un núcleo duro de la 
disciplina: la formación y desarrollo de disposiciones y habilidades de 
entender, analizar y evaluar ideas y argumentos, así corno de responder 
a problemas de previsión y de resolución práctica. 

Luis Vega 
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Persuasión / Convicción 

A la gente se le induce a creer o a hacer cualquier cosa persuadiéndola 
o convenciéndola. Sin embargo, en el uso normal, se marca una dis
tinción entre persuadir y convencer. Por ejemplo, compárense «Me he 
convencido de que algo es verdadero» y «Me he persuadido de que es 
bueno hacer algo». Convencer significa inducir a un asentimiento racio
nal (después de haber hecho comprender), mientras que persuadir sig
nifica conseguir que se crea algo o que se haga algo (intentando mostrar, 
a veces, los beneficios que se seguirán de la creencia o de la acción). Se 
convence, más de lo que se pueda persuadir, de la verdad de un hecho. 
Así, la convicción se distingue de la persuasión y tiende a marcar dis
tancias con esta. Pero tienen, al menos, dos cosas en común. Primera, la 
persuasión no es algo que una persona hace a otra, sino algo que hace 
con otra; y a la hora de convencer, se vence con (o apelando a) medios 
racionales a otra persona (a veces a uno mismo). Segunda, persuasión y 
convicción son actividades conscientes, es decir, persuadimos y conven
cemos intencionalmente. 

Para Aristóteles, la retórica es «la facultad de teorizar (tou theoresai) 
lo que es adecuado en cada caso para persuadir (pithanon»> (Retórica, 
1355 b 25-26). Para Heinrich Lausberg, la retórica es «el sistema de reglas 
que garantiza el éxito de la persuasión» (1993 [1960], § 92). La primera 
definición considera la retórica como una dynamis y una actividad teóri
ca que se limita a localizar especulativamente lo que hay de persuasivo en 
cualquier discurso. La segunda cuenta con el éxito entre las finalidades de 
la retórica, como si incluyera la curación entre las finalidades de la medi
cina. Estas dos definiciones de retórica, aparentemente similares, pero en 
realidad muy diferentes, evidencian el valor, la primera, y los riesgos de la 
persuasión, la segunda. En ambos casos, y entendiendo la retórica como 
un instrumento de persuasión, la cual a su vez es uno de los más podero
sos instrumentos de influencia social, una educación retórica debería do
tarnos del dominio técnico necesario para producir y evaluar cualquier 
discurso persuasivo, escrito u oral, incluyendo discursos argumentativos 
-que serían tanto más exitosos cuanto más convincentes y persuasivos 
fueran, a su vez- o meramente expositivos, con los cuales se pretendería 
conseguir que se aceptara determinada información o explicación. 

En muchas, aunque no en todas las lenguas (por ejemplo, no en las 
lenguas eslavas), se distingue entre persuadir y convencer. Los términos 
ingleses to convince y to persuade no son sinónimos. En efecto, se pue
de decir «it is difficult to convince him of the truth of my statement» 
[«es difícil convencerle de la verdad de mi declaración»] o «it is almost 
impossible to convince a prejudiced person that his opinions do not tally 
with the facts» [«es casi imposible convencer a una persona parcial de 
que sus opiniones no coinciden con los hechos»], mientras que no existe 
la construcción «to convince someone to do something» [«convencer a 
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alguien para que haga algo»]. En su lugar, se dice «to persuade someone 
to do something» [«persuadir a alguien para que haga algo»]. To convin
ce se usa solo en la formulación «to convince someone of a fact» [«con
vencer a alguien de un hecho»], «that a fact is what it is» [«que un hecho 
es lo que es»]. Si se quiere inducir a alguien a hacer algo, se tiene que re
currir a to persuade. To convince se refiere a la esfera del pensar, no a la 
del actuar. Es un mover al asentimiento, suscitar el consenso, no inducir 
a alguien a actuar, a llevar a cabo una acción (d. Browne [ed.], 1987). 

Tal distinción fáctica ha sido elaborada y tematizada también teóri
camente desde Platón a Kant y Perelman. Para Platón se corre el riesgo 
de que el rétor que no conoce la diferencia entre lo bueno y lo malo 
persuada a obrar el mal en vez del bien. Pero, sin retórica, «el que conoce 
las cosas no por ello será más diestro en el arte de persuadir» (Fedro, 260 
c-d). En su Crítica de la razón pura, Kant distingue dos tipos de creencia 
sobre la base de un criterio de subjetividad/objetividad: cuando un juicio 
«es válido para todo ser que posea razón, su fundamento es objetivamen
te suficiente y, en este caso, el tener por verdadero se llama convicción 
(Überzeuguns). Si solo se basa en la índole especial del sujeto, se llama 
persuasión (Uberredung). [ ... ] La persuasión puedo conservarla para mí, 
si me siento a gusto con ella, pero no puedo ni debo pretender hacerla 
pasar por válida fuera de mí» (1989 [1781], A820-A821: 639-640). 

En la Crítica del Juicio (§ 53, nota, B 218), Kant añade: «Debo con
fesar que una bella poesía me ha proporcionado siempre un placer puro, 
mientras que con la lectura del mejor discurso de un orador [ ... ] se mez
claba el sentimiento desagradable de la desaprobación [ ... ]. [L]a oratoria 
(ars oratoria), como arte de emplear las debilidades de los hombres al 
servicio de las propias intenciones [ ... ] no es digna de ningún respeto». Y 
después señalaría que a toda argumentación <<no se le exige que persua
da, sino que convenza o al menos incida sobre la convicción [ ... ]; pues 
de lo contrario el entendimiento se ve seducido, mas no convencido» 
(§ 90, B 443-444). En síntesis, para Kant la persuasión (Überredung) «no 
puede extirpar por completo el secreto recelo de ser un artificioso en
gaño [Überlistung]» (§ 53, B217). Así, persuasión y engaño pertenecen 
más al plano emocional que al intelectual (excepto algunos 'engaños del 
intelecto constituidos por autoengaños mentales, que Kant denominaba 
paralogismos) . 

Cha'im Perelman, en cambio, propone llamar persuasiva a una argu
mentación que pretende valer solamente para un auditorio particular y 
calificar de convincente a la que se cree que puede conseguir la adhesión 
de cualquier ser razonable. El coautor del Tratado de la argumentación 
mantiene la distinción, pero adoptando como parámetro distintivo el 
tipo de auditorio (universal o particular) sobre el que se pretende in
fluir: quien se empeña en influir sobre un auditorio particular con argu
mentos solo eficaces ejerce la persuasión, mientras que quien se vale de 
argumentos lógicamente válidos persigue la convicción. Pero no existe 
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una necesaria superioridad de la convicción sobre la persuasión, pues, 
como se dice en ese Tratado, «para aquel que se preocupa por el resulta
do, persuadir es más que convencer, al ser la convicción solo la primera 
fase que induce a la acción». Por ejemplo, citando a Rousseau (1998 
[1762], libro III: 269), «es fácil convencer a un niño de que lo que se 
le quiere enseñar es útil: pero convencerle nada significa si no se sabe 
persuadirle. En vano la tranquila razón nos hace aprobar o censurar, 
solo la pasión nos hace obrar». «En cambio -concluyen Perelman y 01-
brechts-Tyteca (1989 [1958], § 6: 66)-, para aquel que está preocupado 
por el carácter racional de la adhesión, convencer es más que persuadir». 
Armando Plebe y Pietro Emanuele (1989: 105) critican enérgicamente 
esta posición de Perelman y Olbrechts-Tyteca en la medida en que «acaba 
siendo una distinción meramente psicológica y fáctica». Con todo, para 
Kant, la distinción entre retórica no filosófica, propia de tribunales, y la 
retórica que anuncia a la lógica y a la filosofía fue una distinción concep
tual (contribuyera o no la segunda a la convicción). 

Podemos sintetizar así la diferencia, léxica y psicológica, entre per
suasión y convicción. 

1. La persuasión refiere más a la esfera de la acción, mientras que la 
convicción tiende a la esfera del pensamiento. 

2. La persuasión presenta un envoltorio de naturaleza manipulado
ra que no se encuentra en la convicción. 

3. Persuadir parece un acto que busca apoyo en la emotividad, apo
yo del cual se prescinde a la hora de convencer. La convicción remite a 
un acto que apela a la lógica, a la razón, allógos, mientras que la persua
sión apela a la autoridad de quien habla o a su habilidad para cambiar 
afectos y emociones, o sea aquellas fuentes que tradicionalmente caen 
bajo el nombre de ethos y pathos. Quien nos persuade, puede disuadir
nos, pero quien nos convence, no puede hacernos dudar. 

4. El convencimiento o convicción es mucho más fuerte que la per
suasión: «mi convencimiento», «tengo la convicción», «me he convenci
do», «he llegado a convencerme». En la raíz y en la etimología, el vincere 
(vencer) lleva la mejor parte sobre el suadere (suadir). 

5. Convencer, a diferencia de persuadir, también admite como si
nónimos, en diccionarios y repertorios de diferentes lenguas, demostrar, 
probar, documentar, concluir. 

6. La persuasión, a diferencia de la convicción, se puede calificar de 
sofística. 

7. Persuadir se centra más en el hablante, en su voluntad y capaci
dad de modificar estados mentales, opiniones, valores o comportamien
tos; convencer se centra en el destinatario, en su capacidad para hacerse 
o dejarse convencer, para evaluar racionalmente la cosa. En un proceso 
de convicción, el destinatario resulta más activo, dotado de una iniciati
va mayor de la que pueda poseer el sujeto de la persuasión. 
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Si la convicción, así entendida, se considera especie del género per
suasión, la lógica puede convertirse en especie del género retórica. La 
conclusión es quizás inquietante, pero sostenible. Historiadores y epis
temólogos de la ciencia contemporáneos no la excluyen. 

Adelino Cattani y Jesús Aleolea 

Pertinencia, principio de 

El principio de pertinencia o relevancia comunicativa fue propuesto por 
D. Sperber y D. Wilson (1986, 1995), y lo definieron como aquel me
canismo cognitivo de los hablantes a través del que, en el marco de la 
comunicación ostensiva, estos intentan hacer creer a su oyente que lo 
que comunican es pertinente. El principio de pertinencia no dice que 
los emisores produzcan necesariamente estímulos óptimamente perti
nentes, sino solo que necesariamente quieren que el destinatario crea 
que lo hacen. De aquí que el principio de pertinencia, en opinión de 
Sperber y Wilson, lleve la presunción de pertinencia adherida. El en
cuadre general para esta convicción es que la mente se concibe como 
una estructura eficaz en el tratamiento de la información ya que está 
orientada hacia la búsqueda de la pertinencia, y está orientada de es
ta forma porque, dada la enorme cantidad de estímulos en el ambiente 
para nuestros procesos de percepción, seleccionamos en función de lo 
que destaca en informatividad a bajo costo energético y amplia cobertura 
de sus consecuencias. Siempre maximizamos la pertinencia, seleccionan
do y construyendo el contexto de interpretación de una comunicación 
más adecuado para comprender, sobre todo, lo que se nos implica, a 
través de protocolos deductivos. Así, para Sperber y Wilson, un mensaje 
será tanto más pertinente cuando genere la mayor cantidad de cambios 
en el entorno cognitivo del oyente. Se le debe a H. P. Grice (1989b), sin 
embargo, haber llamado la atención respecto del funcionamiento de la 
pertinencia en los intercambios conversatorios. De hecho, en parte, la 
posición de Sperber y Wilson es una respuesta y sofisticación de la preo
cupación inicial de Grice. Con el objeto de analizar la racionalidad de 
los diálogos naturales, Grice señaló que para encontrar el mayor grado 
de racionalidad comunicativa los hablantes actúan verbalmente bajo el 
principio de cooperación, siendo la pertinencia, o «máxima de relación», 
la tercera de las cuatro que Grice distinguió. Grice sostuvo que esta terce
ra máxima sostiene: «Haz tus contribuciones conversacionales tal como 
son requeridas, en la etapa en que ellas aparecen, aceptando el propósi
to o la dirección del intercambio de habla en que estas interviniendo». 
En teoría de la argumentación, la preocupación por la pertinencia tiene 
vieja tradición. En las Refutaciones sofisticas Aristóteles advierte sobre el 
problema de la relevancia desde su reverso, esto es, desde el argumento 
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que se considera irrelevante y, por tanto, es tomada como falaz. Los pa
ralogismos que se consideran irrelevantes se reúnen bajo el rótulo de la 
ignoratio elenchi. Aristóteles considera que la pertinencia, o pérdida de 
ella, se debe medir normativamente. Pero no es solo él quien así lo con
ceptualiza. También tratan la pertinencia de este modo van Eemeren y 
Grootendorst (1992a, 2004), Johnson (2000), y Walton (1997c, 2004a), 
entre otros muchos de los teóricos contemporáneos de la argumentación. 
La perspectiva normativa es la que domina la concepción de pertinencia 
en los análisis de la argumentación, aun cuando existan, como van Ee
meren y Grootendorst (2004) indican, al menos dos tendencias sobre el 
concepto: una descriptiva e interpretativa, y otra propiamente normativa 
y evaluativa. La primera se pregunta por cuándo un acto de habla A es 
visto como una reacción apropiada al acto de habla B, o cómo los partici
pantes en una conversación determinan cuándo una segunda parte de lo 
que se dijo más temprano es relevante; el segundo ángulo se pregunta por 
cuándo un ataque personal, la apelación a la autoridad, a la misericordia, 
o amenaza (véase Ad (oo.», para obtener la aceptación de un punto de vis
ta, son rechazados por irrelevantes, o cuáles son los criterios que deter
minan si ciertos actos de habla pueden ser juzgados como relevantes. En 
ambos ángulos, no obstante, la pertinencia se observa como un fenóme
no específico dentro del problema mayor de mantener o perder la cohe
rencia en un discurso o texto producido por uno o más hablantes. Para la 
pragma-dialéctica, es decir, desde un punto de vista evaluativo conforme 
a reglas que guían la resolución crítica de una diferencia de opinión, un 
análisis adecuado de la pertinencia consiste en determinar cómo un com
plejo de actos de habla funciona en su dominio contextual, componente 
verbal y adecuación relacional, llamando a esta relación tripartita 'el 
cubo de la pertinencia'. Para Johnson (2000) la pertinencia es tanto un 
fenómeno vinculado a la propiedad de las proposiciones encadenadas en 
un argumento, aunque aquellas estén implícitas, como a las propiedades 
pragmáticas del mismo y a las relaciones dialécticas y contextualcs de un 
intercambio argumentativo, siendo por tanto la pertinencia una cuestión 
de grados. J ohnson, en el marco de su trabajo en la lógica informal, ha 
señalado que aceptabilidad, suficiencia y pertinencia, son los criterios a 
partir de los que se deben evaluar los argumentos. Walton, por su parte, 
concibe la relevancia tanto como un parámetro formal-en virtud del uso 
de una secuencia (in)correcta de argumentos y proposiciones propiciadas 
por tipos de esquemas argumentativos-, como una categoría que indica 
calidad dialéctica del argumento en función del tipo de diálogo en el que 
se lleva a cabo. La pertinencia se analiza solo cuando hay error desde la 
perspectiva evaluativa. Así, se asume funcionando y en uso en la argu
mentación -en un sentido cercano al de Sperber y Wilson, esto es, como 
proceso natural-o Si el entendimiento y la aplicación del criterio de perti
nencia son una cuestión de grados, entonces no depende principalmente 
de su relación con el contexto, sino, más bien, de la disposición y objeti-
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vos que un hablante tiene para con su discurso argumentativo. Por cierto, 
las más de las veces un buen argumentador hará coincidir la formulación 
de sus argumentos con la exposición de reacciones pertinentes en con
tenido y forma en un continuo argumentativo. Desde una perspectiva 
normativa, el uso estratégico de la manipulación de la pertinencia sería 
siempre una fórmula falaz, descarrilada. En función de procedimientos 
argumentativos, en los que se combinan consideraciones dialécticas y cir
cunstanciales, la pertinencia se debería medir también, a juicio de Tindale 
(1992, 1999) retóricamente. 

Cristián Santibáñez 

Plausible / Plausibilidad 

Calificación que puede aplicarse, en general, a proposiciones, argumen
tos y razonamientos. Una proposición se dice plausible cuando declara 
algo que es normalmente el caso o algo que ocurre por lo regular -al 
menos es aceptable o se espera que sea asÍ-o La plausibilidad en este sen
tido genérico puede presentar matices o aspectos distintos, de modo que 
cabe tomar como proposición plausible una aserción creíble o verosímil, 
o una asunción por defecto, o una sentencia acreditada por provenir de 
alguien digno de crédito. También puede emplearse como una noción 
gradual y comparativa en los términos: «una proposición P es más/menos 
plausible en un marco de alternativas más/menos implausibles». Pero no 
se trata precisamente de una noción métrica o cuantitativa como el con
cepto matemático de probabilidad. Tampoco se reduce a una estimación 
personal o a un parecer meramente subjetivo. En todo caso envuelve 
una presunción de verdad o una expectativa de acierto que cabe sostener 
a la luz de la información pertinente disponible en su contexto, aun
que siempre podrán verse recusadas o desmentidas por nuevas o mejores 
noticias. Un argumento se dice plausible cuando reviste la forma de un 
esquema argumentativo cuya conclusión descansa en una o más premisas 
plausibles. Y un razonamiento se dice plausible cuando discurre a partir 
de proposiciones aceptadas o aceptables sobre la base de una inferencia 
rebatible, p.e. por vía de abducción. 

En esta línea suele plantearse una distinción entre tipos de razona
miento en función de la Índole y la fuerza del nexo ilativo que da lugar 
a tres tipos canónicos convencionales: deducción, inducción y razona
miento plausible (o, según otras variantes, abductivo o retroductivo). Por 
ejemplo, con arreglo a los criterios convencionales de validez o fuerza 
inferencial, en una deducción válida es imposible que las premisas sean 
verdaderas y la conclusión resulte falsa; en una inducción fuerte es im
probable (en la medida o grado correspondiente) que la conclusión sea 
falsa dado que las premisas son, o cuentan como, verdaderas: y, en fin, 
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en un razonamiento plausible es legítimo considerar verdadera la con
clusión mientras las premisas sean, o cuenten como, verdaderas y atina
das, y no se tenga evidencias en contra. Pero la propia configuración de 
este ámbito del razonamiento plausible, en el que pueden converger y 
solaparse patrones o esquemas argumentativos abductivos, presuntivos 
y plausibles propiamente dichos, aconseja adoptar una perspectiva más 
específica y argumentativa (p.e. en la línea de Walton, 2001). A su luz 
cabría distinguir la abducción por su orientación heurística y su inte
rés en determinar la mejor hipótesis resolutiva o explicativa entre las 
disponibles para el caso en cuestión. La argumentación presuntiva se 
distinguiría a su vez por su relación con la distribución de la carga de la 
prueba -de modo que si una premisa P se beneficia de una presunción 
de verdad es al oponente al que corresponde argüir en contra de p, antes 
que al proponente defenderla-o Y la argumentación plausible sería, en 
fin, la que hace referencia no solo a un marco de alternativas concurren
tes y correlativas (más/menos plausibles/implausibles), sino a una fuente 
de acreditación o sanción de las alegaciones aducidas. 

Por otro lado, en un sentido genérico similar pero dentro de contex
tos matemáticos, Polya (1954) considera razonamiento plausible el pro
ceder heurístico de avanzar conjeturas relativamente fundadas en orden 
al descubrimiento de la solución de un problema o en orden a la inven
ción de la prueba de una proposición. El razonamiento plausible se opo
ne así al demostrativo: mientras que la demostración es el procedimiento 
de establecer y asegurar de modo preciso y definitivo el conocimiento 
matemático, las pautas informales y tentativas del razonamiento plausible 
son sus vías de adquisición y desarrollo. 

Más allá de estos significados genéricos de lo plausible como la al
ternativa que cabe aceptar o merece asumirse, al menos tentativamente 
y en principio, la plausibilidad ha tenido desde antiguo dos usos espe
cíficos de interés para la teoría de la argumentación: uno, de carácter 
más bien epistémico-discursivo, se mueve en la línea de lo verosímil; 
el otro de carácter más bien dialéctico-argumentativo, en la línea de lo 
acreditado o sancionado socialmente como digno de crédito. Prestemos 
más atención a uno y otro. 

1. La plausibilidad de lo verosímil. Dentro de una tradición que po
dría remontarse a Carnéades -fundador de la Academia Nueva a me
diados del siglo 11 a.n.e.-, plausible se dice de una proposición o un 
conjunto de proposiciones (un relato) verosímil (eikos) o creíble (pitha
non). Es una calificación relativa a la información pertinente y al cono
cimiento disponible. Así, según recuerda Sexto Empírico, en opinión de 
Carnéades: i) es plausible lo que parece ser verdadero; ii) es más plausible 
lo que también encaja con las otras cosas relacionadas que conocemos 
como verdaderas; iii) y resulta más plausible aun cuando además ha 
sido comprobado. Un ejemplo de su papel argumentativo podría ser 
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la historia del débil y del fuerte que Aristóteles resume en la Retórica 
(1402a16-20): en un juicio sobre una pelea, el débil acusa al fuerte de 
iniciarla pues no es verosímil (eikos) que fuera alguien tan débil como él 
quien la provocara dada la evidente desproporción de fuerzas; el fuerte 
se defiende arguyendo a su vez que justamente esta desproporción hace 
inverosímil la acusación puesto que él bien sabe que, de haber pelea, 
él mismo resultaría inmediatamente sospechoso ante tal evidencia. En 
nuestro tiempo, Rescher (1976) y más aún Walton (2001) han reela
borado esta tradición en una dirección más expresamente discursiva y 
argumentativa. Rescher considera que la plausibilidad es una evaluación 
de las proposiciones con respecto a la solidez y estabilidad de sus bases 
cognitivas mediante la estimación del peso relativo de las alternativas 
disponibles. Los juicios al respecto no proceden sobre la base del con
tenido interno de las proposiciones en cuestión, sino en razón de su 
respaldo externo y, en particular, su fuente de procedencia. De ahí sur
gen las diferencias entre la atribución de plausibilidad y el cálculo de 
probabilidades, aparte de puntos concretos como la posibilidad de que 
una fuente muy valorada depare plausibilidad a una tesis de escaso va
lor probabilístico y esté, en cambio, descalificada la fuente que respalda 
otra tesis altamente probable. Por lo demás, la referencia de Rescher a 
tales fuentes no deja de ser bastante genérica. Walton, por su parte, ha 
contribuido a mostrar el carácter recusable y rebatible de los esquemas 
argumentativos plausibles y a trazar un mapa de sus relaciones con sus 
congéneres abductivo y presuntivo. También ha procurado precisar al
gunas reglas de estimación de la plausibilidad: así, por ejemplo, en un 
argumento lineal de proposiciones encadenadas, la conclusión tendrá 
que ser al menos tan plausible como la premisa menos plausible ('regla 
de Teofrasto'); mientras que en un argumento múltiple de proposicio
nes convergentes, la conclusión tendrá que ser al menos tan plausible 
como la premisa más plausible. Por lo demás y por debajo de sus refe
rencias a la confrontación dialéctica de alternativas, lo plausible sigue 
siendo lo que parece ser verdadero a la luz del cuerpo -siempre defecti
vo- de la evidencia disponible. 

2. La plausibilidad de lo acreditado o sancionado. En honor a su 
origen aristotélico, podría denominarse plausibilidad endoxástica, pues 
Aristóteles la relaciona con endoxon (no ya con eikos). En esta pers
pectiva, son plausibles (endoxa) «las cosas que así parecen a todo el 
mundo o a la mayoría de la gente o a los sabios -sea a todos, sea a 
la mayoría, o sea a los más notorios y reputados entre ellos» (Tópicos, 
100b21-23)-. Por extensión, también se considera plausible lo similar 
y lo contrapuesto a algo plausible, así como el juicio de los expertos 
en una materia (Tópicos, 104a16 ss.). La plausibilidad así entendida se 
aplica primordialmente a las proposiciones en un contexto dialéctico. 
En este sentido preside la presentación oficial de la dialéctica aristoté-
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lica: «El objeto de este estudio es hallar un método por el que seamos 
capaces de argumentar a partir de premisas plausibles sobre cualquier 
cuestión que se nos proponga [ ... ] sin decir nada inconsistente» -reza 
el principio de los Tópicos (lOOa18-21)-. Algunos de sus rasgos sustan
ciales pueden ser los siguientes: a) Una proposición es plausible solo si 
es asumida por una comunidad o por parte de ella o por algunos miem
bros distinguidos, de modo que no se trata de una propiedad semántica 
sino de una relación pragmática con respecto a los estados de opinión 
vigentes o las creencias sostenidas en un marco social. Así pues, es plau
sible lo acreditado como tal por alguna fuente socialmente reconocida 
como digna de crédito en ese marco. b) La plausibilidad es una cuestión 
de grado dentro de la escala indicada en un orden de más a menos: todo 
el mundo, la mayoría de la gente, los sabios reputados (todos, la mayor 
parte, alguno). c) Su estimación no solo es comparativa, con arreglo a 
esa escala, sino correlativa en el marco de una confrontación entre lo 
plausible y lo implausible con arreglo a este criterio: una proposición P 
es más/menos plausible (o implausible) según que su alternativa no-P 
sea tanto más/menos implausible (o plausible respectivamente). Aristó
teles también avanza algunas directrices de argumentación, corno partir 
de lo más conocido y más plausible o, al menos, de lo que sea tan plau
sible como admita el caso planteado, y llega a formular un criterio de 
corrección: quienes argumenten a partir de premisas menos plausibles 
que la conclusión, no argumentarán correctamente (160a16-17). Pero 
en otro lugar observa que «si se trata de probar algo a partir de dos 
premisas plausibles, aunque no en el mismo grado, nada impide que 
lo probado sea más plausible que cualquiera de las dos proposiciones» 
(162a19-21). Consideremos, por ejemplo, una argumentación que par
te de p¡: «No hay signos ni efectos perceptibles de que la Tierra se des
place», y P 2: «La Tierra ocupa el centro de la esfera del universo», para 
concluir Q: «La Tierra está inmóvil». Parece un argumento aceptable en 
tiempos y medios aristotélicos, donde Q expresa el sentir común por 
entonces, mientras que p¡ representa el juicio de cosmólogos y astró
nomos en general, y P 2 la opinión de algunos filósofos, de modo que 
nos encontraríamos con el orden de plausibilidad siguiente: Q es más 
plausible que PI' proposición a su vez más plausible que Pr Así pues es 
un argumento legítimo según la observación, pero incorrecto conforme 
al criterio. Podría salvarse esta incongruencia extendiendo la atribución 
de plausibilidad a los argumentos y arbitrando un criterio de corrección 
corregido en el siguiente sentido: un argumento endoxástico corno el 
propuesto será correcto y significativo como prueba si la plausibilidad 
global del argumento (PI, P21~ Q) no es menor que la plausibilidad atri
buible a la proposición objeto de prueba, Q, antes o al margen de la 
argumentación (Vega Reñón, 1998). Pero el mayor interés de la noción 
aristotélica de plausibilidad endoxástica no reside en su lógica inter
na, sino más bien en su perspectiva pragmática, gradual, dialéctica e 
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interactiva dentro de un marco de estados de opinión y de opiniones 
alternativas correlativas, donde lo plausible se entiende como lo acre
ditado y sancionado por referencia a una fuente social de acreditación 
o, por lo menos, a alguna autoridad o alguien reconocido como digno 
de crédito. 

Luis Vega 

Polifonía 

Por analogía con su uso musical, el término designó, al principio del 
siglo xx, un fenómeno discursivo en el cual los discursos aparecen como 
combinaciones de voces virtuales, susceptibles de conformar los sentidos 
que los discursos y los textos incitan a construir (Bakhtin, 1929). Más re
cientemente, el término se refiere a la propiedad de las lenguas (polifonfa 
lingüística) que genera la polifonía discursiva (Ducrot, 1984). Ideas más 
o menos semejantes se han desarrollado en otros marcos: i) en el de la 
lógica, con los usos de la lógica modal y de la noción de mundos posibles 
(Hintikka, 1962), ii) en el de la lingüística cognitiva, con el concepto de 
espacios mentales que permiten avalar la hipótesis de un sentido descrip
tible en términos de pluralidad. iii) También en el marco de la retórica 
(Olbretchs Tyteca y Perelman, 1958), el concepto yace implícitamente en 
la idea según la cual todo acto oratorio no solo comporta varias voces, 
sino que presume varias voces presentes en el auditorio, voces, en su 
caso, interlocutivas (véase también la noción de poliacroasis [Albala
dejo, 1998], que se refiere a la idea según la cual varias voces, virtuales 
si cabe, conforman igualmente al auditorio). iv) En el marco de los es
tudios literarios (Genette, 1972), se pone igualmente de manifiesto la 
necesidad de distinguir diferentes voces y funciones en la descripción 
narratológica, así entre el autor, el narrador y los puntos de vista o per
sonajes. v) Hasta en el marco del psicoanálisis, la idea lacaniana de sujet 
c1ivé encuentra un correspondiente semiótico en la noción de chora, pre
sentada como la traducción, en los signos, del potencial de multiplicidad 
del sujeto (Kristeva, 1977) 

En el marco de este panorama que muestra el interés por las formas 
y las maneras de la polifonía, resulta, sin embargo, esencial incidir en 
que, en el siglo xx, tal concepto está asociado a una reflexión científica 
profunda que afecta a las hipótesis básicas sobre las que se fundamen
ta la descripción lingüística. Se trata de una reflexión sobre la función 
del sujeto hablante cuya unicidad llega a ser cuestionada. Este plantea
miento lleva asimismo asociada una serie de planteamientos teóricos. 
Estos últimos, requieren las siguientes distinciones conceptuales. 
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a. Distinción frase / enunciado (lengua / discurso) 
Un enunciado es un producto de una actividad verbal de un hablante. 

Está completamente determinado por la especificación de dos entidades: 
i) la unidad lingüística soporte del enunciado, y ii) la situación en la cual 
se ha proferido el enunciado. Un enunciado es una parte de un discurso. 

Una frase es una unidad lingüística; pertenece a una lengua. Como 
soporte de un enunciado, una frase es una categoría de forma de enun
ciados (todos los que tienen el mismo soporte lingüístico). 

Cabe entonces establecer una distinción entre dos nociones de pa
labra: una relativa al enunciado (palabra-de-discurso) y otra relativa a la 
frase (palabra-de-lengua). 

b. Distinción sentido / significado 
A raíz de la diferencia de naturaleza entre frase y enunciado, es ne

cesario mantener una distinción marcada entre el valor semántico de 
la primera y el valor semántico del segundo. La elección de un par de 
términos para referirse a estos dos tipos de valores semánticos es algo 
problemática porque las diferentes escuelas tienden a intercambiar los 
términos. Nosotros, seguiremos aquí la terminología de una parte de 
los lingüistas, llamando «sentido» al valor semántico del enunciado (y de 
las demás unidades de discurso) y «significado» al valor semántico de la 
frase (y de las demás unidades de lengua). Usando esta terminología, dire
mos pues que un oyente construye sentido para un enunciado en función 
del significado de la frase subyacente a dicho enunciado y de la situación 
en la cual oye dicho enunciado. 

c. Distinción discurso / texto 
Un texto es una entidad estable que permite a un ser humano gene

rar un discurso. El discurso generado por la lectura de un texto deter
minado depende de la situación en la que se lee el texto: cada lectura 
del mismo texto implica una situación nueva y, por lo tanto, genera un 
discurso nuevo. 

d. Distinción entre hablante y locutor 
Si un hablante es un ser humano, responsable de una enunciación 

(evento material que consiste en proferir un enunciado), sucede que, a 
veces, el responsable del enunciado no es el hablante mismo, sino una 
entidad virtual, llamada locutor, que puede remitir a otro ser humano 
o a cualquier entidad a quien el hablante quiere dar voz. En cuentos y 
novelas, por ejemplo, el autor (persona física) da voz a los personajes de 
su obra, a quien atribuye la responsabilidad de sus enunciados. 

1. La concepción polifónica del discurso 

La concepción polifónica del discurso y del texto fue presentada y siste
matizada por M. Bakhtin desde el final de los años veinte (véase Bakhtin 
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y Voloshinov, 1977 [1929]), Y utilizada por su diseñador para análi
sis literarios muy profundos (véase, por ejemplo, Bakhtin, 1929). Di
cha concepción está, en la actualidad, bien aceptada en literatura, y la 
aportación de Bakhtin y de su escuela a los estudios literarios está bien 
reconocida (se puede encontrar en Stoltz [2002], una presentación cIa
ra y una bibliografía abundante). La polifonía discursiva o textual de 
Bakhtin, relacionada con el concepto de dialogismo, atañe a lo que he
mos llamado 'palabra-de-discurso': cualquier palabra que un hablante 
utilice ha sido utilizada ya en muchos discursos. La palabra es siempre 
palabra de otros: está habitada por los discursos pasados. Así, discursos 
y textos 'hacen hablar' a varias voces, que el análisis literario ha de dis
tinguir, precisar y comentar. 

Bakhtin insistía en que sus ideas se relacionaban con el discurso y no 
tenían vocación de ser aplicadas a las lenguas. El rechazo de este último 
punto es lo que da lugar a la concepción polifónica de la lengua. 

2. La concepción polifónica de la lengua 

La concepción polifónica de la lengua recoge los conceptos de dialogis
mo y de polifonía y, en desacuerdo con Bakhtin, los aplica a la lengua 
misma, considerando que la concepción de las lenguas sobre la cual 
Bakhtin se fundaba para excluir tal aplicación era errónea. Conviene 
subrayar el papel de O. Ducrot en la 'Iingüistización' de las ideas de 
Bakhtin; existe un primer esbozo de su razonamiento en el octavo y úl
timo capítulo de (Ducrot, 1984), en una época en la que Ducrot mismo 
consideraba su trabajo como perteneciente a la pragmática. 

En esta reorientación de la polifonía, Ducrot formuló la hipótesis 
según la cual el sentido del enunciado está configurado por voces vir
tuales que el locutor convoca, locutor al que el enunciado atribuye la 
responsabilidad de su enunciación, planteando a su vez la enunciación 
como el acontecimiento constituido por la aparición de un enunciado 
(Ducrot, 1987). La configuración de la enunciación, según la hipótesis, 
se asemeja a la de una escena de teatro, en la que el locutor introduce 
distintos enunciadores con los que mantiene distintos vínculos. 

La extensión de las posibilidades de resolución de la anáfora en fra
ses negativas del castellano (y también de las demás lenguas latinas), 
ilustrado por el ejemplo siguiente, permite entender la necesidad de apli
car la polifonía, o algo que se le parezca mucho, a la semántica de las 
lenguas. 

(1) Llueve, eso me alegra. 
(2) No llueve, eso me alegra. 
(3) ¿? Llueve, solo faltaría eso. 
(4) No llueve, solo faltaría eso. 
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Los ejemplos (1)-(4) ponen de relieve que 

i) cuando el primer miembro no contiene negación, la referencia 
anafórica de 'eso', en el segundo miembro, es necesariamente llevada 
por el primer miembro, en su forma positiva únicamente; 

ii) en cambio, cuando el primer miembro contiene una negación, la 
referencia anafórica de «eso» en el segundo miembro puede ser llevada 
tanto por la forma negativa del primer miembro (como en [2]), como 
por su forma positiva (como en [4]). 

Cualquier explicación del fenómeno debe admitir, de una manera u 
otra, una idea parecida a la siguiente: 

Detrás de una enunciación de una frase que contiene una negación, 
aparece necesariamente una enunciación virtual de la frase positiva co
rrespondiente, de manera suficientemente clara para que un anafórico 
pueda 'captarla'. Mientras que, en cambio, detrás de una enunciación 
de una frase que no contiene negación, no aparece necesariamente una 
enunciación virtual de la frase negativa correspondiente. 

La polifonía lingüística generaliza esta idea y la relaciona con la idea 
bakhtiniana de dialogismo. 

Asimismo, en los varios modelos de descripción polifónica, ellocu
tor atribuye a sus enunciadores lo que ahora llamamos puntos de vista. 
Respeto a cada punto de vista, cada enunciador, dicho locutor indica 
su propia actitud: oposición, acuerdo o identificación. La descripción 
polifónica de una frase indica, pues, las constricciones que dicha frase 
impone sobre los puntos de vista evocados por sus enunciados, sobre 
la atribución, por el locutor, de estos puntos de vista a enunciado res, 
y sobre la actitud del locutor hacia los enunciadores 'portadores' de 
dichos puntos de vista (Raccah, 2005c). En el nivel del análisis de la 
frase, solo pueden describirse las constricciones: los puntos de vista en 
sí mismos pueden explicitarse solo en el nivel de la descripción de los 
enunciados o de los discursos. 

Los ejemplos siguientes ilustran la idea de atribución por el locutor, 
de puntos de vista a enunciadores, y de cómo cualquier enunciado impone 
la identificación de su locutor a uno de los enunciado res así introducidos. 

- Identificación: 
«Te dije que vendría, y por lo tanto aquí estoy» [el locutor se identi

fica con ambas voces, que expresan el mismo punto de vista]. 
- Acuerdo sin identificación: 
«Hace buen tiempo, pero tengo que estudiar» [el locutor está de 

acuerdo con la voz que expresa apreciación positiva respecto al tiempo 
(y hasta acepta sacar las conclusiones habituales) pero no se identifica 
con ella (se identifica, en cambio, con la voz opuesta, que saca conclu
siones del hecho de que tiene que estudiar)]. 
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- Rechazo: 
«Juan no es inteligente» [el locutor introduce una voz que otra voz 

rechaza; expresa acuerdo e identificación con esta segunda voz]. 

3. La concepción polifónica de la lengua: coetáneos y sucesores 

La proliferación de trabajos que estudian igualmente la pluralidad de vo
ces (sin utilizar necesariamente el término de polifonía) resulta especial
mente reseñable en el ámbito francófono con los estudios realizados en 
torno a la heterogeneidad del discurso, las operaciones e instanciaciones 
enunciativas (Culioli, 1990-1999), así como sobre la diafonía (Roulet). 
Años más tarde, encontramos igualmente la corriente llamada ScaPoLine, 
representada principalmente por H. Nolke (2001). Esta última tratará 
de combinar la polifonía aplicada al estudio de la lengua y la polifonía 
destinada a la descripción de la obra literaria. 

Destacaremos en todo caso que, si bien la polifonía ha sido un con
cepto utilizado en lingüística desde que Ducrot adaptase a las unidades 
de lengua los conceptos de la polifonía discursiva de Bakhtin, hay que 
esperar, sin embargo, al siglo XXI para que adquiera un auge especialmente 
señalado como instrumento científico de gran alcance para la descripción 
del sentido y como concepto clave en los estudios contemporáneos en 
semántica. Su aplicación permite una aproximación a la configuración ex
plícita e implícita del sentido y un tratamiento vertical. Esta situación ha 
llevado a los estudiosos de la polifonía a un intento de esclarecimiento, 
especificación y organización de los conceptos afines al ámbito de la po
lifonía. Destacaremos al respecto, entre otros, los estudios de A1baladejo 
(1998), Anscombre y Ducrot (1983), Carel (2008), Ducrot (1980, 1984), 
Nolke (2001), Raccah (2002, 2005c) y Tordesillas (2005b, 2009). 

Pierre-Yves Raccah y Marta Tordesillas 

Postulado 

Un postulado es una proposición asumida sin prueba previa en el cuer
po deductivo de una teoría y que sirve de punto de partida o de base 
para la derivación de otras proposiciones dentro de la teoría. 

Hoy, 'postulado' viene a ser una denominación equivalente a la de 
'axioma'. Pero originariamente, en la matriz matemática griega del mé
todo axiomático, los Elementos de Euclides, los postulados (aitemata) y 
las nociones comunes (koinai ennoiai) -pronto conocidas como axiomas 
(axiomata)- eran proposiciones primitivas agrupadas por separado. Lue
go trató de justificarse esta separación, aunque ningún criterio resultara 
cabal y justo en todos los casos. Por ejemplo, un criterio socorrido fue 
considerar que los axiomas tienen la forma declarativa de un aserto; los 
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postulados, en cambio, revisten la forma de una licencia o una directriz 
para la realización de una acción, como la de trazar una recta entre 
dos puntos dados cualesquiera, según pide el primer postulado euclídeo; 
pero en este perfil constructivo no encaja perfectamente el cuarto postu
lado, a tenor del cual todos los ángulos rectos son iguales entre sÍ. 

Con el desarrollo del método axiomático moderno, la distinción pa
reció volverse algo más nítida. En términos aproximados, se vino a decir 
que los axiomas eran verdades primeras, sumamente generales e incon
testables o, más aún, evidentes de suyo; mientras que los postulados eran 
asunciones específicas de un dominio teórico (p.e. geometría, aritmética), 
adoptadas por su rendimiento deductivo dentro de una teoría, bien en 
orden a la demostración de ulteriores teoremas, bien en orden a la orga
nización sistemática del cuerpo de la teoría: los axiomas se justificaban 
por sí mismos, mientras que los postulados debían justificarse por sus 
frutos deductivos. De ahí proviene la tradición de entender los axiomas 
como truísmos lógicos y tomar los postulados como asunciones caracte
rísticas de una determinada teoría. En el primer caso, cabe recordar la 
noción común 1 de los Elementos de Euclides: «Las cosas iguales a una 
misma cosa son también iguales entre sí»; en el segundo caso, el famoso 
postulado V de las paralelas -o un aserto equivalente como «por un pun
to exterior a una recta solo puede trazarse una paralela»-, cuya asunción 
distingue la geometría euclidiana de las pangeometrías que lo omiten y 
de las geometrías no euclidianas que lo niegan. Pero desde principios del 
pasado siglo, tras la formalización del método axiomático a partir de 
Hilbert, es una distinción que carece de significación. 

Actualmente, los postulados son proposiciones primitivas dentro de 
un sistema o una teoría deductiva, que definen las propiedades estructu
rales del dominio de la teoría y determinan sus señas de identidad, en el 
sentido de que un cambio de postulado, por omisión o negación, es un 
cambio de teoría. Se supone que los postulados de una teoría han de ser 
compatibles entre sí, en la medida en que la teoría trate de ser consisten
te, y lógicamente independientes, de modo que ninguno sea deducible de 
los otros en el seno de la teoría. 

Luis Vega 

Práctico, razonamiento 

En general, un razonamiento práctico es el dirigido a dar cuenta y razón 
bien de una resolución a tomar, bien de una resolución ya tomada, 
por parte de uno o más agentes involucrados. En el primer caso, puede 
tratarse, por ejemplo, de justificar una propuesta o de inducir a una ac
ción; en el segundo, se trataría de explicar la toma de una decisión o de 
reconstruir el proceso que ha motivado -o podría haber motivado- ra-
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cionalmente su puesta en práctica. Según su primer analista, Aristóteles, 
el razonamiento práctico se aplica ante todo al mundo de las cuestiones 
humanas que piden mi actuación deliberada y adecuada como agente con 
arreglo a ciertas normas, valores o fines. Reviste la forma de un silogismo 
práctico que discurre en primera persona. En esta versión aristotélica, 
una de las premisas establece un bien de modo genérico o lo propone 
como objetivo, mientras que la otra premisa asegura su accesibilidad al 
propio agente discursivo; la conclusión consiste en la acción correspon
diente. Cabe entender entonces que un silogismo práctico se compone de 
una premisa primera o mayor que sienta i) una norma, o ii) un valor, o iii) 
un propósito; una premisa menor en la que el propio agente se declara 
involucrado en el caso, y una conclusión que da cuenta de la actuación 
pertinente. Valgan como muestras las variantes siguientes: 

(i) Uno debe hacer lo que necesita. Ahora bien, yo necesito una 
prenda de vestir, un manto. Luego me hago esa prenda de ves
tir, un manto. 

(ii) Todo lo dulce merece ser probado. Ahora bien, esto que tengo 
delante es dulce. Luego, lo pruebo. 

(iii) Quiero conseguir X. Para este fin el medio que juzgo indicado 
y encuentro factible es Y. Luego, hago Y. 

En todo caso, el silogismo práctico aristotélico se refiere a cuestiones 
que demandan una respuesta práctica por parte de un agente humano, es 
decir, un agente discursivo capaz de hacerse cargo de la situación y obrar 
en consecuencia. Por otro lado, se supone que el agente es autónomo: no 
se ve forzado a actuar en la línea que estima debida -ni resulta impedido 
de hacerlo- por una causa o una fuerza mayor o, en general, por una 
motivación ausente o distinta de sus propias razones y consideraciones. 

En la actualidad, el silogismo práctico sigue siendo uno de los para
digmas del razonamiento práctico, aunque se prescinda de las premisas 
normativas en favor de las intencionales y teleológicas, y la conclusión 
ya no sea una acción, según pensaba Aristóteles, sino un juicio práctico, 
según corresponde al tratamiento del silogismo como producto lingüís
tico o resultado textual. Pero también conviene contemplar la dimensión 
del razonamiento práctico como actividad o proceso de argumentar, de 
modo que su esquema básico comprenda: a) una premisa mayor, 'mo
tivacional', que establece la intención o el propósito X de un agente o, 
dicho en otros términos, una pretensión o dirección de ajuste del mundo 
a la mente del agente; b) una premisa menor 'cognitiva' o instrumental, 
que declara su consideración o convicción de que hacer Y contribuye a 
lograr X; y e) una conclusión que establece la determinación del agente a 
hacer y, en consonancia con la intención o el objetivo propuesto y con su 
percepción del medio indicado (conveniente u oportuno o imprescindi
ble) para ese propósito. Según este paradigma, el razonamiento práctico 
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viene a consistir básicamente en una inferencia más bien lineal y mono
lógica, plausible y revisable o rebatible, que discurre sobre la base de una 
reflexión o de un cálculo del agente acerca de la manera de cumplir sus 
objetivos o realizar sus propósitos, y que ha de responder a criterios de 
coherencia práctica. Este esquema básico puede complicarse cuando se 
consideran otros aspectos como las relaciones entre las premisas (a)-(b), 
o entre estas y la conclusión (e). Por ejemplo, en un ámbito preferente de 
aplicación del razonamiento práctico como el jurídico, cabe distinguir 
diversos sentidos de deber a la hora de considerar la conclusión debida, 
por ejemplo, un deber de carácter deóntico en la línea de lo obligado, 
lo prohibido o lo permitido, y un deber de carácter instrumental o téc
nico en la línea de los medios efectivos o precisos para el logro de un 
objetivo. Por otro lado, en esta segunda línea, los medios conducentes, 
según (b), al cumplimiento de lo que se pretende a tenor de (a), pueden 
considerarse necesarios o simplemente suficientes a este respecto, dife
rencia que no deja de tener repercusiones sobre la conclusión. Un caso 
de consideración necesaria podría ser: 

(a) A pretende X, 
(b) A considera que no logrará X a menos que haga Y; 

luego, (c) A debe hacer Y. 

Un ejemplo de consideración suficiente sería: 

(a*) A pretende X, 
(b*) A considera que Y es un modo efectivo de lograr X; 

luego, (c*) es conveniente o apropiado que A haga Y. 

Y entre estas dos variedades de apremio práctico cabría alguna otra 
variante como: 

(a') A pretende X, 
(b') A considera que el medio más eficaz y eficiente de lograr X es Y; 

luego, (e') A debería hacer Y. 

No estará de más insistir en los matices de las respectivas conclusio
nes: el 'debe' de (c) no denota una necesidad lógica, sino un compromiso 
o una obligación práctica a la que A tiene que responder so pena de 
exponerse al cargo de incoherencia pragmática; más débil es el compro
miso de A en (c*), en razón de que (b*) solo establece que Y es una vía 
posible, pero no la única ni quizás la mejor disponible, de llegar a X; 
y, en fin, el «debería» de (c'), con una fuerza digamos intermedia entre 
los dos casos anteriores, trata de hacer justicia a las consideraciones de 
mayor efectividad y mayor eficiencia (mejor rendimiento, menor coste, 
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etc.) que propone (b'). Se supone, en todo caso, que el compromiso o 
el grado de determinación del agente en la conclusión no será menor 
que el contraído con la premisa más débil para que el razonamiento sea 
correcto. Pero tiene interés observar que en ningún caso se trata de un ar
gumento válido, cuya conclusión se sigue de las respectivas premisas o es 
consecuencia lógica suya. Dicho de otro modo, el razonamiento práctico 
no representa hoy una forma de deducción -ni, por lo demás, de induc
ción-. Parejamente, la violación o el incumplimiento de la conclusión 
mientras se mantienen las premisas no constituye un caso de contradic
ción o de inconsistencia lógica, sino a lo sumo un caso de incoherencia 
práctica. Hay, por otro lado, ciertos supuestos implícitos en los ejemplos 
apuntados como la viabilidad del medio o instrumento Y con miras a X 
y su disponibilidad para A. Pero también cuenta a efectos de evaluación 
de la corrección y efectividad del argumento práctico la suposición de 
que poner en práctica Y no tendrá efectos colaterales o secuelas negativas 
para el plan de actuación de A en el que se enmarca la pretensión o el 
objetivo X. Es decir, se supone que el razonamiento puede ser correcto si 
la conclusión es coherente con los propósitos y la información del agente 
(o los agentes) involucrado(s), y el grado de determinación es el apropia
do, pero esto no implica el cumplimiento cierto de lo determinado en 
la conclusión, ni de ahí se sigue que la determinación sea absolutamente 
acertada -pues, por un lado, ya sabemos que la argumentación práctica 
es rebatible y, en consecuencia, su conclusión es revisable; por otro lado, 
también es bien sabido que no cabe prever todas las secuelas posibles de 
nuestras acciones-o De todo ello se desprenden ciertas complicaciones: 
no solo resulta que la corrección del razonamiento práctico de A es relati
va a la propia disposición epistémica del agente, a su manera de entender 
la situación y la relación entre medios y fines dentro de ella, sino que este 
razonamiento se da por lo regular en el marco de un plan. Ahora bien, 
en el mejor de los casos, la corrección del razonamiento práctico de A, 
dentro de un plan de acción, no implica la corrección o adecuación de ese 
plan de acción: puede que A no vea o no juzgue correctamente la situa
ción; o puede que, al optar por Yen (c*), no haya advertido la existencia 
de ciertas secuelas contraproducentes para el logro final de X. Pero las 
complicaciones de este tipo también abren el análisis del razonamiento 
práctico a otras relaciones y otras perspectivas; por ejemplo, al recuerdo 
de sus relaciones con la deliberación o a la recuperación del plano pru
dencial de la sabiduría práctica, dicho sea en honor del viejo padre del 
análisis del razonamiento práctico, Aristóteles. 

Otro motivo recurrente es el contraste del razonamiento práctico 
con su pareja tradicionalmente privilegiada, el razonamiento teórico. Al
gunos puntos ya señalados suelen traerse a colación en este sentido. Por 
ejemplo, como por lo común hay diversos modos de conseguir un obje
tivo, la condición de que baste determinada actuación para lograrlo no 
será suficiente para justificarla, a no ser que se trate de la mejor opción 
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disponible -punto que aproxima el razonamiento práctico al teórico 
abductivo al tiempo que lo aleja de! deductivo-o Por otro lado, en el 
razonamiento práctico también han de considerarse los efectos colate
rales y los derivados en la medida en que unos y otros sean previsibles. 
Además, frente a la idea tradicional de planificación, cabe plantearse si 
e! objetivo propuesto es valioso de suyo o si debe perseguirse a expensas 
de otros fines posiblemente valiosos y concurrentes. Pero la diferencia 
más usual es la que ha venido a descansar en la llamada 'dirección de 
ajuste' (Searle, 2000). En el razonamiento teórico, los agentes tratan 
de hacer que sus creencias se ajusten al mundo real: pues bien, como se 
supone que la realidad es la misma para todos, unos agentes perfectamen
te racionales y plenamente informados no dejarían de ponerse de acuer
do en sus conclusiones al respecto, aunque sus puntos de partida fueran 
diferentes; y de haber discrepancias, alguno o algunos habrían de estar 
equivocados si alguien estuviera en lo cierto. En el razonamiento prácti
co, los agentes tratan de hacer que e! mundo case con sus planes y deseos; 
ahora bien, como su actuación puede responder a intereses y propósitos 
varios y dispares, unos agentes perfectamente racionales y plenamente 
informados podrían discrepar acerca de lo que se debería hacer en el caso 
planteado, de modo que todos ellos se atuvieran a sus propias visiones del 
asunto y sus propios planes con el mismo derecho, sin llegar al acuerdo. 
(Claro está que las consideraciones de este tipo no implican en absoluto 
la existencia real de unos agentes tales, perfectamente racionales, lúcidos 
e informados, que solo comparecen por mor del argumento.) 

Volviendo al plano del análisis discursivo, hoy también se trata e! 
razonamiento práctico como una especie de esquema argumentativo. En 
estos términos, se presta a examen y evaluación por referencia a ciertas 
cuestiones críticas específicas, en las que se recogen algunas de las consi
deraciones anteriores de coherencia, prudencia y eficacia. Por ejemplo: 
1) ms adecuada la relación medios-fines prevista? 2) ¿Es realista la actua
ción propuesta? 3) ¿Se han considerado sus consecuencias tanto positivas 
como negativas si las hubiera? ¿Se han medido los riesgos? 4) ¿Se han 
considerado y valorado otros modos de alcanzar e! objetivo? 5) ¿Cabe 
plantearse otros objetivos concurrentes? Por otro lado, tratándose de cur
sos de acción de suerte incierta, la resolución tomada no deja de tener un 
carácter abductivo, plausible y revisable, que lleva al planteamiento de 
otras cuestiones críticas complementarias de! tenor de: 6) La resolución 
tomada ¿es la más plausible a la luz de la información disponible o, al 
menos, manejada? 7) ¿Se han considerado y confrontado argumentos y 
contra-argumentos al respecto? 8) ¿Se han esgrimido y ponderado, lle
gado el caso, los diversos tipos de razones y de alegaciones en juego? No 
estará de más observar que, por esta vía, el razonamiento práctico puede 
pasar del marco monológico inicial, en el que procedía como el discurso 
prudencial de un agente, a un marco dialógico en e! que vendrá a desen
volverse como un tipo de debate entre diversos agentes o, al menos, entre 
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diversos papeles o personajes dialécticos capaces de representar distintos 
puntos de vista o distintas dimensiones del asunto. Otro posible paso 
propiciado por algunas de las cuestiones críticas mencionadas sería la 
transición desde la reflexión o la discusión en torno a un curso de acción 
hasta el examen del proceso seguido y de la resolución tomada, por ejem
plo desde el plano de las reflexiones y decisiones personales hasta el pla
no metadiscursivo del informe de un comité o el dictamen de un jurado. 

En nuestros días el razonamiento práctico goza de creciente interés, 
aunque no tanto por su esquema inferencial clásico o por las compli
caciones añadidas, como por sus proyecciones filosóficas y sus nuevos 
usos en diversos campos de aplicación, desde la acción humana, no solo 
individual sino colectiva, hasta la interacción estratégica de sistemas in
teligentes. En el primer caso, ha conformado un patrón de explicación 
intencional de la actuación consciente y deliberada de los seres huma
nos en la sociedad y la historia. En el otro caso, constituye una pauta de 
inferencia rebatible con notables variedades y aplicaciones en el ámbito 
de la inteligencia artificial, los sistemas expertos y la interacción discur
siva simulada. Por lo demás, su proyección filosófica más relevante hoy 
es la que tiene lugar en el animado debate sobre las relaciones entre el 
plano mental de los deseos, objetivos, intenciones y creencias, y el plano 
práctico de la acción. Un punto relevante en este sentido y característico 
de nuestro ejercicio libre de la razón práctica es el llamado 'fenómeno de 
la brecha': los espacios abiertos entre la intención y la determinación a 
actuar, entre la determinación y la ejecución de la acción. 

Luis Vega 

Pragma-dialéctica 

La perspectiva pragma-dialéctica sobre la argumentación combina una 
concepción dialéctica de la razonabilidad argumentativa con una concep
ción pragmática de los movimientos (moves) realizados en el discurso ar
gumentativo. La primera se inspira en el racionalismo crítico, la filosofía 
analítica y la dialéctica formal. La perspectiva se materializa en el modelo 
ideal pragma-dialéctico de discusión crítica, en el que una argumentación 
es la forma que adquiere un determinado uso del lenguaje que es parte de 
una discusión explícita o implícita que pretende resolver una diferencia 
de opinión entre agentes, sometiendo a prueba la aceptabilidad de las 
posiciones en cuestión y aplicando criterios cuya validez depende de la 
posición sobre los problemas y de la intersubjetividad. 

Por su parte, la concepción pragmática de los movimientos argu
mentativos como actos de habla encuentra fundamento en la filosofía 
del lenguaje ordinario de Austin y Searle, la teoría de la racionalidad 
conversacional de Grice y otros estudios de la comunicación realizados 
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por los analistas del discurso y de la conversación. Esta concepción se 
manifiesta en la definición de los pasos que se dan en los estadios del 
proceso de resolución como actos de habla, entre los que contaría, con 
respecto a una posición, su presentación, su cuestionamiento, la presen
tación de argumentos a su favor y la conclusión de la discusión. 

A principios de los ochenta del siglo pasado, van Eemeren y Groo
tendorst fundaron la teoría pragma-dialéctica de la argumentación -com
binando los aspectos descriptivos o lingüísticos y normativos o lógicos 
de la argumentación-, que describieron como un acto de habla com
plejo destinado a resolver una diferencia de opinión. Un rasgo caracte
rístico del enfoque resultante es su aspiración a funcionalizar, externa
lizar, socializar y dialectificar el objeto de estudio de la argumentación, 
centrándose en cuatro puntos de partida metateóricos (van Eemeren y 
Grootendorst, 1984): 

1. La argumentación no se debe estudiar como una estructura de 
derivaciones lógicas, actitudes psicológicas o creencias epistémicas, sino 
como un conjunto complejo de actos lingüísticos y no lingüísticos, que 
poseen una función comunicativa concreta en un contexto discursivo 
concreto. La funcionalización se logra tratando las porciones de discurso 
argumentativo como elementos que sirven para conducir eventos de ha
bla de la vida real, en lugar de tratarlas como inferencias lógicas aisladas. 

2. Antes que especular sobre los motivos o disposiciones de las per
sonas para adoptar cierta posición argumentativa, conviene atender a 
los compromisos públicos que asumen al realizar actos de habla argu
mentativos y a las consecuencias que de ellos se derivan para el proceso 
argumentativo. La externalización se alcanza a partir de lo que las per
sonas han expresado, implícita o explícitamente, en lugar de especular 
acerca de lo que piensan o creen. Al externalizar la argumentación, se 
evidencia todo aquello con lo que el hablante o el escritor se compro
mete y se evita el trabajo de adivinar sus motivaciones. 

3. Los actos de habla argumentativos no tienen lugar en un vacío 
social, sino entre dos o más partes que están en desacuerdo e interac
túan para resolverlo. La socialización se logra entendiendo la argumen
tación como un proceso interactivo entre dos o más hablantes y no 
como producto del razonamiento de uno solo. 

4. Al ir más allá de una posición puramente descriptiva, hay que 
explicar los cánones críticos a los que apelan los argumentadores razo
nables cuando se comprometen en un proceso regulado para resolver 
una diferencia de opinión. La dialectificación se logra tratando la ar
gumentación como un medio racional para convencer a un oponente 
crítico y no como una simple persuasión. 

En la obra fundacional de la pragma-dialéctica, van Eemeren y Groo
tendorst (1984) señalaron que una discusión crítica consta de cuatro eta-
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pas diferentes: 1) Confrontación, en la que se manifiesta una diferencia 
de opinión. 2) Apertura, en la que se fijan los aspectos procesales y mate
riales del punto de partida de la discusión. 3) Argumentación, en la que 
las posiciones quedan cuestionadas y defendidas. 4) Conclusión, en la 
que se determinan los resultados de la discusión crítica. En estas etapas 
los actos de habla deben conformarse a las reglas para la discusión crítica, 
cuya violación significa una obstrucción del objetivo crítico de la discu
sión y, por ello, se puede considerar falaz (van Eemeren y Grootendorst, 
1992b). De este modo, muchas falacias tradicionales se pueden caracte
rizar de forma más clara y consistente, al tiempo que se detectan nuevas 
falacias que antes pasaron inadvertidas. 

Van Eemeren, Grootendorst, Jackson y Jacobs (1993) fijaron las ca
racterísticas teóricas del análisis que se lleva a cabo cuando una muestra 
del discurso argumentativo se reconstruye en términos pragma-dialé
cticos como ejemplo de discusión crítica al comparar la normatividad 
crítica de diversas formas con otros tipos de normatividad favoreci
dos en la práctica. También desarrollaron los instrumentos analíticos 
aplicables para tal fin: 1) Las transformaciones de supresión, adición, 
permutación y sustitución, mediante las que se eliminan los elementos 
irrelevantes para el objetivo de la resolución de disputas, como aque
llos comentarios que están desvinculados de la discusión en curso. 2) La 
inclusión de los elementos que, siendo necesarios, no se encuentran en 
el discurso, como las premisas implícitas e indirectas y las 'posiciones 
virtuales'. 3) La reordenación del discurso con miras a la resolución, 
cuando es preciso. 4) Garantizar la uniformidad en la descripción verbal 
de los movimientos que cumplen la misma función crítica. 

Van Eemeren y Grootendorst (2004) también han explicado los cin
co componentes del programa de investigación pragma-dialéctico, desde 
la investigación filosófica y teórica a la investigación empírica, analítica 
y práctica. Solo se puede dar cuenta de la mejora práctica de los proce
dimientos y destrezas argumentativos -alfa y omega de los estudios 
sobre la argumentación-, si primero se abraza una concepción filosófica 
de la razonabilidad y se plasma en un modelo teórico de argumentación 
razonable, se obtiene un conocimiento empírico sistemático de las par
ticularidades de la realidad argumentativa y se desarrollan instrumentos 
analíticos aplicables en la reconstrucción metódica del discurso argumen
tativo que llene la brecha entre teoría y práctica. 

En el nivel filosófico, se pone en juego la pregunta por la relación 
entre argumentación y razonabilidad. Al abordar el problema de lo 
que significa ser razonable, los estudiosos (Barth, Habermas, etc.) han 
reflexionado y deben seguir reflexionando sobre los fundamentos del 
estudio de la argumentación. De hecho, las concepciones de razonabi
lidad defendidas han divergido desde el principio, dando lugar a dife
rentes concepciones acerca de lo que debe considerarse como argumen
to aceptable. Así, siguiendo a Toulmin (1976), se podrían distinguir, a 
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grandes rasgos, tres perspectivas sobre la razonabilidad: 'geométrica' 
(o formal), 'antropológica' (o empírica) y 'crítica' (o trascendental), las 
cuales subyacen, en líneas generales, a las perspectivas lógicas, retóricas 
y dialécticas de la argumentación, respectivamente. 

A nivel teórico, los estudiosos plasman sus ideales de razonabilidad 
presentando un modelo particular de lo que significa actuar de forma 
razonable en el discurso argumentativo (Naess, Perelman y Toulmin). Un 
modelo ideal aspira a proporcionar una comprensión adecuada del dis
curso especificando los modos de argumentación que un juez racional 
considera aceptables, teniendo en cuenta cierta concepción filosófica de 
razonabilidad. Así se crea un marco teórico que, si se aplica bien, puede 
cumplir funciones heurísticas, analíticas y críticas en el tratamiento del 
discurso argumentativo. 

En el nivel analítico, la pregunta central gira en torno al modo de 
reconstruir el discurso argumentativo para que se destaquen todos aque
llos, y solo aquellos, aspectos que son relevantes según el modelo ideal 
elegido. Aunque se use un modelo retórico o dialéctico, el discurso ar
gumentativo, tal y como se presenta en la realidad, debe someterse a al
guna interpretación analítica antes de que la comprensión que el modelo 
teórico proporciona pueda aplicarse en alguna situación práctica. Con 
sus inquietudes analíticas, los estudiosos (van Eemeren, Grootendorst, 
etc.) aspiran de modo sistemático a conectar la apariencia exterior de su 
práctica con el modelo ideal. 

En el nivel empírico, los estudiosos describen los procesos reales de 
producción, identificación y evaluación de fragmentos del discurso ar
gumentativo y los factores que influyen en sus resultados (Nisbett, Ham
pie, Jackson y Jacobs). Para poder determinar si una reconstrucción par
ticular, basada en un modelo teórico, se justifica realmente, es necesario 
comprender los detalles de la práctica argumentativa mediante la inves
tigación empírica. No hay que olvidar que la competencia argumentativa 
es una disposición compleja cuyo dominio es gradual y relativo a un 
contexto comunicativo específico. Esto significa que los grados de des
treza argumentativa solo se pueden medir de forma adecuada mediante 
cánones relativos a los objetivos inherentes al contexto comunicativo. 
Por tanto, para mejorar la práctica argumentativa, la argumentación se 
debe estudiar en sus diversos contextos. 

A nivel práctico, los estudiosos (Fisher, Govier, Scriven) emplean 
sus intuiciones filosóficas, teóricas, analíticas y empíricas para desarro
llar métodos que mejoren la práctica argumentativa, tomando en consi
deración, de forma sistemática y simultánea, la diversidad de los con
textos comunicativos. Así, examinan cómo es posible incrementar de 
forma metódica las destrezas y habilidades de las personas tanto para 
producir discursos argumentativos como para analizarlos y evaluarlos. 
Pero también han continuado los estudios descriptivos y normativos de 
casos y se han examinado diferentes prácticas argumentativas (d. van 
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Eemeren y Houtlosser [eds.], 2005, y van Eemeren y Garssen [eds.], 
2008). 

Jesús Aleolea 

Pragmática 

En general, la pragmática es la disciplina que se ocupa de las relaciones 
entre los signos y sus usuarios. Esta definición tiene su origen en la del 
pensador estadounidense C. W. Morris (1901-1979), al que se debe la 
sistematización de la semiótica y su división más aceptada, a saber, la de 
sintaxis, semántica y pragmática. Morris afirma, en Fundamentos de la 
teoría de los signos (1938), que la pragmática es la parte de la semiótica 
que estudia la relación entre los signos y sus intérpretes. Morris subraya 
que la pragmática se ocupa de los aspectos bióticos de la semiosis -el pro
ceso en el que algo funciona como signo-, ya que los intérpretes de los 
signos son seres vivos, y por ello la pragmática estudia los fenómenos bio
lógicos, sociológicos o psicológicos presentes en la semiosis. La división 
de la semiótica de Morris tiene como predecesora la de su compatriota, 
el filósofo, lógico y semiótico, C. S. Peirce (1839-1914), que dividió la se
miótica en gramática especulativa, lógica exacta y retórica pura, formal o 
universal. Sin embargo, la retórica de Peirce no investigaba las relaciones 
de los signos con sus intérpretes, sino con sus interpretantes, conciliando 
así de algún modo la semántica y la pragmática, precisamente gracias a 
la noción de interpretan te. La retórica pura, al estudiar la relación de los 
signos con sus interpretan tes, es equivalente por una parte a la semántica 
intensional, en el sentido de que los diferentes tipos de interpretante que 
Peirce distinguía, a saber, inmediato, dinámico y final pueden hacerse 
coincidir respectivamente con las nociones de sentido, significado y sig
nificación -propuestas por Lady Victoria Welby-, según él mismo con
sideraba (CP 8.184,8.343). Pero, por otra parte, la retórica pura puede 
interpretarse igualmente como equivalente a la pragmática, al ocuparse 
del estudio de las condiciones necesarias de la transmisión de significado 
de una mente a otra, lo que sugiere ya la relación de los signos con sus 
usuarios. Como tanto el término 'interpretante', como la 'retórica pura' 
que lo estudia, suponen una concepción absolutamente propia y peculiar 
de Peirce, entonces ¿en qué sentido la retórica peirceana puede entender
se como pragmática? Por un lado, la noción de interpretante parece ligar 
la retórica pura a la semántica más que a la pragmática; por otro lado, la 
noción de intérprete, ineludible en la definición de pragmática propuesta 
por Morris, es prescindible en la retórica de Peirce. Sin embargo, Morris 
afirmó que la retórica puede considerarse históricamente como una for
ma restringida y anticipada de pragmática, y que el cambio de perspec
tiva que desvinculó la retórica de la mente y el pensamiento particular, 
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destacando la importancia de las reglas, se debe en gran medida a Peirce, 
el cual entendía el interpretante como un hábito. De esta forma, los inter
pretantes son las reglas o hábitos que guían la conducta y que pueden ser 
establecidos por convención, lo cual lleva a Morris a afirmar que Peirce 
facilitó el camino hacia las reglas de uso, objeto propio de estudio de 
la pragmática. Morris es, pues, el que da el paso definitivo, que conlleva 
la transformación de la retórica pura de Peirce en la pragmática, tal y 
como hoy día se entiende. 

Un aspecto importante característico de la pragmática es la estrecha 
conexión existente entre pragmática y semántica, una constante siem
pre presente en los estudios sobre el lenguaje, indicadora del borroso 
límite existente entre una y otra disciplina. Sin embargo, se trata de una 
vinculación real, pues tanto el significado de los signos corno su refe
rencia suele verse alterada o modificada cuando los signos son usados 
en situaciones concretas y con propósitos e intenciones varias. Morris 
también señaló la dependencia de la pragmática con respecto a la se
mántica, y la de esta respecto de la sintaxis, ya que para un estudio ade
cuado de la relación de los signos con sus intérpretes es necesario tener 
conocimiento de las relaciones previas que los signos tienen entre sí 
(sintaxis) y de las que tienen con las cosas a las que refieren (semántica); 
de ahí que afirme que, en una presentación sistemática de la semiótica, 
la pragmática presupone la semántica, y la semántica la sintaxis. 

La pragmática, como disciplina de amplios contenidos teóricos em
pieza a tomar forma desde la filosofía del lenguaje, y, más concretamente, 
desde la filosofía analítica, con la obra póstuma de L. Wittgenstein (1889-
1951) Investigaciones filosóficas (1953). Wittgenstein introduce, en esta 
obra y en otras previas, una concepción activa y dinámica del lenguaje, 
que refleja los constantes cambios que en él se producen a través de las 
prácticas y los usos de los hablantes. Las principales novedades teóricas 
relativas al significado que incorpora en Investigaciones filosóficas son la 
de que, en la mayor parte de los casos, el significado de las expresiones 
se identifica con su uso en el lenguaje, y la noción de juego de lenguaje. 
Con estas y otras ideas Wittgenstein se oponía a la línea de investigación 
predominante hasta entonces en el análisis del lenguaje -y que él mismo 
también defendiera en el Tractatus-, centrada en su función representa
tiva, informativa o constatativa, al igual que haría el otro gran impulsor 
de la pragmática, el inglés]. L. Austin (1911-1960). La función represen
tativa mostraba el lenguaje como vehículo transmisor de conocimiento 
objetivo acerca del mundo externo; este conocimiento era el procurado 
por la ciencia y se expresaba mediante la proposición, única figura con 
sentido capaz de representar la realidad. Con su nueva doctrina Wittgen
stein rompió el 'hechizo' de esta imagen única y monolítica del lenguaje, 
centrada en la representación; e insistió en que la causa principal de los 
trastornos filosóficos consistía en la 'dieta unilateral' de nutrirse de un 
único tipo de ejemplos, en concreto la proposición. 
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La doctrina del significado como uso pretendía, sobre todo, poner de 
relieve que el significado de las expresiones y de las oraciones no puede 
concebirse aislado de la vida social en la que estas y aquellas se usan. La 
actividad lingüística, es decir, lo que hacemos con las palabras, no puede 
disociarse del conjunto de acciones en que se emplean como un elemento 
más, dando forma también a la propia actividad. Los juegos del lenguaje, 
en los que palabras y acciones están completamente entrelazados, forman 
parte de nuestras formas de vida, pertenecen ya a lo que Wittgenstein 
denominaba <<nuestra historia natural», la cual está constituida no solo 
de acciones como comer, beber, dormir, andar o jugar, sino también de 
acciones en las que las palabras cobran un protagonismo especial, como 
charlar, saludar, suplicar, discutir, contar una historia o contar un chiste, 
preguntar, prestar, rezar, recitar un poema, etc. Con estos presupuestos 
Wittgenstein inauguró, por lo tanto, los estudios de pragmática en la 
filosofía analítica, al introducir la consideración social del lenguaje en 
una doble vertiente: i) como una actividad más que acompaña cualquier 
actuación humana y ii) como generadora de acciones sociales. La necesi
dad de vincular el significado con su dimensión social supuso un cambio 
importante en la propia concepción del significado, el cual va a depender 
del uso de las palabras en los diferentes juegos del lenguaje de los que 
aquellas pueden formar parte, y de los cuales el representativo es uno más. 

El siguiente gran eslabón en el desarrollo de los estudios filosóficos 
de pragmática es la doctrina de los actos de habla, elaborada y desarro
llada por Austin en unas conferencias pronunciadas en 1955 en Harvard 
-publicadas póstumamente en el libro Cómo hacer cosas con palabras 
(1962)-, y sistematizada posteriormente como teoría de los actos de ha
bla por el estadounidense J. Searle (1969). Una de las ideas más novedo
sas de Austin y que le llevó a acuñar la denominación de 'acto de habla' es 
que con el lenguaje no solo hablamos, sino que al hablar también realiza
mos acciones. Así, al igual que había hecho Wittgenstein, Austin se opone 
también a una tradición filosófica que veía en el hecho de decir algo el 
equivalente a enunciar, describir o representar algo y que, por lo tanto, 
solo consideraba dignos de estudio los enunciados o las proposiciones, 
esto es, aquellas oraciones a las que se les puede adscribir un valor verita
tivo. Con la expresión 'acto de habla', Austin enfatiza, en primer lugar, la 
dimensión activa del lenguaje, esto es, el habla, y por extensión la impor
tancia del hablante. En segundo lugar, y mucho más importante, Austin 
destaca que es la expresión de una oración en el momento de emitirla la 
que da lugar a la ejecución de un acto no estrictamente lingüístico. Los 
ejemplos más claros de actos de habla son los de prometer, donar, certifi
car, etc., que presentan la peculiaridad de que la acción tiene lugar preci
samente al emitir las palabras, ya que de otro modo no se produciría; 
así, por ejemplo, para prometer hay que decir 'prometo', y para certificar 
'certifico'. De esta forma al hablar no se realiza una mera acción lingüís
tica, lo que para Austin sería un acto locutivo, sino una auténtica acción, 
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que en muchas ocasiones está fuertemente institucionalizada, como los 
actos ceremoniales, tales como bautizar, casarse, legar, donar. 

Otra de las aportaciones más interesantes de Austin fue su teoría de 
las fuerzas ilocutivas, que tuvo el mismo efecto que la crítica de Wittgens
tein al reduccionismo, pues colocó a los enunciados al mismo nivel que el 
cualquier otro acto lingüístico. En principio Austin dedicó gran atención 
a la doctrina de los 'realizativos', que procedía de lo que él denominaba 
la 'falacia descriptiva'. Este tipo de falacia tenía su origen en la excesiva 
importancia que se le concedía a los enunciados u oraciones descriptivas, 
cuando estas no eran más que una clase de las emisiones que realizamos 
y, en ocasiones, no de las más importantes. Originariamente Austin es
tableció, pues, una distinción entre enunciados realizativos y enunciados 
descriptivos o constatativos pero posteriormente, y después del análisis 
exhaustivo que llevó a cabo de las emisiones realizativas, esta división fue 
haciéndose cada vez más borrosa, hasta desaparecer, y ser substituida por 
la teoría de las fuerzas ilocutivas. Los realizativos eran el ejemplo proto
típico de actos de habla, ya que se emplean para hacer o al hacer algo y, 
por esta razón, los actos a los que da lugar su emisión suelen ajustarse a 
algún tipo de normativa o procedimiento que requiere la presencia de de
terminadas circunstancias conjuntas para que la acción realizada se pueda 
considerar 'feliz' o 'afortunada'. Austin elaboró también una clasificación 
de los distintos tipos de infortunio que podían producirse, distinguiendo, 
entre otros, los desaciertos, los actos insinceros, los actos viciados o las 
malas ejecuciones. Con respecto a la doctrina de las fuerzas ilocutivas, 
Austin subrayó la convencionalidad de la mayor parte de los actos de 
habla, ya que normalmente son actos realizados conforme a una conven
ción, y que se definen por tener una cierta fuerza, que él denominó 'fuer
za ilocutiva'; esto llevó a Searle a calificar esta doctrina de Austin como 
«teoría institucional de la comunicación». Para Austin, la doctrina de las 
fuerzas ilocutivas se ocupa de analizar los diferentes tipos de función que 
desempeña el lenguaje. La fuerza ilocutiva es aquello que distingue a una 
pregunta de una orden, a una información de una súplica, o a un deseo 
de un veredicto. Austin distinguió los actos locutivos, equivalentes al acto 
de decir algo con sentido; los actos ilocutivos, que son actos locutivos 
con una determinada fuerza ilocutiva, ligada a la intención del hablante 
al emitir una oración; y los actos perlocutivos, que son las consecuencias 
que se siguen de un acto ilocutivo. 

Las aportaciones filosóficas a la pragmática enriquecieron notable
mente su vocabulario técnico. Además de las nociones ya presentadas 
de acto de habla, fuerza ilocutiva, significado como uso, juego de len
guaje, otras nociones más básicas e intuitivas, como las de proferencia 
o emisión, contexto de uso, circunstancia, usuario, intención, recono
cimiento de la intención, forman parte de la terminología específica 
de la pragmática. Una de las principales nociones pragmáticas es la de 
proferencia, que remite inevitablemente al contexto, y por tanto a to-
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dos los aspectos bióticos de la significación y de la comunicación a los 
que se refería Morris. 

Las proferencias son las distintas emisiones que realizan los hablan
tes de una lengua al usarla; de ahí que proferencia o emisión se traten 
usualmente corno nociones equivalentes o intercambiables. La profe
rencia es una categoría relativa al habla, a la actuación, a la acción con
creta de los usuarios y usuarias de una lengua al emplearla para distintos 
menesteres. Las emisiones tienen un carácter físico y real, ya que son 
proferencias de un sujeto, en un tiempo y en un lugar determinados, es 
decir, son oraciones emitidas en un contexto. Por este rasgo de ser una 
oración proferida en un contexto, en el que, por lo tanto, los índices de 
persona, tiempo y lugar están especificados, las proferencias también se 
suelen considerar tokens, es decir, instancias o ejemplares del tipo abs
tracto correspondiente a una oración. La oración corno tipo es aquella 
cuyas propiedades -sentido, referencia, verdad, presuposición- estudia 
la semántica; pero estos valores y relaciones semánticas pueden alterar
se cuando la misma oración se emite o profiere en contextos diferentes. 

Por lo general, en las lenguas hay una serie de expresiones que son 
sistemáticamente dependientes del contexto, tales corno los pronombres 
demostrativos (esa, aquel, esto), los pronombres personales (yo, tú, ella), 
algunos adverbios de tiempo y lugar (aquí, ahí, ahora, mañana, ayer), 
pero también los nombres propios, e incluso las descripciones definidas. 
En semántica se estudian también estas expresiones y sus peculiaridades, 
pero en estos casos los análisis semánticos no pueden obviar su referencia 
al contexto, a los emisores y a sus intenciones. Desde la semántica se 
incide en que uno de los principales rasgos de las expresiones depen
dientes del contexto es que alteran la referencia de la oración de la que 
forman parte. Por ejemplo, la oración «el actual rey de Francia es calvo», 
que contiene la expresión dependiente del contexto 'actual', y que fue 
introducida por Russell para ejemplificar su teoría de las descripciones 
definidas. Russell quería demostrar que la oración no carecía de valor de 
verdad, emitida incluso en 1905, cuando no existía ningún rey en Fran
cia; oponiéndose de esta forma a la semántica de Frege, según la cual está 
oración carecía de referencia. El análisis de Russell fue puesto en tela de 
juicio por P. F. Strawson (1950) asumiendo una perspectiva acorde con la 
semántica de Frege, pero que introdujo una serie de nociones de tuvieron 
una gran relevancia y proyección, no solo en los estudios de semántica, 
sino también, y sobre todo, en los de pragmática. 

Strawson incidió en que no son los términos singulares los que tie
nen referencia, sino que la referencia es algo que los hablantes hacen al 
usar estas expresiones; e igualmente indicó que no son las oraciones las 
que son verdaderas o falsas, sino que las oraciones se usan para hacer 
aserciones verdaderas o falsas. De ahí que Strawson defendiera que no 
se pueden decir las mismas cosas de los tipos de expresión, de los usos 
de los tipos y de las emisiones de los tipos. Por ello, diferenció entre 
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una expresión u oración, un uso de una expresión u oración y una 
emisión de una expresión u oración. La misma oración, por ejemplo, 
«El actual rey de Francia es calvo», puede emitirse en diversos momen
tos históricos, con lo cual se está haciendo un uso diferente de ella; 
pero si distintos hablantes profieren la misma oración en el reinado de 
Luis XlV, entonces están haciendo el mismo uso de la oración, aunque 
sus emisiones sean diferentes. Para Strawson, el significado es una fun
ción de la oración o la expresión, y es un asunto de reglas y convencio
nes que rigen el uso de la oración o de la expresión; hacer referencia a 
la verdad o falsedad y mencionar son funciones del uso de la oración 
o de la expresión respectivamente. Es decir, las oraciones no son en 
sí mismas verdaderas o falsas, en todo caso pueden usarse para hacer 
afirmaciones verdaderas o falsas; y lo mismo ocurre con los términos 
singulares, por sí mismos no se refieren, son los hablantes de una len
gua los que los usan para referirse mediante ellos a los objetos. 

Un paso aún más allá de la propuesta de Strawson que, al incidir en 
las emisiones y los usos, hizo que los estudios del significado se orientaran 
hacia la pragmática, es el de H. P. Grice. Este prestó atención a las situa
ciones comunicativas en las que se usa el lenguaje, destacando en ellas lo 
que denominó «el significado ocasional del hablante», en el que la noción 
pragmática relevante es la de la intención del hablante, y la del recono
cimiento de esa intención por el oyente. Lo novedoso de esta noción de 
significado ocasional del hablante es que para Grice resulta prioritaria, en 
el sentido de ser más básica, que la del significado atemporal, equivalente 
esta última al significado lingüístico convencional o significado literal. Al 
igual que Strawson había introducido una noción no lógica de 'implica
ción', que más tarde denominó 'presuposición', y que se refería al uso 
referencial de una expresión singular en su conexión con las creencias 
del hablante acerca de la existencia del objeto o individuo referido, Grice 
introdujo también una noción no lógica, sino comunicativa de implica
ción: las implicaturas conversacionales, en oposición a las implicaturas 
convencionales. Estas últimas están relacionadas con lo que se implica 
a partir de lo que se dice. Las implicaturas conversatorias, al contrario, 
tienen que ver con aquello sugerido o implicado por una emisión, que 
es diferente de lo que se dice, y están relacionadas con el principio de 
cooperación y las máximas de la conversación. 

Otros desarrollos recientes de la pragmática, elaborados por D. Sper
ber y D. Wilson (1986), y centrados explícitamente en la comunicación 
humana, hacen uso del principio de la pertinencia o la relevancia, que 
tomando como punto de partida la doctrina de Grice, elabora un mode
lo inferencial de la comunicación. 

Maria Uxía Rivas 
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Premisa / Conclusión 

Decimos en el habla común que premisas y conclusión forman un ar
gumento, de modo que las premisas son un conjunto de afirmaciones o 
hipótesis que conducen a una afirmación final o conclusión. Así, las pre
misas son señales, indicios o especies por donde se infiere una cosa o se 
viene en conocimiento de ella, constituyendo la base, supuesto o punto 
de partida para un razonamiento. Y las conclusiones son precisamente 
el resultado de dicho razonamiento o discurso demostrativo-justificati
vo, su fin y su terminación, el aserto cuya verdad se infiere de esas otras 
afirmaciones o hipótesis que lo apoyan y de las que partimos en nuestro 
razonamiento. No obstante, una conclusión puede reutilizarse poste
riormente como premisa dentro de un discurso más amplio. 

Las premisas se reconocen por marcadores lingüísticos como 'por
que', 'como', 'en la medida en que', mientras que precediendo a las 
conclusiones encontramos locuciones como 'luego', 'por tanto', 'consi
guientemente', 'así pues', 'en suma', 'de ahí que', etc. 

Si atendemos a la etimología, premisa viene del latín praemissa, 
puesta o colocada delante; y conclusión del latín conclusio, -sionis, de 
cum, con, y claudere, cerrar. De este modo se entiende también que las 
premisas son los antecedentes del raciocinio (prótasis), que dan lugar 
al consecuente o conclusión, lo que va detrás (apódosis) -el cierre o 
remate de dicha inferencia. 

Sin embargo, en un argumento o razonamiento, no siempre están 
claramente identificadas las premisas y la conclusión. Puede suceder que 
unas y otra queden solo sugeridas. Un ejemplo paradigmático de esta cir
cunstancia lo constituyen los entimemas donde alguna de las premisas está 
suprimida y se presupone implícitamente (<<Pienso, luego existo». «Fumar 
es dañino, así que debería gravarse con altos impuestos»). Es posible au
mentar el rigor de un argumento añadiéndole las premisas implícitas u 
otras premisas extra; pero también algunas premisas adicionales pueden 
incluso debilitar un argumento si este no es deductivo: «Como Piolín es 
un ave, Piolín vuela. Todas las aves vuelan. Pero Piolín es un pingüino». 

Ya hemos dicho que las premisas son las afirmaciones que apoyan o 
sustentan la conclusión pero habrá que determinar cuál es el nexo que 
permite esa relación de consecuencia y cómo de fuerte es dicha conexión. 
En primer lugar ha de ser un vínculo objetivo de naturaleza especial
mente fuerte, porque, si no, no tendría el fundamento veritativo que 
permitiera extraer verdades de verdades, o sea no aseguraría que, en el 
supuesto de que las afirmaciones tomadas como premisas sean verdade
ras, también lo sea la que se toma como conclusión. ¿Qué nexo objetivo? 
Puede haber varios, pero, sea el que fuere, tiene que ser especialmente 
fuerte e íntimo. 

Para las inferencias deductivas, aquellas en las que el paso de las pre
misas a la conclusión está mejor asegurado, ese nexo objetivo será una 
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implicación necesaria, o algún vínculo similar, por el cual sea imposible 
que, siendo las premisas verdaderas, no lo sea (en absoluto) la conclu
sión. Esto es, ninguna instancia de la deducción tiene premisas verdade
ras y conclusión falsa. Es el caso del silogismo clásico aristotélico, donde 
las premisas son los dos juicios anteriores de los cuales se deduce un 
tercer juicio. La premisa mayor contiene el término mayor o término que 
sirve de predicado a la conclusión. La premisa menor contiene el térmi
no menor o término que es sujeto de la conclusión: «Todos los hombres 
son mortales. Sócrates es un hombre. Luego, Sócrates es marta!». Se dice, 
por tanto, que la deducción preserva o conserva la verdad. 

Para inferencias de otro tipo, como la inducción (que también es un 
paso de unas premisas a una conclusión), el vínculo puede ser algún tipo 
de improbabilidad objetiva, siempre que sea fuerte. 

Pero no basta que exista ese nexo objetivo, porque la operación de 
'pasar' de las premisas a la conclusión es nuestra; hace falta, pues, que 
en nuestra mente haya un reflejo adecuado de ese nexo, un reflejo que es
tribe en una disposición de pasar de la afirmación de las premisas a la 
afirmación de la conclusión, con una opinión concomitante de que al 
hacerlo estamos justificados, o sea, nos estamos ajustando a cómo son las 
cosas en la realidad. Tal disposición es, ni más ni menos, un hábito ope
rativo mental que no consiste en una afirmación más. Como lo demostró 
con su maestría habitual Lewis Carroll en el diálogo «Lo que la tortuga 
le dijo a Aquiles» (Carroll, 1972 [1895]), para pasar de las premisas a la 
conclusión no basta afirmar que, si las premisas son ciertas, la conclusión 
también, porque esa es una afirmación adicional, sino que hace falta 'apli
car' una regla de inferencia. No hay paso de premisas a conclusión, no 
hay razonamiento en suma, sin aplicar reglas, reglas de inferencia o de 
razonamiento. Eso lleva a otro problema, muy kripke-wittgensteiniano: 
¿qué es seguir una regla? 

Por tanto, el paso de las premisas a la conclusión exige un examen 
inductivo de las reglas de razonamiento que nos permita distinguir entre 
inferencias fundadas y falacias o sofismas, casos en los que el nexo entre 
premisas y conclusiones es ilusorio, ficticio o resueltamente erróneo. Este 
análisis no es una operación reservada al lógico sino abierta al común de 
los humanos y perfeccionada por los científicos y estudiosos, especial
mente en aquellos saberes, como el jurídico y el matemático en los que es 
vital seleccionar los buenos modos de pasar de premisas a conclusiones 
(las buenas reglas de inferencia, trillándolas de las malas o sofísticas). 
Ese proceso de depuración no conduce a resultados obvios e incontro
vertibles. El enfoque pragma-dialéctico de la escuela holandesa, quizá 
exagerando, ha sostenido que ningún paso de premisas a conclusiones 
es una falacia a secas, sino con relación a una teoría del razonamiento. 
Descontando lo excesivo en tal planteamiento, lo que sí es razonable es 
pensar que muchas veces una regla solo es falaz si se absolutiza, siendo en 
cambio válida con relación a un contexto. 
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La filosofía de la lógica contemporánea ha desarrollado profundas 
investigaciones sobre la relación entre premisas y conclusión, o sea, 
acerca de la naturaleza de las reglas de inferencia. Algunas escuelas han 
tendido a subrayar su carácter puramente subjetivo y, en definitiva, ar
bitrario (lo que llevaría a decir que ninguna regla es válida o buena sino 
con relación a una decisión de adoptarla o a una postulación teórica). 
Otras escuelas han exigido que el nexo, independientemente de cuales
quiera fundamentos objetivos, sea uno patente a la conciencia humana, 
a priori, basado en lazos conceptuales o de relevancia (un vínculo ana
lítico). Tales orientaciones, perfectamente legítimas como hipótesis de 
estudio, pecan de cortar el lazo entre las operaciones cognoscitivas del 
hombre y la realidad. La decisión no puede en última instancia justificar 
que adoptemos unas u otras reglas de inferencia. Las adoptamos, en defi
nitiva, porque creemos que corresponden a la realidad, que en la realidad 
de las cosas existe ese nexo íntimo, objetivo, entre los hechos que nos 
autoriza a pasar de las premisas a la conclusión. 

Txetxu Ausín y Lorenzo Peña 

Presunción / Presuntivo, argumento 

El concepto de presunción se ha definido en la teoría de la argumentación 
contemporánea como un tipo de inferencia distinta de la deducción y la 
inducción. Mientras que la primera es un tipo de razonamiento basado en 
una premisa universal general, cuya forma sería «Todos los F son G», y las 
inducciones son razonamientos que se desencadenan sobre premisas ge
nerales probabilísticas, o estadísticas, cuyos efectos son que la mayoría de 
cosas, o un cierto porcentaje de ellas, que tienen la propiedad F también 
tienen la propiedad G, la presunción es un razonamiento basado en una 
premisa general recurrible cuya forma es «Típicamente (materia sujeta a 
excepciones), podemos esperar que si algo tiene la propiedad F, también 
tiene la propiedad G». Fue el lógico y arzobispo inglés Richard Whately 
(1787-1863), quien presentó una primera reflexión sobre la naturaleza 
de este tipo de inferencia, señalando que este se caracteriza por ser un 
tipo de razonamiento cuyo contenido se mantiene en pie hasta cuando se 
aducen razones suficientes en su contra y, así, debilitan su fuerza, siendo 
el caso, de este modo, que la carga de la prueba siempre recae sobre aquel 
que quiere disputar una presunción. Vista de este modo, la presunción es 
una fuerza conservadora: el argumento vía inferencia presuntiva tiende 
a preservar instituciones sociales y morales, puesto que favorece el statu 
quo. Las presunciones están en parte basadas en la evidencia relacionada 
con la verdad de la proposición inferida y fuertemente apoyadas en con
sideraciones relacionadas con el contexto y las circunstancias en que la 
inferencia es obtenida. Las presunciones, por tanto, se distinguen, no por 
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la verdad de sus conclusiones en tanto garantizadas por hechos sustanti
vos relevantes, sino por la fuerza de la conclusión obtenida, que debe ser 
aceptada a menos y hasta que alguna contra-argumentación sea aducida. 
Presunción deriva del latín praesumere, es decir, aquello que se toma por 
anticipado o por garantizado, de modo que no es un hecho, sino una 
estimación provisional de los hechos, que es recurrible pero sin embargo 
segura hasta que sea contra-indicada. Precisamente por estas razones, la 
presunción es una pretendiente plausible de la verdad, y en el ámbito 
de la acción, es algo que se utiliza (haciendo eco de su origen latino) en 
virtud de un vacío de contra-evidencia, y no está autorizada por lo que 
sabemos respecto de una materia específica, sino que es algo útil que 
permite avanzar en una situación de hechos. Las presunciones sirven así 
como guías en la deliberación práctica en casos en donde hay ausencia 
de información o conflicto de información, que impide la formación de 
un juicio definitivo, pero donde no obstante se debe encontrar un curso 
de acción. De acuerdo con Ullmann-Margalit (1983), la regla de pre
sunción contiene siempre una cláusula de refutación que especifica que la 
materia tratada en la inferencia está sujeta a excepciones. En la teoría de 
la argumentación, las presunciones se han analizado como un tipo de 
acto de habla más poderoso que la pura asunción, respecto de cómo afec
ta a los compromisos de los hablantes en un diálogo, y más débil que la 
aserción. Una aserción tiene el peso de la prueba adjunta a ella, lo que 
significa que el proponente tiene que dar evidencia para apoyar la misma 
o retractarse de ella. La pura asunción (suposiCión) no tiene ese peso de 
la prueba. Las presuposiciones, en cambio, tienen una función diferente, 
pues se refieren a movimientos anteriores en un diálogo, mientras que 
las presunciones se dirigen a los movimientos futuros. La presunción es 
como la aserción, excepto que los roles de proponente y antagonista son 
invertidos, tal como había señalado Whately. Así descritas, las presuncio
nes tienen la función pragmática de permitir a una parte en un diálogo 
avanzar un argumento para su aceptación o rechazo tentativos, incluso si 
las premisas no pueden ser definitivamente probadas o rechazadas den
tro del estado de conocimiento sobre el asunto en la circunstancia dada. 
El antagonista tiene la posibilidad de rechazarla pero, si no lo hace, la 
proposición queda inmediatamente inserta dentro de los compromisos de 
ambos participantes. Las presunciones muchas veces toman la forma de 
principios de cooperación y cortesía social que facilitan la cooperación 
en las actividades comunitarias, como por ejemplo impulsando la discu
sión a pesar de que no todo puede ser probado. Así concebidos, los argu
mentos presuntivos tienen el carácter de una lógica negativa porque están 
vinculados al vacío de evidencia en un razonamiento. Rescher (2006) ha 
indicado que el argumento presuntivo es un mecanismo cognitivo que se 
inserta en un proceso social de interacción dialéctica, cuyo mejor efecto 
se encuentra en el manejo de información que provee de suposiciones 
socialmente sancionadas que permiten eficazmente establecer práctica en 
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la investigación y la comunicación. En términos cognitivos y de regla 
de inferencia, la estructura tomaría la siguiente forma: 1) Un principio 
presuntivo de importación genérica, 2) Caso particular subsumido bajo 
este principio, 3) Presunción particular, 4) Determinación de no-excep
cionalidad, y 5) Conclusión específica; ejemplo: 1) Hay clara presunción 
de que una persona desaparecida por siete años está muerta, 2) Juan ha 
estado desaparecido por siete años, 3) Se puede presumir que Juan está 
muerto, 4) No hay razón para pensar que esta presunción sea recurrible, 
5) Por tanto, Juan está muerto. Lo que el ejemplo muestra no es que se 
establezca un hecho Guan está muerto), sino una presunción válida, res
pecto de la que, en el contexto adecuado, se podría decidir un curso de 
acción: seguir o no, por ejemplo, con la búsqueda de Juan. 

Cristián Santibáñez 

Presuposición 

La relación de presuposición fue caracterizada en un principio como una 
relación entre enunciados. Un enunciado A presupone un enunciado B 
si y solo si B es una condición necesaria para la verdad o falsedad de A, 
esto es, para que A tenga un valor de verdad (en lógica bivalente). La 
primera caracterización informal se debe a G. Frege (1892). Por su parte, 
B. Russell (1905), con la teoría de las descripciones definidas, contribuyó 
a exponer la naturaleza de esa relación. De acuerdo con su análisis, la 
presunción de existencia (referencia) y unicidad de las descripciones de
finidas es en realidad una implicación lógica de esas expresiones: 'el x tal 
que <1>' ha de analizarse como «Hay (al menos) un x tal que <1> (x), y no hay 
ningún otro z tal que <I>(z) y z = x». Si alguna de las dos condiciones falla, 
el resultado no es la ausencia de valor de verdad del enunciado, sino su 
falsedad. Esta fue una conclusión criticada por P. F. Strawson (1950). Bajo 
los supuestos metodológicos de la filosofía del lenguaje común, la crítica 
de P. F. Strawson a la teoría de las descripciones de B. Russell despejó el 
camino a los análisis no estrictamente lógicos o semánticos de la relación 
de presuposición. En un primer momento, P. F. Strawson sostuvo que la 
falsedad de un enunciado presupuesto tiene como consecuencia no la fal
sedad del enunciado que presupone, sino su carencia de valor de verdad. 
Si A presupone B (A > > B) Y B es falsa, entonces A no es ni verdadera ni 
falsa, sino que carece de valor de verdad o, como Strawson afirmaba, su 
valor de verdad «no se plantea». Esta relación veritativo-condicional 
suscita un problema inmediato con respecto a la negación: -,A puede 
significar lo que habitualmente significa, la negación de la proposición A, 
o la negación de B, de su(s) presuposición(es). Es preciso pues distinguir 
entre dos clases de negación de una proposición: una, calificada como 
interna, en que se niega el contenido proposicional expresado por A y 
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otra, externa, en que lo que se niega es alguna condición necesaria para 
la verdad de A, alguna de sus presuposiciones. Esta negación externa 
también es conocida como negación metalingüística (Horn, 1985). 

La relación de presuposición sobre la que polemizaron B. Russell y 
P. F. Strawson es una relación semántica, una relación entre las condi
ciones veritativas de enunciados, o proposiciones expresadas mediante 
ellos. Pero esa relación no se limita a las expresiones conocidas en fi
losofía como descripciones definidas. A partir de los años setenta del 
siglo pasado, se descubrió una serie de fenómenos similares a las pre
suposiciones en cuanto a su dimensión semántica. S. Levinson (1983) 
identificó al menos trece fuentes de presuposiciones (o trece 'desenca
denadores de presuposiciones', presupposition-triggers). Todas tienen la 
característica de inducir inferencias que, como en el caso de las des
cripciones definidas, parecen inmunes a la negación, esto es, que si A 
presupone B, entonces ---,A. también presupone B. Por su importancia 
en el contexto del desarrollo de las teorías de la presuposición, merece 
la pena mencionar los predicados (activos e implicativos. Son predica
dos factivos lamentar; darse cuenta, descubrir; saber; etc. Cuando rigen 
oraciones completivas tales predicados implican sus complementos, y 
también lo hacen sus negaciones. Así, (1) y (2) 

(1) Mi amigo lamenta que llegues tarde, 
(2) Mi amigo no lamenta que llegues tarde, 

parecen implicar 

(3) Llegas tarde. 

En el caso de los verbos implicativos, como arreglarse, conseguir; 
acceder; etc., la relación semántica característica es que, en su forma afir
mativa, implican la verdad de la oración complemento y, en su forma 
negativa, la negación del complemento. 

Sin embargo, pronto se revelaron dos dificultades importantes para 
la formulación de una teoría semántica de la presuposición: la cancela
bilidad y el problema de la proyección. Respecto a la primera, hay que 
recordar que las relaciones semánticas, en particular la implicación, no 
son cancelables, esto es, no dependen del contexto, oracional o discur
sivo. Sin embargo, como pusieron de relieve R. Kempson (1975) y D. 
Wilson (1975) (para el español d. Bustos Guadaño, 1986 y García Mur
ga, 1998), en ciertos contextos las presuposiciones son cancelables, por 
lo que no se pueden calificar como relaciones estrictamente semánticas. 

Por otro lado, de acuerdo con el principio de composicionalidad de 
G. Frege, si una oración A forma parte del significado de B y A presupo
ne C, entonces B ha de presuponer C, esto es, las expresiones comple
jas han de heredar las presuposiciones de sus componentes o, como se 
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suele decir, las expresiones componentes proyectan sus presuposiciones. 
Sin embargo, ninguna teoría semántica ha conseguido proporcionar una 
teoría satisfactoria (predictiva) para el comportamiento de las presuposi
ciones en expresiones complejas (Levinson, 1983: 191; pero d. también 
Van der Sandt, 1988, Burton-Roberts, 1989). 

De forma paralela al análisis semántico, diversos autores (Stalnaker, 
1974; Gazdar, 1979) abogaron por un análisis pragmático de las presu
posiciones. La idea de partida, avanzada ya por P. F. Strawson (1964), era 
que las presuposiciones se analizan mejor como condiciones de afirma
bilidad de expresiones o como requisitos para la ejecución de actos de 
habla en un determinado contexto. De acuerdo con estos análisis, una 
presuposición es algo que es verdadero, o que se ha de dar, para que 
una proferencia sea apropiada en un contexto, o para que dicha profe
rencia constituya un acto de habla correcto en ese contexto. La relación 
pragmática de presuposición se establece pues no entre enunciados o 
proposiciones, sino entre proferencias, contextos y supuestos descritos 
de una u otra manera. Asimismo no es una relación entre condiciones de 
verdad, aunque pueda tener consecuencias veritativas, ni es una relación 
puramente basada en el contenido de los lexemas, como en el caso de los 
predicados factivos e implicativos, aunque tal contenido pueda incorpo
rar información relevante para las inferencias presuposicionales. 

En general, las teorías pragmáticas analizan la relación de presupo
sición haciendo apelación a principios pragmáticos generales, como los 
formulados por H. P. Grice (1975) en su teoría intencional del significa
do. ASÍ, incorporan el principio general de racionalidad comunicativa y 
las máximas de la conversación que de él se derivan. En particular, rela
cionan o identifican los fenómenos presuposicionales con las implicacio
nes pragmáticas (implicaturas) convencionales y conversacionales (Grice, 
1981). De hecho, existe en la actualidad un cierto consenso en que bue
na parte de los fenómenos presuposicionales inicialmente etiquetados 
son implicaciones convencionales o conversatorias. Si a ello se suman las 
implicaciones lógicas o léxicas y las presuposiciones ligadas a la estructu
ra sintáctica o a factores prosódicos, no parece quedar ámbito para una 
teoría propiamente presuposicional: las presuposiciones han quedado 
explicadas por reducción a otros fenómenos semánticos o pragmáticos. 

Eduardo de Bustos 

Probabilidad 

La teoría matemática de la probabilidad ha sido ampliamente utilizada 
por lógicos y filósofos con el propósito de construir una lógica inductiva 
que nos permita explicar en qué condiciones es aceptable un argumento 
inductivo (p.e., Skyrms, 1999). AquÍ nos ocuparemos, en cambio, del 
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uso de la teoría de la probabilidad en la justificación de las inferencias 
inductivas que podemos encontrar en la práctica estadística -al fin y al 
cabo, los mejores argumentos inductivos hoya nuestra disposición-o El 
género de inferencia inductiva que analizaremos aquí es del tipo siguien
te: supongamos que tenemos una proposición (p.e., una hipótesis) acer
ca de los elementos de una población y tenemos que decidir si aceptarla 
o no a la vista de una muestra (esto es, una parte de la población). Es 
decir, debemos decidir si los datos observados respaldan nuestra genera
lización o más bien la ponen en cuestión. Para dar este paso inferencial, 
podemos apelar a distintos tipos de justificación, según cuál sea nuestra 
concepción de la probabilidad. Ofrecemos un análisis necesariamente 
esquemático que el lector podrá ampliar acudiendo a nuestras fuentes: 
en español, el trabajo de Rivadulla (1991); en inglés, las introducciones 
de Hacking (2001) y Gillies (2000). 

1. El concepto matemático de probabilidad y sus interpretaciones 

El concepto de probabilidad en nuestros lenguajes naturales es intrínseca
mente diverso, si no equívoco. Aparece, de modo prototípico, en el voca
bulario asociado a los juegos de azar en los que se usan aleatorizadores ta
les como dados, monedas o urnas. De hecho, el análisis matemático de la 
probabilidad se origina en el análisis de tales juegos, aún en el siglo XVII. 

Durante los siglos XIX y XX, la aplicación del cálculo de probabilidades 
en distintos dominios científicos y sociales (principalmente a través de la 
estadística) puso de manifiesto diferentes interpretaciones del concepto. 
Desde un punto de vista formal, esta ambigüedad fue resuelta por Kol
mogorov en 1933 con su axiomatización de la teoría de la probabilidad. 

Una versión simplificada de estos tres axiomas, para el caso finito, 
sería como sigue (Hacking, 2001: 58-68): 

La probabilidad de cualquier proposición o suceso A estará entre O 
y 1: 

O -;; Pr (A) -;; 1 

Asignaremos probabilidad 1 a las proposiciones verdaderas y a los 
sucesos seguros. 

Si dos sucesos (o proposiciones) A y B son mutuamente excluyentes, 
la probabilidad de que cualquiera de ellos ocurra (sea verdadera) es la 
suma de sus probabilidades: 

Pr (A v B) = Pr (A) + Pr (B) 

Además, podemos definir la probabilidad condicional, es decir, la pro
babilidad de que un suceso A ocurra, supuesto que ocurra B (que una 
proposición A sea verdadera, supuesto que B lo sea), del siguiente modo: 



PROBABILIDAD 

Si, Pr (B) > O, entonces 

Pr(A/B) = Pr(A&B) 
Pr(B) 
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Es decir, usando el lenguaje de sucesos, la probabilidad de que A 
ocurra, si B ocurre es la probabilidad de que ambos ocurran dividida por 
la probabilidad de que ocurre B. 

Aun cuando el concepto de probabilidad queda formalmente de
finido mediante los axiomas de Kolmogorov, caben, al menos, dos fa
milias de interpretaciones contrapuestas. Según la primera, la proba
bilidad mediría una propiedad de las creencias de un agente (p.e., su 
intensidad). Para la segunda, la probabilidad mediría una propiedad 
física de un suceso (p.e., su frecuencia). En los dos epígrafes siguientes 
veremos de qué modo ambas concepciones contribuyen a la justifica
ción de nuestras inferencias inductivas. 

2. La probabilidad como creencia 

Es posible interpretar el concepto de probabilidad como expresión 
del grado en que un agente cree (o debe creer) que una proposición 
sea verdadera o que un suceso ocurra. El bayesianismo (en sus distintas 
variantes) es la más popular de esta familia de interpretaciones -cf. 
Bernardo (2008) para una visión panorámica-o Parte de una asignación 
inicial de probabilidad que el agente realiza, por ejemplo, sirviéndose 
de una razón de apuestas (betting rate: RA): supongamos que A apuesta 
1 euro a que nieva el 21 de marzo y B apuesta 3 euros a que no nieva. 
Si nieva, A se queda con los 4 euros (gana 3); si no nieva, B se queda 
con los 4 euros (gana 1). La RA de A es 1/4; la RA de B es 3/4. Intui
tivamente, B está más seguro de que no nevará el 21 de marzo (RA = 
0.75) que A de que ese día nieva (RA = 0.25). El bayesianismo parte del 
principio de que un agente debe apostar de modo coherente. Esto es, si 
A tiene una RA de 1/4 a favor de que nieve, no debe apostar contra que 
no nieve con una RA distinta. Esta incoherencia entre los cocientes de 
apuestas permitiría construir una apuesta holandesa contra A, de modo 
tal que nieve o no nieve, perderá dinero. Un apostador incoherente 
será, en este sentido, irracional. Se puede demostrar que un conjunto 
de cocientes de apuestas será coherente si y solo si satisface los axio
mas de Kolmogorov. Esto nos permite establecer la equivalencia entre 
probabilidad y cocientes de apuestas coherentes y ambas expresarían, 
de modo intercambiable, nuestro grado de creencia en una proposición 
o suceso. 

La concepción bayesiana de la probabilidad recibe su nombre del 
uso que en ella recibe la regla establecida por el reverendo Thomas Ba
yes para analizar cómo la evidencia que observamos cambia nuestras 
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asignaciones de probabilidad. Informalmente, nos dice que la probabili
dad de, pongamos, la hipótesis H dada la evidencia E -sea Pr(H/E)- es 
proporcional al producto de la probabilidad que asignamos inicialmente 
a H -esto es, antes de observar E: sea Pr(H)- por la probabilidad de 
observar E suponiendo que H es cierta -sea Pr(E/H)-. Si Pr(H) es la pro
babilidad a priori de H, Pr(H/E) será la probabilidad a posteriori, esto es 
condicionada por la evidencia observada. Supongamos que tenemos que 
decidir si un dado está equilibrado. Dado que no tenemos experiencia 
previa, podemos presumir inicialmente que la probabilidad de que lo 
esté es Pr(H) = 0.5. Luego tiramos diez veces el dado, observando que 
sale siete veces el 6. Calculamos cuál sería la probabilidad de obtener 
semejante resultado si el dado estuviera equilibrado: Pr(E/H). Multipli
cando Pr(E/H) por Pr(H) veremos que Pr(H/E) < 0.5, esto es, después 
de tirar diez veces el dado, no estaremos muy seguros de que el dado 
esté equilibrado. No obstante, podemos tirarlo diez veces más y ver si 
nuestra asignación de probabilidad cambia. 

Aunque no podamos ilustrarlo aquÍ en detalle, esperemos que el 
ejemplo anterior baste para ilustrar en qué sentido la regla de Bayes nos 
permite analizar cómo aprendemos, es decir, cómo cambian algunas de 
nuestras creencias a medida que la evidencia se va acumulando. Desde 
un punto de vista bayesiano, no podemos eliminar el riesgo inherente a 
un argumento inductivo: siempre podemos aceptar una conclusión falsa 
a partir de premisas verdaderas. Pero sí podemos justificar el modo en el 
que revisamos inductivamente nuestras creencias: si nuestras asignaciones 
iniciales de probabilidad son coherentes, la regla de Bayes nos permitirá 
actualizarlas según la experiencia adquirida. Es más, existen teoremas de 
convergencia que prueban que, en ciertas condiciones, las asignaciones 
de probabilidad de distintos agentes se van aproximando a medida que 
aumenta la evidencia disponible. En otras palabras, aunque el riesgo de 
aceptar una conclusión falsa nunca desaparecerá por completo, nuestros 
argumentos inductivos acabarán por ponernos de acuerdo si adoptamos 
una estrategia bayesiana para revisar nuestras conclusiones. 

3. La probabilidad como frecuencia 

Una segunda familia de interpretaciones de la probabilidad refiere el 
concepto no a la intensidad de nuestras creencias, sino a datos externos. 
Principalmente, las frecuencias que observamos en distintos sucesos. Un 
ejemplo canónico es la serie de caras (C) y cruces (X) que obtenemos 
lanzando una moneda al aire: en la serie CCCX, la frecuencia de caras 
es 3/4 mientras que la de cruces es 1/4. Si la moneda está equilibrada 
y la secuencia de caras y cruces es realmente aleatoria, a medida que 
repetimos el lanzamiento, la frecuencia relativa de caras y cruces se va 
aproximando a 1/2. Para un frecuentista la probabilidad de un suceso se 
identifica con su frecuencia relativa 'a largo plazo'. 
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Pero ¿por qué esperar que, en nuestra serie de lanzamientos, 'a lar
go plazo' esa probabilidad sea l/2? Una serie de teoremas (inicialmente 
probados por Jakob Bernoulli a finales del siglo XVII) nos permite afirmar 
que, si los sucesos son independientes (el resultado de un lanzamiento 
no influye en el resultado siguiente) y su probabilidad es constante (la 
probabilidad de obtener cara o cruz en cualquier punto de la serie de 
lanzamientos es siempre la misma), cuanto más larga sea la serie de lan
zamientos, tanto mayor será la probabilidad de que la frecuencia relativa 
de ambos resultados se aproxime a 1/2. Es decir, a partir de la frecuencia 
relativa de una serie de sucesos empíricos, dadas ciertas condiciones, es 
posible obtener una aproximación muy precisa a su probabilidad. 

No obstante, aun cuando nos permitan justificar ciertas estimacio
nes estadísticas, estas leyes de los grandes números son argumentos de
ductivos y su aplicación empírica depende de la aceptación de ciertas 
hipótesis. Sin embargo, para estas hipótesis un frecuentista no puede 
calcular una probabilidad: una hipótesis es simplemente verdadera o 
falsa, no hay frecuencias. ¿Cómo decidir entonces si aceptarla o re
chazarla? Podemos construir distintos tipos de argumentos inductivos 
en clave frecuentista. Ilustraremos aquí dos de los enfoques más influ
yentes en la práctica estadística del contraste de hipótesis, debidos a 
dos de los más grandes estadísticos del siglo xx: Ronald Fisher y]erzy 
Neyman. 

Tenemos una hipótesis acerca de la altura media de una población 
(p.e., 175 cm) y pretendemos ponerla a prueba a partir de la altura ob
servada en una muestra aleatoria de esa población. Imaginemos que la 
altura media observada en la muestra es de 195cm. ¿Deberíamos aceptar 
o rechazar nuestra hipótesis de partida? Hacia 1920, Ronald Fisher sis
tematizo el siguiente tipo de argumentos para justificar nuestra decisión. 
Supongamos que la hipótesis de partida es verdadera: ¿cuál es la probabi
lidad de obtener en la muestra un valor como el observado o más extre
mo aun? Pongamos que sea 0.05 (su valor p): en términos frecuentistas, 
si extrajésemos más muestras de la población, solo en un 5% de los casos 
obtendríamos valores tan (o más) extremos como el observado. Puede 
que la hipótesis de partida sea verdadera y hayamos observado un suceso 
raro. Pero, a juicio de Fisher, cuando la probabilidad es significativamente 
baja, debemos concluir más bien que la hipótesis resulta implausible y 
debemos rechazarla. Es decir, los datos no permiten probar ni la verdad 
ni la falsedad de la hipótesis, sino, a lo sumo, justificar nuestra decisión 
de abandonarla (sin eliminar, por supuesto, el riesgo de equivocarnos). 

]erzy Neyman y Egon Pearson desarrollaron alrededor de 1930 un 
segundo enfoque frecuentista para contrastar hipótesis. Aquí partimos 
de dos hipótesis mutuamente excluyentes acerca del valor de un pará
metro (sean Ho y H\) y formulamos una regla para decidir con cuál nos 
quedamos según el resultado que observemos, p.e., en un experimento. 
Siguiendo esta regla, podemos cometer dos tipos de errores: aceptar 
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H¡ cuando es falsa y rechazar H¡ cuando es verdadera. Neyman y Pear
son elaboraron un procedimiento para minimizar la probabilidad de 
aceptar una hipótesis falsa (error de tipo 1) y, a la vez, maximizar la 
probabilidad de evitar el error de tipo 11 (rechazar una hipótesis verda
dera): estas probabilidades serían el nivel de significación y la potencia 
del contraste de hipótesis que realizamos con nuestro experimento. En 
otras palabras, si repetimos el experimento y aplicamos de modo siste
mático nuestra regla para elegir entre ambas hipótesis, tomaremos una 
decisión equivocada solo en un porcentaje de casos que establecemos 
deductivamente. Por supuesto, no podemos saber en cada experimento 
si estamos tomando la decisión correcta ni tampoco obtener la probabi
lidad de equivocarnos. Neyman defendió, por tanto, que aquí no había 
inferencias inductivas, sino comportamiento inductivo: seguimos una 
regla que minimiza la probabilidad de equivocarnos en el conjunto de 
nuestras decisiones -d. Mayo y Spanos (2006) para una defensa re
ciente de los argumentos de Neyman. 

4. ¿Creencias o frecuencias? 

En suma, mientras que en una perspectiva bayesiana siempre es po
sible asignarle una probabilidad inicial a una hipótesis (como simple 
expresión de nuestras creencias), en una perspectiva frecuentista no 
hay modo de efectuar esta asignación. Para Fisher, el valor p refleja, 
indirectamente, el apoyo inductivo que los datos observados prestan 
a una hipótesis. Para Neyman el nivel de significación o la potencia de 
un contraste nos dicen que, si seguimos ciertas reglas, nuestras infe
rencias inductivas serán correctas en cierto porcentaje de casos. Pero 
ninguno de estos dos enfoques nos permite calcular directamente la 
probabilidad de que una hipótesis sea verdadera -para una discusión 
d. Rivadulla (2004: cap. 1). 

En cualquier caso, ni en una perspectiva bayesiana ni en una pers
pectiva frecuentista hay modo de justificar una inferencia inductiva eli
minando el riesgo de afirmar una conclusión falsa (nuestra hipótesis so
bre la población) a partir de premisas verdaderas (los datos observados 
en una muestra). A lo sumo, podemos apelar a la coherencia del proceso 
de revisión bayesiana de nuestras creencia, en la expectativa de que nos 
lleve a un consenso, o, si adoptamos una regla de decisión neymaniana, 
a la minimización del número de inferencias erróneas. 

¿Cómo optar entonces por una perspectiva u otra? Hay un amplio 
debate filosófico sobre la superioridad de una u otra posición apelando 
a consideraciones de principio sobre las contradicciones en que unos y 
otros incurren (Hájek, 2009). No obstante, debemos observar cómo, 
internamente, la justificación de la inferencia inductiva que ambas con
cepciones ofrecen es de carácter práctico: se apela las consecuencias 
que queremos evitar (apuestas perdedoras) o minimizar (errores infe-
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renciales), por los costes que nos supondrían. Este tipo de argumentos 
(p.e., Jallais et al., 2008) sugiere más bien la posibilidad de un uso 
ecléctico de ambas interpretaciones, dependiendo del problema al que 
nos enfrentemos y del criterio de éxito que adoptemos en cada caso 
-para un ejemplo reciente entre nosotros, d. Iranzo (2009). 

David Teira 

Proposición 

Según la concepción más extendida, una proposición es una entidad 
abstracta, extralingüística, independiente de la mente, portadora pri
maria de verdad o falsedad, y que proporciona el significado de las 
oraciones declarativas del lenguaje. En la presente entrada, denotare
mos las proposiciones mediante mayúsculas en cursiva, y las oraciones, 
mediante comillas; así, la proposición Llueve puede ser expresada tanto 
por «llueve» como por «il pleut». Esta concepción, aunque no exenta de 
problemas, constituye lo que podríamos llamar la 'teoría tradicional de 
la proposición'. 

1. En la Edad Media, propositio denotaba una oración susceptible 
de ser verdadera o falsa, y traducía la palabra griega 'protasis', usada por 
Aristóteles en el sentido de <<logos afirmativo o negativo de algo acerca de 
algo» (Anal. pr. 24 a 15). Los estoicos usaron la palabra 'lekta' para refe
rirse a los 'incorpóreos', dichos mediante palabras corpóreas. Distinguie
ron entre 'lekta' completos e incompletos; los primeros correspondían a 
lo dicho por las oraciones, los segundos, a lo dicho por expresiones sub
oracionales. En particular, usaron el término 'axiomata' para algo similar 
a nuestras proposiciones: los lekta completos propios de las oraciones 
declarativas. Después de la Edad Media, el término continuó usándose 
para referirse a la entidad lingüística consistente en la expresión hablada 
o escrita de un juicio, si bien no fue el único uso del término. Bolzano 
(1837) utiliza el término' Satz an sich' para referirse a lo significado por 
un enunciado u oración (Satz), lo cual no correspondía tampoco a una 
entidad mental. Al igual que Frege posteriormente, Bolzano concibió las 
proposiciones como complejos constituidos por entidades abstractas, in
dependientes de la mente (que Bolzano llamó Vorstellungen). El signifi
cado del término 'proposición' como «entidad abstracta independiente 
del lenguaje que es expresada por un enunciado» aparece en textos de 
Frege, Husserl, Russell y Moore, si bien es verdad que coexistió con el 
significado de proposición como 'secuencia de palabras'. 

2. Frege y Russell abordaron el problema de la estructura y unidad 
de la proposición, con soluciones que, de un modo u otro, están presu-
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puestas en los actuales tratamientos. Un pensamiento (Gedanke) fregeano 
(una proposición, en nuestros términos) es el sentido (Sinn) expresable 
por una oración: un objeto estructurado, funcionalmente compuesto por 
los sentidos correspondientes a las partes sub-oracionales, y que deter
mina la referencia (Bedeutung) de la oración, es decir, su valor de ver
dad. Los pensamientos y sus componentes, intelectualmente captables e 
intersubjetivamente compartibles, no son representaciones subjetivas ni 
cosas objetivas sensibles; pertenecen al reino de las entidades objetivas 
abstractas, eternas e independientes de cada mente particular. La unidad 
de un pensamiento fregeano radica en su modo de composición. El pen
samiento es el resultado último de las 'saturaciones' que ciertos compo
nentes argumentales proporcionan a otros componentes funcionales (in
saturados o incompletos). En Russell (1903), una proposición es también 
una entidad estructurada, pero no consta de sentidos fregeanos. Russell 
distingue, en esa época, dos tipos de constituyentes (o 'términos', como 
él los llama) de una proposición: i) objetos o cosas físicas, designados por 
los nombres propios, ii) conceptos (propiedades o relaciones) designados 
por todas las otras palabras. Dos proposiciones distintas pueden tener los 
mismos constituyentes. Por ejemplo, si una proposición consta de tres 
términos, dos objetos y una cierta relación, como Russell distingue entre 
una relación 'en sí misma' y una 'relación que relaciona', la identidad 
de la proposición no depende de la presencia independiente de esos tres 
términos, sino del modo en que la relación conecta ambos objetos, de su 
efectivo papel relacional -como 'relación que relaciona' - dentro de la 
proposición. Y es la contribución proposicional del verbo, como nexo 
actual, lo que otorga unidad a la proposición. Por ejemplo, a la proposi
ción expresada por «A difiere de B», constituida por los términos A, B y la 
relación de diferir 'en sí misma', le otorga unidad la relación 'que relacio
na' haciendo diferir A de B. Russell (1919) parece definir 'proposición' 
como lo creído cuando se cree algo verdadero o falso, y asume que la 
referencia de nuestras creencias consiste en hechos. Por ejemplo, si creo 
que Desdémona y Casio se aman, la proposición Desdémona y Casio se 
aman, contenido de mi creencia, parece constar (como en 1903) de dos 
objetos, Desdémona y Casio, y de una relación binaria (amar) entre ellos. 
Creo algo verdadero -la proposición es verdadera-, cuando, de hecho, 
Desdémona y Casio mantienen la relación en cuestión. La concepción 
russelliana de la proposición ha sido recientemente recuperada por S. 
Soames y N. Salman; quienes proponen tratar las proposiciones como n
tuplas ordenadas. Así, la proposición correspondiente a la oración «Juan 
ama a María» se representa como la tupla «j, m>, A>, donde 'j' está 
por 'Juan', 'm' por 'María' y 'N. por 'amar a'. Soames y Salman elaboran 
una semántica formal para las proposiciones, asignando tuplas ordenadas 
(o proposiciones estructuradas) a oraciones del lenguaje natural, y defi
niendo, para proposiciones estructuradas, el predicado de 'ser verdadero 
en una circunstancia dada'. Según otra concepción muy distinta, las pro-
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posiciones son, en cambio, algo no estructurado. Una forma clásica de 
entenderlas fue como funciones de mundos posibles a valores de verdad 
o incluso como clases de mundos posibles (cf., p.e., Stalnaker, 1976). 
Según esto, la proposición Juan ama a María sería la clase de los mundos 
posibles en que es verdadero que Juan ama a María. Más modernamente, 
G. Bealer (1998) ha desarrollado un enfoque algebraico, según el cual: 
i) las proposiciones son entidades simples no estructuradas, ii) a cada 
proposición se le puede asociar un árbol que muestra cómo aquella es 
el resultado de aplicar operaciones lógicas a individuos, propiedades, 
relaciones e incluso otras proposiciones, iii) los valores semánticos de los 
componentes de la oración expresiva de una determinada proposición no 
constituyen parte de la proposición misma. 

3. Según un enfoque tradicional, las proposiciones son los objetos 
abstractos con los cuales un sujeto entraría en relación con el encontrar
se en algunos de los estados mentales llamados de actitud proposicional, 
expresables típicamente a través de verbos como 'creer', 'desear', 'sa
ber', etc. ASÍ, cuando Pedro cree que Juan ama a María, Pedro se halla 
en la relación involucrada en la actitud de creencia con la proposición 
Juan ama a María, la cual sería el contenido de la creencia. De ahí, que 
las proposiciones también se puedan considerar como los referentes de 
las cláusulas completivas 'que ... ' de un verbo de actitud proposicional. 
Ahora bien, cuando dicha idea se combina con otra idea tradicional, 
según la cual las proposiciones son lo significado por las oraciones y se 
individúan por sus valores de verdad, surgen algunos problemas. Pense
mos en dos oraciones como «Héspero es un planeta» y «Fósforo es un 
planeta». A pesar de tener las mismas condiciones de verdad, alguien 
puede creer lo primero sin creer lo segundo. Algunos de los argumentos 
en contra de la teoría tradicional se han usado asimismo para argüir 
que no es necesario presuponer la existencia de proposiciones. Surge 
entonces el problema de si existen o no las proposiciones (Bealer, 1998; 
Iacona, 2002; McGrath, 2007). Se han llegado a proponer análisis de 
las actitudes proposicionales que no involucran proposiciones e inclu
so análisis de tipo ficcionalista. Horwich (1990) arguye que suponer la 
existencia de proposiciones es necesario para explicar ciertas propieda
des lógicas de las atribuciones de creencia y para dar cuenta de nuestra 
práctica en hacer tales atribuciones, sin por ello tener que responder a 
la cuestión del estatuto ontológico de las proposiciones. Más reciente
mente, Bealer (1998) ha propuesto un argumento modal en favor de la 
existencia de proposiciones, uniendo a la teoría algebraica antes citada 
una teoría de los modos de presentación 'no platónicos'. 

Xavier de Donato 
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Proposicionales, actitudes 

De acuerdo con el principio leibniziano de substituibilidad de los idén
ticos, las expresiones correferenciales son intersubstituibles salva verita
te. Así, dado que 'animal racional' y 'bípedo implume' tienen de hecho 
la misma extensión, se preserva la verdad si pasamos de «El hombre es 
un animal racional» a «El hombre es un bípedo implume». Uno de los 
problemas más rebeldes en filosofía del lenguaje es dar cuenta de ciertos 
contextos, llamados 'referencialmente opacos', en los que parece que 
este principio falla. Entre estos contextos están los generados por las 
modalidades lógicas -'necesariamente', 'posiblemente', etc.-. El reem
plazo de 'animal racional' por 'bípedo implume' en la verdad «Necesa
riamente, un animal racional es un ser pensante» arroja una falsedad. 
Los contextos modales son intensionales: para garantizar la substituiti
bilidad salva veritate dentro de ellos se requiere, no meramente que las 
expresiones intercambiadas sean extensionalmente equivalentes, sino 
que sean intensionalmente equivalentes -es decir, que sean correferen
ciales en todo mundo posible y no meramente en el mundo real. 

Hay otro grupo de contextos opacos aún más enojosos, los llamados 
de actitud proposicional. Son generados principalmente por verbos que 
expresan las actitudes psicológicas que podemos tener hacia conteni
dos proposicionales -'creer', 'desear', 'dudar', etc.- y por verbos que 
pueden usarse para introducir proposiciones en oratio obliqua -'decir', 
'preguntar', etc.-. Estos contextos parecen también refractarios al prin
cipio de substitutividad: si hacemos el reemplazo de 'bípedo implume' 
por su coextensa en «Platón dijo humorísticamente que el hombre es un 
bípedo implume» pasamos de una verdad a una falsedad. Pero estos con
textos son aún más díscolos que los modales. En efecto, aunque 'soltero' 
y 'célibe' son intensionalmente equivalentes -es más, sinónimos-, «Hugo 
cree que hay solteros que no son célibes» puede expresar una verdad, 
aunque la substitución de 'célibe' por su sinónimo llevaría de esa verdad 
a una falsedad. Por esta razón, M. Cresswell llama hiperintensionales a 
estos contextos. 

Hay un modo de librar a Hugo del baldón. La anterior atribución 
de creencia admite dos lecturas: 

(1) Hay algún soltero del que Hugo cree que no es célibe. 
(2) Hugo cree esto: hay solteros que no son célibes. 

La oración (1) puede expresar una proposición verdadera sin des
doro para Hugo, por ejemplo, si cree erróneamente que Luis es casado. 
En (1) se hace una atribución de una creencia de re: solo puede ser ver
dadera si Hugo tiene una creencia acerca algún individuo o cosa (res) 
específicos. En cambio, (2) expresa una creencia de dicto: le atribuye a 
Hugo la ignominiosa creencia en la verdad de la proposición o dictum 
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nombrada por 'que hay solteros que no son célibes', y esa es una creen
cia que él podría detentar aunque no la tuviera con respecto a nadie en 
particular. 

A Gottlob Frege y a Bertrand Russell se deben las ideas seminales 
acerca de las actitudes proposicionales. De acuerdo con Frege, las ex
presiones significativas tienen tanto referencia como sentido -el modo 
de presentación de su referente-o En el interior de contextos de acti
tud proposicional se produce una transmutación: las expresiones toman 
como referencia su sentido habitual; de este modo no se incumple el 
principio de substituibilidad. Esto le permite resolver un puzle que lleva 
su nombre: cómo puede darse, por ejemplo, una situación de ignorancia 
literaria en la que diríamos que 

(3) Hugo cree que Clarín fue un novelista 

expresa una verdad pero 

(4) Hugo cree que Leopoldo Alas fue un novelista 

expresa una falsedad, a pesar de que (4) se obtiene de (3) cambiando un 
nombre propio por otro que tiene la misma referencia. Puzles posterio
res, como los propuestos por Saul Kripke, proporcionan otros datos que 
debe acomodar una explicación adecuada. Frege abordó el problema que 
plantean (3) y (4) sosteniendo que para determinar su valor de verdad 
respectivo lo que cuenta es el modo de presentación que Hugo asocia con 
los nombres intercambiados -él puede pensar en Clarín como el autor de 
La regenta y en Leopoldo Alas como el padre del rector asesinado por 
los insurrectos sin saber que se trata de uno y el mismo individuo-. La 
diferencia de sentido explicaría también que «Clarín era Leopoldo Alas» 
y «Clarín era Clarín» difieran en valor cognitivo: mientras que la primera 
sería informativa para Hugo, la segunda es trivial. Russell sostuvo, en 
cambio, que un nombre genuino solo aporta su referente a las propo
siciones expresadas por las oraciones en las que interviene. Puesto que 
'Clarín' y 'Leopoldo Alas' son correferenciales, parece verse obligado a 
concluir que las proposiciones expresadas por las oraciones subordina
das de (3) y (4) son idénticas y que, por tanto, (4) también es verdadera. 
Russell evita esa consecuencia recurriendo a su teoría de las descripciones 
definidas y argumentando que los nombres ordinarios no son auténticos 
nombres sino abreviaturas de las descripciones disfrazadas que los ha
blantes asocian con ellos. Pero esta doctrina y la tesis frege ana emparen
tada de que la referencia de los nombres es determinada por su sentido 
han sido sometidas a crítica por S. Kripke (1979) y otros. 

Los neorussellianos hacen de tripas corazón y admiten que (4) debe 
ser verdadera, dado que su subordinada y la de (3) introducen la misma 
proposición singular russelliana, representable mediante un par ordenado 
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que contiene un individuo -Leopoldo Alas, alias Clarín- y una propiedad 
-haber sido un novelista-. Como con Frege y con Russell, resultaría que 
el principio de substitutividad no se incumple. Pero la teoría neorussellia
na choca con nuestras intuiciones; por ejemplo, Hugo asentiría a «Clarín 
fue un novelista» pero tal vez se encogería de hombros ante la proferencia 
de «Leopoldo Alas fue un novelista». De acuerdo con N. Salmon (1986) y 
otros, la ilusión de que (3) y (4) pueden diferir en valor de verdad surge 
de confundir los planos semántico y pragmático. Semánticamente, tienen 
las mismas condiciones de verdad y así dicen estricta y literalmente lo 
mismo. Pero sus implicaturas conversacionales o su trasfondo pragmá
tico difieren; aunque le atribuyen la misma creencia a Hugo, la segunda 
lo hace de modo desorientador porque usa una oración a la que él no 
asentiría. Esto se debe a que la creencia es una relación ternaria entre un 
sujeto que cree, una proposición russelliana y un modo de aprehensión, 
una suerte de modo de presentación fregeano. Es la diferencia en el ter
cer término lo que explica nuestras mencionadas intuiciones, si bien ese 
tercer término no entra en las condiciones de verdad de las atribuciones 
de creencias. Pero, entre otros problemas, es difícil casar esta defensa 
pragmática con el papel que juegan las atribuciones de actitudes en la 
explicación de la conducta. 

Una serie de enfoques recientes insisten en que las atribuciones de 
actitudes son sensibles al contexto. En la versión de M. Crimmins y 
J. Perry (1989), esas atribuciones contienen una referencia implícita a 
representaciones mentales, modos de presentación que pueden diferir en 
diversas ocasiones de uso. Se trata de constituyentes ocultos o inarticu
lados no reflejados en la estructura gramatical superficial, a la manera en 
que la proferencia de «Llueve» en un contexto dice estricta y literalmente 
que llueve en un cierto lugar sin contener un constituyente explícito que 
se refiera a él. Pero, contra los neorussellianos, los proponentes de esta 
teoría del indéxico oculto insistirían en que, aunque 'Clarín' y 'Leopoldo 
Alas' tienen el mismo valor semántico, su intercambio en (3) y (4) afecta 
al modo en que un constituyente inarticulado se conecta con una referen
cia en función del contexto. Y esto validaría nuestra intuición fregeana de 
que la una es verdadera y la otra falsa. De acuerdo con la versión de M. 
Richard (1990), en una atribución de creencia la cláusula-que identifica 
una fusión de la oración subordinada y de su contenido russelliano. Esas 
fusiones se ofrecen como traducciones de los pensamientos del sujeto, 
siendo un pensamiento el resultado de combinar una representación que 
realiza una creencia con su contenido russelliano. La atribución será ver
dadera solo si la cláusula-que proporciona una traducción aceptable de 
uno de los pensamientos del sujeto, pero lo que cuenta como tal puede 
variar contextualmente. Así, la verdad de (3) no requiere la de (4). 

D. Davidson (1969) se quejó de que la posición de Frege es gravo
sa ontológicamente al comprometernos con entidades intensionales, los 
sentidos, y viola nuestra inocencia semántica al implicar que las pala-
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bras cambian de significado cuando se incrustan en contextos de actitud 
proposicional. Por su parte, presenta un análisis para táctico del discurso 
indirecto según el cual la forma lógica de «Galileo dijo que la tierra se 
mueve» es: 

(5) Galileo dijo esto. La tierra se mueve 

donde 'esto' es un demostrativo que se refiere a la proferencia de la ora
ción que lo sigue. Ciertamente, Galileo no profirió una oración españo
la. Davidson ofrece entonces esta glosa de 'Galileo dijo esto': 

(6) Alguna proferencia de Galileo y mi siguiente proferencia nos 
hacen idendicentes 

Somos idendicentes si Galileo profirió una oración que significa en 
su boca lo mismo que significa en la mía «La Tierra se mueve». Este aná
lisis permitiría explicar la falta de substituibilidad de modo semántica
mente inocente. La razón es que en (5) hay dos oraciones y no una. Así, 
aunque las expresiones 'la Tierra' y 'el tercer planeta del sistema solar' 
son correferenciales, la substitución de la primera por la segunda en 
convierte en falsa a la primera oración porque provocaría un cambio de 
la referencia de 'esto'. Un problema de este análisis es que la apelación 
a la idendicencia reintroduce una noción que es dudoso que pueda ex
plicarse sin hacer uso de nociones intensionales. La teoría paratáctica ha 
sido criticada también por razones lógicas y de otro tipo. 

Alfonso García Suárez 

Prueba 

Hayal menos tres sentidos en que este término ha sido tratado por la 
tradición lógica difiriendo entre sí por el grado de rigor y formalización 
que presentan. 

En su primera acepción una prueba es básicamente una derivación 
dentro de un cierto sistema formal o cálculo. Una prueba consiste así 
en una secuencia finita de fórmulas <fl' f2, ••• (, ••• f

n
> tal que cada una 

de ellas 

i) o bien está presente previamente de forma explícita, 
ii) o bien ha sido obtenida de otra u otras ya presentes en la se

cuencia mediante la aplicación de una regla de inferencia del sistema. 

Las fórmulas que están presentes de forma explícita en una prue
ba pueden ser de dos tipos: axiomas o premisas. Los axiomas son fór-
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mulas incorporadas de forma expresa al sistema formal al que también 
pertenecen las reglas de inferencia. Por tanto, definen el sistema formal, 
axiomático en este caso, en el que se establece la prueba. La Aritmética 
de Peana, la Teoría de Conjuntos de Zermelo-Fraenkel son ejemplos de 
sistemas axiomáticos. Las premisas, por el contrario, son fórmulas cua
lesquiera del lenguaje formal sobre el que se opera. Aquellos sistemas que 
no constan de axiomas presentando tan solo reglas de inferencia reciben 
el nombre de sistemas tipo Gentzen. Los que también incorporan axio
mas, reduciendo entonces al mínimo la presencia de reglas de inferencia, 
reciben el nombre de sistemas tipo Hilbert. El cálculo de deducción natu
ral para la lógica elemental es un ejemplo de sistema tipo Gentzen. 

Las reglas de inferencia que permiten obtener nuevas fórmulas en 
el transcurso de una prueba son instrucciones finitas que establecen qué 
expresiones pueden introducirse dadas unas ciertas condiciones inicia
les. Estas condiciones consisten por lo general, en la presencia previa de 
ciertas fórmulas pudiendo incluir también condiciones acerca del modo 
en que estas se dan o el contexto en que se dan. Si en una prueba existe 
una fórmula del tipo A Á B Y el sistema S posee la regla que afirma que 
siempre que tenga A Á B puedo proceder a añadir A extenderé la prueba 
en cuestión mediante la adición de la fórmula A. Ejemplos más complejos 
son los que indican, por ejemplo, el modo de añadir fórmulas obtenidas 
mediante la instanciación de una variable individual en afirmaciones de 
tipo existencial. 

La noción de prueba soporta otra que resulta fundamental en el estu
dio de la lógica. Se trata de la noción de derivabilidad formal. Decimos 
que una fórmula A es derivable en un cierto sistema formal si existe una 
prueba <fl' f2, ... (, .. .fn> tal que f

n 
es A. La Teoría de la Prueba nace preci

samente, bajo el impulso de Hilbert y Bernays, como el estudio sistemá
tico de la derivabilidad en los sistemas formales. La derivabilidad formal 
puede ser entendida a su vez como una forma de analizar el concepto de 
consecuencia lógica, seguramente el concepto central para esta disciplina. 
Así podemos decir que una expresión A es consecuencia lógica de otras 
A1,A2, ... An en un sistema formal S si A es derivable a partir de AJ'A2'''' 
An en S. Es decir, si existe una prueba de A en S contando posiblemente 
con A1,A2, ... An 

como premisas. En aquellos casos en que no se emplean 
premisas aunque quizá sí axiomas -si S es un sistema axiomático- se suele 
hablar de demostrabilidad en lugar de derivabilidad. Una fórmula A es 
demostrable en S si la secuencia <A> es una prueba en S. 

Como se observa fácilmente la noción de derivabilidad formal es 
estrictamente finitaria y por ello constructiva. Este hecho procede de su 
dependencia directa de un concepto como el de prueba en el que todas 
las operaciones admisibles son finitas y efectivamente ejecutables. Esto 
no significa que siempre seamos capaces de saber si para una fórmula 
dada existe o no una prueba de la misma en un sistema S. Sabemos que 
A es derivable en S cuando hemos hallado una prueba en S de A, pero 
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nada garantiza la existencia de rutinas sistemáticas capaces de llevarnos 
a una prueba cuando esta existe y de advertirnos de su inexistencia en 
caso contrario. La existencia o no de este tipo de procedimientos de
pende del sistema S en cuestión y sobre todo del lenguaje formal con el 
que se trabaje. 

La otra noción que en Lógica se ocupa de analizar la consecuen
cia es la denominada consecuencia semántica que reposa sobre la idea 
general según la cual A es consecuencia de unas premisas Ap A

2
, ••• A

n 
si 

siempre que estas son verdaderas simultáneamente también lo es la con
clusión A. La situación ideal en un sistema S es que derivabilidad formal 
y consecuencia semántica coincidan de tal modo que todo argumento 
en el que existe una prueba de A a partir de Ap A

2
, ••• A

n 
sea también se

mánticamente aceptable o válido. De nuevo se trata de una relación que 
no siempre es posible garantizar y que vuelve a depender del sistema S 
y del lenguaje formal de referencia. 

La segunda forma de analizar la noción de prueba apunta hacia un 
uso metateórico de este concepto. Solemos denominar teorema a toda 
proposición que establece una ley fundamental relativa a algún campo 
de la lógica o la matemática. Los Teoremas de G6del o el Teorema Fun
damental de la Aritmética son ejemplos de este uso. Todas estas propo
siciones se aceptan una vez que se comprueba que sus respectivas prue
bas son concluyentes y se hallan libres de error. Tomada así una prueba 
es un cierto tipo de argumento destinado a establecer la necesidad de 
aceptar una determinada conclusión a partir de unas ciertas condiciones 
iniciales establecidas con todo rigor. Una prueba en el sentido metateó
rico del término es un argumento que transcurre en el lenguaje ordina
rio y no en el interior de un cierto lenguaje formal. Las reglas que se em
plean para hacer progresar ese argumento no son las de ningún sistema 
formal previamente dado, aunque tampoco se extraen de la experiencia 
o de la intuición ingenua del que se sirve de ellas. Como veremos for
man una colección de procedimientos muy concretos sometidos además 
a controles y exigencias muy severos. De hecho, este es el aspecto más 
controvertido de la interpretación metateórica del concepto de prueba, 
es decir, aquel que tiene que ver con el tipo de reglas u operaciones que 
se admiten para hacer progresar sus argumentos. 

El trabajo en ciencias formales suele consistir en el establecimiento de 
una serie de teoremas, entendidos en el sentido anterior, aplicables a un 
determinado tipo de objetos, en el caso de la lógica, los lenguajes forma
les y sus relaciones características, y destinados a arrojar conocimientos 
relevantes sobre tales objetos. Todo teorema se presenta ofreciendo en 
primer lugar su enunciado y luego, justo a continuación de este, un apar
tado titulado prueba y separado claramente del resto del contenido de la 
discusión en que el teorema se presenta. Para indicar claramente cuándo 
termina una prueba se suele recurrir a elementos gráficos como las si
glas Q.E.D. -quod erat demostrandum-. En el enunciado de la prueba se 
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puede recurrir a otras proposiciones previamente establecidas -de modo 
similar a como se hace en el caso del correlato formal de esta noción- que 
pueden ser a su vez otros teoremas, o lemas, si su importancia es menor, 
o solo se explica dentro del objetivo de la demostración final del teorema 
principal. Junto a proposiciones como estas encontraremos seguramente 
algunas definiciones, convenientemente indicadas para evitar ambigüe
dad, y como ya dije, una serie de pasos explicados de forma más o menos 
explícita que llevan a la introducción de nuevas afirmaciones dentro de 
la prueba. Las reglas que se admiten en pruebas de este tipo imitan en 
muchas ocasiones las típicas de la Lógica elemental. Entre ellas destaca 
la que se denomina reductio ad absurdum. Esta regla o procedimiento 
se basa de forma esencial en la admisión del principio de tercio excluso 
según el cual para toda proposición A o bien ella es verdadera o lo es su 
negación. También se apoya en el principio de no contradicción según 
el cual ninguna proposición A es a la vez verdadera y falsa. Una prueba 
por reductio procede suponiendo a modo de hipótesis una cierta propo
sición B para alcanzar a continuación tanto e como su negación. Esta 
contradicción permite concluir la negación de A invocando los principios 
de no contradicción y tercio excluso. No todas las escuelas admiten este 
modo de proceder. La lógica y matemática intuicionistas no aceptan la 
aplicabilidad general del principio de tercio excluso y por tanto la validez 
general de las demostraciones por reductio. En fechas más recientes -el 
intuicionismo data de las primeras décadas del siglo xx- se ha criticado 
desde la lógica paraconsistente (véase lógica / lógicas) la aceptabilidad 
general del principio de no contradicción, con lo que el uso de reductio 
también se vería comprometido. 

Otra de las técnicas comunes en pruebas formales de todo tipo es el 
denominado principio de inducción matemática. Esta técnica no se re
duce a la Lógica elemental ya que involucra una cierta cantidad de teo
ría de números. De hecho, solo se puede aplicar sobre nociones indexa
das mediante alguna relación de tal modo que sus elementos queden 
bien ordenados. Del mismo modo que lo están los números naturales. El 
principio de inducción matemática procede en dos etapas. En la primera, 
que se denomina base de inducción, se establece una cierta propiedad P 
para el primer elemento de la serie. La segunda etapa, denominada paso 
de inducción, establece que si esa propiedad P se cumple de un elemento 
de la serie, entonces se cumple también del siguiente. Tomados la base 
y el paso conjuntamente, se comprueba que lo realmente demostrado es 
que todo elemento de la serie satisface la propiedad P. El principio de 
inducción goza de una aceptabilidad casi universal. 

Aún sería posible mencionar otras técnicas más o menos definidas, 
el método de diagonalización, por ejemplo, que implica principios re
presentacionales de cierta complejidad, pero lo cierto es que no existe 
un listado completo que nos permita decir qué cabe admitir y qué no, 
o qué método es más elemental que otro. Lo único que realmente debe 
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tenerse en cuenta a la hora de emplear un cierto procedimiento en el 
transcurso de una prueba es que este goce de la aceptación de aquellos 
a quienes está dirigido el teorema que se pretende establecer y que in
volucre razonamientos más elementales que los que el propio teorema a 
probar establece. Las reglas empleadas han de ser en todo caso de tipo 
deductivo ya que lo que se pretende establecer es la necesidad de aceptar 
el enunciado del teorema a partir de las condiciones de contorno que se 
establecen en su prueba. 

Los recursos ilustrados líneas atrás responden a este criterio, con 
las salvedades hechas, en la medida en que involucran solo la parte más 
básica de nuestro ingenio formal, es decir, aquella que tiene que ver con 
la lógica elemental y con la aritmética. En español es frecuente referirse 
también a este tipo de pruebas corno demostraciones. 

El último modo de entender la noción de prueba es ya por entero 
informal. Se trataría de aludir a cualquier tipo de argumento en el cual se 
intenta establecer de modo necesario una cierta conclusión. A diferencia 
de lo que sucedía en el caso anterior ahora no se intenta exigir el uso de 
una serie de herramientas de tipo elemental y de proposiciones o defini
ciones previamente introducidas de forma explícita. Se admite un cier
to grado de indefinición en todo ello aceptando que el encadenamiento 
de unas proposiciones a otras dentro de la prueba pueda no ser del 
todo explícito. Por tanto, suele tratarse de pruebas problemáticas y al
tamente controvertidas. El argumento ontológico, en cualquiera de sus 
modalidades, es así para algunos, una prueba de la existencia de Dios. 
El argumento cosmológico o el argumento del diseño -la parábola del 
jardinero- también serían pruebas en este sentido. El intento de mante
ner un parecido relevante con las pruebas características de la lógica o 
las matemáticas puede ser visto aquí corno una figura próxima a lo que 
Perelman y Olbrechts-Tyteca denominan argumentos cuasi lógicos. Es 
decir, se emplearía de forma deliberada esa pretendida similitud como 
maniobra retórica para infundir un mayor respeto o aceptabilidad del 
argumento. 

Este uso del término es coherente también con aquel otro en el que 
ante una cierta proposición demandarnos pruebas. Preferirnos no incluir 
esta variante entre las tratadas aquí de forma explícita al tratarse de una 
forma alternativa de exigir razones que apoyen la conclusión de un cierto 
argumento. 

Enrique Alonso 





R 

Racional/Razonable 

Las similitudes y diferencias entre lo racional y lo razonable aparecen 
como un núcleo temático en torno al cual se pueden anudar las posibi
lidades de una teoría de la argumentación. 

Más que una definición de qué sea lo racional y qué cabe entender 
por razonable, señalaremos algunos rasgos distintivos y algunas prácticas 
de uso que ponen en juego buena parte del ámbito temático de la lógica, 
la retórica y la argumentación. Puede hablarse de animal racional, de 
procedimiento racional, de búsqueda racional, de reconstrucción racio
nal de una teoría, de agentes racionales, de normas racionales, de prác
ticas racionales, de expectativas racionales, pero, por otra parte, cabe 
hablar de una persona razonable, de una actitud razonable, de albergar 
razonables expectativas, de conductas razonables, que alguien es razo
nable porque atiende a razones. Se habla también de riesgos racionales 
y de la aceptación razonable de riesgos. Incluso se podría decir, recor
dando el punto de partida de la sección «Lo razonable y lo racional» de 
Liberalismo polftico de Rawls (1993: 48): «su propuesta era totalmente 
racional dada su fuerte posición en la negociación, pero en todo caso era 
muy poco razonable, incluso escandalosa u ofensiva». 

La tendencia a presentar como opuestos estos dos aspectos, lo ra
cional y lo razonable, que no son sino componentes y matices de la acti
vidad argumentativa, e incluso de la acción humana sin más, ha genera
do y fortalecido falsos dilemas que han permeado los estudios sobre la 
argumentación, ha contribuido al desalojo y abandono de los estudios 
retóricos, y sirvió de apoyo a la estricta dieta a la que fueron sometidos 
los usos de la lógica en el ámbito de la tradición analítica de la filosofía. 
En el último medio siglo se han ido arrumbando poco a poco esos falsos 
dilemas y se han producido líneas interesantes de superación, como la 
recuperación misma de la Retórica, la expansión y consolidación del 
campo de los estudios sobre la argumentación. 
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La discusión entre lo racional y lo razonable aparece en teoría de la 
acción y de la elección racional, en teoría de la argumentación, y, en el 
ámbito de la retórica, en particular, en la discusión sobre si debemos 
considerar a la retórica como sirviente de la argumentación o lo contra
rio. Las dos nociones se encontraban profundamente relacionadas en la 
Antigüedad clásica pero el enorme peso de las técnicas deductivas forma
les, que hicieron suyas los filósofos naturales del siglo XVII, terminaron 
por provocar la separación entre ellas (Toulmin, 2001 :205). 

Se detecta en el presente una profunda revisión de ese dualismo y la 
correspondiente crítica de un falso dilema que ponía en discusión la na
turaleza misma de las normas, al ignorar o despreciar su carácter social, 
además de su naturaleza aproximada e imprecisa. Así ocurre entre las 
diversas tendencias favorables a recuperar la retórica en sentidos cer
canos al de Perelman y, con matices, también en la propuesta específica 
de enfoque crítico de lo razonable defendida en la pragma-dialéctica. 
«Distinguiremos consistentemente entre racional en el sentido de basado 
en el razonamiento y razonable en el sentido de hacer un uso adecuado 
'sensato' de la facultad de razonar. De esta manera la racionalidad es 
una condición necesaria de lo razonable, aunque no automáticamente 
una condición suficiente» (van Eemeren y Grootendorst, 2004: 124-125). 

Un ámbito en el que la discusión ha estado presente, con anteriori
dad y de manera muy persistente, ha sido la filosofía del derecho. Así se 
puede constatar en obras como las de Recaséns Siches, Aarnio o Atienza. 
«El concepto de razonabilidad o de razonable parece tener una gran 
importancia en la argumentación práctica en general y en la argumen
tación jurídica en particular. Para no pocos autores, [ ... ] se trata del 
concepto central, o de uno de los conceptos centrales, de la teoría y de 
la práctica del razonamiento jurídico, aunque no pueda decirse también 
que sea un concepto extremadamente claro» (Atienza, 1989: 93). Reca
séns nos ofrece un interesante «Bosquejo de la lógica de lo razonable» 
(Recaséns Siches, 1956: 277 ss.) señalando un conjunto de rasgos dis
tintivos de la lógica de la acción humana o lógica de lo razonable desta
cando «el valor permanente que tiene insistir sobre el diálogo, sobre el 
debate, sobre la confrontación de las diferentes argumentaciones, sobre 
el aquilatar cada uno de los argumentos, sobre el atribuir a cada uno 
de esos argumentos el sentido, el rol y el alcance que le corresponde» 
(p. 290). Desde luego esa comprensión se apoya en que «la trama y la 
dinámica de nuestra vida es la sucesión de una serie de juicios de valor 
sobre sí misma, esto es, sobre sus actos [ ... ] El Derecho positivo es algo 
normativo, pero su contenido no es valor puro, sino que es determina
ción humana histórica» (Recaséns Siches, 1935: 482). 

Como recuerda Toulmin, entre los variados problemas que provo
có dicha separación, cabe destacar la tendencia a desgajar del ámbito 
propio de las ciencias sociales los problemas morales y valorativos que 
aparecen en todas las disciplinas prácticas. 
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Así que, a partir de una simple matización, nos encontramos de lleno 
con una distinción que recorre muchos espacios de la historia de la filo
sofía, desde los ámbitos de la lógica y la argumentación pasando por la 
filosofía moral y política, hasta los terrenos de la teoría del conocimiento. 
Acompañados por Rawls (1993: 48-49) podemos recordar, por ejem
plo, que estamos ante una distinción que se corresponde con la que ya 
aparecía en Kant en Fundamentación y otros escritos: «Se muestra en la 
distinción que establece (Kant), entre los imperativos categórico e hipoté
tico. Lo razonable se corresponde con la razón práctica pura y lo racional 
representaría la razón práctica empírica». Al utilizar estas nociones para 
una concepción política de la justicia, Rawls las matiza de manera que 
muestran su especial pertinencia para la práctica argumentativa. 

Lo razonable resulta asociado a la voluntad de proponer y respetar 
términos justos de cooperación, a la vez que se vincula con la disposi
ción a reconocer las dificultades del juicio y aceptar sus consecuencias. 
Lo racional se aplica a un agente con capacidad de juicio y a su delibera
ción a la hora de buscar fines e intereses peculiares, a cómo se adoptan y 
se afirman esos fines e intereses y cómo se establece la estructura de pre
ferencias; además, se supone que racional hace referencia a la elección 
de medios de manera que se adopten los más efectivos para conseguir 
determinados fines o para seleccionar la alternativa más probable en 
igualdad de las otras condiciones. 

Un término que podría considerarse casi sinónimo de razonable sería 
el de prudencia. Es razonable el que actúa con prudencia entendida como 
la «capacidad de deliberar con excelencia y de descubrir las cosas que son 
más excelentes y mejores en aquello que se hace en orden a que el hom
bre adquiera un bien verdaderamente grande y un fin noble y virtuoso, 
sea este la felicidad o algo indispensable para alcanzar la felicidad» (Al
Farabi, 2008 [siglo x]: 188). 

Lo racional podría también señalar a una de las características de 
la argumentación, aquella que la caracteriza como forma de dar, pedir 
y confrontar razones. Mientras que con razonable estamos apelando a 
cierto carácter 'moral', contingente, de la conducta. Por ejemplo, en el 
código de buena conducta argumentativa propuesto por la pragma-dia
léctica una de las dos reglas primordiales reza: «Ante todo guarda una 
actitud razonable, cooperativa con el buen fin de la discusión» (véase 
argumentación, teoría de la). 

La distinción entre racional y razonable bien pudiera ser pieza clave 
para una teoría de la argumentación atenta a su carácter pragmático y 
a la noción de aplicabilidad no estricta de las reglas. Lo razonable tiene 
también cierto carácter impreciso, difuso, que lo relaciona con el carácter 
práctico, quizás por ello ha tenido un lugar preponderante en el ámbito 
del derecho y de la filosofía política. 

José Francisco Álvarez 
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Razón / Razones 

Pocos términos articulan la vida humana tan distintivamente como el 
término 'razón' -en sus diversos sentidos, usos, y derivados-o Todos ellos 
articulan también la argumentación, pero el que compete propiamente 
a su estudio, es aquel en que 'razón' es un 'sustantivo contable', que ad
mite naturalmente del plural 'razones' -como por ejemplo, en «solo me 
convence la primera de tus razones». 

Para introducir ese sentido y su carácter central, basta con atender 
a consideraciones básicas, que el hombre de la calle y el teórico de la 
argumentación comparten por igual: el término 'argumentación' puede 
designar tanto una actividad como su producto y -significativamente- a 
la actividad la definimos como el intercambio de razones acerca de una 
afirmación en lid, y a su producto, el argumento, lo llamamos indis
tintamente 'razonamiento', en la medida en que entendemos que está 
fundamentalmente constituido por razones. 

El sentido de 'razón' que nos interesa aparece así en el corazón de 
la argumentación, con la consistencia y el valor de aquello que podemos 
'contar', 'intercambiar' al argumentar, y 'sumar' en argumentos. Se diría 
que las razones son la 'moneda' de curso legal que rige en la argumen
tación; y en un sentido importante es verdad, ya que las razones son 
-precisamente- el tipo de enunciados que nos legitiman al 'incrementar' 
nuestro conocimiento, y al 'adquirir' el común acuerdo, en virtud de su 
singular capacidad de justificación. 

En términos sencillos, las razones son enunciados que no están en 
disputa, capaces de justificar enunciados que sí están en disputa -o si se 
prefiere, verdades reconocidas, capaces de justificar verdades no reco
nocidas todavía-o En términos más precisos quizá, las razones son enun
ciados que consideramos verdaderos, que convenientemente entrelaza
dos en el seno de un argumento y una argumentación, son capaces de 
justificar una afirmación, en virtud de lo que se denomina 'transferencia 
de aceptación'; 'una función comunicativa especial', que el sentido co
mún ya les reconoce, al sancionar que, si uno acepta determinadas razo
nes, entonces también debe aceptar la conclusión que de ellas se deriva, 
so pena de caer en el dogmatismo. 

Para entender esa capacidad de justificación transitiva, típica de las 
razones, solo hace falta atender a un rasgo de nuestro uso ordinario del 
lenguaje. Toda argumentación gira en torno a una afirmación, y una 
afirmación siempre puede ser puesta en cuestión: una afirmación no 
se sustenta por sí misma, sino que descansa necesariamente en otros 
enunciados, que justifican su comprensión y aceptación. Esos enunciados 
son las razones, y aunque normalmente sustentan una afirmación impa
siblemente, cuando esta es puesta en entredicho, son capaces de cobrar 
vida y abogar legítimamente por ella, impulsando la argumentación y 
conformando los argumentos. 
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Toda la dinámica de la argumentación gira en torno a esa capacidad, 
que reconocemos y acatamos, de hecho, al considerar que la cuestión se 
dirime en el 'espacio de las razones' y no en el de las causas o las casuali
dades, y que la única forma legítima de resolverla consiste, precisamente, 
en resolver las razones que pueden justificarla. Con ese convencimiento, 
procedemos a elaborar y expresar nuestra perspectiva racional, y a some
terla a la crítica intersubjetiva, en una arena en la que nuestra personali
dad se contrasta, construye y consolida dialógicamente. 

Toda la estructura de un argumento gira en torno a esa capacidad, 
en una forma peculiar, que revela la verdadera y curiosa naturaleza de 
las razones. Un argumento es una constelación de enunciados entrelaza
dos -las razones- ofrecidos como justificación de otro enunciado, en lid; 
pero ni los unos ni el otro lo son por sí mismos, por su propia naturaleza, 
independientemente del argumento y la argumentación en que se inscri
ben, un hecho corroborado por la versátil dinámica de la argumentación, 
en la que un enunciado que en un momento dado justifica como razón, 
pasa a ser un enunciado a justificar, en cuanto un interlocutor decide 
ponerlo en cuestión. 

En consecuencia, ningún enunciado es una razón intrínsecamente: 
las razones son valiosas 'unidades' -que podemos 'contar', 'intercam
biar' y 'sumar', y que nos permiten 'adquirir' conocimiento y consen
so- pero no son 'unidades naturales', sino 'unidades funcionales', que 
adquieren su propia identidad conceptual y numérica, y su peculiar ca
pacidad de justificación, en virtud de su singular función en un argu
mento y una argumentación particulares. 

Determinar qué son las razones no es otra cosa, por tanto, que deter
minar qué les confiere su singular función de justificación transitiva. Para
dójicamente, la respuesta a esa cuestión hoy dista mucho del consenso, y 
muestra las inflexiones de la propia teoría de la argumentación, escindida 
entre una concepción más tradicional, de carácter lógico-formal, y otra 
más contemporánea, de carácter pragmático-contextual, para acabar 
ofreciendo una imagen dispersa, tan tentativa como sugerente. 

Para la concepción tradicional, las razones son enunciados verdade
ros, tanto particulares como universales, que transmiten conjuntamente 
la justificación porque mantienen entre sí una relación formalmente vá
lida, que ejemplifica una inferencia lógica reconocida. Para esta concep
ción, la validez racional de un argumento -lo que hace que sus enuncia
dos sean efectivamente razones, capaces de justificar la afirmación- se 
reduce a su validez formal. 

Es una caracterización muy arraigada y simple, que devino simplista 
cuando sus problemas, al determinar el verdadero alcance de los enun
ciados universales y del análisis formal, llevaron a pensar que la validez 
racional de un argumento no puede depender de un rasgo determinado 
de su 'estructura interna', sino de una constelación de rasgos más rea
les, tan complejos y dinámicos como la argumentación que pretenden 
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reflejar, que exigen inscribir la 'estructura interna' de un argumento en 
su propia 'estructura externa', irreductiblemente social. 

Las razones adquieren así un carácter más mundano y abierto, y pa
san a ser enunciados particulares aceptados (al menos, en mayor medida 
que la afirmación en lid), que transmiten la justificación porque mantie
nen entre sí una relación racionalmente válida, que ejemplifica una forma 
típica en que los hablantes argumentan efectivamente, en sus distintos 
ámbitos de actuación. La validez racional de un argumento se considera 
así una cuestión irreductible, que exige una metodología propia y plural, 
capaz de ofrecer modelos, reglas y criterios sustantivos, que reflejen y 
rijan la elaboración y valoración de argumentos efectivos. Un brillante 
e influyente ejemplo al respecto es el modelo de Toulmin (1958); para 
panoramas más actuales de propuestas, d., por ejemplo, van Eemeren, 
Groontendorst y Snoeck Henkemans (1996), van Eemeren (2009). 

Ineludiblemente, la imagen de las razones que resulta es tan difusa 
en sus detalles, como diversas son las teorías que convergen hoy en el 
estudio de la argumentación. Todas ellas tienen algo importante que 
decir al definirlas ulteriormente, pero quizá hoy más que nunca con
venga recordar su carácter eminentemente epistemológico, no recrearse 
en los detalles o en la pluralidad, y resolver cuestiones centrales, toda
vía pendientes; principalmente, la que atañe a la fuente última de esa 
capacidad de convicción, típica de las razones, que cuando menos debe 
interesar a los filósofos ya involucrados en la agenda multidisciplinar de 
la teoría de la argumentación. 

En cualquier caso, y por mucho que la anatomía interna de las razo
nes esté abierta a sondeos y diagnósticos diversos, nadie pone en duda 
hoy su poderosa y singular capacidad para tomar cuerpo cuando una 
afirmación queda expuesta, y llevarnos a todos, paso a paso, tan ama
ble como firmemente, ante su conclusión legítima; al menos hasta que 
cualquiera en cualquier momento decida ponerla de nuevo en cuestión 
apelando a razones. 

Lino San Juan 

Razonamiento 

El término razonamiento tiene en ciertos contextos usos que lo aproxi
man a otros términos como inferencia o incluso argumentación o argu
mento; por ejemplo, en el sentido de razonamiento jurídico o razona
miento práctico. Aquí se tratará de presentar su sentido más propio y 
específico dentro de este campo en el que se han encontrado o pueden 
encontrarse planteamientos psicológicos, discursivos y cognitivos, lógi
cos y metodológicos o, en fin, filosóficos de la actividad de razonar y de 
sus productos. 
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Se supone que la inteligencia consiste en un conjunto de habilidades 
y actividades que nos permiten, entre otras cosas, relacionarnos con éxito 
con el mundo en que vivimos, por ejemplo, adaptarnos a él o conformar
lo: seleccionar, evitar o modificar algunos de sus elementos; reconocer 
y solucionar problemas; aprender de nuestros anteriores tratos, planear 
otros futuros o prever algunas consecuencias, etc. En este marco, pode
mos entender por razonamiento cualquier proceso inteligente de inte
rrelación y tratamiento secuencial de ideas o pensamientos, a través del 
cual pasamos desde cierta información o ciertas presunciones, creencias 
o actitudes, adoptadas o tomadas en consideración, hasta alguna otra po
siblemente nueva. Si el desenlace de este proceso reviste la forma de una 
(toma de) decisión o propone la ejecución de una acción, estamos ante un 
razonamiento práctico; en otro caso, p.e., si solo nos movemos entre pre
sunciones o creencias, ante un razonamiento teórico. Cuando el proceso 
tiene una expresión, por regla general lingüística, se considera discursivo. 
La calificación de los razonamientos como procesos no solo mentales y 
discursivos, sino inteligentes, adquiere un sentido relativamente preciso 
si se considera que el razonar comporta ciertas habilidades específicas 
como las de hacerse cargo de una situación dada o imaginada, procesar 
la información pertinente y automatizar su procesamiento, gestionar y 
elaborar la información disponible de modo que permita no solo afrontar 
sino generar situaciones nuevas. 

De acuerdo con su tratamiento lógico tradicional, un proceso de razo
namiento suele normalizarse y formularse -tanto a efectos de expresión y 
comunicación, como a efectos de identificación o de análisis-, en términos 
lingüísticos y proposicionales, de modo que los puntos de partida consti
tuyan una especie de premisas y el desenlace una especie de conclusión. 
Esta es la representación estándar o paradigmática de un proceso discursi
vo de inferencia, aunque, desde luego, no sea la única forma de expresar o 
representar un proceso o un producto racional o inferencia!. En la misma 
línea cabe decir que la argumentación es una vía de expresión habitual de 
un razonamiento, aunque en este caso se trate de una explicitación parcial 
en un marco de comunicación que, siendo efectiva, envuelve ciertos su
puestos compartidos tácitos. En suma, cabe decir que toda argumentación 
envuelve algún proceso de inferencia y algún razonamiento. Pero de ahí 
no se sigue que todo razonamiento conduzca a, o se exprese discursiva
mente como, una argumentación; dicho de otro modo, ni la argumenta
ción se limita a ser el vehículo externo del razonamiento del agente emisor 
-dada, sin ir más lejos, la constitución interactiva y dialógica de la argu
mentación-, ni el razonamiento teórico o práctico solo halla expresión 
por la vía de la argumentación, menos aún si esta se reduce al formato 
proposicional y asertivo del canon estándar de argumento. 

Las relaciones entre el razonamiento y la argumentación han sido 
delicadas y de signo variable, a veces provechosas, a veces problemáticas. 
Por ejemplo, puede que la referencia a las luces naturales de la razón 
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-en la línea de la 'lógica de las ideas' o de 'las facultades' de Descartes, 
Port Royal o Locke-, contribuyera a liberar el estudio de la argumenta
ción de su horma escolar postmedieval, pero de ahí no cabe esperar ni 
una fundación de la psicología del razonamiento, ni una fundamenta
ción de la lógica. En nuestros días, el provecho se obtiene de la inves
tigación del razonamiento real a través de tests que presentan diversas 
muestras de inferencias discursivas y de argumentos. Los experimentos 
cubren una amplia gama de casos y resultados donde caben aciertos, 
sesgos e incluso 'ilusiones' inferenciales. Los problemas surgen, a su vez, 
de su interpretación y de la discusión de su significación o alcance. 

Consideremos, por ejemplo, los sesgos sistemáticos de los agentes 
en determinadas tareas discursivas. Uno, bien conocido, es concluir de 
la presentación de Linda como una mujer joven, inteligente, informa
da y con inquietudes sociales, que la presunción a) Linda es cajera de 
banco y feminista, es más probable que la presunción b) Linda es cajera 
de banco. Conclusión que desmiente el cálculo de probabilidades y se 
deja llevar por un 'sesgo heurístico' (Tversky y Kahneman, 1983). Otra 
muestra ilustrativa es la que proponen Johnson-Laird y Savary (1999): 

Se suponen verdaderas estas aserciones referidas a una determinada 
mano de cartas o grupo de cartas repartido a cada jugador de un juego 
de baraja: 

i) «Si en la mano hay un rey, entonces también hay un as o, en caso 
contrario, si hay una reina, entonces también hay un as». 

ii) Hay un rey en la mano» 

La pregunta es: ¿qué se sigue lógicamente de (i) y (ii)? 
La mayor parte de los sujetos, algunos de ellos con estudios de 

lógica, responden que se sigue obviamente que hay un as en la mano, 
y no dejan de aducir razones de peso como la aplicación de la regla 
Modus Ponens «<Si p, entonces Q; ahora bien, P; luego, Q»). Pero, 
con arreglo a la lógica del condicional estándar, se hallan en un error y 
sus argumentos no dejan de ser falaces. Según Johnson-Laird y Savary 
se trataría de una inferencia ilusoria -o, también cabría decir, de una 
ilusión inferencia\. 

Pues bien, ¿estos sesgos indican que los sujetos experimentales -con 
frecuencia universitarios- no discurren en absoluto de modo racional, 
así que considerarlos 'racionales' sería prematuro? Pero, entonces, ¿cómo 
ha podido sobrevivir y desarrollarse la especie humana, formada por 
individuos de ese tipo? ¿No será que los sesgos en cuestión solo repre
sentan unos fallos de ejecución que poco o nada significan en el plano 
de la competencia racional? 0, más bien, ¿no pondrán en evidencia el 
carácter abstracto e irreal de los modelos canónicos y de los estándares 
lógicos de la racionalidad? Algunas de estas cuestiones de interpreta
ción y valoración de muestras experimentales de razonamiento siguen 
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abiertas, así como otras derivadas, por ejemplo: ¿qué papel desempeñan 
estos fallos o sesgos bien en una perspectiva general sobre el compor
tamiento y el desarrollo humano, o bien en dominios particulares de 
resolución de problemas o ejecución de tareas? Un vasto panorama en 
todos estos sentidos puede verse en los 53 artículos y más de mil páginas 
de Adler y Rips (eds.) (2008). 

Luis Vega 

Rebatible, argumento 

Argumento cuya conclusión no queda establecida de manera firme, sino 
que puede ser revisada en presencia de otros argumentos mejores. El 
estudio de la argumentación rebatible enfoca principalmente tres pro
blemas: 1) qué características tienen los argumentos, 2) cómo pueden 
compararse y rebatirse entre sí, y 3) bajo qué condiciones queda justifi
cado un argumento rebatible. 

Un argumento puede ser rebatible por varios factores; usualmente, 
los más considerados son: a) la relación de consecuencia que vincula a 
las premisas con la conclusión es ampliativa (o sea, la conclusión brinda 
información que no está contenida en las premisas); b) las premisas no 
están firmemente sostenidas y, en consecuencia, tampoco la conclusión. 

Entre las distintas relaciones de consecuencia ampliativas se cuentan 
las no deductivas usuales (inducción, abducción, analogía), la probabilís
tica y la que actúa por defecto (default). Esta última es estudiada principal
mente en Inteligencia Artificial como elemento clave en la representación 
del razonamiento de sentido común. En una regla default, la conclusión 
afirma (niega) 'por defecto' una propiedad de un individuo que normal
mente los individuos de su clase poseen (no poseen). Por ejemplo, una 
regla default puede tener como premisa «x es un ave» y como conclusión 
«x vuela», atendiendo a que las aves normalmente vuelan; luego, tenien
do como dato «a es un ave», la regla permite concluir por defecto «a 
vuela» (cf. Reiter, 1980). Un argumento tal que su conclusión se derive 
por la aplicación de al menos una regla default es considerado, entonces, 
un argumento rebatible. 

Cuando dos argumentos rebatibles entran en conflicto se los com
para a fin de establecer si hay un derrotador y un derrotado. El conflicto 
puede presentarse por varias razones. Sean A y B dos argumentos en 
conflicto; pueden darse, entonces, algunos de los siguientes casos: a) la 
conclusión de A y la conclusión de B (en conjunción con la información 
firmemente establecida) conllevan contradicción (rebutting defeat), b) 
la conclusión de A y las premisas de B conllevan contradicción, e) la 
conclusión de A niega el vínculo entre las premisas y la conclusión de B 
(undercutting defeat) (cf. Pollock, 1990). Para comparar dos argumen-
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tos en conflicto se establece algún criterio de preferencia. Por ejemplo, 
un argumento puede ser más específico que otro si el primero tiene en 
cuenta información más precisa; o el primero puede ser más plausible 
que el segundo si la información contenida en sus premisas proviene 
de una fuente más confiable que la de la contenida en las premisas del 
segundo. Cuando un argumento A está en conflicto con otro argumento 
B y A es preferido a B (según el criterio que se decida aplicar) se dice 
que A rebate o derrota a B. 

Las relaciones de conflicto, preferencia y derrota entre argumentos 
no bastan para determinar cuáles son los argumentos justificados (warran
ted) en un marco argumentativo dado. Supóngase que tenemos tres ar
gumentos A, B Y C tales que A derrota a B y B derrota a C. Entonces 
podemos decir que A está justificado puesto que no tiene derrotadores; 
pero también C estaría justificado, ya que su derrotador, B, es a su vez 
derrotado por A, que está justificado. No se trata, entonces, de escoger 
como justificados solo aquellos argumentos que no tienen derrotadores, 
sino todos los argumentos que, de alguna manera a precisar, pueden ser 
razonablemente 'defendidos'. 

Las formas de precisar la noción de argumento 'razonablemente de
fendido' son variadas, siguiendo distintas intuiciones. Estas, en general, 
se distinguen por el modo de considerar ciertos casos especiales. Con
sideremos el famoso diamante de Nixon -el término 'diamante' alude a 
la forma de cierta representación gráfica del problema- donde tenemos 
solo dos argumentos: 

A = «Nixon es cuáquero, y los cuáqueros tienden a ser pacifistas; 
luego, Nixon es pacifista». 

B = «Nixon es republicano, y los republicanos tienden a no ser pa
cifistas; luego, Nixon no es pacifista». 

Aunque estos argumentos están en conflicto, supongamos que todo 
criterio de preferencia los considera indiferentes. En tal caso tenemos 
que A derrota a B y B derrota a A. Hay dos modos de considerar qué 
argumentos quedan justificados, uno 'escéptico' y otro 'crédulo'. Según 
el modo escéptico, ninguno de los argumentos está justificado porque no 
hay ningún argumento no derrotado que los defienda. Según el modo 
crédulo, en cambio, es razonable aceptar arbitrariamente cualquiera de 
ellos porque no hay ningún argumento no derrotado que los ataque. El 
modo escéptico suele ser utilizado para la toma de decisiones epistémi
cas, es decir, cuando hay que decidir qué cosas creer; el modo crédulo, 
por su parte, suele ser utilizado para la toma de decisiones prácticas, 
es decir, cuando hay que decidir qué acciones realizar. El ejemplo del 
'asno de Buridan' presenta una estructura similar al anterior y permite 
ver esta diferencia. El hipotético asno debe decidir de cuál de entre 
dos parvas de heno comer, pero no tiene un argumento que le mues-
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tre las ventajas de una sobre la otra, por lo cual no elige ninguna y, en 
consecuencia, muere de hambre. Esto muestra que el modo escéptico 
parece razonable para la aceptación de creencias (ninguna de las parvas 
es mejor que la otra), pero el modo crédulo parece más razonable para 
decidir cursos de acción (comer de cualquiera de las dos). 

Desde el punto de vista más abstracto, el problema de la justifica
ción de argumentos rebatibles puede estudiarse considerando, simplifi
cadamente, un conjunto de argumentos AR y una relación binaria arbi
traria de derrota D entre los argumentos del conjunto. Así construimos 
un marco argumentativo como un par (AR, D). Dung (1995) introdujo 
este modelo para definir dos nociones básicas que permiten construir 
tipos de 'semánticas' tanto escépticas como crédulas: la noción de acep
tabilidad de un argumento, y la de admisibilidad de un conjunto de 
argumentos. Un argumento A E AR es aceptable con respecto a un con
junto de argumentos S ~ AR si y solo si para todo argumento B E AR 
tal que BDA, existe un argumento C E S tal que CDB; un conjunto de 
argumentos S ~ AR es admisible si y solo si los argumentos de S no 
presentan conflictos entre sí y todos ellos son aceptables con respecto 
a S. Dung define una semántica escéptica, llamada 'extensión fundada' 
(grounded extension), construyendo una función F: 2AR ~ 2AR, tal que 
F(S) = {A E AR: A es aceptable con respecto a S}, y tomando el menor 
punto fijo de esta función (o sea, el menor conjunto S tal que S = F(S». 
La semántica crédula está dada por las llamadas 'extensiones preferi
das' (preferred extensions), que son definidas como los máximos con
juntos admisibles. Con esto podemos modelar el diamante de Nixon 
como un marco argumentativo (AR = {A, B}, D = {(A, B), (B, A)}); la 
extensión fundada de este marco es el conjunto vacío, mientras las ex
tensiones preferidas son los conjuntos {A} y {B}. La intersección de las 
extensiones preferidas también da lugar a una semántica escéptica que 
suele ser distinta de la extensión fundada. 

Diversos problemas se han sucitado a 10 largo del estudio de la ar
gumentación rebatible y hoy siguen abiertos a discusión, en una gama 
que abarca desde aspectos lógico-filosóficos hasta computacionales. Por 
mencionar solo algunos, entre los primeros se cuentan la presencia de 
argumentos que se auto-rebaten, la agregación de distintos criterios de 
derrota o, como vimos, la demarcación entre semánticas crédulas y es
cépticas; entre los segundos, de importancia fundamental para la Inteli
gencia Artificial, la complejidad de todos los procesos que involucran la 
justificación de los argumentos. Dos interesantes artículos que discuten 
la problemática y los sistemas más relevantes de argumentación rebati
ble son Chesñevar et al. (2000) y Prakken y Vreeswijk (2000). 

Gustavo Adrián Bodanza 
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Recursión 

El nombre recursión y el adjetivo recursivo no aparecen en el DRAE. Los 
significados actuales de recursión y recursivo derivan del verbo 'recurre
re' en su sentido de 'volver una cosa al lugar de donde salió'. Una re
cursión es un procedimiento que define un conjunto o una función y al 
definirlo apela a elementos de dicho conjunto o a valores de la función. 
Ejemplos típicos son los siguientes: 

1. El conjunto de los numerales se define como sigue 
a. O es un numeral. 
b. Si a es un numeral, a' es un numeral. 

2. La función de Fibonacci o números de Fibonacci se define 
a. Fo = O. 
b. Fl = 1. 
c. Fn + 2 = Fn + Fn + 1. 

Otros ejemplos son la definición de antepasado, de término, fórmu
la, demostrable a partir de, etc. Así, la definición de antepasado de a 
puede establecerse: 

a. Los padres de a son antepasados de a. 
b. Los antepasados de los antepasados de a son antepasados de a. 

Recursión se usa en el sentido de 'definición por recursión' o 'defi-
nición por inducción', es decir, definir una función f para el argumento 
x usando los valores previamente definidos, es decir, f(y) para y < x y 
usando funciones más simples g usualmente ya definidas. 

La definición por recursión de funciones numéricas se basa en el prin
cipio de inducción a partir del cual puede demostrarse que una definición 
por inducción define una única función. El principio de inducción formu
lado por Peano dice que todo número tiene la propiedad P, si O la tiene 
y, para todo número x, si x tiene la propiedad, entonces el sucesor de x 
tiene la propiedad. Formalmente en teoría de números se formula como 

P(O) /\. "i1x(P(x) ~ P(x'» ~ "i1y P(y). 

Un principio análogo y que también permite demostrar que una defi
nición por inducción define una única {unción es el denominado principio 
de inducción completa que nos dice que todo número tiene la propiedad 
P, si para todo número x se cumple que siempre que todo número menor 
que x tiene la propiedad P, entonces x también la tiene. Formalmente 

"i1x ("i1y (y < x ~ P(y» ~ P(x» ~ "i1z P(z). 

Una generalización del principio de inducción y de las definiciones 
recursivas es el principio de inducción transfinita y las definiciones recur-
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sivas transfinitas que se establecen en Teoría de conjuntos. El principio 
de inducción transfinita dice: 

Sea A un conjunto bien ordenado por la relación R y P una propie
dad. Entonces todo elemento de A cumple P, cuando para todo x E A 
se cumple la condición: si todo elemento y E A tal que yRx cumple P, 
entonces x cumple P. Formalmente 

Vx (x E A 1\ (Vy (y E A 1\ yRx ~ Py) ~ Px» ~ Vz (Z E A ~ Pz). 

A partir de dicho principio puede establecer el teorema que permite 
las definiciones por recursión transfinita. El teorema dice que para todo 
ordinal A y toda fórmula q¡(a,x,y) tal que, para todo ordinal a y todo x 
existe un único y, existe una única función { cuyo dominio es A y, para 
cada ~ < A, ((~) es el único z tal que q¡(~,f I~,z), donde {Ix es la restricción 
de (a x. 

Las definiciones recursivas de funciones abundan en matemáticas y 
lógica. En su forma más general una definición recursiva de una función 
se expresa por medio de una ecuación recursiva o de punto fijo de la 
forma: 

p(u) ::: {(u,p) (p:M ~ W, {:M x (M ~ W) ~ W), 

en ella el funcional {proporciona un método para computar (o intentar 
computar) cada valor p(u), quizás usando o llamando otros valores de p 
en el proceso. Si la ecuación tiene una única solución, entonces define una 
función. Pero ¿qué sucede cuando no hay ninguna función que cumpla 
la ecuación o hay varias que las cumplen? Por ejemplo si R es algún 
conjunto de números naturales, la siguiente ecuación 

p(m) = si m E R entonces m y en otro caso p(m + 1) 

es tal que cuando R es infinito tiene una única solución. Sin embargo, 
cuando R es finito tiene infinitas soluciones, así si R es el conjunto vacío, 
todas las funciones constantes son solución de la ecuación. 

Actualmente, en la Teoría de la Recursión se considera que cada 
ecuación define una función parcial, la menor función parcial que cum
ple la ecuación. 

Una {unción parcial de N en N es una función de R ~ N en N. Ejem
plos de funciones parciales son las funciones (también llamadas (uncio
nes totales) cuyo dominio es N, la función cuyo dominio es el conjunto 
vacío, etc. 

La relación menor entre funciones parciales se define como sigue: 
una función parcial { es menor que una función parcial g si, para cada x 
en el dominio de {, se cumple que x está en el dominio de g y ((x) ::: g(x). 

Un caso especial de recursión en el campo de los números naturales 
es la recursión primitiva que es un operador R que se aplica a dos fun-
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ciones (y g con n y n + 2 argumentos para producir la función R(f,g) de 
n + 1 argumentos tal que, si x denota Xl' ••• ,xn y a' al sucesor de a, 

R(f,g) (O,x) = f(x); 
R(f,g)(y',x) = g(y,x,R(f,g)(y,x» 

Utilizando la composición de funciones, así como funciones de pro
yección tenemos que, por ejemplo, la definición de la función suma 
puede establecerse como la siguiente recursión primitiva degenerada 

x+O=x 
X + y' = (x + y)' 

Utilizando el operador de recursión primitiva se definen las funcio
nes recursivas primitivas por medio de la siguiente definición recursiva 

1. La función cero, la función sucesor y las funciones proyecciones 
son recursivas primitivas. 

2. Si ( es una función recursiva de n argumentos y gl' ... ,gn son 
funciones recursivas primitivas de m argumentos, entonces la función 
C(f,gl,. .. ,gn) es una función recursiva primitiva de m argumentos tal que 

3. Si (y g son recursivas primitivas con n y n+2 argumentos, enton
ces R(f,g) es recursiva primitiva de n+ 1 argumentos. 

Existen operaciones de recursión más potentes que la recursión pri
mitiva. Así, la siguiente función, denominada de Ackermann, no es recur
siva primitiva, pero puede definirse por recursión doble bajo la forma 

A(O,y) =y + 1 
A(x',O) =A(x,l) 

A(x',y') = A(x,A(x',y». 

Las funciones !J.-recursivas se definen de forma análoga a las funciones 
recursivas primitivas pero introduciendo el operador de minimización 
que aplicado a una función ( de n > 2 argumentos nos da una función h 
de n - largumentos tal que h(x) es el menor número y tal que ((y,x) = O, 
si tal y existe y para todo z < y está definido ((z,x); en otro caso, no está 
definido h(x). Usos especiales de recursivo son los siguientes: 

1. Recursivo denota, de acuerdo con S. C. Kleene y A. Church, 're
cursivo general' y cualquiera de sus variantes matemáticamente equiva
lentes tal como 'Turing-computable', 'A-definible', '!J.-recursivo', etc. 
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2. En la Teoría de la Computabilidad o de las funciones compu
tables o recursivas, 'recursivo' se usa para significar cualquier variante 
de 'computable', 'efectivamente calculable', 'definido por un proceso 
mecánico' o 'especificado por un algoritmo'. 

José Pedro Úbeda 

Refutación 

La definición dada por el DRAE consigna que se trata de la acción de 
contradecir, rebatir o impugnar con argumentos o razones lo que otros 
dicen. La historia del concepto tiene una amplia y extensa tradición, 
aquí solo aludiremos al tratamiento que de él hacen Aristóteles, Cicerón, 
Quintiliano y la filosofía escolástica. Luego nos dedicaremos a revisar el 
término en el ámbito de la actual teoría de la argumentación. 

Aristóteles en su Retórica y en Refutaciones sofísticas trata el tema 
de la refutación. Forma parte del campo de las falacias, los entimemas 
y los diferentes tipos de argumentos o razonamientos. En la primera 
obra (2005a: 235) indica que se puede refutar oponiendo un silogismo 
o aduciendo una objeción. Clasifica cuatro clases de refutación la de lo 
verosímil, de los signos, de los ejemplos y de los tekmerion (se trata de 
los argumentos convincentes o apodícticos). En la segunda obra mencio
nada (1980: 35) propone que los fines perseguidos por los argumentos 
contenciosos o erísticos son cinco estableciendo un orden que va de me
jor a peor: refutación, falacia, paradoja, solecismo y burda palabrería. 
El estudio de la refutación sofistica y las clases de falsos argumentos que 
en ella se dan comprenden los capítulos 4 a 11. Los sofistas prefieren 
refutar o dar la apariencia de que lo hacen; a falta de eso, eligen mostrar 
que su interlocutor comete una falacia; o bien lo conducen a una afirma
ción paradójica, a hacerle cometer solecismo o lo hacen repetir siempre 
lo mismo sin permitir que la discusión avance. Reconoce dos formas de 
refutación, la que surge de elementos de la dicción o el lenguaje y la que 
es extralingüística. 

Por su parte Cicerón en De inventione (1913: 254) señala que la 
refutación es «la parte del discurso en que se persigue la finalidad de anu
lar, o al menos de atenuar, la tesis del adversario». Más adelante agrega 
que toda especie de razonamiento se refuta: 

- concediendo una o algunas de sus partes, y en tal caso negando 
la conclusión; 

- demostrando que el razonamiento es vicioso e inad!llisible; 
- oponiendo a un argumento sólido otro de la misma o mayor fuerza. 

«No conceder ninguna de las partes del razonamiento equivale a ne
gar que lo presentado por el adversario como probable lo sea en efecto; 
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es mostrar la escasa valía de los datos en que se apoya; es condenar acaso 
contra uno mismo, los precedentes por aquel citados; es rechazar lo que 
se llama un indicio, negar su conclusión, en absoluto o en parte; es evi
denciar que su enumeración es falsa, o que su conclusión está mal dedu
cida: porque de allí son los lugares de donde se sacan las razones propias 
para establecer al probabilidad o la evidencia de un hecho». 

Quintiliano, en el Libro III, 9, 1 de Institutio oratoria (1887: 187), 
al referirse al género judicial, indica que sus oraciones comprenden 
exordio, narración, confirmación, refutación y epílogo. El Libro V, 13 
se denomina De la refutación (1887: 318) y señala que se la puede en
tender de dos maneras. En primer lugar, la defensa en parte no es otra 
cosa que refutar. y en segundo lugar, desvanecemos las razones que pone 
el contrario refutándolas. Se la concibe de manera aislada (como una 
parte nueva del discurso) o como una continuidad argumentativa (argu
mentatio: probatio, refutatio) en favor de la perspectiva sostenida por el 
defensor centrada en la desarticulación de las posibles objeciones de la 
parte contraria. La vinculación entre refutación y probatoria hizo que 
muchos retóricos no se pusieran de acuerdo acerca de si forma parte o no 
del discurso judicial. Quintiliano cree que es una parte más en oposición 
a Isócrates y Aristóteles. Su perspectiva se debe a que interpreta que es 
más difícil defender que acusar. El defensor no debe nunca dejar de con
siderar el momento refurativo que fortalece su posición ante el que acusa. 

En la filosofía escolástica la refutatio tiene un alto grado de desa
rrollo y forma parte de la disputatio. Los compendios de saber esco
lástico tienen una forma heredada de las disputaciones orales. Allí las 
tesis (quaestio) son lo que se debe demostrar, las voces del opponens y 
del respondens son sustituidas por una alternancia de objeciones y so
luciones en la que estas nunca reciben una respuesta contraria. La tesis 
recibe así confirmación a partir de que sortea la refutatio de un número 
indeterminado de objeciones. Desaparece aquí el tono polémico del de
bate en favor de sus posibilidades didácticas. La práctica permanente 
de la disputatio que realizaba un joven letrado dio lugar a la forma que 
adopta en la baja Edad Media el discurso doctrinal: división de una tesis 
en proposiciones, refutación de los posibles contrarios y la conclusión 
confirmando la tesis. 

En la actualidad los estudios vinculados a la argumentación han in
cluido en sus preocupaciones a la refutación y diferentes autores inten
tan delimitar esta función o secuencia argumentativa. La refutación se 
ubica en el ámbito de la controversia, la polémica o el debate y, según el 
grado de antagonismo y los poderes a que se oponen, será el grado y el 
desarrollo del enfrentamiento. Consiste en una operación que muestra 
la falsedad o escaso fundamento de la proposición o de la tesis del ad
versario o del conjunto de las tesis. De este modo se pueden reconocer 
los siguientes tipos de refutación: 
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a. la que apunta a la tesis o las tesis, demostrando su falsedad o el 
error del encadenamiento propuesto. Puede ser directa o indirecta. La 
directa se organiza admitiendo condicionalmente la tesis expuesta, se 
deducen lógicamente las consecuencias y se las compara con afirmacio
nes ya conocidas. Estos mecanismos tratan de evidenciar la contradic
ción de la tesis propuesta. La refutación indirecta se concentra en un as
pecto minucioso y detallado de la tesis poniendo allí toda la atención; 

b. la que se centra en la demostración, intentando exponer que la 
tesis contraria no deriva ni posee conexión lógica con los argumentos 
presentados; 

c. la que descalifica a los argumentos, refutándolos y poniendo de 
manifiesto su falta de fundamento y el error de la conclusión; 

d. la que se desprende de los posibles argumentos del adversario 
recurriendo a eventuales consecuencias que pueden derivarse de las afir
maciones de la parte contraria. 

Por su parte, Pierre Oleron (1983: 97) opina que se trata de un pro
cedimiento negativo que se justifica en la necesidad de ganar tiempo 
para presentar y justificar las propias tesis cuidando la atención del au
ditorio. Las formas de refutación pueden sintetizarse en: 

1. El enfrentamiento integral a las tesis del adversario a partir de la 
presentación de pruebas. 

2. La refutación de un razonamiento basándose en las premisas de 
las que se parte o indicando que el encadenamiento propuesto no es 
legítimo. 

3. La evidencia de las contradicciones del contendiente. La lógica y 
la coherencia son elementos a los que debe aludir aun cuando no siem
pre puedan verificarse. 

Julieta Haidar (2006: 412) sintetiza las estrategias de refutación que 
pueden ser más o menos directas, más o menos implícitas. Aquí señala
remos solo las más destacadas: 

1. Descalificación inicial del oponente como sujeto. 
2. Descalificación de la o de las tesis presentadas por el oponente 

recurriendo a una contratesis. 
3. Descalificación de los argumentos de las tesis principales presen

tando refutaciones totales o parciales, de modo explícito o implícito. 
4. Refutación de los implícitos contenidos en las tesis presentadas. 
5. Imputación de consecuencias de la tesis o los argumentos que se 

atribuyen al oponente. 
6. Creación de consecuencias implícitas que obligan a su refutación. 
7. Empleo de argumentos de autoridad para refutar la postura del 

oponente. 
8. Uso de argumentos de hechos para descalificar la tesis presentada. 
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Cada una de las corrientes actuales relacionadas con la teoría de la 
argumentación dedica, con mayor o menor detenimiento, un espacio 
a los temas referidos a la confrontación, la disputa o la controversia y 
allí el espacio dado a la refutación es inevitable, de manera que se reco
mienda también la consulta de estos apartados. 

Roberto Marafioti 

Regreso al infinito 

Tipo de argumento consistente en mostrar que una tesis es inválida por
que genera o conduce a una serie infinita, ya que o bien dicha serie no 
existe o bien, caso de existir, no cumpliría la función que se le atribu
ye, típicamente la de justificación o explicación. Por lo pronto, hay que 
señalar que, así como no todo círculo es necesariamente vicioso (véase 
circularidad), no toda serie infinita es necesariamente objetable o viciosa. 
Por ejemplo, el enunciado «todo número natural tiene un sucesor, el cual 
a su vez es un número natural» genera una serie infinita que, claramente, 
no es objetable, sino que forma parte de nuestro concepto de número 
natural. En cambio, una serie infinita puede hallarse implícita en, o estar 
implicada por, una tesis o argumentación dadas, de modo tal que la serie 
se vea como no existente o como careciendo de poder explicativo o jus
tificativo, invalidando así la tesis de la que se partía. Cuando Aristóteles 
o Tomás de Aquino argumentan en favor de la existencia de un motor 
inmóvil o de una causa a su vez no causada, están apelando al primer 
tipo de regreso al infinito, pues argumentan que una cadena de causas no 
puede extenderse o ser continuada hasta el infinito, debiendo detenerse 
en algún punto. De la misma forma argumenta Gilbert Ryle al tratar la 
cuestión de si las voliciones son actos voluntarios o involuntarios de la 
mente. Según el argumento de Ryle, si los actos de la voluntad son ellos 
mismos voluntarios y definimos voluntario como ser causado por un acto 
de la voluntad es claro que nos vemos llevados a un regreso, porque la 
definición requiere que los actos que supuestamente causan el acto de la 
voluntad en cuestión sean, a su vez, causados por actos de la voluntad 
anteriores, debiendo esta cadena detenerse en algún punto. De modo que 
el argumento de Ryle mostraría que o bien no podemos definir un acto 
de la voluntad de dicha manera, o bien los actos de la voluntad no son 
voluntarios. Siguiendo como patrón argumentativo la segunda forma de 
regreso que hemos mencionado, que podemos llamar 'regreso justifica
tivo' o 'epistémico', y que tiene puntos en común con el círculo vicioso, 
Popper cuestiona el intento de conciliar el empirismo y el principio de in
ducción, desautorizando la pretensión de justificar la inducción mediante 
un principio de inducción conocido a partir de la experiencia, pues para 
justificar dicho principio necesitaríamos de un principio de inducción 
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de orden superior y así sucesivamente. Un argumento clásico planteado 
en favor del fundacionismo en teoría del conocimiento apela también a 
este tipo de regreso. Según este argumento, no toda creencia puede jus
tificarse inferencialmente, sino que tiene que haber alguna justificación 
que no sea inferencial (y que, por tanto, parta de unos principios funda
mentales). En efecto, supongamos que toda justificación sea inferencia!. 
Cuando justificamos la creencia A apelando a las creencias B y C, todavía 
no hemos mostrado que A esté justificada. Solo lo estará si lo están B y C. 
La justificación de A es, pues, condicional (condicionada al hecho de que 
B y C estén, a su vez, justificadas). Si justificamos B y C apelando a otras 
creencias, nos ocurrirá lo mismo y, así, indefinidamente. Luego tiene que 
haber un punto en el que nos detengamos. Una manera de evitar el regre
so es apelando a la idea de círculo justificativo, la cual está en la base de la 
posición coherentista en teoría del conocimiento. Sin embargo, según el 
fundacionista, la respuesta coherentista no es aceptable, porque la justifi
cación del conjunto de creencias sigue siendo condicional, de modo que, 
aún en tal caso, necesitaríamos apelar a un nuevo conjunto de creencias. 
Una réplica coherentista podría anular momentáneamente el efecto no
civo del regreso al cuestionar la idea, presupuesta por el fundacionista, 
de que las creencias justificadas inferencialmente solo están justificadas de 
modo condicional. Puede mantener que cada creencia está justificada 
de hecho y de un modo no condicional por su contribución a la coheren
cia del conjunto de creencias del cual forma parte. En el fondo de esta 
discusión, se halla un debate acerca del propio concepto de justificación. 
Como hemos visto, los argumentos que proceden por regreso son tipos 
de argumentos dirigidos contra una determinada tesis o argumentación 
y, por consiguiente, son un tipo de contra-argumentación, de refutación 
o reducción al absurdo (como también ocurre con los círculos viciosos). 
En efecto, si se pretende mostrar que una tesis es incorrecta se puede 
argumentar que conduce a un regreso al infinito que no podemos aceptar 
por cualquiera de las dos razones antes aducidas. Ahora bien, este tipo 
de argumentos pueden ser contrarrestados de varias maneras: i) atacando 
alguna de sus premisas o supuestos (por ejemplo, en el caso del regreso 
de justificaciones, que la relación de justificación no es transitiva), ii) ar
guyendo que el tipo de regreso al que conducen no es objetable ni vicioso 
(como puede alegar el coherentista), iii) arguyendo que se trata de falacias 
del 'hombre de paja', es decir, que se dirigen contra una tesis que no es la 
que se pretendía criticar (como parece haber sido el caso de F. H. Bradley 
en su argumento contra el pluralismo). Los antiguos hablaron tanto de 
progressus in infinitum como de regressus in infinitum, queriendo con ello 
establecer la diferencia entre la posibilidad de ascender o, respectivamen
te, descender o retrotraerse en una cadena o serie. También se ha distin
guido entre progressus (o regressus) in infinitum, por un lado, y progressus 
(o regressus) in indefinitum, por otro. La expresión in infinitum impli
caría la existencia de un procedimiento efectivamente infinito, mientras 
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que la expresión in indefinitum solo indica la posibilidad de continuar 
indefinidamente un proceso. Por ejemplo, se da un regreso indefinido 
cuando nos retrotraemos en la cadena de ancestros en una familia, sin im
plicar que exista una serie infinita (lo cual es falso). Kant tuvo en cuenta 
esta distinción a la hora de dar su solución a las antinomias cosmológicas 
en la Crítica de la razón pura (A 511/B 539-A 528/B 556). Según Kant, 
en su solución a la idea cosmológica de la totalidad de la composición de 
los fenómenos de un universo, nada podemos decir acerca de la magni
tud del mundo en sí, ni siquiera de la existencia de un efectivo regressus 
in infinitum. El principio regulativo de la razón nos indica solamente 
que, por mucho que hayamos avanzado en la búsqueda de condiciones 
empíricas de los fenómenos, nunca podemos justificar la existencia de un 
límite absoluto. Ahora bien, de la posibilidad (en principio) de proseguir 
indefinidamente esa operación no podemos concluir nada acerca de la 
magnitud del universo mismo, con lo cual hay que distinguir claramen
te este regressus in indefinitum de un auténtico regressus in infinitum. 

Xavier de Donato 

Retórica 

Adaptada tras numerosas reformulaciones de los criterios propios de las 
sociedades griega, romana, medieval y renacentista, la retórica ha domi
nado la educación y el discurso durante más de dos mil años. El dominio 
de la retórica clásica llegó a su fin con las transformaciones sociales y 
culturales de los siglos XVII y XIX. Desde el siglo xx la retórica ha recibido 
renovado rigor en diferentes ámbitos y la investigación se lleva a cabo en 
una matriz interdisciplinar. 

La historia de la retórica es una historia discontinua e indefinida 
con tensiones entre dos usos del término: uno general, como arte de la 
persuasión (su polo argumentativo u oratorio), que correspondería a 
lo que Kennedy llamó retórica primaria; y otro más restringido, como 
arte de hablar bien (su polo literario u ornamental), que corresponde
ría a lo que Kennedy llamó retórica secundaria (1980: 4-5). Entre am
bos polos ha habido siempre una constante oscilación y hoy asistimos 
al último capítulo de esa tensión entre una taxonomía de las figuras del 
buen discurso y una pragmática del discurso eficaz. 

Por tanto, la retórica ha codificado durante siglos la argumentación 
persuasiva como arte de usar bien el lenguaje (ars bene loquendi) y con 
eficacia en un discurso al dirigirse a un auditorio. Con ello se ha diferen
ciado de la gramática como arte de usar correctamente el lenguaje (ars 
recte loquendi). Desde la Antigüedad, en los cánones de su enseñanza, 
se reconocían tres clases de discurso (véase géneros discursivos), el cual 
posee cinco partes, y un aspirante a retórico debía practicar cinco tareas: 
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Clases de discurso 

Clase 
Auditorio Tiempo Fin Medio 

de discurso 

Forense 
Jueces Pasado 

Lo justo Acusando 
o judicial y lo injusto y defendiendo 

Deliberativo 
Miembros de 

Futuro 
Lo conveniente Aconsejando y 

una asamblea y lo perjudicial desaconsejando 

Epidíctico Espectadores, 
Presente 

Lo bello y Elogiando 
o demostrativo público lo vergonzoso y censurando 

Las cinco partes del discurso 

Griego Lat{n Castellano 
prooimion exordium, prooemium exordio, proemio 

diegesis narratio 
narración, exposición de 

los hechos 

pistis confirmado, proba ti o confirmación, prueba 
Iysis refutatio, confutatio refutación 

epilogos epilogus, peroratio epílogo, peroración 

Las cinco tareas que practicar 

GrieJlo Latín Castellano 

heuresis inventio 
invención, 

descubrimiento 

taxis dispositio 
disposición, 
organización 

lexis elocutio 
elocución, estilo, 

expresión 
mneme memoria memoria 

hypokrisis pronuntiatio, actio 
pronunciación, 
representación 

Por brevedad, reconoceremos tres momentos en la retórica: clásico, 
oscuro y transformador. 

1. El momento clásico. La tradición sitúa el origen de la retórica en 
el siglo v a.n.e. y Córax y Tisias habrían sido los primeros en dar forma 
a la techne rhetorike. Este arte se orientó desde sus comienzos hacia la 
persuasión, aun reconociendo la dualidad de una retórica argumentativa 
basada en los hechos, frente a una retórica basada en las emociones. Y 
así apareció, a la vez, la retórica psicagógica ('conductora de almas'), de 
origen pitagórico, centrada en el encantamiento o la seducción mediante 
la palabra. 
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Según esa tradición, fueron Protágoras (485-415 a.n.e.) y Gorgias 
(ca. 485-ca. 380 a.n.e.) quienes, desde Sicilia, introdujeron la oratoria 
en Atenas. Los sofistas presumían de poder enseñar a defender en di
ferentes momentos las dos vertientes de una cuestión, y de saber ade
cuar a cada situación las cualidades del discurso, buscando siempre el 
asentimiento del auditorio. Con ello quedó planteado, también desde el 
inicio, el problema de la moralidad del arte, lo cual no significa que no 
se estimara el uso público de la palabra. 

Como algunos sofistas, la posición de Isócrates (436-338 a.n.e.) tra
taba de conciliar el adiestramiento en el hablar elegante y persuasivo con 
la educación moral y civil, mientras que Platón (427-347 a.n.e.) pasaba 
del rechazo de la retórica sofística (Gorgias), porque no descansa sobre 
el verdadero conocimiento y solo trata de seducir al auditorio, a la de
fensa de la genuina retórica como «arte de conducir las almas por medio 
de las palabras», guiada por el rigor dialéctico (Fedro, 261a). 

Aristóteles (384-322 a.n.e.) respondió al desafío del Fedro y propor
cionó la primera sistematización de una retórica filosófica, al servicio de 
la verdad, pero sin ser una mera transmisión de esta, pues en la persua
sión de lo verdadero se ha de atender a la persona a la cual se comunica. 
Por ello, «todas las materias que se refieren a la retórica se relacionan 
con la opinión» (Retórica, 1404al-2). El arte ha de ser útil al moralista, 
al orador y al ciudadano en general. 

La Retórica de Aristóteles se abre reconociendo que la retórica no se 
subordina a la dialéctica, sino que es su contrapartida (antistrophos): un 
arte argumentativo que basa la fuerza de sus pruebas -ejemplos, máximas 
(véase paremia) y entimema s- en la analogía, la probabilidad y la vero
similitud. A los medios de persuasión racionales (logos), que deberían 
ser los únicos que se usaran, se añaden en la práctica los medios morales 
(ethos, que proceden del carácter con que el orador se presenta en el dis
curso) y los emotivos (pathos, que intentan influir sobre el auditorio tras 
reconocer su carácter y estado de ánimo). A estos medios se recurre en 
la retórica, definida no como un arte de vencer persuadiendo, sino como 
un arte de «reconocer los medios de convicción más pertinentes para 
cada caso» (Retórica, 1355b10-12). Es, pues, un arte moralmente neutro, 
cuyo uso dependerá de la rectitud del orador, pero dejando claro que el 
carácter de este se manifiesta en los elementos del discurso, elementos 
que afectan, a su vez, a las emociones del auditorio (1356a9 y 14). 

Aristóteles tampoco desatiende el efecto persuasivo que procede de 
la ordenación del discurso, aspecto recogido por Teofrasto (372-287 
a.n.e.), al cual se le atribuye la distinción entre los tres estilos (elevado, 
medio y simple), y por Demetrio (345-283 a.n.e.), que define y analiza un 
cuarto estilo (fuerte o vigoroso) y sus características en la obra atribuida 
Sobre el estilo (véase elocución). Pero ninguna innovación curricular fue 
tan importante como la teoría de la stasis de Hermágoras de Temnos 
(mediados del siglo 11 a.n.e.) como método para hallar los argumentos en 
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la retórica judicial, una de las primeras artes inveniendi (véase teoría de 
los status). Posteriormente, a Longino se atribuye el tratado Sobre lo su
blime (siglo ¡), dedicado a la naturaleza del estilo sublime (cuyas fuentes 
son la concepción de ideas elevadas, fuertes emociones, las figuras de 
pensamiento y del lenguaje, y el orden de las palabras). Ninguno de 
estos autores influyó tanto como la Retórica de Aristóteles y los grandes 
tratados romanos. En ese momento ya está constituida la doctrina retóri
ca canónica, que se transmitirá a la cultura occidental. 

Cicerón (106-43 a.n.e.) es el máximo representante de la retórica en 
Roma, por las obras que legó y por ser uno de los mayores oradores de 
la historia. Sus tratados más importantes son el De inventione, en el que 
intenta reflejar el estado de los conocimientos retóricos de la época; el 
De oratore, vinculado a la tradición aristotélica y esbozo de la función y 
formación del orador ideal en la sociedad de su tiempo en un intento de 
restaurar los beneficios de la unión entre retórica y filosofía; el Orator, 
dedicado a describir «el modelo del orador perfecto y de la suprema elo
cuencia» (61) y a estudiar los estilos y el ritmo; y el Brutus, presentación 
histórica de la elocuencia romana. El compendio de lo que conocemos 
como retórica clásica está formado por el De inventione y por una obra 
de la misma época, la Rhetorica ad Herennium, alguna vez atribuida a 
Cicerón. Como novedad destacable frente al legado aristotélico, ambas 
obras añaden la memoria a las otras cuatro tareas a practicar. Esta nueva 
tarea consiste en retener con seguridad en la mente las ideas y palabras y 
su disposición, lo cual se refuerza con técnicas concretas. 

Quintiliano (35-95) compendia el pensamiento de Cicerón y la doctri
na retórica que constituye el núcleo de la educación en una época en la que 
la práctica de la oratoria había encontrado refugio en la escuela. Su Insti
tutio oratoria recoge las tesis de la retórica antigua. Puesto que la retórica 
«conviene al hombre honrado», ya que es una virtud (11, XX, 4), el deseo 
de Quintiliano de «formar el orador perfecto, que sobre todo queremos 
que sea un hombre bueno» y que además sepa hablar bien (11, Xv, 33) (el 
vir bonus dicendi peritus de Catón), revela una restricción en sentido mo
ralista de lo que en Cicerón era sobre todo la ilustración del orador, pero 
encaminada al papel que la retórica podía desempeñar en la educación. 

2. El momento oscuro. De Quintiliano hasta finales del siglo IV no 
hubo nada destacable en la retórica. La llamada segunda sofística había 
adquirido una lamentable reputación por haber adulterado la discipli
na. Sabemos que Agustín de Hipona (345-430) fue estudiante y maestro 
de retórica 'pagana'. Tras su conversión, en su De doctrina christiana 
reconocería que la elocuencia sería el medio de persuadir a los cristianos 
para que llevaran una vida acorde con su religión, y el ethos sería la 
verdad del cristiano, la coherencia de su vida y obras con lo que predica. 
Bajo la influencia probable de la mencionada sofística, la retórica me
dieval dejó de considerarse un arte práctico y se convirtió en un ejercicio 
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meramente escolástico guiado por los compendia. La gramática, la lógica 
y la retórica formaban el trivium, pero ante la mayor pujanza de la lógica, 
la retórica pasó a ser el arte de la redacción epistolar (ars dictaminis) y de 
la preparación y predicación de sermones (ars praedicandi). 

En los siglos XII-XIV, la contrapartida clásica de la retórica, la dialéc
tica, tuvo un desarrollo riguroso, entendida como técnica del debate, a 
lo que contribuyeron las traducciones de las obras lógicas de Aristóteles. 
Pero los humanistas se inclinan más por la retórica que por la dialéctica. 
En el siglo XVI, la elocuencia, la 'retórica civil', es el punto culminante de 
la formación humanista, a partir de las ideas artísticas, científico-naturales 
y filosóficas que reclamaba Alberti (1404-1472). No obstante, el impulso 
de la dialéctica por parte de Agricola (1433-1485) anticipó la contribu
ción de Ramus (1515-1572), quien adscribía la inventio y la dispositio a la 
dialéctica, y la elocutio y la pronunciatio, a la retórica, mientras ignoraba 
la memoria (Ong, 1958). Se empezaba así a reducir la retórica a la teoría 
de la elocución y a especializarse como normativa del lenguaje figurado. 

Posteriormente, el desarrollo de la filosofía moderna, la revolución 
científica y las críticas de la Ilustración contribuyeron a que la retórica se 
viera como una forma de embaucar a los auditorios, sirviéndose de los 
engaños del lenguaje figurado. Pero, a lo largo del siglo XVIII, el intento 
de constituir una sociedad culta llevó a fijar normas para la elocuencia en 
las diferentes lenguas, con lo que poco a poco esta quedó ampliada hasta 
alcanzar cualquier tipo de discurso y a la totalidad de las belles lettres. 

En el siglo XIX, el descrédito en el que había caído la retórica, «re
ducida a alquimia y afeite» (Mortara Garavelli, 1996 [1988]: 55), des
embocó en el rechazo de la legitimidad de los cánones de la retórica de 
camino hacia lo artificioso y lo fútil y sobreviviendo como catálogo de 
figuras, asociadas a las cuestiones de estilo. La imagen de la retórica que
daba lejos de la de la antigua ciencia del discurso, lo que no impidió que 
el gusto por el conocimiento de los clásicos llevara a una recuperación 
de la Retórica de Aristóteles que influiría, junto con el pensamiento de 
CampbeIl (1719-1796), en los Elements of rhetoric (1828) de Whately 
(1758-1859), quien entendería la retórica como el arte de la composi
ción argumentativa. Pero la mejor muestra del estado en que se encon
traba la retórica era la obra English composition and rhetoric (1866) de 
Bain (1818-1903), dedicada a los elementos intelectuales y a las cualida
des emotivas del estilo. En ella, la psicología juega el papel técnico más 
importante para lograr la mayor eficacia en la comunicación. 

3. El momento transformador. Poco a poco la retórica empieza a tra
tarse más como un fenómeno histórico que como una fuerza viva, a pesar 
de que seguiría presente en la política, la literatura o la educación. Esta 
actitud persiste en el siglo XX, en el que todavía se delata su osificación 
conceptual, traducida en la idea de su nulo progreso desde la era antigua, 
pero matizada por el anhelo de una retórica conceptualmente renovada 
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y mejor adaptada a las exigencias de los nuevos tiempos. Así, las contri
buciones relevantes de algunos estudiosos -Richards (1893-1979), Bur
ke (1897-1993), McKeon (1900-1985), Weaver (1910-1963), Perelman 
(1912-1984) y Olbrechts-Tyteca (1900-1987)- comenzaron a configurar 
el corpus canónico de una nueva retórica, hasta llegar a lo que se ha dado 
en llamar el giro retórico. De ello se siguen estas consecuencias: 1) La 
retórica ya no se reduce a una disciplina para realzar las dotes comuni
cativas, sino para moldear la personalidad, influyendo en la preparación 
del ciudadano y en la creación de la comunidad, un ideal que recuerda 
la labor de los antiguos sofistas. 2) La retórica pasa de ser instrumento 
discursivo de la política a constituir el propio discurso político. 3) Los 
defensores de la retórica han acabado por rechazar que la retórica deba 
quedar confinada, como sistema estilístico de tropos y figuras, al lenguaje 
literario del discurso imaginativo, pues esos tropos y figuras son rasgos 
del lenguaje ordinario y «modos de la expresión del sentimiento en el len
guaje», sin los cuales no se puede hablar ni pensar (Vickers, 1990: 297). 

Una de las perspectivas más importantes sobre la retórica es la argu
mentativa. Aunque los argumentos han estado unidos a la retórica desde 
sus orígenes, algunos teóricos han intentado ampliar el concepto de ar
gumento más allá de sus límites tradicionales, desde el gran impacto pro
ducido por Los usos de la argumentación de Toulmin (1958), pero sobre 
todo por la obra de Perelman. Aunque el primero no ha manifestado in
terés por los procedimientos retóricos, muchos expertos reconocen que 
su obra ha ejercido una notable influencia al proporcionar un modelo 
estructural adecuado con el que trazar los argumentos retóricos para su 
análisis y evaluación crítica. No obstante, en otra obra reciente, Regreso 
a la razón (2001), Toulmin señala que la lógica y la retórica «son dos 
disciplinas de consideraciones complementarias», ocupándose la primera 
del «análisis formal de los argumentos» y la segunda de «la valoración 
sustantiva de la argumentación», y cuya separación, ajena a los filósofos 
griegos y acentuada desde 1600, <<nos da una medida de la dificultad de 
preservar el equilibrio de la razón» (pp. 53, 51 y 45). 

La aparición también en 1958 del Tratado de la argumentación. La 
nueva retórica, de Perelman y Olbrechts-Tyteca, proporcionó una nueva 
visión y extensión de las doctrinas retóricas clásicas con el fin de llegar a 
una teoría del discurso no demostrativo y de organizar de modo sistemá
tico los esquemas argumentativos, yendo más allá del estricto marco de 
los problemas políticos o legales, orales o escritos, hasta alcanzar cual
quier ámbito, rompiendo con <<la concepción de la razón y del razona
miento que tuvo su origen en Descartes», por fijar límites indebidos e 
injustificados a los campos en que interviene <<nuestra facultad de razonar 
y demostrar». Para ello estudia las técnicas discursivas adecuadas para 
«provocar o aumentar la adhesión de las personas a las tesis presentadas 
para su asentimiento» (Introducción, 1, pp. 30, 33 y 34). Como en la re
tórica aristotélica, el centro es el auditorio, integrado por «el conjunto de 
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aquellos en quienes el orador quiere influir con su argumentación» (§ 4), 
que puede ser de cualquier tipo y tamaño y que conviene conocer para 
incrementar el éxito de la argumentación, pues «toda argumentación se 
desarrolla en función de un auditorio» (Introducción, 11, p. 36). 

Gracias al tratado de Perelman se han ido ampliando los estudios 
que abordan la naturaleza de las relaciones entre retórica y argumenta
ción. Así, en 1975, Brockriede propuso extender las perspectivas sobre 
la argumentación y considerarla como «un proceso mediante el que la 
gente razona desde un conjunto de ideas problemáticas a la elección de 
otra idea» (Brockriede, 1975: 74), posición que fue reforzada y refinada 
por O'Keefe (1977), y ampliada por Wenzel (1980) de una manera que 
hace confluir la lógica, la retórica y la dialéctica en el estudio de los 
argumentos. Al mismo tiempo, Willard (1976) defendió la legitimidad 
de considerar el argumento como «un género específico de interacción 
(que ocurre en ciertas situaciones retóricas) en la que los participantes 
perciben incompatibilidades mutuas en sus respectivas posiciones e inten
tan 'suprimir' las diferencias o persuadir a los otros individuos para que 
adopten puntos de vista más consistentes con el asunto» (p. 244). Willard 
ha desarrollado estas ideas en una teoría constructivista social de la ar
gumentación (1983, 1989), que le ha llevado a plantearse los problemas 
que surgen en las relaciones entre los diferentes campos argumentativos y 
la esfera pública (1995), entrando en el terreno de las disputas y los deba
tes. En esta línea, Cattani ha estudiado las formas de argumentar, revalo
rizando la retórica como teoría del discurso e instrumento para describir 
la práctica argumentativa (1990), sus diferentes perversiones y los medios 
para hacerles frente (1995, 2001). Pero no son estos los únicos aspectos 
de las relaciones entre la retórica y la argumentación: se sigue recurriendo 
a una para el análisis de la otra, y se exploran las formas en que los lími
tes entre ambas contribuyen a oscurecer la organización e interpretación 
del discurso argumentativo (Hansen, Tindale y Colman [eds.], 1997). 

Van Eemeren y Grootendorst (1984, 1992b) han integrado los con
ceptos de la teoría de los actos de habla de Searle, la lógica conversacio
nal de Grice y el marco de la lógica dialógica en una teoría pragma-dia
léctica de la argumentación y la comunicación. Para ellos, la resolución 
de un conflicto de opiniones es racional cuando los participantes actúan 
según un código de conducta racional. Ambos expertos también han 
intentado asimilar los estudios empíricos y han reconciliado los enfo
ques normativos y descriptivos, poniendo además de relieve, como en 
pocas ocasiones, que la imagen tradicional escasamente racional de la 
retórica se debe someter a una seria revisión. Pero la rígida oposición a 
la dialéctica también se debe moderar, pues la retórica como estudio de 
las técnicas efectivas de persuasión no es per se incompatible con el ideal 
crítico de razonabilidad apoyado por la dialéctica. 

Jesús Aleolea 
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Seducción 

Cuando analizamos los diferentes medios de persuasión, podemos dis
tinguir, en teoría, entre la manipulación, la propaganda, la seducción, 
la argumentación y la demostración. Pero las situaciones que descasan 
solamente sobre los tres últimos medios son más escasas, un hecho que 
explica el desarrollo de la retórica. Seducimos cada vez que nos comu
nicamos y logramos que las personas que nos rodean se sientan atraídas 
por nosotros. Aunque tradicionalmente la seducción se ha entendido 
como un proceso que consiste en atraer sexualmente de forma delibe
rada, esta idea se ha ido diluyendo poco a poco hasta llegar a nuestra 
época en que la seducción ha quedado reducida a la simple atracción 
voluntaria en el terreno sexual o en el puramente personal. 

Seducir procede del latín, seducare, y, según Commelerán (1912: 
1245), se forma a partir de duco (llevar) y de la partícula inseparable se 
que expresa separación, desvío o privación. Por ejemplo, «apartar del 
buen camino» o «desviar de los sederos de la virtud". Por tanto, con la 
acción de seducir, los humanos conseguimos llevar a otro humano aparte 
con una determinada finalidad, sea física o espiritual, afectando su pensa
miento o su acción. Pero también un objeto o una idea pueden seducirnos 
y a consecuencia de ello quedar afectado nuestro espíritu de modo que 
nos vemos impulsados eventualmente a hacer o a creer algo. 

La palabra seducción puede tener una connotación más negativa 
que positiva. Esto es así que hasta la figura del seductor (o de la seduc
tora) se asocia a veces a la del diablo. Cuando buscamos el significado 
del término en un diccionario, no sale bien parado y suele relacionarse 
con un arte del engaño. Sin entrar a considerar qué sea lo que se per
siga con la seducción, está claro que las situaciones con que podemos 
encontrarnos son: 1) Alguien seduce a alguien. 2) Alguien seduce a al
guien con algo. 3) Algo nos seduce. Si nos circunscribimos al terreno 
de la argumentación, al menos en principio podemos atisbar que la 
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situación más interesante para nosotros sería la segunda. Si entramos 
en la finalidad, nos encontramos con que se seduce: a) para hacer algo 
malo o perjudicial, b) para hacer el amor, yc) para hacer algo (distinto 
de hacer el amor). 

Obsérvese que en la acción no entra evitar algo, sino hacerlo. La 
seducción implica una acción en positivo, aunque las consecuencias sean 
negativas para uno o más de los agentes implicados. La situación más 
próxima a la argumentación como persuasión sería: «Seducimos (Persua
dimos) a alguien para que crea algo o haga algo con tales argumentos». 
Obsérvese también que, salvo contadas ocasiones, nadie revelaría su in
tención de seducir. Esto es, nadie diría: «Vaya seducirte con tales argu
mentos", mientras que sería normal decir: <<Vaya persuadirte con tales 
argumentos». La razón es que cuanto más oculta queda la intención del 
seductor mayor probabilidad tiene de éxito. En este sentido, la seducción 
puede ser (retóricamente) superior a la persuasión y más eficaz que esta. 

Es evidente que la imagen, la presencia o la figura tienen algo que ver 
con la forma de afectarnos psíquicamente. Así, cuando decimos: «María 
lo sedujo a primera vista». O cuando yo explico que «En mi visita al Pra
do, tal fue la seducción que La condesa de Vilches, de Madraza, ejerció 
sobre mí que compré un imán en la tienda». O cuando Medea, que se 
debate entre la razón y la pasión, declara: «[ ... ] porque ¿qué delito ha co
metido ]asón? ¿A quién de no ser empedernido, no conmovería la edad 
de ]asón y su linaje y su valor? ¿A quién no seduciría, aunque lo demás 
le faltase, con su figura? Al menos ha seducido mi corazón» (Ovidio, 
Metamorfosis, VII, 25 -28). Obsérvese cómo en su discurso, Medea está 
invitando a su interlocutor a considerar el ethos de ]asón, pero también 
su figura como argumento visual (lagos) que puede afectar el pathos de 
quien mira. Ese ethos y ese logos ya le han afectado a ella. Obsérvese, ade
más, que, aunque el discurso sea bello -lo ha escrito Ovidio-, Medea no 
está preocupándose más de la belleza de sus palabras que de su objetivo 
de persuadir a su interlocutor con una clara verdad, sabiendo quién era 
]asón. Por tanto, si con la verdad se nos persuade o convence, con la ima
gen se nos seduce y, derivadamente, se nos puede persuadir o convencer. 

Podemos defender, además, una idea positiva de la seducción, don
de no hay engaño de ningún tipo. Es obvio que cada cual adopta los 
recursos que tiene a su alcance con el fin de seducir y sacar mayor pro
vecho de la seducción. Este último aspecto encuentra respaldo en la 
tradición de la retórica que, como arte de hablar y «como un nuevo 
saber inquietante que enseñaba a trastocarlo todo, [ ... ] pasó de Sicilia a 
una Atenas regida por una constitución, pero animada por una juventud 
fácil de seducir» (Gadamer, 1992 [1977]: 228). Un arte que Aristóteles 
identificó con la capacidad de reconocer los medios de persuasión más 
adecuados para cada caso (Retórica, 1355blO-12). 

En el Fedro, Sócrates extiende el alcance de la retórica hasta incluir 
a toda comunicación y se preocupa por mostrar las distintas formas 
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de presionar en la comunicación verbal. Cabe recordar que el diálogo 
tiene lugar en las cercanías del «Iliso donde se cuenta que Bóreas arre
bató a Oritía» (229b), donde Sócrates «se deja llevar» (230d) por Fedro 
y donde va a 'raptar' a este, después de que, paso a paso, pregunta a 
pregunta, Fedro quede forzado a sometérsele. Cabe añadir, no obstante, 
que después de exponer su segundo discurso, sobre el amor y los dioses, 
y despertar la admiración de Fedro, Sócrates le dice: «Pero, querido Fe
dro, ¿no tienes la impresión, como yo mismo la tengo, de que he expe
rimentado una especie de transporte divino?». A lo que Fedro responde: 
«Sin duda que sí, Sócrates. Contra lo esperado, te llevó una riada de 
elocuencia» (238c-d, cursiva nuestra). 

Sócrates no solo ha seducido a Fedro, sino que también él mismo 
ha quedado algo más que seducido por el brillo de su propio discurso. 
Es decir, Sócrates es un seductor seducido por su propia inteligencia. En 
nuestra opinión, el proceso retórico que aquí funciona no es el de un ora
dor que trata de engañar a un auditorio. El momento se caracteriza como 
una seducción que se impone al mismo tiempo sobre el seductor y el se
ducido, de modo que, para lograr el éxito, el orador como seductor debe 
ser seducido a su vez con ocasión del discurso. Así, la persuasión depende 
de que uno se haga notar o pase inadvertido, al acceder a los términos 
trazados por las circunstancias a las que hace frente el hablante. 

La seducción se ha de entender, entonces, no como una relación bi
naria activo/pasivo, donde lo activo sería la voluntad de seducir, mientras 
que lo pasivo sería su ausencia. Seducir sería imponer la propia voluntad 
a otros por medio del artificio y del engaño, para aparentar simplemente 
en lugar de ser. Esta idea vendría a dar la razón a Baudrillard (2000: 70), 
cuando dice que «por encima de creencias e ilusiones, el engaño es en 
cierto modo el reconocimiento del poder sin límite de la seducción». La 
seducción consistiría en llevar al otro a nuestro propio terreno. Pero 
la seducción, así entendida, vendría a ser sinónimo de arrebato, rapto, o 
secuestro, aunque no, tal vez, por la fuerza bruta. La dicotomía sujet%b
jeto sería evidente, como lo son sus correlatos hombre/mujer, vencedor/ 
víctima. De hecho, el acto de la seducción como rapto asegura la sobe
ranía del sujeto al tiempo que niega el objeto, mantiene la masculinidad 
del varón al tiempo que asegura la pasividad de la mujer y proclama la 
victoria del vencedor en la medida en que domina a la víctima. Por tanto, 
la retórica se debe reconfigurar como seducción, más allá de la relación 
binaria activo/pasivo, que ha caracterizado y separado a los retóricos y a 
los auditorios, y más allá de la relación binaria verdad/falsedad (engaño), 
pues no hay una frontera que separe al seductor del seducido y la seduc
ción ejerce su control sobre ambos. La seducción confunde los límites 
entre seducir y ser seducido. No hay una posición dominante desde la que 
uno seduce. Por tanto, no hay ni vencedores ni víctimas. 

Jesús Alco/ea 
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Semántica 

En su acepción más general la semántica podría definirse como el es
tudio del significado. Según una definición más precisa la semántica es 
la parte de la semiótica que estudia i) la relación entre el signo y lo que 
designa (su referente) y ii) la relación entre el signo y lo que expresa 
(su contenido significativo -véase sentido/referencia-). De este modo, se 
discriminan ya dos vectores en la noción 'gruesa' de significado que apa
rece en la definición más general. Así, el primer vector pone de relieve la 
(posible) remisión del signo al mundo y, en general, a entidades extralin
güísticas. El segundo subraya que el signo remite también al significado 
como algo que el signo 'contiene', 'porta' o incluso 'manifiesta' acerca del 
mundo. El significado -así entendido- es la noción semántica más com
pleja y difícil de definir y se suele caracterizar de diversas maneras, no 
siempre claramente delimitables entre sí: a) como significado lingüístico 
convencional, se alega que es lo que un signo expresa, o lo que se puede 
definir mediante otros signos lingüísticos, o lo que es comprendido por 
los hablantes competentes de una lengua; b) como el contenido mental 
correspondiente a una expresión, se destaca el aspecto de representación 
mental subjetiva, vinculado a la actividad cognoscitiva de los hablantes; 
c) como el contenido objetivo e informativo del signo, se acentúa el valor 
informativo del signo, al proporcionar una descripción o informe del 
mundo circundante; d) como uso, se vincula a las acciones y a las prác
ticas comunicativas de los hablantes de una lengua; e) como reductible, 
precisamente, al referente del signo, en algunos enfoques sobre la semán
tica de los signos considerados como nombres propios. 

La sintaxis -la parte de la semiótica que se ocupa de las relaciones 
formales y estructurales de los signos para formar unidades comple
jas- introduce un cierto orden en este variado panorama semántico, al 
proporcionar categorías de expresiones lingüísticas -como por ejemplo, 
términos singulares, expresiones predicativas y relacionales, oraciones-, 
pues las relaciones referenciales y el significado variarán en función del 
tipo de expresión de que se trate. La sintaxis y la gramática de las lenguas 
naturales son estudiadas por la lingüística, y la semántica debe mucho a 
las aportaciones de esta ciencia. Por ello, la línea de demarcación entre 
la semántica y la sintaxis no es completamente nítida; como tampoco lo 
es la línea entre la semántica y la pragmática; esta última se ocupa de 
estudiar la relación entre los signos y sus usuarios en contextos y circuns
tancias concretas. 

Igualmente son muy importantes las conexiones entre la semántica 
y la ontología, y la semántica y la epistemología. Uno de los princi
pales objetivos de la semántica es el de explicar cómo el lenguaje se 
conecta con el mundo. Aquí es prioritaria la relación referencial de las 
expresiones lingüísticas, y para ello se precisa de un diseño ontológico 
del mundo que determine -como posibles referentes de los signos lin-
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güísticos- las entidades y relaciones que constituyen e! mundo. Pero la 
semántica debe proporcionar, además, mediante la construcción de con
ceptos apropiados, una explicación de cómo es posible que e! lenguaje 
transmita conocimiento acerca de la realidad o e! mundo. Finalmente, 
el lenguaje no solo es un medio de información acerca de! mundo, sino 
que también expresa pensamientos, ideas y actitudes cognitivas de los 
hablantes. Esta dimensión aproxima la semántica a las ciencias cogni
tivas. Así pues, de la intersección de la semántica con la ontología y la 
epistemología se constituye la filosofía del lenguaje; y en la intersección 
de la semántica con las ciencias cognitivas se constituye la filosofía de la 
mente. Por lo tanto, los estudios semánticos se abordan sistemáticamen
te desde las disciplinas mencionadas: lingüística, filosofía de! lenguaje 
y filosofía de la mente. Y también desde la semiótica, puesto que, tal y 
como la dividió e! semiótico norteamericano C. W. Morris (1901-1979), 
la semántica es una de sus partes, junto con la sintaxis y la pragmática. 
Morris afirmó explícitamente que la semántica se ocupa de la relación 
de los signos con sus designata, es decir, con los objetos denotados por 
los signos; de esta forma puso el énfasis en el análisis de la relación re
ferencial de los signos. No obstante, consideró que se debería añadir e! 
estudio de las reglas semánticas, las cuales determinan las condiciones de 
aplicabilidad de los signos a sus designata. 

La semántica -aparte de los lenguajes naturales- también se ocupa 
de los lenguajes formales o formalizados, mediante la especificación de 
i) las reglas generales de designación para los signos y expresiones de 
estos sistemas, ii) las condiciones de verdad para sus oraciones o fór
mulas bien formadas, iii) los modelos o interpretaciones de las teorías 
expresables en estos lenguajes. 

El lógico, matemático y filósofo del lenguaje alemán G. Frege (1848-
1925) fue e! iniciador de un enfoque riguroso de la semántica, y, para mu
chos, también contribuyó esencialmente al nacimiento de la corriente de
nominada 'filosofía analítica', en cuyo marco se ha estudiado la semántica, 
fundamentalmente en su relación con la lógica y la filosofía de la ciencia. 
Frege introdujo la distinción -predecesora de los dos vectores semánticos 
anteriormente indicados- entre el sentido y la referencia de un signo, que 
aplicó primero a los nombres propios, y después extendió a las principa
les categorías lingüísticas (expresiones predicativas y oraciones). Podría 
decirse que diseccionó e! significado en sus dos principales componentes 
objetivos: el sentido y la referencia. Aunque también diferenció el sentido 
y la referencia de un signo -nociones caracterizadas por su objetividad- de 
lo que él denominó Vorstellung o representación subjetiva asociada a una 
expresión. Especialmente importante, por la ingente polémica y discusión 
que provocó, fue su afirmación de que la referencia de un enunciado es un 
valor de verdad y que su sentido es un pensamiento (Gedanke), entendido 
como el contenido objetivo relevante para la verdad del enunciado en 
cuestión. La noción de pensamiento se ha equiparado usualmente a la de 
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proposición expresada por un enunciado. Frege introdujo en su semántica 
una serie de principios, que proporcionaron la armazón básica para los 
estudios semánticos futuros: 1) el principio del contexto: «el significado 
de las palabras -posteriormente, su sentido o su referencia- debe ser bus
cado en el contexto de todo el enunciado, nunca en las palabras aisladas» 
(Frege, 1972 [1884]: 20; 1996: 38), que él aplicó a las distintas expresio
nes, y que situó al enunciado como la unidad básica de significado. Una 
consecuencia de este principio fue poner de manifiesto que las relaciones 
semánticas de las palabras se alteraban dependiendo del contexto en el 
que estas se encontraban (discurso ordinario, directo o indirecto). Así, 
por ejemplo, la referencia de un nombre propio como 'Venus' no es la 
misma si se usa en un discurso habitual, donde su referencia es el obje
to denotado (el planeta Venus); o si este es mencionado en un discurso 
directo, pues su referencia pasa a ser la propia expresión ('Venus'); o si 
está usado en un contexto indirecto, donde la referencia es el sentido 
de la expresión en el discurso ordinario, usualmente expresado por una 
descripción definida (el segundo planeta del sistema solar más próximo 
al Sol). 2) El principio de composicionalidad, que, aunque usualmente 
aplicado al sentido, Frege lo aplicó tanto al sentido como a la referencia. 
El principio afirma que el sentido -o la referencia- de una expresión 
compleja depende funcionalmente del sentido -o la referencia- de sus 
partes componentes y de la estructura semántica de la expresión. Este 
principio es fundamental para explicar la productividad y la sistematici
dad del lenguaje. 3) El principio de la intercambiabilidad salva veritate, 
que afirma que las expresiones correferenciales, esto es, las que tienen la 
misma referencia, pueden intercambiarse sin alterar por ello la verdad 
de la oración de la que forman parte; o expresado de manera general, 
sin alterar la referencia de la expresión compleja de la que forman parte. 

La extensión que hizo Frege de su semántica de los nombres pro
pios a los enunciados fue objeto de críticas. Así, los enunciados funcio
naban semánticamente como nombres propios, puesto que referían a 
algún un tipo de objeto lógico -los valores de verdad-j de esta forma se 
obtenía el antiintuitivo resultado de que los enunciados verdaderos eran 
nombres propios de la verdad, o más concretamente, de lo verdadero, 
el valor veritativo que era su referencia. 

Posteriormente, el austríaco R. Carnap (1891-1970) proporcionó 
una distinción semántica entre intensión y extensión, en apariencia aná
loga a la fregeana entre sentido y referencia. Carnap entendía su dis
tinción como un método de análisis semántico alternativo al de Frege, 
puesto que incorporaba ciertas ventajas con respecto al de este, entre 
ellas las siguientes: a) las nociones de intensión y extensión son relativas 
a un lenguaje y están claramente definidas, en términos de equivalencia 
lógica y equivalencia, respectivamente; b) este método no está basado en 
la relación de nombrar, pues las expresiones no funcionan como nombres 
de entidades, como sucedía en el análisis de Frege; c) no multiplica las 
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entidades sin necesidad, ya que en la semántica de Frege los referentes 
de las expresiones variaban en función del tipo de discurso o contexto 
en el que estas se encontraran, mientras que en el de Carnap no varían 
con el contexto. 

Las aportaciones de Frege y Carnap, principalmente, llevaron a la 
división usual de la semántica en dos grandes ramas: i) la denominada 
'semántica intensional', que estudia e! significado o el sentido expresado 
por los signos lingüísticos, o aquello que es comprendido por los hablan
tes de una lengua, o incluso e! significado tal y como es proporcionado 
-en forma de definición- por las reglas semánticas de un lenguaje, sea 
este natural o formal; ii) la llamada 'semántica extensional o referen
cial', que analiza la relación que se establece entre el signo y lo referi
do, denotado o designado por él. El filósofo de! lenguaje estadounidense 
W. o. Quine (1908-2000) hizo una distinción semejante pero con otros 
términos: i) 'teoría de la significación', que traduce el original inglés 
theory of meaning, evitando la traducción literal de 'teoría del significa
do', precisamente porque Quine se negó a reconocerle un estatuto onto
lógico genuino a los significados, ii) 'teoría de la referencia', que se ocupa 
de la denotación de términos singulares (concretos y abstractos), de tér
minos generales (expresiones predicativas) y de oraciones. La teoría de la 
significación estudia la analiticidad de las oraciones y la sinonimia de las 
expresiones. Quine evita comprometerse con los significados como enti
dades, tanto mentales como abstractas, rechazando así las teorías menta
listas e intensionalistas del significado. En contraposición a estas últimas, 
Quine delineó una teoría conductista del significado, que, en su opinión, 
hacía de la semántica una ciencia con una clara base empírica, ya que 
estudiaba la conducta lingüística observable de los hablantes en circuns
tancias observables. Para ello, Quine hizo uso de conceptos procedentes 
de la psicología conductista, tales como estímulo, refuerzo positivo y 
negativo, disposición, etc., que permitían dar cuenta de su noción se
mántica principal, a saber, el significado estimulativo -posteriormente 
denominado 'gama de estímulos'-, propio de las oraciones observacio
nales. El significado estimulativo es, ante todo, una noción empírica de 
significado. Sobre esta base y la de las oraciones observacionales, Quine 
(1959) desarrolló la tesis de la indeterminación de la traducción, la de 
la inescrutabilidad de la referencia y la de la infradeterminación de las 
teorías científicas por la experiencia. 

Más recientemente, los intereses de los filósofos del lenguaje se han 
concentrado en tratar de sistematizar todas las aportaciones que habían 
llegado a la semántica desde los tiempos de G. Frege, pasando por B. 
Russell, L. Wittgenstein, R. Carnap, A. Tarski, J. L. Austin o P. F. Straw
son, entre otros. El panorama que presentaba la semántica, con respecto 
al significado, era el de una serie de estudios segmentados y disgregados, 
no necesariamente incompatibles. Esta situación tenía unas claras raíces 
históricas, marcadas por la estrecha conexión que se estableció entre 
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significado y verdad, y más tarde entre significado y uso. Prácticamente 
desde sus inicios los estudios semánticos siguieron la pauta, iniciada 
por Frege, de orientar la semántica hacia el análisis de una categoría 
especial de oraciones, a saber, los enunciados -las oraciones relevantes 
para expresar conocimiento científico y que usualmente no dependen del 
contexto-o Como consecuencia, y hasta que Wittgenstein introdujo la 
concepción del significado como uso, otras formas del lenguaje vincula
das a actividades que no son meramente informativas no fueron conside
radas ni estudiadas por la semántica. Así, los estudios de semántica se dis
tribuyeron entre aquellos que se centraban en las oraciones constatativas 
y aquellos que se ocupaban de analizar las oraciones realizativas, según la 
terminología introducida por Austin; entre los que destacaban la dimen
sión del lenguaje como vehículo transmisor de conocimiento, fundamen
talmente científico, tal y como hicieron Frege, Russell, el Wittgenstein 
del Tractatus o los integrantes del Círculo de Viena, en especial Carnap; 
frente a los que acentuaron el aspecto comunicativo del lenguaje, en oca
siones altamente institucionalizado, y que se ocuparon del estudio de los 
denominados actos de habla introducidos por J. Austin (1962) y sistema
tizados por J. Searle (1969). 

El afán de vincular todas estas dimensiones propias del significado en 
un todo coherente y sistemático llevó a los filósofos del lenguaje a intere
sarse por la elaboración de teorías del significado y por los criterios que 
estas deberían satisfacer. Así, uno de los mayores retos para los estudios 
semánticos radicaba precisamente en la reflexión en torno a los princi
pios o criterios que una teoría del significado debería cumplir para ser 
correcta o satisfactoria. Los diseños para una teoría del significado fueron 
realizados especialmente por el británico M. Dummett y el estadouniden
se D. Davidson (1917-2003), a través de la formulación de cuestiones 
metateóricas relativas al formato al que la teoría del significado debería 
ajustarse; entre otros, si debería ser atomista, molecular u holista. Dum
mett distinguió entre la teoría del significado (the theory of meaning) 
y las teorías-del-significado (meaning theories), que son específicas para 
una lengua dada y deberían adecuarse al formato indicado por la teoría 
del significado. La teoría del significado presenta, pues, las condiciones 
generales que cualquier teoría-del-significado debe cumplir. Así, mientras 
Dummett pone el énfasis en que una teoría del significado debe ser una 
teoría de la comprensión, Davidson afirma que una teoría del significa
do debe proporcionar una interpretación de todas las emisiones de los 
hablantes. De un modo u otro, lo que estas condiciones están exigiendo 
es que la semántica no se desvincule de la pragmática. De esta forma, 
según Dummett, una teoría del significado no debe ser concebida como 
una teoría semántica en sentido estricto -porque entonces se reduciría a 
una teoría de la referencia (en el sentido morrisiano)-, debiendo incor
porar una teoría del sentido y una teoría de la fuerza. Para Davidson, una 
teoría del significado satisfactoria debe incorporar lo que él denominó 
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una 'teoría del modo', consecuencia del requisito de que una teoría del 
significado debe interpretar todas las oraciones de una lengua, inclui
das las imperativas, exclamativas, desiderativas, etc. Los modos clasifican 
oraciones y los usos de las oraciones clasifican emisiones, pero la teoría 
del modo debe explicar la intuición de los hablantes de que existe una re
lación convencional entre el modo y la fuerza de las emisiones. Un nuevo 
ejemplo de la estrecha conexión entre semántica y pragmática. 

Algunos temas de la semántica han llegado a adquirir especial rele
vancia hasta el punto de constituir un área de investigación específica, 
tales como los nombres propios y las descripciones definidas, estudiados 
desde los marcos enfrentados de los teóricos descripcionistas -próximos 
a Frege- y los defensores de la teoría de la referencia directa -próxi
mos a Mill-; las relaciones entre significado y verdad, un tema clásico 
presente en la semántica de Frege, en el Tractatus de Wittgenstein, y 
más recientemente en los estudios de Davidson, en los que se afirma 
explícitamente esa conexión; el estatus ontológico de los significados; la 
indeterminación de la traducción; analiticidad y sinonimia; las actitudes 
proposicionales; las concepciones de la verdad y el análisis del predicado 
verdadero, definido por vez primera por A. Tarski; la semántica de los 
mundos posibles, iniciada por S. Kripke; el internalismo y externalismo 
semántico, el primero basado en concepciones representacionalistas (in
dividualistas) del significado, y el segundo en la contribución del entorno 
al significado, defendido por H. Putnam (1975) y T. Burge (1973), entre 
otros; la semántica para enunciados condicionales; los actos de habla; el 
estudio de las citas y el discurso directo; la proposición; las implicaturas 
conversacionales y la intencionalidad de emisor y el reconocimiento de 
la misma por el destinatario, magníficamente analizados por H. P. Grice 
(1989b). En definitiva, todo este amplísimo abanico de temas pone de 
relieve que la semántica ya está incorporando a sus análisis la atención 
explícita a fenómenos típicamente pragmáticos, que afectan de modo 
evidente al significado de las expresiones; e igualmente está teniendo en 
cuenta las dimensiones mentales y representacionales del significado. 
La consecuencia de estas inevitables conexiones es que, por un lado, la 
frontera entre la semántica y la pragmática se diluye y, por otro, las rela
ciones entre la semántica y la filosofía de la mente se refuerzan en el 
estudio del significado, ya que en él se ven implicados al mismo tiempo 
fenómenos psicológicos y sociales. 

María Uxía Rivas 

Semiótica 

La semiótica constituye hoy un ámbito disciplinar amplio y heterogéneo 
debido en gran medida a que su objeto, los procesos de significación o 
de semiosis, exigen prácticas teórica y metodológicas de carácter inter-
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pretativo que favorecen una gran diversidad de perspectivas y acerca
mientos. El término 'semiótica' (semeiotike) derivado de semeion (sig
no, indicio, síntoma) parece que tiene su origen en la medicina. El uso 
más antiguo que conocemos lo encontramos en Galeno (In Hippocratis 
librum de officina medici commentarii, iii 18b.633.1 O) referido a la par
te diagnóstica del arte de los médicos. Sin embargo el término no tuvo 
éxito inmediato. Tendrán que pasar quince siglos para que volvamos a 
encontrarlo usado en el mismo sentido por Henry Stubbes (1670). Por 
la misma época, en su edición de la Harmónica de Ptolomeo (1682), 
John Wallis atribuye a Marcus Meibomius (ca.1630-1710) y a Alipio 
de Alejandría (siglo IV) el uso de semiotike para referirse al arte de la 
notación musical, aunque no hayan podido confirmarse estas referen
cias. Mucho más conocido es el uso del término que hace J. Locke en 
su Ensayo sobre el entendimiento humano (IV, XXI). El empirista inglés 
sigue aquí el criterio etimológico más general: la semiótica debe ser la 
ciencia de los signos, pero, como los signos principales son los signos 
lingüísticos «se le aplica también el nombre de lógica (logike)). En el 
siglo siguiente, ]. H. Lambert, en su Neues Organon (1764), volverá de 
nuevo sobre ese argumento. El responsable de que el término se popu
larizara definitivamente y adquiriera el sentido que tiene hoy, fue C. S. 
Peirce, aunque su uso, frente a su alternativa, semiología, propuesto por 
F. de Saussure, no se sancionará definitivamente hasta 1969. 

El panorama terminológico es bastante ilustrativo del contexto en 
que se ha situado históricamente el estudio de los signos. El primero de 
ellos es, sin duda, el de la medicina hipocrática. En el Corpus Hippo
craticum no encontraremos una reflexión explícita acerca de los signos 
pero, por un parte, permite una cierta coagulación de los usos de la ter
minología relacionada con la interpretación de los signos y, por otra, 
orienta la reflexión en la dirección que tomará en el inmediato futuro: 
los signos como punto de partida de un razonamiento (logismos) que no 
alcanza en todos los casos la máxima exactitud, pero que en muchas oca
siones es lo suficientemente preciso como para llegar a la verdad. Sobre 
los signos propios del lenguaje no encontraremos una reflexión semiótica 
estricta hasta que no aparezcan el Cratilo y los otros diálogos platónicos. 
En cualquier caso, la tradición médica acerca de los signos y la que se 
constituirá acerca del lenguaje se desarrollarán de forma paralela. Esta 
desvinculación es palpable en la obra aristotélica, en la que, la teoría del 
signo lingüístico (sumbolon) que aparece en el Peri Hermeneias no acaba 
de fundirse con la teoría sobre el signo (semeion) que hay que situar en 
el contexto de la argumentación dialéctica y retórica. En línea con la tra
dición médica, de la que Aristóteles es claro deudor, el semeion es antes 
que nada el punto de partida de una inferencia no demostrativa, es decir, 
del razonamiento probable o entimema. 

La orientación aristotélica será desarrollada por estoicos y epicúreos. 
A los primeros les debemos, a parte de su teoría del significado (lekton), 
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una terminología sugerente y que con el tiempo tendría éxito. Ellos 
fueron los primeros en hablar de 'significante' (semainon), 'significado' 
(semainomenon) y objeto (tygchanon). A un epicúreo tardío, Filodemo 
de Gadara (siglo 1 a.n.e.), le debemos, que sepamos, el término semiosis, 
con el que se refiere a la inferencia sígnica. No encontraremos, por tanto, 
en los griegos una teoría semiótica unificada. Ese honor corresponde a 
Agustín de Hipona, el primero que elabora una definición unificada de 
signo y una clasificación en la que se integran tanto los signos naturales 
como no naturales. De su teoría, aunque también de la aristotélica, be
berían los lógicos escolásticos, cuyas aportaciones fueron también muy 
notables. 

A pesar de la innovación terminológica operada a partir del siglo XVII, 

el verdadero punto de inflexión en los estudios semióticos se produce 
gracias a las aportaciones de C. S. Peirce (Collected papers, 1931-1958), 
y F. de Saussure (1969 [1916]), referencias inmediatas de las reflexiones 
contemporáneas que han hecho de la semiótica un área disciplinar inde
pendiente. La teoría de Peirce, sin duda la más elaborada y extensa de las 
dos, es continuadora de las tradiciones griegas y escolásticas y, en defini
tiva, de la orientación que encontramos en Locke. También para Peirce 
la semiótica es, en un sentido amplio, «otro nombre de la lógica». En un 
sentido estricto, la lógica es la ciencia de las leyes del pensamiento para 
la consecución de la verdad, pero en un sentido más amplio, puesto que 
el pensamiento tiene lugar por medio de signos, la lógica es semiótica, es 
decir, la ciencia que se ocupa del funcionamiento de los signos (CP 1.444, 
ca. 1897; 2.227, ca. 1897). La semiótica queda así situada de forma pre
cisa en el conjunto arquitectónico de la ciencia. La semiótica, en cuanto 
lógica, y junto a la estética y la ética, forma parte de las ciencias norma
tivas, y estas, con la fenomenología y la metafísica, de la filosofía. Pero 
desde un punto de vista fenomenológico, la semiótica es la ciencia de las 
variedades posibles de la semiosis, es decir, de la acción de los signos, que 
cabe describir también como la relación triádica que mantienen el signo, 
el objeto y el interpretante (efecto del signo). Los procesos indefinidos de 
semiosis constituyen los procesos inferenciales por medio de los cuales 
se construye y transmite socialmente el sentido de los signos. La teoría 
semiótica de Peirce constituye la reflexión más amplia, sistemática y sóli
damente fundada de las teorías del signo existentes. 

Peirce reconoce expresamente la vinculación de su forma de en
tender la semiosis con la tradición escolástica, vinculación que es cla
ramente visible en su división de la semiótica en tres partes: gramática 
especulativa, lógica propiamente dicha y retórica pura. Cada una de ellas 
estudia una de las tres relaciones que hacen posible los procesos de se
miosis: el signo en sí mismo, la relación del signo con lo significado y la 
relación del signo con sus efectos (interpretan tes). Estas tres partes de 
la semiótica se conocen más por la denominación de sintaxis, semánti
ca y pragmática, terminología que propusiera Charles Morris. 
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La aportación de Ferdinand de Saussure se hace desde un contexto 
muy diferente: el de la lingüística. El punto de partida de Saussure es 
la constatación de que, además de los signos lingüísticos, los hombres 
utilizan otros tipos de signos. De ahí la necesidad de concebir una cien
cia «que estudie la vida de los signos en el seno de la vida socia),> (1969 
[1996]: 60). Esta ciencia, para la que propone el nombre de 'semiolo
gía', formaría parte de la psicología social y, a su vez, sería el marco en 
el que incluir la lingüística. 

Las breves alusiones contenidas en el Curso de lingüística general 
(1916) de Saussure también tardarían en ser tomadas en considera
ción. Sin embargo, el desarrollo del estructuralismo puso aún más de 
manifiesto la necesidad de la constitución de esta nueva disciplina. En 
la propuesta saussureana late una ambivalencia que en cierto sentido de
termina el desarrollo de la semiótica posterior: si bien cuando esta se 
concibe como una posibilidad, la semiología es el marco general en que 
se inserta la lingüística {«las leyes que descubra serán aplicables a la lin
güística»), en otros momentos parece defender que los desarrollos lin
güísticos pueden ofrecer a la semiología el camino a seguir. Este modo 
de entender la naciente semiología es explicitado sin ningún género de 
dudas por uno de los autores que más contribuyen inicialmente a dar 
el impulso necesario para que fuera posible la semiótica: p.e. R. Bar
thes (1971 [1965]). En sus Elementos de semiología, Barthes propone 
invertir el planteamiento saussureano: que la lingüística no sea ya una 
parte de la semiología, sino al contrario, que la semiología sea una parte 
de la lingüística. La semiótica deberá ser una translingüística. 

Ya antes de que Barthes hiciera una aplicación más bien intuitiva 
de los principios de Saussure, el lingüista danés Louis Hjelmslev (1980 
[1943]) había desarrollado esos principios desde un punto de vista más 
formal. El modo en que Hjelmslev concibe la semiótica tiene su fun
damento en la glosemática, una lingüística de carácter estructural que 
toma como principios fundamentales la idea de que la lengua es una 
forma y no una sustancia, y el llamado principio de inmanencia: la re
nuncia a cualquier fundamento externo a la lengua misma, como po
drían ser los de naturaleza histórica o social. También para Hjelmslev, 
en la práctica una lengua es una semiótica a la que pueden traducirse 
todas las demás semióticas. La conjunción de estos principios con una 
formulación muy formal conduce a una concepción de la semiótica 
bastante diferente al usado ordinariamente. Hjelmslev entiende por se
miótica una jerarquía (1980 [1943]: 150) que, en la interpretación más 
explicativa que hace Greimas (1983: 367), hay que entender «como 
una red de relaciones, jerárquicamente organizada, dotada de un doble 
modo de existencia paradigmático y sintagmático (y, por lo tanto, ca
paz de ser aprehendido como un sistema o como proceso semióticos) y 
provista de, al menos, dos planos de articulación --expresión y conteni
do- cuya reunión constituye la semiosis». 
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Esta concepción permite distinguir tres tipos fundamentales de se
mióticas: a) semióticas denotativas: aquellas semióticas en las que ningu
no de sus planos es una semiótica; b) semióticas connotativas, aquellas 
semióticas que no son una lengua y cuyo plano de la expresión es, a su 
vez, una semiótica; c) metasemióticas: aquellas semióticas en las que el 
plano del contenido es, a su vez, una semiótica. Pero si tenemos en cuenta 
que estas semióticas pueden ser científicas o no científicas (según apli
quen o no en sus descripciones el 'principio empírico' de ser autoconse
cuentes y tan exhaustivas y simples como sea posible), tendremos que las 
semióticas connotativas no son semióticas científicas, mientras que las 
metasemióticas sí lo son. Las metasemióticas pueden ser, a su vez, se
miologías, cuando la semiótica objeto es no científica, y metasemióti
cas científicas, cuando la semiótica objeto es una semiótica científica. 

Otros dos aspectos de la concepción de Hjelmslev serían determi
nantes para el desarrollo de la semiótica estructuralista posterior. Por una 
parte, una formalización que insta a concebir los sistemas de signos como 
sistemas de transformación abstractos (lo vuelve a situar la semiótica cer
ca de la lógica [1980 [1943]: 152]); y, por otra, la declaración del texto 
como verdadero objeto de análisis de la semiótica. 

Los principios fundamentales de Saussure y Hjelmslev fueron de
sarrollados por A. J. Greimas (1983), aunque también tuviera como re
ferencias los análisis antropológicos de G. Dumézil, C. Lévi- Strauss y 
M. Detienne, y los estudios sobre el cuento de V. Propp. Fundador de la 
Escuela de París, a Greimas le corresponde haber llevado a cabo el de
sarrollo más formal y sistemático de todos los realizados en la tradición 
estructuralista. Su concepción de la semiótica viene a coincidir con la 
semiología de Hjelmslev. Sus aportaciones teóricas tienen como obje
to inmediato la lengua y sus análisis más paradigmáticos se centran en 
el texto literario (Maupassant). El objetivo fundamental de Greimas es 
construir una teoría semiótica de carácter general que incluye un conjun
to de conceptos y modelos formales bien definidos (como el conocido 
'cuadrado semiótico') y una serie de procedimientos de carácter opera
tivo aplicables a las manifestaciones semióticas entendidas como textos, 
tanto desde el punto de vista del enunciado como desde el punto de vista 
de su puesta en discurso (enunciación). La eficacia de esta teoría es mani
fiesta, sobre todo, en el ámbito de la narratología, aunque su aplicación 
a los sistemas no lingüísticos resulta bastante más problemática. A Grei
mas y su escuela se le ha criticado también la posición irreductiblemente 
inmanentista, que no hace justicia ni a la tradición clásica y peirceana, ni 
a otras tradiciones más sociológicas del análisis discursivo (por ejemplo, 
la del M. FoucauIt de la Arqueología del saber). 

Por la misma época en que se desarrollaba la corriente francesa, 
en la Unión Soviética también crecía el interés por la semiótica. Ambas 
orientaciones coincidían en aspectos fundamentales como su inspira
ción saussureana y, en definitiva, su vinculación con teorías lingüísticas 
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que, en este caso, se concretan en las influencias de los formalistas ru
sos, aunque también en las aportaciones de M. Bakhtin que en algu
nos sentidos suponían una superación de estos. Hay, por lo demás, en 
los semiólogos soviéticos una clara vocación de convertir a la semiótica 
en un lenguaje que permita establecer un diálogo interdisciplinar entre 
ciencias sociales como la antropología, la psicología social, la etnografía 
histórica, el estudio del contenido, la poética, la teoría del arte, etc. Tras 
unos primeros momentos de tanteo e indecisión la semiótica soviéti
ca adquiere mayor grado de definición gracias a la obra de Y. Lotman 
(1996-2000), creador de la llamada escuela de Tartu. Lotman establece 
que, dado que la semiótica debe tener como objeto el texto y dado que 
el texto es una realización de la cultura, la semiótica ha de ser forzosa
mente una semiótica de la cultura. Bajo esta afirmación late el proyecto 
de una semiótica entendida como una translingüística, pero en la que el 
papel estructurador ha de ser atribuido, más que al lenguaje, a la cultura. 
La cultura y las manifestaciones textuales de los distintos sistemas semió
ticos crean un sistema ecológico al que bien puede llamarse semiosfera. 
Su acercamiento al texto es también en algunos sentidos diferente al de 
la semiótica estructuralista. Más que poner el acento en los aspectos es
tructurales, generativos, del texto, la semiótica de Lotman se preocupa 
de los textos reales y las peculiaridades que estos adquieren según las 
diversas circunstancias culturales en las que aparecen y en las que los 
sujetos, también con sus peculiaridades, adquieren un papel irreductible 
a sus representaciones abstractas. Otras aportaciones relevantes de Lot
man lo constituyen su concepción del espacio como sistema semiótico, 
sus propuestas de tipologías culturales basadas semióticamente y la aten
ción a los textos artísticos en general. 

Heredera de todas estas perspectivas teóricas y de aportaciones nada 
fáciles de calificar como la concepción sincrética que lleva a cabo U. Eco 
(1990 [1975]), la semiótica ofrece hoy, tanto desde el punto de vista de 
la elaboración teórica como del análisis, un mosaico muy heterogéneo de 
perspectivas que, a pesar de los intentos de síntesis, no permiten hablar 
de una teoría unificada. No obstante, es posible apreciar algunos rasgos 
que son bastante comunes a las diferentes orientaciones. En primer lugar, 
la preocupación por los textos, aunque estos son concebidos desde una 
perspectiva tan amplia que ya no se ven en oposición a la noción de sig
no, sobre todo porque este es entendido más a la manera peirceana que 
saussureana. En segundo lugar, puede apreciarse también una mitigación 
del principio de inmanencia que lleva a un análisis de los textos y los 
signos en el contexto de la cultura. Por otra parte hay también un cierto 
acuerdo a la hora de distinguir, como hace Eco (1990 [1975]: 9-12), una 
semiótica general que pretende dar una visión unificada de los procesos 
de semiosis, unas semióticas especfficas que se enfrentan a los sistemas 
particulares de signo, y una semiótica aplicada entendida como prácticas 
interpretativas específicas, como pueden ser las de la crítica literaria o el 
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análisis de los textos mediáticos. La semiótica no es ya, como en los años 
sesenta, una moda. Ha abandonado también las pretensiones imperialistas 
de otros tiempos. Pero no cabe duda de que la pregunta por los procesos 
de semiosis sigue siendo ineludible, tanto más, cuanto las nuevas tecno
logías de la información y la comunicación han multiplicado las formas 
de producción, difusión y consumo de objetos culturales que construyen 
nuevos espacios y dan lugar a nuevas relaciones de comunicación. 

Wenceslao Castañares 

Sentido / Referencia 

Los términos 'sentido' (Sinn) y 'referencia' (Bedeutung), tal como se uti
lizan en la filosofía contemporánea del lenguaje, fueron introducidos por 
Gottlob Frege en (1892). En este escrito Frege se ocupa de esas nocio
nes exclusivamente en relación con los nombres propios. Frege distingue 
dos tipos de expresiones, a saber, saturadas y no-saturadas, y denomina 
'nombres propios' a las primeras. Puesto que Frege hace equivalente la 
noción de nombre propio con la de expresión saturada, quedan subsu
midos bajo la noción de nombre propio no solo los nombres propios 
en el sentido usual del término, sino también las descripciones defini
das (singulares) e incluso las oraciones declarativas (o enunciados). A la 
división dicotómica de las expresiones en saturadas y no-saturadas le 
corresponde la división dicotómica de carácter ontológico en entidades 
saturadas u objetos y entidades no-saturadas o funciones. Las funciones 
son designadas mediante un tipo de expresiones a las que Frege alude 
como 'expresiones de función', mientras que los objetos son designados 
mediante nombres propios. En lo siguiente limitaremos nuestras conside
raciones a los nombres propios en el sentido usual del término, no en la 
acepción fregeana, mucho más amplia, de nombre propio. 

De las nociones de sentido y referencia, la más clara es esta última, 
por lo que no es de extrañar que Frege se sirviese de ella para presentar 
la noción de sentido. En (1892) Frege introduce la noción de sentido 
en base a la discusión de un problema planteado por los enunciados de 
identidad. El problema consiste en explicar el distinto valor cognosciti
vo de los enunciados de identidad del tipo «a = b" con respecto a los del 
tipo «a = a», donde 'a' y 'b' representan nombres propios. A este respec
to Frege toma como punto de partida que los enunciados de identidad 
del tipo «a = a» son tales que la justificación de su verdad no requiere la 
apelación a la experiencia y no pueden ampliar nuestro conocimiento, 
mientras que los enunciados de identidad (verdaderos) del tipo «a = b» 
son tales que su verdad no puede justificarse siempre sin apelar a la ex
periencia y a menudo contienen ampliaciones muy valiosas de nuestro 
conocimiento. 
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Puesto que Frege pretende explicar el distinto valor cognoscitivo de 
los enunciados de identidad verdaderos del tipo «a = b» respecto de los 
enunciados de identidad del tipo «a = a» en base a que, aunque los nom
bres 'a' y 'b' poseen la misma referencia, tienen, sin embargo, distinto 
sentido, Frege concibe el sentido de un nombre propio como un rasgo del 
nombre que contribuye al valor cognoscitivo de los enunciados en los que 
figura. A este respecto conviene señalar que Frege sostiene un principio de 
composicionalidad tanto para la noción de sentido como para la noción 
de referencia; el sentido de una expresión compuesta (por ejemplo, un 
enunciado) viene determinado, además de por su modo de composición, 
por el sentido de sus expresiones componentes. La referencia de una 
expresión compuesta (por ejemplo, un enunciado) viene determinada, 
junto con su modo de composición, por la referencia de sus expresiones 
componentes. Frege denomina al sentido de un enunciado 'pensamien
to', mientras que la referencia de un enunciado es su valor de verdad. 

Aunque no es el pensamiento por sí solo, sino el pensamiento junto 
con su valor de verdad el que proporciona conocimiento (1892: 35), 
puesto que el distinto valor cognoscitivo de los dos tipos de enunciados 
de identidad verdaderos mencionados se debe a que expresan distintos 
pensamientos, es la noción de pensamiento y, por tanto, la noción de 
sentido la que desempeña el papel fundamental en la explicación del dis
tinto valor cognoscitivo de los enunciados de identidad verdaderos del 
tipo «a = b» con respecto a los enunciados de identidad del tipo «a = a». 
La noción de sentido es así una noción de carácter epistémico; el sentido 
de una expresión es una propiedad de la expresión que conocemos, aun
que implícitamente, cuando entendemos la expresión. Pero la noción de 
sentido es también una noción de carácter semántico, pues el sentido de 
una expresión determina su referencia -véase denotación/connotación e 
intensión/extensión-; el sentido de una expresión constituye un criterio 
para identificar el referente de la expresión o, dicho de otra manera, el 
sentido de una expresión es la condición que ha de satisfacer la entidad 
que constituya el referente de la expresión. De aquí se sigue que, si dos 
expresiones poseen el mismo sentido, habrán de tener la misma referen
cia, y si dos expresiones tienen distinta referencia, habrán de tener tam
bién distinto sentido, si bien hay que dejar abierta la posibilidad de que 
en los lenguajes naturales haya expresiones con sentido y sin referencia, 
como las expresiones 'el cuerpo celeste más alejado de la Tierra' y 'la 
serie menos convergente' (1892: 28). 

Ahora bien, a este respecto conviene hacer dos observaciones. Por 
una parte, el hecho de que en los lenguajes naturales haya expresiones 
sin referencia parece entrar en conflicto con la caracterización del sen
tido de una expresión como el modo de darse lo designado por ella; no 
obstante, cuando Frege presenta dicha caracterización de la noción de 
sentido solo está tomando en consideración expresiones con referencia, 
y en el lenguaje simbólico ideado por Frege, la conceptografía, toda 
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expresión habría de tener una referencia. Por otra parte, los enunciados 
de un lenguaje natural que contengan expresiones sin referencia, como 
las dos recién mencionadas, y en los que estas expresiones posean su 
referencia usual, carecerán de valor de verdad, es decir, no serán ni ver
daderos ni falsos. 

No obstante, Frege considera que las expresiones no poseen siem
pre su referencia usual. Así, por ejemplo, cuando una expresión-ejem
plar figura en un contexto de cita la expresión no posee su referencia 
usual, sino que se refiere a otro ejemplar de la misma expresión-tipo, 
justamente al ejemplar citado, y cuando una expresión figura en un con
texto de actitud proposicional su referencia no es su referencia usual, 
sino su sentido usual. Ahora bien, dado que el sentido de una expresión 
determina su referencia, puesto que la referencia de una palabra en 
estos dos tipos de contexto no es su referencia usual, el sentido de la 
palabra tampoco será su sentido usual. 

Como hemos indicado, la referencia de un nombre propio es un 
objeto, y esta referencia viene determinada por el sentido del nombre. 
Ahora bien, en un célebre pasaje acerca del nombre propio 'Aristóteles' 
(1892: 27, n. 2), Frege concedió que distintos hablantes competentes en 
el uso de un nombre propio pueden asociar con él sentidos distintos, por 
cuanto pueden asociar con el nombre descripciones definidas distintas, 
con lo que Frege parece dar a entender que el sentido de un nombre 
propio es expresado por una descripción definida -el sentido del nom
bre será idéntico al sentido de la descripción definida- , si bien no hay, 
por regla general, una única descripción que exprese el sentido de un 
nombre propio. Estas afirmaciones de Frege suscitan algunas cuestiones. 

En primer lugar, cabría preguntarse cuándo dos expresiones poseen 
el mismo sentido. En (1892: 32) Frege propone el siguiente criterio de 
identidad de pensamientos: dos pensamientos son idénticos si nadie que 
los capte puede considerar que tienen distinto valor de verdad, es decir, 
que uno de ellos sea verdadero y el otro falso. Este criterio trae consigo 
el siguiente criterio de identidad de sentidos: dos sentidos son idénticos 
si nadie que los capte puede considerar que les corresponde una refe
rencia diferente. Por tanto, dos expresiones --con referencia- poseen el 
mismo sentido si ningún hablante que las entienda puede dejar de saber 
que tienen la misma referencia. Dos expresiones con la misma referencia 
poseen un sentido distinto si es posible entenderlas sin saber que tienen 
la misma referencia. 

En segundo lugar, se suscita la cuestión de si, en el marco de la 
semántica de Frege, el sentido de un nombre propio ha de ser idéntico 
al sentido de una descripción definida y, por tanto, venir expresado 
por ella. A este respecto hay autores que han alegado que el sentido de 
un nombre propio proporciona un criterio para identificar a un objeto 
como el referente del nombre y, aunque Frege admita que el sentido de 
un nombre propio puede ser idéntico al de una descripción definida, 
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de ninguna de las afirmaciones de Frege se sigue que él haya sostenido 
que el sentido de un nombre propio sea siempre el de una descripción 
definida. Ahora bien, a este respecto cabe señalar que, aunque Frege no 
haya sostenido expresamente que el sentido de cada nombre propio sea 
idéntico al sentido de una descripción definida y, por tanto, expresable 
mediante ella, la única manera de hacer explícito de manera general y 
de comunicar el sentido de un nombre propio parece requerir la apela
ción a alguna descripción definida. Y de aquí se sigue la tesis de que la 
referencia de un nombre propio viene determinada mediante una des
cripción definida, si bien esta podrá ser distinta para hablantes diferen
tes. Esta es, cuando menos, la tesis que Frege habría de sostener acerca 
de la referencia de los nombres propios que designan objetos con los 
que un hablante no ha estado en contacto perceptivo y que, por tanto, 
solo puede identificar lingüísticamente. 

En tercer lugar, la concesión de que el sentido de un nombre pro
pio puede ser diferente para hablantes diferentes entra en conflicto con 
otras afirmaciones de Frege; así, p.e., afirma que «[e]l sentido de un 
nombre propio lo comprende todo aquel que conoce el lenguaje o el 
conjunto de designaciones al que pertenece» (1892: 27), lo que sugiere 
que cada nombre propio tiene un único sentido para todos los hablan
tes. De esta manera en la obra de Frege hay una tensión entre la posi
ción de que cada nombre propio posee, al menos por regla general, un 
único sentido, que es compartido por todos los hablantes competentes 
en el uso del nombre propio, y la posición de que en las lenguas natu
rales, por regla general, no cabe hablar de «el sentido de un nombre 
propio», sino de su sentido para un hablante determinado, es decir, hay 
una tensión entre el carácter compartido y público del sentido de los 
nombres propios y la negación de dicho carácter. 

En cuarto lugar, aunque Frege considera que las diferencias corres
pondientes a los distintos sentidos asociados con un nombre propio en 
las lenguas naturales son admisibles en la medida en que esos sentidos 
determinen la misma referencia, puesto que los pensamientos expresados 
mediante enunciados emitidos por hablantes que asocien con un nombre 
propio sentidos diferentes serán también pensamientos diferentes, pue
den plantearse problemas de comunicación entre esos hablantes. Frege 
llegó a afirmar incluso que dos hablantes que asocian con un nombre 
propio sentidos diferentes, aunque estos determinen la misma referencia, 
no hablan en relación con ese nombre la misma lengua (1918: 67). 

Aunque en (1892) Frege limitó sus consideraciones sobre sentido y 
referencia a los nombres propios, hay un escrito, datado entre 1892 y 
1895, que dejó inacabado (Frege, 1969, 21983), en el que iba a ocu
parse del sentido y, sobre todo, de la referencia de las expresiones de 
función y, especialmente, de las expresiones de función que designan 
conceptos -funciones de un argumento cuyo valor es un valor de ver
dad-o Frege denominó a esas expresiones 'términos conceptuales'. Este 



SIGNIFICANTE I SIGNIFICADO 5-47 

escrito contiene algunas tesis acerca de la referencia de los términos 
conceptuales que son dignas de mención, aunque puedan ser cuestiona
bles. Dos de estas tesis son las siguientes. Por una parte, Frege considera 
que hay un tipo de términos conceptuales que carecen de referencia; 
estos son los términos conceptuales vagos, es decir, aquellos términos 
conceptuales asociados a conceptos que no cumplen la condición de que 
para todo objeto esté determinado si cae o no bajo el concepto. Por otra 
parte, Frege afirma que dos conceptos son idénticos si tienen la misma 
extensión, entendiendo por la extensión de un concepto el conjunto de 
los objetos que caen bajo el concepto. De aquí se sigue que términos con
ceptuales como 'criatura con corazón' y 'criatura con riñones', cuyos 
conceptos poseen la misma extensión, se refieren al mismo concepto. 

Luis Fernández Moreno 

Significante / Significado 

La distinción significante/significado fue realizada por el lingüista sui
zo Ferdinand de Saussure (1857-1913) en el Curso de lingüística general, 
publicado póstumamente por sus alumnos C. Bally y A. Sechehaye en 
colaboración con A. Riedlinger en 1916. 

En consonancia con los dualismos a través de los cuales Saussure 
sistematizó el estudio del lenguaje (lengua/habla, sintagma/paradigma, 
inmutabilidad/mutabilidad del signo, diacronía/sincronía, psicología/ 
sociología), la distinción significante/significado es relativa al signo lin
güístico y es utilizada por Saussure para referirse a la imagen acústica y 
el concepto, los dos constituyentes indisociables del signo. La denomi
nación de significante y significado está justificada y resulta ventajosa 
en opinión de Saussure, porque 'signo', 'significante' y 'significado' son 
términos que al tiempo que se implican mutuamente establecen, tam
bién, una oposición entre sÍ. Así, la palabra 'signo' designa la totalidad, 
y 'significante' y 'significado' las partes que la constituyen, indicando 
las dos últimas no solo la oposición que las separa entre sí, sino tam
bién la oposición al signo, a la totalidad de la que forman parte. Ade
más, la distinción significante/significado tiene como objetivo eliminar 
la ambigüedad del concepto de signo, que en el uso corriente tiende 
a asimilarse solo con su parte material correspondiente al significante 
y no se tiene presente que, si una palabra es llamada signo, es porque 
incluye como parte indisociable al significado, de modo semejante al haz 
y al envés de una hoja, pues no se puede cortar el haz sin cortar al mis
mo tiempo el envés. 

Para comprender las nociones de significante y significado hay que 
situarse, primeramente, en el terreno de la psicología, ya que el signo 
lingüístico es para Saussure una entidad de naturaleza psicológica, por-
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que sus componentes, esto es, la imagen acústica y el concepto, también 
lo son. La imagen acústica es la huella del sonido verbal registrada en 
nuestro cerebro que nos permite reproducir sin límite las expresiones 
lingüísticas; por esta razón la imagen acústica es entendida como la re
presentación sensorial del signo lingüístico asociada a un concepto. Para 
Saussure es la parte material del signo solo en el sentido de ser la imagen 
del sonido, frente al concepto que es más abstracto; la materialidad, en 
sentido estricto, le corresponde al sonido, o a su representación escrita, 
pero no al significante lingüístico que es incorpóreo y sin substancia ma
terial. Saussure no explica en profundidad el elemento más complejo del 
signo lingüístico, a saber, el concepto, que define al comienzo del Curso 
simplemente como un 'hecho de conciencia' o una 'idea', destacando así 
su carácter psíquico. En algún otro momento del Curso Saussure se refie
re al concepto como 'sentido', aproximándose así a la denominación más 
neutral y objetiva de significado, ligada ya a su concepción de la lengua 
como sistema. Esta orientación es más evidente en los últimos capítulos 
del Curso, donde el concepto, la idea o el significado se vincula con la 
más elaborada noción de 'valor', la cual le otorga una dimensión siste
mática y relacional que lo aleja del mero psicologismo al que la primera 
presentación parecía abocado. 

La noción de valor es un pilar básico en la lingüística saussuriana, que 
sirve no solo de punto de apoyo fundamental para realizar la crítica a la 
concepción de la lengua como nomenclatura -la asociación de una lista 
de expresiones con ideas- sino también para comprender la lengua como 
un sistema, una forma o estructura, en la que únicamente hay diferencias 
y relaciones de oposición, pero no términos positivos. Para Saussure las 
diferencias fónicas y conceptuales nacen del propio sistema, pero no de 
algo externo y ajeno al mismo. No hay ideas preexistentes y completa
mente formadas antes de la aparición de la lengua, al igual que no hay 
sonidos articulados previamente o palabras dadas ya con anterioridad a 
su asociación con conceptos. En la lengua se fijan de forma simultánea e 
indivisible los conceptos con las imágenes auditivas, mediante una serie 
de cortes recíprocos, que hacen de la lengua el dominio de las articula
ciones. Significantes y significados son entidades negativas, contrapuestas, 
relativas y diferenciales, que se caracterizan por ser lo que los otros no 
son en el interior del sistema, pues su valor depende de todo lo que los 
rodea. La lengua es, por lo tanto, un sistema de valores puros, sin otra 
referencia que la que se genera a través de las relaciones de oposición que 
se dan entre sus elementos -los significantes y los significados-, las cuales 
engendran términos positivos, a saber, los signos lingüísticos. Esta con
cepción saussuriana subraya lo incorrecto que resulta considerar un signo 
lingüístico como la simple unión de un sonido con un concepto -ambos 
dados con anterioridad a su puesta en relación-, la cual causa la impre
sión equivocada de que se puede empezar por los términos para producir 
a partir de ellos el sistema; cuando el procedimiento es justamente el 
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inverso: es el sistema el que produce los signos lingüísticos. La noción de 
valor resultó ser un valioso elemento explicativo para el estructuralismo, 
que debe a Saussure la concepción de estructura como sistema que origi
na sus propios valores desde dentro. 

Desde la lingüística se ponen de relieve otras peculiaridades del sig
nificante y del significado, como su carácter arbitrario o inmotivado, 
justificado especialmente por la noción de valor; y el carácter lineal del 
significante, vinculado a su naturaleza auditiva, que implica un desarro
llo temporal, con el rasgo de extensión unidireccional. Desde la semiolo
gía (véase semiótica), Saussure destaca la dimensión social de los signos, 
y, más concretamente, del signo lingüístico, que la primera presentación 
del mismo como una entidad psíquica podía hacer perder de vista. En 
este contexto, Saussure subraya que las asociaciones reconocidas en una 
lengua, esto es, los signos lingüísticos, son ratificadas por el consenso 
colectivo y que el signo escapa a la voluntad individual, porque depende, 
como en el caso de muchas otras instituciones, de la voluntad colectiva 
ejercida al aceptar una convención o una costumbre. 

La distinción de Saussure fue reelaborada por el lingüista danés 
L. Hjelmslev (1899-1965) a través de las nociones de plano de la expre
sión y plano del contenido, los cuales poseían forma y sustancia, y que le 
permitió establecer una nueva dualidad entre sustancia de la expresión y 
sustancia del contenido, y forma de la expresión y forma del contenido, 
muy importante para garantizar también la estructura del elemento más 
escurridizo del signo, esto es, su significado. Igualmente, el semiólogo 
y ensayista francés R. Barthes (1915-1980) en Elementos de semiolog{a 
(1965) se apoyó en ella para extenderla a otros sistemas de significación 
que no eran estrictamente lingüísticos, como el sistema de la moda, los 
menús, o los objetos de consumo. Barthes valoró muy positivamente la 
distinción de Saussure por la consecuencia que tuvo de introducir la se
mántica en la lingüística estructural. Más recientemente, U. Eco (n. 1932) 
en su Tratado de semiótica general (1975) desarrolla la línea inaugurada 
por Saussure, y continuada por Hjelmslev y por Barthes, al insistir en 
el carácter relacional del signo, que él prefiere denominar 'función se
miótica' -remarcándolo a través de esta denominación- y evitar así el 
mismo peligro que ya percibiera Saussure de identificar el signo con el 
significante. Las funciones semióticas o signos están formadas por funti
vos, elementos correlacionados del plano de la expresión y del plano del 
contenido. Para Eco, las funciones semióticas no son entidades físicas, 
ya que este rasgo lo posee solo el funtivo del plano de la expresión, el 
vehículo transmisor del significado, perceptible y cuantificable; ni tam
poco son entidades fijas, pues cualquiera de los funtivos puede asociarse 
de manera diferente para dar lugar a nuevas funciones semióticas. Al 
igual que en Saussure, la lengua en Eco es el código (véase lenguaje como 
código) el que establece las reglas asociativas de los funtivos del plano 
de la expresión y del contenido, generando así las funciones semióticas, 
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y ambos planos son entendidos como s-códigos, es decir, códigos como 
sistemas estructurados. 

Maria Uxía Rivas 

Signo 

Vivimos inmersos en signos. Los seres humanos tenemos la capacidad de 
convertir en signos todo lo que tocamos. Cualquier objeto, sea natural 
o cultural, un color, un trozo de tela, un dibujo, cualquier cosa relacio
nada con nosotros puede adquirir un valor añadido, un significado. A la 
dimensión ontológica que las cosas tienen, los seres humanos añadimos 
una nueva dimensión, la semiótica, esto es, su empleo como signos para 
manifestarnos unos a otros lo que pensamos, lo que queremos, lo que 
sentimos y lo que advertimos en nuestra relación con el mundo. 

Los psicólogos han resaltado la importancia de la actitud intencional 
y la función simbólica como soportes del lenguaje, instrumento humano 
que posibilita una comunicación cuantitativa y cualitativamente superior 
a la de otras especies. Los símbolos son signos capaces de evocar objetos 
o significados ausentes, en la medida en que los representan. La produc
ción activa de esas representaciones es una conducta intencionada que 
permite establecer en otras personas intenciones que previamente no 
poseían. Esas intenciones se establecen en tanto que la relación inten
cional establecida entre conducta y meta representada es interpretada 
como tal relación. Para cuando el niño produce sus primeros símbolos, 
ya parece poseer los rudimentos de la noción de que está en un mundo 
de intérpretes. Está empezando así a desarrollar la actitud intencional 
que luego tendrá una importancia decisiva en su desarrollo simbólico. 
Las competencias infantiles de percepción de intenciones son de un ca
rácter muy temprano y ya han alcanzado un grado notable de desarrollo 
antes de la adquisición de la función simbólica. El lenguaje se inserta en 
el marco más global de la función simbólica, que implica el empleo de 
significantes diferenciados para representar significativamente objetos, 
situaciones, acontecimientos y propiedades ausentes. Aunque el lenguaje 
no pueda reducirse, especialmente en sus aspectos más formales y su nú
cleo gramatical, a los mecanismos simbólicos generales, requiere de ellos 
para su desarrollo normal. Por otra parte, desde sus expresiones más 
elementales, los símbolos implican una cierta categorización de lo real 
sin la cual no serían posibles. Además, estimulan procesos de abstrac
ción y categorización que no serían posibles sin ellos. Los significantes 
lingüísticos no son meros envoltorios de categorías previas a ellos, sino 
que desempeñan un papel decisivo en la elaboración de los conceptos a 
los que remiten, lo que otorga al lenguaje una función cognitiva básica 
de categorización de lo real. 
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El punto de vista psicológico arroja luz sobre la imposibilidad de 
separar las nociones de signo y lenguaje, pero no nos aporta una teoría 
sobre el signo. El signo, como cualquier noción abstracta y teórica, se 
muestra reacio a un tratamiento sincrónico o aséptico porque casi cual
quier afirmación acerca del signo implica un posicionamiento. Por este 
motivo, y con la finalidad de ofrecer una visión más completa, la ex
posición se hará desde un enfoque histórico, centrando la atención en 
algunos de los autores que mayor importancia han tenido para el estudio 
del signo desde la Antigüedad hasta nuestros días. 

El signo en la Antigüedad 

Las primeras reflexiones documentadas acerca del signo, procedentes 
de la antigua Grecia, se centran sobre todo en el lenguaje, y su finalidad, 
lejos de ser inmanente, consiste en justificar un determinado sistema 
filosófico. Comenzando por Platón, toda su doctrina puede considerar
se como una doctrina del signo y de su referente metafísico. En lo que 
atañe al signo lingüístico, Platón plantea en su diálogo Cratila si las pa
labras convienen a las cosas por naturaleza o por convención. El hecho 
de que parezca inclinarse por la primera postura se explica quizá desde 
su filosofía inmovilista: admitir que los signos lingüísticos son producto 
de la mente humana está peligrosamente cerca de admitir que también 
lo son las leyes que rigen la sociedad. 

Aristóteles, en cambio, opta por el convencionalismo, lógicamente 
ligado a su concepción de la proporcionalidad como principio orien
tador de la conducta y de la razón, pues cuanta más regularidad se en
cuentre en un sistema de comunicación arbitrario y convencional, tan
to más eficiente será. Además, Aristóteles reflexiona sobre las distintas 
unidades sígnicas del lenguaje y distingue entre onoma, signo que por 
convención significa una cosa; rema, signo que significa también una 
referencia temporal; logos, un signo complejo, un discurso significati
vo entero; y syndesmoi, signos cuyo significado no es autónomo sino 
que se establece por el contexto. A causa de su identificación entre lógi
ca, semántica y gramática, Aristóteles elabora sus categorías lógicas so
bre el modelo de las categorías gramaticales. La lógica aristotélica está 
considerada como una lógica substancial, que reproduce en la forma 
del pensamiento, y por tanto del discurso, las formas de la realidad; 
pero las formas de la realidad han de ser universales y, en cambio, las 
formas del lenguaje, para Aristóteles, son las de la lengua griega. Basta 
con cambiar el modelo lingüístico para descubrir que la conexión su
jeto-cópula-predicado no siempre se mantiene. 

Con los estoicos se dio un paso importante en el conocimiento de la 
lengua, e incluso desarrollaron una teoría del signo lingüístico. Frente 
a la posición analogista de Aristóteles, consideraron el lenguaje como 
una capacidad humana natural que había que aceptar tal como era, con 
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todas sus irregularidades características. Según ellos, el significado, el sig
nificante y el objeto se unen entre sí de tres maneras: «En efecto, el signi
ficante es la imagen fónica, el significado es la cosa misma expresada por 
la imagen fónica, cosa que nosotros aprehendemos pensando simultánea
mente en lo que se representa y en la imagen fónica, pero los extranjeros 
no lo aprehenden aunque oigan el sonido; finalmente, el objeto es lo que 
existe fuera de nosotros. De estos tres conceptos, dos son materiales, o 
sea la imagen fónica y el objeto, y el tercero inmaterial, es decir, la cosa 
designada y enunciada que puede ser verdadera o falsa» (Arens, 1975). 

A diferencia de los estoicos, los alejandrinos estaban interesados prin
cipalmente en el lenguaje como parte de los estudios literarios y fueron 
partidarios de la posición analogista. La obra de sus principales represen
tantes, Dionisio de Tracia y Apolonio, centrada sobre todo en la gramá
tica de la lengua griega, penetró en la gramática latina. A su vez, la obra 
del gramático latino Prisciano constituyó el puente entre la Antigüedad 
y la Edad Media. 

Pero antes de pasar a la época medieval, hay que mencionar la teoría 
de los signos de san Agustín, de especial interés por el hecho de que no 
se ciñe exclusivamente al lenguaje. Según este autor, «un signo es algo 
que, además de la impresión que hace en los sentidos, suscita en la mente 
alguna otra cosa». San Agustín distingue entre signos naturales, «aque
llos que, sin propósito o intención de significar nada exterior a ellos, 
permiten conjeturar alguna cosa», y los signos conscientemente dados, 
«aquellos que todos los hombres se hacen para, en la medida de lo po
sible, mostrar todo lo que les sucede: lo que sienten y lo que piensan». 
Entre los distintos signos concede primacía a los verbales, pues «la gran 
cantidad de signos con que los hombres comunican sus pensamientos 
consisten en palabras. Todos los otros signos, de los que brevemente he 
hablado, he podido exponerlos con palabras, pero yo no hubiera podido 
expresar las palabras con aquellos signos». 

El signo en la Edad Media 

Con los modistae en el siglo XIII reaparecerá el interés especulativo por 
el signo lingüístico. El interés científico de la Escolástica por la lengua 
deriva de Aristóteles y se centra en la aplicación de su lógica a la gramá
tica, armonizando los dos ámbitos. Si en la filosofía Aristóteles se ha
bía convertido en la autoridad máxima, en gramática lo seguía siendo 
Prisciano. Desde esta base inalterable se quería ver cómo se reflejaban 
los conceptos mentales establecidos por Aristóteles en las partes de la 
oración fijadas por Prisciano. Por consiguiente, se procedió a indagar 
qué y cómo significan las ocho partes de la oración, cómo se originan, 
y se llega así a una filosofía de la palabra y de su significación más 
precisa: de sus modos de significación. Muy resumidamente se puede 
decir que esa teoría consistía en establecer una relación unidireccional 
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entre objeto, concepto y signo. Los objetos tienen unas propiedades 
universales que la mente mediante sus modos de operación también uni
versales aprehende y, en función de estas propiedades aprehendidas, 
construye el lenguaje. Esta teoría se basa en un realismo moderado que 
consiste en diferenciar un sistema pasivo de uno activo. El primero, 
abstracto, sería la materia y tendría un carácter universal, mientras que 
el segundo, concreto, sería la forma con carácter accidental. Es decir, 
de una gramática universal serían productos accidentales las lenguas 
particulares. En el realismo de la Escolástica, mientras que la relación 
entre verbum y especie inteligible es arbitraria, la que existe entre con
cepto y cosa todavía es motivada. Este proceso llega a convertirse en 
totalmente sígnico con su deriva nominalista. 

La postura nominalista encuentra uno de sus principales represen
tantes en Guillermo de Ockam, que defiende que los universales son 
solo nombres o palabras, sin existencia fuera del lenguaje. Afirma que 
las proposiciones científicas no se refieren a las cosas, sino a los concep
tos. Los conceptos, a su vez, son simples signos de cada cosa, como una 
especie de artificio estenográfico por medio del cual reunimos bajo una 
única rúbrica genérica a una multiplicidad de individuos. Por lo tanto, 
el proceso para llegar a formular un concepto es igual a aquel por el que 
se llega a formular un signo. El signo lingüístico es un significante que se 
refiere al concepto como significado suyo, pero el concepto a su vez es 
un signo, el significante abreviado y abstracto cuyo significado o referen
te son las cosas singulares. En el fondo, esta contienda entre realismo y 
nominalismo no hace más que repetir en un plano más elevado aquella 
otra que consistía en dilucidar si las palabras eran significantes por natu
raleza o por convención. 

El signo en la Edad Moderna 

En el siglo XVlI se manifiestan en Europa tres tipos de observación lin
güística claramente diferenciados. En Inglaterra, la empírica pura, desde 
F. Bacon hasta J. Locke. F. Bacon (1561-1626) sostiene que «es evidente 
que hay tipos de comunicación distintos que las palabras y las letras [ ... ] 
todo lo que permite diferenciaciones, que son bastante numerosas para 
expresar la multiplicidad de los conceptos (si bien estas diferencias solo 
son aprehensibles por los sentidos), puede convertirse en vehículo de 
las representaciones de hombre a hombre. [ ... ] Los signos para las cosas 
que designan sin utilizar la forma de la palabra, son, por lo tanto, de 
dos clases: 1) congruentes; 2) arbitrarios». Considera las lenguas como 
formas de expresión del espíritu humano, distintas según las naciones, y 
contempla la posibilidad de crear un lenguaje ideal para la comunicación 
de saberes y conocimientos usando los mejores rasgos y características 
de algunas de las lenguas existentes. En la misma línea, John Wilkins 
(1614-1672) ideóun sistema de signos reales, destinados a servir de me-
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dio de comunicación entre todas las naciones, esquematizando en teoría 
todo el conocimiento humano. 

Locke (1632-1704) traza, por un lado, una clara línea de separación 
entre palabra y cosa y, por otro lado, establece la inconsistencia de la rela
ción palabra-representación que incluso puede desaparecer de la concien
cia, de tal manera que quede solo el dominio de la palabra. Es decir, aboga 
por una negación del conocimiento por medio del lenguaje a la vez que 
sostiene la independencia de su dominio. Según Locke, se puede dudar de 
las cosas, pero no de los signos, ya que las ideas no son otra cosa que los 
signos estenográficos bajo los cuales recogemos, por razones operativas, 
las hipótesis sobre las cosas que se ponen en duda. Las palabras no expre
san las cosas, porque las cosas se conocen por medio de la construcción de 
ideas complejas y con la combinación de ideas sencillas. Las palabras se re
fieren a las ideas, como a su significado más inmediato. Por ello, existe una 
relación arbitraria entre palabras y cosas. No existe motivación profunda 
y, además, el elemento mediador entre palabras y cosas en sí ya es arbi
trario, pues el concepto es una construcción selectiva. Las ideas abstractas 
no reflejan la esencia individual de la cosa, que nos es desconocida, sino 
su esencia nominal. La misma idea, como esencia nominal, ya es signo de 
la cosa. Para Locke, la esencia nominal como idea abstracta todavía tiene 
consistencia mental, pero ya es un producto semiótico. 

Berkeley ve el universo como un sistema simbólico y afirma que in
cluso nuestras percepciones tienen una pura función sígnica, pues cons
tituyen palabras de un lenguaje por medio del cual Dios nos explica 
el mundo. Afirma que "lo que nosotros conocemos son percepciones 
individuales, ideas particulares; si queremos dar un significado a nues
tras palabras y hablar solamente de lo que podemos entender, creo que 
podemos reconocer que una idea, que en sí misma se considera como 
particular, se convierte en general cuando se la hace representar y se la 
hace estar por todas las demás ideas de la misma especie». La nomina
lización absoluta de las mismas ideas lleva a la consideración de que no 
se puede fundar conocimientos seguros sobre el lenguaje. 

Por otro lado, en Francia, se desarrolla la vía racionalista, represen
tada por los maestros de Port-Royal, quienes se esforzaron por mostrar 
la influencia del pensamiento y de la razón humana en unos rasgos uni
versales necesarios de todas las lenguas, aunque con distinta manifesta
ción externa. Según estos autores, el lenguaje refleja el pensamiento, y 
las leyes del pensamiento son iguales para todos los hombres. La fun
ción de una gramática general es hallar, por debajo de las superficies de 
las frases, la articulación lógica que expresan. Es una lógica de la substan
cia para la que la estructura profunda de los enunciados es la estructura 
profunda de lo real. 

Finalmente, destaca la línea de Leibniz (1646-1716), intermedia 
entre las dos anteriores. Según este filósofo, cada lengua no solamente 
refleja la historia de un pueblo, sino que condiciona su mentalidad y sus 
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costumbres. El objeto de la ciencia es elaborar un instrumento lógico que 
sea capaz de superar estas diferencias y establezca una correspondencia 
rigurosa entre un sistema de signos y el sistema de las ideas lógicas, pues
to que en las lenguas naturales no existe esta correspondencia. 

En el siglo XVIII Condillac (1715-1780) continúa de un modo tajante 
con la línea racionalista: «Toda lengua es un método analítico y todo mé
todo analítico es una lengua [ ... ] Las primeras expresiones del lenguaje 
de los gestos vienen dadas por naturaleza, puesto que resultan de la 
constitución orgánica del hombre: son las primeras que aparecen, pero 
la analogía forma las restantes y difunde esa especie de lengua; poco a 
poco aquella es capaz de expresar representaciones de todo tipo [ ... ] El 
álgebra es un lenguaje bien formado, y por cierto el único. Nada en él 
es caprichoso. La analogía siempre evidente conduce claramente de ex
presión en expresión. El uso aquí no tiene vigencia. [ ... ] En la analogía, 
pues, estriba toda la ciencia del pensamiento y del lenguaje». 

Charles Sanders Peirce (1839-1914) 

Signo y conocimiento. La semiótica de Peirce se inserta dentro de una 
teoría del conocimiento. Según este filósofo norteamericano, el signo es la 
única vía de acceso a la realidad y nuestro conocimiento de él. Con esto, 
toda la atención se centra en la semiosis, lo cual da lugar a una definición 
triádica del signo: el signo propiamente dicho (representamen), aquello 
que representa (objeto) y la instancia intermediaria que conecta a ambos 
(interpretante). A su vez, cada uno de estos elementos puede ser también 
un signo, con lo que la cadena de la semiosis virtualmente podría prolon
garse hasta el infinito. Como el signo se ve enriquecido a lo largo del tiem
po con matices nuevos, Peirce sostiene que mediante la semiosis aumenta 
paulatinamente el conocimiento sobre el objeto al que representa. 

Los componentes del signo. En todos los casos en los que un repre
sentamen se dirige a un interpretante mental -lo que sucede casi siem
pre-, el término representamen es equivalente al de signo. A su vez, el 
fundamento del signo es una característica especial, esencial a su fun
cionamiento como signo. En otras palabras, es la base sobre la que es 
interpretado el objeto en cuyo lugar está el signo. Esta base puede ser 
una cualidad, una cosa o suceso actualmente existente (contextual), o 
una ley o regularidad. Estas bases diferentes solo están separadas por 
abstracción, pues en el uso de los signos se encuentran mezcladas: una 
cualidad ocurre en el espacio y en el tiempo, un suceso opera como sig
no mediante las leyes y regularidades que le gobierna y una regularidad 
solo existe en cuanto a sus ocurrencias contextuales. El objeto de un 
signo puede definirse como aquel ítem específico dentro de su contexto 
con el que se relacionan colateralmente todos los interpretan tes. El in
terpretante, por último, es un efecto producido por el signo en la mente 
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del intérprete. Puede ser de diversa índole: una representación, un sen
timiento, una acción, etc. Peirce diferencia tres tipos de interpretantes: 
el dinámico que es el efecto semiótico actual de un signo; el final, que 
es el efecto semiótico que produciría el signo si pudiera satisfacer ple
namente la norma por la que pretende ser juzgada; y el inmediato, que 
es todo lo que es explícito en el signo mismo apartado de su contexto y 
circunstancias de proferencia. 

La clasificación de los signos. Por otra parte, Peirce distingue en
tre tres categorías en el plano de las ideas -primeridad, segundidad y 
terceridad-, lo cual, aplicado a los componentes del signo, da lugar a 
una compleja clasificación de signos. Los más conocidos de ellos son los 
que se refieren a la relación entre el representamen y el objeto: índices, 
iconos y símbolos. Una relación de semejanza entre signo y objeto es 
una relación icónica. Un signo es un icono si se asemeja a su objeto y si 
la cualidad o el carácter de esta semejanza pertenece al signo indepen
dientemente de si su objeto realmente existe o no. Un signo es un índice 
si tanto el signo corno el objeto existen en la actualidad o han existido 
en el pasado, y el signo se relaciona con su objeto a través de la acción 
dinámica que el objeto ejerce sobre el signo. Un signo es un símbolo si 
tanto el signo corno su objeto son leyes y la relación entre signo y objeto 
también es una ley o una regla general. Rara vez estos tipos de signos 
se encuentran aislados y, según Peirce, el signo más perfecto es aquel 
que mezcla de la manera más pareja posible los tres tipos. La distinción 
entre iconos, índices y símbolos fue desarrollada más adelante por Ro
man Jakobson para la lingüística. Basándose en ella, Jakobson pone de 
relieve el carácter gradual o híbrido del lenguaje en cuanto a su carácter 
icónico, indexical y simbólico. 

En definitiva, la definición peirceana del signo resalta la importan
cia central de la interpretación: un signo solo es un signo si es tomado 
o interpretado corno tal. También permite ver que solo por extensión 
hablamos de todo el objeto físico como un signo: en realidad, solo algu
nos aspectos especiales del objeto son relevantes para su funcionamien
to corno signo en un contexto particular -aquellos que constituyen su 
fundamento-. Por último, permite colocar en un mismo marco teórico a 
los signos naturales y los signos artificiales (iconos, índices y símbolos). 

Ferdinand de Saussure (1857-1913) 

El modelo lingüístico. A Saussure, por su parte, le interesa definir la len
gua corno objeto autónomo de estudio de la disciplina de la lingüística, 
para lo que se ve obligado a reflexionar sobre la naturaleza del signo 
lingüístico. La lingüística, según el lingüista suizo, sería una parte de la 
semiología, el estudio general de los signos, pero al ser la lengua el siste
ma de signos más desarrollado, su estudio podría servir de modelo para 
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el de otros sistemas semióticos. Su afán por mostrar la autosuficiencia 
de la lengua le lleva a excluir de su teoría todo lo exterior a ella: de ahí 
su definición diádica del signo, entidad psíquica que constaría de un 
concepto y una imagen acústica. Estas unidades del pensamiento y de 
la materia fónica respectivamente son segmentadas y enlazadas por la 
lengua de manera totalmente arbitraria, de modo que los signos única
mente poseen identidad dentro de un sistema de valores enteramente 
relativos. Es decir, cada signo se caracteriza por oposición a los demás. 
De esto se puede deducir dos consecuencias fundamentales, aplicables 
al signo en general: por un lado, su carácter convencional y, por otro, 
su pertenencia a una estructura en la que cualquier modificación de uno 
de los elementos repercute en la totalidad del sistema. 

Si bien Peirce y Saussure coinciden en algunos supuestos fundamen
tales como la convicción de que no existe pensamiento sin signos y la 
concepción de una interdependencia entre los signos (la semiosis infinita 
y el sistema), sus distintos objetivos condicionan todo el desarrollo pos
terior: mientras que Peirce tiene en cuenta a la persona (el intérprete) y 
la realidad (el referente), Saussure no los considera relevantes. Asimis
mo, sus estudios han dado lugar a continuaciones de diversa índole, en 
ocasiones incluso contrapuestas. En general, puede decirse que la teoría 
de Peirce abrió el camino para el estudio de las relaciones entre la pro
ducción del sentido, la construcción de la realidad y el funcionamiento 
de la sociedad. La de Saussure, por su parte, ha suscitado teorías que 
han visto a la lengua como interpretante de todo sistema semiol6gico. 

El signo en el siglo xx 

El interaccionismo simbólico. La importancia de las raíces sociales de 
los símbolos fue destacada por Vygotski, Mead y sus seguidores en el 
enfoque al que se ha denominado interaccionismo simbólico. Su pers
pectiva permite comprender para qué se realizan símbolos y no solo en 
qué consisten. Según estos autores, todos los símbolos humanos, y no 
solo el lenguaje, poseen un origen comunicativo y están al servicio de 
funciones sociales. Inicialmente los símbolos son representaciones exter
nas que cumplen fines comunicativos. En el desarrollo humano sufren 
un proceso de interiorización por el cual los significantes se condensan 
y mentalizan, haciéndose instrumentos de autocomunicación, que cum
plen funciones cognitivas importantes y definen el plano de conciencia 
de segundo orden (conciencia de sí mismo). Esta perspectiva, que insiste 
al tiempo en el origen y naturaleza comunicativa de los símbolos y en el 
carácter semiótico de la conciencia humana, es la que caracteriza a las 
posturas interaccionistas. 

Estructuralismo y posestTuctuTalismo. En Francia, muchos estudio
sos del signo comenzaron su trayectoria en la línea del estructuralismo 
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iniciada por Saussure, pero acabaron adoptando posturas críticas hacia 
la misma, que suelen agruparse bajo el nombre de posestructuralismo. 
Entre estos autores se encuentran, entre otros, Jacques Lacan (1901-
1981), Roland Barthes (1915-1980) y Jacques Derrida (1930-2004) 
(véase semiótica). 

Al final del siglo xx pertenece la propuesta del italiano Umberto Eco 
de una teoría semiótica unificada. Conjunta elementos tanto de la línea 
de Peirce como de la de Saussure, con el objetivo de que su definición 
pueda ser aplicada a cualquier tipo de signo. Para ello se basa en la hipó
tesis de que si el uso común llama signos a una cantidad muy diversa de 
fenómenos, ha de existir una estructura de fondo que los haga comunes. 
Sostiene que hay un signo cuando, por convención previa, cualquier 
señal está instituida por un código como significante de un significado. 
Define el signo como la correlación de una forma significante a una (o 
una jerarquía de) unidad que identifica como significado. En este sen
tido, opina que el signo es siempre semióticamente autónomo respecto 
de los objetos a los que puede ser referido. 

Conclusión 

Todas las reflexiones acerca del signo --convencionalismo/naturalismo, 
realismo/nominalismo, empirismo/racionalismo, concepción diádica/con
cepción triádica- se articulan en torno a las relaciones entre signo, pen
samiento y realidad. Aunque todos coinciden en que un signo es aliquid 
stat pro aliquo, esta antigua definición de carácter muy general adquiere 
implicaciones muy distintas según los supuestos de cada autor y, todavía 
hoy, carecemos de un consenso en la definición de 'signo'. 

Elin Runnquist y Jaime Nubiola 

Silogismo 

Es el término de la lógica escolar con mayor fortuna en el lenguaje co
mún, donde según el DRAE significa un argumento de tres proposicio
nes, la última de las cuales se deduce necesariamente de las otras dos. 
Por extensión también suele denominar cualquier argumento lógica
mente válido. Todos estos significados se remontan a Aristóteles. 

1. Aristóteles empleó syllogismos en sus usos comunes, asociados a 
syllogidsomai (razonar, inferir, recapitular, argüir); es decir: en el sen
tido de silogismo o' que significa razonamiento, inferencia o argumento 
(d., p.e., Top. 100a28 ss.). Pero además acuñó dos sentidos técnicos: 
uno más general, digamos silogismo!, para significar una deducción ló
gicamente válida (d., p.e., Top. 100a25-27; APr, 24b18-23); otro más 
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específico, sea silogismo2, para nombrar un modo o un esquema del sis
tema silogístico expuesto en APr. 1, cc. 2-7. En su acepción de silogis
mo!, se trata de un argumento deductivo algo peculiar: i) envuelve una 
relación de consecuencia lógica, de modo que la conclusión se sigue 
necesariamente de las premisas y es, por tanto, una deducción válida; ii) 
la conclusión no se encuentra entre las premisas, de modo que la rela
ción de consecuencia no es reflexiva; iii) las premisas son más de una, 
cada una de ellas es necesaria y todas son en conjunto suficientes para 
establecer la conclusión, de modo que ninguna de ellas es superflua, ni 
autopredicativa, ni tácita, y todas son fuertemente pertinentes pues es a 
través y en virtud de las premisas expresas como se sienta la conclusión. 
En su acepción de silogismo

2
, se trata de un modo o un esquema silo

gístico, lógicamente válido, que puede obrar a su vez como patrón de 
convalidación de todos los silogismos! que tengan o puedan revestir esa 
misma forma lógica. Estos modos o esquemas constan de tres proposi
ciones categóricas, dos premisas y una conclusión, y se componen de tres 
términos generales y no vacíos, que podrían representarse por las letras 
S, sujeto de la conclusión, p, predicado de la conclusión, y M, término 
medio con el que se comparan los términos S y P en las premisas antes 
de venir a formar la conclusión. Supongamos la composición S(ujeto)
P(redicado) de las proposiciones categóricas -así que 'S-P' representa que 
P se afirma o niega de S-, y sus tipos básicos A (afirmativa universal), E 
(negativa universal), 1 (afirmativa particular), O (negativa particular); 
véase categórico. Entonces, cabe distinguir tres figuras (schemata) de 
acuerdo con el papel de sujeto o predicado que desempeñe el término 
medio M en las premisas, y dentro de cada una de las figuras los modos 
o esquemas lógicamente válidos. 

Una representación sumaria podría ser la siguiente: 

Figura 1." Figura 2." Figura 3.-
Premisa 1 M - P P -M M-P 
Premisa 2 S-M S - M M-S 
Conclusión S-P S-p S-P 

Modos válidos 
AA/A, EA/ E, EA/ E, AE/ E, AA JI, EA / O Al JI, 
Al JI, AO / O El/O, AO, O El/O, lA / 1, OA /0 

«Todo hombre es mortal, todo griego es hombre; luego, todo griego 
es morta!>" es un ejemplo de modo válido de la figura La con la forma 
AA / A, mientras que «algún fenicio es rico; todos los fenicios son buenos 
comerciantes; luego, algún buen comerciante es rico» lo es de un modo 
válido de la figura 3.3 con la forma lA / 1. Posteriormente, la tradición 
añadió una figura 4.3

, consistente en la permuta de los papeles de M en 
la 1.3

• El sistema silogístico de APr. 1, 2-7, tiene su propia metateoría y 
puede cuidarse de su sistematización interna, según muestran estas tesis: 
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(1 a) Todo silogismo
2 

es reducible a -o convalidable a través de
uno de los cuatro modos o esquemas perfectos de la figura l.a 
(AFr., 16b19-33). 

(lb) Todo silogismo2 es reducible, en particular, a los modos AA / A 
Y EA / E de la figura V (19bl ss.). 

(lc) En general, los silogismos de cualquier figura son reducibles a 
los de otra (50b5 ss.). Las reducciones en cuestión se sirven de 
las relaciones de oposición y conversión (véase oposición, rela
ciones de) y, en algún caso, de un método indirecto por reduc
ción al absurdo «<a lo imposible», en términos aristotélicos). 

(2) Si D es un silogism02, entonces es un silogismo!, esto es, todo 
esquema del sistema constituye una deducción lógicamente vá
lida, de modo que el sistema es deductivamente correcto. 

(3) Si D es un silogismo!, entonces es un silogism02, de modo que 
el sistema también sería en este sentido completo o suficiente. 
Es una pretensión aristotélica (p.e. AFr. 40b17-23, 41b35 ss.), 
pero no un resultado probado; el propio Aristóteles reconocía 
la dificultad de reducir una demostración geométrica elemental 
a la forma canónica del silogism0

2 
(48a30-39). Cabe recordar, 

sin embargo, que este fue un supuesto al menos tácito de buena 
parte de la lógica tradicional, a pesar de que se supiera desde 
antiguo que no todos los patrones de inferencia estoicos podían 
asimilarse a una extensión del sistema a los silogismos hipotéti
cos, ni las pruebas en términos de relaciones eran reducibles a 
las figuras y los modos silogísticos. Con todo, Whately (1826) 
todavía vindicaba el papel del silogismo no «como un modo 
singular» de deducción, frente a cualquier otro, sino «como la 
forma a la que todo razonamiento correcto puede reducirse en 
última instancia y que por tanto sirve para poner a prueba la 
validez de cualquier argumento» (71840 [1826]: 14, cursivas 
del original). 

(4) En esta línea, cabe establecer que el sistema es decidible en 
el sentido de que hay procedimientos para determinar si un 
argumento deductivo cualquiera formulable en sus términos 
es válido o no, aunque tales procedimientos -como la regla de 
recusación de Slupecki, por ejemplcr- fueran desconocidos para 
Aristóteles y para Whately. 

2. La lógica escolar tradicional prefirió confiar la capacidad de con
validación del sistema a un conjunto de reglas, un par de principios y a 
una teoría de la distribución de términos. Un término está distribuido 
cuando se refiere a todos y cada uno de los individuos u objetos de su 
extensión; no está distribuido en otro caso. Un criterio formal de hallar
se distribuido es ser sujeto de una proposición universal o predicado de 
una negativa. Así, en los casos siguientes los términos subrayados están 
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distribuidos; los otros, no: «Todo ;f es y»; «algún x es y»; «ningún;f es 
x»; «algún x no es x». 

Los principios son los consabidos dictum de omni y dictum de nullo, 
que solían reunirse bajo la fórmula común dictum de omni et nullo, esto 
es, lo que se afirma o se niega universalmente de un sujeto, se afirma o 
se niega distributivamente de todos los inferiores contenidos en él. Por 
ejemplo, '(ser) europeo' es un inferior contenido en '(ser) hombre', como 
'(ser) español' lo está a su vez en '(ser) europeo'; así pues, lo que se afirme 
o se niegue de todos los hombres, se afirmará o se negará de todos y cada 
uno de los europeos y, por tanto, de todos y cada uno de los españoles. 

Las reglas o condiciones de validez de los silogismos pueden con
traerse a estas: 

(i) El término medio debe estar distribuido al menos una vez. 
(ii) Todo término distribuido en la conclusión debe estar distribui

do en las premisas. 
(iii) La conclusión es negativa si y solo si hay una premisa negativa. 

Por contra, serán condiciones de invalidación de una presunta 
deducción otras como: 

(iv) Si operan más de tres términos, se trata de un silogismo apa
rente que, en realidad, constituye una falacia de ambigüedad 
-pues algún término se toma en dos sentidos. 

(v) De meras premisas particulares o de meras negativas nada se 
sIgue. 

Las reglas (i) y (ii) respetan el supuesto de operar con términos ge
nerales no vacíos, de modo que el silogismo: «Todos los unicornios son 
animales con cuernos y todos los animales con cuernos son animales; 
luego, algunos animales son unicornios», sería convalidable por un es
quema válido de la figura 4.a• Pero no lo sería en nuestra teoría estándar 
de la cuantificación en la medida en que esta no comparte la llama
da 'implicación existencial' del universal. Puede hacerse un arreglo que 
aproxime la silogística tradicional a esta teoría moderna mediante la 
sustitución de (i)-(ii) por: 

(i*) El término medio debe estar distribuido exactamente una vez. 
(ii*) Los términos de la conclusión, S y P, se hallan distribuidos en la 

conclusión si y solo si ya están distribuidos en las premisas. 

Cabe pensar que esta u otras aproximaciones parecidas harían de la 
silogística una lógica superflua y la distanciarían de su suelo nutricio, un 
lenguaje discursivo que, aun siendo artificioso y normalizado, no deja 
de ser un tanto común e informal. 

Otra aportación de la tradición posaristotélica fue la incorpora
ción oficial de los términos singulares y nombres propios en el lenguaje 
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silogístico. Para Aristóteles, la silogística de los Analíticos Primeros era 
la lógiCa subyacente en la teoría del saber demostrativo de los Segun
dos, y los individuos carecían de interés científico, así que no merecía 
la pena incorporar términos singulares al lenguaje del sistema. Fue la 
tradición la que convirtió a 'Sócrates' en un animal racional silogístico 
«<Todo hombre es animal racional; Sócrates es hombre; luego, Sócrates 
es animal racional») y, más en general, en un protagonista de estos que 
vino a llamar 'silogismos expositorios'. Junto con esta extensión, los 
posaristotélicos antiguos y medievales también trataron de desarrollar y 
refinar las primicias aristotélicas de una silogística modal. 

Al margen de estos desarrollos técnicos, la tradición también ha co
nocido algunos problemas de interés filosófico. Uno, por ejemplo, es la 
cuestión ya mencionada del papel y la significación del silogismo como 
paradigma del argumento válido y la corrección discursiva. Otro es el 
problema de la petición de principio que anidaría en ciertas versiones 
de la inferencia silogística y, más en general, el de las relaciones entre 
las dimensiones semántica y cognitiva (o lógica y epistemológica) de la 
deducción silogística, suscitado al hilo del concepto de inferencia real 
propuesto por Stuart MilI. 

Luis Vega 

Símil 

Procedente del latín, similis (semejante, parecido a otro), el símil es una 
figura de discurso que consiste en comparar de forma explícita dos ob
jetos o conceptos que, aun faltándoles semejanza, poseen algún atributo 
en común, y se comparan para dar una idea más expresiva y eficaz de 
uno de ellos. Por ejemplo, «Su vestido era blanco como la nieve», «La 
palabra humana es como un caldero cascado en el que tocamos melo
días para hacer bailar a los osos, cuando quisiéramos conmover a las 
estrellas» (G. Flaubert). Normalmente se introduce con los marcadores 
lingüísticos tal, así ... , casi siempre en correspondencia con cual, como ... 
También son posibles del mismo modo, lo mismo que, a manera de, más 
o menos que, es parecido a, es semejante a, etc., y flexiones de los verbos 
parecer(se), semejar, imitar o figurar. Todos estos marcadores dejan que la 
relación dependa del contexto y revelan la intención del agente. 

El símil se diferencia de la metáfora en la forma de expresar explí
citamente la comparación, de modo que la metáfora puede entender
se como un símil en forma elíptica, aunque también hay quien, como 
Quintiliano, sostiene que «la metáfora es una comparación más breve» 
(Institutio oratoria, VIII, VI, 8). Aristóteles lo llama imagen (eikon) y lo 
diferencia de la metáfora. Así, cuando «se dice de Aquiles que 'se lanzó 
como un león' [Aquiles es como un león] se está ante una imagen [sfmil]; 
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en cambio, cuando [se dice] 'se lanzó león' [Aquiles es un león], esto es 
una metáfora; porque, por ser ambos valientes, es por lo que, trocan
do los términos, se le ha llamado león a Aquiles» (Retórica, 1406b20). 
Obsérvese que, en el caso de la metáfora, hay una especie de identidad 
(<<Aquiles es un león»), pero con una traslación de significado desde 'león' 
a ]\quiles' en virtud de una comparación tácita. Aunque la comparación 
se hace entre dos objetos de naturaleza diferente (Aquiles y león), hay 
algún aspecto en el que son similares y es justamente el atributo de que 
ambos poseen coraje o luchan ferozmente o son invencibles en la pelea. 

Para Aristóteles el símil es poco útil en el discurso, por su carácter 
poético. Sin embargo, según la Retórica a Herenio, el símil contribuye a 
conseguir el ornato y así sirve «para amplificar y enriquecer la argumen
tación», aunque «es defectuoso cuando es incompleto, cuando no existe 
una base de equivalencia para la comparación o cuando es perjudicial 
para el que la utiliza» (11,29,46). Además, cuando se traza un argumento 
por analogía, introduciendo alguna semejanza o comparación, Cicerón 
señala que «como esto se basa esencialmente en la similitud, para refutar
lo convendrá afirmar que el término de comparación no presenta analo
gía alguna con aquello que se compara» (De inventione, 1, 44, 82). 

Por otro lado, aunque la metáfora es quizás más brillante y vigorosa 
que el símil, al menos de forma subjetiva, el valor del símil suele ser 
más argumentativo y más racional siempre que deje menos lugar a la 
interpretación y a la ambigüedad. En este sentido, al hacer el símil hay 
que tener en cuenta la situación en que se aplica y la naturaleza de los 
objetos a los que se aplica. Como señala Mayoral (1994: 186), su ám
bito de aplicación es muy amplio, dado que las relaciones de semejanza 
«pueden afectar a cualidades físicas y morales, a sentimientos y pasio
nes, a estados y acciones, etc., de las personas, en particulares formas de 
correspondencia con elementos del mundo natural (mineral o animal) o 
cultural (mitológico, religioso, etc.) altamente estereotipados». Maians 
(Rhetorica, I1I, V, 27-37) también precisa que las semejanzas se han de 
tomar de las cosas sujetas a la vista antes que a la imaginación, de las 
cosas agradables, de las conocidas, no de las demasiado grandes, ni de 
las demasiado pequeñas, no de las indecentes, ni de las indignas, etc. 

El símil ha resultado ser un medio adecuado de instrucción y de for
mación. Permite ilustrar, sin dar razones, un pensamiento o una idea con 
una imagen. Por ejemplo: la sal de la tierra, la fuente de aguas vivas, 
el pastor y su rebaño, etc., que son algunas de las imágenes más fre
cuentemente usadas en el Nuevo Testamento. Jesucristo solía hablar en 
forma de parábolas (la de los talentos, la de los viñadores homicidas, 
etc.) y usando símiles, y su lenguaje era naturalmente figurado. La utili
dad argumentativa de la comparación se sirve entonces del ejemplo y de 
ilustración. Como Maians también recoge, siguiendo a Quintiliano (V, 
XI), la semejanza (del griego, parabo/e) «o se hace para enseñar lo que 
debe hacerse, o para que se conozca lo que la cosa contiene». Del primer 
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tipo es el ejemplo, «el cual se hace cuando se menciona alguna acción o 
hecho, para manifestar así que alguno, o hará cosa semejante, o la debe 
hacer» (Rhetorica, III, X, 21-22). Además, ello es así «por ser este modo 
de enseñar proporcionado a los discípulos sencillos, que con la docilidad 
merecían y lograban mayor explicación» (I1I, V, 47). Así, las parábolas 
son imágenes, como la del tesoro: «El Reino de los Cielos es semejante a 
un tesoro escondido en un campo que, al encontrarlo un hombre, vuelve 
a esconderlo y, por la alegría que le da, va, vende todo lo que tiene y 
compra el campo aquel» (Mateo 13,44). 

El símil se puede usar como amplificación retórica, como demues
tra Homero con sus extensos símiles épicos, como el siguiente. En el 
momento de enfrentarse a Aquiles, los padres de Héctor no consiguen 
persuadirle para que vuelva a la ciudad amurallada y quede a salvo del 
peligro. El relato continúa: «De esta manera Príamo y Hécuba hablaban 
a su hijo, llorando y dirigiéndole muchas súplicas, sin que lograsen per
suadirle, pues Héctor seguía aguardando a Aquiles, que ya se acercaba. 
Como silvestre dragón que, habiendo comido hierbas venenosas, espera 
ante su guarida a un hombre y con feroz cólera echa terribles miradas 
y se enrosca en la entrada de la cueva; así Héctor, con inextinguible 
valor, permanecía quieto, desde que arrimó el terso escudo a la torre 
prominente» (Ilíada, XXII, 90-98). 

En la Biblia encontramos hermosos símiles epidícticos como el si
guiente que procede de El cantar de los cantares (7, 8) : «Tu talle es como 
palmera, tus pechos son los racimos», donde la palmera era símbolo de 
la belleza femenina. En Platón, la dialéctica puede requerir de la retórica 
para comunicar sus verdades. En el segundo discurso del Fedro, Sócrates 
no recurre a la dialéctica para desarrollar su explicación del alma, sino a 
extensas figuras (símiles) del alma como alada y como un carro de gue
rra. En el libro VI de la República (S09d-S11e), utiliza el famoso símil 
de la línea para expresar las dos regiones de la realidad, sus divisiones 
y los tipos de conocimiento que le corresponden. Nos invita a dividir 
una línea en dos secciones desiguales (AC y CB) y a volver a cortar cada 
una de esas secciones (obteniendo AD, DC y CE, EB). Cada subsección 
representa una clase de objeto y de conocimiento en sucesión creciente 
de realidad y claridad. El mayor tamaño de CB respecto de AC indica la 
primacía del género de realidad y de conocimiento representado por CB 
(mundo y conocimiento inteligible) respecto de los representados por 
AC (mundo y conocimiento sensible o visible). 

Jesús Alcolea 

Sofisma 

Argumento que parece ser una deducción concluyente en un determi
nado contexto, pero no lo es (Aristóteles, Tópicos, 162a12-1S). Poste-
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riormente, 'sofisma' ha venido a ser una denominación equivalente a 
falacia y, como ella, aplicable a diversos tipos de elementos discursivos: 
asertos, proposiciones, cuestiones, argumentos. 

1. Según una tradición, quizás derivada de la asociación peyorativa 
del sofisma a los denostados sofistas, competidores de la Academia y del 
Liceo en la Atenas del siglo IV a.n.e., los sofismas vienen a ser en parti
cular argucias o estratagemas, capciosas y dolosas, mediante las cuales 
un agente discursivo trata de inducir a error, confusión o engaño a su 
interlocutor o, en general, a los destinatarios del discurso. Si nos hace
mos eco de esta tradición, podemos ver en la actualidad el ámbito de los 
usos falaces, dentro del ámbito general de la argumentación, como un 
campo continuo que se extiende entre el extremo de los paralogismos, 
debidos más bien a descuidos o incompetencia del propio agente, y el 
de los sofismas, tramados de forma deliberada para conducir subrepti
ciamente las disposiciones o creencias de los demás en la dirección que 
nos interesa o, en el curso de una confrontación, para cobrar ventaja 
sobre la otra parte. Cabe pensar que la mayor parte de nuestros usos fa
laces se mueven entre ambos extremos y que en cierto modo participan 
de descuidos y argucias. Pero si el paralogismo y el sofisma se toman 
como polarizaciones del espectro de las falacias, su distinción no deja 
de ser útil a efectos analíticos. De acuerdo con ella, un paralogismo 
típico podría darse efectivamente en la argumentación mono lógica del 
propio agente, digamos en un soliloquio, mientras que un sofisma típico 
requeriría más bien la complicidad o la aquiescencia del destinatario del 
mensaje para ser efectivo. En otras palabras, Robinson Crusoe, solo en 
la isla, no podría cometer deliberadamente un sofisma cumplido antes 
de Viernes. Y para que Robinson cometiera entonces y en tales condi
ciones un sofisma sería preciso que Viernes incurriera a su vez en un pa
ralogismo. Porque nadie en sus cabales puede hallarse al mismo tiempo 
en ambos extremos: ser a la vez y en un mismo uso argumentativo autor 
consciente y deliberado de una argucia falaz y víctima inconsciente de 
este mismo engaño -aunque uno pueda, por lo demás, engañarse a sí 
mismo, ser en parte agente de un sofisma y en parte paciente de un pa
ralogismo-. También suena rara la idea de adoptar como estrategia pri
vada o propia el paralogismo. Según esto, dos méritos de los sofismas, 
añadidos a sus servicios críticos en el estudio de la argumentación, son 
por un lado incorporar los aspectos dialógicos e interactivos del discur
so falaz y, por otro lado, abrir el análisis de las falacias a la perspectiva 
de los servicios y de las estrategias falaces. 

2. El término sofisma, en su genealogía no ya griega sino más bien 
latina a partir de sophisma, también ha tenido un significado interesante 
en la historia del análisis lógico y discursivo. Un sophisma es una aserción 
ambigua, que se presta a prueba (probatio) y contraprueba (improbatio), 
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en el marco del currículo escolástico de la facultad de artes medieval. Por 
ejemplo, «Todo Sócrates es menor que Sócrates», es verdadera pues el pie 
de Sócrates es menor que Sócrates, la cabeza de Sócrates es menor que 
Sócrates y así sucesivamente, de modo que todas y cada una de las partes 
integrantes son menores que Sócrates. Falsa, pues el todo individualiza
do Sócrates es justamente Sócrates, de modo que Sócrates sería menor 
que Sócrates, lo cual es absurdo. En el primer caso, 'todo' está tomado 
en sentido distributivo y sincategoremático como referencia nominal a 
cualquier parte de Sócrates. En el segundo caso, 'todo' está tomado en un 
sentido nominal, categoremático, que designa al individuo Sócrates dado 
en su conjunto. El análisis de un sophisma tenía por objeto: i) determinar 
la forma lógica de un aserción equívoca; ii) analizar las condiciones y 
valores de verdad de la aserción en un proceso de prueba y contraprueba; 
iii) prevenir el empleo falaz de la aserción, p.e. el intento de deducir la 
aserción de «Todo Sócrates es menor que Sócrates», en sentido categore
mático, como conclusión de esa misma aserción tomada en sentido sin
categoremático constituiría una falacia de equivocidad. El entrenamiento 
en el análisis de sophismata era una de las primeras experiencias a que 
había de someterse un estudiante de artes, esto es, un aprendiz del oficio 
de argumentador, en las facultades escolásticas medievales. Su estudio no 
solo tenía aplicaciones lógicas como práctica de desambiguación discursi
va, a través de los sophismata logicalia, sino que también alcanzó a tener 
proyección en otros ámbitos filosóficos a través de los sophismata natu
ralia o physicalia (p.e. la popular aserción «lo infinito es finito» referida 
a la constitución de una magnitud continua, que no deja de reproducir 
un doble uso, categoremático y sincategoremático, del término 'infinito': 
en el primer caso, tomado como lo infinito como una totalidad dada, 
la aserción es falsa; en el segundo caso, tomado como una serie infinita 
de incrementos sucesivos dentro de un intervalo finito, sería verdadera). 

Luis Vega 

Solidez / Argumento sólido 

En sentido informal, un argumento sólido vendría a ser, básicamente, 
un buen argumento, un argumento que merece aprobación. Pero tam
bién existe un uso técnico del término 'solidez argumentativa'. Como 
vamos a ver, la pretensión de que este sea capaz de dar cuenta del con
cepto informal de solidez ha sido muy criticada por parte de los teóricos 
de la argumentación. 

El principal objetivo de la teoría de la argumentación es ofre
cer una distinción adecuada entre buenos y malos argumentos. Sin 
embargo, qué sea un buen o un mal argumento resulta, de entrada, 
una pregunta ambigua: bueno o malo, ¿para qué? o ¿en qué sentido? 
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En principio, podría pensarse que un argumento es bueno si nos sirve 
para persuadir a otros de su conclusión, que es para lo que, normal
mente, usamos los argumentos. Pero, habida cuenta de que lo que 
persuade a un auditorio en cierta ocasión no tiene por qué persuadir a 
otros auditorios -o tan siquiera al mismo auditorio en distinta ocasión
tal concepción de la bondad argumentativa -una concepción que po
dríamos denominar 'retórica'- haría de esta una propiedad relativa a 
auditorios y contextos concretos, y básicamente equivalente al concepto 
de 'eficacia argumentativa'. En este sentido, su carga normativa quedaría 
mermada: un buen argumento sería lo mismo que un argumento que, de 
hecho, resulta persuasivo para cierto auditorio en un momento dado. 

La lógica parecía haber hallado una respuesta mejor. Para ella, la 
distinción entre buenos y malos argumentos vendría a ser la distinción 
entre argumentos válidos y no-válidos. Puesto que un argumento válido 
es aquel en el que, si las premisas son verdaderas, la conclusión ha de ser 
verdadera, tal equiparación supone concebir la bondad argumentativa 
más bien como una cuestión de método: un buen argumento sería una 
forma segura de alcanzar o establecer conclusiones. 

Al ofrecer esta concepción de la bondad argumentativa, la perspec
tiva lógica conseguiría evitar el relativismo en el que caía la concepción 
retórica. Eso sí, pagando el precio de dejar atrás algo que, intuitiva
mente, hubiéramos querido preservar, a saber, la idea de que cuando 
argumentamos tratamos de justificar aquello para lo que aducimos ra
zones, y no meramente mostrar que si nuestras razones fueran acep
tables nuestras conclusiones también habrían de serlo. En el día a día, 
solemos pensar que un buen argumento no es solo un método adecuado 
para mostrar que una conclusión es aceptable, sino un mecanismo que, 
de hecho, consigue mostrar tal cosa. Al fin y al cabo, argumentar no es 
hacer meros ejercicios de razonamiento, sino utilizar ciertas creencias 
para garantizar otras. 

En pleno florecimiento de la lógica formal, este tipo de conside
raciones hizo que algunos autores se plantearan admitir dos nociones 
alternativas de bondad argumentativa. Por un lado, estaría la concep
ción lógica mencionada, con la que habríamos de distinguir aquellos de 
nuestros argumentos que involucran únicamente inferencias correctas. 
En este sentido, ser un buen argumento vendría a ser lo mismo que ser 
un procedimiento adecuado para garantizar que la verdad de las premi
sas será preservada en la conclusión. 

Sin embargo, esta concepción de la bondad argumentativa resulta
ría insuficiente para capturar el concepto ordinario de buen argumento, 
para el que no solo es relevante la preservación de la verdad, sino tam
bién la plausibilidad de la conclusión misma. En vista de ello, M. Black 
(1946), siguiendo una idea de M. Cohen y E. Nagel (1934), propuso el 
uso del término 'sólido' en su sentido técnico de 'argumento válido con 
premisas verdaderas'. 
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Ciertamente, la posibilidad de utilizar los desarrollos de la lógica 
-entendida como teoría normativa de la inferencia- para la evaluación de 
argumentos y razonamientos cotidianos hacía necesaria una concepción 
más amplia de la bondad argumentativa que la de la mera validez. La 
propuesta de Black resultaba interesante por ser capaz de integrar en el 
concepto de bondad argumentativa no solo la calidad de las inferencias 
que usamos en nuestros argumentos, sino también la de sus premisas. 
Según esta concepción, los buenos argumentos asegurarían la calidad de 
las conclusiones que obtenemos a partir de ellos, ya que estas serían el 
resultado de proceder mediante un método garantizado, esto es, el argu
mento válido, sobre la base de unos puntos de partida adecuados, esto es, 
las premisas verdaderas. 

Durante mucho tiempo se pensó que, al menos, por lo que a los ar
gumentos deductivos se refería, un buen argumento era un argumento 
sólido en este sentido técnico. Tal opinión alcanzó sus mayores cuotas 
de popularidad de la mano de un best seller filosófico, la Introducción 
a la lógica de 1. Copi (1953), un libro de texto cuya pretensión era, 
precisamente, trasladar los desarrollos de la lógica formal al ámbito de 
la evaluación del razonamiento y la argumentación cotidianos. 

Sin embargo, ha sido precisamente esta pretensión de que el término 
técnico 'solidez' era capaz de dar cuenta de la noción intuitiva de bondad 
argumentativa lo que ha motivado críticas fundamentales por parte de 
los teóricos de la argumentación. De hecho, en cierto modo cabe consi
derar que la razón de ser de la teoría de la argumentación, en tanto que 
alternativa a la lógica en el ámbito de la evaluación del razonamiento 
y la argumentación cotidianos, es mostrar que validez y verdad no son 
condiciones ni individualmente necesarias ni conjuntamente suficientes 
para determinar qué es un buen argumento. O, lo que es lo mismo, que 
el concepto de argumento sólido en el sentido técnico de M. Black, no se 
corresponde con el concepto de argumento sólido en sentido informal. 

Según los teóricos de la argumentación, validez y verdad no serían 
condiciones necesarias de los buenos argumentos pues estos también 
incluyen, por un lado, todo el ámbito de las inferencias no deducti
vas y del razonamiento heurístico, etc., y por el otro, la posibilidad de 
admitir premisas meramente probables o plausibles. De ese modo, el 
concepto informal de 'argumento sólido' parecería ser más amplio que 
el conjunto de argumentos válidos con premisas verdaderas. 

Pero lo cierto es que validez y verdad ni siquiera son condiciones 
suficientes de los buenos argumentos, pues hay argumentos que, a pesar 
de cumplir con ambos requisitos de verdad y validez no resultan acepta
bles como intentos de mostrar que una conclusión es aceptable. Tal es, 
sin ir más lejos, el caso de las peticiones de principio (véase circularidad) 
o de aquellos argumentos que reproducen las paradojas de la implica
ción material. Pues un buen argumento, en sentido informal, no es solo 
un argumento compuesto de una inferencia adecuada (válida o no) cuya 
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conclusión y premisas son verdaderas, sino un argumento que muestra 
que la conclusión es aceptable, precisamente porque las premisas lo son. 
De ese modo, la normatividad pragmática propia de las condiciones co
municativas en las que surgen los argumentos resulta también pertinente 
a la hora de determinar si un argumento logra mostrar que la conclusión 
es aceptable precisamente porque las premisas lo son. Incorporar estas 
condiciones pragmáticas permitiría, en definitiva, dar cuenta de un fenó
meno que la perspectiva lógica puede a duras penas explicar, a saber, el 
de las falacias informales. 

Lilían Bermejo 

Sorites 

El nombre 'sorites' (del griego soros, que significa montón) en general 
se refiere a un tipo de argumento que procede por reiteración de su pre
misa mayor, y cuya conclusión es paradójica. Dependiendo de cómo se 
simbolicen sus premisas, y cuál sea la regla de inferencia que se emplee, 
el argumento tiene varias formulaciones no equivalentes entre sí. Una 
versión muy corriente es la que sigue. 

(1) Un conglomerado de 12.000 granos de arroz es voluminoso. 
(2) Dos conglomerados cuya diferencia consista en un solo grano 
de más o de menos son ambos voluminosos o ninguno lo es. 

Por lo tanto, hasta un conglomerado de un solo grano de arroz es 
voluminoso. 

En realidad tenemos ahí, telescopada, una cadena de 12.000 razo
namientos similares; la premisa mayor es siempre una instancia ejem
plificativa de una consecuencia lógica de (2), mientras que la premisa 
menor es o bien la premisa inicial (1) o bien la conclusión del preceden
te eslabón de la cadena argumentativa. El primer eslabón de esa cadena 
será este: 

(PI) Un conglomerado de 12.000 granos es voluminoso 
(P2) O un conglomerado de 12.000 granos no es voluminoso o 
uno de 11.999 es voluminoso. 

Por lo tanto, (C) un conglomerado de 11.999 granos es voluminoso. 

La primera premisa, (PI), de ese primer razonamiento de la cadena 
introduce un caso en el que un objeto posee, de modo paradigmático, 
una propiedad difusa, es decir, una cuyo significado es impreciso. En 
efecto, la definición de 'voluminoso' se da en términos inexactos, pues 
es voluminoso un cúmulo de muchos granos. 
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La propiedad de ser voluminoso, como cualidad difusa, estriba en 
una determinación subyacente que sufre variación cuantitativa (número 
de granos), de tal manera que tanto más voluminoso será un conglome
rado cuantos más granos abarque. 

La premisa mayor, (2), destaca que una alteración pequeñísima en 
la determinación subyacente no provoca un cambio sustancial en la cua
lidad difusa. Que un montón pierda un grano no hace que deje de ser 
un montón. Tratándose de dos objetos indiscernibles a simple vista, se
ría arbitrario darles un tratamiento discriminatorio. 

Ahora bien, esa premisa mayor es susceptible de dos lecturas que, 
siendo equivalentes en la lógica clásica, no lo son en otras lógicas: 1) la 
que ya hemos dado, en términos disyuntivos (o ambos son voluminosos 
o ninguno lo es; y, por consiguiente, o el primero no es voluminoso o 
el segundo sí lo es); y 2) una formulación en términos condicionales: 
«Si el primer objeto es voluminoso, el segundo también». En la lógica 
clásica <<00 A o B» equivale a «Si A, B»; tal equivalencia es rechazada 
por otras lógicas. 

La gravedad del sorites estriba en que se aplica a cualquier par de 
opuestos que estriben en una determinación cuantitativa subyacente. 
Frente a este argumento cabe adoptar tres reacciones. 

1. La respuesta más radical, de carácter ontológico, es la de autores 
nihilistas, como Peter Unger, Mark Heller y Terence Horgan, quienes 
aceptan la validez del argumento, y por lo tanto, la inexistencia de pro
piedades u objetos difusos: no exite la propiedad de ser voluminoso ni 
ninguna asÍ. 

2. Un segundo tipo de respuesta es la de quienes, concediendo la 
validez del argumento, rechazan la verdad de la premisa mayor. Esta 
posición es adoptada por filósofos de las tendencias epistemicista, su
pervaluacionista e indeterminista. 

Para los epistemicistas -como Timothy WiIliamson y Roy Sorensen-, 
por más perceptualmente indiscernibles que sean dos objetos, puede 
suceder que el primero sea F pero no el segundo, dándose en la realidad 
un corte tajante entre los opuestos, si bien -a causa de nuestras limita
das capacidades de discriminación- no sabemos dónde está ubicado; el 
problema radica en nuestra insuperable ignorancia. Por esa razón, con
vendría más bien llamar a esta posición agnosticismo antes que episte
micismo. De ese modo el sorites no constituye ningún problema contra 
la lógica clásica, bivalente. 

También para los supervaluacionistas, como Kit Fine y Rosanna Kee
fe, la segunda premisa es falsa. Mediante un artilugio técnico, los su
pervaluacionistas esquivan la conclusión de que haya un par de objetos, 
sumamente parecidos por lo que respecta a la determinación subyacente, 
el uno de los cuales sí es F pero no el otro. Los detalles de tal modifica-
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ció n implican que el significado de los términos difusos es susceptible de 
ser precisado de varias maneras supuestamente plausibles, pasando 'volu
minoso' a significar, según una de las precisiones, un cúmulo con más de 
5.000 granos. Y así habrá muchísimas otras precisiones legítimas. 

Por su parte, los indeterministas creen que la segunda premisa no 
es verdadera pero tampoco falsa, sino que carece de valor veritativo. La 
raíz de esa indeterminación sería óntica: un conglomerado de granos ni 
sería ni dejaría de ser un montón. 

3. Finalmente, queda una tercera solución consistente en cuestionar 
la validez del argumento, salvando -aunque solo en su versión disyunti
va- la verdad de la premisa mayor y, con ella, la existencia de propieda
des difusas cuyo campo de aplicación no esté totalmente definido por un 
límite preciso, con lo cual se evitan los cortes nítidos entre los opuestos. 
Esa es la posición adoptada por Kenton Machina y Lorenzo Peña. 

Para tal enfoque -que abraza alguna lógica no-clásica, preferente
mente una lógica gradualista o difusa- hay que simbolizar la negación in
volucrada en esas premisas como una negación débil, '-', cuya valoración 
se regirá por alguna ley según la cual, entre los valores extremos de total 
verdad y total falsedad, tanto más verdadero será un enunciado A cuanto 
más falso sea -A, y viceversa, cumpliéndose varios requisitos que asegu
ren que se trata de una genuina negación, entre ellos el de que --A = A. 
Se bloquea así el último eslabón del sorites, que es una secuencia o conca
tenación argumentativa de un número de razonamientos cada uno de los 
cuales invoca la regla del silogismo disyuntivo, que, del par de premisas 
«A o B» y «no A», permite deducir «B»; según una amplia gama de lógicas 
no-clásicas, dicha regla es inválida para la negación débil. 

Esta tercera solución -la de recurrir a una lógica no-clásica- se bi
furca en varias ramas, siendo una de ellas la paraconsistente, que utiliza 
una lógica gradualista contradictorial. En este tratamiento, se dan por 
grados todas las propiedades difusas (como las de ser voluminoso, jo
ven, próximo, caluroso, húmedo, oscuro, fugaz, pobre, erudito, etc., 
para cada una de las cuales se puede construir un sorites). En una cade
na de 12.000 inferencias concatenadas del tipo mencionado, con cada 
incremento o cada mengua de la determiación subyacente, se produce 
un aumento o una disminución del grado de verdad. El conglomerado 
de que partimos en el primer razonamiento tiene cierto grado -presun
tamente muy elevado- de voluminosidad; en cada uno de esos 12.000 
razonamientos se degrada la verdad en el paso de la premisa menor a la 
conclusión. Y en el último se pierde del todo ese ínfimo grado de verdad 
que aún persistía en el eslabón número 11.999. 

La cuestión residual es más pragmática que semántica: ¿qué grado 
de verdad consideramos suficiente para nuestros asertos? Cualquiera que 
sea el umbral acordado -que es un asunto de convención comunica
tiva-, desde el punto de vista estrictamente lógico, las sucesivas con-
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clusiones de esas 12.000 inferencias encadenadas serán verdaderas -en 
alguna medida- salvo solo una; y es que la última será totalmente falsa; 
pero el tránsito deductivo a esa total falsedad se bloquea al descartarse 
el silogismo disyuntivo. La explicación de tal bloqueo es que, en esa úl
tima aplicación, se ha partido de premisas en alguna medida verdaderas 
(aunque ya la premisa menor sea casi del todo falsa) para llegar a una 
conclusión, esa sí, por completo carente de verdad. 

Marcelo Vásconez 

Status, teoría de los 

En una discusión y en un proceso argumentativo, son previas y esenciales 
dos cosas: primera, aclarar exactamente 'el estado de la cuestión', es de
cir, cuál sea la verdadera cuestión en torno a la cual se discute y qué es lo 
que se pone en juego en el debate; segunda, hallar los argumentos. Entre 
los métodos idóneos para enseñar a hallar los argumentos elaborados en 
el curso del tiempo, una de las primeras artes inveniendi (véase invención) 
expuesta sistemáticamente es la teoría de los status de Hermágoras de 
Temnos, un rétor griego que vivió en la segunda mitad del siglo 11 a.n.e. 
Hermágoras propuso una tipología básica de las cuestiones dudosas y de 
los puntos controvertidos, llamada en griego staseis, útil para localizar en 
cada disputa los puntos centrales susceptibles de contestación. 

El término stasis -traducido al latín como status, como constitu
tio, quizás con menos frecuencia como positio y más raramente como 
caput- apunta a la cuestión controvertida: este es el punto en cuestión 
y en él radica el enfrentamiento. En efecto, las contestaciones pueden 
versar al menos sobre cuatro puntos cruciales que, en la terminología 
de Hermágoras, son exactamente los siguientes: primero, el acto acabó 
(o no acabó); segundo, el acto ha provocado (no ha provocado) daño; 
tercero, el daño ha sido menor (mayor) de lo que se dice; cuarto, la cau
sa está (no está) justificada. El primer punto es cuestión de conjetura, el 
segundo de definición, el tercero de cualidad y el cuarto de legitimidad. 

La división se encuentra enumerada en las siguientes variantes, de 
naturaleza solamente léxica: 1) Status conjecturalis. El problema de la 
subsistencia. Es el tema de las pruebas. ¿Ha ocurrido el hecho de verdad? 
Por ejemplo, ¿se ha sustraído dinero? ¿Quién es el autor de la acción? 
2) Status definitivus. El problema de la definición del hecho. ¿Cómo ca
lificar la naturaleza de tal hecho? éEs un robo? éEs, o no, un crimen? 3) 
Status qualitatis. El problema de la valoración del hecho. Entran en juego 
las causas o los móviles. ¿Cómo juzgarlo? ¿Cuál es su relevancia? ¿Se ha 
llevado a cabo por necesidad, es un acto grave, hay atenuantes? 4) Status 
translativus. El problema de la corrección del procedimiento. ¿Se ha apli
cado la ley correctamente? éEs competente el juez llamado a juzgar? 
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El número de los status cambia en el curso del tiempo y en los nu
merosos autores, pasando de tres y llegando a superar los trece (por 
ejemplo en el rétor Minuciano el Viejo, siglo n), y cada status viene en 
fin articulado en decenas de subdivisiones. 

Antes de Hermágoras se contaba con los tópicos aristotélicos y una 
cuádruple partición señalada por Aristóteles en su Retórica: «Los temas 
sobre los que cabe un litigio son exactamente cuatro» (1417b22-23. Cf. 
también 1374al-7: «Como es frecuente que quienes reconocen haber 
realizado la acción no reconozcan, en cambio, sea su calificación, sea [el 
delito] a que se refiere esa calificación [oo.] sería preciso dar definiciones 
de cada unas de estas materias»; d., en general, 1416a-1419b9). De Her
mágoras son deudores Cicerón (<<Todo lo que implica una controversia 
que deba resolverse mediante un discurso o un debate plantea una cues
tión relativa a un hecho, una palabra, una calificación o un procedimiento 
jurídico», De inventione, 1, VIII, 10), el pseudo-Cicerón de la Rhetorica 
ad Herennium (ca. 90 a.n.e.) y Quintiliano. El capítulo sexto del tercer 
libro de la Institutio Oratoria de Quintiliano se dedica por entero a la 
discusión acerca de qué entender por status, de dónde derivan y cuántos 
y cuáles sean los status según los numerosos autores. 

A juicio de Ray Nadeau (1959), «se puede afirmar tranquilamente 
que todos los sistemas latinos son hermagorianos de forma modificada». 
La editorial californiana de Davis, Hermagoras Press, especializada en 
lingüística, retórica y comunicación, toma el nombre de este rétor. 

El modelo de los status se adapta bien al campo procesal, pero tam
bién se puede conformar a otros ámbitos del debate. Cuando se discu
te es preciso saber encontrar los argumentos justos. Un argumento se 
descubre o se inventa. Se descubre como se descubren continentes e 
islas, un nuevo satélite, un indicio, cosas olvidadas, talentos escondidos. 
Se inventan como se inventó la rueda, el arco y la flecha, o como se 
inventan excusas, pretextos, noticias falsas, historias creíbles, nuevos 
y divertidos gags. En síntesis, la teoría de los status nace como ars in
veniendi: un defensor puede hacer muchas cosas, pero cuatro son las 
categorías de juicio y los movimientos a que puede optar. 1) El acusado 
no ha cometido el crimen de que es acusado. 2) Si lo ha cometido, no 
es crimen. 3) Si es crimen, no es punible. 4) Si es punible, no es este el 
lugar, el modo, el tiempo adecuado para hacerlo. El mismo procedimien
to puede ser seguido en sustancia por el defensor no respecto de un 
acusado, sino de una tesis, una idea o una medida. 

Adelino Cattani y Jesús Aleo/ea 
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Tablas semánticas 

La historia de las tablas semánticas comienza con trabajos de Gentzen 
(Fitting, 1999; 7), aunque se trata de un procedimiento de demostración 
formal que ha sido desarrollado principalmente por Beth, Hintikka y 
Smullyan, entre otros. En el planteamiento original de Beth (Beth, 1969: 
14), una tabla semántica representa la búsqueda sistemática de un con
traejemplo para señalar, en su caso, que no se da la relación de conse
cuencia lógica entre sentencias de un lenguaje formal: si Al' A2, ... , A

n
, B 

son sentencias de cierto lenguaje, para determinar si B es consecuencia 
lógica de Al' A2, ... , A

n
, se define una tabla semántica a partir del conjunto 

inicial de sentencias {Al' A
2

, ••• , An, -,B}, una de las cuales, al menos, no es 
un literal (se denomina literal a la fórmula que es atómica o negación de 
atómica; si es atómica se dice que es positivo, si es negación de atómica, 
se dice que es negativo); se trata de obtener toda la información necesaria 
para la satisfacibilidad de tal conjunto, lo que constituiría un contraejem
plo para aquella relación de consecuencia lógica, o, en caso contrario, 
asegurar que ningún contraejemplo tal puede ser hallado. 

Por la representación arbórea (invertida) de las tablas, también se 
las denomina árboles semánticos. Aunque el conjunto inicial podría con
tener fórmulas con variables libres, lo más frecuente es partir de sen
tencias, es decir, de fórmulas sin variables libres del lenguaje formal de 
que se trate. En este último caso, una tabla semántica es un conjunto de 
sucesiones de sentencias llamadas ramas, cada una de las cuales comien
za con las sentencias de un conjunto inicial, compartido por todas las 
ramas, denominado raíz, y continúa con las resultantes de la aplicación 
de las reglas de formación a todas las sentencias de la sucesión que no 
sean literales. La aplicación de una regla genera nuevas sentencias, de 
tal manera que, si no son literales, requieren a su vez la aplicación de 
alguna regla. El proceso continúa hasta que aparece un par de contra
dicción, es decir, hasta que aparece un literal complementario de otro 
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previo en la rama, entonces se dice que la rama es cerrada, o bien hasta 
que se hayan aplicado las reglas correspondientes a todas las sentencias 
no literales; en ambos casos se dice que la rama está simplemente aca
bada. Una rama acabada que no es cerrada, se dice que es abierta. Una 
tabla semántica es cerrada si y solo si todas sus ramas son cerradas; en 
otro caso, la tabla es abierta. Así pues, una tabla o árbol semántico se 
puede entender como un grafo en cada uno de cuyos nodos se sitúa una 
sentencia del lenguaje formal de que se trate y sus aristas vienen deter
minadas por las reglas de formación. 

Para describir las reglas de formación de las tablas, convenimos en 
que A, B representan sentencias cualesquiera de un lenguaje formal cuyo 
conjunto de signos lógicos es {-', /\, v, ~ , V, 3}. 

Para una fórmula cualquiera A, A(x/t) representa la fórmula resul
tante de sustituir en A cada ocurrencia libre de la variable x por el térmi
no t, con las restricciones habituales; para simplificar, consideramos un 
lenguaje formal sin identidad y sin functores, por lo que un término es 
una variable o una constante individual. La línea separa el antecedente 
del consecuente en la representación de cada regla, si bien este último 
puede estar integrado por más de una sentencia y, en algunos casos, se 
generan consecuentes alternativos por lo que la rama, a partir de este 
punto, se bifurca, lo cual se expresa mediante la barra '1'. Si el> es una 
rama en construcción, a cada sentencia no literal se aplicará una de las 
siguientes reglas, según el formato de dicha sentencia: 

1. Doble negación 

La rama el> continúa con A, lo que expresamos, en general, como 
eI>+A 

2. Regla a 

Si A es una sentencia de la clase a, es decir, de la forma Al /\ Az, -,(A
l 

v Az) 
o -,(A

l 
~A2): 

Al /\ A 2 ; -,(A¡ v Az) ; -,(A l ~ A) 

A l' A 2 ---,A l' ---,A 1 A l' ---,Al 

Entonces la rama el> continúa como 

respectivamente 
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3. Regla ~ 

Si A es una sentencia de la clase {3, es decir, de la forma Al " A2, -,(A l 
V A) o -,(A

l 
--+ A): 

Al V A
2 

; -,(A
l 
"A

2
) ; -,(A

I 
--+ Az> 

Al I A2 -,Al I -,A2 -,Al I A2 

En este caso la rama se divide en dos, lo que se expresa mediante 
'1', resultando 

respectivamente. 

4. Regla y 

Si A es una sentencia de la clase y, es decir, de la forma VxB o -,3 x B: 

VxB -,3xB 
B(x / b

l
), B(x / b

2
), ••• , B(x / b) , -.B(x / b l ), -.B(x / b), ... , -.B(x / bn) 

siendo bl' b
2

, ••• , b
ll

, todas las constantes que aparecen en la rama, para n 
~ 1; la rama continúa como 

o bien 

si no apareciera ninguna constante, entonces se tomará n = 1. Esta regla 
tiene como peculiaridad un cierto carácter reiterativo: aplicada una vez, 
haciendo uso de las constantes bp b

2
, ••• , b

k
, k ~ 1, si apareciera una nue

va constante b
k
+

1 
en la rama -véase la regla siguiente-, entonces debe 

aplicarse otra vez para obtener 

y añadirla. 

5. Regla B 

Si A es una sentencia de la clase 8, es decir, de la forma 3xB o -,VxB: 
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3xB -,'VxB 

B(x / b 0+1)' -.B(x / b 0+1) 

siendo b
n
+1 la primera constante que todavía no aparecía en la rama; la 

rama continúa como 

Una vez que se ha aplicado la regla correspondiente, se dice que su 
antecedente es una sentencia debidamente marcada. Como se ha indi
cado, el proceso debe continuar hasta que aparezca un par de contra
dicción -rama cerrada- o bien hasta que toda sentencia compleja, que 
pueda ser antecedente de una regla, esté debidamente marcada. 

El cálculo de tablas semánticas es correcto y completo. Como es sa
bido, los cálculos establecidos para la lógica clásica, tanto proposicional 
como de predicados de primer orden, son correctos y completos. En 
general, para probar la completud de un cálculo de predicados de primer 
orden, previamente se demuestra el teorema de satisfacción, cuya primera 
formulación se debe a Henkin (1949), de acuerdo con el cual: 

Si r es un conjunto consistente de sentencias de un lenguaje de 
predicados de primer orden, entonces r es satisfacible en un 
universo finito o infinito numerable. 

Para la prueba se requiere partir del conjunto consistente de sen
tencias r y extenderlo a uno r* máximamente consistente -no puede 
-añadirse ninguna nueva sentencia sin que se torne inconsistente- y exis
tencialmente ejemplificado -si contiene sentencias del tipo 3xB entonces 
contiene B(x/t) para alguna constante t- del lenguaje de que se trate-o 
Después se define el modelo tomando como universo de discurso el uni
verso Herbrand de todas las constantes individuales que ocurren en r*, el 
cual, por construcción, es infinito numerable; este satisface las sentencias 
de r" y como r ~ r", también satisface las sentencias de r. No obstante, 
a partir de las tablas semánticas se puede dar otra prueba del teorema de 
satisfacción, una parte de la afirmación bicondicional que se denomina 
propiedad fundamental de las tablas semánticas, de acuerdo con la cual: 

Un conjunto (finito) de sentencias de un lenguaje formal es sa
tisfacible si y solo si la tabla semántica que tiene como raíz 
dicho conjunto es abierta. 

En este caso, la prueba es, por así decir, más simple: no es preciso 
obtener un conjunto máximamente consistente, sino contar con una 
rama abierta, es decir, una rama acabada en la que no haya aparecido 
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contradicción alguna y a partir de esta se define el modelo, de manera 
similar a como hiciera el propio Henkin: el universo Herbrand viene 
dado por todas las constantes individuales que ocurren en las sentencias 
de la rama abierta en cuestión; la función interpretación se define como 
una función identidad con respecto a las constantes individuales, es de
cir, si g representa la función interpretación, para cada constante indi
vidual b que ocurre en sentencias de la rama, g(b) = b -a las constantes 
que no ocurran en la rama se asigna un valor fijo--; para cada signo 
predicativo R de aridad m ;:: 1, que ocurre en sentencias de la rama, y 
cada m-pla <bp b

2
, ••• , b

m
> de constantes, puede haber repetición, se es

tablece que <bp bz,.", bm > E g(R) sii Rb¡br .. b
m 

es un literal de la rama; 
a los signos predicativos que no ocurran en la rama se asigna 0. De este 
modo, el modelo satisface cada literal positivo de la rama. Finalmente, 
se prueba por inducción que este modelo satisface todas las sentencias 
de la rama, por ende, a las que constituyen la raíz. 

Las tablas de Smullyan aparecen etiquetadas con indicación de 'ver
dad' o 'falsedad', por lo que comúnmente se emplean las letras 'T y 'F' 
como etiquetas, y las reglas se definen en función de las etiquetas de las 
sentencias de la raíz. ASÍ, por ejemplo, la regla para las sentencias de la 
clase a se presenta de la siguiente manera: 

T(A] /\ A 2) 

TAl' TA2 

T-,(A] y A
2

) 

T.A¡, T.A 2 

F(A] /\ A 2) 

FA] I FAz 

F-,(A¡ y Az) 

FA¡ I FA 2 

Si únicamente se consideran la regla de doble negación y las de a 
y f3, entonces tenemos un procedimiento de tablas semánticas para la 
lógica proposicional, en cuyo caso contamos con corrección, completud 
y decidibilidad. También se pueden definir tablas que permiten abordar 
otras lógicas. En O'Agostino et al. (1999) hallamos desarrollos de ta
blas, tanto a nivel proposicional como de predicados de primer orden, 
para lógica modal, lógica intuicionista, lógica de la relevancia y para el 
estudio de ciertas características de sistemas no monótonos. Asimismo, 
se ha hecho alguna aplicación para lógica de segundo orden (Nepomu
ceno, 1999), y se han definido tablas semánticas para lógica dinámica, 
así como para el estudio lógico de la abducción (Aliseda, 2006). 

Para lógica modal el procedimiento es similar al indicado, si bien en 
cada nodo debe haber una sentencia y un Índice (O, 1, 2, ... ), que repre
senta un elemento del conjunto de mundos posibles, o una expresión que 
representa una afirmación sobre la relación de accesibilidad entre índices. 
Veamos brevemente cómo definir las tablas para lógica modal proposicio
nal. El tratamiento de los operadores modales n, O, de necesidad y po-
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sibilidad, respectivamente, requiere reglas específicas. En concreto, para 
una lógica modal normal K, cuya principal característica es que se verifica 
la distributividad del operador de necesidad respecto de la implicación, 
es decir, O(A ~ B) ~ (OA ~OB), las nuevas reglas son las siguientes, 
teniendo en cuenta que 9\ representa la relación de accesibilidad (así, i 9\ 
j indica que el índice o mundo i está relacionado con el índice o mundo 
j, o, lo que es lo mismo, j «es accesible desde i»), 

6. Regla de necesidad 

o A, i; i9\j 
A,j 

7. Regla de negación de necesidad 

8. Regla de posibilidad 

-,0 A, i 
O-.A, i 

OA, i 
i9\j; A, j 

En este caso, j debe ser un índice nuevo, por tanto que no haya ocu
rrido anteriormente en la rama de que se trate. 

9. Regla de negación de necesidad 

-,0 A, i 
O-.A, i 

También hay reglas propias de la relación de accesibilidad, cuyas ca
racterísticas nos informan sobre el tipo de lógica modal que se está to
mando en consideración (sistemas T, si la relación es reflexiva, 54 si es 
reflexiva y transitiva y 55 si es reflexiva, simétrica y transitiva, es decir, 
una relación equivalencia). Anotarnos algunas reglas, las más significati
vas, correspondientes a la propiedad de la relación de accesibilidad que 
se mencionan en cada caso 

10. Reflexividad 

11. Simetría 

i9\i 

i9tj 
j9\i 
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12. Transitividad 

i9tj; j9tk 
i9tk 

581 

Las tablas semánticas se han revelado útiles para la demostración 
de la completud de los sistemas formales de primer orden y se presen
tan con un formato atractivo que recuerda el de un algoritmo. No 
obstante, se trata de un procedimiento semidecidible a este nivel, ya 
que en la construcción de una tabla se pueden generar ramas infini
tas. En efecto, en el estudio de la validez de un argumento expresado 
formalmente, como se ha indicado, comprobando si la sentencia que 
representa la conclusión es consecuencia lógica de las que representan 
las premisas, si la tabla cuya raíz está formada por estas últimas y la 
negación de la conclusión es cerrada, entonces la respuesta se obtiene 
de manera efectiva. Sin embargo, si se genera una tabla infinita, no 
tenemos posibilidad de dar una repuesta definitiva. A pesar de ello, por 
sus características se trata de un método que posee en primera instancia 
ciertos atractivos desde un punto de vista computacional. A este res
pecto, teniendo en cuenta el problema de la semidecidibilidad, se han 
presentado implementaciones que hacen posible el estudio de una raíz 
con sentencias que, según el procedimiento original de Beth, generan 
ramas infinitas; en estos casos, se han introducido modificaciones de 
la regla propia de las sentencias de la clase 8, a veces también la regla 
propia de las de la clase y, consistentes en proceder a un tanteo con las 
constantes ya presentes en la rama. Esta variante, originalmente estu
diada en Boolos (1984) y en Díaz (1993) con objeto de hallar modelos 
de sentencias satisfacibles en dominios finitos, ha permitido la elabora
ción de una serie de tablas modificadas con las que se han presentado 
implementaciones eficientes. 

Algunas de las variantes de las tablas semánticas, en la línea indi
cada, se han aplicado en diversos estudios teóricos. La generación de 
modelos finitos, tanto estáticos como dinámicos, cuando ello es posible, 
de sentencias satisfacibles en dominios finitos, se ha revelado útil en el 
ámbito de la interpretación del discurso, en particular en el tratamiento 
formal de interpretación de términos anafóricos; para ello se ha traba
jado tanto en lógica clásica como en lógica dinámica. Asimismo, se han 
usado en la búsqueda de solución de problemas abductivos no tratables 
con los medios convencionales. 

Ángel Nepomuceno 
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Tautología 

Por tautología se entiende la «repetición de un mismo pensamiento 
expresado de distintas maneras. Suele tomarse en mal sentido por re
petición inútil y viciosa». Adoptada esta definición del DRAE, Lázaro 
Carreter continúa: «Fenómeno que se produce en formaciones del tipo 
puente de Alcántara, ciudad de Medina, calle de la Rúa, etc.». Tomada 
la noción en este sentido, puede ser útil en el discurso en el que se 
quiera enfatizar algo, aunque se corre el riesgo de que tal énfasis termi
ne siendo calificado despectivamente de 'perogrullada': esta vivienda 
es para vivirla. 

Desde un punto de vista lógico, se llama tautológica a aquella propo
sición que es siempre verdadera, en cualquier situación que se considere. 
Cabe también decir que una proposición es una tautología si es verdadera 
en virtud de su forma, lo que se reconoce en la forma del enunciado que 
expresa tal proposición. A veces también se habla de 'principios lógicos', 
representados por tautologías; así, por ejemplo, el principio de tercero 
excluido es representable por la proposición tautológica «A o no-A», don
de 'N. expresa una proposición cualquiera, o el principio de no contradic
ción por «no es el caso que (A y no-A)>>. 

El uso de lenguajes formales permite establecer rigurosamente esta 
importante noción estudiada en lógica clásica. Dado un lenguaje formal 
proposicional, cuyos únicos signos no lógicos son las variables proposi
cionales y algunos signos auxiliares, con la semántica habitual veritativo
funcional, una fórmula es llamada tautología si es una fórmula compleja 
tal que para toda valoración de las variables proposicionales que ocurren 
en ella, su valor de verdad es 'verdadero'. Si A es una fórmula cualquiera 
de tal lenguaje formal proposicional, los mencionados principios de ter
cero excluido y de no contradicción se expresan ahora como las fómulas 
A v -A, -,(A 1\ -A), respectivamente. Naturalmente, para los valores de 
verdad 'O' (falso) y '1' (verdadero), para cualquier valoración de las va
riables proposicionales, si veA) = 1, entonces v(-A) = O (o a la inversa, si 
v(A) = O, entonces v(-A) = 1), mediante la evaluación del negador y del 
conjuntor, vemos que 

v(A v -A) = 1 Y v(-,(A 1\ -A» = 1. 

Aunque es una noción 'proposicional', también se consideran tauto
logías en lenguajes más expresivos, como los de predicados de primer or
den e incluso superior. Dado un lenguaje de predicados de primer orden, 
con una semántica establecida en términos de la teoría de modelos, para 
cada estructura interpretativa de tal lenguaje (para simplificar, 'modelo'), 
esta satisface o no satisface cada sentencia del mismo, considerando la 
noción habitual de satisfacción. Entonces aquellas sentencias que son sa-
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tisfechas por todos los modelos son tautológicas. Si la semántica se define 
asignando valores a las variables libres (ahora nos referimos a 'variables 
individuales'), son consideradas tautológicas todas las fórmulas tales que 
cada modelo, para cualquier asignación de valores a las variables, la sa
tisface. Si un modelo satisface una fórmula (en su caso, sentencia), se 
dice que esta es verdadera en aquel. Lo mismo cabe decir de lenguajes de 
orden superior. 

En todos los niveles considerados, proposicional, de predicados de 
primer orden y superior, una tautología es una fórmula (en su caso, sen
tencia) universalmente válida, es decir, verdadera en todos los casos. En 
los sistemas de lógica modal, extensiones de los sistemas de la lógica clá
sica, con la semántica de los mundos posibles de Kripke, una tautología es 
una fórmula verdadera en todo mundo posible, es decir, universalmente 
válida. Equivalente a esta noción de validez universal es la de validez 
lógica. Así pues, una fórmula tautológica del lenguaje de que se trate se 
dice que es universalmente válida o lógicamente válida. 

Dada una tautología, su negación es una fórmula o sentencia con
tradictoria. Por evaluación del negador resulta que v(--,(A v --,,4)) = 0, lo 
mismo ocurre con respecto al esquema del principio de no contradicción. 
En primer orden, si A es una tautología, por tanto para todo modelo 
M, M(A) = 1, entonces, por evaluación del negador, M(--,,4) = 0, es decir, 
ningún modelo satisface A. Del mismo modo, en relación con el orden 
superior. En los sistemas de lógica modal, la negación de una tautología 
es una fórmula que resulta falsa en todos los mundos posibles. Fácilmente 
se comprueba que la negación de cualquier fórmula que sea contradicto
ria es una tautología. 

Desde un punto de vista 'informacional', una tautología no da infor
mación alguna del dominio de investigación de que se trate. Por ello se 
afirma que <<no dice nada». En cambio una contradicción dice demasiado, 
da toda la información del dominio en cuestión; no por ello carecen de 
importancia desde un punto de vista lógico. A este respecto, para el pri
mer Wittgenstein, las tautologías no son figuras de ninguna realidad, no 
representan ningún hecho, pero vienen a mostrar el armazón del mundo; 
tautologías y contradicciones marcan los límites del espacio lógico. 

Ángel Nepomuceno 

Teoría 

En lógica una teoría T es cualquier conjunto de fórmulas de un lenguaje 
previamente fijado que satisface el siguiente requisito: 

AE T si y solo si T r A. 
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Es decir, una teoría está formada exactamente por todas aquellas 
fórmulas que son consecuencias de sus propios enunciados. Es lo que se 
suele denominar un conjunto cerrado bajo consecuencia lógica. La idea 
puede resultar un poco extraña ya que en ningún momento se menciona 
el modo de obtener una teoría o de qué forma se llega a la conclusión 
de que un conjunto de fórmulas constituye una teoría. La motivación 
de este concepto se entiende mejor si se piensa en el contenido infor
mativo real de un conjunto de expresiones o fórmulas de un lenguaje. 
Dado un conjunto S cualquiera de expresiones siempre se nos puede 
preguntar si una cierta fórmula B es compatible o no con lo dicho en S. 
Una forma de responder a esta cuestión es mirar al contenido de S y ver 
si B pertenece o no a dicho conjunto. Supongamos que S es {p ~ q, p} Y 
Bes 'q'. Según la interpretación que acabamos de dar 'q' no sería com
patible con S o en cualquier caso, S no se pronunciaría con respecto 
a si 'q' es o no el caso, no tendría nada que decir. Sin embargo 'q' es 
una consecuencia lógica inmediata de las fórmulas contenidas en S con 
lo que en realidad S ya ha dicho algo con respecto a 'q'. Puesto que 
toda consecuencia lógica de un conjunto de fórmulas se sigue de forma 
necesaria de ellas, para responder cuestiones como la anterior tene
mos que considerar todas aquellas proposiciones que son consecuen
cia lógica de las originalmente contenidas en S. Como las consecuencias 
de fórmulas que son consecuencia de una colección dada, también son 
consecuencia de las originales -la consecuencia lógica es transitiva-, la 
única opción es considerar conjuntos que son, de hecho, teorías en el 
sentido indicado más arriba. 

Decimos que una teoría T es consistente si y solo si nunca hay una 
fórmula A tal que tanto ella como su negación están en T. Bajo la lógi
ca estándar, una teoría inconsistente incluye todos los enunciados del 
lenguaje al que pertenecen las fórmulas de esa teoría ya que cualquier 
fórmula es consecuencia lógica del par formado por una fórmula y su 
negación. Esto explica por qué se suele decir que una teoría inconsis
tente no dice nada o equivalentemente que es compatible con cualquier 
estado de cosas. 

Una teoría T es completa si para cualquier fórmula o bien ella o su 
negación están en T. Las teorías consistentes que son completas suelen 
tener un gran valor porque en este caso la pertenencia a esa teoría se 
comporta del mismo modo que la noción intuitiva de verdad. Solemos 
aceptar que toda fórmula es o bien verdadera o bien falsa y además que 
solo una de estas opciones puede darse a la vez. En otras palabras, las 
teorías consistentes y completas representan lo que en lógica denomi
namos modelos. 

Obsérvese que la noción de teoría completa va mucho más allá que 
la de lógica completa. La lógica proposicional estándar es completa pero 
no en el mismo sentido que lo es una teoría. Obsérvese que siempre hay 
una teoría asociada a una lógica. Si partimos del conjunto vacío en lugar 
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de un conjunto como S y procedemos a obtener todas sus consecuencias 
lo que se obtiene son los teoremas de la lógica proposicional clásica. Ni 
más ni menos. Esta teoría es la que corresponde a la lógica proposicio
nal y como es obvio no es completa en el sentido anterior. De hecho, 
esta teoría es la menor teoría que cabe considerar, ya que no es sino la 
intersección de todas las teorías, completas o no, obtenidas mediante el 
uso de la derivabilidad en lógica proposicional clásica. 

Determinar si una fórmula pertenece o no a una teoría no siempre 
es un asunto fácil. Una teoría es, por definición, un conjunto infinito de 
fórmulas, por lo que responder a la pregunta de si una fórmula B perte
nece o no a una teoría T puede llevarnos a un proceso largo y en el peor 
de los casos infinito. Una teoría es decidible si existe un procedimien
to mecánico que permite determinar en tiempo finito y para cualquier 
fórmula del lenguaje tanto si esta pertenece a T como si no pertenece. 
Una teoría completa es decidible de forma trivial siempre que podamos 
enumerar sus fórmulas de forma adecuada. 

Otra forma también frecuente de hablar de una teoría es referirse a 
la teoría de talo cual estructura. Se trata de un uso algo diferente al an
terior, ya que ahora no hablamos de teorías a secas, sino de la teoría de 
una cierta estructura previamente dada. Supongamos que la estructura 
de que vamos a hablar es la aritmética de los naturales, es decir, aquella 
que viene dada por los naturales y por las operaciones de suma y produc
to definidas sobre estos. La teoría de los naturales no es sino la colección 
formada por todas las proposiciones verdaderas en la aritmética. En ge
neral, dada una estructura K decimos que la teoría de K, es 

T(K) = {A tal que A es verdadera en K}. 

Obviamente toda teoría de una estructura es completa en el sentido 
que hemos discutido antes ya que la verdad en lógica exige que toda fór
mula sea o bien verdadera o bien falsa. 

La teoría de una estructura tiene el inconveniente de que no da nin
guna pista acerca del modo de obtener los enunciados que la forman. Se 
trata de un concepto absolutamente ideal. Para construir la teoría de una 
determinada estructura solemos intentar reducir estas teorías a teorías 
en el primero de los sentidos analizados aquí. Para ello intentamos selec
cionar una colección de fórmulas denominadas axiomas de los cuales se 
seguirían todas las demás por mera consecuencia lógica. Si somos capaces 
de localizar los axiomas de los que se siguen todas las verdades de una 
estructura, decimos que dicha teoría es axiomatizable. Si la colección de 
axiomas es finita, la teoría es finitamente axiomatizable. Por desgracia 
no muchas estructuras son axiomatizables por medio de una teoría. La 
aritmética, por ejemplo, no lo es. 

Enrique Alonso 
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Testimonio 

Del latín, testimonium, declaración de un testigo. Los orígenes del arte 
retórica como ligada a ciertas prácticas discursivas civiles del mundo an
tiguo, en particular las correspondientes al ámbito judicial y el político 
(véase géneros discursivos) justifica el interés que, desde época clásica, 
se otorgó en sus tratados a los medios de prueba y justificación propios 
de tales actividades. En particular, el caso del uso de las declaraciones de 
testigos o testimonios y de documentos varios como fuente de apoyo a 
las tesis del orador se consideró muy pronto un tipo paradigmático de 
garantía que merecía, por parte del teórico, una clasificación propia y 
peculiar que lo distinguiese de otra clase de justificaciones de carácter, 
en cierto sentido, más interno a la lógica del asunto tratado y a la capa
cidad de análisis del orador. Semejante división aparece ya en el texto 
de la Retórica a Alejandro (cap. 7, § 2) donde se distingue entre tipos de 
argumentos 'propios' y 'aportados', categoría esta última en la que se 
encuentra el testimonio voluntario, además del obtenido bajo tortura, los 
juramentos y, acaso sorprendentemente, la 'competencia del orador' -se. 
su posible conocimiento experto de las circunstancias del caso-. Sería, sin 
embargo, la versión que de esta distinción haría Aristóteles en su Retóri
ca (1355b35 ss.) la que tendría la fortuna de influir directamente en los 
tratados posteriores y transmitirse hasta la edad moderna. En el pasaje 
mencionado, distingue Aristóteles entre medios de prueba 'propios del 
arte' (entechnoi) y 'ajenos al arte' (atechnoi). Los primeros se basarían en 
distintos tipos de tópicos comunes, de carácter lógico-semántico -espe
cialmente los desarrollados en el cap. I1.23-, mientras que los segundos 
se entenderían como tomados por el orador directamente del mundo 
real, esto es, no mediados por las técnicas retóricas. Entre estos últimos 
se incluyen las leyes, los testimonios, los contratos, las declaraciones bajo 
tortura y los juramentos (Retórica, 1375a23-1377b15). 

La fórmula aristotélica, que sitúa la división entre las pruebas ar
tísticas o técnicas y las no artísticas en la raíz de la clasificación de los 
recursos asequibles al orador para la construcción de su discurso argu
mentativo, se retoma en los textos ciceronianos con una terminología 
propia y algo inestable. Mientras que, en los Topica ad Trebantium (§ 24), 
a los medios de prueba 'no técnicos' se los llama 'lugares extrínsecos' 
(extrinseca) y, en Partitiones oratoriae (§ 6), 'lugares remotos' (remota), 
se entiende, asimismo, que el nombre de testimonia puede corresponder, 
de manera paradigmática, al conjunto de tal categoría (Topica ad Treban
tium, § 73), lo que sería ya habitual en la recepción posterior de la retó
rica clásica. También la subdivisión detallada de tales testimonios (en 
este sentido general de pruebas externas) varía en los diversos textos, lo 
que justificará, a su vez, una tradición y transmisión complejas que se re
flejarán, asimismo, en determinadas diferencias entre los diversos autores 
medievales y renacentistas. De Partitiones oratoriae (§ 6) proviene una de 
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las clasificaciones del testimonio de mayor fortuna -que sería adaptada, 
en su momento, a las prácticas y ritos de la religión cristiana, admitiéndo
se, incluso, en algún caso, el 'testimonio infernal' (Lever, 1573)- en: 

a) testimonio divino: oráculos, auspicios, vaticinios y respuestas de 
sacerdotes, arúspices y adivinos, 

b) testimonio humano: 
b.l) oral: el proveniente de una autoridad o experto, el volun

tario (a saber, de las partes), el proveniente de alguna declaración obte
nida de grado o forzadamente, y 

b.2) escrito: pactos, promesas, juramentos y confesiones (a sa
ber, bajo tortura). 

Por otro lado, además de las mencionadas posibilidades de varia
ción (clasificatorias y terminológicas) que encontramos dentro de esta 
misma tradición, se dio también una línea muy diversa de acomodo de 
los testimonios en el elenco de los posibles recursos argumentativos que 
se ofrecen al orador. Es la seguida por el texto de Boecio De differen
tiis topicis, supuestamente basado en las doctrinas de Temistio (siglo IV). 
Aquí se trata de ofrecer una clasificación de carácter más general, esque
mática y dialéctica y menos apegada a las características propias de las 
prácticas civiles, por lo que lo que importa es atender a la posibilidad 
racional y formal de apelar a determinadas autoridades que apoyen las 
tesis defendidas en cualquier tipo de argumentación, conformando un 
genérico 'tópico de autoridad' llamado por Boecio 'a rei iudicio' y clasi
ficado, entre otros muchos medios de prueba (comparaciones, símiles, 
opuestos, etc.) como 'lugar extrínseco' (frente a los llamados 'intrínsecos' 
y los 'medios'). Lo interesante es que Boecio define tal lugar mediante la 
fórmula: <<10 que parece a todos o a muchos o a los hombres sabios,,; es 
decir, mediante una paráfrasis del concepto aristotélico de ta endoxa (lo 
plausible por reputado, d. Vega Reñón, 1998) tal como se presenta en 
Tópicos (100b21-23), revelando un interés general en los medios racio
nales de la argumentación que va más allá de las prácticas sociales con
cretas a que se atenía un texto como la Retórica. En la versión que Pe
trus Hispanus (siglo XlI!) ofreció del sistema de Boecio en sus Summulae 
Logicales, el tópico correspondiente se denomina ya, de manera aún más 
explícita y restringida, 'ab auctoritate' (Green-Pedersen, 1984: 50) y se 
define mediante la máxima: «Se ha de creer a cada experto en lo referente 
a su propia ciencia», en la que no parecen tener ya demasiada cabida los 
testimonios 'circunstanciales' u otros propios del ámbito forense. 

Siguiendo una u otra tradición, los autores que trabajaron en la estela 
de la retórica y la dialéctica clásicas recogieron estas enseñanzas, dejando 
indefectiblemente un hueco entre los tópicos para atender a la posibi
lidad de argumentar mediante el recurso a la palabra (oral o escrita) 
de otros. Incluso hoy día, la pragmática inferencialista contemporánea 
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ha considerado necesaria una distinción semejante a la presentada por 
Aristóteles y así Brandom (1994: 175) habla de dos maneras de justificar 
la validez de una aserción, la que se apoya en un tipo de garantía basada 
en las relaciones que pueda establecer el propio contenido de la aserción 
y la que se basa en la apelación a la palabra de otra persona. 

Sin embargo, la evolución que desde la Edad Moderna se produjo 
en el ámbito de las ciencias y las disciplinas, y que supuso, entre otras 
cosas, la progresiva restricción de sus medios justificativos y argumenta
tivos a los métodos y discursos propios de las ciencias experimentales y 
matematizadas, como paradigma de la racionalidad, fue determinando 
un progresivo arrinconamiento de tales modos de argumentación 'por 
autoridad' o 'por testimonio'. Un arrinconamiento que, en principio, po
día ser sectorial-p.e. en casos como el del tratado lógico de Simón Abril 
(1886 [1587]: 178) donde se admitía el uso de testimonios en la teolo
gía, el derecho y la gramática y no en el resto de las disciplinas, o el ya 
más extremo de Pascal, que en su Fragments d'un traité du vide atacaba 
ferozmente el uso de la 'autoridad de los antiguos' en las ciencias, reser
vando la argumentación por testimonio al caso exclusivo del apoyo en las 
Sagradas Escrituras, propio de la teología- pero que, llevado al extremo, 
llegaría a justificar un casi unánime rechazo, desde los propios textos de 
lógica, a las argumentaciones basadas en la palabra de otros, calificadas 
de falacias ad verecundiam (Woods y Walton, 1982a: 87). 

La moderna teoría de la argumentación ha recuperado, sin embargo, 
las posibilidades de un análisis más amplio, flexible y razonable de los 
casos que la retórica clásica incluía bajo el epígrafe del testimonio y ello 
tanto en razón de sus propios intereses y problemas (Perelman y Olbre
chts-Tyteca, 1958: 410-417; Woods y Walton, 1982a; Freeman, 2005) 
como atendiendo a las discusiones surgidas con el auge que, en los últi
mos tiempos, ha cobrado la temática del 'conocimiento por testimonio' 
dentro del campo de la epistemología (Olmos, 2007; Olmos, 2008b). 

Paula Olmos 

Tópico 

Del griego, topos, lugar. El sustantivo castellano 'tópico', usado tradicio
nalmente en lógica y retórica como sinónimo de 'lugar' o '/ocus', en el 
sentido de principio que ampara la plausibilidad de un argumento -ya 
se trate de una garantía de tipo proposicional, como premisa reconoci
da o 'lugar común', o inferencial, como regla comúnmente aceptada de 
derivación-, es, en realidad, trasposición del adjetivo griego topikos, que 
se aplicó históricamente al estudio de tales lugares a partir del tratado 
homónimo de Aristóteles. 

Dicho tratado, considerado una pieza temprana en la producción 
lógica de su autor, contiene un análisis sistemático de los recursos argu-
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mentativos (los 'tópicos') típicamente usados en el arte de la dialéctica 
-esto es, la disputa reglamentada en torno a una tesis que discurre a 
partir de proposiciones plausibles y reputadas (ta endoxa)-. Es un pro
blema característico del texto aristotélico el no contener, sin embargo, 
una definición ni una caracterización precisas del término 'lugar' o topos. 
Con un lenguaje a medio camino entre lo técnico y lo común, dicho 
término se utiliza en Tópicos para referirse a cada una de las 'instruc
ciones argumentativas', útiles para la refutación o defensa de una cierta 
posición, que se ofrecen a partir de un determinado contexto de disputa 
y que vienen, generalmente, apoyadas por una razón, principio o regla, 
que puede llegar a explicitarse o no, según los casos. Su número excede 
los trescientos y se organizan, de manera más o menos sistemática, pero 
bastante farragosa, en torno a cuatro modelos de predicación -o sea, 
de relación entre el sujeto y el predicado bien de la tesis en disputa o de 
alguno de los enunciados que se utilizan en su defensa o ataque- que se 
entienden como exhaustivos y que serían las relaciones de género, dife
rencia, definición y accidente. Habría, pues, multitud de 'lugares' o mo
dos de argüir o responder al oponente en una disputa basados en dichos 
modos de predicación (los 'lugares del género', los 'lugares de la dife
rencia', etc.). Los muchos lugares o tópicos identificados e individuali
zados en el tratado aristotélico, que no pretende ni mucho menos ser 
exhaustivo, están expuestos, pues, en su mayor parte partiendo de una 
instrucción contextual del tipo «cuando el oponente alegue X, podemos 
utilizar el lugar Y [un tipo de argumento basado en las características 
de cierto predicado (p.e., el género del sujeto de la tesis)], y responder 
del modo Z» y una regla o razón justificativa de dicha instrucción, en 
general una proposición 'máxima' o general del tipo p.e. "porque todo 
lo que pertenece al género, pertenece también a los individuos que caen 
bajo el mismo». 

Este conjunto de cuatro relaciones predicativas y el uso más o menos 
sistematizado de principios como la inclusión, coextensión, oposición 
e incompatibilidad aplicados tanto a objetos o referentes del discurso, 
como a conceptos y a propiedades de los mismos, dan lugar a un universo 
amplio de enunciados plausibles y de posibles modelos de razonamiento 
(véase silogismos, en sentido genérico) propios de las disputas en torno 
a diferentes cuestiones y opiniones que caracterizaban la práctica dialéc
tica y dialógica entre los griegos. Tales razonamientos y argumentos se 
consideraban, en principio y en general, de carácter meramente plausible 
o dialéctico, por serlo bien las propias predicaciones de que partían (las 
premisas, consideradas de carácter endoxon) o las consecuencias que se 
extraían de ellas, en muchas ocasiones verdaderas tan solo en la mayor 
parte de los casos (has epi to poly ginomenon) y, por lo tanto, no estric
tamente verdaderas. El carácter plausible del tipo de argumentos anali
zados en los Tópicos tiene, en definitiva, más que ver con los contenidos 
proposicionales de los enunciados involucrados y las temáticas propias 
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de las disputas reales a que pretende atender -temáticas que se conside
raban 'opinables' y no susceptibles de demostración, como los asuntos 
de la vida práctica o política, véase la entrada cuestión- que con alguna 
característica formal de los mismos. 

La diferencia fundamental entre este primer intento más informal 
de sistema lógico aristotélico, el presentado en los Tópicos, y la pos
terior silogística contenida en los Analíticos Primeros estribaría en el 
hallazgo y aplicación, en el segundo de los casos, de una teoría pre
cisa de la cuantificación -con la división de las proposiciones en uni
versales (katholou), particulares (en merei) e indefinidas (adioriston), 
afirmativas y negativas- que habría posibilitado un mayor grado de for
malización de los enunciados (muy superior a la proveniente de los 
'tipos de predicado' y la clasificación de los tópicos) y, parejamente, 
la evaluación estricta de la validez formal de los argumentos -esto 
es, independiente del grado de verdad de sus contenidos- dentro de 
un sistema cerrado (Brunschwig, 1967). La tradición aristotélica poste
rior, ciertamente tendente a una recepción ultrasistemática del Organon 
entendería que Aristóteles habría construido de manera coherente y 
programática una lógica de lo probable, o dialéctica, en los Tópicos, 
frente a la lógica demostrativa en los Analíticos Primeros, en principio 
perfectamente compatibles entre sí y complementarias, lo que dista 
mucho de ser una interpretación adecuada de la realidad histórica y 
doctrinal de dichos textos. 

En todo caso, la indefinición aristotélica del propio concepto de 'tó
pico' y la compleja articulación de su tratado original habrían determi
nado que la tradición posterior se preocupase cíclicamente por tratar 
de sistematizar la argumentación en torno a temáticas probables, de un 
modo más manejable, sin renunciar, sin embargo, a la terminología de 
los 'lugares'. El problema de la comprensión, tradición y transmisión 
de los tópicos se complicaría, además, con el tratamiento alternativo que 
el propio Aristóteles habría ofrecido de dicho concepto en su Retórica. 
Este tratado presenta, en efecto, una división entre los llamados luga
res comunes a cualquier materia (topoi koinoi), expuestos en el Libro 11, 
como listado, muy poco sistemático, de veintiocho posibles esquemas 
de argumentación aplicables a una tesis cualquiera (basados en distin
tos tipos de relaciones entre conceptos: oposiciones, compatibilidades, 
etc., que no coinciden con los ofrecidos en Tópicos pero que parecen 
tener un resultado y modo de utilización más o menos similares) y los 
llamados lugares específicos de cada uno de los tres géneros oratorios, 
expuestos en el Libro 1, y que constituye un verdadero repertorio de 
ideas corrientes y aceptadas, correspondientes a los temas tratados por 
los distintos géneros retóricos, incluyendo aserciones plausibles de tipo 
genérico -p.e.: «es bueno lo que los hombres desean», <.la acción verda
deramente injusta es la voluntaria»- o relaciones graduales entre con
ceptos del tipo «a mayor [menor] X, más o mayor [menos o menor] Y» 
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-p.e.: «a mayor utilidad, más elogiable es determinada virtud», «a mayor 
felicidad obtenida, más aconsejable es un curso de accióo»-. Por lo que 
vemos cómo la noción de tópico se va complejizando en una tradición 
lógica y retórica ciertamente intrincada. 

En todo caso, según se desprende del comentario a los Tópicos de 
Alejandro de Afrodisia (siglos 11- m), habría sido el discípulo de Aristóte
les, Teofrasto (siglos lv-m a.n.e., en obra perdida), quien habría iniciado 
un proceso de concreción conceptual y sistematización de la noción de 
'lugar' o 'tópico' que influiría decisivamente en el desarrollo posterior 
de la teoría dialéctica, llegando a aplicar el término exclusivamente a un 
tipo de generalización de carácter proposicional -es decir, del tipo de la 
'razón' utilizada como justificación en Tópicos, frente a las 'instruccio
nes contextuales' igualmente aportadas en dicho texto (Green-Pedersen, 
1984)-, agrupando dichas garantías por epígrafes clasificatorios y redu
ciendo significativamente el número de esquemas estudiados. En época 
helenística, por otro lado, la discusión en torno a los tópicos se llegaría 
a articular a partir de la oposición establecida entre razonamientos 'sis
temáticos' (bien convalidados por medio del 'sistema' aristotélico de los 
Analíticos Primeros o por los alternativos propuestos por los estoicos), 
que serían los verdaderos silogismos demostrativos, y las 'inferencias 
asistemáticas' pero intuitivamente válidas por distintas razones -esto es, 
basadas en distintas relaciones de derivación (MacFarlane, 2000)-. Ello 
llevará a un rastreo más generalizado de las diversas relaciones materiales 
(matemáticas, de proporcionalidad o analogía, basadas en signos, causa
les, etc.) capaces de dar lugar a tales inferencias asistemáticas, con lo que 
se superará el marco inicial aristotélico de los cuatro modos de predica
ción, retomándose, entre otras, algunas de las sugerencias esquemáticas 
de la Retórica (1I.23). 

En todo caso, los latinos heredarán una visión madurada y reela
borada de los 'tópicos' como estudio generalizado de tales relaciones, 
capaces de dar lugar a razonamientos y argumentos plausibles, aplica
bles a contextos dialécticos o retóricos de defensa de u oposición a una 
tesis. Cicerón (siglo ¡ a.n.e.) escribirá su propio tratado técnico sobre el 
tema, los Tópicos a Trebancio -manual expresamente ofrecido como útil 
para la argumentación jurídica- que, pese a pretender explícitamente la 
exposición de la materia tratada por Aristóteles en Tópicos, incluye una 
visión ya muy derivada de los lugares como un listado memorizable de 
epígrafes o conceptos que expresan relaciones capaces de ser la base 
de inferencias plausibles (sedes argumentorum). Tanto el propio Cicerón, 
en otras obras retóricas, como Quintiliano (siglo ¡), en su Institutio Ora
toria, ofrecerán, en todo caso, listados alternativos de tópicos ('tópicas' 
diferentes) recogiendo conceptos con distinto grado de generalización y 
aplicación, lo que dará lugar, básicamente, a dos ramas, dialéctica y retó
rica, de transmisión de los lugares cuya forma original más extendida e 
influyente se recoge en la Tabla 1. 
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Tabla I 

Lugares o tópicos (loci) dialécticos Lugares o tópicos (loci argumentorum) 
según Cicerón, Topica ad Trebantium retóricos según Cicerón, De inventione 

(§§ 8-12) rhetorica (1 §§ 34-37) 

1. Lugares Intrínsecos (/oeis in quibus 1. Atributos de las personas (adtributa 
argumenta inclusa sunt) personis) 

1. Del Todo/Definición (ex toto/defi-
1. Nombre (nomen) nitio) 

2. De las Partes (ex partibus, partium 2. Naturaleza (natura) 
enumeratio) 3. Clase de vida (victus) 

3. De la Designación (ex nota, notatio) 4. Condición (fortuna) 
4. Conceptos que guardan relación 5. Manera de ser (habitus) 

con la cosa tratada (ex eis rehus quae 
6. Sentimientos (affectio) quodammodo adfectae sunt) 
7. Afición (studia) 

4.1. Conjugados (coniugata) 8. Intención (consi/ia) 
4.2. Género (ex genere) 9. Conducta (facta) 
4.3. Forma (ex forma, 'speeies') 10. Accidentes (casus) 
4.4. Similitud (ex similitudine) 11. Palabras (orationes) 
4.5. Diferencia (ex differentia) 
4.6. Contrarios (ex contrario) 

JI. Atributos de los hechos (adtributa 4.6.1. Adversos (adversa) 
4.6.2. Privativos (privan tia, 'ste- negotiis) 

retika') 
4.6.3. Relativos (ea quae cum 12. Intrínsecos a la acción (continen-

aliquo conferuntur) tia cum ipso negotio) 
4.6.4. Contradictorios (negantia, 

13. Relacionados con las circunstan-'apofatika') 
4.7. Adjuntos (ex adiunctis) cias (ipsius negotii gestione) 

4.8. Antecedentes (ex antecedentibus) 13.1. Lugar 
4.9. Consecuentes (ex consequentibus) 13.2. Tiempo 
4.10. Repugnantes (ex repugnantibus) 13.3. Modo 
4.11. Causa (ex causis) 13.4. Ocasión 
4.12. Efecto (ex effectis) 

13.5. Posibilidad 4.13. Comparación (ex compara-
14. Accesorios a la acción (adiuncta tione) 

4.13.1. Mayor (maiorum) negotio) 
4.13.2. Menor (minorum) 14.1 Lo mayor/menor/semejante 
4.13.3. Igual (parium) al hecho 

11. Lugares Extrínsecos (extrinsecus) 
14.2. Lo opuesto/contrario al 

hecho 

5. Testimonios 14.3. Género y especie del hecho 
14.4. Su resultado 

5.1. Divinos: 15. Consecuencia de la acción 
5.1.1. Palabras divinas (orationis, (consecutio) 

oracula) , 
5.1.2. Obras divinas (opera divina, 

portenta) 
5.2. Humanos 
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Aunque en ambas ramas la función primordial del sistema tópico (o 
'tópica') sería la de una suerte de arte sistemático y memorizable de la 
invención o búsqueda de argumentos, los textos de carácter más lógico
dialéctico tratarán también determinadas cuestiones sobre la justificación 
teórica de los razonamientos involucrados. Será Boecio (siglos V-VI) el 
que influirá decisivamente en la forma en que se transmitirá la concep
ción específicamente dialéctica y logicista de los lugares, de modo que, 
durante la Edad Media, sus obras (De differentiis topicis y el comentario 
In Ciceronis topica) informarán la discusión en torno a los mismos. Boe
cio ofrecerá, por su parte, una caracterización doble y muy clarificadora 
de los tópicos, al distinguir entre la o las máximas proposicionales que 
acogería cada uno de ellos y la diferencia, que será el encabezamiento 
que las agrupa y que acabará identificándose como la seña (memorizable, 
por otra parte) del propio 'lugar'. Boecio adopta y transmite, por otro 
lado, el listado alternativo de lugares de Temistio (siglo IV), quien divide 
las relaciones tópicas en lugares 'internos', 'externos' y 'medios' respecto 
de la substancia del hecho tratado (véase Tabla 11) y explicitará el que a 
su entender sería el uso legítimo del sistema de tópicos: un método para 
hallar términos medios para la construcción de silogismos sistemáticos, 
basado en un amplio repertorio de posibles relaciones formales y mate
riales entre términos. 

Tabla II 

Lugares según Boecio, De differentiis topiciis 
(división atribuida a Temistio) 

1. Lugares Intrínsecos 
A. De la propia sustancia 

1. Definición 
2. Descripción 
3. Designación 

B. De cosas relacionadas con la sus rancia 
4. Del todo/del género 
5. Del todo integralMe las partes 
6. De la parte/de la especie 
7. De las partes de un todo integral 
8. Causa Eficiente 
9. Causa Material 
10. Causa Final 
11. Causa Formal 
12. Generación (Efecto) 
13. Corrupción 
14. Uso 
15. Accidentes asociados 

n. Lugares Extrínsecos 
16. Juicio de autoridad 
17. Similitud 
18. Comparación 

18.1. Mayor 
18.2. Menor 
18.3. Proporcional 

19. Contrarios 
20. Opuestos privativos 
21. Opuestos relativos 
22. Opuestos contradictorios 
23. Transunción 

IlI. Lugares Medios 
24. Caso (declinación) 
25. Conjugados 
26. División 
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En todo caso, de la escasa atención prestada a los tópicos por la lógi
ca medieval, dado el mayor interés por la silogística de los tratados Ana
líticos, cabría destacar las ideas de Pedro Abelardo (siglos XII-XIII), quien, 
en su intento por sistematizar el razonamiento formal, retomaría la dis
cusión helenística en torno a las inferencias sistemáticas y asistemáticas, 
que él calificará de inferencias perfectas e imperfectas. Estas últimas se 
basarían en tópicos, con lo que, frente a la concepción general de Boecio, 
para quien los tópicos abarcarían también (y muy fundamentalmente) 
relaciones que dan lugar a silogismos perfectos, se inaugura una con
cepción restringida y negativa de los lugares que seguirá presente en las 
teorías tardo-medievales sobre consecuencias formales y materiales. Tan 
solo con el Humanismo y a partir de la obra de Rodolfo Agricola, De 
inventione dialéctica (ca. 1479), se recuperará un proyecto 'generalista' 
de aprovechamiento de la tradición de los tópicos para sistematizar un 
arte práctico de la argumentación usual, de aplicación supuestamente ili
mitada. Esta concepción renovada se difundirá a lo largo del siglo XVI en 
los distintos textos lógicos de los reformadores antiescolásticos y será la 
base de las alternativas ramista y philipista a la organización aristotélico
escolástica de la ciencia y su enseñanza, hasta sucumbir ante el empuje de 
la revolución científica. 

De esta compleja relación histórica de la transmisión de lo que en 
su origen fue el método dialéctico o de disputa aristotélico, basado en 
la identificación de ciertos conceptos o relaciones, llamados topoi o lu
gares, que darían lugar a estructuras inferenciales plausibles, podemos 
colegir la necesaria tensión entre varias concepciones, no tanto alterna
tivas como combinables, de los mismos, que se resumen en: 

a) una dimensión inventiva o estratégica de los tópicos (ejemplifi
cada en la 'instrucción' práctica aristotélica y en los epígrafes tópicos o 
differentiae), como pistas o guías (aide-memoire), casilleros donde ha
llar adecuados 'términos medios' o, en versión más informal, conceptos 
y relaciones adecuados para la construcción de argumentos y 

b) una dimensión judicativa o argumentativa, integrada en la razón 
o justificación del argumento, con un doble aspecto de 

i) 'cobertura proposicional' (del tipo de las maximae boecianas) 
capaz de amparar un argumento incompleto (entimema) por la obvie
dad de la generalización que le da cobertura y 

ii) 'cobertura inferencia\', a través de las especiales 'relaciones 
tópicas' y las reglas o pautas de inferencia asociadas a las mismas. 

Las teorías de la argumentación contemporáneas recogen, en ciertos 
casos aunque parcialmente, conceptos cercanos a estas dimensiones, sin 
hacer no obstante un uso sistemático de la tradición ni de la noción de 
tópico. Así, para Ch. Perelman y L. Olbrechts-Tyteca (1958) los lugares 
(lieux) son premisas de orden muy general que, normalmente, tanto ora-
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dar como auditorio dan por sobreentendidas y que se consideran como 
puntos de partida compartidos en cualquier intercambio comunicativo, 
pero no tienen un tratamiento sistemático ni una función especial en la 
argumentación. La caracterización de los mismos es más bien la de mar
cas de un cierto contexto cultural. No se considera necesario ni realmen
te factible elaborar un listado de los mismos y tan solo se mencionan unos 
pocos conceptos bajos los cuales podrían agruparse los más utilizados 
(cantidad, cualidad, orden, existencia, esencia y los relativos a la persona). 

Por otro lado, las consideraciones sobre la justificación y cobertura 
de las argumentaciones a través de garantías adecuadas al contexto que, 
a su vez, deben ser respaldadas por principios más básicos, tal como pro
pone el modelo de Toulmin (1958), estarían más cercanas a las funciones 
que tradicionalmente se han atribuido a los tópicos en su dimensión judi
cativa. En la misma línea iria la identificación, explícita en algunos casos 
(Walton et al., 2008), entre la tradición de los tópicos y los actuales estu
dios sobre esquemas argumentativos de la lógica informal. Los teóricos 
de la argumentación enfocada desde la lingüística (Anscombre y Ducrot, 
1983) hacen, por su parte, un uso particular y muy elaborado de la no
ción de tópico que merece entrada aparte (véase topoi / campos tópicos). 
Podemos encontrar nociones más cercanas a la tradición histórica e, in
cluso, intentos de renovar, desde la perspectiva actual, la interpretación 
de la misma, en la caracterización que realizan J. Katzav y C. A. Reed 
(2004) de las 'relaciones de derivación' (relations of conveyance) o en el 
esquema ofrecido por F. Dyck (2002) del entimema aristotélico, que se 
establecería mediante una 'relación tópica adecuada'. 

Ningún autor contemporáneo ha tratado, por otro lado, de presen
tar un sistema cerrado o listado actualizado y exhaustivo de tópicos que 
según Ch. Plantin (2002) habría de ser la expresión de una «ontología 
popular sumando consideraciones cognitivas y lingüísticas». 

Paula Olmos 

Topoi / Campos tópicos 

Preliminares 

La búsqueda o la identificación de lugares comunes y su asociación a 
comportamientos humanos es uno de los objetivos e, incluso, desafíos 
en la historia del pensamiento, y, en particular, del conocimiento y de la 
interacción discursiva. En distintas épocas, en diferentes culturas y en di
versas perspectivas, esta búsqueda ha estado siempre presente y ha consti
tuido una meta filosófica, académica y científica. Cabe destacar que dicha 
búsqueda puede emprenderse desde un punto de vista relacionado con el 
interés por el pensamiento/comportamiento humano o bien relacionado 
con el interés por la expresión (lógica o lingüística) del pensamiento. 
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Ambas posiciones las podemos encontrar ya en el propio Aristóteles 
y vienen asociadas respectivamente a su etapa como autor de los Tópi
cos y, más adelante, a la correspondiente a los Analíticos. 

y así, si vinculamos el topos al lugar común y lo con textual izamos 
en el marco de la argumentación, diremos que, según la primera posi
ción aristotélica relativa a una concepción más retórica, el argumento 
se manifiesta siempre como la unidad dellogos, el ethos y el pathos, es 
decir, que en él se aúnan razón, hábito y emoción, mientras que, en la 
propuesta aristotélica más tardía y que está vinculada a la formulación 
más analítica, el argumento retórico se describe como una forma de 
demostración logicolingüística, que deja a un lado el ethos y el pathos, 
privilegiando ellogos. 

A lo largo del desarrollo filosófico de la ciencia, y después de nume
rosos avatares, los conceptos de argumentación y de topos van cobrando 
forma y sentido en el marco de la Retórica contemporánea y, por ende, 
en disciplinas afines vinculadas al estudio o al uso de la lengua. La ju
risprudencia, la oratoria, la lógica y la crítica literaria, entre otras, dan 
cuenta de este interés. La mayor trascendencia de los citados conceptos, 
la encontramos en su desarrollo como base científica para la teorización 
lingüística. Nos referimos a la teoría de la argumentación en la lengua, 
que se concibe a partir de un tipo específico de fundamentación semánti
ca, de base inicialmente argumentativa y, más adelante, tópica. Más pre
cisamente, dicha aproximación, si procede del interés por la expresión 
lingüística, no la asocia a la expresión lógica, ni la destaca totalmente de! 
ethos ni de! pathos. Destacaremos a continuación el ámbito en e! que e! 
concepto de topos (Ducrot, 1987) ha constituido uno de los desarrollos 
más significativos para el estudio científico de los aspectos semánticos de 
las lenguas. 

Es esencial para la fundación de la semántica tomar en consideración 
el hecho de que, a pesar de que los sentidos sean entidades privadas, la 
manera en que las unidades de lengua constriñen la construcción de sen
tidos no ha de ser privada. De hecho, es fácil mostrar que las unidades 
lingüísticas de las lenguas humanas constriñen la construcción de sentido 
de manera que no depende de la subjetividad de los individuos: por e! 
contrario, las constricciones (fr., contraintes; ingl., constraints) que las 
palabras imponen en la construcción del sentido son públicas y descripti
bles de manera objetiva. La demostración es muy fácil: de no ser públicas 
nunca podrían ser adquiridas, y es un hecho observable que las lenguas y, 
por lo tanto, las constricciones que las unidades lingüísticas imponen a la 
construcción de sentido son continuamente adquiridas por los niños (y, a 
veces, también por adultos, aunque de manera menos espectacular y efec
tiva ... ). Gracias a esta observación, podemos caracterizar la semántica ya 
no como 'ciencia del sentido', sino como la ciencia de las constricciones 
que las unidades de las lenguas imponen a la construcción de sentido de 
los enunciados que utilizan dichas unidades. 
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Otra consecuencia positiva de la caracterización del objeto de la se
mántica en términos de constricciones impuestas por la lengua a la cons
trucción del sentido es que ya no es necesario eliminar, de dicha noción 
de sentido, los rasgos subjetivos: las relaciones entre entidades subjetivas 
no han de ser todas subjetivas. En particular, aunque los puntos de vista 
implicados en las interpretaciones de los enunciados sean, por definición, 
entidades subjetivas, el estudio de las lenguas puede revelar relaciones 
objetivas entre dichos puntos de vista subjetivos. 

Algunas características importantes de la semántica se desprenden 
de estas reflexiones: 

a. la lengua y, en particular, las palabras dan instrucciones para la 
comprensión o la interpretación de los enunciados: aunque las interpre
taciones sean privadas, las instrucciones dependen solo de la lengua y 
no de las intenciones o de las creencias de los hablantes, por lo que todo 
enunciado es susceptible de ofrecer las claves para determinar un sentido; 

b. una parte de estas instrucciones consiste en constricciones (con
traintes): 

1. sobre los puntos de vista u orientaciones argumentativas que 
resultan de la comprensión de los enunciados, y también 

2. sobre aquellos necesarios para poder interpretar los enunciados; 
c. la descripción semántica de las lenguas ha de poner de manifies

to estas constricciones, específicas a cada lengua y que, por lo tanto, han 
de estudiarse de manera comparativa. 

Topoi, argumentación y puntos de vista 

Los conceptos de topos y de campo tópico sirven de herramientas para 
describir algunas de las constricciones que las frases imponen en la cons
trucción del sentido de sus enunciados. Se trata de las constricciones so
bre los puntos de vista relacionados con los enunciados y, de manera 
particular, sobre las orientaciones argumentativas de dichos enunciados. 

A primera vista, parece un error metodológico pretender describir 
propiedades de orientaciones argumentativas dentro de la semántica: la 
semántica describe la contribución de las frases a la construcción del sen
tido y, claro está, las orientaciones argumentativas son propiedades de 
los enunciados y dependen de las situaciones, de las creencias y de las in
tenciones. Sin embargo, lo que se pretende describir en la semántica no 
son las orientaciones mismas, sino algunas constricciones sobre dichas 
orientaciones: los marcos teóricos derivados de la «argumentación en la 
lengua» de Oswald Ducrot mantienen que algunas constricciones sobre 
las orientaciones argumentativas son independientes de las creencias, de 
las intenciones y del contexto, y dependen solo de las frases utilizadas. 

Es preciso examinar atentamente una posible objeción de principio, 
según la cual la empresa misma de describir las constricciones que las 
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frases imponen sobre las orientaciones argumentativas sería poco inte
resante porque no todos los enunciados constituyen argumentaciones. 
Según esta objeción de principio, aunque se pudiera mostrar que las fra
ses utilizadas en las argumentaciones participan en la determinación de 
la orientación argumentativa de los enunciados argumentativos, esta 
demostración no tendría mucha proyección porque afectaría solo a las 
frases cuyos enunciados constituyen argumentaciones. 

Si bien es cierto que no todos los enunciados constituyen argumen
taciones, los que defienden la objeción formulada más arriba no toman 
en cuenta un hecho importante, que vuelve a otorgar generalidad a las 
cuestiones argumentativas. Aunque no todos los enunciados sean argu
mentaciones, todas las frases, sin ninguna excepción, pueden utilizarse 
para formular un enunciado argumentativo. Así, si, en efecto, es verdad 
que la frase 

(1) Son las ocho menos cinco 

puede utilizarse para formular una respuesta a la pregunta (2) 

(2) ¿Qué hora es? 

y, en este caso, el enunciado de (1) podría no ser una argumentación, la 
misma frase (1) puede ser empleada en un enunciado destinado a suge
rir al interlocutor que se dé prisa: 

(1) Son las ocho menos cinco. 
(3) ¡Vamos a llegar tarde! 

o sea, en un enunciado que (yo añadiría 'marcadamente' o 'explícita
mente') constiruye una argumentación. 

Esa propiedad general de las lenguas, el hecho de que todas sus frases 
puedan ser utilizadas en enunciados argumentativos, es empírica: hubiera 
podido ser que algunas lenguas ruvieran algunas frases que no pudieran 
utilizarse en enunciados argumentativos, pero no es así. Resulta, pues, de 
cómo son las lenguas humanas, que su descripción semántica haya de 
dar cuenta de las potencialidades de uso de sus frases en enunciados ar
gumentativos, o sea, que la descripción semántica ha ya de dar cuenta de 
las constricciones sobre los puntos de vista implicados en sus enunciados. 

Podría parecer una empresa desesperada el intentar tener en cuenta 
los puntos de vista en la descripción científica del significado: los puntos 
de vista, por definición, son subjetivos y no se entiende por qué ni cómo 
podrían caber en una descripción científica. Lo mismo se podría decir del 
sentido, entendido como resultado de la interpretación de un enunciado. 
Ahora bien, el hecho de que algunas entidades sean subjetivas no implica 
que las relaciones entre dichas entidades tengan que serlo: las relaciones 
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entre los puntos de vista y entre los sentidos podrían ser objetivadas a 
pesar de que lo que relacionan dichas relaciones no pueda serlo. 

Los topoi como abstracciones sobre garantes argumentativos 

Cuando un enunciado E se presenta como destinado a sugerir la con
clusión C, lo hace en virtud de un garante, presentado como general y 
compartido por la totalidad de los interlocutores. Son estos garantes los 
que permiten, por ejemplo, entender que un enunciado de la frase (6) 

(6) Ha salido el Sol 

puede ser un argumento a favor de una respuesta positiva a la pregunta (7) 

(7) ¿Te apetece venir a dar un paseo? 

El garante convocado por (6) puede ser algo como 

(G6) Cuando el tiempo es agradable, es agradable pasear. 

En respuesta a (7), un enunciado (8) también puede interpretarse 
como orientado hacia una respuesta positiva, y de manera más marcada: 

(8) Hace muy buen tiempo. 

Aquí, el garante convocado es algo como 

(G8) Cuando hace muy buen tiempo, es muy agradable pasear. 

Los garantes argumentativos, en principio, no deberían interesar al 
lingüista: son creencias características de una sociedad o, más específi
camente, de un grupo social y, como tales, su estudio no pertenece a la 
lingüística. Así, por ejemplo, un enunciado que mencionara la presencia 
del Sol puede ser argumento favorable a la propuesta de ir a dar un pa
seo, en Barcelona o en París, pero más difícilmente en Mérida y menos 
aun en Tombuctú o en Abú Simbel... Sin embargo, la organización de 
estos garantes y, de modo particular, la manera de categorizarlos para 
que los segmentos lingüísticos puedan constreñir su uso, sí pertenece al 
dominio de estudio de la semántica. En los ejemplos (6)-(8), podemos 
observar que los garantes (G6) y (G8) relacionan los mismos campos: 
el tiempo que hace con el placer del paseo. La diferencia entre los dos 
garantes es solo una cuestión de grado; en particular, la relación entre 
los dos campos tiene la misma dirección en (G8) que en (G6). 

La categoría de todos los garantes que relacionan los mismos campos 
en la misma dirección se llama topos; los campos relacionados por un to
pos se llaman campos tópicos. Dadas las propiedades de los garantes, los 
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topoi, que son categorías de formas de garantes, son reglas de inferencia 
graduales presentadas por los enunciados como generales y comparti
das. Los topoi, por ser relaciones entre campos graduales, poseen varias 
propiedades interesantes, que han sido estudiadas por varios autores y 
que, sin embargo, no presentamos en estas páginas por no alejarnos de
masiado de nuestro objetivo introductor. Lo que nos concierne directa
mente aquí es el papel que desempeñan los topoi en la manera en que 
las frases constriñen las orientaciones argumentativas de sus enunciados. 
Distinguiremos dos aspectos de este fenómeno: los aspectos relativos a la 
descripción de los conectores y operadores, aspectos que trataremos en 
este mismo párrafo, y los aspectos relativos a la descripción del resto del 
léxico, aspectos que trataremos en el párrafo siguiente. 

La hipótesis característica de la teoría de los topoi es la siguiente. 
Cuando un enunciado E se presenta como destinado a sugerir la conclu
sión e, lo hace en virtud de un topos, cuya forma general es: 

II cuanto más (o menos) P, más (o menos) Q II 

El campo tópico de izquierda (P) se llama el antecedente del topos, y 
el de derecha (Q), el consecuente. Solo nos detendremos en esta hipóte
sis (d. Raccah 1989, para un análisis más detallado) para precisar que se 
trata de una hipótesis muy fuerte (reducir todas las categorías de garantes 
argumentativos a la forma mencionada en las líneas precedentes), que, 
como toda hipótesis constitutiva de una teoría, solo puede ser validada 
por el poder descriptivo (y la adecuación) de la teoría (o de las teorías) 
que origina. Cabe insistir en el hecho de que los topoi no son enunciados 
de una lengua, sino herramientas descriptivas para dichos enunciados. 

Una vez descrito el sentido de los enunciados a través de tales topoi 
es posible formular una descripción semántica de los conectores y opera
dores con efectos sobre la orientación argumentativa: dicha descripción 
se formula en términos de constricciones sobre los topoi utilizables. 

De este modo, un gran número de conectores y operadores han podi
do ser descritos mediante constricciones sobre los topoi utilizables en los 
enunciados que los contienen. Por ejemplo, la descripción semántica de 
pero, en una frase del tipo P pero Q, indicará, por un lado, que el topos 
empleado para el enunciado de Q debe tener un consecuente opuesto al 
del topos utilizado para el enunciado de P; y, por otro lado, que el conse
cuente del topos utilizado para el enunciado global es el mismo que aquel 
del topos que se hubiera utilizado en un enunciado de Q solo (d. Raccah 
1987 para una descripción más técnica). 

El estudio semántico de la argumentación 

Hasta los años ochenta, la mayor parte de la investigación sobre la argu
mentación lingüística se refería de forma exclusiva a las articulaciones, 
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marcas de encadenamientos, huellas de los razonamientos implícitos de 
los sujetos hablantes. Incluso los trabajos de Ducrot (1980) y sus seguido
res se centraban en el estudio de los articuladores argumentativos (ope
radores y conectores), a pesar de la hipótesis característica de su marco 
teórico, según la cual, precisamente, «hay argumentación en la lengua» 
(Anscombre y Ducrot, 1983). Al preocuparse fundamentalmente del en
cadenamiento, la semántica de la argumentación solo era una 'macro
semántica', y dado el interés existente sobre todo en estas marcas de la 
actividad de inferencia, la proximidad de esta concepción de la semán
tica con la pragmática bastaba para que la amalgama entre ambas fuera 
inevitable. No obstante, las hipótesis de la argumentación lingüística no 
conciernen solo a los encadenamientos argumentativos marcados por los 
conectores y otros articuladores, como se ha podido mostrar posterior
mente (Raccah, 1987; Tordesillas, 1995): desde hace unos años, de he
cho, se están realizando trabajos de descripción del léxico que revelan 
el papel esencial que las relaciones argumentativas desempeñan en la 
construcción del sentido. 

Así, las hipótesis de los marcos teóricos inspirados en la Argumenta
ción en la lengua no imponen un enfoque exclusivamente pragmático. Por 
el contrario, permiten un tratamiento semántico profundo de la argumen
tación, a condición de prestar cierta atención a los fenómenos léxicos. 
Por supuesto, la argumentatividad de un enunciado, simple, comple
jo o compuesto (d., por ejemplo, Tordesillas, 1998a, 1998b, 2004), no 
puede determinarse solo a través de la semántica, ya que la orienta
ción argumentativa depende de los topoi efectivamente utilizados en la 
enunciación. Dichos topoi reflejan al mismo tiempo las creencias y las 
intenciones de los locutores y, por ende, no pueden determinarse solo 
por medio del análisis de la frase. Pero las palabras elegidas limitan los 
topoi posibles (o, desde el punto de vista opuesto, los topoi que se quiere 
utilizar limitan la elección de las palabras): no cualquier topos puede 
asociarse a cualquier frase. Se podría hablar aquí de sub determinación, 
en un sentido positivo (es decir, en un sentido en el que sub-determinar 
implica cierto grado de determinación). 

Desde este punto de vista, el estudio lingüístico de la argumentación 
no puede limitarse al análisis de los morfemas utilizados para articular 
los argumentos y las conclusiones. Dicho análisis solo constituye uno 
de los aspectos, una de las direcciones posibles, de la investigación lin
güística sobre la argumentación, por cierto importante, pero que no 
debe acuitar un segundo aspecto: la (sub)determinación de los topoi, 
asociada al léxico, durante la construcción de las frases. 

Por otra parte, la descripción del léxico necesita una conceptuali
zación de la noción de punto de vista (Raccah, 1989, 2002, 2005b, 
2005c; Tordesillas, 1997, 1998a, 1998b, 2004), conceptualización que 
nos pueden proporcionar los campos tópicos. En esta sección, veremos 
cómo se pueden definir los campos tópicos para que se ponga de mani-
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fiesta su relación con los puntos de vista. La sección siguiente describe 
en qué modo se pueden utilizar describir el léxico. 

Definición del concepto de campo tópico 

Hemos visto que un topos se puede definir como una pareja de campos 
tópicos, pareja en la que el primer término es el antecedente del topos y 
el segundo, el consecuente. Un campo tópico es, en líneas generales, una 
'forma de ver' una entidad, una propiedad o una relación. Esta forma de 
ver está determinada a su vez por la manera como vemos otra entidad, 
otra propiedad u otra relación: esto es, por otro campo tópico. Así, 
podemos representar un campo tópico mediante una cadena de campos 
tópicos colocados unos dentro de otros, de modo que cada campo tópi
co se caracteriza, por una parte, por un campo conceptual (\a entidad, la 
propiedad o la relación), y por otra, por el campo tópico que contiene, 
el cual a su vez se caracteriza por un campo conceptual y por el campo 
tópico que contiene, y así sucesivamente hasta un campo tópico elemen
tal. Este último, al ser un principio de valoración básico (en positivo o 
negativo), introduce una graduación en el campo tópico que lo contiene. 
De este modo llegamos a la siguiente definición recursiva (d. Raccah, 
1989 y Bruxelles et al., 1995): 

La pareja (X,Y) es un campo tópico únicamente si se respeta una de 
las dos condiciones siguientes: 

/. X es un campo conceptual e Y es un valor (bien o mal) o 
ii. X es un campo conceptual e Y es un campo tópico. 

Esta definición permite construir cadenas crecientes de campos tó
picos a partir de campos tópicos elementales, que contengan una valora
ción: el principio de graduación introducido por la valoración conteni
da en el campo tópico elemental repercute sobre la totalidad del campo 
tópico que lo contiene. Esto es lo que permite considerar un campo 
tópico, no solo como una forma de ver un campo conceptual, sino tam
bién como un principio de graduación para otros campos tópicos. 

Campos tópicos léxicos 

El proverbio francés «1..: argent ne fait pas le bonheur» (<<el dinero no da 
la felicidad»), como muchos proverbios, se opone a un topos vinculado 
al principio según el cual el dinero favorecería la felicidad, y que se 
podría formular 

T II cuanto más rico es uno, más feliz es II 

Al oponerse a T, el proverbio no informa de que la propiedad de ser 
rico no implica la de ser feliz (eso, cualquier hablante lo sabe): se opone 
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a argumentaciones que utilizarían la riqueza de uno como argumento a 
favor de la idea de que es feliz. O sea, opone dos puntos de vista sobre 
el ser humano: uno que se desprende del juicio de riqueza y el otro, que 
se desprende del juicio de felicidad, puntos de vista que el topos T, en 
cambio, relaciona de manera positiva. El proverbio nos dice que lo que 
se quería llamar 'felicidad', si es derivado de la riqueza, no se debería lla
mar 'felicidad'; o de manera semejante, lo que se quería llamar 'riqueza', 
si conduce a la felicidad, no se debería llamar 'riqueza'. 

Así, el antecedente del topos T, el campo tópico de la riqueza, es una 
manera de ver la posesión: como fuente de poder. Utilizando el sistema 
de formulación descrito arriba, tenemos la relación siguiente: 

CTJiqueza = <POSESIÓN, CT--poder> 

donde POSESIÓN es el campo conceptual de la posesión y CT --poder es 
el campo tópico del poder, el cual, a su vuelta, se puede describir como 
un punto de vista sobre la capacidad de acción. 

CT --poder = <CAPACIDAD DE ACCIÓN, valor> 

Si este último punto de vista es positivo, el juicio sobre el poder será 
positivo (rasgo ideológico característico, por ejemplo, de un ejecutivo); 
y será negativo en el caso contrario (rasgo ideológico característico, por 
ejemplo, de un anarquista). En función de este juicio sobre el poder, el 
juicio sobre la riqueza será positivo o negativo, propiedad que se expre
sa en la cadena definitoria del campo tópico de la riqueza. 

CTJiqueza = <POSESIÓN, < CAPACIDAD DE ACCIÓN, valor» 

El lector podrá observar que la repartición ideológica entre quie
nes valoran positivamente la riqueza y quienes lo hacen negativamente 
coincide exactamente con la repartición ideológica correspondiente al 
campo tópico del poder. 

Veremos cómo las demás palabras del léxico pueden describirse de 
manera semejante. 

Para llevar a buen puerto esta tarea, necesitamos recordar dos pro
piedades que acabamos de ver: 

a. A cualquier campo tópico se le puede asociar, de manera única, 
un topos que lo caracteriza completamente. 

b. Un campo tópico puede constreñir a otro campo tópico: entran
do en su cadena definitoria (como en el caso de CT --poder, respecto a 
CT Jiqueza). 

Gracias a la propiedad a, sabemos que, para describir las palabras en 
términos de constricciones sobre los topo; que sus enunciados pueden 
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inducir, basta con poder describirlas en términos de constricciones sobre 
campos tópicos. y, gracias a la propiedad b, sabemos que, para describir 
las palabras en términos de constricciones sobre campos tópicos, basta 
incluir campos tópicos en su descripción. 

Así, el dispositivo conceptual de descripción del significado se pue
de completar de la manera siguiente: 

- A cada campo tópico CT (= <CC,CT'» le corresponde un to
pos, asociado a él canónicamente: se trata de la pareja IICT, CT'II. 

- A cada palabra se asocia uno o varios campos tópicos. Existen dos 
maneras (combinables) de asociar varios campos tópicos a una palabra. 
En el primer caso, los diferentes campos se asocian conjuntamente a una 
palabra: el significado de la palabra integra estos diferentes campos tópi
cos; los encadenamientos pueden concernir uno solo de estos campos, 
pero también pueden integrar varios campos. En el segundo caso, los 
campos se excluyen unos a otros: la palabra es argumentativamente am
bigua, fenómeno que se produce con bastante frecuencia, incluso en el 
caso de palabras informativamente no-ambiguas (d. Raccah 1987): es 
el caso de tibio, que puede asociarse, o bien al campo del calor (como en 
«Esta cerveza está tibia»), o bien al campo del frío (como en «Este café 
está tibio»). Por último, se pueden imaginar casos de asociaciones combi
nadas. Un campo tópico asociado a una palabra se denomina léxico. Un 
topos léxico asociado a una palabra es el topos canónicamente asociado a 
un campo tópico intrínseco a dicha palabra. 

Un enunciado de una frase con una palabra M puede utilizar, ya sea 
un topos léxico asociado a M: se trata entonces de un enunciado doxal, 
ya sea otro topos, que puede ser contrario al topos léxico asociado a M 
(en este caso se habla de enunciado para-doxal), o simplemente distin
to (enunciado a-doxal). En todos los casos, el antecedente del topos es 
un campo tópico léxico asociado a M. 

(El lector encontrará detalles del dispositivo en varias publicacio
nes, entre las cuales: Raccah, 1989, 1998c, 2005a, 2005b, 2008, y en 
Bruxelles et al., 1995.) 

Pruebas negativas 

Así, por ejemplo, habiendo descrito un conector en términos de cons
tricciones sobre los topoi utilizables, y una palabra con un campo tópico 
léxico, es relativamente fácil utilizar esta pareja de descripciones para 
construir una prueba lingüística que permite eliminar una hipótesis de 
atribución de un campo tópico léxico a otra palabra. Ilustramos lo di
cho con el material siguiente. 

1. La descripción de 'pero' contiene dos aspectos: 
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a. En todos los enunciados de la frase A pero B, el consecuente 
del topos de B ha de ser el opuesto del consecuente del topos de A (cf., 
p.e., Raccah [1987] para una descripción análoga del inglés 'but'). 

b. El consecuente del topos de cualquier enunciado de la frase 
A pero B, es el mismo que el consecuente del topos de B en el mismo 
enunciado. 

2. La descripción de la palabra 'honesto' contiene el campo tópico 
léxico: 

<VALOR_MORAL,bien> 

«honesto» siendo un adjetivo eufórico, su campo tópico léxico es ele
mental y con valoración: bien; por una razón simétrica, la descripción 
de 'deshonesto' contiene el campo tópico: 

< VALOR_MORAL,mal > 

Gracias a estas descripciones obtenidas en una fase previa del traba
jo sistemático, podemos dar cuenta del efecto discursivo de (15) 

(15) Juan es de derechas, pero es honesto. 

Se sigue inmediatamente de las descripciones 1 y 2 que el consecuen
te del topos utilizado en el primer miembro de (15) es el juicio negativo 
opuesto a bien, o sea: mal. Es decir, que, desde el punto de vista dellocu
tor que enuncia (15), «de derechas» conlleva un juicio negativo. 

Ahora, podríamos preguntarnos si este juicio negativo es parte del 
significado de la expresión o si, de lo contrario, la ideología corres
pondiente no está cristalizada en la lengua. La misma prueba permite 
eliminar la hipótesis de cristalización del juicio negativo en la expresión 
'de derechas': los enunciados de (16) son interpretables. 

(16) Juan es de derechas pero es deshonesto 

y su descripción nos lleva a concluir que, desde el punto de vista dellocu
tor que enuncia (16), 'de derechas' conlleva un juicio positivo. 

Siendo posibles las dos valoraciones en castellano, podemos eliminar 
la hipótesis de una cristalización de valor moral negativo (o positivo) 
en el significado de la expresión 'de derechas'. En la descripción semán
tica de sociolectos de grupos políticos, es probable que la prueba revele 
una ausencia de simetría y no permita eliminar la hipótesis de crista
lización de un juicio o del otro en la expresión. Lo que no se ha podido 
eliminar con aquellas consideraciones es la hipótesis de que la expresión 
'de derechas' cristalice un valor moral, sin especificación de negatividad 
o de positividad. 
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Pruebas positivas 

Las pruebas positivas, las que permiten decidir que una hipótesis de lexi
calización de un campo tópico es cierta, son más difíciles de elaborar y 
son muy específicas de los idiomas particulares. Tres de ellas, relativas 
al francés, han sido publicadas (d. Raccah, 2002; Chmelik, 2003 y Tor
desillas, 1995). La primera utiliza una particularidad del francés 'done' 
('luego', 'pues'), que refiere a una relación argumentativa entre los dos 
miembros de un segmento lingüístico, la cual, según la posición que ocu
pa 'done', es una aserción o una presuposición. La segunda utiliza la 
presencia o la ausencia de ambigüedad al emplear la negación con la 
conjunción francesa 'paree que' ('porque', 'puesto que'). La tercera pone 
de manifiesto el grado de la tensión tópica del significado que comporta 
la frase y que se desarrolla en el enunciado, mediante la presencia de 
'pourtant' ('sin embargo', 'no obstante') y la posición que ocupa, combi
nado con la negación o con una orientación negativa de la unidad léxica, 
produciendo un valor 'done' o un valor 'eependat'. 

Pierre-Yves Raeeah y Marta Tordesillas 

Trascendental, argumento 

Desde Aristóteles los argumentos trascendentales (en lo que sigue: AT) 
han sido usados por diferentes filósofos. En su Metafísica (1061a5-
1062b), el Estagirita demuestra la necesidad trascendental del prin
cipio de no contradicción. Pero es desde Kant y, sobre todo, desde la 
publicación de Individuos (1959) de Strawson, cuando los AT empie
zan a ocupar un lugar prominente en la filosofía contemporánea, hasta 
el punto de que la discusión de su estructura y naturaleza ha generado 
muchísima controversia. 

Un AT posee, en general, la siguiente forma: «Para que Q sea el caso, 
P también debe ser el caso, porque P es la precondición necesaria de Q; 
puesto que Q es el caso, se sigue que P también debe ser el caso». En sí 
misma esta forma de argumento no tiene nada de especial. Con ella se 
puede argumentar, por ejemplo, que tener padres es la precondición de 
tener abuelos y, puesto que uno tiene abuelos, debe tener padres. Pero, 
aunque la estructura de este argumento es idéntica a la de un AT, el argu
mento no es trascendental porque apela a un conocimiento a posteriori, 
a saber, al de hechos biológicos elementales. Los AT se diferenciarían 
precisamente de ese otro tipo de argumentos por el hecho de que solo 
recurren a conocimientos a priori, es decir, a lo que podemos saber sin 
apelar a la experiencia. De ello se sigue que la mera forma no basta para 
caracterizar a los AT. Muchos expertos están de acuerdo con esta con
clusión. Por ejemplo, para Grayling, argumentar o proceder trascen-
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dental mente, O emplear las técnicas filosóficas de forma trascendental, 
significa argumentar trascendentalmente con un determinado objetivo 
en mente y con un determinado tema. Así, lo que nos permitiría recono
cer a los AT no es tanto su forma como su objetivo y tema. 

¿Cuál es, entonces, ese objetivo y tema de los AT? Son argumen
tos que elucidan las condiciones de posibilidad de algún fenómeno fun
damental de existencia incontrovertible y en un determinado contexto 
filosófico. Proceden deductivamente desde una premisa que asevera la 
existencia de algún fenómeno -estados objetivos de cosas, discurso sig
nificativo, etc.- a una conclusión que asevera la existencia de las condi
ciones que hacen posible dicho fenómeno. Por tanto, los AT encierran 
tres elementos clave: 1) parten de un fenómeno o experiencia que re
sultan incontrovertibles; 2) de este fenómeno o experiencia se obtiene 
deductivamente una conclusión; y 3) esta conclusión fija una condición 
(conceptualmente necesaria) de la posibilidad del fenómeno o la expe
riencia. Así, el objetivo de los AT consiste en establecer, en general, las 
condiciones necesarias para la experiencia de un determinado tipo y, en 
particular, sobre la naturaleza y existencia de un mundo externo u otras 
mentes, condiciones que surgen al atender a lo que ha de ser el caso 
para que haya experiencia o para que esta sea lo que es. Cabe observar, 
entonces, que la conclusión de un AT puede ser conceptual u ontológica, 
pues nos diría algo sobre las condiciones necesarias para la experiencia 
o sobre la naturaleza de la realidad. 

Muchos estudiosos sostienen que el principal objetivo de los AT 
es la refutación del escepticismo. Por ejemplo, para Barry Stroud, los 
AT demuestran la imposibilidad o la ilegitimidad del reto escéptico 
probando la necesidad de ciertos conceptos para el pensamiento o la 
experiencia. De forma similar, Strawson señala que quien argumenta 
trascendentalmente parte de una premisa que el escéptico no cuestio
na y deduce la condición necesaria de la posibilidad de tal experien
cia. Por tanto, aplicados al problema del escepticismo, los AT afirman 
que la subjetividad que se ha de presuponer necesariamente para que 
pueda formularse la duda exige de modo inevitable un mundo exter
no para su existencia. Así, un AT contra el escepticismo podría tener 
esta formulación: el escepticismo nos reta a que justifiquemos nuestra 
creencia en la existencia permanente, aunque no percibida, de objetos. 
El escéptico pregunta: ¿cómo sabemos que las cosas siguen existiendo 
cuando no las percibimos? Quien argumenta trascendentalmente res
ponde diciendo que, puesto que consideramos que nosotros mismos 
ocupamos un mundo unificado de objetos espacio-temporales y pues
to que, de acuerdo con esta idea, los objetos espacio-temporales tienen 
que existir sin que sean percibidos con el fin de constituir un mundo 
unificado, la creencia en su existencia permanente, aunque no perci
bida, es condición del modo que tenemos de pensar sobre el mundo y 
de la experiencia que tenemos de él. Ahora bien, pensamos realmente de 
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este modo; así que la creencia que debemos justificar, de acuerdo con 
el reto del escéptico, está con ello justificada. 

Aunque es cierto que la mayoría de los AT contemporáneos se usan 
como argumentos refutadores del escepticismo, no parece que este ob
jetivo sea un rasgo necesario para identificarlos. De hecho, la idea de 
que los AT son de naturaleza esencialmente antiescéptica se basa en una 
interpretación defectuosa de la explicación kantiana de la naturaleza de 
estos argumentos. Algunos estudiosos contemporáneos de los AT, como 
Strawson, suelen citar a Kant como fuente de inspiración, pero los AT 
que ofrecen se alejan, sin embargo, de un detalle esencial de los AT kan
tianos. Mientras que el modo que Kant tenía de entender el conocimien
to a priori, y por tanto el razonamiento trascendental, estaba estrecha
mente relacionado con su idea de que las formas de la sensibilidad y los 
conceptos del entendimiento de alguna manera constituyen experiencia, 
los AT contemporáneos tienden a evitar todo lo que se parezca al idea
lismo trascendental kantiano. 

Pero ¿qué entiende Kant por 'trascendental'? Encontramos una for
mulación sencilla al comienzo de la Crítica de la razón pura: «Llamo 
trascendental a todo conocimiento que se ocupa, no tanto de los objetos, 
cuanto de nuestro modo de conocerlos, en cuanto que tal modo ha de 
ser posible a priori» (B 25). Pero antes ha dejado dicho que «solo cono
cemos a priori de las cosas lo que nosotros mismos ponemos en ellas» 
(B XVIII). Yen los Prolegómenos ... (373, nota) también deja claro que 
el término 'trascendental' no refiere tanto a conocimientos de cosas 
como a facultades cognitivas: «la palabra trascendental [ ... ] no significa 
algo que sobrepasa toda experiencia, sino lo que antecede (a priori) cier
tamente a ella, pero que no está destinado a nada más, sino solo a hacer 
posible el conocimiento empírico». Por tanto, conocimiento trascenden
tal es conocimiento de lo que nuestras facultades cognitivas 'imponen' 
sobre el mundo. 

Aunque sobre la naturaleza de los AT ha habido y, sin duda, seguirá 
habiendo lugar para la discusión, parece que hay cierto consenso en 
torno a lo que serían claros ejemplos paradigmáticos de AT. Así, cabría 
contar la deducción trascendental y la refutación del idealismo, y la 
segunda analogía de Kant en la Crítica de la razón pura; la reconstruc
ción que lleva a cabo Strawson de la deducción trascendental kantiana 
yla presuposición de un esquema conceptual en Los límites del sentido 
(1966) y su discusión del escepticismo sobre otras mentes en Indivi
duos; la supuesta refutación del escepticismo de los cerebros en una 
cubeta que Putnam lleva a cabo en Razón, verdad e historia (1981); y 
la defensa que Davidson hace de la tesis de que todas las creencias son, 
por naturaleza, generalmente verdaderas. Más controvertidas resulta
rían la referida defensa aristotélica del principio de no contradicción; 
la defensa cartesiana del Cogito; el argumento de la imposibilidad del 
lenguaje privado de Wittgenstein o el reciente argumento trascendental 
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de Searle a favor del realismo externo. En resumen, a pesar de la hete
rogeneidad de los AT, en ellos se pueden identificar ciertos elementos 
comunes como ha quedado señalado. 

Jesús Alcolea y Adelino Cattani 

Trivium 

Nombre colectivo con que vinieron a denominarse las tres artes del len
guaje o artes sermocinales -gramática, dialéctica y retórica- a lo largo de 
la Edad Media y hasta los inicios de la Edad Moderna, frente a las llama
das artes realis que conformaban el quadrivium, de carácter matemático 
-aritmética, geometría, astronomía y armonía-o Ambos grupos constituían 
el 'setenario' de las artes liberales -propias de hombres libres o ciudada
nos- que, a su vez, se oponían a las artes mecánicas. Es corriente haBar, en 
diversas fuentes, una justificación del carácter exhaustivo del tratamiento 
de los aspectos discursivos que comporta su reparto en tres disciplinas, 
por ejemplo del siguiente modo: «Hay tres aspectos que han de tenerse 
en cuenta en cualquier discurso: que sea posible entender lo que se dice, 
que se desee escuchar lo dicho y que ello parezca plausible y digno de 
crédito. La gramática enseña lo primero [ ... ] de lo segundo se encarga la 
retórica [ ... ] la dialéctica puede reclamar lo que resta» (Agricola, 1479). 

La tradición de las artes liberales se remonta a las clasificaciones de 
disciplinas de la Antigüedad tardía, que tratan de definir la enkyklios pai
deia o ciclo regular educativo, de carácter general, propio para cualquier 
ciudadano, sea cual sea su actividad, a medio camino entre las primeras 
letras y los posibles estudios especializados (Marrou, 1969). Del carácter 
de 'cultura general' atribuido a tales artes surge la calificación de 'trivial' 
como algo «común y sabido de todos» (DRAE). Una de las supuestas fuen
tes iniciales sería la obra de Varrón, siglo I a.n.e. (Disciplinarum libri IX), y 
aunque podemos situar en tal tradición algunos textos de Mario Victorino 
(ATs gramatica) o Agustín de Hipona (De ordine, De quantitate animae), 
se considera que es la obra de Marciano Capella, siglo v (De nuptiis Phi
lologiae et MeTcurii et de septem artibus liberalibus libri novem), la que, 
para la Edad Media, fija el setenario de manera definitiva, contribuyen
do a su transmisión Casiodoro, Boecio e Isidoro de Sevilla, entre otros. 

El trivium, como tal, estará presente en el largo y complejo proceso 
de organización de las instituciones educativas medievales, desde los 
esquemas programáticos de Gerberto de Aurillac (siglo x) y Alcuino 
(siglo XI) hasta la fundación de las primeras universidades. En cuanto a 
los textos de estudio, si al inicio circulan diversos compendia de artes 
con los retazos restantes del saber clásico, poco a poco van apareciendo 
obras originales -p.e., el Heptateuchon de Thierry de Chartres (m. ca. 
1152) y el Didascalicon de Hugo de San Víctor (1096-1141)- y comen-
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tarios sobre, por ejemplo, la obra de Capella -p.e., De naturis rerum y 
De laudibus divinae sapientiae, de AJexander Nequam (1157-1217)-. 
Las fuentes clásicas fijadas, durante este proceso, para las tres artes del 
trivio serán: Varrón, Donato y Prisciano, para la gramática; Aristóteles 
(a través de Boecio), para la dialéctica y para la retórica, De inventione 
de Cicerón y la Rhetorica ad Herenium (erróneamente atribuida, asimis
mo, a Cicerón), hasta la traducción del texto de Aristóteles por William 
de Moerbeke (siglo XIII). 

Aunque las disciplinas del trivium permanecen constantes en su de
nominación, y como tal se estudian, se producen algunos cruces con 
determinados géneros y dominios que no han hallado acomodo en el 
setenario clásico. Así la historia y la ética, como géneros literarios, apa
recen asociadas, en diversos autores, a la propia gramática (O'Donnell, 
1969), mientras que la poética se muestra, alternativamente, bien como 
una parte especialmente técnica (métrica) de la misma gramática, bien 
asociada a la dialéctica -el canon árabe del Organon aristotélico inclu
ye la Poética del Estagirita, lo que deja alguna traza en la tradición cris
tiana- o como género literario y estilístico propio para el ejercicio re
tórico. Tales cruces y relaciones harán posible la conformación de una 
idea más integral y favorable de lo aportado por los studia humanitatis, 
o conjunto de disciplinas de carácter literario, que habrá de invocarse 
en la reivindicación de los mismos frente a la filosofía especulativa a 
partir de la segunda mitad del siglo XIV, fundamentalmente por parte 
de Petrarca y sus seguidores. 

Hasta la aparición de tales reivindicaciones, el trivium y las demás 
artes liberales se consideran meramente instrumenta et rudimenta, en 
expresión de Hugo de San Víctor, es decir, disciplinas propedéuticas 
para el subsiguiente ejercicio de las enseñanzas superiores: la filosofía, 
el derecho, la medicina y la teología. Como tales, se sitúan en los inicios 
del ciclo educativo, justo después del aprendizaje básico de la lectura 
y la escritura, y se imparten en las escuelas urbanas (muchas asociadas 
a catedrales o iglesias) y estudios de gramática, de los que surgirán las 
primeras facultades de artes. Aunque la conformación de los programas 
universitarios del siglo XIII muestra una variedad y pluralidad mayores 
de lo que suele admitirse (Delhaye, 1969), se produce una tendencia 
generalizada hacia la valoración de aquellas artes con mayor repercu
sión en el tipo de filosofía teológica que interesa especialmente; es decir, 
sobre todo la dialéctica, por un lado, y las matemáticas y astronomía, 
por otro; siendo las principales perjudicadas en este proceso la retórica 
y la música. Así, el modelo de formación científica practicado en la Uni
versidad de París, con un desarrollo inusitado de la lógica formal, cobra 
relevancia internacional frente al modelo más literario de Orleans, por 
ejemplo, lo que se muestra gráficamente en el famoso poema de Henri 
d'Andeli (ca. 1240) sobre la Batalla de las Siete Artes, con victoria de las 
tropas de París lideradas por la lógica (Delhaye, 1969). 
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El movimiento humanista del Renacimiento producirá, sin embargo, 
una revalorización de las disciplinas triviales como dominio pedagógico 
autónomo, esencial para una educación moral y civil de carácter gene
ral, y ello tanto frente a la filosofía escolástica como frente al ejercicio 
profesional y no ya liberal o ciudadano del derecho. Ello conlleva, a su 
vez, variaciones en la concepción de las distintas artes. Así, la gramática 
adquiere una conciencia histórica y situada que dará lugar a una erudi
ción filológica sin precedentes medievales; la dialéctica se desliga del 
estudio formal asociado a los sistemas deductivos, propios de las ciencias 
especulativas (metafísica y teología), y aparece como teoría de amplio es
pectro sobre la argumentación usual en los distintos campos y la retórica 
adquiere una posición de privilegio como disciplina capaz de transmitir 
el arte de la elocuencia literaria y civil. Pero si bien las artes triviales 
dejan de ser meras disciplinas preparatorias para los estudios superiores, 
también se produce, recíprocamente, un proceso de autonomía de la 
ciencia respecto de las mismas que puede ejemplificarse, paradigmática
mente, en la medicina, cada vez más experimental -p.e., proliferación 
de las disecciones y la anatomía a lo largo del siglo XVI de manos de A. 
Vesalio y F. Vallés- y menos ligada a la etimología y a la lógica. Este pro
ceso de progresiva autonomía de la ciencia ocupará, como es sabido, el 
período inmediatamente posterior (siglos XVII-XVIII) caracterizado por la 
primera revolución científica. 

De tales repartos disciplinares tradicionales hemos heredado la con
cepción actual de las humanidades o 'letras' -<:orrelato del complejo del 
trivium al que se habría sumado la propia filosofía al perder su centra
lidad científica- que se oponen tanto a las ciencias (naturales, físicas), 
más o menos aplicadas, caracterizadas por el 'método científico', como 
a las disciplinas tecnológicas o ingenie riles (D' Ambrosio, 1999). Se tra
taría de la oposición entre las Geisteswissenschaften y las Ingenieurwis
senschaften. Se trata, sin embargo, de dicotomías que se encuentran en 
franca crisis y que han recibido diversas críticas en los últimos tiempos, 
por un lado, debido a la creciente interdisciplinariedad de todos los 
dominios (Bugliarello, 2003) -p.e. las ciencias cognitivas o el amplio 
campo de la argumentación- y, por otro, a la irrupción, fundamental
mente, de consideraciones de la filosofía práctica -la ética y la política, 
sin olvidar el derecho- como pieza de articulación entre los más diver
sos campos -p.e. los estudios C.T.S., ciencia-tecnología-sociedad, como 
principal herencia de la reciente filosofía de la ciencia. 

Paula Olmos 





u 

u so, significado como 

En sus Investigaciones filosóficas Wittgenstein (1953/2000) presentó una 
batería de argumentos contra la visión agustiniana del lenguaje, para la 
cual las palabras significan objetos y las proposiciones están en lugar de 
estados de cosas. La alternativa entiende, en cambio, que las palabras, 
frases y oraciones son como herramientas y propone una perspectiva 
funcional de su significado: el significado de una palabra es su uso en el 
lenguaje, el papel que juega en él. Para determinar el significado de una 
palabra, se ha mirar de cerca el juego o los juegos de lenguaje en los que 
dicha palabra se usa: las acciones de los participantes en el juego, sus cir
cunstancias antecedentes y sus efectos subsiguientes, con todos los cuales 
-en la metáfora de Wittgenstein-la palabra está entretejida. (Véase juego 
de lenguaje.) Esta idea tuvo un éxito notable, aunque transitorio, en la 
filosofía de la segunda mitad del siglo xx y se convirtió en semilla de una 
de las tendencias de la filosofía analítica: la filosofía del lenguaje ordina
rio, a la que contribuyeron en diversa medida otros autores como Austin, 
Strawson o Urmson, entre otros. 

Esta tendencia cristalizó por la potencialidad analítica para el análi
sis filosófico. Strawson (1971) adujo, contra la teoría de la verdad como 
correspondencia, que en «Es verdad que P» (p.e., «Es verdad que la pri
mavera ha sido lluviosa») 'es verdad que' no se usa tanto para afirmar que 
la proposición p se corresponde con los hechos cuanto para llevar a cabo 
el acto de habla de respaldar o hacer nuestra la idea de que 'p' ('que la 
primavera ha venido lluviosa'). Un segundo ejemplo. Contra la doctri
na que dice que <<Yo sé que P» describe un estado mental, de certeza, de 
un agente epistémico, Austin (1961) señaló que este tipo de frase tiene un 
uso bien distinto, a saber: el de manifestar nuestra autoridad acerca de si 
es o no el caso que 'p'. Yen un ensayo famoso sobre tres modos de de
rramar tinta (Strawson, 1971) expuso las diferencias de significado de 
frases adverbiales como 'intencionadamente', 'a propósito' y 'delibera-
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damente', comúnmente consideradas sinónimas. Supongamos, dice, que 
voy casualmente al zoo y me detengo ante los pingüinos. Aunque un car
tel prohíbe darles alimento, les arrojo cacahuetes, con el resultado de que 
algunos enferman. ¿Cómo los intoxiqué? antencionadamente, a propó
sito o deliberadamente? No lo tercero, porque no medió deliberación. 
Ni tampoco a propósito, porque no tenía ningún propósito u objetivo al 
tirarles comida. Hablar aquí de un objetivo parece sugerir que había algo 
más tras mi acto de ignorar la prohibición. El juego de lenguaje que ex
hibe diferencias de significado como diferencias de uso. (Aunque Austin 
evitó el término 'juego de lenguaje', no hay duda de que esto es lo que 
tenía presente al hablar de usos de las palabras.) La cuestión es explicar 
en qué consisten estas diferencias en el uso de estas palabras. 

A diferencia de lo que sucede con «7 + 5 = 12" o «París es la capital 
de Francia», al decir «Sé que la primavera ha sido lluviosa», «Se lo agra
dezco» u «Os declaro marido y mujer», Austin señaló, no se hace una 
proferencia constatativa; no se dice algo verdadero o falso. Al emitir una 
oración como estas hacemos proferencias realizativas. Con estas palabras 
hacemos algo: avalamos un juicio, damos las gracias, declaramos casadas 
a dos personas. Un modo de dar carta de naturaleza a esta diferencia en
tre representar y hacer es aceptar que el significado de las proferencias 
realizativas tiene una dimensión que no encaja en los cánones de la se
mántica de condiciones de verdad (o semántica de las condiciones-V). Las 
proferencias realizativas no tienen condiciones de este género, sino con
diciones de felicidad o éxito (o condiciones-E): las condiciones cuyo cum
plimiento garantiza la realización exitosa del acto o actos de habla corres
pondientes (Austin, 1962; Searle, 1969; Blanco Salgueiro, 2004). La teoría 
de los actos de habla (directos) especifica las condiciones-E, habiéndose 
constituido en la menos polémica de las maneras de hacer frente al reto 
de desarrollar una teoría del significado como uso. (Véase acto de habla.) 

No ha sido, sin embargo, la única forma de materializar la diferencia 
entre significado como condiciones-V y significado como condiciones-E. 
Entre los participantes del Círculo de Viena y los promotores del positi
vismo lógico había prendido la idea de que el significado de una proposi
ción es su método de verificación. Aquí se encuentra el germen de la teo
ría verificacionista del significado, cuyos partidarios consideran que da 
forma al principio de que el significado es el uso. Para el caso de aquellas 
oraciones que se usan para hacer asertos, la idea central de esta semántica 
es que conocer el significado de oración 'p' es conocer las condiciones en 
que estará justificado afirmar o aseverar que p, a saber, las condiciones en 
que su usuario estaría justificado si creyera que p. Desde esta perspectiva, 
las condiciones-E son condiciones de justificación epistémica. Esta pro
puesta no solo dice qué es eso que un hablante alcanza a conocer cuando 
comprende y saber utilizar una lengua, sino en qué consiste esa capacidad 
y cómo se manifiesta en quienes la ejercitan en sus prácticas lingüísticas. 
Considera que el significado de una oración usada asertivamente consiste 
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en aquello que dotaría de avales o justificantes epistémicos a quien la 
emplease, y añade a ello dos cosas: que la capacidad de comprender ese 
significado es la capacidad de reconocer cuándo un hablante dispone de 
esa justificación; y que esa capacidad debe manifestarse plenamente en 
las prácticas comunicativas (Dummett, 1993). Una teoría del significado 
aspira a articular en términos propios cómo es esa capacidad. Al hacerlo, 
reclama el derecho a hacer suyo el principio de que el significado es el 
uso, ya que reconoce el vínculo existente entre el uso de las palabras y las 
acciones de los usuarios de la lengua. Sin embargo, solo presta atención 
a una faceta de este vínculo, ya que atiende a las circunstancias que ante
ceden a la proferencia de las oraciones, es decir, a las condiciones bajo 
las cuales la proferencia de talo cual oración estaría justificada, pero 
ignora las consecuencias que la proferencia pueda tener. 

Se ha objetado a la teoría verificacionista del significado que habría 
oraciones plenamente significativas cuyas credenciales de justificación 
epistémica nadie estaría en condiciones de presentar (como «Es posible 
que haya hombrecitos verdes en la galaxia de Andrómeda,,) y, por lo 
tanto, supuestamente inútiles para hacer cosas con ellas. Por otra parte, 
estas oraciones se integrarían sin dificultades en el sistema de la lengua. 
Sus partidarios se enfrentan a estos casos distinguiendo diversos compo
nentes en una teoría del significado. El núcleo de la teoría lo constituiría 
una semántica de las condiciones-V, que especificaría recursivamente las 
condiciones de verdad de las oraciones de la lengua en función de los 
valores referenciales de sus constituyentes. A este componente Dum
mett lo llama teoría de la referencia. Alrededor de este núcleo se des
pliega la teoría del sentido, que es una semántica de las condiciones-E, 
que asigna las condiciones de justificación epistémica correspondientes al 
conjunto de condiciones de verdad de cada oración, fijado por la teoría 
de la referencia. Finalmente, la teoría de la fuerza asocia cada oración con 
aquellos tipos de acto de habla que convencionalmente se llevan a cabo al 
proferirlas: aserción, pregunta, mandato, petición, etc. (Dummett, 1993). 
Las oraciones sin credenciales de justificación epistémica resultan ser parte 
integral del lenguaje, si la teoría de la referencia les asigna condiciones de 
verdad propias en función de la referencia de sus constituyentes y de su 
modo de composición sintáctico. 

Una segunda manera de dar contenido al principio de que el signi
ficado es el uso fue elaborada por Sellars a lo largo de una trayectoria 
todavía poco conocida. La perspectiva de este autor es declaradamente 
funcional: aprender una lengua es aprender a utilizar sus recursos de 
modo que el hablante pueda hacer esto o aquello en función de las cir
cunstancias del caso. También tomó en serio la relación entre significa
do y juego de lenguaje. El comportamiento lingüístico se rige por reglas, 
las cuales fijan las posiciones de los jugadores de los juegos lingüísticos 
y las jugadas o transiciones entre las posiciones del juego. Dos son los 
tipos de transición en un juego lingüístico que destacan: las transiciones 
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de entrada lingüística y las de salida lingüística. En una transición de 
entrada «<Esto es rojo») el hablante se mueve desde una sensación visual 
hasta una posición en el interior del lenguaje. En una transición de salida 
«dVoya hacer Al», «Debo hacer A,,) el hablante se mueve desde una posi
ción del lenguaje hasta otra exterior a él: e! uso de las palabras antecede 
a una acción del hablante. Además de las transiciones de entrada y de 
salida, en un juego lingüístico hay un tercer tipo de transiciones que nos 
conducen, dentro mismo de! lenguaje, desde unas posiciones hasta otras. 
Las inferencias, las formales y las materiales, pertenecen a este tercer 
tipo de transición, y se reserva para ellas la noción de jugada. Ocupar 
una posición en el lenguaje es pensar, juzgar o afirmar. Con este marco 
teórico Sellars hace su apuesta más destacada: identificar el significado de 
una frase u oración -las piezas- con la posición que ocupan en el juego 
lingüístico, es decir, su lugar en el sistema de jugadas y transiciones (Se
llars, 1971). 

Partiendo de esta aproximación al lenguaje y el significado de Sellars, 
Brandom ha introducido algunas variaciones que han permitido conectar 
la idea de que el significado es el uso con una concepción expresivista 
del lenguaje que resulta totalmente novedosa dentro de la tradición de 
la filosofía analítica (Brandom, 1994). En una actitud poco wittgenstei
niana, Brandom cree que hay una esencia del lenguaje. Ese núcleo duro 
del lenguaje lo constituye el juego de dar y pedir razones, que se sostiene 
por la armazón del triángulo de hierro de la discursividad. Las piezas del 
juego -su faceta sintáctica- son oraciones declarativas que sirven de ve
hículo a contenidos proposicionales -su faceta semántica- que son acep
tados o rechazados en las aserciones de los participantes en el juego -su 
faceta pragmática-o Las jugadas tienen el efecto de modificar el estatuto o 
pape! que desempeñan los jugadores. En virtud de los asertos que hacen, 
estos asumen compromisos, que se transmiten de premisas a conclusio
nes, obligaciones a respetar las transiciones inferenciales deductivas. Así 
mismo, adquieren títulos o derechos a afirmar cosas, es decir, a realizar 
transiciones inferenciales inductivas a partir de otros títulos previamente 
adquiridos. El estado del marcador de cada jugador, con su lista de com
promisos y títulos, representa la posición que ocupa cada uno de ellos en 
el juego de dar y pedir razones y, como consecuencia, el significado de 
las palabras, frases y oraciones que emplean en el juego. Un marcador 
de compromisos y títulos resulta constitutivo de la racionalidad de los 
jugadores y, como remarca Brandom, sin racionalidad no hay prácticas 
lingüísticas. Ello no significa que la plenitud de los recursos del lenguaje 
deba estar a disposición del jugador, si ha de haber aserción y demanda 
y aporte de razones. Sin embargo, el enriquecimiento de las capacidades 
expresivas de los hablantes y la capacidad de aplicar un determinado con
junto de recursos descansa sobre el ejercicio de habilidades discursivas 
que han de de poseerse con anterioridad. La necesidad de expresar esas 
competencias explica la presencia en el lenguaje de vocabularios especia-
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lizados, como el lógico, el normativo, el modal o el intencional. (Véase 
juegos de lenguaje.) 

Un modo de articular el principio de que el significado es el uso es 
contraponiendo una semántica de las condiciones-V a una teoría de las 
condiciones-E. (Es también una forma de entender la distinción entre 
semántica y pragmática. Véase semántica; pragmática.) Una vía alterna
tiva es la que distingue entre el significado lingüístico (o convencional) 
de una expresión y su uso. O entre el significado de la expresión y el sig
nificado del hablante, es decir, lo que el hablante quiere decir mediante 
ella. Grice fue el primero en trazar la distinción y en ofrecer un análisis 
de la segunda. El significado del hablante, en una ocasión dada, es ese 
efecto que el hablante tiene la intención de causar en sus interlocutores 
por medio del reconocimiento de su intención (Grice, 1989b; Blanco 
Salgueiro, 2004). El análisis del uso se circunscribe ahora a una gama de 
fenómenos conversacionales. Las implica tu ras, las implicituras y las ex
plicituras conversacionales destacan entre ellos, y han sido en el pasado y 
siguen siendo objeto de estudio intenso (Bianchi [ed.], 2004; Szabó [ed.], 
2005). En los casos de implicatura conversacional un hablante viola un 
requisito de cooperación con sus interlocutores, aunque logra comuni
carles aquello que deseaba. La forma de conseguirlo es amagando saltarse 
alguna de las máximas conversacionales que demandan de los hablantes 
decir la verdad, informar, no salirse de los temas y ser claro. El capitán 
Lawrence Oates, de la fallida expedición de Scott al Polo Sur, no pareció 
seguir una o más de esas normas cuando, en medio de la tormenta y ante 
el trágico e inevitable final, abandonó descalzo la tienda de campaña de 
los expedicionarios diciendo: 

(1) Voy a salir y puede que tarde un rato. 

Lo que se dice y lo que se implica conversacionalmente están sepa
rados por un hiato que, sin embargo, puede salvarse a partir de lo que el 
hablante ha dicho y del hecho de que, pese a lo que pueda parecer, está 
observando las máximas conversacionales. En cambio, ese hiato no exis
te en las implicituras. Aquí, supuestamente, el hablante dice algo y en eso 
que dice hay implícito algo sin su homólogo en las palabras proferidas: 

(2) Llueve. 
(3) No he desayunado. 

El hablante profiere (2), pero su proferencia no expresa una propo
sición completa. Sin embargo, no dice únicamente que llueve, sino que 
llueve en algún lugar (que puede ser donde él o ella se encuentren, pero 
también otro distinto). Este tipo de implicitura puede entenderse como 
un proceso pragmático de enriquecimento: supuestamente, un interlocu
tor entiende una proferencia de (2) cuando capta una proposición más 
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rica en constituyentes que el signo que la significa. Por su parte, (3) ilustra 
un proceso pragmático de expansión: el hablante profiere una expresión 
que significa literalmente que no ha desayunado, pero su interlocutor 
entiende que aquel ha dicho que no ha desayunado hoy (es decir, el día 
de la proferencia). Pese a esto, el significado literal de (3) no excluye que 
no haya desayunado algún día del pasado. Esto hace de (3) un caso de 
explicatura conversacional. También aquí entender es captar un pensa
miento. Sin embargo, en este caso se computa la proposición expresada 
a partir de una proposición que ha sido literalmente significada. 

Esta manera de explicar en qué consiste el uso (de una expresión) 
se justifica solo si se dispone un análisis satisfactorio del de significado 
literal. Sea cual sea la opción elegida -el significado literal de una oración 
se identifica con sus condiciones de verdad, o con sus condiciones de jus
tificación epistémica; el significado literal de una palabra, con su contri
bución al significado literal de las oraciones de las que sea constituyente-, 
resulta difícil imaginar qué otro factor salvo el uso que hagan los hablan
tes de las palabras y oraciones fija su significado literal. Esta reflexión, 
sin embargo, no ha contado con el favor unánime de los filósofos por la 
influencia que han tenido argumentos de Searle, Geach y Grice. Searle 
(1969) defendió que la doctrina de que el significado es el uso comete di
versas falacias. Una de ellas es la Falacia del Acto de Habla. Supongamos 
que el significado de una expresión E se identifica con su uso y que dicho 
uso se identifica con el aserto que se lleva a cabo al proferir una oración 
O(E), de la cual E es un constituyente. De ello se seguiría que las condi
ciones-E de dicho acto de habla deberían responder a la pregunta por el 
significado de E. Sin embargo, Searle rechaza esta conclusión. Al proferir 
(4) recomendamos este computador (o su marca o modelo): 

(4) Este computador es bueno. 

Pero no parece que recomendemos el computador en (5): 

(5) Si este computador es bueno, deberíamos comprarlo. 

Con los mismos materiales se puede construir un argumento distinto, 
pero igualmente crítico (Geach, 1972). Debe rechazarse que el significa
do de 'bueno' consiste en su uso; es decir, en las condiciones en que sería 
apropiado proferir (4). El porqué: de ser así, 'Este computador es bueno' 
no significaría lo mismo en (4) y en (5). Lo cual, se señala, es absurdo. 

Sin embargo, el argumento que más ha pesado a la hora de rechazar 
la identificación de significado y uso se debe a Grice (1989b). Su idea 
es que allí donde los teóricos del uso se remiten a circunstancias en las 
que sería apropiado emplear una expresión, hay una explicación del sig
nificado de la expresión que no hace esa concesión. Así, se ha observado 
que el uso de 'tratar' es apropiado en circunstancias en las que no es 
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seguro que la acción que se intente se culminará con éxito o en las que el 
hablante alberga la sospecha de que no existe tal seguridad. Puesto que 
no se puede realizar ninguna acción intencionada sin tratar de hacerla, 
habiendo visto a la señora Pérez esta mañana firmando un talón en la 
caja de un banco, al salir de este, Grice concluye que (6) y (7) tienen que 
decir lo mismo. La diferencia entre ambas no estriba en lo que las pala
bras significan, sino en lo que se implica conversacionalmente con ellas: 

(6) Vi a la señora Pérez haciendo efectivo un talón esta mañana. 
(7) Vi a la señora Pérez tratando de hacer efectivo un talón esta 

mañana. 

Solo (7) se usaría, por contener el verbo 'tratar', para implicar con
versacionalmente que la señora Pérez podría no hacer efectivo su talón 
bancario. 

Ninguno de estos argumentos parece definitivo (Glock, 1996b). Se 
puede replicar al argumento de Grice aduciendo que en condiciones en 
que la solvencia de la señora Pérez esté en cuestión, (6) y (7) no dirían 
lo mismo. Y cabe rechazar la denuncia de la Falacia del Acto de Habla 
señalando que la identificación del significado de una expresión E con 
su uso no obliga a aceptar que este sea precisamente el acto de habla 
realizado al proferir un tipo particular de oración que contenga E. Por 
otra parte, la táctica de aislar los significados de las condiciones de uso 
-la táctica de considerar que las palabras tienen significados literales y 
que estos no sobrevienen del uso que hagan los hablantes de ellas- ha 
alcanzado niveles extremos. Searle (1983) ha defendido que 'abrir' siem
pre significa lo mismo en (8)-(10): 

(8) Juan abrió la puerta. 
(9) Juan abrió los ojos. 

(10) Juan abrió una cuenta en el banco. 
(11) Juan abrió el libro por la página 32. 
(12) El cirujano abrió la herida. 

El significado literal de una expresión se convierte así en una entidad 
abstracta, un esquema abierto que ha de completarse en cada uso que se 
haga de ella. El complemento lo proporciona, en el caso de Searle, lo que 
este denomina trasfondo: un amplio conjunto de capacidades preintencio
nales, acerca de cómo son las cosas y de cómo desenvolverse entre ellas, y 
de prácticas culturales que aprendemos conforme se enriquece la compe
tencia lingüística del hablante y su experiencia del mundo. Las proferen
cias y los pensamientos tienen significado y contenido solo por relación 
con estas capacidades y prácticas. Sin embargo, también esta forma de 
vincular significado (literal) y uso ha sido cuestionada. Travis (1997) ha 
argumentado que el significado literal (o convencional) de una oración, 
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aunque contribuye a fijar sus condiciones de verdad, no determina com
pletamente estas. Los rasgos peculiares de la ocasión de uso juegan tam
bién un papel en este cometido, de forma que una misma oración puede 
tener condiciones de verdad muy diversas, y decir cosas dispares, en fun
ción de las circunstancias en que haya sido usada. Las hojas de los árboles 
que el viento ha traído a mi patio son marrones. No conformándome con 
ello, las pinto de color verde. Ahora mi proferencia de (13) es verdadera: 

(13) Las hojas de mi patio son verdes. 

Sin embargo, si un botánico me las pide porque ha de hacer una 
prueba para la que necesita una gran cantidad de hojas verdes como las 
de mi patio, no se las daré. En esa ocasión de uso (13) sería falsa. 

El fondo del debate acerca de si el significado de una expresión es 
su uso en el lenguaje revela dos actitudes contrapuestas en torno a cómo 
explicar los fenómenos de la comprensión y la comunicación lingüísticas. 
Una actitud, la inspirada en Grice, postula una gama reducida de sig
nificados literales que complementa con máximas conversacionales que 
explotan el principio de que el usuario del lenguaje es un sujeto que 
se conduce racionalmente. Desde una perspectiva que da prioridad a la 
economía de medios y a la plausibilidad de las explicaciones, la ambi
güedad, la vaguedad, la dependencia del contexto o la ocasión del habla 
y la diversidad de usos no conduce a otra cosa sino a introducir recur
sos innecesariamente complicados (Bach, 2006). Para la actitud opuesta, 
mucho más cercana a la posición del Wittgenstein de las Investigaciones 
filosóficas y representada actualmente por el contextualismo radical (Re
canati, 2007), pasar por alto la diversidad lingüística desvirtúa del todo la 
naturaleza de los procesos de comunicación y comprensión. Eso sucede 
al aceptar que, en virtud de las convenciones del lenguaje, (1) no expresa 
una proposición completa; que (2) pueda significar literalmente que no 
he desayunado antes de ahora; o que el verbo 'abrir' tenga el mismo 
significado literal en cada una de las proferencias de (8)-(12). Todas ellas 
serían propuestas absurdas. La diversidad de usos, la constante fluidez de 
estos y su dependencia de las prácticas de los seres humanos son rasgos 
constitutivos del lenguaje. 

Juan José Acero 
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Vaguedad 

La vaguedad es una propiedad de ciertas expresiones o conceptos cuya 
aplicación entraña cierta indeterminación. Si quito un grano de arena de 
un montón, no parece que deje de estar justificado en aplicar el término 
'montón' al conjunto de granos resultante. Y si quito otro, tampoco. Para 
todo estado del montón, no parece que al añadir o quitar un grano, la 
aplicación del predicado 'montón' varíe. Y si nos preguntamos cuántos 
granos hemos de quitar para que dejemos de estar justificados en la apli
cación del término, tampoco parece que la respuesta esté clara. No es 
posible determinar el mínimo número de granos de arena necesarios para 
que algo sea un montón: 'montón' es un término vago. Otros predicados 
que dan lugar al mismo fenómeno son, por ejemplo, 'calvo', 'bajo', 'po
bre': en supuestas secuencias de individuos ordenados según la cantidad 
de pelo, la altura, el salario, no es posible determinar cuál de ellos es el 
último calvo, bajo, pobre, ni cuál de ellos es el primer peludo, alto, rico, 
respectivamente. La relevancia del fenómeno deriva de su ubicuidad y su 
notable conveniencia, si no necesidad, para la comunicación humana: en 
el lenguaje corriente es difícil hacer enunciados completamente precisos. 

Los predicados vagos dan lugar a paradojas sorites: 

Un hombre que mide 1 metro es bajo. 
Todo hombre que mide un milímetro más que un hombre bajo es 
bajo. 

Luego, un hombre que mide 2,4 metros es bajo. 

Supuesta una secuencia de objetos x1. .. xn, ordenados según una di
mensión Q decisiva para la aplicación de P, y donde xl es un caso al 
que es claro que se aplica la propiedad p, y xn es un caso al que es claro 
que no se le aplica, la forma lógica de la paradoja puede representarse 
como sigue: 
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Premisa 1 (PI): Pxl 
Premisa Universal (PU): Vi (Pxi~ Pxi+l) 

Conclusión (C): Pxn 

Atribuido su descubrimiento a Eubúlides de Mileto, en la filosofía 
antigua la paradoja sorites fue objeto de uso en las discusiones dialécti
cas y de cierta atención por parte de la escuela escéptica y, en particular, 
por parte de los estoicos. Lorenzo Valla y Leibniz atendieron también 
a la paradoja. Pero es a principios del siglo xx cuando el problema de 
la vaguedad se configura como tal en la manera en que se encuentra 
tratado hoy día en la literatura filosófica. La razón se debe al hecho de 
que la vaguedad de muchas expresiones del lenguaje presenta, por un 
lado, un desafío a los intentos de crear un lenguaje lógicamente perfecto 
desarrollados por los lógicos de principios del siglo xx, en particular 
Frege, Russell y el primer Wittgenstein; y, por otro, el fenómeno se pre
senta más bien como uno de los puntos de partida de la reflexión de los 
filósofos del lenguaje. Los trabajos de Russell (1923) y Black (1937) son 
ejemplos paradigmáticos de este punto de inflexión. Desde entonces, y 
muy particularmente a partir del trabajo de Williamson (1994), se ha 
asistido a una eclosión del interés por el fenómeno. 

Los términos vagos presentan una serie de rasgos característicos. En 
primer lugar, son generadores de paradojas sorites. Esta paradoja depende 
directamente de la verdad (o apariencia de verdad) de la PU, que es don
de se puede encontrar la raíz de la paradoja. Por ello, suele decirse tam
bién (segundo rasgo) que los predicados vagos están gobernados por un 
principio de tolerancia: P es tolerante con respecto a Q si hay algún grado 
positivo de cambio con respecto a Q insuficiente para afectar la justicia 
con que P se aplica a un caso particular (Wright, 1976). El tercer rasgo 
es la ausencia de fronteras precisas (no es posible establecer una frontera 
precisa entre los casos a los que se aplica el predicado y los que no), des
crito a veces como la existencia irremediable de una transición perfecta 
desde los casos a los que se aplica a los que no se aplica. La presencia de 
casos fronterizos constituye el cuarto rasgo: existen casos tales que no es 
claro que el predicado vago se aplique ni es tampoco claro que el predica
do vago no se aplique. Finalmente, la vaguedad de orden superior (VOS) 
se reivindica en ocasiones como fenómeno indicador de un predicado 
auténticamente vago. Consiste en el hecho de que no solo hay casos para 
los cuales es indeterminado si caen bajo el predicado vago o no, sino que 
es indeterminado cuáles son, o dicho de otra manera, que el predicado 
mismo 'caso fronterizo' es también vago: si fuera posible establecer una 
frontera precisa entre los casos a los que el predicado P se aplica clara
mente y aquellos a los que no es claro que se aplique, habríamos dado 
con una frontera precisa de orden superior que resolvería la supuesta 
vaguedad de P. En términos generales, capturar con toda profundidad 
el fenómeno de la vaguedad dando cuenta de VOS exige que el análisis 
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teórico del significado de las expresiones vagas pueda expresarse solo en 
lenguajes (metalenguajes) en los que tales expresiones puedan ser tradu
cidas y, por tanto, en lenguajes que no sean completamente precisos. 

Estos rasgos están relacionados entre sí, y las distintas teorías de la 
vaguedad tienden a primar uno u otro, dependiendo de la explicación 
que dan del fenómeno, llegando incluso en algún caso a proponer des
cripciones más radicales de la vaguedad. Sainsbury (1990), por ejemplo, 
considera que puesto que no puede haber fronteras imprecisas, la va
guedad queda caracterizada como la propiedad de las expresiones que 
expresan conceptos que carecen absolutamente de fronteras, sin por ello 
carecer de significado. Pero, en general, la mayoría coincide en reconocer 
que toda expresión vaga es capaz de generar paradojas sorites, y entraña 
una cierta ausencia de fronteras precisas, aunque esta pueda interpretarse 
de diversas maneras en las distintas teorías. Por ello, la explicación que 
ofrezca del fenómeno cualquier teoría de la vaguedad debe entrañar una 
interpretación e intento de solución de la paradoja. 

Las actitudes teóricas ante el problema de la vaguedad pueden di
vidirse en dos grupos, según que se acepte el argumento sorítico (tanto 
su validez como la verdad de las premisas) y, por tanto, que se acepte 
también la conclusión, o que se rechace la validez del argumento o la ver
dad de las premisas. En el primer caso, la teoría nihilista de la vaguedad 
defiende que la paradoja muestra que las expresiones vagas expresan con
ceptos incoherentes y que, por tanto, propiamente no tienen significado, 
son vacíos. El espectro de propuestas es amplio desde un nihilismo global 
(toda expresión vaga es vacía) hasta un más moderado nihilismo local, 
en particular, para el caso de los predicados observacionales (Dummet, 
1975a; Vnger, 1979; Wheeler, 1979). 

Sin embargo, la mayoría de las teorías de la vaguedad considera 
que el fenómeno puede ser explicado sin privar de significado a las ex
presiones vagas, y que puede de alguna manera responderse a la para
doja. La indeterminación que caracteriza a las expresiones vagas puede 
entenderse como una indeterminación semántica o epistémica, dando 
lugar así a las teorías semánticas de la vaguedad en sus diversas for
mas (superevaluacionismo, subevaluacionismo, semánticas plurivalentes 
y teoría de los grados de verdad) y al epistemicismo. Ambas maneras de 
entender la indeterminación difieren en la adhesión o no al principio de 
bivalencia y, por tanto, en su compromiso completo o no con la lógica 
y semántica clásicas. Cuando la indeterminación es semántica, si x es un 
caso fronterizo de p, la oración «x es P» no es ni verdadera ni falsa. Para 
el epistemicismo, sin embargo, tales oraciones son siempre verdaderas o 
falsas, y la indeterminación es ignorancia: no sabemos ni podemos saber 
su valor de verdad. 

El superevaluacionismo (Fine, 1975; Keefe, 2000) y el subevaluacio
nismo (Hyde, 1997) comparten la idea de que la indeterminación de las 
expresiones vagas se debe a la multiplicidad de precisiones admisibles de 
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las mismas. El significado de una expresión vaga viene dado no por una 
de tales precisiones, sino por el conjunto de ellas. Pero mientras que para 
el superevaluacionismo el significado está infradeterminado (el significa
do no determina si la expresión se aplica o no a los casos fronterizos) y 
la verdad se entiende como superverdad (verdadero en toda precisión 
admisible), para el subevaluacionismo el significado está supradetermi
nado (el significado determina que la expresión se aplica y no se aplica a 
los casos fronterizos) y la verdad se entiende como subverdad (verdadero 
en alguna precisión admisible), entrañando por tanto una cierta forma 
de lógica paraconsistente. Ambas propuestas difieren notablemente en 
lo que se refiere a la noción de consecuencia lógica y a la solución que 
ofrecen a la paradoja sorites. En el marco del superevaluacionismo cabe 
distinguir entre validez global y local, según se preserve superverdad o 
verdad en cada precisión, respectivamente. Puesto que la noción de ver
dad con la que se compromete el superevaluacionista es superverdad, la 
noción de consecuencia lógica adecuada es la global. Según el supereva
luacionismo, el argumento sorítico es válido, pero PU es falsa, aunque 
no podemos encontrar la instancia falsa porque varía de precisión en 
precisión. Para el subevaluacionismo, la consecuencia lógica preserva 
la verdad en alguna precisión. Las dos premisas son verdaderas, pero el 
argumento es inválido porque el modus ponens no es válido (anteceden
te y condicional pueden ser verdaderos en distintas precisiones y puede 
no haber precisión en que lo sea el consecuente). El superevaluacionismo 
considera que la VOS se debe a la vaguedad de 'precisión admisible'. 

El abandono del principio de bivalencia es el rasgo característico de 
las lógicas plurivalentes y las teorías de los grados de verdad, que se pre
sentan en diversas formas. Las propuestas trivalentes recurren a un tercer 
valor de verdad ('indeterminado': ni verdadero ni falso) que da cuenta 
del valor semántico de las oraciones que contienen predicaciones vagas 
de casos fronterizos (K6rner, 1966; Tye, 1994). La paradoja se resuelve 
porque la PU es indeterminada. El problema mayor al que se enfrentan 
las semánticas trivalentes es cómo dar cuenta de VOS. Las teorías de los 
grados de verdad proponen que los enunciados vagos pueden ser verda
deros con grado g, donde g es cualquier número real en el intervalo entre 
O y 1, Y O Y 1 corresponden a completamente falso y completamente 
verdadero respectivamente (Machina, 1976; Zadeh, 1965). Estas teorías 
capturan mejor la idea de la transición perfecta desde los casos a los que 
se aplica a los que no se aplica, y consideran todas las instancias de PU 
casi verdaderas, pues el grado de verdad del antecedente y consecuente es 
muy parecido. Por ello estas teorías son las que mejor dan cuenta de nues
tra inclinación a pensar que son verdaderas. La solución que dan a la pa
radoja sorites varía de unas propuestas a otras, considerando a veces que 
no se da la condición de verdad de las premisas o de validez del argumen
to. Edgington (1997) presenta una teoría original de grados de verdad en 
la que se abandona la funcionalidad veritativa de las constantes lógicas. 
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A diferencia de las propuestas semánticas, y motivado por la reti
cencia a revisar los principios de la lógica y semántica clásica, el epis
temicismo defiende que hay una única y determinada precisión de las 
expresiones vagas, de manera que todo ítem es P o no P, y la PU es 
falsa (Sorensen, 1988; Williamson, 1994). La vaguedad es un tipo de 
ignorancia: si x es un caso fronterizo de P ni sabemos ni podemos sa
ber si es P. En particular, esta ignorancia constituye una especie dentro 
de! género de conocimiento inexacto, de manera que las expresiones 
vagas están regidas por principios margen de error del tipo: Si sabemos 
que un grado n de la dimensión Q hacen que algo sea p, entonces n-l 
también lo hace. La explicación de la VOS es también epistémica: «ser 
ignorante acerca de si p» es también vago, y por tanto VOS consiste 
en ignorancia acerca de la ignorancia. 

Recientemente se han formulado diversas propuestas contextualistas, 
en su forma de contextualismo del contenido (Kamp, 1981; Raffman, 
1994; Soames, 1999) o contextualismo de la verdad (Fara, 2000; Shapi
ro, 2006). Según estas propuestas, las expresiones vagas tienen distinto 
contenido o valor de verdad dependiendo del contexto, que incluye fac
tores contextuales no estándar (creencias, compromisos conversaciona
les, intereses, etc.). El argumento sorítico es válido, pero la PU es falsa. 
Aunque en todo contexto existe un par que hace falsa la PU, ese par varía 
de contexto en contexto. Las teorías contextualistas suelen aceptar algu
na versión explícita del principio de tolerancia que permite dar cuenta 
de por qué no podemos ver la frontera, y por qué estamos inclinados a 
pensar que no la hay: la frontera cambia de contexto en contexto y no 
está nunca donde miramos. 

La oferta de posturas y la discusión de temas es muy amplia, y alcan
za intentos de tratar e! problema desde el intuicionismo (Putnam, 1983), 
la cuestión acerca de si hay vaguedad ontológica (Evans, 1978), o los en
sayos llevados a cabo desde una perspectiva más lingüística (Baker, 2002; 
Kennedy, 2007), por citar algunos ejemplos de manera asistemática. 

María Cerezo 

Validez 

El término validez suele usarse tanto para la calificación de un argumen
to como al referirnos a una proposición de determinadas características. 
Decimos de un argumento, formado por el par 'premisas/conclusión', 
por tanto también de una inferencia o argumentación, que es válido si la 
verdad de la conclusión se sigue de la verdad de las premisas. En este 
sentido, pues, 'validez' y 'corrección' son nociones equivalentes. Por 
otra parte, una proposición tautológica también es calificada como uni
versalmente válida o, para abreviar, simplemente válida; a veces también 
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se las denomina lógicamente válida, si bien es más frecuente reservar esta 
última denominación para fórmulas. 

Formalmente se precisan estas nociones de la siguiente manera. 
Dado un lenguaje formal de predicados de primer orden, consideremos 
que su semántica está establecida en términos de la teoría de modelos; 
entonces, cada estructura interpretativa (para abreviar, 'modelo') de 
tal lenguaje consta de un universo de discurso o dominio de la interpre
tación, no vacío, y una función interpretación de las constantes indivi
duales y los términos predicativos. A partir de un dominio no vacío son 
definibles tantos modelos como variaciones posibles haya de valores de 
su función interpretación. Una sentencia, o una fórmula cualquiera si 
se consideran asignaciones de elementos del dominio a las variables 
(individuales), se dice que es válida en un dominio si todos los mode
los definibles en dicho dominio la satisfacen; es decir, si es verdadera 
en cada modelo cuyo universo de discurso es el dominio en cuestión. 
Naturalmente, la noción de validez universal es definible a partir de 
la validez en dominios: una sentencia es universalmente válida si es 
válida en todo pominio no vacío; del mismo modo, en relación con el 
carácter de tautología de una fórmula. 

Ahora la validez de un argumento es definible atendiendo a las fór
mulas que constituyen su correlato en el lenguaje formal, es decir, a las 
fórmulas que representan la estructura lógica de las proposiciones per
tinentes. Dado <{PI' P2, ••• , Pn'}' C> como correlato formal de un argu
mento, donde PI' P2, ••• , Pn son las fórmulas que formalizan las premisas 
y C la que representa la conclusión, decimos que es válido si para todos 
los modelos que satisfacen PI' P2, ••• , Pn (en los que tales fórmulas son 
verdaderas) también satisfacen C. También se suele decir que tal argu
mento (formal) es semánticamente valido y ello equivale a afirmar que la 
conclusión C es consecuencia lógica de las premisas PI' P2, ••• , Pn' o que las 
premisas implican lógicamente (o entrañan semánticamente) la conclu
sión. Dicho de otra forma, no es posible hallar un modelo en el que las 
premisas fueran verdaderas y la conclusión falsa. De manera semejante 
se pueden dar estas mismas nociones tanto a nivel proposicional como 
de orden superior. 

Por otra parte, a cada argumento formal válido le corresponde una 
fórmula universalmente válida. En efecto, si < {PI' P2, ••• , Pn'}' C> es vá
lido, ello equivale a que la siguiente fórmula sea universalmente válida: 

Así pues, el estudio de la clase de las fórmulas universalmente válidas, 
es decir, de los principios lógicos expresables en el lenguaje formal de 
que se trate, es, en última instancia, el estudio de los argumentos válidos 
(expresables en dicho lenguaje). Por ello, cuando en los estudios lógicos 
medievales se presentaban los silogismos como reglas, a diferencia del 
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formato original aristotélico en el que eran expresiones condicionales, 
no se estaba desviando el objeto de la investigación. En concreto, toma
do como regla sería «de premisa mayor y premisa menor, se infiere con
clusióo», mientras que la expresión condicional sería «si premisa mayor 
y premisa menor, entonces conclusión», pero ambos formatos quedan 
relacionados en el sentido apuntado: la regla es válida si y solo si la 
expresión condicional expresa un principio lógico. 

Además de la aproximación de carácter semántico a la noción de va
lidez de un argumento, se formulan otras de carácter sintáctico cuando se 
aborda el estudio de la inferencia desde el punto de vista que concibe la 
lógica como cálculo. Entonces se usa una noción de significado más bien 
instrumental; se presenta una lista de pequeños pasos de razonamiento, 
casi triviales, para formar una cadena, la cadena de razones que median 
entre las premisas y la conclusión, considerada como una 'derivación'. 
Formalmente, se considera una derivación como una sucesión de fórmu
las cada una de las cuales o es una premisa, o es el resultado de aplicar 
una regla (del cálculo de que se trate; si este fuera axiomático, otra posi
bilidad es que fuera un axioma), y la última fórmula es la conclusión. Así 
un argumento formal <{PI' P1 , ••• , Pn'}' C> es sintácticamente válido si y 
solo si existe una derivación de C a partir de PI' P1,···, Pn. 

Ángel Nepomuceno 

Valor de verdad 

A lo largo de los tiempos, la lógica ha adoptado muchos términos técni
cos extraños y extravagantes: asertórico, probar, prueba, modelo, cons
tante, variable, particular, mayor, menor, y así sucesivamente. Pero valor 
de verdad no es un ejemplo típico. Toda proposición, aunque sea falsa, 
y sin interés, tiene un valor de verdad. Hasta «uno más dos es cuatro» y 
«uno no es uno». De hecho, todo par de proposiciones falsas tienen el 
mismo valor de verdad -sin importar cuán diferentes estas pudieran ser, 
aunque una sea auto-contradictoria y una sea consistente-o No es una 
gran sorpresa que toda proposición verdadera, sin importar su interés, 
tenga un valor de verdad. Toda proposición, sea valiosa o inútil, tiene un 
valor de verdad. 

Pero resulta un poco extraño que todo par de proposiciones verda
deras, sin importar cuán diferentes pudieran ser, tengan el mismo valor 
de verdad. El Teorema de Pitágoras tiene el mismo valor de verdad que la 
proposición de que uno es uno. Todavía hay un trecho hasta llegar a pen
sar en los valores de verdad como valores en cualquiera de los sentidos 
usuales de la palabra 'valor'. Pero, lo peor todavía no ha llegado; muchos 
de los más respetados lógicos dicen que la falsedad, la cual pertenece a 
una proposición en virtud de que sea falsa, realmente es un valor de ver
dad -a pesar de su nombre. 
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Cualquiera que sea la connotación que se asocie a la expresión 'valor 
de verdad' en virtud de los roles que sus constituyentes 'verdad' y 'valor' 
juegan en el lenguaje natural, debe ponerse entre corchetes o ser dejada 
de lado, al efecto de centrarse en su uso como término técnico o, como 
suele decirse, término del arte. Ninguno de estos constituyentes es apro
piado: un valor de verdad no es una verdad ni es un valor. Sería igual
mente apropiado llamar a los valores de verdad 'valores de falsedad', o 
mejor 'no-valores de falsedad'. 

La expresión 'valor de verdad' en la lógica moderna es una construc
ción totalmente artificial. Alfred Tarski la evitó. La expresión no aparece 
en su compilación de 1956 Logie, Semanties, Metamathematies. En su 
lugar emplea 'valor lógico', la cual en un sentido es una mejora pero en 
otro sentido también una peor opción. Un valor de verdad no pertenece 
a una proposición en virtud de la lógica sino en virtud de los hechos. 
Además, Tarski mantiene el nombre inapropiado 'valor'. Es demasiado 
tarde en el desarrollo de la lógica como para proponer un cambio de 
terminología: sería probablemente más fácil conseguir que la gente dejara 
de usar 'indio' para los descendientes de los americanos precolombinos o 
conseguir que la gente dejara de usar 'arábigos' para los dígitos diseñados 
por los matemáticos hindúes. Sin embargo, merece la pena considerar 
alternativas. Yo consideraría una palabra neutral tal como 'estado', 'ín
dice', o 'paridad'; en analogía con la aritmética donde la paridad de un 
número es O si par y 1 si impar. Si fuera deseable tener una expresión con 
connotación, yo consideraría 'índice-hecho' o 'estado-hecho'. 

Hoy ningún lógico serio cree que los valores de verdad existan per 
se: ninguno de ellos piensa que entre las piezas del mobiliario del uni
verso, junto a los números, las figuras geométricas, las secuencias de 
caracteres, los conjuntos, y lo demás haya entidades llamadas 'valores de 
verdad'. Los valores de verdad no son ni siquiera ficciones; son no-enti
dades. Las expresiones 'valor de verdad', 'el valor de verdad verdad', 'el 
valor de verdad falsedad' ocurren en contextos serios que proporcionan 
información, pero aisladamente carecen de significado. Decir que una 
proposición dada tiene el valor de verdad verdad es un modo alternati
vo de decir que es verdadera. Decir que una proposición dada tiene el 
valor de verdad falsedad es un modo alternativo de decir que es falsa. 

Se podría comenzar a explicar esta situación indicando que la ex
presión 'valor de verdad' fue acuñada por un matemático que hubiera 
escrito previamente sobre 'valores de funciones', donde el valor de una 
función aplicada a uno de sus argumentos pudiera ser muy pequeño, o 
cero, o negativo par. En matemáticas aplicadas, el valor de una función 
aplicada a un argumento no tiene por qué tener ninguna conexión con 
su valor en la aplicación: física, economía, meteorología, y las demás. 

También pudiera ayudar en esta situación saber que en los modelos 
matemáticos de la lógica se redondea cierta cosificación, hipóstasis o 
hipostatización de los valores de verdad donde objetos existentes tales 
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como los números cero y uno -o las letras uve y efe, u otras dos cosas 
cualesquiera- son asignados convencionalmente como 'roles' de valores 
de verdad arbitrariamente. Si alguna vez se cuestionó la arbitrariedad 
de estas convenciones, se zanjó la cuestión cuando algunos matemá
ticos adoptaron uno para 'verdad' y cero para 'falsedad'. Aunque no lo 
he visto todavía, no sería sorprendente encontrar la letra 'F' en el rol de 
verdad y 'V' en el rol de falsedad. 

Dado el artilugio del valor de verdad, las leyes de tercio excluso y 
de no-contradicción se convierten en «Toda proposición tiene el valor 
de verdad verdad o el valor de verdad falsedad» y «Ninguna proposición 
tiene el valor de verdad verdad y el valor de verdad falsedad». En lugar 
de decir «No sé la verdad o la falsedad de la Hipótesis del Continuo», 
puedo decir «No sé el valor de verdad de la Hipótesis del Continuo». En 
estos y en muchos otros casos, no hay ninguna ventaja evidente en usar la 
terminología de los valores de verdad. En muchos contextos, las dos ex
presiones 'valor de verdad de' y 'la verdad o la falsedad de' son sinónimos 
exactos; en el sentido de que las dos expresiones son intercambiables sin 
alterar el sentido de la oración. 

De hecho, un diccionario de los Estados Unidos por lo demás con
fiable y respetado tiene como su definición de 'valor de verdad' la si
guiente: «La verdad o falsedad de una proposición o enunciado». Sin 
embargo, esta definición es equívoca si no simplemente errónea. Hay 
varias maneras de entender este asunto pero ninguna de ellas queda re
flejada en el diccionario. Por ejemplo, pudiéramos notar que es erróneo 
decir que la verdad o falsedad de una proposición es su valor de verdad. 
La verdad de una proposición es el hecho de que sea verdadera, si es 
que es verdadera, y la falsedad de una proposición es el hecho de que 
sea falsa, si es que es falsa. Pero los valores de verdad no son hechos. 
Más aun, si la verdad o la falsedad de una proposición fuera su valor de 
verdad, entonces no todo par de proposiciones verdaderas tendrían el 
mismo valor de verdad. El hecho de que Sócrates enseñara a Platón no 
puede ser la verdad de la proposición de que Venus es Héspero. 

Es importante tener la gramática bien clara: no decimos que una pro
posición tiene valor de verdad como decimos que una canción tiene valor 
estético; decimos que una proposición tiene un valor de verdad. La ex
presión 'valor de verdad' es un nombre común y en particular un nombre 
de género discreto tal como 'proposición', 'número', 'carácter', y muchos 
otros. No se trata de un nombre de género masa tal como 'información', 
'leche', 'metal', y tantos otros. 

Esto nos trae de vuelta a nuestro problema original: ¿cómo puede 
definirse apropiadamente la expresión 'valor de verdad'? Pienso que se
ría mejor no intentar contestar a la pregunta directamente y más bien 
explicar a quienquiera que la formule que las expresiones 'valor de ver
dad', 'el valor de verdad verdad', y 'el valor de verdad falsedad' son 
empleadas en contextos serios donde se proporciona información. Este 
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artículo ha contemplado solo los usos clásicos tradicionales. A través de 
los años cada vez se ha dedicado más y más trabajo a estas expresiones 
generándose un espectro desconcertante de convenciones en conflicto. 
En algunos contextos se ha encontrado conveniente tener tres, cuatro, 
o hasta infinitas cosas que han denominado valores de verdad. 

John Coreoran 

Valor argumentativo 

1. La tradición filosófica consideraba que las cuestiones «sobre el bien, 
el fin, lo justo, lo necesario, lo virtuoso, lo verdadero, el juicio moral, el 
juicio estético, lo bello, lo válido» indicaban la existencia de dominios se
parados (moral, derecho, estética, lógica, economía, política, epistemolo
gía). Hubo que esperar hasta finales del siglo XIX para que estas cuestiones 
fueran nuevamente abordadas en el marco de una teoría general de los 
valores, de lejana ascendencia platónica; después «esta amplia discusión 
sobre el valor, los valores, los juicios de valor se introdujo enseguida en la 
psicología, las ciencias sociales, las humanidades e incluso en el discurso 
ordinario» (Frankena, 1967). La noción de valor, central para la teoría 
de la argumentación de Perlman y Olbrechts-Tyteca, es una herencia de 
esa tradición, vía la filiación filosófica de Dupréel (1939), uno de los 
maestros de Perelman. 

2. Las primeras investigaciones de Perelman se encuadraban en el 
marco del 'logicismo' (Dominicy, s. a.: 18); su tesis de 1938 es un Étude 
sur Frege. Ahí presenta su descubrimiento de la teoría de la argumen
tación como la superación de un programa de investigación sobre una 
«lógica de los juicios de valor» (Perelman, 1979: 101, 1980: 457), que 
le condujo a «la inesperada conclusión» de que «sencillamente no existe 
una lógica de los juicios de valor» (ibid.). Este descubrimiento le llevó a 
una ruptura con un conjunto de filosofías que él vincula al empirismo, 
al positivismo y al logicismo, a los cuales reprocha su inadecuado tra
tamiento de los valores. Tras constatar el hecho de que los valores no 
pueden considerarse hechos (pues a diferencia de los hechos, los valores 
pueden ser incompatibles), de que los juicios de valor no pueden deri
varse de los juicios de hecho (no hay ni ciencia ni lógica de los valores), 
de que el dominio de lo racional se define como aquel en el cual los ob
jetos pueden someterse a un cálculo lógico matemático, estas filosofías 
arrojan los valores al saco de lo arbitrario y lo irracional. Tanto las filo
sofías utilitaristas (Hobbes, Bentham), como las llamadas filosofías 'pri
meras', conducen al mismo callejón sin salida: es imposible estabilizar 
una jerarquía de los intereses y los valores fundamentándola sobre una 
ontología. Por consiguiente, todos los discursos prácticos de toma de 
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decisiones, los discursos socio-políticos que hacen intervenir necesaria
mente valores e intereses, son declarados igualmente irracionales, como 
lo son en particular, todas las decisiones de derecho. No hay razón prác
tica. Todas estas consecuencias son particularmente inadmisibles para 
Perelman nada más terminada la segunda guerra mundial. 

3. En su ya mencionada investigación sobre un tratamiento posi
tivo de los valores, desarrollada en colaboración con Olbrechts-Tyteca, 
Perelman se apoyó en una metodología (según él, inspirada en Frege) 
basada en el estudio empírico de cómo los individuos justifican sus elec
ciones razonables. Siguiendo este método, llega a redescubrir la Retó
rica y los Tópicos de Aristóteles, donde encontró instrumentos mejor 
adaptados a los objetos de su investigación. De este modo, se vio aboca
do a redefinir su objetivo teórico, ya no como una lógica, sino como una 
(nueva) retórica (NR), a la que hubiera llamado 'dialéctica', de no ser 
porque, en esa época, hubiera sido inevitable la asociación con Hegel 
(Perelman, 1980: 457-458). 

4. La cuestión de los valores no solo está en el origen del desarrollo 
de la NR sino que constituye su fundamento permanente, como mues
tra el capítulo introductorio de la Logique juridique (1979), titulado «La 
Nouvelle Rhétorique et les valeurs». Argumentando en términos genera
les, Perelman valida la oposición hecho-valor y, al mismo tiempo, sugiere 
que detrás de todo hecho o, al menos, de todo hecho incluido en un ra
zonamiento práctico, interviene algún valor(es). Por un lado, si una con
clusión de la razón práctica está forzosamente cargada de valores, es im
posible derivarla de consideraciones fácticas. Por otro lado, las premisas 
mismas de las argumentaciones probables «a menudo contienen juicios de 
valor,) (van Eemeren et al., 1996: 44), es decir, estas premisas están orien
tadas o sesgadas por valores; es precisamente esto lo que, en una pers
pectiva 'lógica', lleva a rechazar los valores como una fuente de peticio
nes de principio. La argumentación podría ser definida, según Perelman, 
como una producción de racionalidad en un lenguaje irreductiblemente 
orientado por los valores. Considerar que la reducción de los sesgos por 
medio de una regimentación del lenguaje es un requisito previo para ar
gumentar está en las antípodas de la perspectiva de Perelman (1977: 36). 

No es pues ni sorprendente ni lamentable constatar que los argumen
tadores movilizan conjuntos incompatibles de valores y que, entre esos 
valores, algunos por desgracia no tendrán posibilidad alguna de coincidir 
con los del analista. Quizá sea una empresa loable lamentar esta situación 
y buscar una salida mediante un consenso universal sobre valores, pero 
tal empresa queda en las antípodas de la visión perelmaniana. 

5. Los elementos fundamentales del sistema de Perelman para el tra
tamiento de los valores son lo siguientes: 
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A. El Tratado de la argumentación (1958) no propone ninguna on
tología de los valores, sino que se contenta con distinguir entre «los 
valores abstractos como la justicia o la verdad y los valores concretos 
como Francia o la Iglesia» (Perelman y Olbrechts-Tyteca, 1970 [1958]: 
105). 

B. Los valores entran frecuentemente en contradicciones que un 
grupo a veces puede resolver localmente jerarquizándolos (Perelman y 
Olbrechts-Tyteca, 1970 [1958]: 107), pero esta solución al conflicto de 
valores no deja de ser local. 

C. Perelman y Olbrechts-Tyteca (1958) constatan la imposibilidad 
de establecer criterios que permitan caracterizar una clase de enunciados 
como juicios de valor: «Esto es un coche» puede ser un juicio de hecho 
o un juicio de valor, según el contexto (no hay criterios que permitan 
diferenciar juicios de hecho y juicios de valor sin referencia al contex
to, cf. Dominicy, s.a.: 14-7). Ahora bien «esto es un coche de verdad» es 
únicamente un juicio de valor. La técnica de disociación (Perelman y 
Olbrechts-Tyteca, 1958; Perelman, 1977: cap. XI) está estrechamente 
asociada a la extracción de los juicios de valor a partir de juicios que, 
aparentemente, son de hecho; se la podría considerar una operación de 
valorización/desvalorización (descalificación) consistente en dividir todo 
enunciado en dos enunciados de valor, uno valorado (orientado) positi
vamente y otro, negativamente. 

D. La totalidad de los 'objetos de la argumentación', es decir, de las 
categorías de datos utilizadas en la argumentación, y acerca de las cuales 
se puede estar de acuerdo o en desacuerdo, son divididas en dos clases, lo 
preferible frente a lo real, una oposición en la que se reconoce el antago
nismo valores/hechos. La categoría de lo preferible agrupa a <<los valores, 
las jerarquías y los lugares de lo preferible». La categoría de lo real está 
constituida por «los hechos, las verdades y los supuestos» (Perelman y 
Olbrechts-Tyteca, 1970 [1958]: 88). 

Esta oposición entre dos tipos de 'objetos' repercute en el concepto 
de auditorio y de género retórico. 

E. La noción de valor se ha definido tradicionalmente en oposición 
a la de verdad (véase arriba). En la terminología de Perelman y Olbrechts
Tyteca (1958), se sigue que los valores «son objetos de acuerdo que no 
pretenden la adhesión del auditorio universah> (Perelman y Olbrechts
Tyteca, 1970 [1958]: 101), sino tan solo de auditorios particulares. Se 
sigue que los llamados valores universales «como lo Verdadero, el Bien, 
lo Bello, el Absoluto» lo son únicamente «a condición de no especificar 
su contenido». Son «el marco vaCÍo» adaptado a todos los auditorios y en 
tanto que tal, puras herramientas de persuasión (Perelman y Olbrechts
Tyteca, 1970 [1958]: 102). De la misma manera, los juicios de valor se 
oponen a los juicios de realidad. Según la posición clásica, los hechos se 
imponen mientras que los juicios de valor tienen que justificarse. Los 
valores son objeto de adhesión, mientras que los hechos se constatan. 
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Perelman y Olbrechts-Tyteca (1970 [1958]: 680) mantienen la oposi
ción de forma 'precaria' y para debates particulares. 

F. El proceso de adquisición de los valores es diferente del proce
so de adquisición de la verdad. Los valores en particular se adquieren 
a través de la educación y el lenguaje. Son objeto de un reforzamien
to específico a través del género epidíctico. Los géneros deliberativo y 
judicial son géneros argumentativos (encaminados a la toma de una 
decisión colectiva en una situación de conflicto de posiciones). Aquel 
otro género tiene un estatuto completamente diferente, ya que no ad
mite la contradicción. Su objeto es el reforzamiento de la adhesión a 
los valores del grupo «sin los cuales, los discursos encaminados a la 
acción no podrían encontrar un instrumento para conmover y mover 
a sus auditorios» (Perelman, 1977: 33) 

G. Los valores se tratan por medio de los lugares que Perelman y 
Olbrechts-Tyteca (1958) definen como «premisas de orden general que 
permiten fundamentar valores y jerarquías» y que se corresponden con 
los lugares del accidente de los Tópicos de Aristóteles (Perelman y 01-
brechts-Tyteca, 1970 [1958]: 113): se trata de los lugares de la cantidad, 
de la cualidad, de la permanencia, etc. Estos lugares se distinguen de las 
'técnicas argumentativas', o tipos de argumentos, que Perelman y Olbre
chts-Tyteca (1958) estudian en detalle (los argumentos cuasi lógicos, los 
fundamentados sobre la estructura de lo real y los que fundamentan la 
estructura de lo real). 

Christian Plantin 

Verdad 

El concepto de verdad no puede ser entendido unívocamente porque pre
senta tratamientos diversos y a veces incompatibles en el ámbito filosófico. 
Por una parte, es distinta la concepción de la verdad que se refiere a len
guajes formales de la relativa a lenguajes naturales. Por otra parte, dentro 
de las discusiones filosóficas acerca del uso de 'verdad' en el lenguaje na
tural también se presentan distintos enfoques. Por mor de la orientación 
de este Compendio, dejaremos de lado el tratamiento más técnico de los 
lenguajes formales y presentaremos una breve revisión del tema en las 
intuiciones del lenguaje ordinario y en las elaboraciones de la filosofía. 

En el habla cotidiana encontramos expresiones del tipo: «En honor 
a la verdad ... », «Es verdad, llueve», «La verdadera leche es la de vaca», 
«De veras», entre otros. En cada una de estas expresiones se da un uso 
distinto de 'verdad' o de 'verdadero', aunque en algunos casos esta di
ferencia sea sutil. En la primera expresión ('en honor a la verdad') la 
verdad puede tratar o bien de un objeto, aunque sea abstracto, al que 
hay que someterse, o bien, como en el caso del derecho, a la presenta-
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ción de los acontecimientos de un caso de una forma determinada. En 
la siguiente expresión «<es verdad, llueve») el término parece estar usado 
como la confirmación de la afirmación «llueve», es decir, ante la duda, 
alguien se asoma a la ventana y confirma que es verdad que llueve, con 
lo que estaría diciendo de otra forma la expresión «es cierto que llueve». 
En la tercera frase (<<la verdadera leche es la de vaca») parecería estarse 
planteando, además de una preferencia hacia un tipo de producto lácteo, 
también el problema de la autenticidad de lo que se entiende por leche. 
En la última expresión presentada ('de veras'), podría tratarse de algo 
que es de fiar, este uso es frecuente en frases como «hombre de veras», 
«lo haré bien de veras», «de veras que funciona», etc., estas expresiones 
parecen estar diciéndole al otro que confíe. Con esto, podemos sintetizar 
que en los usos de lo relativo a la verdad, esta se encuentra tratada como 
lo que es auténtico o real, lo que es de fiar, fiable o consistente, o lo que se 
adecúa a la circunstancia descrita en una afirmación. Sin pretender afirmar 
que el habla cotidiana tiene claramente diferenciados estos tres usos -ya 
que algunos, como el de verdad en tanto objeto auténtico o algo confiable, 
pueden solaparse o confundirse o, también, el de verdad como obíeto 
real y la verdad como adecuación a la realidad, que pueden presentar 
cierta vaguedad- lo que estamos proponiendo es que ya desde el propio 
uso cotidiano que se da de 'verdad' y de 'verdadero' hay complicaciones 
para una definición unívoca de la misma. 

En cuanto a la filosofía, esta voz presenta distintos tratamientos des
de la Antigüedad hasta nuestros días, lo que hace que tenga una variedad 
de definiciones según el enfoque que se esté dando del problema. Los 
que la conciben desde una concepción esencialista, o la ven desde una 
perspectiva ontológica, se comprometen con una única y auténtica reali
dad, evidente e inconfundible. Candidatos plausibles para ser adscritos a 
esta concepción son Platón, Parménides, Heidegger y Frege, entre otros. 
En general, podría decirse que los idealismos, o formas de racionalismo 
como la de Platón o la de Frege, definen la verdad como un objeto, aun
que sea objeto lógico u objeto abstracto; la verdad aquí se asentaría en 
ese tercer reino de lo abstracto pero racional y lógico que permite una 
semántica o una significación al pensamiento sin ningún tipo de contras
te con los datos sensoriales. 

Ahora bien, a pesar de ser un sustantivo, la palabra 'verdad' puede 
verse de forma predicativa o como una relación. Es en esta forma de 
considerar el término como surge una de las concepciones más extendi
das en el pensamiento contemporáneo: la verdad entendida como ade
cuación o correspondencia de los contenidos de creencia, aserciones 
o enunciados, con los hechos o las circunstancias que tales contenidos o 
aserciones presentan. Esta manera de entender la verdad puede derivar 
tanto de la adaequatio ad rem de la escolástica medieval como del propio 
Aristóteles. Uno de los más destacados filósofos contemporáneos que ha 
defendido la noción de verdad como correspondencia es John Austin. En 
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su artículo titulado ,<Verdad» (1989), el autor defiende que 'la verdad', o 
mejor aún, 'es verdadero' se dice de una aserción, pretendiendo mostrar 
con ello la correlación entre las palabras y el tipo de situación, evento, 
etc., al que se refieren. Esta correlación es convencional de acuerdo con 
las convenciones descriptivas y demostrativas de una lengua natural 
y bajo una determinada situación histórica. Expresiones del tipo "Yo 
estoy escribiendo un texto» son verdad si la convención demostrativa 
del término 'yo' -el individuo que dice la frase- y la convención descrip
tiva -la situación de estar en el presente escribiendo un texto- se dan 
efectivamente, son un hecho. Esto le llevó a tener una conocida discu
sión con Strawson en la que este reclamaba para los hechos el estatus de 
mera construcción por parte del sujeto, cosa que para Austin constituía 
una injusticia con los hechos, por lo cual intenta entonces definir una 
noción de hecho que sea independiente de la forma que el individuo 
tenga de concebir la realidad, de manera que sea posible el contraste de 
las palabras con la experiencia de una realidad objetiva a la cual ellas 
se refieren. Otra idea de correspondencia surge a partir del Tractatus 
de Wittgenstein, donde la concepción de la proposición atómica como 
picture o cuadro del hecho atómico o elemental, ha generado discusio
nes acerca de la propia función representativa del lenguaje. Una forma 
distinta de presentar la idea de correspondencia, pero concentrada en 
la forma lógico-semántica del denominado predicado 'es verdadero', es 
la concepción semántica de verdad de Alfred Tarski. En un artículo de di
vulgación del propio autor, se presenta el conocido ejemplo: "Es verdad 
que 'la nieve es blanca' si y solo si la nieve es blanca»; en este sentido, se 
dice que hay verdad si al objeto nombrado le corresponde el predicado 
aplicado. Pero, en la concepción tarskiana, no se intenta dar cuenta de 
la verdad para lenguajes naturales, porque una concepción de naturaleza 
lógico-semántica generaría paradojas, de modo que la verdad en Tarski 
es un predicado metalingüístico de orden superior al lenguaje del primer 
enunciado al cual se aplica. Esto ha dado pie a la teoría 'desentrecomi
lIadora' de Quine, que hace de la verdad un concepto superfluo, o que 
la verdad al menos se limita a confirmar que se ha hecho una afirmación 
acertada. Pero la noción de verdad como predicable de enunciados había 
sido expresada similarmente, aunque con menos precisiones lógico-for
males como las de Tarski, por Russell en The Problems of Philosophy 
(1997 [1912]). La explicación de este autor podría ejemplificarse de la 
siguiente forma: para acertar en la verdad de un enunciado es necesario 
que la relación que se establece para los objetos referidos en la asevera
ción hecha por un sujeto sea de la forma como fueron presentados en esa 
oración, tal que si es verdad que «el agua hirvió en la tetera«, es porque 
un objeto llamado agua sufrió el cambio de temperatura que se denomina 
'hervir' dentro de un objeto que es tenido por tetera y no por cacerola. A 
pesar de que la verdad como relación de correspondencia es de amplia di
fusión y de merecido apoyo, en tanto que recoge un uso coloquial de esa 
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voz y propicia teorías altamente explicativas del uso de este término, en 
general conlleva el problema de cómo establecer la relación pensamien
to-mundo o palabra-mundo y este, entre otros asuntos, ha propiciado las 
teorías contrarias a la noción de verdad como correspondencia. 

Frente a la correspondencia y a la dificultad de establecer entre qué 
objetos o bajo qué circunstancias se da la adecuación palabra-mundo, hay 
otro tratamiento que presenta la verdad como una relación de coherencia, 
es decir, como la relación entre distintos contenidos de un mismo sistema 
que no entran en contradicción. Podríamos clasificar como coherentista, 
a pesar de no haber formulado su autor explícitamente una teoría de la 
verdad, al racionalismo cartesiano, en la medida en que allí las verdades 
serían solo verdades evidentes o de razón y sería imposible su contraste 
con un mundo de la experiencia o con las percepciones sensoriales. Más 
contemporáneamente, uno de los máximos representantes de la ver
dad como coherencia es Nicholas Rescher. Para este autor, «la verdad de 
una proposición equivale de hecho a la coherencia óptima de esta [la pro
posición] con una base de datos ideal». Se trata entonces de que la verdad 
se dice de proposiciones no de las afirmaciones que hace un sujeto, y en 
lugar de ser una relación de correspondencia con los hechos presentados, 
la verdad consiste en su inclusión acorde o sin contradicción con la base 
de datos. Pero con esto Rescher se está acercando a lo que anteriormente 
denominábamos una concepción esencialista de la verdad, sobre todo si 
tenemos en cuenta que para él «la coherencia es capaz de proporcionar
nos acceso a la 'verdad genuina de las cosas'»; aunque cabría preguntarse 
qué sería esa verdad genuina. Por otra parte, otros defensores de la ver
dad como coherencia señalan que el tema de lo que sea verdad es compe
tencia de la ciencia y de los enunciados de esta, en tanto que «cualquiera 
de estos enunciados puede o bien combinarse o bien compararse con 
cualquier otro con el propósito, por ejemplo, de extraer conclusiones a 
partir de los enunciados que hemos combinado o para comprobar si estos 
son o no compatibles entre sí». Se trata de que solo veremos la verdad en 
aquellos enunciados compatibles, aunque para el caso de Hempel o de 
Neurath, el problema de la verdad se hace superfluo cuando se establece 
que la propia noción de hecho es convencional. Así, los coherentistas van 
del esencialismo a un escepticismo de la verdad: lo primero porque la 
noción de verdad como coherencia surge al concebirla solo dentro de un 
sistema racional-lógico que la garantice, y lo segundo porque cierta clase 
de logicismo hace que cualquier referencia a un universo exterior al sis
tema, como un hecho elemental, sea considerado un concepto superfluo 
o meramente lingüístico-convencional. 

En contraste con los problemas de la adaequatio ad rem, o de la 
negación de una verdad como correspondencia con los hechos, surgen 
teorías pro-oracionales o intersubjetivas. En estas el problema de la ver
dad también es de orden lingüístico, pero no remite únicamente a una 
relación de correspondencia con las cosas o a una relación de coherencia 
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de unos enunciados con otros, sino que la verdad puede tener que ver 
o bien con la confirmación del acto lingüístico o bien con la necesidad 
de tener en cuenta el contexto de la proposición sometida a análisis. A 
pesar de que inicialmente Strawson discutió la noción de verdad como 
correspondencia inclinándose hacia una visión coherentista, avanzando 
en su filosofía encontramos una propuesta alternativa en Análisis y me
tafísica (1992), en la que se apunta a que para entender e! problema de 
la verdad lo apropiado sería tener en cuenta una noción que entienda la 
verdad como coherencia dentro de un sistema lingüístico y, además, su 
vinculación con la realidad o con una contraparte empírica de la aser
ción o de! contenido de creencia. Así, aunque quizá «no toda creencia 
aceptada, ni toda presunta muestra de información puede contrastarse o 
comprobarse con la evidencia de nuestros ojos y oídos, algunas pueden 
y deben serlo». 

Otra forma de tratar el concepto de verdad es desde un punto de 
vista intersubjetivo. Esta idea es visible en Habermas, que concibe la 
verdad dentro de un contexto de justificación. La verdad en este autor 
no es en absoluto una preocupación superfluamente lingüística como en 
e! caso de Quine o los positivistas lógicos. Se trata de la necesidad de 
tener en cuenta que la preocupación por la verdad de una afirmación 
se da enmarcada en un contexto de controversia o en la necesidad de 
que dicha acción comunicativa (afirmar la verdad de algo) es mostrar 
su justificación. Con lo que, para Habermas, «la verdad es una preten
sión de validez que vinculamos a los enunciados al afirmarlos» y «una 
pretensión de validez es algo que presento como algo susceptible de 
comprobación intersubjetiva». 

Además de la propuesta de Habermas y de la concepción del dere
cho de la verdad como cosa juzgada (o sea, como cosa decidida luego de 
la presentación de los argumentos de ambas partes y de la resolución 
de un juez o un jurado sobre e! hecho a determinar), otra forma de com
prender e! término ha sido desde el punto de vista lógico. La verdad 
lógica se da si hay ciertas relaciones estructurales en las inferencias del 
argumento que hacen que entre los enunciados aseverativos o propo
siciones que lo componen se asegure la transferencia de la verdad de 
unos a otros independientemente de los temas o contenidos temáticos 
referidos. Dentro de un lenguaje formal esto se puede mostrar porque 
sus reglas semánticas determinan el valor veritativo de los enunciados. 
En la lógica proposicional, la verdad se expresa como 'tautología' o 
proposición verdadera en función de su mera forma lógica elemental: 
P~p' -(P&-P), etc. En términos del concepto semántico de satisfacibili
dad, la verdad lógica se puede expresar de la siguiente forma: «Siendo a 
una fórmula de un lenguaje formal L y donde Y denota indistintamente 
a las interpretaciones de L: a es lógicamente válida si y solo si para cada 
interpretación y, Y satisface a» o, como lo dice Manuel Garrido (1997): 
«La satisfacibilidad llevada a su máximo extremo es la validez universal 
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o verdad lógica. Se dice que una fórmula es lógicamente verdadera si 
esa fórmula es verdadera bajo toda interpretación y todo universo». 

Ana Isabel Oliveros 

Vértigos argumentales 

Hay una aproximación al fenómeno argumentativo, y muy especial
mente a los fallos o vicios que este puede presentar, que entiende que la 
necesidad de atender a un tema o de, simplemente, tener un punto de 
vista puede constituir también su perdición; como el agua en nuestro 
organismo, indispensable para la vida, pero cuya retención en exceso 
puede ocasionar fallos vitales. El autor uruguayo Carlos Pereda, par
tiendo de que todo el que argumenta lo hace desde y para sostener 
un punto de vista, sostiene que el enfoque de la argumentación puede 
llevarla a un 'vértigo' si se ignoran ciertas virtudes o reglas: las morfo
lógicas (configuración de roles dentro de la argumentación), las proce
dimentales (intervención de cada una de las partes de la disputa) y las 
inferenciales (condiciones de derivación de la conclusión). Dice: «Se 
sucumbe a un vértigo argumental cuando quien argumenta constan
temente prolonga, confirma e inmuniza al punto de vista ya adoptado 
en la discusión, sin preocuparse de las posibles opciones a ese punto 
de vista y hasta prohibiéndolas, y todo ello de manera, en general, no 
intencional» (Pereda, 1994b: 9) 

Para Pereda un argumento «consiste en una serie de enunciados que 
apoyan a otro enunciado que plantea ciertas perplejidades, conflictos y 
problemas en torno a nuestras creencias teóricas o prácticas» (Pereda, 
1996: 8). Y para que una aserción sea significativa y, por tanto, pueda 
ser portadora de un contenido capaz de generar esas perplejidades o 
conflictos respecto a un punto de vista, requiere de ciertos presupuestos 
o puntos de partida asentados y aceptados por quienes intervienen en 
la dinámica comunicativa. Estos puntos de partida pueden entenderse 
como una presunción, siendo esta la que «dirige la atención con respecto 
al futuro: produce expectativas razonables» (Pereda, 1994a: 53). Esas 
presunciones de un lenguaje con intenciones comunicativas y, especial
mente, de la argumentación, como 'conductor de verdad' o fecundadora 
de conocimiento, son las presunciones de comprensión o inteligibilidad, 
valor y verdad. En relación con cada una de ellas se puede establecer un 
ciclo argumental: un ciclo reconstructivo (comprensión), un ciclo valo
rativo (valor) y un ciclo crítico (verdad). 

Dentro del ciclo crítico se dan tanto los elementos objetivos como 
los subjetivos que conforman el problema a tratar. En el ciclo valorativo 
se establece la posición que se asume respecto a un asunto determi
nado, subdividiéndose el ciclo en, por un lado, lo normativo (asumir 
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un punto de vista descriptivo o prescriptivo del asunto) y, por otro, lo 
evaluativo (asumir un punto de vista positivo o negativo sobre el asun
to). En el ciclo reconstructivo se dan los elementos de comprensión y 
análisis del asunto a tratar. A partir de estos ciclos, el autor define los 
tipos de vértigos y dice: «Hablaré de vértigos hermenéuticos con respec
to al ciclo reconstructivo, de vértigos ontológicos en el ciclo crítico y de 
vértigos valorativos, sean normativos, sean evaluativos, en relación con 
el ciclo valorativo» (Pereda, 1994b: 113). 

Sin duda, en cualquier argumentación es necesario poner especial 
atención en el asunto problemático que la ha propiciado. Pero la atención 
obcecada en un punto de vista, motivada ya sea por la dinámica competi
tiva del debate o por la embriaguez que provocan las grandes conviccio
nes, puede hacer que los ciclos argumentales se extravíen y distorsionen 
su correcto proceder. Cualquiera que haya tenido la experiencia de cier
tas tertulias informales ha experimentado cómo en ciertas ocasiones se 
da ese desvío de la atención hacia problemas muy alejados de la discusión 
inicial, o presencia cómo ciertas formas de enfocar el problema son tan 
apasionadas que ignoran por completo otras perspectivas del asunto en 
cuestión que permitirían una mayor y mejor comprensión del mismo. 

Entonces, respecto a un punto de vista se construirá una argumen
tación vertiginosa si quien argumenta prolonga, reafirma o inmuniza su 
punto de vista, o bien, si se concentra la atención en una sola forma de 
presentar el punto de vista, sin atender a las cualidades que se asocian 
con el mismo o a las posibles objeciones. 

En ocasiones se intenta presentar como completamente objetivos 
asuntos que, por su propia naturaleza ontológica, son de carácter subje
tivo, como los dolores o las intenciones. Tratar el dolor desde una visión 
únicamente objetiva puede ser una forma de ignorar el mismo dolor y, 
sobre todo, al doliente. Similarmente, puede ocurrir que el tratamien
to de un asunto de naturaleza objetiva se relativice haciéndolo pasar 
como algo dependiente de la mera subjetividad, como los casos en los 
que la ley no se aplica de acuerdo con ella misma sino a discreción del 
funcionario correspondiente. Estos son ejemplos de confusión entre lo 
subjetivo y lo objetivo: vértigos argumentales propios del ciclo crítico 
de la argumentación. 

En el caso del ciclo valorativo, la argumentación se hace vertiginosa 
cuando se presenta el problema solo desde una posición meramente 
descriptiva o prescriptiva, o se le evalúa solo como positivo o negativo. 
La mayoría de los problemas que tiene sentido discutir o detenerse a 
considerar son problemas con cierta complejidad, por lo que, en mu
chos casos, será necesario ver qué es lo que prohíbe una norma y en qué 
casos caben las excepciones o atenuantes, o hasta qué punto la presen
tación de los hechos ha tenido una apropiada calificación. También será 
necesario no considerar solo un lado del problema sino sopesar tanto 
los aspectos negativos como los positivos. 
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En cuanto a los vértigos hermenéuticos, la presentación o la posición 
que se asume respecto a un asunto en una argumentación en muchas 
ocasiones requiere retomar discusiones anteriores o recapitular dentro 
del discurso. Además, es indispensable que en la interacción argumenta
tiva se dé un momento para comprender lo que está en discusión. Esto 
puede hacerse bien simplificando, o bien profundizando o haciendo más 
complejo el problema. En este ciclo reconstructivo de la argumentación 
puede que el que lleva a cabo el proceso de comprensión analice la cues
tión aislando elementos importantes o descartando matices que harían 
más aceptables ciertas posiciones opuestas a su enfoque, o puede que 
elimine elementos que eran pertinentes para entender la magnitud del 
problema, lo que es síntoma un vértigo simplificador. Pero también en 
el ciclo reconstructivo podemos extender el punto de vista de tal forma 
que lo hagamos incomprensible aunque, en principio, fuera sencillo, con 
lo que se estaría frente a un vértigo complicador. 

Aunque podría pensarse que algunas falacias comúnmente conoci
das como las de atingencia, carga de la prueba u hombre de paja, entre 
otras, encontrarían una explicación razonable dentro de una teoría de la 
argumentación y sus vértigos como la de Pereda, es importante destacar 
que, mientras que buena parte de la concepción de las falacias las entien
de como intencionales o como esquemas de argumento que se usan para 
aparentar buenas razones, los vértigos argumentales son de carácter por 
un lado 'natural' o propio del enfocar un tema y, sobre todo, no intencio
nal, porque «quien discute puede tal vez que no se proponga prolongar, 
confirmar o inmunizar sus argumentos pero, por razones psicológicas 
o sociales, o quizá llevado por la dinámica misma del debate, se enreda 
en la tendencia a efectivamente hacerlo» (Pereda, 1994b: 109). Y estos 
vértigos inherentes al hecho de tener un punto de vista pueden supe
rarse si se cultivan las virtudes epistémicas y las reglas morfológicas, 
inferenciales y procedimentales de la argumentación. 

Ana Isabel Oliveros 

Visual, argumento 

Uno de los objetivos más importantes de la argumentación es influir en 
las actitudes o en la conducta de los destinatarios, esto es, persuadidos 
de algo, y desde este punto de vista la retórica de la imagen puede tener 
algo que decir. En un mundo que depende cada vez más de lo visual, es 
lógico que las imágenes y los argumentos acaben entretejidos. Las imá
genes podrían participar como recursos retóricos con el fin de persuadir a 
diferentes auditorios para que acepten o adopten un determinado punto 
de vista, etc., pero también para promover la reflexión sobre los proce
dimientos usados en las diferentes prácticas argumentativas y en las ha-
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bilidades requeridas para que la producción, el análisis y la evaluación 
del discurso argumentativo sean adecuados. 

Sin embargo, la idea de la comunicación visual para motivar creen
cias o actitudes no es algo nuevo. Quizás sea pertinente recordar el 
diálogo entre Sócrates y el esclavo en el Menón sobre un ejemplo de las 
matemáticas, ámbito en el que los recursos visuales han ganado terreno 
de modo indiscutible como consecuencia del avance de la tecnología. 
O recordar cómo, al decir de Quintiliano (Institutio oratoria, VI, 1, 31), 
la toga ensangrentada de César, precediendo el cortejo fúnebre de este, 
enfureció al pueblo romano. O incluso recordar cómo la contempla
ción de alguna desgracia en directo en la televisión nos persuade para 
ayudar a los damnificados. Además, si nos ponemos trágicos y poéticos, 
debemos reconocer que el origen de todos nuestros males procede de la 
seducción ejercida por el argumento visual así expresado: «Si es buena a 
la vista, lo será más al paladaf». Pero sin salir del territorio de la teoría 
de la argumentación podríamos citar la importancia de 'lo visual', por 
ejemplo, al apelar a los argumentos por analogía, pues las variedades 
de analogía son esencialmente visuales. Esto es, la analogía conlleva la 
suficiente perspicacia para 'ver' qué tipos de ajustes se han de llevar a 
cabo entre casos en los que no hay claras semejanzas para lograr cierta 
armonía, pero también presupone un criterio para descubrir la semejan
za relevante en las cosas dispares. 

Se trata, entonces, de presentar una descripción que permita iden
tificar cuándo un argumento visual es tal o cuándo se puede reconocer 
que una imagen constituye un argumento, tomando 'imagen' con un sig
nificado diverso, cubriendo fotografías, dibujos, obras de arte, paisajes 
(formemos o no parte de ellos), anuncios o programas de televisión, (es
cenas de) una película, etc. Es decir, todo aquello que vaya acompañado 
de un componente visual y que pueda influir sobre nuestras creencias o 
actitudes. Recordemos que ya es un tópico señalar que «Una imagen vale 
más que mil palabras». 

Si se defiende que debe haber algún tipo de conexión entre 'argu
mentos visuales' y 'argumentos verbales', el contexto, que siempre nos 
acompaña, marcará la necesidad de (re)formular verbalmente las razones 
o la conclusión, total o parcialmente, con el fin de facilitar la aceptación o 
el rechazo de la conclusión y, así, ver eventualmente satisfechas nuestras 
intenciones. Los avatares de los argumentos visuales corren así parejos 
con los avatares de los argumentos verbales. Los argumentos visuales 
pueden entenderse, entonces, como argumentos proposicionales en los 
que las proposiciones y su función argumentativa se expresan visualmen
te. Ello se debe a que la definición de argumento siempre ha llevado con
sigo la idea de que un argumento es algo que puede explicitarse. Por otro 
lado, algunos expertos en teoría de la argumentación consideran que hay 
una continuidad entre las formas verbales y visuales de argumentación 
(Groarke, 1996). Pero debe reconocerse que cuando se explicita una ar-
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gumentación transmitida por (una sucesión de) imágenes, se lleva a cabo 
una reconstrucción hermenéutica. Es decir, se construye una argumenta
ción a partir de la jerarquía de significados asociados con, o transmitidos 
por,las imágenes (lagos); del contexto retórico en que ocurren o la inten
ción (ethos); y del efecto emotivo producido (pathos). 

Ahora bien, al preguntarse por la posibilidad de la argumentación 
visual, y en un intento de responder afirmativamente, Blair (1996) pa
rece opinar que es preciso comunicar visualmente las funciones de las 
proposiciones, de modo que se pueda comunicar que algunas proposi
ciones visuales se ofrecen como tesis (conclusiones) y otras como razo
nes a favor de esas tesis, con independencia de que algunas de ellas no se 
hayan expresado explícitamente (ni siquiera visualmente). Es decir, en 
principio no parece que sea imposible expresar visualmente la función 
ilativa o la función de 'ser una razón a favor de'. En último término, las 
imágenes solo pueden ser entendidas como argumentos si su contenido 
(manifiesto y latente) se reconstruye en términos proposicionales, repi
tiendo así la familiar subordinación de la estética, de la literatura y de 
la retórica a la perspectiva de la lógica como método crítico propio y 
único en el campo argumentativo. 

Blair señala una importante diferencia entre la expresión verbal y la 
expresión visual. Una aserción o una declaración verbal o escrita trans
miten o dan idea de su contenido proposicional, si no hay indicación 
en contra. Pero ello no ocurre así con toda expresión visual. En esta lí
nea, menciona la película Batman (Tim Burton, 1989) como un caso de 
puro divertimento, mientras que las películas Bailando con lobos (Kevin 
Costner, 1990) o fFK (Oliver Stone, 1991) apuntarían a la existencia 
de películas de 'tesis' -algo casi tan viejo como el cine- o 'intelectuales' 
-podemos pensar en el cine de Bergman o Tarkovski-, que podrían es
tar dramáticamente estructuradas con el fin de expresar un determinado 
punto de vista y, así, presentarse como candidatos a argumentos visuales 
(d. Alcolea, 2009). 

Con todo, Blair concluye que hay una indeterminación mucho ma
yor en la expresión visual que en la expresión verbal. Esta conclusión, 
sin embargo, es bastante trivial en lo tocante a los contenidos proposi
cionales. Las imágenes visuales son, en cierto modo, arbitrarias, vagas y 
ambiguas, cosa que también sucede con las palabras y las proposiciones. 
Esta es la razón de que, por ejemplo, los historiadores discutan acerca 
de la interpretación de documentos históricos, o los expertos en leyes 
acerca de resoluciones judiciales, o de que la animadversión personal 
gire en torno a lo que uno dijo y lo que pretendió decir. A veces, «las 
palabras son dardos». No obstante, la expresión verbal así entendida 
goza de una precisión mayor que la expresión visual. Pero, por contra, 
puede gozar de una menor fuerza de persuasión. 

El significado de un argumento visual depende de un conjunto com
plejo de relaciones (internas) entre (sucesiones de) imágenes y un con-
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junto de intérpretes, pero debe reconocerse que el significado (visual) 
no es necesariamente arbitrario y suele depender, además, del contexto. 
Este involucra una amplia variedad de supuestos culturales, apuntes re
lacionados con la situación, información que puede cambiar con el paso 
del tiempo, y el conocimiento de los intérpretes o interlocutores con
cretos y la dialéctica que se desarrolle entre estos. Es decir, en el caso de 
las expresiones visuales, se puede abrir un abanico de posibilidades in
terpretativas que inferir de las pistas externas o internas contextuales. 
Esto es lo que dota de una mayor fuerza y versatilidad a los argumentos 
visuales, en cuya interpretación, análisis y evaluación cobra mucho más 
sentido esa idea (meta)argumentativa de discutir la cuestión o el asunto 
como algo propio y característico de los procesos argumentativos. 

No estamos, pues, muy lejos de la forma en que van Eemeren y sus 
colegas entienden la argumentación como «una actividad social, intelec
tual y verbal" formada por un conjunto de enunciados, destinada a justi
ficar o refutar una opinión y a conseguir la aprobación de un auditorio, 
pero en la que, en ciertos casos, «no solo deben tomarse en consideración 
elementos verbales, sino también elementos visuales que desempeñan un 
papel en el proceso argumentativo, tales como imágenes complementa
rias», e incluyendo adicionalmente factores emocionales (van Eemeren et 
al., 1987: 7; van Eemeren y Grootendorst, 2004: 125). 

Jesús Aleolea y Adelino Cattani 
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